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Í  N  D  I  C  E 
Este Ejemplar se acompaña de un anexo digital 

 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  Jefatura de Gobierno  

  Decreto por el que se Desincorpora de los bienes del Dominio Público que integran el Patrimonio Inmobiliario de 

la Ciudad de México, el predio denominado Polígono 9, inmerso en el “Conjunto Habitacional Sustentable la 

Montada”, ubicado en Prolongación Plutarco Elías Calles (actual José Marrón), esquina Calle en proyecto 

Prolongación Genaro Estrada, en la Zona denominada Cabeza de Juárez, Delegación Iztapalapa, con una superficie 

de 19,632.48 metros cuadrados, para su posterior enajenación a Título Oneroso con Criterio Social, a favor del 

Instituto de Vivienda del Distrito Federal 4 

  Secretaría de Desarrollo Social  

  Aviso de Reasignación de Recursos respecto a la publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del 20 

de abril de 2017, por el que se dan a conocer los resultados de la Convocatoria Pública del Programa Coinversión 

para el Desarrollo Social de la Ciudad de México 2017 7 

  Secretaría de Finanzas  

  Acuerdo mediante el que se adicionan días al Acuerdo por el cual se aprueban y dan a conocer los días inhábiles de 

la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, para efectos de los Actos y 

Procedimientos competencia de esta Unidad; así como para la Recepción, Substanciación, Resolución y 

Seguimiento de los Recursos de Revisión Interpuestos ante el Instituto de Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Distrito Federal, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017 9 

  Aviso por el cual se da a conocer el listado de conceptos y cuotas de ingresos que se recauden por Concepto de 

Aprovechamientos y Productos de Aplicación Automática, en la Secretaría de Finanzas 11 

  Continúa en la Pág. 2  
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Índice 
 

Viene de la Pág. 1 

 

  Delegación Cuauhtémoc  

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación de la Acción Institucional de Atención a la Vivienda 

“Mejoras para Unidades Habitacionales en el Corazón de México”, para el Ejercicio Fiscal 2017 12 

  Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación de la Acción Institucional “Jóvenes de 10”, para el 

Ejercicio Fiscal 2017 24 

  Delegación Cuajimalpa de Morelos  

  Aviso por el cual de dan a conocer las Evaluaciones Internas 2017, de diversos Programas Sociales, del Ejercicio 

Fiscal 2016 34 

  Delegación Tlalpan  

  Aviso por el que se dan a conocer las Evaluaciones Internas de los Programas Sociales, durante el Ejercicio Fiscal 

2016 35 

  Delegación Xochimilco  

  Acuerdo por el que se ordena la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus 

graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados dentro del perímetro que comprende el Pueblo Santa 

Cruz Acalpixca, de la Delegación Xochimilco, durante los días indicados 36 

  Acuerdo por el que se ordena la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus 

graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados dentro del perímetro que comprende el Pueblo de 

Santiago Tulyehualco, de la Delegación Xochimilco, durante los días indicados 38 

  Acuerdo por el que se ordena la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus 

graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados dentro del perímetro que comprende la Colonia 

Ampliación Nativitas, de la Delegación Xochimilco, durante los días indicados 40 

  Acuerdo por el que se ordena la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus 

graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados dentro del perímetro que comprende el Pueblo de San 

Mateo Xalpa, de la Delegación Xochimilco, durante los días indicados 42 

  Acuerdo por el que se ordena la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus 

graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados dentro del perímetro que comprende el Barrio San 

Cristóbal, de la Delegación Xochimilco, durante los días indicados 44 

  Acuerdo por el que se ordena la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus 

graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados dentro del perímetro que comprende el Barrio Santa 

Crucita, de la Delegación Xochimilco, durante los días indicados 46 

  Acuerdo por el que se ordena la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus 

graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados dentro del perímetro que comprende el Pueblo de 

Santiago Tulyehualco, de la Delegación Xochimilco, durante los días indicados 48 

  Acuerdo por el que se ordena la suspensión de actividades para vender bebidas alcohólicas en todas sus 

graduaciones en los Establecimientos Mercantiles ubicados dentro del perímetro que comprende el Pueblo Santa 

Cruz Xochitepec, de la Delegación Xochimilco, durante los días indicados 50 

  Instituto de las Mujeres  

  Nota aclaratoria al Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultado el Programa 

CDMX Ciudad Segura y Amigable para Mujeres y Niñas del Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 27 de junio de 2017 52 
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  Comisión de Derechos Humanos  

  Acuerdo 12/2017 del Consejo de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, por el que se aprueba 

reformar y adicionar diversos artículos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal 53 

  Acuerdo 13/2017 del Consejo de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, por el que se aprueba el 

Reglamento de Operación del Comité de Igualdad de Género de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal 57 

  CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS  

  Delegación Miguel Hidalgo.- Licitaciones Públicas Nacionales Números DMH/LP/011/2017 a 

DMH/LP/016/2017.- Convocatoria DMH/LPN/005/2017.- Pavimentación y bacheo, mejoramiento de fachadas, 

renovación de banquetas, guarniciones y carpeta asfáltica 69 

  Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México.- Licitación Pública Internacional Número S.T.E.-

L.P.I.-010-17.- Convocatoria 10.- Adquisición de refacciones de la marca Hendrickson 72 

  Sistema de Movilidad 1.- Licitaciones Públicas Números SM1/LP-002/17 y SM1/LP-003/17.- Convocatoria No. 

E-002/17.- Enajenación de bienes 73 

  Edictos 75 
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DELEGACIÓN TLALPAN 

  

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa Delegacional en Tlalpan, con fundamento en los artículos 87, 104 y 117, fracciones I y XI, 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 2, 3 fracción III, 10 fracción XIV, 36, 37 y 39, fracciones XLV, LVI y 

LXXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal; 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 120 y 121 del Reglamento 

Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 64 y 65 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; y los Lineamientos para la Evaluación Interna 2017 de los Programas Sociales de la Ciudad de México, 

publicados por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el diez de abril 

de dos mil diecisiete, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS EVALUACIONES INTERNAS DE LOS PROGRAMAS 

SOCIALES IMPLEMENTADOS POR LA DELEGACIÓN TLALPAN DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2016 

 

 

• Apoyo a Colectivos de Personas Adultas Mayores Tlalpan 2016. 

• Apoyo Económico para Inicio de Ciclo Escolar en Secundarias Tlalpan 2016. 

• Apoyos Productivos Tlalpan 2016. 

• Asesorías Educativas Presenciales y en Línea en Cibercentros de Aprendizaje con Jóvenes Tlalpan 2016 

• Asesorías para el Examen de Ingreso a la Educación Media Superior Tlalpan 2016.  

• Centros Comunitarios Tlalpan 2016 - Juntos de la Mano. 

• Centros para Atención y Cuidado Infantil en Zonas Marginales Tlalpan 2016. 

• Colectivos Culturales Tlalpan 2016.  

• Cultura Comunitaria Tlalpan 2016.  

• Deporte Comunitario Tlalpan 2016. 

• Desarrollo Rural, Conservación y Manejo Equitativo y Sustentable de los Recursos Naturales del Suelo de Conservación 

Tlalpan 2016. 

• Entrega de Estímulos Económicos a Niñas y Niños en Condición de Vulnerabilidad Social y/o Económica.  

• Iniciativas Sociales para la Prevención de la Violencia Contra Mujeres y Niñas Tlalpan 2016. 

• Programa Operativo Prevención del Delito Tlalpan 2016. 

• Promotores Culturales Tlalpan 2016.  

• #TlalpanProAnimal. 

• Uniformes Deportivos Escolares Tlalpan 2016. 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil diecisiete. 

 

 

(Firma) 

 

 

Dra. Claudia Sheinbaum Pardo 

Jefa Delegacional en Tlalpan 

 
(Estas Evaluaciones de anexan en archivo digital) 

 

 

 

 



 

 

EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL “APOYO A COLECTIVOS DE PERSONAS ADULTAS 
MAYORES TLALPAN 2016”  
I. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL. 
 
Aspecto del Programa Social Descripción  
Nombre del Programa Social en 2016 (Fuente: ROP 
2016). 

Apoyo a Colectivos de Personas Adultas Mayores Tlalpan 2016 
(GOCDMX 28-03-2016, modificación en GOCDMX 27-07-
2016.) 

Año de Creación  2010 
Modificaciones más relevantes desde su creación y 
hasta 2016 (Cambios en la población objetivo, los 
bienes y/o servicios otorgados, los objetivos 
perseguidos, etc.) 

En el año 2016 se establecieron cuatro niveles de asignación de 
los montos de los apoyos económico a asignar, se incrementó el 
número de colectivos a beneficiar, beneficiándose a más 
colectivos. 

Problema central atendido por el Programa Social en 
2016. 

Sedentarismo y aislamiento de la población adulta mayor en la 
delegación Tlalpan. 

Objetivo General en 2016 (Fuente: ROP 2016) 

Promover los derechos sociales de las personas adultas mayores, 
la prevención de la violencia y fortalecer la organización de la 
población adulta mayor, desarrollando actividades sociales, 
recreativas y/o productivas que les permitan incrementar su 
autonomía, conocimiento de sus derechos y el pleno desarrollo de 
sus capacidades, buscando, paralelamente, cerrar la brecha de 
desigualdad entre mujeres y hombres de este sector de la 
población. 

Objetivos Específicos (Fuente: ROP2016) 

Impulsar el desarrollo y fortalecimiento de 51 colectivos de 
personas adultas mayores vinculados con el fomento y realización 
de actividades sociales, recreativas y/o productivas, con el fin de 
coadyuvar en el desarrollo y bienestar de sus integrantes, 
fomentando la equidad de género, con lo que se busca prevenir la 
violencia y garantizar su derecho a una vida digna. 
Coadyuvar en la formación de ciudadanía con base en el impulso 
y promoción de los derechos sociales, fomentando la prevención 
de la violencia, la disminución de la brecha de desigualdad entre 
mujeres y hombres y fortaleciendo la organización de personas 
adultas mayores. 
(GOCDMX 28-03-2016, con modificaciones en GOCDMX 27-
07-2016.) 

Población Objetivo del Programa Social 2016 
(Descripción y Cuantificación) 

De acuerdo a los datos obtenidos con el Programa Social 2015 
donde se beneficiaron 39 colectivos y a una población de 1091 
personas adultas mayores, se planteó como población objetivo 
para el año 2016, beneficiar a 51 colectivos, planteando como 
meta tener 1000 beneficiarios, los cuales cuentan con edad 
mínima de 60 años 

Área encargada de la Operación del Programa Social 
en 2016. 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población 
Adulta Mayor. 

Bienes y/o Servicios que otorgo el programa social 
en 2016 o componentes, periodicidad de entrega y en 
qué cantidad (Fuente: ROP 2016) 

En el ejercicio fiscal 2016, se otorgaron 51 apoyos económicos 
únicos a colectivos de personas adultas mayores: 5 apoyos únicos 
de $16.000.00 (00/100 M.N.), 10 apoyos únicos de $14,000.00 
(00/100 M.N.), 10 apoyos únicos de $12,000.00 (00/100 M.N.) y 
26 apoyos únicos de $10,000.00 (00/100 M.N.). 

Alineación con el Programa General de Desarrollo 
del Distrito Federal 2013-2018 

Eje 1. Equidad e Inclusión para el Desarrollo Humano. Área de 
Oportunidad 1. Discriminación y Derechos Humanos. Objetivo 
1. Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los 
derechos de las personas, independientemente de su origen étnico, 
condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de 



 

 

edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia sexual, estado 
civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación 
de calle, entre otras, para evitar bajo un enfoque de 
corresponsabilidad, la exclusión, el maltrato y la discriminación. 
Meta 2. Reforzar el diseño, la legislación y la implementación de 
las políticas, programas y servicios de apoyo a la población para 
evitar la exclusión, el maltrato y/o la discriminación hacia las 
personas bajo un enfoque de corresponsabilidad social. 
Líneas de acción. Reforzar y desarrollar programas sociales de 
atención para las personas excluidas, maltratadas o discriminadas 
debido a su origen étnico, condición jurídica, social o económica, 
migratoria de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o 
preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia física, 
forma de pensar o situación de calle, entre otras. 

Alineación con programas Sectoriales, Especiales, 
Institucionales o Delegacionales (Según sea el caso). 

Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 
4. Fortalecimiento y ampliación de derechos sociales para 
promover la equidad. 
4.7 Apoyar la formación de grupos y redes para la convivencia y 
dignificación de la vida plena de los adultos mayores 

Presupuesto del Programas Social en 2016. El monto total autorizado fue de $600,000.00 (seiscientos mil 
pesos 00/100 M.N.) 

Cobertura Geográfica del Programa Social en 2016 Pueblos y Colonias de la Delegación Tlalpan. 

Modificaciones en el nombre, los objetivos, los 
bienes y/o servicios que otorga o no vigencia en 
2017 

El programa social para el periodo 2017 tiene modificaciones en 
los siguientes aspectos:  
El presupuesto total autorizado se incrementa hasta $1, 
000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). 
Se incrementa la propuesta de otorgar hasta 70 apoyos 
económicos únicos a colectivos de personas adultas mayores: 5 
apoyos únicos de $18,000.00 (00/100 M.N.), 6 apoyos únicos de 
$16,000.00 (00/100 M.N.), 7 apoyos únicos de $14,000.00 
(00/100 M.N.) 21 apoyos únicos de $12,000.00 (00/100 M.N.) y 
31 apoyos únicos de $10,000.00 (00/100 M.N.) dando un total de 
$846,000.00 (00/100 M.N.). 
Adicionalmente se contara con un personas para apoyar en la 
operación tales como, Coordinador que recibirá un monto de 
$88,000.00 (00/100 M.N.) y un Apoyo Técnico, que recibirá un 
monto de $66,000.00 (00/100 M.N.). 

 
II. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2017 
 
II.1. Área Encargada de la Evaluación Interna 
 
La evaluación interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 
Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal, y los resultados serán 
publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, en 
un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 

Puesto Sexo Edad Formación 
Profesional 

Funciones Experiencia en 
M&E (1) 

Exclusivo M&E 
(2) 

Directora Femenino 68 Historiadora Coordinación supervisión 10 años Evaluación y 
seguimiento 

Honorarios Masculino 56 Sociología Sistematización e 
elaboración de informes 

4 años Evaluación del 
programas 

 
II.2. Metodología de la Evaluación 



 

 

 
La Evaluación Interna 2017 forma parte de la Evaluación Interna Integral del Programa Social de mediano plazo (2016-
2018), correspondiendo ésta a la segunda etapa de la evaluación, misma que analizará la operación y satisfacción del 
Programa Social, es decir, comprenderá el análisis de los procesos seguidos por el programa social para otorgar los bienes o 
servicios a la población atendida, el análisis de la calidad de atención del programa y de la percepción de beneficiarios a 
través de los resultados arrojados por el levantamiento de la línea base planteada en 2016; además del diseño del 
levantamiento de panel, como seguimiento al levantamiento inicial realizado en 2016, es decir, establecer la ruta crítica para 
aplicar a la misma población el instrumento diseñado inicialmente, pero un periodo después; insumo esencial para la última 
etapa de la Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018. 
 
La metodología de la evaluación será cuantitativa  
 

Apartado de la Evaluación Periodo de Análisis 
Evaluación de Diseño Junio  

Construcción de Línea Base Julio a Septiembre 
Levantamiento del Panel Octubre a Diciembre 

 
II.3. Fuentes de Información de la Evaluación 
 
En esta segunda etapa de la evaluación se realizará un análisis de gabinete y de campo; además de proyectar el 
levantamiento de información de campo mediante una encuesta de percepción para la construcción del panel que dará 
seguimiento al levantamiento inicial realizado en 2016; cuyo análisis formará parte de la última etapa de la Evaluación 
Interna Integral a realizarse en 2018. 
 
II.3.1. Información de Gabinete 
 
No. Leyes y normatividad 
1 Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 
2 Reglamento de la Ley de Desarrollo Socia para el Distrito Federal 
3 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 
4 Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 11 de septiembre de 2013 
5 Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 4 de agosto de 2016. 
5 Encuesta Intercensal 2015 (Instituto Nacional de Estadística y Geografía)  
6 Manual Administrativo MA-05/230317-OPA-TLP/011015 
7 Reglas de Operación del programa: Gaceta Oficial de la Ciudad de México 28 de Marzo de 2016; modificación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 27 de Julio 2016. 
8 Padrón de Beneficiarios del Programa, Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 15 de marzo de 2017  
9 Evaluación Interna, Gaceta Oficial de la Ciudad de México 30 de junio de 2016 
 
Tomando en cuenta el bajo índice de desarrollo en el aspecto del acceso a la salud y la seguridad social, (Evalúa CDMX, 
con base a Censo 2015 de INEGI). 
 
II.3.2. Información de Campo  
Se levantó una encuesta de percepción, dirigida al conocimiento y difusión de los derechos sociales de las personas adultas 
mayores, la prevención de la violencia y el fortalecimiento de la organización colectiva de la población adulta mayor. 
 
De acuerdo a las categorías antes mencionadas, donde las personas adultas mayores que participan en colectivos y que 
manifestaban desconocimiento de sus derechos, sufrir de violencia de diversos actores, tener una participación social 
organizada escasa. 
 



 

 

Se obtuvo como resultado el reconocimiento de una problemática de las personas adultas mayores y del proceder del 
desarrollo de su participación dentro del programa social: 
Las personas Adultas Mayores integrantes de colectivos participantes en el programa, iniciaron o bien ampliaron el 
conocimiento de sus derechos humanos y como personas adultas mayores; 
Con base en el conocimiento de sus derechos y su participación en los colectivos empezaron por reconocer que no es 
normal el maltrato; 
Se percibió la importancia y un ambiente propicio de la participación colectiva de las personas adultas mayores y en 
consecuencia se presentaron nuevos colectivos de personas adultas mayores, para participar en el programa. 
La información producto de la encuesta se encuentra en anexo de encuesta. 

 
Categoría de Análisis Justificación Reactivos de Instrumento 

Derechos sociales de las personas 
adultas mayores. 

Las personas adultas mayores carecen de 
información con respecto a sus derechos sociales. 

Encuesta de Percepción  
Violencia en personas adultas 
mayores. 

Las personas adultas mayores mencionan ser 
violentados (familiar, servidor público, 
desconocidos, etc.). 

Encuesta de Percepción 

Organización colectiva El bajo nivel de participación de colectivos de 
personas adultas mayores y por lo consiguiente el 
que no estén integrados en el Registro  de la Jefatura 
de Unidad Departamental de Atención a la 
Población Adulta Mayor. 

Encuesta de Percepción 

 
A continuación se detalla el análisis de resultados de la encuesta realizada para evaluar el conocimiento en materia de 
Derechos Sociales, algún tipo de violencia familiar y necesidades de las Personas Adultas Mayores dentro de los espacios 
de reunión. 
El padrón de beneficiarios consta de 1,530 Personas Adultas Mayores, de las cuales se encuestaron a 308, cuyas edades 
oscilan. 
Para obtener el tamaño de la muestra tomamos 95% como nivel de confianza, 5% de margen de error, usando la siguiente 
fórmula: 

 Dónde: 
n = Tamaño de la muestra. 
N = Tamaño del universo. 
Z = Desviación del valor medio que aceptamos para lograr el nivel de confianza deseado. 
e = Margen de error máximo que admitió. 
p = Proporción que esperamos encontrar. 
 
Esta encuesta fue elaborada por el personal de la Jefatura de Unidad Departamental, fue aplicada en los meses de 
Noviembre, Diciembre 2016 y Enero 2017, a diversos colectivos elegidos aleatoriamente aunque cumpliendo  con un 
mínimo de representación de cada una de las zonas territoriales en las que se divide esta demarcación. 
 
Se tomó como muestra 23 de los 51 colectivos beneficiados, con un total de 308 participantes, de acuerdo al resultado 
obtenido de la aplicación por la formula anterior, donde se benefició a 1530 Personas Adultas Mayores, esta información se 
tomara como elemento para mejorar la difusión en pro de los Derechos Sociales, la no violencia, la Equidad de Género y 
por un envejecimiento digno. 
 
Para el levantamiento de la encuesta de percepción se encontró como principal obstáculo, el hecho de que algunos de los 
colectivos beneficiados, en el mes de Noviembre aún no ejercían el recurso económico asignado, por lo tanto se amplió el 
periodo de levantamiento de la encuesta un mes más, obteniendo los resultados en el mes de Enero 2017. 
 
III. EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL. 
 



 

 

III.1 Estructura Operativa del Programa Social en 2016 
  

Puesto Formación 
requerida 

Experiencia 
requerida 

Funciones Sexo Edad Formación de 
la persona 
ocupante 

Experienc
ia de la 
persona 

ocupante 
Jefa de Unidad 
Departamental 
de Atención a 
la Población 
Adulta Mayor 

No se especifica  No se especifica Coordinación de 
la ejecución del 
programa 

Feme
nino 

33 años Licenciatura 
en Ortodoncia 

Enlace B 
en el 
Instituto de 
Atención 
al Adulto 
Mayor 

Honorarios No se especifica  No se especifica  Visitas de 
campo, 
sistematización 
y control.  

Masc
ulino 

26 años Bachillerato Captura de 
datos. 
Sistematiz
ación. 
Redacción. 

Honorarios No se especifica  No se especifica  Visitas de 
campo, 
sistematización 
y control. 

Masc
ulino 

32 años Técnico en 
Informática 

Captura de 
datos. 
Sistematiz
ación.  

Honorarios No se especifica  No se especifica  Visitas de 
campo y apoyo 
logístico. 

Masc
ulino 

26 años Medio 
Superior 

Captura de 
datos. 
Sistematiz
ación 

Honorarios No se especifica  No se especifica  Visitas de 
campo y apoyo 
logístico. 

Masc
ulino 

58 años Secundaria Apoyo 
operativo y 
logístico 

 
III.2 Congruencia de la Operación del Programa Social en 2016 con su Diseño. 
 

Apartado Reglas de operación 2016 Como se realizó en la 
práctica. 

Nivel de 
cumplimien

to 
(satisfactorio
, parcial, no 
satisfactorio, 

no se 
incluyó) 

Justificación 

Introducción     

I. Dependencia 
o Entidad 
Responsable del 
Programa 

1.-Jefatura Delegacional en 
Tlalpan. 

1.- Órgano político 
administrativo directamente 
responsable de la ejecución 
del programa. 

Satisfactorio 

La Jefatura Delegacional, 
es la responsable de la 
coordinación de las 
Direcciones Generales 
implicadas en los trámites y 
procedimientos del 
programa social así como 
de la aprobación y envío 
para la publicación en 
Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, de las Reglas 
de Operación y la 
Convocatoria 
correspondientes. 

2.-Dirección General de 
Desarrollo Social. 

2.- coordinación para la 
implementación del 

La Dirección General de 
Desarrollo Social, 



 

 

programa. estableció las condiciones 
para la implementación de 
las actividades del 
programa, a través de su 
enlace administrativo, se 
integró en el proceso de 
dictaminación para 
determinar los colectivos 
beneficiarios. 

3.- Dirección de Equidad 
de Género, Desarrollo 
Social y Comunitario. 

3.-Seguimiento verificación, 
supervisión y control de la 
aplicación del programa. 

La Dirección de Equidad 
de Género, Desarrollo 
Social y Comunitario, 
acompaño el desarrollo del 
programa desde la 
formulación de las Reglas 
de Operación, verifico y 
autorizo los informes de 
seguimiento del programa 
como son los informes 
trimestrales de indicadores, 
los informes de avance 
programático y la 
elaboración de padrones de 
beneficiarios; es integrante 
del comité que determina 
los colectivos beneficiarios. 

4.-Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Atención a la Población 
Adulta Mayor. 

4.-Operación, 
instrumentación, atención a 
solicitantes, concentración, 
resguardo y sistematización 
del listado de beneficiarios. 

Elabora la propuesta de 
Reglas de Operación del 
programa, la Convocatoria, 
da cumplimiento al 
procedimiento establecido 
desde la entrada de la 
solicitud, imparte las 
pláticas introductorias, 
realiza los trámites 
necesarios; es integrante 
del Comité Dictaminador; 
elabora el padrón de 
beneficiarios, captura y 
sistematiza la información 
producto del desarrollo de 
cada paso del programa y 
se encargó de la aplicación 
de la encuesta de 
percepción. 

II. Objetivos y 
Alcances 

Promover los derechos 
sociales de las personas 
adultas mayores, la 
prevención de la violencia 
y fortalecer la organización 
de la población adulta 
mayor, desarrollando 
actividades sociales, 
recreativas y/o productivas 
que les permitan 
incrementar su autonomía, 

Se promueve los derechos 
Sociales de las personas 
adultas mayores, prevención 
de la violencia y 
fortalecimiento de la 
organización colectiva. Satisfactorio 

Se Promovieron los 
derechos de las personas 
adultas mayores, la no 
violencia y la organización 
colectiva, mediante pláticas 
sobre estos temas, la 
realización de las 
actividades 
complementarias que 
incluyen caminatas y ferias 
de servicios, no obstante la 



 

 

conocimiento de sus 
derechos y el pleno 
desarrollo de sus 
capacidades, buscando, 
paralelamente, cerrar la 
brecha de desigualdad 
entre mujeres y hombres 
de este sector de la 
población. 

recepción de la información 
no es satisfactoria en todos 
los integrantes de los 
colectivos. 

… se contempla apoyar 
económicamente a 51 
colectivos, que a su vez 
beneficien a 
aproximadamente 1,000 
personas adultas mayores 
en sus actividades. 

Se tiene como objetivo 
atender a una población de 
1000 personas adultas 
mayores que participan en la 
organización colectiva de 51 
grupos. 

Se entregaron 51 apoyos 
económicos a colectivos de 
personas adultas mayores, 
con 1530 beneficiarios. 

III. Metas 
Físicas 

Apoyar hasta 51 colectivos 
de personas adultas 
mayores, a través de 51 
apoyos económicos únicos, 
prioritariamente a aquellos 
integrados 
mayoritariamente por 
mujeres. 

Apoyo económico a 51 
colectivos de personas 
adultas mayores.  

Satisfactorio Se entregan 51 apoyos 
económicos a colectivos de 
personas adultas mayores, 
integrados en su mayoría 
por mujeres. 

IV. 
Programación 
Presupuestal 

El monto total autorizado 
es de $600,000.00 
(seiscientos mil pesos 
00/100 M.N.), que podrá 
sufrir modificaciones de 
acuerdo con lo autorizado 
en el Presupuesto de 
Egresos del Distrito 
Federal para el ejercicio 
2016, y conforme disponga 
la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno de la Ciudad 
de México. 

Monto total autorizado 
$600,000.00   

Satisfactorio Se entregó en tiempo y 
forma el monto autorizado 
de $600,000.00 M.N., a los 
51 colectivos beneficiados. 

V. Requisitos y 
Procedimientos 
de Acceso 

1.- Presentar un proyecto 
por escrito a través del 
Centro de Servicios y 
Atención Ciudadana 
(CESAC). 

1.- Solicitar ingreso al 
programa a través del Centro 
de Servicios y Atención 
Ciudadana. 

Satisfactorio 1.- Los colectivos 
interesados ingresan 
solicitud mediante CESAC. 

2.- Contar con, al menos, 
20 integrantes. 

2.- Se cumple con 20 
integrantes. 

Satisfactorio 2.- Visitas a colectivos para 
corroborar que cuentan con 
al menos 20 integrantes. 

3.- Estar integrados por 
habitantes de la 
Delegación Tlalpan de 60 
años o más. 

3.- Ser habitantes de la 
Delegación Tlalpan. 

Satisfactorio 3.- Los integrantes de los 
colectivos participantes 
pertenecen a la delegación 
Tlalpan y su edad es de 60 
años en adelante. 

4.- Estar registrados en la 
Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Atención a la Población 
Adulta Mayor. 

4.- Registro mediante padrón 
de colectivos ante 
J.U.D.A.P.A.M. 

Satisfactorio 4.- Se cuenta con padrón de 
Colectivos. 

5.- Tomar tres asesorías 5.- Asesoría a coordinadores Parcialmente 5.- Por cuestiones logísticas 



 

 

con duración de dos horas 
cada una, impartidas por la 
Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Atención a la Población 
Adulta Mayor 

de los colectivos que 
ingresan solicitud. 

se llevó a cabo la asesoría, 
en una sola sesión, a los 
colectivos, en cada uno en 
sus espacios de reunión. 

VI. 
Procedimientos 
de 
Instrumentación 

La Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Atención a la Población 
Adulta Mayor, impartirá 
tres sesiones de 
capacitación para la 
elaboración e integración 
de los documentos que 
deberán tener los 
proyectos, así como los 
aspectos que deberá cubrir, 
para su entrega. Se 
llevarán a cabo en el 
segundo trimestre del año, 
de acuerdo con la 
convocatoria. 

Se realiza la capacitación en 
el centro de reunión de cada 
colectivo con la finalidad de 
brindar una mejor atención. 

Parcialmente Por cuestiones logísticas se 
llevó a cabo la asesoría a 
los colectivos, a cada uno 
en sus espacios de reunión. 

El Comité Dictaminador 
estará integrado por la 
Dirección General de 
Desarrollo Social, la 
Dirección de Equidad de 
Género, Desarrollo Social 
y Comunitario y la Jefatura 
de Unidad Departamental a 
la Población Adulta 
Mayor. Asignará los 
apoyos con base en los 
criterios establecidos en las 
presentes reglas y de 
promoción de los derechos 
y el desarrollo de las 
personas mayores, para 
procurar el beneficio 
comunitario. 

El comité dictaminador 
valoro las solicitudes y 
otorga los apoyos 
económicos con base en los 
criterios establecidos en las 
ROP. 

Satisfactorio La integración del Comité 
Dictaminador fue conforme 
a lo establecido, con la 
asignación del total del 
monto asignado y conforme 
a los niveles establecidos, 
tal como se asentó en el 
documento soporte. 

VII. 
Procedimiento 
de Queja o 
Inconformidad 
Ciudadana 

Si alguna persona 
considera que ha sido 
perjudicada en la 
aplicación del programa, 
ya sea por una acción u 
omisión de alguna o algún 
servidor público, podrá en 
primera instancia, 
presentar una queja o 
inconformidad, de manera 
verbal o por escrito ante la 
Dirección General de 
Desarrollo Social, ubicada 
en calle Moneda s/n, 
interior del Parque Juana 
de Asbaje, Colonia Tlalpan 

Se señalan las instancias 
ante las que se puede 
presentar queja o 
inconformidad. 

Satisfactorio Mediante un escrito se 
indica a los colectivos que 
ingresaron la solicitud 
mediante CESAC, el fallo 
al cual llego el comité 
dictaminador, no 
recibiendo inconformidad 
alguna por parte de los 
colectivos participantes. 



 

 

Centro, de lunes a viernes 
de 10:00 a 18:00 horas, 
dentro de los 30 días 
siguientes en que haya 
sucedido el acto u omisión 
motivo de la queja. 

VIII. 
Mecanismos de 
Exigibilidad 

Para la elaboración del 
padrón de personas 
beneficiarias no se 
aplicarán favoritismos, ni 
discriminación. Las 
condiciones serán claras, 
transparentes, equitativas y 
calendarizadas. Con los 
mecanismos 
implementados para la 
elaboración del padrón se 
fomenta la equidad social 
y de género, logrando 
igualdad en la diversidad. 

Se indican los casos en los 
que se podrán exigir los 
derechos por 
incumplimiento o por 
omisión. 

Satisfactorio 

Se elabora el padrón de 
beneficiarios de acuerdo a 
los lineamientos del 
Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Social para la 
Ciudad de México capítulo 
VI, de los padrones de 
beneficiarios artículo 58. 

La Delegación Tlalpan, a 
través de su Dirección 
General de Desarrollo 
Social; su Dirección de 
Equidad de Género 
Desarrollo Social y 
Comunitario, y su Jefatura 
de Unidad Departamental 
de Atención a la Población 
Adulta Mayor, tendrá a la 
vista los requisitos, 
derechos, obligaciones, 
procedimientos y plazos 
para que las personas 
beneficiarias puedan 
acceder al disfrute de los 
beneficios de este 
programa social, 

Se tiene impreso el material 
documental para el 
cumplimiento del programa 
social y se entregó de forma 
personal a los coordinadores 
de colectivos interesados en 
participar. 

La Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención 
a la Población Adulta 
Mayor, presento de forma 
impresa y de manera 
pública los requisitos, 
derechos, obligaciones, 
procedimientos y plazos 
para que las personas 
beneficiarias puedan 
acceder a los beneficios de 
este programa social, 

IX. Mecanismos 
de Evaluación e 
Indicadores 

IX.- Evaluación. Como lo 
establece el artículo 42 de 
la Ley de Desarrollo Social 
para el Distrito Federal, la 
Evaluación Externa del 
programa social será 
realizada de manera 
exclusiva e independiente 
por el Consejo de 
Evaluación de Desarrollo 
Social del Distrito Federal, 
en caso de encontrarse 
considerado en su 
Programa Anual de 
Evaluaciones Externas. 

No se realizó evaluación 
externa. 

No 
satisfactorio 

No ha sido seleccionado 
para evaluación por parte 
de EVALUA CDMX 

La evaluación interna se 
realizará en apego a lo 
establecido en los 

Se realiza con apego a lo 
establecido en los 
lineamientos para la 

Satisfactorio La Dirección General de 
Desarrollo Social Realiza la 
Evaluación Interna del 



 

 

Lineamientos para la 
Evaluación Interna de los 
Programas Sociales, 
emitidos por el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo 
Social del Distrito Federal, 
y los resultados serán 
publicados y entregados a 
las instancias que establece 
el artículo 42 de la Ley de 
Desarrollo Social del 
Distrito Federal, en un 
plazo no mayor a seis 
meses después de 
finalizado el ejercicio 
fiscal. 

Evaluación Interna de los 
Programas Sociales, 
emitidos por el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo 
Social del Distrito Federal. 

programa Social de acuerdo 
a los tiempos establecidos 
en el artículo 42 de la Ley 
de Desarrollo Social del 
Distrito Federal. 

IX.2 Indicadores Para la 
construcción de los 
indicadores se seguirá la 
Metodología de Marco 
Lógico; además de señalar 
los instrumentos de 
evaluación cuantitativa y/o 
cualitativa 
complementarios que se 
considere pertinentes, de 
acuerdo con las 
necesidades y 
características del 
programa social. 

Se sigue la metodología del 
marco lógico para la 
construcción de los 
indicadores del Programa 
Social, para su evaluación se 
tienen hojas de cálculo, 
Padrón de beneficiarios y 
encuesta de percepción. 

Satisfactorio De acuerdo a los 
indicadores y su 
evaluación, se cuenta con 
soporte documental de 
hojas de cálculo, Padrón de 
beneficiarios y Encuesta de 
percepción. 

Los avances trimestrales 
de la matriz de indicadores 
del programa social serán 
reportados de forma 
acumulada al Consejo de 
Evaluación de Desarrollo 
Social, de acuerdo a la 
periodicidad y 
características de los 
indicadores diseñados, la 
Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Atención a la Población 
Adulta Mayor es 
responsable de realizarlo. 

Se presenta una evaluación 
trimestral del Programa 
Social. 

Satisfactorio Se presenta en tiempo y 
forma la evaluación de los 
avances que presenta el 
Programa Social, Informe 
de Avance Trimestral 
Programático e Informe de 
Avance de Indicadores 
trimestral. 

X. Formas de 
Participación 
Social 

No se señala en las ROP 
del Programa Social 

No aplica No 
satisfactorio 

No se indica ni las formas 
de participación ni en que 
etapas del programa 
intervienen. Punto a 
establecer tanto en las 
formas como en que etapas 
se realiza. 

XI. Articulación 
con Otros 
Programas 
Sociales 

El programa no se articula 
con ningún programa de 
desarrollo social 
implementado por la 

No se Articula con ningún 
programa de Desarrollo 
Social implementado por la 
Administración Publica de la 

Satisfactorio No se Articula con ningún 
programa de Desarrollo 
Social implementado por la 
Administración Publica de 



 

 

Administración Pública de 
la Ciudad de México. 

CDMX. la CDMX y así quedó de 
señalado en las propias 
ROP. 

 
III.3. Avance en la Cobertura de la Población Objetivo del Programa Social en 2016 
 

Aspectos Población Objetivo (A) Población Atendida (B) Cobertura 
(A/B)*100 

Observaciones 
Descripción   
Cifras 2014 1000 personas adultas 

mayores de entre 60 y 99 años 
que participan en colectivos de 
la delegación Tlalpan. 

1021 personas adultas 
mayores de entre 60 y 99 
años beneficiados que 
participan en colectivos de la 
delegación Tlalpan. 

102% Se atendió a un 2% 
más de la población 
objetivo. 

Cifras 2015 1000 personas adultas 
mayores de entre 60 y 99 años 
que participan en colectivos de 
la delegación Tlalpan. 

1091 personas adultas 
mayores de entre 60 y 99 
años beneficiados que 
participan en colectivos de la 
delegación Tlalpan. 

109% Se atendió a un 9% 
más de la población 
objetivo. 

Cifras 2016 1000 personas adultas 
mayores de entre 60 y 99 años 
que participan en colectivos de 
la delegación Tlalpan. 

1530 personas adultas 
mayores de entre 60 y 99 
años beneficiados que 
participan en colectivos de la 
delegación Tlalpan. 

153% Se atendió a un 53% 
más de la población 
objetivo. 

 
Perfil requerido por el programa social Porcentaje de personas 

beneficiarias que cubrieron el 
perfil en 2016 

Justificación 

Pertenecer a la Delegación Tlalpan. 100% El total de los beneficiarios habita en la 
Delegación Tlalpan, conforme a los 
comprobantes de domicilio integrados 

Cumplir con la documentación solicitada 
(Identificación oficial con fotografía, 
comprobante de domicilio y CURP) 

100% El total de los expedientes cuentan con 
la documentación solicitada. 

Tener 60 años en adelante. 100% Los documentos de identificación dan 
constancia de la edad de los 
beneficiarios 

Pertenecer a un colectivo de al menos 20 
integrantes en la delegación Tlalpan. 

100% La documentación de los expedientes 
de los colectivos cuenta con al menos 
20 integrantes. 

 
III.4. Descripción y Análisis de los Procesos del Programa Social. 
 
A. Actividad de inicio 
B. Actividad de fin 
C. Tiempo aproximado de duración del proceso 
D. Numero de servidores públicos que participan 
E. Recursos financieros 
F. Infraestructura 
G. Productos del proceso 
H. Tipo de información recolectada 
I. Sistemas empleados para la recolección de información 
 
Proceso 

en el 
Modelo 

Nombre del 
o de los 

Procesos 
Secuenci

a 
A B C D E F G H I 



 

 

General. identificado
s como 

equivalentes 
Planeaci
ón 

Reglas de 
Operación 

1 Elaboració
n del 
Programa 
de 
Operación 
Anual 

Aprobaci
ón de las 
Reglas 
de 
Operació
n 

2 
Mese
s 

3  Oficina
s de la 
Jefatura 
de 
Unidad 
Departa
mental 

Infor
mes 
de 
avanc
e 

Accio
nes e 
Infor
mes 

Hojas 
de 
Cálculo
. 

Difusión Publicación 
de las reglas 
de operación 
y 
convocatoria 
en la Gaceta 
Oficial de la 
Ciudad de 
México. 

3 Elaboració
n de 
Convocato
ria. 

Publicaci
ón de 
Convocat
oria en 
Gaceta 
Oficial y 
pagina 
web. 

3 
Mese
s 

3  Oficina
s de 
Jefatura 
de 
Unidad 
Departa
mental 
y 
Comun
icación 
Social 

Conv
ocato
ria 
publi
cada. 

Bases 
y 
térmi
nos 
de la 
partic
ipació
n 

Convoc
atoria 

Solicitud Solicitud de 
incorporació
n. 

4 Apertura 
de 
recepción 
de 
Solicitudes 

Cierre de 
recepció
n de 
Solicitud
es 

2 
meses 

2  Oficina
s del 
Centro 
de 
Servici
os y 
Atenció
n 
Ciudad
ana 

Solici
tudes 

N° de 
Solici
tudes 

Hoja 
de 
cálculo 
con 
datos 
de los 
solicita
ntes. 

Incorpor
ación 

Dictaminaci
ón de 
propuestas.  

5 Sesión de  
Dictamina
ción  

Docume
nto  de 
Dictamin
ación. 

4 días 5  Oficina
s de la 
Jefatura 
de 
Unidad 
Departa
mental 

Resul
tados 
de 
dicta
minac
ión. 

Proye
ctos 
aprob
ados 
y 
mont
os de 
apoyo 
asign
ados 

Hoja 
de 
cálculo
. 

Obtenció
n de 
bienes 
y/o 
servicios 

Asignación 
de 
Suficiencia 
Presupuestal 

2 Solicitud a 
la 
Dirección 
General de 
Administra
ción el 
recurso. 

Docume
nto de 
asignació
n de 
suficienc
ia 
presupue
stal 

1 
Mes 

6  Oficina
s 
Direcci
ón de 
Admini
stración 

Recur
so 
autori
zado. 

Mont
o 
asign
ado 

Hoja 
de 
Calculo 

Entrega  Otorgamient
o de apoyos 
económicos 
únicos a 
colectivos de 
personas 
adultas 

6 Solicitud 
de recurso 
económico 
a 
Dirección 
General de 
Administra

Entrega 
de 
apoyos 
económi
co en 
evento 
público 

1 mes 5 $60
0,00
0.00 
M.
N. 

Explan
ada 
Delega
cional 
en 
Tlalpan 

Entre
ga de 
apoyo
s 
econó
micos 
a 

Mont
os de 
os 
apoyo
s 
asign
ados 

Hoja 
de 
Calculo 



 

 

mayores. ción  colect
ivos 
benef
iciado
s 

Incidenci
as 

No 
incorporado 

          
Seguimie
nto y 
monitore
o 

Informes de 
Avance 
Programátic
o, Informe 
de Avance 
de 
Indicadores 

7 Recabado 
y 
sistematiza
ción de 
informació
n 

Entrega 
de 
Informes 
a 
Direcció
n 
General 
de 
Administ
ración y 
EVALU
A de la 
ciudad de 
México.  

3 
meses 

5  Oficina
s de la 
Jefatura 
de 
Unidad 
Departa
mental 
y Dir. 
Equida
d de 
Género
, 
Desarro
llo 
Social 
y 
Comun
itario 

Infor
mes 
de 
avanc
e del 
progr
ama. 

Infor
mació
n 
Cuant
itativ
a 

Format
os en 
progra
ma 
Excel 

 Procesos 
identificados 
que no 
coinciden 
con el 
modelo 
general 

          

 
A. Tienen un inicio, es decir, cuenta con una actividad claramente definida como el inicio del proceso, articulada a otro 
proceso. 
B. Tiene un fin, es decir, cuenta con una actividad claramente definida como el fin del proceso, articulado a otro proceso. 
C. El tiempo en el que se realiza el proceso es el adecuado y acorde a lo planificado. 
D. El personal designado para el proceso es suficiente, tiene el perfil adecuado y cuenta con capacitación para realizar sus 
funciones. 
E. Los recursos financieros destinados son suficientes y adecuados para la operación del proceso. 
F. La infraestructura o capacidad instalada para desarrollar el proceso es la suficiente y adecuada. 
G. Los productos del proceso son los suficientes y adecuados. 
H. Los productos del proceso sirven de insumo para ejecutar el proceso siguiente. 
I. Los sistemas de recolección de la información empleados son los adecuados y suficientes. 
J. La información recolectada en el proceso sirve para el monitoreo del programa. 
K. La coordinación entre actores involucrados para la ejecución del proceso es la adecuada. 
L. El proceso es pertinente para el cumplimiento de los objetivos del programa social. 
 
Nombre del 

proceso 
Secue
ncia 

A B C D E F G H I J K L Observaciones 
Elaboración 
de las ROP 

1 Sí Sí Sí Sí  Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Conforme a los lineamientos para la 
elaboración de reglas de operación 
de los programas sociales para el 
ejercicio 2016 (Gaceta Oficial del 
Distrito Federal 30 de octubre 2015 
N° 209) 



 

 

Asignación 
de 
Suficiencia 
Presupuestal 

2 Sí Sí Sí Sí  Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Establecido en las Reglas de 
Operación del Programa Social 
(Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México 28 de marzo de 2016)  

Publicación 
de las reglas 
de 
operación y 
convocatori
a en la 
Gaceta 
Oficial de la 
Ciudad de 
México. 

3 Sí Sí Sí Sí  Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Publicación de las Reglas de 
Operación del Programa Social 
(Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México 28 de marzo de 2016) 

Solicitud 
mediante 
CESAC de 
la 
incorporació
n. 

4 Sí Sí Sí Sí  Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Establecido en la convocatoria 
(Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México 15 de abril 2016 con 
modificaciones 27 de julio 2016) 

Dictaminaci
ón de 
propuestas.  

5 Sí Sí Sí Sí  Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Establecido en la convocatoria 
(Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México 15 de abril 2016 con 
modificaciones 27 de julio 2016) 

Otorgamient
o de apoyos 
económicos 
únicos a 
colectivos 
de personas 
adultas 
mayores. 

6 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Publicando la dictaminación de los 
colectivos beneficiados en la página 
oficial de la Delegación Tlalpan. 

Informes de 
Avance 
Programátic
o, Informe 
de Avance 
de 
Indicadores 

7 Sí Sí Sí Sí  Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Elaboración de Formato MIPS2016 

 
III.5. Seguimiento y monitoreo del programa social. 
 
Nivel de Objetivo Nombre del 

Indicador 
Fórmula Resultados 2016 Externalidades 

Fin 

Porcentaje de 
actividades de los 
colectivos de 
personas adultas 
mayores. 

(Total de Colectivos de 
personas adultas mayores 
que ingresan 
actividades/Total de 
colectivos de personas 
adultas mayores 
beneficiados)*100 

51*100/51=100% 

 

Propósito 
Porcentaje de 
colectivos de 
personas adultas 
mayores que perciben 
una mejora en sus 

(Total de colectivos de 
personas adultas mayores 
beneficiados/Total de 
colectivos de personas 
adultas mayores que 

45*100/51=88% 
12% de los Integrantes 
de los  Colectivos 
beneficiados piensan fue 
insuficiente el recurso 
económico para realizar 



 

 

condiciones. perciben una mejora en 
sus condiciones)*100 

sus actividades. 

Componente 

Porcentaje de 
colectivos de 
personas adultas 
mayores beneficiados 

(Total de colectivos de 
personas adultas mayores 
que ingresaron 
actividades sociales, 
recreativas y/o 
productivas / Total de 
colectivos de personas 
adultas mayores con 
actividades sociales, 
recreativas y/o 
productivas 
beneficiados)*100 

51*100/64=79.6% 

La promoción del 
programa se concretó en 
64 colectivos, pero solo 
51 cumplieron con los 
requisitos y su propuesta 
fue considerada viable 
por el Comité 
Dictaminador, 
beneficiándose a un 79% 
de los colectivos que 
ingresaron solicitud. 

Actividades 
Apoyos económicos. (Recurso total solicitado / 

Recurso total 
asignado)*100 

51*100/51=100% 
 

 
Aspectos del seguimiento y monitoreo de los 
indicadores del programa social en 2016 

Valoración (sí, 
parcialmente, no) 

Justificación 

Se dio seguimiento a los indicadores con la periodicidad planteada inicialmente Parcial 
No se cumple en su totalidad con los 
tiempos, por factores ajenos al área (veda 
electoral, periodo vacacional) 

Se generó, recolectó y registró de forma adecuada y oportuna la información para el cálculo de los indicadores Sí 
A pesar de los cambios en la periodicidad 
considerada se contó con la información 
necesaria. 

Se cuentan con procedimientos estandarizados para generar la información y para el cálculo de los indicadores Sí 
Se cuenta con la metodología adecuada 
para su cálculo mediante un informe 
trimestral. 

Las áreas que inicialmente se designaron como responsables de calcular los indicadores lo llevaron a cabo en la práctica Sí 
Se facilitó al área responsable del cálculo 
la información correspondiente para la 
elaboración del informe trimestral 

Los indicadores diseñados en 2016 en la práctica permitieron monitorear de forma adecuada el programa social Parcial 
Informe Trimestral, se da seguimiento 
pero no se cuenta con un proceso 
establecido de monitoreo. 

Los resultados de los indicadores sirvieron para la retroalimentación y mejora del programa social Sí 
Se modificaron las ROP para el año 2017 
con la objetivo de mejorar el programa 
social. 

 
III.6. Valoración general de la Operación del Programa Social en 2016 
 
Aspecto de la Operación del Programa Social en 

2016 
Valoración (sí, parcialmente, no) 

Observaciones 

El programa social contó con el personal suficiente y 
con los perfiles y capacitación requeridos para su 
operación adecuada. 

Sí 
El personal asignado a la Jefatura de Unidad 
Departamental de Apoyo a la Población Adulta 
Mayor  de la operación del programa. 

El programa social fue operado de acuerdo a lo 
establecido en sus Reglas de Operación 2016. Sí Se cumplió con los procedimientos en los 

tiempos establecidos en las Reglas de Operación 



 

 

Los recursos financieros destinados en 2016 fueron 
suficientes y adecuados para la operación del 
programa social. 

Sí 
Se presentaron 64 solicitudes y se aprobaron 
apoyos a 51 por el monto total aprobado 
conforme a lo programado  en las Reglas de 
Operación. 

El programa social atendió a la población objetivo 
establecida en las Reglas de Operación 2016 Sí Se planeó beneficiar a 1000 personas adultas 

mayores, cumpliendo con 1530 beneficiarios. 
La infraestructura o capacidad instalada para operar 
el programa social es la suficiente y adecuada Parcialmente  

No se tienen los equipos de cómputo adecuados 
para la sistematización de la información 
producto del programa. 

El programa social cuenta con procesos equivalentes 
a todos los procesos del Modelo General Parcialmente El aspecto no contemplado es el de las 

Incidencias, que se incorporará. 

Se cuenta con documentos que normen todos los 
procesos del programa social Sí 

Cada proceso cuenta con su soporte documental 
para dar cumplimiento a las Reglas de 
Operación 2016 y la normatividad 
administrativa correspondiente. 

Los procesos que están documentados son del 
conocimiento de todas las personas operadoras del 
programa social 

Sí Se cuenta con un archivo físico y una 
orientación adecuada del personal operativo. 

Los procesos del programa social están 
estandarizados, es decir, son utilizados por todas las 
instancias ejecutoras. 

Sí Se cuenta tal como se establece en las Reglas de 
Operación y en la convocatoria 2016. 

Los tiempos establecidos para la operación del 
programa social a través de sus diferentes procesos 
son adecuados y acordes a lo planeado 

Si Se planificaron y ejecutaron adecuadamente los 
tiempos para la operación del programa. 

La coordinación entre actores involucrados para la 
ejecución del programa social es la adecuada. Sí 

Cada actor involucrado desarrolló los 
procedimientos que le correspondían en 
coordinación, desde la Dirección General de 
Desarrollo Social, la Dirección de Equidad de 
Género, Desarrollo Social y Comunitario y la 
Jefatura de Unidad Departamental. 

Se cuenta con un sistema de monitoreo e indicadores 
de gestión que retroalimenten los procesos 
operativos que desarrollan las personas operadoras. 

No Se cuenta con un sistema de indicadores pero no 
se cuenta con un sistema de monitoreo formal. 

Se cuenta con mecanismos para la implementación 
sistemática de mejoras Parcialmente 

Se da seguimiento a los procedimientos y 
avances de las metas del programa, sin embargo, 
falta establecer explícitamente los mecanismos 
de mejora.  

Existen mecanismos para conocer la satisfacción de 
las personas beneficiarias respecto de los bienes y o 
servicios que ofrece el programa social. 

Sí Encuesta de Percepción. 
 
IV. EVALUACION DE LA SATISFACCIÓN DE LAS PERSONAS BENEFICIADAS DEL PROGRAMA SOCIAL, 
 

Categorías Aspectos a Valorar 
Reactivo 

instrumento 
2016 

Resultados Interpretación 



 

 

Expectativas ¿Siente usted que las actividades 
que realiza en su colectivo han 
contribuido a mejorar su calidad de 
vida? 

Encuesta sobre 
el programa 
social apoyo a 
colectivos de 
personas adultas 
mayores 
Tlalpan 2016 

Nada = 2% En su mayoría 
afirman que han 
tenido un gran 
cambio y 
beneficio a partir 
de las actividades 
que fueron 
apoyadas de los 
colectivos a los 
que pertenecen. 

Poco = 6% 
Regular=19% 
Mucho= 73% 

Imagen del Programa 

¿Conoce los derechos de las 
Personas Adultas Mayores? 

Encuesta sobre 
el programa 
social apoyo a 
colectivos de 
personas adultas 
mayores 
Tlalpan 2016 

Ampliamente = 
61% 

Es relevante que 
casi el 80 por 
ciento de las 
personas 
encuestadas 
manifieste 
conocer, sus 
derechos, sin 
embargo  es 
importante seguir 
difundiendo entre 
el resto de los 
participantes el  
sus derechos tanto 
individuales como 
sociales. 

Conoce algunos = 
17% 
Los desconoce = 22 
% 

¿Piensa usted que dentro de su 
colectivo se ejercen sus derechos 
sociales? 

Nunca = 4%  
Ocasionalmente = 
27% 
Siempre = 69% 

¿Siente que en alguna ocasión le 
han sido violentados sus Derechos? 

Siempre son 
violentados = 4% 
Ocasionalmente  = 
30% 
Siempre son 
respetados = 69% 

Cohesión Social ¿Participa en la organización de las 
actividades del colectivo al que 
asiste? 

Encuesta sobre 
el programa 
social apoyo a 
colectivos de 
personas adultas 
mayores 
Tlalpan 2016 

Siempre = 69% La incentivación a 
la participación en 
las actividades 
necesita ser 
reforzada. 

Ocasionalmente = 
26% 
Nunca= 5% 

Calidad de la Gestión Si alguna persona considera que ha 
sido perjudicada en la aplicación 
del programa, ya sea por una 
acción u omisión de alguna o algún 
servidor público, podrá en primera 
instancia, presentar una queja o 
inconformidad, de manera verbal o 
por escrito ante la Dirección 
General de Desarrollo Social, 

No se 
presentaron 
quejas de 
acción u 
omisión.  

No aplica No aplica 

Calidad del 
Beneficio 

¿Piensa usted que el recurso 
económico otorgado por la 
delegación ha beneficiado al 
colectivo que integra? 

Encuesta sobre 
el programa 
social apoyo a 
colectivos de 
personas adultas 
mayores 
Tlalpan 2016 

Poco = 31% Se tiene una 
respuesta positiva 
por las dos 
terceras partes de 
los encuestados, 
afirmando que fue 
de gran ayuda para 
poder realizar sus 
diversas 
actividades. 

Suficiente = 28% 
Mucho = 41% 

Contraprestación No se cuenta con reactivo No aplica No aplica No aplica 
Satisfacción ¿Siente usted que las actividades 

que realiza en su colectivo han 
Encuesta sobre 
el programa 

Nada = 2% En su gran 
mayoría afirman Poco = 6% 



 

 

contribuido a mejorar su calidad de 
vida? 

social apoyo a 
colectivos de 
personas adultas 
mayores 
Tlalpan 2016 

Regular=19% que han tenido un 
gran cambio y 
beneficio a partir 
de que se 
integraron a un 
colectivo. 

Mucho= 73% 

¿Piensa usted que el recurso 
económico otorgado por la 
delegación ha beneficiado al 
colectivo que integra? 

Encuesta sobre 
el programa 
social apoyo a 
colectivos de 
personas adultas 
mayores 
Tlalpan 2016 

Poco = 31% Se tiene una 
respuesta positiva, 
afirmando que fue 
de gran ayuda para 
poder realizar sus 
diversas 
actividades 

Suficiente = 28% 
Mucho = 41% 

 
V. DISEÑO DEL LEVANTAMIENTO DE PANEL DEL PROGRAMA SOCIAL 
 
V.I. Muestra del Levantamiento de Panel 
 
Poblaciones Número de Personas 
Población beneficiaria que participó en el levantamiento de la Línea base. 308  
Población que participó en el levantamiento de la línea base activa en el programa en 2017 
(A) 

No se ha realizado este 
levantamiento.  

Población que participó en el levantamiento de la línea base que ya no se encuentra activa 
en el programa en 2017, pero puede ser localizada para el levantamiento de panel (B) 

 
Población muestra para el levantamiento de Panel (A+B) 308 
 
En el levantamiento de la línea base se detalla el análisis de resultados de la encuesta realizada para evaluar el conocimiento 
en materia de Derechos Sociales, algún tipo de violencia familiar y necesidades de las Personas Adultas Mayores dentro de 
los espacios de reunión. 
 
El padrón de beneficiarios consta de mil 533 personas adultas mayores, de los cuales se encuestaron a 308 cuyas edades 
oscilan entre 60 y 100 años, quienes actualmente asisten a las diversas actividades que se organizan dentro del colectivo que 
conforman. 
 
Esta encuesta fue elaborada por el personal de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Población Adulta 
Mayor, con técnicas de estadística, del 7 al 15 de diciembre del 2016. Se tomó como muestra 23 de 51 colectivos 
beneficiados elegidos aleatoriamente, cumpliendo  con un mínimo de representación de cada una de las zonas territoriales 
en las que se divide esta demarcación. 
 
V.2. Cronograma de Aplicación y procedimiento de la Información. 
 

Etapas Periodo Personal operativo 
Diseño y elaboración del 
instrumento 

Julio Coordinador del Programa 
Aprobación Agosto Jefa de Unidad Departamental de Atención a la 

Población Adulta Mayor. 
Aplicación Septiembre - Octubre Coordinador y Apoyo técnico del Programa 
Sistematización Noviembre Coordinador y Apoyo Técnico del Programa Social  
Informe Diciembre Jefa de Unidad Departamental de Atención a la 

Población Adulta Mayor. 
 
VI. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2016  
VI.1. Análisis de la Evaluación Interna 2016 
 



 

 

Apartados de la Evaluación Interna 2016 Nivel de 
Cumplimiento 

Justificación 
I. Introducción   
II. Metodología de la Evaluación Interna 2016 Parcial Al haber cambio de administración no se 

contó con la totalidad de la información para 
poder evaluar correctamente. 

II.1. Área Encargada de la Evaluación Interna Satisfactorio El área definida para realizar la evaluación fue 
la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo 
Social y Comunitario. 

II.2. Metodología de la Evaluación Satisfactorio Se explica con claridad en los lineamientos 
para la evaluación interna 2016 (Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México 18 de abril 
2016 N°52) 

II.3. Fuentes de Información de la Evaluación Satisfactorio Informes de Gestión de los 39 Colectivos de 
Personas adultas Mayores, Informes de avance 
de indicadores, informes de avance 
programático. 

III. Evaluación del Diseño del Programa Social. Satisfactorio Conforme a la Metodología del Marco Lógico. 
III.1. Consistencia Normativa y Alineación con la 
Política Social de la CDMX 

Satisfactorio Se brinda un programa enmarcado dentro de la 
Política Social de la CDMX, tanto por estar 
guiado por la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal, y por el Programa de 
Desarrollo General del Distrito Federal 2013-
2018. 

III.2. Identificación y Diagnostico del Problema 
Social Atendido por el Programa. 

Parcial No se cuenta con información de gabinete a 
nivel delegacional. 

III.3 Cobertura del Programa Social. Satisfactorio El programa tiene cobertura en 91 colonias y 
pueblos donde habitan los integrantes de los 
colectivos de personas adultas mayores 

III.4 Análisis del Marco Lógico del Programa 
Social. 

Parcial Hay elementos del árbol de problemas que no 
se pueden atender. 

III.5 Complementariedad o Coincidencia con Otros 
Programas o Acciones. 

No La relación con otros programas es incidental, 
aunque procedente para la atención de otros 
derechos de las personas adultas mayores. 

III.6 Análisis de la Congruencia del Proyecto Como 
Programa Social. 

Satisfactorio El objetivo del programa es permanente, los 
procedimientos son también continuos  y 
atiende a los derechos sociales de la población 
participe. 

IV. Construcción de la Línea Base del Programa 
Social. 

Parcial Falta la definición precisa de algunas de las 
características que la definen. 

IV.1 Definición de Objetivos de Corto, Mediano y 
Largo Plazo del Programa. 

Satisfactorio Se Presenta con claridad mediante la matriz de 
efectos y plazos del Programa Social 

IV.2 Diseño Metodológico para la Construcción de 
la Línea Base 

Parcial No se aplicó en todos los componentes a 
contener. 

IV.3 Diseño del Instrumento para la Construcción 
de la Línea Base 

Parcial Los parámetros del instrumento no fueron 
todos los indicados en el diseño metodológico. 

IV.4 Método de Aplicación del Instrumento. Parcial Falta la segunda aplicación a la misma 
población 

IV.5 Cronograma de Aplicación y Procesamiento 
de la Información. 

Satisfactorio Se explica mediante tabla. 
V. Análisis y Seguimiento de la Evaluación Interna 
2015 

  
V.1. Análisis de la evaluación interna 2015 Satisfactorio Cuenta con los datos solicitados. 
V.2 Seguimiento de Recomendaciones de las 
Evaluaciones Internas Anteriores. 

Satisfactorio Se explica mediante tabla. 



 

 

VI. Conclusiones y Estrategias de mejora.   
VI.1 Matriz FODA Satisfactorio Se presenta mediante cuadro conceptual. 
VI.2 Estrategias de Mejora Satisfactorio Se explica mediante tabla. 
VI.3 Cronograma de Implementación Satisfactorio Se explica mediante tabla. 
VII. Referencias Documentales Satisfactorio Se citan las Referencias Documentales. 

 
VI.2 Seguimiento de las Recomendaciones de las Evaluaciones Internas Anteriores 
 

Estrategia de 
Mejora 

Etapa de implementación 
dentro del programa 

Plazo 
establecid

o 
Área de 

seguimiento 
Situación a 

junio de 2017 
Justificación y retos 

enfrentados 
Aplicación de 
las 
metodologías 
adecuadas 
para la 
elaboración de 
las Reglas de 
Operación 

Definición de la Línea 
Base 

Julio a 
noviembre 

Dirección de 
Equidad de 
Género, 
Desarrollo 
Social y 
Comunitario 

Diseño, y 
planeación de 
encuesta para 
definir línea 
base 

Lograr el desarrollo de 
programas sociales, que 
alcancen mejores niveles 
de eficiencia, eficacia, 
desempeño y 
transparencia. 
Los retos a vencer son: 
mejorar las capacidades 
del personal dedicado a la 
elaboración de los 
programas y establecer un 
área dedicada la 
elaboración de las 
evaluaciones. 

 
VII. CONCLUSIÓN Y ESTRATEGIAS DE MEJORA. 
 
VII.1. Matriz FODA  

  
VII.2 Estrategias de Mejora 
 
Objetivo Central del Proyecto:  Fortaleza: Debilidades: 
Establecer instrumentos de 
corresponsabilidad y fortalecer la 
participación de los colectivos. 

Promoción de autonomía de los 
procesos organizativos de los 
colectivos de personas adultas 
mayores. 

Realización de capacitaciones 
dirigidas al personas de la instancia 
ejecutora en los temas que propicien 
e instrumenten las nuevas propuestas 



 

 

Oportunidades: Potencialidades: Desafíos: 
Promover la formación y capacitación a 
grupos de personas adultas mayores 
para dar autonomía y continuidad a sus 
procesos. 

Desarrollo de formas organizativas más 
democráticas y también de relaciones 
más transparentes con los colectivos 

Convencimiento de los colectivos. 

Amenazas: Riesgos: Limitaciones: 
Negación al cambio Disminución de la participación de 

colectivos 
La falta de capacitación del personal 
y la negación al cambio de parte de 
los colectivos. 

 
Elementos de la Matriz 
FODA retomados 

Estrategia de mejora 
propuesta 

Etapa de implementación 
dentro del programa social 

Efecto esperado 
Brindar orientación. Fortalecer mediante 

acciones de orientación y 
cambio en el tipo de 
relaciones de la instancia  
ejecutora con los colectivos 
de personas adultas mayores 

En la elaboración de los 
nuevos lineamientos del 
programa social para el 
siguiente ejercicio 
presupuestal 

Mejoramiento de la 
calidad de las propuestas 
de los colectivos de 
personas adultas mayores. 
Mejoramiento del nivel de 
la atención a brindar por 
parte del personal de la 
instancia ejecutora. 

 
VII.3. Cronograma de Implementación 
 

Estrategia de mejora Plazo Área(s) de instrumentación Área(s) de seguimiento 
Fortalecer mediante 
acciones de orientación. 
Cambio en el tipo de 
relaciones de la instancia  
ejecutora con los colectivos 
de personas adultas mayores 

Enero-diciembre 2017 Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a 
Personas Adultas Mayores 

Dirección de Equidad de 
Género, Desarrollo Social 
y Comunitario. Dirección 
General de Desarrollo 
Social. 

 
VIII. Referencias documentales. 
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Convocatoria del Programa Social “Apoyo a Colectivos de Personas Adultas Mayores Tlalpan 2016” (GOCDMX N°51 15-
04-2016 Pág. 65 - 71, con modificaciones en GOCDMX N°124 27-07-2016 Pág. 25 - 30). 
 
Documentación de Actas Asambleas, CESAC y Dictaminación. 
 
Padrón de beneficiarios del Programa Social “Apoyo a Colectivos de Personas Adultas Mayores Tlalpan 2016”, publicadas 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 15 de marzo de 2017. 
 
Soporte documental de aplicación del recurso archivado en la J.U.D.A.P.A.M.  
 
Encuesta de Percepción “Apoyo a Colectivos de Personas Adultas Mayores Tlalpan 2016” 



EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL “APOYO ECONÓMICO PARA INICIO DE CICLO 
ESCOLAR EN SECUNDARIAS TLALPAN 2016”  
I. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 
 

Aspecto del Programa Social Descripción 
Nombre del Programa Social en 2016 
(fuente ROP 2016) 

Apoyo Económico para inicio de Ciclo Escolar en Secundarias Tlalpan 2016 

Año de Creación 2016 
Modificaciones más relevantes desde 
su creación y hasta 2016 (cambios en 
la población objetivo, los bienes y/o 
servicios otorgados, los objetivos 
perseguidos, etc.) 

Programa de reciente creación 

Problema central atendido por el 
Programa Social en 2016 

Apoyar a la economía familiar a través de un estímulo económico de $300.00 
(trescientos pesos 00/100 M.N.) destinado a la adquisición de insumos 
necesarios para el inicio del ciclo escolar 

Objetivo General en 2016 (fuente 
ROP 2016)  

Coadyuvar a garantizar el derecho a la educación y contribuir a mejorar la 
economía familiar otorgando hasta 20,782 apoyos a alumnas y alumnos inscritos 
en secundarias públicas en la Delegación Tlalpan para ser destinados a los gastos 
asociados al inicio del ciclo escolar. 

Objetivos Específicos en 2016 (fuente 
ROP 2016) 

Entregar hasta 20,782 apoyos a alumnas y alumnos inscritos en secundarias 
públicas en la Delegación Tlalpan al inicio del ciclo escolar. Realizar la entrega 
durante el primer bimestre del ciclo escolar 2016-2017 Coadyuvar a garantizar el 
derecho a la educación; contribuir a la promoción de la equidad y la inclusión, 
particularmente para la población adolescente y juvenil. 

Población Objetivo del Programa 
Social en 2016 (descripción y 
cuantificación) 

20,782 estudiantes inscritos en secundarias públicas de la Delegación Tlalpan. 

Área encargada de la operación del 
Programa Social en 2016 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades 
Escolares 

Bienes y/o servicios que otorgó el 
programa social en 2016 o 
componentes o periodicidad de 
entrega y en qué cantidad (fuente: 
ROP 2016) 

• $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.); que se entregarán en una ministración 
en el Ejercicio Fiscal 2016. Entrega por única ocasión 



Alineación con el Programa General 
de Desarrollo del Distrito Federal 
2013-2018 

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, Eje 1. “Equidad 
e inclusión social para el desarrollo humano”; Área de Oportunidad 3. 
“Educación”; Objetivo 2. “Aumentar la equidad en el acceso a una educación 
formal, consolidando los derechos asociados a la educación y programas de 
apoyo institucional, con estándares de calidad y abatir la deserción escolar, con 
especial atención hacia las personas en desventaja y condiciones de 
vulnerabilidad”; Meta 1. “Generar mecanismos e instrumentos para que las 
personas en edad de estudiar a lo largo de su ciclo de vida, así como las personas 
en situación de vulnerabilidad por su origen étnico, condición jurídica, social o 
económica, condición migratoria, estado de salud, edad, sexo, capacidades, 
apariencia física, orientación o preferencia sexual, forma de pensar, situación de 
calle u otra, accedan a una educación con calidad, con énfasis en la educación 
básica y media-superior”; Línea de Acción 5. “Consolidar los programas de 
apoyo institucional que cubren los derechos asociados a la educación, 
asegurando la equidad en el acceso y permanencia a la educación pública de 
calidad en el Distrito Federal”. 

Alineación con Programas Sectoriales, 
Especiales, Institucionales o 
Delegacionales (según sea el caso) 

Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 Eje Rector 4 
“Fortalecimiento y ampliación de derechos sociales para promover la equidad” y 
el Eje Rector 6 “Ampliación de oportunidades de educación, cultura, deporte y 
empleo para los jóvenes” 

Presupuesto del Programa Social en 
2016 

$6, 234,600 (seis millones doscientos treinta y cuatro mil seiscientos pesos 
00/100 M.N.) 

Cobertura Geográfica del Programa 
Social en 2016 

Alumnas y alumnos inscritos en secundarias públicas en la Delegación Tlalpan 

Modificaciones en el nombre, los 
objetivos, los bienes y/o servicios que 
otorga o no vigencia 2017 

Para 2017, Se plantea una meta de 18,000 apoyos de $350.00 (Trescientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

 
II. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2017  
II.1. Área encargada de la Evaluación Interna 
 
La Dirección de Educación tiene como funciones Planear y coordinar programas, proyectos y servicios educativos, en el 
marco de política social, promover el ejercicio pleno de los derechos educativos de la población de Tlalpan en particular los 
de la infancia de las y los adolescentes y de las y los jóvenes. 
 

Puesto Sexo Edad Formación 
Profesional 

Funciones Experiencia 
en M&E (1) 

Experiencia 
en M&E (2) 

Dirección de 
Educación 

Femenin
o 

58 
años 

Doctorado en 
Ciencias 
Sociales 

Planear y coordinar programas, 
proyectos y servicios educativos, 
en el marco de política social. 
Promover el ejercicio pleno de los 
derechos educativos de la 
población de Tlalpan en particular 
los de la infancia de las y los 
adolescentes y de las y los 
jóvenes. 

Sí No se dedica 
exclusivament
e al M & E, 
participa en la 
planeación y 
supervisión de  
operación 



Apoyo 
Administrati
vo 

Femenin
o  

31 
años 

Estudiante de 
la carrera de 
Administració
n de 
Empresas. 

Planeación, operación y 
evaluación del programa 

2 años No. Se dedica 
exclusivament
e al M & E, 
participa en la 
planeación, 
operación y 
sistematizació
n 

JUD 
Atención a 
Escuelas y 
Comunidade
s Escolares 

Femenin
o 

32 
años 

Licenciatura 
Ciencias de la 
Comunicación 

Asignar oportunamente los 
recursos para los apoyos a las 
comunidades escolares, a fin de 
que los reciban de manera; 
administrar la información de los 
programas a comunidades 
escolares, a fin de contar con 
datos actualizados sobre los 
beneficiarios; evaluar los 
resultados de los programas, 
proyectos, servicios y acciones de 
apoyo a comunidades escolares e 
informar a las instancias 
correspondientes, a fin de 
garantizar su adecuado 
funcionamiento eficiente y 
oportuna; controlar la operación. 

Sí No. Se dedica 
exclusivament
e al M & E, 
participa en la 
planeación y 
operación del 
programa 

(1) Experiencia en monitoreo y evaluación (M&E), es decir, número de años y trabajos realizados. 
(2) Explicar si se dedican exclusivamente a las tareas de monitoreo y evaluación (M&E) del programa o si participan en la 
operación del mismo, señalando puntualmente las funciones y tareas que realiza dentro del programa. 
 
II.2. Metodología de la Evaluación  
la Evaluación Interna 2017 forma parte de la Evaluación Interna Integral del Programa Social de mediano plazo (2016-
2018), es decir, en tres etapas, no obstante por tratarse de un programa social creado en el año 2016, para poder llevar a 
cabo esta Evaluación Integral a concluirse en 2018, incluirá la Evaluación del Diseño Del Programa Social y la 
Construcción de la Línea Base del Programa Social, de la Primera etapa de la Evaluación Integral, tal como se establecieron 
los Lineamientos para la Elaboración de las Evaluaciones Internas 2016 de los Programas Sociales; además de la mayor 
parte de los aspectos solicitados en la segunda etapa de la evaluación, pues analizará la operación del Programa Social, es 
decir, comprenderá el análisis de los procesos seguidos por el programa social para otorgar los bienes o servicios a la 
población atendida; además del diseño del levantamiento de panel, como seguimiento al levantamiento inicial, es decir, 
establecer la ruta crítica para aplicar a la misma población el instrumento diseñado inicialmente, pero un periodo después; 
insumo esencial para la última etapa de la Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018; no así la evaluación de 
Satisfacción, ya que el análisis de la calidad de atención del programa y de la percepción de beneficiarios, se reportará a 
través de los resultados arrojados por el levantamiento de la línea base, que formará parte de la Evaluación Interna 2018. 
 
La metodología será cuantitativa a través de diversas estrategias analíticas permitirá construir y explicar los procesos e 
interacciones entre los diferentes actores involucrados que hacen posible que el programa social se lleve a cabo, y con ello, 
una valoración objetiva de las fortalezas y áreas de oportunidad que al respecto se tengan. 
 

Apartado de la Evaluación Periodo de Análisis 
Recopilación de la información. Agosto/Noviembre 2016 
Sistematización Diciembre/Enero 2016 - 2017 
Interpretación Febrero 2017 

 
II.3. Fuentes de Información de la Evaluación 



En esta segunda etapa de la evaluación se realizará un análisis de gabinete; además de proyectar el levantamiento de 
información de campo para la construcción de la línea base y del panel; cuyo análisis formará parte de la última etapa de la 
Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018. 
 
II.3.1 Información de Gabinete 
La evaluación tiene como sustento diversas fuentes de información, mismas que se citan a continuación: 
 
*Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
*Estatuto de Gobierno de Distrito Federal 
*Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 
*Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 
*Índice de Desarrollo Social (IDS-CDMX 
*Programa de Gobierno de la Delegación Tlalpan 2015-2018 
*AFSEDF (2017), Estadística por centro de trabajo, Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, 
SEP, México. Recuperado de internet: https://www2.sepdf.gob.mx/inf_sep_df/estadisticas/ei2016_2017.html 
*Estadística educativa AFSEDF: https://www2.sepdf.gob.mx/inf_sep_df/estadisticas/index.jsp 
 
III. EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL PROGRAMA 
 
III.1. Consistencia Normativa y Alineación con la Política Social de la Ciudad de México. 
 
III.1. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Normatividad Aplicable 
 

Ley o Reglamento Artículo Apego del diseño del Programa Social (escribir la forma en que el 
programa se apega a la ley o reglamento) 

Ley de Desarrollo Social 8 Entregar hasta 20,782 apoyos a alumnas y alumnos inscritos en secundarias 
públicas en la Delegación Tlalpan al inicio del ciclo escolar. 

Ley de Desarrollo Social 36 

Las personas solicitantes que son incorporadas al programa social formarán 
parte de un Padrón de Beneficiarios, que conforma a la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus 
datos personales de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en 
ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, 
religioso o comercial, ni para ningún fin distinto a lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación. 

Ley de Desarrollo Social 42 
Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social será realizada de 
manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social del Distrito Federal, en caso de encontrarse considerado en 
su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente 97 

El programa fue publicado observando los principios citados en el artículo, 
así como incluyendo los apartados correspondientes en las Reglas de 
Operación, publicando sus reglas de operación y padrón de beneficiarios en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente 102 

Fue aprobado en la Primera Sesión Ordinaria 2016 del COPLADE celebrada 
el 25 de enero de 2016. Se presentaron algunas modificaciones al programa 
siendo aprobadas en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 16 de mayo y 
en la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2016. 

 
Principio de la 

LDS 
Apego del diseño del Programa (describir la forma en que el programa contribuye a garantizar el 

principio) 

Universalidad No contribuye ya que las Reglas de Operación 2016 especifican las características de acceso al 
programa. 



Igualdad Contribuir a la promoción de la equidad y la inclusión, particularmente para la población 
adolescente y juvenil 

Equidad de Género El apoyo económico se distribuyó de igual manera entre mujeres y hombres. 

Equidad Social Cualquier beneficiario que cumpla con las características puede acceder al programa social sin 
importar condición social. 

Justicia Distributiva Contribuye a fortalecer los sectores vulnerables, por medio del apoyo económico. 

Diversidad El programa incluye a todas las personas que así lo soliciten y cumplan con los requisitos 
establecidos en las Reglas de Operación 

Integralidad Eje Rector 4. Eje Rector 6 Fortalecimiento y ampliación de derechos sociales para promover la 
equidad". "Ampliación de oportunidades de educación, cultura, deporte y empleo en los jóvenes" 

Territorialidad Contribuye con la territorialidad ya que el programa fue implementado en las colonias y pueblos 
de la demarcación. 

Exigibilidad Contribuye, en las Reglas de operación se integraron los Mecanismos de Exigibilidad. 
Participación Contribuye, en las Reglas de Operación del programa se definió la forma de participación social. 

Transparencia  
Se publicaron las reglas de operación, así como sus modificaciones y padrones de beneficiarios 
durante su ejecución en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como en la página oficial de 
la Delegación Tlalpan. 

Efectividad Contribuye, el programa fue ejecutado de manera austera  

Protección de Datos 
Personales 

Los datos personales de quienes soliciten incorporación al programa, así como la demás 
información generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 
III.1.2. Análisis del Apego de las Reglas de Operación a los Lineamientos para la Elaboración de Reglas de 
Operación 2016  

Apartado Nivel de 
Cumplimiento 

Justificación 

Introducción  Satisfactorio Está definida 
I. Dependencia o Entidad Responsable del 
Programa 

Satisfactorio Se describen las áreas responsables del 
programa 

II. Objetivos y Alcances Satisfactorio Se encuentran definidos los objetivos 
específicos y el general 

III. Metas Físicas Satisfactorio Se encuentran señaladas las metas de acuerdo 
a los resultados esperados de acuerdo con la 
planeación 

IV. Programación Presupuestal Satisfactorio Se indica el presupuesto y su forma a ejercer 
V. Requisitos y Procedimientos de Acceso Satisfactorio  Se indica claramente los requisitos y 

procedimientos de acceso a cumplir por los 
beneficiarios del programa 

VI. Procedimientos de Instrumentación  Satisfactorio Se indican las actividades a realizar para los 
procesos de operación , supervisión y control 



VII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Satisfactorio Indica el proceso que debe realizarse el cado 
de queja o inconformidad 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad Satisfactorio Señala el proceso a seguir 
IX. Mecanismos de Evaluación de Indicadores Satisfactorio Se integraron los métodos de evaluación y 

matriz de indicadores 
X. Formas de Participación Social Satisfactorio Se define la forma de participación 
XI. Articulación con Otros Programas Sociales Satisfactorio Se incluyó el apartado, sin embargo no tiene 

articulación con otros programas 
 
III.1.3. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Política de Desarrollo Social de la Ciudad de México 
 

Derecho Social Descripción de la Contribución del 
Programa Social al derecho social 

Especificar si fue incorporado en las ROP 
2016 

Promoción de la 
Equidad 

En la operación del programa se recibieron sin 
distinción las solicitudes que cumplían en 
tiempo y forma con lo indicado en las Reglas de 
Operación 

Sí. Se incluyó en las Reglas de Operación del 
Programa Apoyo Económico para inicio de 
Ciclo Escolar en Secundarias 2016 publicado 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 
de enero de 2016. 

Educación  Aumentar la equidad en el acceso a una 
educación formal, consolidando los derechos 
asociados a la educación y programas de apoyo 
institucional 

Sí. Se incluyó en las Reglas de Operación del 
Programa Apoyo Económico para inicio de 
Ciclo Escolar en Secundarias 2016 publicado 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 
de enero de 2016. 

 
Programa Alineación Justificación Especificar si fue incorporado en 

las ROP 2016 
Programa 
General de 
Desarrollo 
del Distrito 
Federal 
2013-2018 

Eje 1. “Equidad e inclusión social 
para el desarrollo humano”; Área 
de Oportunidad 3. “Educación”; 
Objetivo 2. “Aumentar la equidad 
en el acceso a una educación 
formal, consolidando los derechos 
asociados a la educación y 
programas de apoyo institucional, 
con estándares de calidad y abatir la 
deserción escolar, con especial 
atención hacia las personas en 
desventaja y condiciones de 
vulnerabilidad”; Meta 1. Línea de 
Acción 5.  

El Programa Social busca 
consolidar los programas de 
apoyo institucional, dar 
cobertura a los derechos 
asociados a la educación, 
asegurando la equidad en el 
acceso y permanencia a la 
educación pública. 

Sí. Reglas de Operación del 
Programa Apoyo Económico para 
inicio de Ciclo Escolar en 
Secundarias 2016 publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal 
el 29 de enero de 2016. 

 
III.2. Identificación y Diagnóstico del Problema Social Atendido por el Programa Social  

Aspecto Descripción y datos estadísticos 
Problema social identificado Deserción escolar. De acuerdo con los datos de la Administración Federal de 

Servicios Educativos en el Distrito Federal (AFSEDF) de la SEP al inicio del 
ciclo escolar 2015-2016 había 25,247 alumnos inscritos en 42 escuelas 



secundarias públicas de Tlalpan (AFSEDF 2016). 
Población que padece el problema Familias de estudiantes de escuelas secundarias públicas de Tlalpan 
Ubicación geográfica del problema Delegación Tlalpan 

 
Se tienen identificados indicadores relacionados con el problema social, establecidos en encuestas nacionales como: 
*AFSEDF (2017), Estadística por centro de trabajo, Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, 
SEP, México. Recuperado de internet: https://www2.sepdf.gob.mx/inf_sep_df/estadisticas/ei2016_2017.html 
*Estadística educativa AFSEDF: https://www2.sepdf.gob.mx/inf_sep_df/estadisticas/index.jsp 
 

Fuente Indicador Resultados 
INEGI, Censo de 
Población y Vivienda 2010 

Población de 15 años y más sin 
educación media superior. Distrito 
Federal 

De una población total de 723,372  jóvenes de 15-
19 años de edad , el 48.56% no cuenta con 
educación media superior 

Estadística educativa 
AFSEDF:  https://www2.s
epdf.gob.mx/inf_sep_df/est
adisticas/index.jsp) 

Matrícula de estudiantes inscritos en 
secundarias públicas de Tlalpan (inicio 
del Ciclo Escolar 2015-2016) 

25,247 estudiantes inscritos en escuelas secundarias 
públicas de Tlalpan  

 
Se tienen identificadas las posibles causas del problema social, ya que gran parte de estudiantes pertenecen a familias que 
no cuentan con recursos suficientes para solventar los gastos escolares de todos sus hijos, obligándose a dar prioridad a los 
inscritos en primaria. De una población total de 723,372  jóvenes de 15-19 años de edad, el 48.56% no cuenta con 
educación media superior (INEGI Censo de Población y Vivienda 2010). Estos datos apuntan a que la población inscrita en 
secundarias públicas requiere de apoyos que desalienten el abandono de las aulas.  
 

En las ROP 2016 se incluyeron 
satisfactoriamente los siguientes 

aspectos: 
Valoración Justificación 

Descripción del problema social 
atendido por el Programa Social Parcial 

Se mencionan datos que apuntan a que la población inscrita en 
secundarias públicas requiere de apoyos que desalienten el 
abandono de las aulas. 

Datos Estadísticos del problema social 
atendido Satisfactorio Se citan fuentes estadísticas que dan sustento al problema social 

atendido 
Identificación de la población que 
padece la problemática Satisfactorio Se indica el sector de la población objetivo. 

Ubicación geográfica del problema Satisfactorio Se define con claridad que los beneficiarios son estudiantes de 
escuelas secundarias públicas ubicadas en la delegación Tlalpan 

Descripción de las causas del 
problema Satisfactorio Con base en datos estadísticos, analiza el problema social a 

atender 
Descripción de los efectos del 
problema Satisfactorio Se incluyó la información 

Línea base Parcial Se incluyó información general 
 
III.3. Cobertura del Programa Social 



 
Poblaciones Descripción Datos Estadísticos 

Potencial Alumnas y alumnos inscritos en secundarias. 25,247 alumnos inscritos en 42 escuelas secundarias 
públicas de Tlalpan (AFSEDF 2016) 

Objetivo 20,782 alumnas y alumnos inscritos en 
secundarias públicas de la Delegación 
Tlalpan. 

Se modificó la meta inicial, con base en la baja 
demanda de solicitudes ingresadas 

Atendida 14,317 alumnas y alumnos beneficiados Apoyos económicos entregados 
 
El porcentaje de cobertura del programa entre la relación de la población atendida y la población objetivo fue del 68.89% 
 
III.4. Análisis del Marco Lógico del Programa Social.  
En las Reglas de Operación 2016, 
se incluyeron satisfactoriamente 

los siguientes aspectos: 
Extracto de las ROP 2016 Valoración Justificación 

Población 
Potencial 

Descripción Alumnas y alumnos inscritos en 
secundarias. 

Satisfactorio Se define con claridad 
la población potencial 

Datos estadísticos De acuerdo con los datos de la 
Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal 
(AFSEDF) de la SEP al inicio del ciclo 
escolar 2015-2016 había 25,247 alumnos 
inscritos en 42 escuelas secundarias 
públicas de Tlalpan (AFSEDF 2016). 

Satisfactorio Se brinda información 
estadística como 
sustento para la 
población potencial 

Población 
Objetivo 

Descripción Alumnas y alumnos inscritos en 
secundarias públicas de la Delegación 
Tlalpan 

Satisfactorio Se define con claridad 
la población  objetivo 

Datos estadísticos 25,247 alumnos inscritos en 42 escuelas 
secundarias públicas de Tlalpan 
(AFSEDF 2016). 

Satisfactorio Se brinda información 
estadística como 
sustento para la 
población objetivo 

Población 
atendida 

Descripción 14,317 alumnas y alumnos  inscritos en 
42 escuelas secundarias públicas de 
Tlalpan 

Parcialmente 
satisfactorio 

No se cumplió con la 
población objetivo de 
20,782 alumnas y 
alumnos 

 
II.4.1. Árbol del Problema 
 
  



 

  
 
III.4.2. Árbol de Objetivos 
 

   



 
III.4.3. Árbol de Acciones 
 

  
III.4.4. Resumen Narrativo 
 

Nivel Objetivo 
Fin Brindar apoyo a la economía de las familias 
Propósito Niños inscritos en secundarias públicas en Tlalpan, cuenten materiales al inicio del ciclo escolar 
Componentes Apoyo económico para la adquisición materiales para el inicio del ciclo escolar 
Actividades Junta Informativa 
 
III.4.5. Matriz de Indicadores del Programa Social  

Nivel de 
objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 
cálculo 

Tipo de 
indicador 

Unidad de 
Medida 

Medios de 
Verificación 

Supuestos 
Fin Brindar 

apoyo a la 
economía de 
las familias 

Reducción 
del gasto 
que hacen 
las familias 
para la 
adquisición 
de 
materiales 
necesarios al 
inicio del 

Gasto total 
al inicio del 
ciclo escolar 
sin apoyo – 
gasto total al 
inicio del 
ciclo escolar 
con el apoyo 
= apoyo en 
la economía 

Eficacia Variación Encuestas a 
beneficiarios 

Las 
asociaciones 
de padres de 
familia y las 
autoridades 
escolares 
apoyan con la 
difusión del 
programa 



ciclo escolar 
Propósito Alumnos de 

secundarias 
públicas 
beneficiados 
con un 
apoyo 
económico 

Porcentaje 
de alumnos 
atendidos 
por el 
programa 

(Alumnos 
inscritos en 
secundarias 
públicas 
atendidos 
por el 
programa / 
alumnos 
inscritos en 
secundarias 
públicas en 
Tlalpan) 100 

Eficacia Porcentaje Padrón de 
Beneficiarios 

Los menores 
se encuentran 
inscritos en 
escuelas de la 
delegación 
Tlalpan 

Componentes Apoyo 
económico 
para la 
adquisición 
de 
materiales 
para el 
inicio del 
ciclo escolar 

Apoyo 
económico 
entregado 
por única 
vez 

Presupuesto 
asignado al 
programa / # 
de apoyos 
entregados 

Eficacia Promedio Padrón de 
Beneficiarios 

Las escuelas 
especificarán 
el listado 

Actividades Junta 
informativa 

Las 
asociaciones 
de padres de 
familia y las 
autoridades 
escolares 
que apoyan 
con la 
difusión del 
programa 

(Total de 
planteles / 
Total de 
planteles 
asistentes) 
100 

Variación Porcentaje Registro de 
participantes 

Los 
representantes 
cuentan con 
la disposición 
de tiempo 
para asistir 

 
Matriz de indicadores plasmada en las Reglas de Operación 2016 
 
Nivel de 
objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 
cálculo 

Tipo de 
indicador 

Unidad de 
Medida 

Medios de 
Verificación 

Supuestos 
Fin Brindar 

apoyo a la 
economía de 
las familias 

Reducción 
del gasto 
que hacen 
las familias 
para la 
adquisición 
de 
materiales 
necesarios al 
inicio del 
ciclo escolar 

Gasto total 
al inicio del 
ciclo escolar 
sin apoyo – 
gasto total al 
inicio del 
ciclo escolar 
con el apoyo 
= apoyo en 
la economía 

Eficacia Variación Encuestas a 
beneficiarios 

 

Propósito Niños 
inscritos en 
secundarias 
públicas en 
Tlalpan 
cuenten 
materiales al 

Porcentaje 
de alumnos 
atendidos 
por el 
programa 

(Alumnos 
inscritos en 
secundarias 
públicas  
atendidos 
por el 
programa / 

Eficacia Porcentaje Padrón de 
Beneficiarios 

Los menores 
se encuentran 
inscritos en 
escuelas de la 
delegación 
Tlalpan 



inicio del 
ciclo escolar 

alumnos 
inscritos en 
secundarias 
públicas en 
Tlalpan) 100 

Componentes Apoyo 
económico 
para la 
adquisición 
materiales 
para el 
inicio del 
ciclo escolar 

Costo 
promedio 
por entrega 
de apoyo en 
2016 

Presupuesto 
asignado al 
programa / # 
de apoyos 
entregados 

Eficacia Promedio Padrón de 
Beneficiarios 

Las escuelas 
especificarán 
el listado 

Actividades Junta 
informativa 

Planteles 
asistentes a 
la reunión 

(Total de 
planteles / 
Total de 
planteles 
asistentes) 
100 

Variación Porcentaje Registro de 
participantes 

Los 
representantes 
cuentan con 
la disposición 
de tiempo 
para asistir 

 
III.4.6. Consistencia Interna del Programa Social (Lógica vertical) 
 

Aspecto Valoración Propuesta de 
Modificación Matriz de 

Indicadores 2016 
Matriz de Indicadores 

Propuesta 
El fin del programa está vinculado a objetivos o metas 
generales, sectoriales o institucionales 

Satisfactorio Satisfactorio No 
Se incluyen las actividades necesarias y suficientes 
para la consecución de cada componente. 

Parcialmente Satisfactorio Sí 
Los componentes son los necesarios y suficientes para 
lograr el propósito del programa. 

No satisfactorio Satisfactorio No 
El propósito es único y representa un cambio 
específico en las condiciones de vida de la población 
objetivo. 

Parcialmente Satisfactorio Sí 

En el propósito la población objetivo está definida con 
claridad y acotada geográfica o socialmente 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 
El Propósito es consecuencia directa que se espera 
ocurrirá como resultado de los componentes 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 
El objetivo de fin tiene asociado al menos un supuesto 
y está fuera del ámbito del control del programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 
    
Si se mantiene el supuesto, se considera que el 
cumplimiento del propósito implica el logro del fin 

Satisfactorio Satisfactorio No 
Los componentes tienen asociados al menos un 
supuesto y está fuera del ámbito del control del 
programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Si se mantienen los supuestos, se considera que la 
entrega de los componentes implica el logro del 
propósito 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Las actividades tienen asociado al menos un supuesto 
y está fuera del ámbito del control del programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 
Si se mantienen los supuestos, se considera que la 
realización de las actividades implica la generación de 
los componentes 

No satisfactorio Satisfactorio No 

 



III.4.7. Valoración del diseño y consistencia de los indicadores para el Monitoreo del Programa Social (Lógica 
Horizontal)  

Aspecto Valoración Propuesta de 
modificación Matriz de 

indicadores 2016 
Matriz de indicadores 

propuesta 
Los indicadores a nivel de fin permiten monitorear el 
programa y evaluar adecuadamente el logro del fin 

Parcialmente 
Satisfactorio 

Satisfactorio Sí 

Los indicadores a nivel de propósito permiten monitorear 
el programa y evaluar adecuadamente el logro del 
propósito. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los indicadores a nivel de componentes permiten 
monitorear el programa y evaluar adecuadamente el 
logro de cada uno de los componentes. 

Parcial Satisfactorio Sí 

Los indicadores a nivel de actividades permiten 
monitorear el programa y evaluar adecuadamente el 
logro de cada una de las actividades. 

Parcial Satisfactorio Sí 

 
Indicadores 
Matriz 2016 

Valoración del diseño Propuesta de 
Modificación A B C D E F 

FIN No  No  Satisfactorio No  Sí Sí No 
PROPÓSITO Sí  No  Parcial No  Sí Sí Sí 
COMPONENTES No  No  Satisfactorio No  Sí Sí No 
ACTIVIDADES No  No  Parcial No  No  No No 
 

Indicadores 
Matriz 

PROPUESTA 
Valoración del diseño Propuesta de 

Modificación 
A B C D E F No 

FIN Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
PROPOSITO Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
COMPONENTE
S 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

ACTIVIDADES Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
 
III.4.8. Resultados de la Matriz de Indicadores 2016 



 
Objetivo Indicador Fórmula 

de 
cálculo 

Tipo de 
indicad

or 
Unidad 

de 
Medida 

Medios 
de 

Verificaci
ón 

Unidad 
Responsa

ble 
Supuestos Acción 

a 
realiza

r 

Resulta
do del 

Indicad
or 

Brindar 
apoyo a 
la 
economía 
de las 
familias 

Reducción 
del gasto 
que hacen 
las familias 
para la 
adquisición 
de 
materiales 
necesarios al 
inicio del 
ciclo escolar 

gasto 
total al 
inicio del 
ciclo 
escolar 
sin apoyo 
- gasto 
total al 
inicio del 
ciclo 
escolar 
con el 
apoyo = 
apoyo en 
la 
economía 

Eficacia Variació
n 

Encuestas 
a 
beneficiari
os 

JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunida
des 
Escolares 

Las 
asociacione
s de otros 
niveles 
educativos 
apoyan el 
programa 

Ingrese 
valor 
del 
Indicad
or en 

Reducci
ón del 
gasto 
familiar 

Niños 
inscritos 
en 
secundari
a s 
públicas 
en 
Tlalpan, 
cuenten 
materiale
s al inicio 
del ciclo 
escolar 

Porcentaje 
de alumnos 
atendidos 
por el 
programa. 

(alumnos 
inscritos 
en 
secundari
as 
públicas 
atendidos 
por el 
programa 
/ alumnos 
inscritos 
en 
secundari
as 
públicas 
en 
Tlalpan) 
100 

Eficacia Porcent
aje 

Padrón de 
beneficiari
os 

JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunida
des 
Escolares 

Los 
menores se 
encuentran 
inscritos en 
escuelas de 
la 
delegación 
Tlalpan 

Ingrese 
valor 
del 
Indicad
or en  

57.26% 

Apoyo 
económic
o para la 
adquisici
ón 
materiale
s para el 
inicio del 
ciclo 
escolar 

Costo 
promedio 
por entrega 
de apoyo en 
2016 
Tlalpan 
2016 
trimestralme
nte 

Presupue
sto 
asignado 
al 
programa 
/ # de 
apoyos 
entregado
s 

Eficacia Promedi
o 

Padrón de 
beneficiari
os 

JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunida
des 
Escolares 

Las 
escuelas 
especificar
án el 
uniforme 

Ingrese 
valor 
del 
Indicad
or en 

$523.85 

Junta 
Informati
va 

Planteles 
asistentes a 
la reunión 

(Total de 
planteles 
/ Total de 
planteles 
asistentes
) 100 

Variaci
ón 

Porcent
aje 

Registro 
de 
participant
es 

JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunida
des 
Escolares 

Los 
representan
tes cuentan 
con la 
disposición 
de tiempo 

Ingrese 
valor 
del 
Indicad
or en 

100% 



para asistir 
 
III.4.9. Análisis de Involucrados 
 

Agente 
participante 

Descripción Intereses Cómo se 
percibe el 
problema 

Poder de 
influencia y 

mandato 
Obstáculos a 

vencer 

Estudiantes de 
secundaria 

Alumnas y alumnos 
inscritos en las 
secundarias públicas de 
la Delegación Tlalpan 

Evitar deserción 
escolar 

El inicio del 
ciclo escolar 
representa un 
gasto en la 
economía 
familiar 

Alto ya que 
son los 
beneficiarios 
directos del 
apoyo 

Difusión adecuada 
del programa. 
Comunicación con 
las Mesas 
Directivas y 
autoridades 
escolares 

 
III.5. Complementariedad o coincidencia con otros programas sociales 
 
Programa Social Quién lo 

opera 
Objetivo 
general 

Población 
objetivo 

Bienes y/o 
servicios 
que otorga 

Otorga 
Complementariedad 
o coincidencia 

Justificación 

Programa de 
Útiles Escolares 
Gratuitos 

Gobierno 
de la 
Ciudad 
de 
México 

Dar 
cumplimiento 
al 
ordenamiento 
de Ley que 
establece el 
derecho a un 
paquete de 
útiles 
escolares, por 
ciclo escolar 
a todas(os) 
los 
alumnas(os) 
inscritos en 
escuelas 
públicas del 
Distrito 
Federal de 
nivel básico, 

Alumnos y 
alumnas 
inscritos 
escuelas 
públicas de la 
ciudad de 
México en el 
nivel de 
educación 
básica 
(preescolar, 
primaria y 
secundaria). 
En nivel 
preescolar se 
considera 
también a los 
Centros de 
Desarrollo 
Infantil 
(CENDIS) y 
Estancias 
Infantiles 
dependientes 
del Gobierno 
del Distrito 

Vales 
electrónicos 
para la 
adquisición 
de los útiles 
escolares 

Complementariedad Contribuir a la 
equidad en el 
acceso a una 
educación 
formal, 
mediante la 
entrega de un 
apoyo 
económico, 
para la 
adquisición de 
dicho paquete, 
fortaleciendo 
su identidad sin 
diferencias, 
promoviendo la 
equidad y 
cohesión e 
integración 
social. 



Federal. 
Asimismo a 
los alumnos de 
educación 
especial 
inscritos en los 
Centros de 
Atención 
Múltiple 
(CAM's), las 
Unidades de 
Servicios de 
Apoyo a la 
Escuela 
Regular 
(USAER) y 
los Centros de 
Recursos, 
Información e 
Innovación 
para la 
Integración 
Educativa 
(CRIIIE) 

 
III.6. Análisis de la Congruencia del Proyecto como Programa Social de la CDMX 
 
El programa “Apoyo Económico para inicio de Ciclo Escolar en Secundarias Tlalpan 2016” sigue vigente en el año 2017 
como: “Apoyo Económico para inicio de Ciclo Escolar en Secundarias Tlalpan 2017”. El presente programa social 
coadyuva al derecho a la educación y apoya a la economía familiar por medio de un estímulo económico. 
 

Programa Social Acción Social 
Promueve el cumplimiento de los derechos económicos, 
sociales y culturales 

Apoyo a la economía familiar por medio de un estímulo 
económico, destinado a los gastos de inicio de ciclo escolar 

Programa de transferencia monetaria Entrega de única vez de un apoyo económico de $300 
(trescientos pesos 00/100 M.N.) 

Coadyuvar a garantizar el derecho a la educación; contribuir 
a la promoción de la equidad y la inclusión, particularmente 
para la población adolescente y juvenil. 

La entrega del estímulo económico brinda un apoyo para los 
estudiantes de secundaria y sus familias 

Otorgar estos apoyos económicos contribuye a disminuir la 
carga económica que representa para las familias el inicio 
de ciclo escolar, brindando a las y los alumnos que se 
encuentran inscritos en secundaria los insumos requeridos 
su para formación académica, coadyuvando a garantizar el 
derecho a la educación. 

Entrega de única vez de un apoyo económico de $300 
(trescientos pesos 00/100 M.N.) 

Corto plazo Coadyuvar al derecho a la educación 
Mediano plazo Disminuir la deserción escolar en nivel secundaria por 

motivos económicos 
Largo plazo Evitar la deserción escolar en nivel secundaria por motivos 

económicos 



 
IV. EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL  
IV.1 Estructura Operativa del Programa Social en 2016 
 

Puesto Formación 
Requerida 

Experiencia 
Requerida 

Funciones Sexo Edad Formació
n de la 

persona 
ocupante 

Experiencia 
de la 

persona 
ocupante 

Dirección 
de 
Educación 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Planear y coordinar 
programas, proyectos 
y servicios 
educativos, en el 
marco de política 
social. Promover el 
ejercicio pleno de los 
derechos educativos 
de la población de 
Tlalpan en particular 
los de la infancia de 
las y los adolescentes 
y de las y los 
jóvenes. 

Femenin
o 

58 Doctorado 
en 
Ciencias 
Sociales 

Más de 10 
años en la 
Administraci
ón Pública 

JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunida
des 
Escolares 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Operación y 
seguimiento 

Femenin
o 

32 Licenciatur
a en 
Ciencias 
de la 
Comunicac
ión 

Más de 5 
años en la 
Administraci
ón Pública 

Responsab
les de 
escuelas 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Ejecución  Femenin
o 

Entre 
30 y 50 
años 

Nivel 
Medio 
Superior 

Más de 5 
años en la 
Administraci
ón Pública 

Personal 
Administra
tivo 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Sistematización  Femenin
o 

Entre 
30 y 50 
años 

Nivel 
Medio 
Superior 

Más de 5 
años en la 
Administraci
ón Pública 

 
IV.2 Congruencia de la Operación del Programa Social en 2016 con su Diseño 
 

Apartado Reglas de Operación 2016 
Cómo se 

realizó en 
la práctica 

Nivel de 
Cumplimiento Justificación 

I. Dependencia o 
Entidad Responsable 
del Programa 

Delegación Tlalpan. Dirección General de 
Desarrollo Social Dirección de Educación 
Jefatura de Unidad Departamental de 
Atención a Escuelas y Comunidades 
Escolares 

Satisfactorio Satisfactorio 
Cada área fue 
responsable de lo 
estipulado  



II. Objetivos y 
Alcances 

Entregar hasta 20,872 apoyos a alumnas y 
alumnos inscritos en secundarias públicas en 
la Delegación Tlalpan al inicio del ciclo 
escolar. Coadyuvar a garantizar el derecho a 
la educación; contribuir a la promoción de la 
equidad y la inclusión, particularmente para 
la población adolescente y juvenil. Otorgar 
estos apoyos económicos contribuye a 
disminuir la carga económica que representa 
para las familias el inicio de 
ciclo escolar 

Satisfactorio Satisfactorio 
Se realizaron las 
actividades 
correspondientes 
para alcanzar los 
objetivos 

III. Metas Físicas 
20,872 apoyos a estudiantes inscritos en 
secundarias públicas de la Delegación 
Tlalpan. Apoyo otorgado por única vez. 

Satisfactorio Satisfactorio 
No se cumplieron 
las metas 
establecidas 

IV. Programación 
Presupuestal 

Monto total autorizado: $6, 234,600.00 (seis 
millones doscientos treinta y cuatro mil 
seiscientos pesos 00/100 M. N.). Monto 
unitario de $300.00 (trescientos pesos 
00/100 M.N.) 

Satisfactorio Satisfactorio 
No se ejerció el 
presupuesto 
autorizado 

V. Requisitos y 
Procedimientos de 
Acceso 

El criterio de inclusión como beneficiario de 
este programa es ser estudiante inscrito en 
alguna escuela secundaria pública de la 
delegación Tlalpan. Sólo podrán ser 
beneficiarias las personas que cumplan con 
los requisitos y aporten la documentación 
completa solicitada. Los criterios y 
requisitos de acceso, documentos, forma de 
acceso y criterios de selección de las 
personas beneficiarias del programa son 
públicos, podrán ser consultados en la 
Dirección General de Desarrollo Social, sito 
en Calle Moneda interior Parque Juana de 
Asbaje, s/n, Col. Tlalpan Centro, además de 
la página y redes de la Delegación Tlalpan. 

Satisfactorio Satisfactorio 
Las personas 
beneficiadas 
cumplieron con los 
requisitos 
establecidos 

VI. Procedimientos de 
Instrumentación 

Operación. Registro de solicitantes: la 
Jefatura de Unidad Departamental de 
Atención a Escuelas y Comunidades 
Escolares estará encargada del registro y 
recepción de documentación de las personas 
interesadas en ser beneficiarias del 
programa, quienes serán notificados de su 
aceptación mediante un oficio que se 
entregara a los representantes escolares. Los 
datos personales de las personas 
beneficiarias o derechohabientes del 
programa social, y la información adicional 
generada y administrada se regirá por lo 
dispuesto en las leyes de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal y de Protección de Datos Personales 
del Distrito Federal 

Satisfactorio Satisfactorio 
Se cumplieron con 
los procedimientos 
establecidos  



VII. Procedimiento de 
Queja o 
Inconformidad 
Ciudadana 

Si alguna persona considera que ha sido 
perjudicada en la aplicación del programa, 
ya sea por una acción u omisión de alguna o 
algún servidor público, podrá, en primera 
instancia, presentar una queja o 
inconformidad, de manera verbal o por 
escrito en la Dirección General de 
Desarrollo Social, ubicada en Calle Moneda, 
Sin Número, interior del Parque Juana de 
Asbaje, Colonia Tlalpan Centro, de lunes a 
viernes de 10:00 a 18:00 horas, donde será 
atendida personalmente. La respuesta se 
emitirá por escrito en un plazo máximo de 
diez días hábiles. En caso de que la 
Dirección General de Desarrollo Social no 
resuelva con base en las pretensiones del 
quejoso, la persona interesada podrá 
presentar una queja ante la Procuraduría 
Social del Distrito Federal, ubicada en Calle 
Vallarta, Número 13, Colonia Tabacalera, 
Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el Órgano 
de Control Interno de la Delegación Tlalpan, 
sito en Avenida San Fernando, Número 84, 
Colonia Tlalpan Centro I, Delegación 
Tlalpan. También podrá registrar su queja a 
través del Servicio Público de Localización 
Telefónica- LOCATEL, el cual deberá 
turnarla a la Procuraduría Social del Distrito 
Federal y en su caso a la instancia 
correspondiente, para su debida 
investigación. 

Satisfactorio Satisfactorio 
No se recibió 
ninguna queja o 
inconformidad 

VIII. Mecanismos de 
Exigibilidad 

Se garantiza que todas las personas que 
cumplan con los requisitos y presenten la 
documentación completa a que hacen 
referencia las reglas de operación del 
programa, podrán solicitar el registro. Para 
la elaboración del padrón de personas 
beneficiarias, no se aplicarán favoritismos, 
ni discriminación; las condiciones serán 
claras, transparentes, equitativas y 
calendarizadas. Con los mecanismos 
implementados para la elaboración del 
padrón se fomenta la equidad social, de 
género, logrando igualdad en la diversidad. 

Satisfactorio Satisfactorio 
No hubo exigencias 
por  
incumplimiento o 
violación  



IX. Mecanismos de 
Evaluación e 
Indicadores 

La Evaluación Interna se realizará en apego 
a lo establecido en los Lineamientos para la 
Evaluación Interna de los Programas 
Sociales, emitidos por el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social del Distrito 
Federal y que los resultados serán 
publicados y entregados a las instancias que 
establece el artículo 42 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal, en 
un plazo no mayor a seis meses después de 
finalizado el ejercicio fiscal. La Jefatura de 
Unidad Departamental de Atención a 
Escuelas y Comunidades Escolares, en 
apego a lo establecido en los Lineamientos 
para la Evaluación Interna de los Programas 
Sociales, emitidos por el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social del Distrito 
Federal, realizará la evaluación interna del 
programa, a que hace referencia el artículo 
42 de la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal. 

Satisfactorio parcial Se cumplió con lo 
establecido 

X. Formas de 
Participación Social 

Podrán participar en la modalidad de 
información, consulta y evaluación, ya sea 
de manera individual y/o colectiva a través 
de algún órgano de representación 
ciudadana. La participación se hará efectiva 
en cualquier momento, a petición de la 
persona interesada; las propuestas 
realizadas, serán tomadas en cuenta por la 
Dirección General de Desarrollo Social, 
quien determinará la forma en la que han de 
aplicarse en la implementación del 
programa, siempre y cuando no 
contravengan lo dispuesto en las reglas de 
operación del programa de desarrollo social. 

Satisfactorio Satisfactorio 
No se recibieron 
solicitudes de 
participación  

XI. Articulación con 
Otros Programas 
Sociales 

El programa se articula con los programas 
sociales operados por la Delegación Tlalpan 
en el Ejercicio Fiscal 2016 como son: 
Uniformes Deportivos Escolares Tlalpan 
2016 y Bandas de Guerra Tlalpan 2016 

Satisfactorio Satisfactorio No se integró en el 
apartado 

 
IV.3. Avance en la Cobertura de la Población Objetivo del Programa Social en 2016  
 

Perfil requerido por el programa social Porcentaje de personas 
beneficiarias que cubrieron el 

perfil en 2016 
Justificación 

Ser alumno de alguna secundaria pública de la 
delegación Tlalpan 

100% El criterio de inclusión como 
beneficiario de este programa es 
ser estudiante inscrito en alguna 
escuela secundaria pública de la 
delegación Tlalpan. 

Sexo: Femenino y Masculino 
Nivel de Vulnerabilidad: Alto, Medio y Bajo 

 



 
 
IV.4. Descripción y Análisis de los Procesos del Programa Social 
 

Proceso 
en el 

Modelo 
General 

Nombre 
del o los 
Procesos 
identifica
dos como 
equivalen

tes 

Sec
uen

cia
 

A B C D E F G H I 

Planeaci
ón 

Planeació
n  de 
Reglas de 
Operación 

1 
Elaboración 
de reglas de 
operación  

Enviar ha visto 
bueno las 
reglas de 
operación  

30 días 
hábiles 2 - 

Oficina de 
la JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunidad
es Escolares 

Proyec
to de 
Reglas 
de 
Opera
ción  

Reglas 
de 
Opera
ción 

Docu
mento
s en 
office 

Difusión 
Publicació
n de las 
Reglas de 
Operación  

2 

Envío de 
reglas de 
operación a 
la Gaceta 
Oficial de la 
CDMX 

Reglas de 
operación 
publicadas en 
gaceta oficial 
de la CDMX 

15 días 
hábiles 2 - 

Oficina de 
la JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunidad
es Escolares 

Reglas 
de 
Opera
ción 

Reglas 
de 
Opera
ción 

  

Solicitu
d 

Publicació
n de la 
Convocat
oria del 
Programa 
Social 

3 
Elaboración 
de 
convocatori
a  

Publicación de 
convocatoria en 
la página 
oficial de la 
delegación y en 
la gaceta oficial 
de la CDMX 

15 días 
hábiles 2 - 

Oficina de 
la JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunidad
es Escolares 

Convo
catoria 
del 
progra
ma 

convo
catoria 

Hoja 
de 
proces
amient
o de 
texto, 
hoja 
de 
cálcul
o. 

Incorpor
ación 

Recepción 
de 
Solicitude
s de 
ingreso 

4 

Recepción 
de 
documentos 
y 
sistematizac
ión de 
información  

Análisis y 
selección de 
beneficiarios  

20 días 
hábiles 5 - 

Oficina de 
la JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunidad
es Escolares 

Expedi
entes 
de los 
solicit
antes  

Sistem
atizaci
ón de 
inform
ación  

 

Obtenci
ón de 
bienes 
y/o 
servicios 

Envío de 
base de 
datos para 
la emisión 
de avisos 
de pago 

5 

Elaboración 
de base de 
datos para 
la emisión 
de avisos de 
pago 

Envió de 
solicitudes de 
apoyo para la 
emisión de 
vales a la 
Subdirección 
de Recursos 
Financieros  

10 días 
hábiles  2 - 

Oficina de 
la JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunidad
es Escolares 

  
Base 
de 
datos 
autoriz
ada 

 

Entrega 
Entrega 
del 
Recurso 
económic
o 

6 
Aviso a los 
beneficiario
s 

Entrega del 
recurso 
económico 

1 día 
hábil 2 

14,3
17 
apoy
os de 
$300
.00 
(tres

Área de 
pagaduría 
en el 
Edificio 
Delegacion
al 

Recurs
o 
econó
mico 

Listas 
firmad
as por 
los 
benefi
ciarios  
de 

 



cient
os 
peso
s00/
100
M.N
) 

entreg
a del 
recurs
o 

Incidenc
ias 

No se 
tiene 
incorpora
do el 
apartado 
de 
Incidencia 

7      

Deberá 
incorporars
e apartado 
de 
incidencias 

   

Seguimi
ento y 
monitor
eo 

Monitoreo 
de matriz 
de 
indicadore
s  

8 
Desarrollo 
de matriz de 
indicadores 

Envió de 
avance de 
matriz de 
indicadores del 
programa 
trimestralmente 
a EVALUA 
CDMX 

5 días 
hábiles  2 - 

Dirección 
de 
Educación  

Avanc
e de 
matriz 
de 
indica
dores 
del 
progra
ma  

 

 
Nombre del 

proceso 

Secuencia 

A B C D E F G H I J K L Observaciones 

Elaboración de 
Reglas de 
Operación 

1 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Se realizó el proceso 
adecuadamente 

Publicación de 
las Reglas de 
Operación 

2 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Se realizó el proceso 
adecuadamente 

Publicación de la 
Convocatoria del 
Programa Social 

3 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Se realizó el proceso 
adecuadamente 

Recepción de 
Solicitudes de 
ingreso 

4 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI No se cumplió con la meta 
establecida 

Elaboración de 
base de datos 
para la emisión 
de avisos de pago 

5 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Se realizó el proceso 
adecuadamente 

Entrega del 
Recurso 
económico 

6 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI No se cumplió con la meta 
presupuestal 

No se incluyó - NO NO NO N
O NO NO N

O NO N
O 

N
O 

N
O 

N
O No se incluyó 

Monitoreo de 
matriz de 
indicadores 

7 SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI SI Se realizó el proceso 
adecuadamente 

 
IV.5. Seguimiento y Monitoreo del Programa Social 



Nivel de 
Objetivo Nombre del Indicador Fórmula Resultados 2016 Externalidades 

Fin 
Reducción del gasto que hacen las 
familias para la adquisición de 
materiales necesarios al inicio del 
ciclo escolar 

gasto total al inicio del ciclo 
escolar sin apoyo - gasto total 
al inicio del ciclo escolar con el 
apoyo = apoyo en la economía 

Se redujo el 
gasto de inicio de 
ciclo escolar  

Propósito Porcentaje de alumnos atendidos por 
el programa. 

(alumnos inscritos en 
secundarias públicas atendidos 
por el programa / alumnos 
inscritos en secundarias 
públicas en Tlalpan) 100 

57.26% 
El programa se 
ejerció de manera 
adecuada 

Compone
nte 

Apoyo económico entregado por 
única vez 

Presupuesto asignado al 
programa / # de apoyos 
entregados 

$523.85  

Actividad 
Las asociaciones de padres de 
familia y las autoridades escolares 
que apoyan con la difusión del 
programa 

( Total de planteles / Total de 
planteles asistentes ) 100 100%  

 
Aspecto del seguimiento y monitoreo de los 

indicadores del programa social en 2016 
Valoración (sí, 

parcialmente, no) Justificación 

Se dio seguimiento a los indicadores con la 
periodicidad planteada inicialmente Sí 

Se generó el avance de resultados de la 
matriz de indicadores del programa de 
manera trimestral 

Se generó, recolectó y registró de forma adecuada y 
oportuna la información para el cálculo de los 
indicadores 

Parcialmente Se generaron informes y avances acerca de 
las solicitudes  

Se cuentan con procedimientos estandarizados para 
generar la información y para el cálculo de los 
indicadores 

Parcialmente Se cuenta con diversos procesos  
Las áreas que inicialmente se designaron como 
responsables de calcular los indicadores lo llevaron a 
cabo en la práctica 

Parcialmente  El área designada realizo el avance de la 
matriz de indicadores trimestralmente  

Los indicadores diseñados en 2016 en la práctica 
permitieron monitorear de forma adecuada el programa 
social 

No 
La matriz de indicadores no fue realizada 
correctamente en su totalidad, las formulas 
no están bien formuladas y el nombre del 
indicador no tiene relación.  

Los resultados de los indicadores sirvieron para la 
retroalimentación y mejora del programa social Parcialmente 

Debido a que las formulas no se 
encontraron correctamente expuestas no 
arrogaron datos exactos, sin embargo 
existen evidencia documental de los 
procesos y resultados del programa 

 
Nota: La matriz de indicadores del programa social en 2016 fue formulada en un 100 % de acuerdo a la Metodología del 
Marco Lógico, por lo que los indicadores no pueden ser medibles correctamente. La matriz de indicadores del programa 
social fue modificada en el 2017. 
 
IV.6. Valoración General de la Operación del Programa Social en 2016 
 

Aspecto de la Operación del Programa Social en 2016 Valoración (sí, 
parcialmente, no) 

Observaciones 



El programa social contó con el personal suficiente y con 
los perfiles y capacitación requeridos para su operación 
adecuada 

Parcialmente Se operó adecuadamente con 
el personal  

El programa social fue operado de acuerdo a lo 
establecido en sus Reglas de Operación 2016 

Si Se operó de acuerdo a sus 
lineamientos  

Los recursos financieros destinados en 2016 fueron 
suficientes y adecuados para la operación del programa 
social 

Parcialmente No se ejerció el presupuesto 
establecido en la reglas de 
operación.  

El programa social atendió a la población objetivo 
establecida en las Reglas de Operación 2016 

Sí  No se alcanzó la población 
beneficiaria establecida para la 
entrega de 20872 apoyos 

La infraestructura o capacidad instalada para operar el 
programa social es la suficiente y adecuada 

Parcialmente No se contó con la 
infraestructura suficiente por 
parte de las instituciones 
educativas 

El programa social cuenta con procesos equivalentes a 
todos los procesos del Modelo General 

Parcialmente No se integró un proceso 

Se cuenta con documentos que normen todos los 
procesos del programa social 

Sí Se cuenta con la 
documentación de cada 
proceso 

Los procesos que están documentados son del 
conocimiento de todas las personas operadoras del 
programa social 

Parcialmente Los documentos están al 
alcance de las autoridades 
responsables de la ejecución  

Los procesos del programa social están estandarizados, 
es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras. 

Sí Son utilizados por las 
autoridades correspondientes  

Los tiempos establecidos para la operación del programa 
social a través de sus diferentes procesos son adecuados 
y acordes a lo planeado 

parcialmente Debido a la tardía recepción 
de solicitudes, se retrasó la 
base de datos para necesaria 
para la emisión de avisos de 
pago 

La coordinación entre actores involucrados para la 
ejecución del programa social es la adecuada. 

Sí Se llevó una adecuada 
coordinación entre los 
involucrados 

Se cuenta con un sistema de monitoreo e indicadores de 
gestión que retroalimenten los procesos operativos que 
desarrollan las personas operadoras. 

Parcialmente Se requieren de procesos más 
estandarizados  

Se cuenta con mecanismos para la implementación No No se estableció en las Reglas 
de Operación. Se aplicará una 



sistemática de mejoras encuesta cuyos resultados se 
utilizarán para el 
establecimiento de mejoras 

Existen mecanismos para conocer la satisfacción de las 
personas beneficiarias respecto de los bienes y o 
servicios que ofrece el programa social. 

Sí Se realizará encuesta para 
conocer la satisfacción del 
programa entre los 
beneficiarios, en cuanto al 
apoyo económico y a la 
ejecución del programa  

 
V. DISEÑO DEL LEVANTAMIENTO DE BASE Y DE PANEL DEL PROGRAMA SOCIAL  
V.1. Definición de Objetivos de Corto, Mediano y Largo Plazo del Programa Social 
 

Plazos Periodo 
Efectos 

En el problema y/o 
derecho social 

atendido 
Sociales y Culturales Económicos Otros 

Corto 1 año Coadyuvar al derecho 
a la educación 

Acceso a la educación, 
cultura, deporte y sano 
esparcimiento 

Apoyo económico al inicio 
de ciclo escolar que 
contribuya a disminuir los 
gastos familiares 

 

Mediano 2 años Disminuir la deserción 
escolar en nivel 
secundaria por 
motivos económicos 

Largo 5 años Evitar la deserción 
escolar en nivel 
secundaria por 
motivos económicos 

 
V.2. Diseño Metodológico para la Construcción de la Línea Base y del Panel del Programa Social  
 
En la Evaluación Interna 2017, se establece la aplicación de una encuesta enfocada a medir el cumplimiento del objetivo 
general, la calidad del bien entregado, así como la eficiencia en la ejecución del programa. Para tal fin, se elegirán planteles 
educativos beneficiarios con base en las 5 zonas territoriales en las que se divide el territorio de la Delegación Tlalpan. Ya 
que esa muestra nos permitirá tener un panorama general por zona territorial y por nivel de marginalidad que permita 
evaluar el resultado del programa.  
 
V.3. Diseño del Instrumento para la Construcción de la Línea Base y del Panel  
 

Categorías de Análisis Reactivos de Instrumento 
Datos Generales del Beneficiario Género  

Edad 
Zona Territorial 
Escuela 



Turno 
Datos de Incorporación al Programa ¿Cuál fue el mecanismo a través del cual se enteró del programa? 

En cuanto a los requisitos de acceso, ¿Fueron los correctos? 
¿Considera importante el papel que fungieron las Mesas Directivas como 
vínculos entre los padres de familia y el programa social? 
Sí_       No_       ¿Por qué?_________________________ 

Percepción del Desempeño del Programa La información que recibió por parte de la Dirección de Educación, ¿fue la 
correcta? 
Sí_       No_       ¿Por qué?_________________________ 
En una escala del 1 al 10 en donde 1 es pésimo y 10 es excelente, ¿cómo fue 
el trato que recibió por parte de la Dirección de Educación? 
1_  2_  3_  4_  5_  6_  7_  8_  9_  10_ 

Cumplimiento del objetivo del programa El apoyo económico, ¿contribuye con la economía familiar? 
Sí_       No_       ¿Por qué?_________________________ 
En una escala del 1 al 10 en donde 1 es pésimo y 10 es excelente, ¿Cuál es su 
nivel de satisfacción con el Programa? 
1_  2_  3_  4_  5_  6_  7_  8_  9_  10_ 

 
V.4. Método de Aplicación del Instrumento 
 
Para el Programa Apoyo Económico para Inicio de Ciclo Escolar en Secundarias Tlalpan 2016, se levantarán encuestas de 
percepción entre los beneficiarios del programa, para el levantamiento de la muestra, se tomará en cuenta la siguiente 
información: 
*Padrón de planteles: Relación de las 42 escuelas secundarias públicas de Tlalpan cuyos alumnos fueron beneficiarios de la 
entrega del apoyo económico para inicio del ciclo escolar  
*Padrón muestra: 15 Planteles representativos de las 5 zonas territoriales de la demarcación. Dichos planteles serán 
seleccionados con base en la matrícula total, así como el nivel de marginalidad en la que se encuentran ubicados. 
 
V.5. Cronograma de Aplicación y Procesamiento de la Información   
La metodología de la evaluación será cuantitativa, a través de la aplicación de una encuesta que permita a través del análisis 
de los reactivos, conocer el cumplimiento de los objetivos planteados por el presente programa social y así cuantificar la 
satisfacción de los beneficiarios. La aplicación del instrumento se realizará en tres etapas, tal y como se describe a 
continuación: 
 

Apartado de la Evaluación Periodo de Análisis 
Recopilación de la información  Agosto/Noviembre 2016 
Sistematización  Diciembre/Enero  016 - 2017 
Interpretación Febrero 2018 

 
VI CONCLUSIONES Y ESTRATEGIAS DE MEJORA 
 
VI.1. Matriz FODA 



  
VI.2. Estrategias de Mejora  
 

Objetivo del Programa Fortalezas Debilidades 
Oportunidades (Externas) Potencialidades Desafíos 
Conocimiento de la población 
del programa 

Experiencia del personal 
Operativo 

Aprovechar el conocimiento de la población y del equipo 
que opera el programa para hacer las entregas del conjunto 
deportivo y la sistematización de la información de una 
manera más eficiente Comunicación del personal que 

opera el programa con las mesas 
y directivas e instituciones 
educativas involucradas 

Conocimiento de los 
procedimientos del 
programa 

Mejora en mecanismos de 
sistematización y seguimiento 
Amenazas (Externas) Riesgos Limitaciones 
Falta de apoyo por parte de las 
instituciones educativas 

Falta de infraestructura 
suficiente  

Las reglas y procedimientos de las instituciones educativas 

Falta de interés de padres de 
familia en entregar 
documentación completa 

Falta de apoyo logístico 
suficiente 

Desinterés de los padres de familia de recoger el uniforme 
deportivo escolar 

 
Elementos de la Matriz 

FODA retomados 
Estrategia de mejora 

propuesta 
Etapa de implementación 

dentro del Programa 
Social 

Efecto esperado 

Debilidades Implementar mecanismos 
efectivos de control y 
sistematización de la 

Febrero-diciembre Agilizar la consolidación de 
base de datos para la 
emisión de avisos de pago Falta de infraestructura 

suficiente 



información 
Falta de apoyo logístico 
suficiente 

Mejorar la planeación de las 
entregas 

Hacer más eficientes los 
recursos logísticos 

Amenazas Establecer una 
comunicación efectiva entre 
las sociedades de padres de 
familia y las escuelas 
secundarias públicas de 
Tlalpan 

Febrero-diciembre Contar con el apoyo de las 
instituciones y padres de 
familia para mejorar la 
implementación del 
programa y del apoyo 
económico 

Falta de apoyo por parte de 
las instituciones educativas 
Falta de interés de padres de 
familia en entregar 
documentación completa 
 
VI.3. Cronograma de Implementación  
 

Estrategia de mejora Plazo Área (s) de instrumentación Área (s) de seguimiento 
Implementar mecanismos efectivos 
de control y sistematización de la 
información 

Corto plazo JUD de Atención a Escuelas y 
Comunidades Escolares 

Dirección de Educación. 
Dirección General de 
Desarrollo Social 

Mejorar la planeación de las 
entregas 
Establecer una comunicación 
efectiva entre las sociedades de 
padres de familia y las escuelas 
secundarias públicas de Tlalpan 

Mediano plazo JUD de Atención a Escuelas y 
Comunidades Escolares 

Dirección de Educación. 
Dirección General de 
Desarrollo Social 

 
VII. REFERENCIAS DOCUMENTALES  
*Lineamientos para la Evaluación Interna 2017 de los Programas Sociales de la Ciudad de México, publicado por el 
Consejo de Evaluación de Desarrollo Social para el Distrito Federal en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 
18 de abril de 2016. 
*Reglas de Operación del programa “Uniformes Deportivos Escolares 2016, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México el 28 de marzo de 2016 
*Guía Metodológica para la Elaboración de Reglas de Operación de Programas Sociales para el Distrito Federal 2016, 
publicado por el Consejo de Evaluación de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
*Taller de Apoyo para la Elaboración de Evaluaciones Internas 2017 de los Programas Sociales de la Ciudad de México 
*Levantamiento de la Línea Base de Programas Sociales 2017. 



 
 

EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL “APOYOS PRODUCTIVOS TLALPAN 2016” 

 

I. Descripción del Programa Social 

 

Aspecto del Programa Social Descripción 

Nombre del Programa Social en 2016 (fuente: 

ROP 2016) 
“Apoyos Productivos Tlalpan 2016” 

Año de Creación 2016 

Modificaciones más relevantes desde su creación 

y hasta 2016 (cambios en la población objetivo, 

los bienes y/o servicios otorgados, los objetivos 

perseguidos, etc.) 

El programa fue creado en 2016 

Problema central atendido por el Programa 

Social en 2016 

La demarcación cuenta con una población de 650,516 habitantes según 

el Censo de Población de Inegi, 2010; una Población Económicamente 

Activa (PEA) de 394,175personas (Resultados definitivos Distrito 

Federal de los Censos Económicos 2014” Sedeco DF e Inegi) que 

representan 60.6% de la población total. La tasa de desocupación es 

del 8.2% (Inegi, 2014) aunque se estima que el 50% de la PEA 

(Población Económicamente Activa) se encuentra en la economía 

informal (197,087 ciudadanos). Según INEGI (Censos Económicos de 

2014) el 38.7% de la población son mujeres por lo cual se estima una 

población de 76,272 mujeres en la economía informal. Por lo tanto se 

puede inferir que existe una capacidad instalada desaprovechada en 

todos los sectores. Tenemos un pequeño sector industrial frente a una 

concentración de la actividad en el comercio y los servicios. La 

mayoría de los establecimientos están dentro del segmento de la 

microempresa según los “Resultados definitivos Distrito Federal de los 

Censos Económicos 2014, Sedeco DF e Inegi, agosto de 2015” 

representan el 91 % de total de las unidades económicas, si sumamos 

las pequeñas empresas representan el 98% de las unidades económicas 

de Tlalpan que representan el 22% del Personal Ocupado con un 

promedio de 2 trabajadores por establecimiento. Según datos de 

CONEVAL en el país se tenían 53.3 millones de personas en pobreza 

en el año 2012, de las cuales el 68% vivían en zonas urbanas, por lo 

que es importante realizar acciones institucionales que busquen 

revertir dicha situación.  

Objetivo General en 2016 (fuente: ROP 2016) 

El programa busca el apoyo y fomento de Sociedades Cooperativas; a 

emprendedores/as de nueva creación con capital semilla; a actividades 

de transformación vinculadas al sector agropecuario; apoyo a empresas 

turísticas y ecoturísticas, así como a micro y pequeñas empresas. Se 

dará prioridad a las conformadas mayoritariamente por mujeres, 

buscando que los cerca de 400 apoyos a microempresas y cooperativas 

que se brinden impacten de manera directa en las mujeres. 

Objetivos Específicos (fuente: ROP 2016) 

Promover la creación y diversificación de cooperativas principalmente 

de mujeres en Tlalpan a través de su capacitación, articulación de 

cadenas productivas, acceso a capital semilla, financiamiento y 

seguimiento. 

Establecer canales de comercialización y proveeduría entre 

productores de Tlalpan y cooperativas mediante convenios, ferias, 

directorios y vinculación. 

Apoyo a las micro y pequeñas empresas mediante transferencias 

monetarias, capacitación principalmente vinculada a los centros 

comunitarios de la demarcación, capital semilla, financiamiento y 

seguimiento. 

Capacitación, asesoría y seguimiento permanente. 



 
 

Ferias y congresos. 

Formación de órganos colegiados como el Comité de Desarrollo 

Económico y Comité de Fomento Turístico, Consejo de Fomento 

Cooperativo y Subcomités correspondientes. 

Articular cadenas productivas, comerciales y/o de servicios. 

Promoción a la infraestructura turística. 

Fomento turístico. 

Población Objetivo del Programa Social en 2016 

(descripción y cuantificación) 

Se pretende alcanzar al menos el 10% de la población objetivo, 

estimada en 76,000, que se encuentran en edad de trabajar y que no se 

han podido colocar en la economía formal.  Estas acciones pretenden 

generar equidad entre los géneros en el sector productivo, tanto urbano 

como rural, y de servicios y disminuir la brecha de desigualdad. La 

localización geográfica del sector productivo al que se busca ofrecer 

alternativas de desarrollo económico radica específicamente en los 

barrios tradicionales, pueblos y suelo de conservación de Tlalpan, sin 

embargo, la capacitación y apoyo a la generación de fuentes empleo se 

extiende a toda la delegación en particular en los centros comunitarios 

de la demarcación. 

Área encargada de la operación del Programa 

Social en 2016 

Dirección de Desarrollo Económico Sustentable y de Fomento 

Cooperativo. 

Bienes y/o servicios que otorgó el programa 

social en 2016 o componentes, periodicidad de 

entrega y en qué cantidad (fuente: ROP 2016) 

Otorgó 380 transferencias monetarias a emprendedores, 

microempresas y sociedades cooperativas por un monto desde 

$5,000.00 y hasta por $50,000.00 pesos por proyecto, con una 

periodicidad: de dos ministraciones para montos mayores a 

$25,000.00. 

Y otorgó 2 transferencias monetarias a Sociedades Cooperativas 

Incubadoras, por un monto de $280,000.00 (doscientos ochenta mil 

pesos 00/100) en pagos mensuales de $40,000.00 (cuarenta mil pesos 

00/100). 

Alineación en el Programa General de Desarrollo 

del Distrito Federal 2013-2018 

Eje 3.- Desarrollo Económico Sustentable. 

Área de Oportunidad 5.-Inversión, Empleo y Áreas de Desarrollo. 

Objetivo 2.- Activar, de manera participativa y bajo la rectoría de los 

poderes públicos, el desarrollo económico en múltiples espacios de la 

Ciudad a partir de proyectos de inversión pública y de coinversión, 

basándose en la política de recuperación de espacios públicos e 

infraestructura económica y social. 

Meta 3.- Reactivar la economía y la convivencia social de los espacios 

públicos prioritarios, para recuperar el tejido social y la calidad de vida 

en cada una de las delegaciones de la Ciudad de México. 

Líneas de Acción. -3.5.2.3.3.- Revitalizar la economía de las colonias, 

barrios o pueblos de la Ciudad. 

Alineación con Programas Sectoriales, 

Especiales, Institucionales o Delegacionales 

(según sea el caso) 

Programa Sectorial de Turismo del Distrito Federal 2014-2018 

(GODF 15/10/2014) 

Líneas de acción.-3.4.2.1.1.- Impulsar el turismo alternativo a través 

de rutas agroalimentarias y patrimoniales. 

3.4.2.1.6.- Destinar recursos para el apoyo de mujeres con empresas de 

ecoturismo en zonas rurales. 

Eje 3.- Desarrollo Económico Sustentable. 

Área de Oportunidad 6.- Desarrollo Empresarial y Competitividad. 

Objetivo 2.- Incrementar la productividad de las MIPyMES 

establecidas en la Ciudad de México, a través de programas y modelos 

encaminados a mejorar las capacidades gerenciales, brindar asistencia 

técnica, detectar y promover las mejores prácticas e incentivar la 

innovación tecnológica. 



 
 

Línea de Acción -3.6.2.1.4.- Diseñar y mantener un programa de 

capacitación y formación de los y las empresarias, que incluya un plan 

de formación anual disponible en medios electrónicos y presenciales. 

Objetivo 3.- Promover la creación y financiamiento de MIPyMES en 

las industrias ligeras, como es el caso del turismo y de servicios de alto 

valor agregado. 

Línea de Acción 3.6.3.1.2. Diseñar y ejecutar un programa de asesoría 

a los y las emprendedoras para la apertura de empresas. 

3.6.3.1.3. Apoyar a mujeres innovadoras, emprendedoras y 

empresarias, para acceder al crédito y fortalecer sus capacidades 

productivas y competitivas. 

3.6.3.1.5. Fomentar la creación de MIPyMES turísticas. 

 

Programa Sectorial de Desarrollo Económico y Empleo 

Eje1: Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano. 

Área de Oportunidad 7: Empleo con equidad 

OBJETIVO 1. Ampliar el acceso de la población del Distrito Federal 

a trabajos dignos, con protección social, pleno respeto a los derechos 

laborales y sin discriminación por su origen étnico, condición jurídica, 

social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, 

embarazo, orientación o preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, 

apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras. 

META 1. Promover la creación de trabajos dignos en el Distrito 

Federal, especialmente para los grupos sociales que tienen más 

dificultades para obtenerlos. 

META 3. Reforzar los programas y acciones institucionales para 

mejorar la empleabilidad de las personas en condiciones vulnerables. 

Eje 3: Desarrollo económico sustentable. 

Área de Oportunidad 5: Inversión; empleo y áreas de desarrollo 

OBJETIVO 1: Diseñar e implementar un modelo generador y 

distribuidor de la riqueza basado en asociaciones estratégicas entre los 

sectores gubernamentales, académicos, empresariales y 

organizaciones sociales. 

META 2. Realizar proyectos de coinversión que promuevan el 

desarrollo, generen flujos de recursos y ofrezcan liquidez para 

aplicación en el corto plazo. 

Área de Oportunidad 6: Desarrollo empresarial y competitividad.  

OBJETIVO 1. Generar nuevas inversiones en el corto plazo mediante 

un modelo de vinculación entre los sectores públicos y privados que 

permita detectar áreas de oportunidad. 

META 1. Detectar nuevas oportunidades de inversión. 

META 1.1. Promover la instalación y funcionamiento de los Comités 

de Fomento Delegacional, para establecer vínculos con las 

organizaciones productivas del sector privado, social y académico de 

la Ciudad de México, mediante la relación institucional con las 

delegaciones políticas del Distrito Federal. Con este fin se pretende que 

la Secretaría de Desarrollo Económico participe en el 50% de las 

sesiones a las que se convoque. 

OBJETIVO 2. Incrementar la productividad de las MIPyMES 

establecidas en la Ciudad de México a través de programas y modelos 

encaminados a mejorar las capacidades gerenciales, brindar asistencia 

técnica, detectar y promover las mejores prácticas e incentivar la 

innovación tecnológica. 

META 1: Apoyar por lo menos a un 5% anual de las MIPyMES en el 

Distrito Federal (90,000 unidades al final del gobierno), en procesos 



 
 

de transferencia de tecnología y a través de cursos de capacitación, 

formación empresarial y difusión de mejores prácticas, para mejorar su 

productividad e incrementar su diferenciación en el mercado nacional 

e internacional. 

OBJETIVO 3. Promover la creación y financiamiento de MIPyMES 

en las industrias ligeras, como es el caso del turismo y de servicios de 

alto valor agregado. 

META 1. Lograr un incremento anual de al menos un 10% en nuevos 

proyectos y financiamientos para las MIPyMES, a través de apoyos del 

Gobierno del Distrito Federal y del Gobierno Federal. 

OBJETIVO 4. Incrementar la competitividad de la MIPyMES para 

generar economías de escala y sinergias entre proveedores locales y 

grandes empresas, que dinamicen la economía y generen empleo de 

calidad. 

META 1. Articular cadenas productivas, comerciales o de servicios a 

través de la conglomeración económica que permita que las MIPyMES 

alcancen economías de escala. 

META 1.1 Promover la consolidación de por lo menos 10 cadenas 

productivas o de servicios impulsando la participación de las 

MIPyMES y el desarrollo de contratos o relaciones de proveeduría a 

largo plazo. 

OBJETIVO 5 Implementar programas diferenciados, esquemas o 

modelos de inducción al financiamiento, con la participación activa de 

la banca privada, la banca de desarrollo y de intermediarios financieros 

especializados en el sector MIPyME, que proporcionen el capital de 

trabajo necesario para que lleguen a la etapa de equilibrio y 

rentabilidad. 

META 2. Fomentar la participación del Fondo de Desarrollo Social de 

la Ciudad de México como instrumento de financiamiento en primer y 

segundo piso que invierta en la Pequeña y Mediana Empresa con una 

tasa de recuperación de por lo menos 80% anual. 

Presupuesto del Programa Social en 2016 $ 11,000,000.00 (Once Millones de pesos 00/100 M.N.) 

Cobertura Geográfica del Programa Social en 

2016 
67 de 145 Unidades Territoriales 

Modificaciones en el nombre, los objetivos, los 

bienes y/o servicios que otorga o no vigencia en 

2017 

El programa se creó en 2016 y continuará con el mismo nombre para 

2017. 

 

II. Metodología de la Evaluación Interna 2017 

 

II.1. Área Encargada de la Evaluación Interna 

 

La evaluación interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas 

Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal, y los resultados serán publicados 

y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, en un plazo no 

mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

Puesto Sexo Edad Formación 

Profesional 

Funciones Experiencia 

en M&E (1) 

Exclusivo M&E (2) 

Directora Femenino 56 Maestra en 

Economía 

Coordinación 10 años Evaluación,  

seguimiento, 

operación y 

supervisión 



 
 

Jefatura de 

Unidad 

Departamental 

Masculino 36 Maestro en 

Economía 

Sistematización, operación 

del programa y elaboración 

de informes 

4 años Evaluación y 

Operación del 

programa 

 

II.2. Metodología de la Evaluación 

 

la Evaluación Interna 2017 forma parte de la Evaluación Interna Integral del Programa Social de mediano plazo (2016-2018), 

es decir, en tres etapas, no obstante por tratarse de un programa social creado en el año 2016, para poder llevar a cabo esta 

Evaluación Integral a concluirse en 2018, incluirá la Evaluación del Diseño Del Programa Social y la Construcción de la 

Línea Base del Programa Social, de la Primera etapa de la Evaluación Integral, tal como se establecieron los Lineamientos 

para la Elaboración de las Evaluaciones Internas 2016 de los Programas Sociales; además de la mayor parte de los aspectos 

solicitados en la segunda etapa de la evaluación, pues analizará la operación del Programa Social, es decir, comprenderá el 

análisis de los procesos seguidos por el programa social para otorgar los bienes o servicios a la población atendida; además 

del diseño del levantamiento de panel, como seguimiento al levantamiento inicial, es decir, establecer la ruta crítica para 

aplicar a la misma población el instrumento diseñado inicialmente, pero un periodo después; insumo esencial para la última 

etapa de la Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018; no así la evaluación de Satisfacción, ya que el análisis de la 

calidad de atención del programa y de la percepción de beneficiarios, se reportará a través de los resultados arrojados por el 

levantamiento de la línea base, que formará parte de la Evaluación Interna 2018. 

 

La metodología de la evaluación es cuantitativa y cualitativa. Metodología que a través de diversas estrategias analíticas 

permitirá construir y explicar los procesos e interacciones entre los diferentes actores involucrados que hacen posible que el 

programa social se lleve a cabo, y con ello, una valoración objetiva de las fortalezas y áreas de oportunidad que al respecto se 

tengan. 

 

Apartado de la Evaluación Periodo de Análisis 

Evaluación de Diseño Mayo  

Construcción de Línea Base Junio 

Levantamiento del Panel Junio 

 

II.3. Fuentes de Información de la Evaluación 

 

En esta segunda etapa de la evaluación se realizará un análisis de gabinete; además de proyectar el levantamiento de 

información de campo para la construcción de la línea base y del panel; cuyo análisis formará parte de la última etapa de la 

Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018. 

 

II.3.1. Información de Gabinete 

 

No. Leyes y normatividad 

1 Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

2 Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

3 Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 11 de septiembre de 2013 

4 Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 4 de agosto de 2016. 

5 Encuesta Intercensal 2015 (Instituto Nacional de Estadística y Geografía)  

6 Manual Administrativo MA-05/230317-OPA-TLP/011015. 

7 Reglas de Operación del programa. 

8 Padrón de Beneficiarios del Programa.  

 

III. Evaluación del Diseño del Programa Social  

 

III.1. Consistencia Normativa y Alineación con la Política Social de la Ciudad de México 

 

III.1.1. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Normatividad Aplicable 



 
 

 

Ley o Reglamento Artículo Apego del diseño del Programa Social 

Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal 
7 

“Los sectores a los que busca impulsar y beneficiar incluyen a toda la 

población de la Delegación Tlalpan” 

Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal 
8 

“Los criterios para incluir a las personas beneficiarias serán en orden 

jerárquico: aquellos proyectos, emprendedores, empresas, cooperativas 

que estén conformados mayoritariamente por mujeres, vinculados a los 

centros comunitarios y se asignarán en orden de prelación a la 

presentación conforme a los criterios que se publiquen en la 

convocatoria correspondiente. Tendrán prioridad aquellos que no hayan 

sido beneficiados anteriormente por otro programa, acciones o 

transferencia monetaria de otro programa de la Delegación”. 

Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal 
33 

Las Reglas de Operación fueron publicadas el 29 de enero de 2016 y el 

Aviso donde se dan a conocer las Modificaciones del 28 de marzo de 

2016, ambas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Ciudad de 

México), y una última modificación el 24 de junio del 2016.  

Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal 
34 

Se cuenta con padrón de beneficiarios debidamente publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 28 del día 15 de marzo de 

2017. 

Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal 
36 

Los datos personales de las personas beneficiarias del programa social, 

la información adicional generada y administrada, se regirá por la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal 

(LTAIPDF) y la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 

Federal (LPDPDF). 

Ley de Desarrollo Social para 

el Distrito Federal 
38 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido 

por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos 

que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 

establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa 

en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 

ante la autoridad competente”. 

Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente del Distrito Federal 

102, 5º 

Párrafo 

Las Reglas de Operación fueron publicadas el 29 de enero de 2016, y se 

publicaron también las modificaciones el 28 de marzo de 2016 ambas en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Ciudad de México). 

 

Principio de la LDS Apego del diseño del Programa 

Universalidad 

“Por limitaciones de facultades y recursos no se alcanzaría la universalidad del 

derecho al empleo, sin embargo, se busca coadyuvar a mejorar la situación de 

desempleo y pocas oportunidades que existen en la demarcación.” 

Igualdad 
“Los sectores a los que busca impulsar y beneficiar incluyen a toda la población 

de la Delegación Tlalpan” 

Equidad de género 
“Serán seleccionados de manera prioritaria aquellos proyectos que incluyan una 

proporción de mujeres del 50%+1.” 

Equidad social 

“Se priorizará aquellos proyectos que incluyan y se orienten a fomentar la 

equidad social y de género así como lograr la igualdad en el contexto de 

diversidad.” 

Justicia distributiva 

“Los criterios para incluir a las personas beneficiarias serán en orden jerárquico: 

aquellos proyectos, emprendedores, empresas, cooperativas que estén 

conformados mayoritariamente por mujeres, vinculados a los centros 

comunitarios y se asignarán en orden de prelación a la presentación conforme a 

los criterios que se publiquen en la convocatoria correspondiente.” 

“Adultos mayores o personas de grupos vulnerables tendrán prioridad y cada caso 

será analizado por el Comité de Evaluación y Asignación de Recursos.” 

Diversidad “Adultos mayores o personas de grupos vulnerables tendrán prioridad...” 



 
 

“Serán seleccionados de manera prioritaria aquellos proyectos que incluyan una 

proporción de mujeres del 50%+1.” 

Integralidad 

El apartado Alineación Programática, especifica que el programa tiene relación 

con el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 y el 

Programa Sectorial de Desarrollo Económico y Empleo. 

Territorialidad 

“Los sectores a los que busca impulsar y beneficiar incluyen a toda la población 

de la Delegación Tlalpan” Es decir, las cinco zonas territoriales en que se divide 

la Demarcación. 

Exigibilidad 

“Los participantes podrán exigir el cumplimiento estricto del programa así como: 

recibir información general y completa; la recepción en tiempo y forma de la 

solicitud, recibir el apoyo correspondiente, de conformidad con la aprobación del 

Comité de Evaluación y la suficiencia presupuestal; Recibir respuesta por escrito 

en un plazo no mayor de veinte días hábiles a partir de su aprobación o rechazo. 

Toda información debe ser clara, transparente, equitativa, sin favoritismos ni 

discriminación.” 

Participación 

“...la sociedad podrá participar activamente en el programa de desarrollo social. 

Podrán participar en la modalidad de información, consulta y evaluación, ya sea 

de manera individual y/o colectiva a través de algún órgano de representación 

ciudadana. 

La participación se hará efectiva en cualquier momento, a petición de la persona 

interesada; las propuestas realizadas, serán 

tomadas en cuenta por la Dirección General de Desarrollo Social, quien 

determinará la forma en la que han de aplicarse en la implementación del 

programa, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en las reglas de 

operación del programa de desarrollo social.” 

Transparencia 

Las Reglas de Operación fueron publicadas el 29 de enero de 2016, y se 

publicaron también las modificaciones el 28 de marzo de 2016 ambas en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Ciudad de México). 

Se hizo pública la convocatoria, en la página de la Delegación. 

Asimismo, se publicó el padrón de beneficiarios en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México No. 28 del día 15 de marzo de 2017. 

Efectividad 

El programa se ejecuta con el menor costo administrativo, la mayor celeridad, los 

mejores resultados e impacto, y con una actitud de vocación de servicio, respeto 

y reconocimiento de los derechos de todos los habitantes. 

Protección de datos personales 

“Los datos personales de las personas beneficiarias del programa social, la 

información adicional generada y administrada, se regirá por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (LTAIPDF) 

y la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal (LPDPDF).” 

 

III.1.2. Análisis del Apego de las Reglas de Operación a los Lineamientos para la Elaboración de Reglas de 

Operación 2016 

 

Apartado 
Nivel de 

Cumplimiento 
Justificación 

Introducción Satisfactorio 

Las reglas de operación señalan de manera explícita los 

antecedentes, la alineación programática y el diagnóstico 

del programa; así como la población potencial, población 

objetivo y población beneficiaria. 

I. Dependencia o Entidad 

Responsable del Programa 
Parcial 

Las    reglas de operación mencionan el nombre de las 

unidades administrativas involucradas, pero no explicitan 

quién opera el programa. 

II. Objetivos y Alcances Satisfactorio 

Las reglas de operación señalan de manera explícita el 

objetivo general: lo que se busca, el tipo de beneficios y la 

población objetivo. 



 
 

Asimismo, en los objetivos específicos se explicitan las 

acciones que se realizarán, se señalan puntualmente el o 

los derechos sociales que buscan garantizarse, se 

especifican las estrategias y mecanismos para fomentar la 

equidad social y de género y para lograr la igualdad en la 

diversidad. 

De igual manera los alcances, especifican la trascendencia 

y repercusión, así como el tipo de programa social. 

III. Metas Físicas Satisfactorio 

Las reglas de operación señalan de manera explícita las 

metas físicas que el programa espera alcanzar y la meta de 

cobertura. 

IV. Programación Presupuestal Satisfactorio 
Las reglas de operación señalan de manera explícita el 

monto total autorizado y el monto anual por beneficiario. 

V. Requisitos y Procedimientos 

de Acceso 
Satisfactorio 

Las reglas de operación señalan de manera explícita la 

forma, lugares, teléfonos y dirección en donde se dio a 

conocer el programa a la población. 

También especifica los requisitos de acceso 

(requerimientos y documentación). Así como, los 

procedimientos de acceso. 

VI. Procedimientos de 

Instrumentación 
Parcial 

Las reglas de operación señalan de manera explícita las 

actividades, acciones y gestiones que se realizarán para 

entregar la transferencia. Señala las unidades 

administrativas responsables, pero no los tiempos en que 

cada una de las etapas se realizará. 

Señala el manejo de la información personal, por lo 

establecido en las Leyes de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública... 

Asimismo señala el carácter público del programa. 

VII. Procedimiento de Queja o 

Inconformidad 
Parcial 

Las reglas de operación señalan el medio por el cual debe 

ingresar la queja, el lugar donde debe ingresarla y 

únicamente se menciona a la Contraloría Interna, no indica 

la dirección de la misma. 

VIII. Mecanismos de 

Exigibilidad 
Satisfactorio 

Las reglas de operación señalan de manera explícita los 

casos en los que se podrán exigir los derechos por 

incumplimiento o por violación. 

IX. Mecanismos de Evaluación 

de Indicadores 
Parcial 

Las reglas de operación indican lo que establece el artículo 

42 de la Ley de Desarrollo Social para el DF, hace 

referencia a la evaluación interna y a la unidad técnico-

operativa responsable; no mencionan las fuentes de inform  

ación ni de campo que se emplearán. 

En cuanto a los indicadores, se indica que siguieron la 

Metodología de Marco Lógico, se integraron los 

indicadores que permiten la evaluación del cumplimiento 

de los objetivos, su desempeño e impacto. 

No señala los instrumentos de evaluación 

cuantitativa/cualitativa. 

X. Formas de Participación Social Satisfactorio 

Las Reglas de Operación señalan que la sociedad podrá 

participar en la modalidad de información, consulta y 

evaluación, ya sea de manera individual y/o colectiva a 

través de algún órgano de representación ciudadana. 

XI. Articulación con Otros 

Programas Sociales 
Parcial 

Las reglas de operación señalan que el programa se articula 

con los programas sociales operados por la Delegación 

Tlalpan, pero no menciona cuáles. 

 

III.1.3. Análisis del Diseño del Programa Social a la Política de Desarrollo Social de la Ciudad de México 



 
 

 

Derecho Social Descripción de la Contribución 

del Programa Social al derecho 

social 

Especificar si fue incorporado en las ROP 

2016 

Derecho a un empleo y a 

un salario digno 

Artículo 6 

Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales. 

“Se busca coadyuvar a mejorar la 

situación de desempleo y pocas 

oportunidades que existen en la 

demarcación”. 

En alineación programática: “Programa 

Sectorial de Desarrollo Económico y Empleo” 

Eje1: Equidad e Inclusión Social para el 

Desarrollo Humano Área de Oportunidad 7: 

Empleo con equidad OBJETIVO 1.Ampliar el 

acceso de la población del Distrito Federal a 

trabajos dignos, con protección social, pleno 

respeto a los derechos laborales y sin 

discriminación por su origen étnico, 

condición jurídica, social o económica, 

migratoria, de salud, de edad, discapacidad, 

sexo, embarazo, orientación o preferencia 

sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia 

física, forma de pensar o situación de calle, 

entre otras. META 1. Promover la creación de 

trabajos dignos en el Distrito Federal, 

especialmente para los grupos sociales que 

tienen más dificultades para obtenerlos. 

Derecho a un nivel de vida 

adecuado (alimentación, 

vivienda, agua y vestido) 

Artículo 11 

Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales. 

Este programa busca generar una 

cultura de emprendimiento, 

autoempleo y cooperativismo 

como alternativas reales ante la 

adversa situación de desempleo y 

empleos de mala calidad que 

principalmente afecta a las 

mujeres. Creando e incrementando 

las oportunidades de desarrollo 

económico a las emprendedoras y 

emprendedores, mypimes y 

cooperativas de la demarcación. 

 

Programa Alineación Justificación 

Especificar si 

fue incorporado 

en las ROP 

2016 

Programa 

General de 

Desarrollo del 

Distrito Federal 

2013-2018 

Eje 3.- Desarrollo Económico Sustentable. 

Área de Oportunidad 5.-Inversión, 

Empleo y Áreas de Desarrollo. 

Objetivo 2.- Activar, de manera 

participativa y bajo la rectoría de los 

poderes públicos, el desarrollo económico 

en múltiples espacios de la Ciudad a partir 

de proyectos de inversión pública y de 

coinversión, basándose en la política de 

recuperación de espacios públicos e 

infraestructura económica y social. 

Meta 3.- Reactivar la economía y la 

convivencia social de los espacios públicos 

prioritarios, para recuperar el tejido social y 

la calidad de vida en cada una de las 

delegaciones de la Ciudad de México. 

Líneas de Acción. -3.5.2.3.3.- Revitalizar 

la economía de las colonias, barrios o 

pueblos de la Ciudad. 

El programa promueve la 

creación y diversificación de 

cooperativas principalmente 

de mujeres en Tlalpan a 

través de su capacitación, 

articulación de cadenas 

productivas, acceso a capital 

semilla, financiamiento y 

seguimiento. 

Asimismo, establece canales 

de comercialización y 

proveeduría entre 

productores de Tlalpan y 

cooperativas mediante 

convenios, ferias, directorios 

y vinculación. 

También otorga apoyos a las 

micro y pequeñas empresas 

mediante transferencias 

monetarias, capacitación 

principalmente vinculada a 

los centros comunitarios de 

la demarcación, capital 

semilla, financiamiento y 

seguimiento. 

Sí, fue 

incorporado en 

las ROP. 

Programa 

Sectorial de 

Turismo del 

Líneas de acción.-3.4.2.1.1.- Impulsar el 

turismo alternativo a través de rutas 

agroalimentarias y patrimoniales. 

La actividad económica de 

turismo busca ser una 

palanca del desarrollo 

Sí, fue 

incorporado en 

las ROP. 



 
 

Distrito Federal 

2014-2018 

(GODF 

15/10/2014) 

 

3.4.2.1.3.- Desarrollar, certificar, apoyar, 

aprovechar y promover la oferta turística de 

los pueblos y las comunidades de la zona 

rural. 

3.4.2.1.5.- Fortalecer las capacidades 

emprendedoras de las comunidades rurales 

con potencial de aprovechamiento de su 

patrimonio cultural o natural con fines de 

bienestar y sustentabilidad. 

3.4.2.1.6.- Destinar recursos para el apoyo 

de mujeres con empresas de ecoturismo en 

zonas rurales. 

Eje 3.- Desarrollo Económico Sustentable. 

Área de Oportunidad 6.- Desarrollo 

Empresarial y Competitividad. 

Objetivo 2.- Incrementar la productividad 

de las MIPyMES establecidas en la Ciudad 

de México, a través de programas y 

modelos encaminados a mejorar las 

capacidades gerenciales, brindar asistencia 

técnica, detectar y promover las mejores 

prácticas e incentivar la innovación 

tecnológica. 

Línea de Acción -3.6.2.1.4.- Diseñar y 

mantener un programa de 

capacitación y formación de los y las 

empresarias, que incluya un plan de 

formación anual disponible en medios 

electrónicos y presenciales. 

Objetivo 3.- Promover la creación y 

financiamiento de MIPyMES en las 

industrias ligeras, como es el caso del 

turismo y de servicios de alto valor 

agregado. 

Línea de Acción 3.6.3.1.2. Diseñar y 

ejecutar un programa de asesoría a los y las 

emprendedoras para la apertura de 

empresas. 

3.6.3.1.3. Apoyar a mujeres innovadoras, 

emprendedoras y empresarias, para acceder 

al crédito y fortalecer sus capacidades 

productivas y competitivas. 

3.6.3.1.5. Fomentar la creación de 

MIPyMES turísticas. 

económico sustentable sobre 

todo en las zonas de 

patrimonio natural y cultural, 

cabe mencionar que el 

turismo emplea 

principalmente a jóvenes y 

mujeres en el sector 

servicios. 

Programa 

Sectorial de 

Desarrollo 

Económico y 

Empleo 

Eje1: Equidad e Inclusión Social para el 

Desarrollo Humano. 

Área de Oportunidad 7: Empleo con 

equidad 

OBJETIVO 1. Ampliar el acceso de la 

población del Distrito Federal a trabajos 

dignos, con protección social, pleno respeto 

a los derechos laborales y sin 

discriminación por su origen étnico, 

condición jurídica, social o económica, 

migratoria, de salud, de edad, discapacidad, 

Se pretende alcanzar al 

menos el 10% de la 

población objetivo estimada 

en 76,000 mujeres que se 

encuentran en edad de 

trabajar y que no se han 

podido colocar en la 

economía formal. Es decir 

que recibirán algún servicio 

de vinculación, capacitación 

principalmente vinculada a 

Sí, fue 

incorporado en 

las ROP. 



 
 

sexo, embarazo, orientación o preferencia 

sexual, estado civil, nacionalidad, 

apariencia física, forma de pensar o 

situación de calle, entre otras. 

META 1. Promover la creación de trabajos 

dignos en el Distrito Federal, especialmente 

para los grupos sociales que tienen más 

dificultades para obtenerlos. 

META 3. Reforzar los programas y 

acciones institucionales para mejorar la 

empleabilidad de las personas en 

condiciones vulnerables. 

Eje 3: Desarrollo económico sustentable. 

Área de Oportunidad 5: Inversión; 

empleo y áreas de desarrollo 

OBJETIVO 1: Diseñar e implementar un 

modelo generador y distribuidor de la 

riqueza basado en asociaciones estratégicas 

entre los sectores gubernamentales, 

académicos, empresariales y 

organizaciones sociales. 

META 2. Realizar proyectos de 

coinversión que promuevan el desarrollo, 

generen flujos de recursos y ofrezcan 

liquidez para aplicación en el corto plazo. 

Área de Oportunidad 6: Desarrollo 

empresarial y competitividad. OBJETIVO 

1. Generar nuevas inversiones en el corto 

plazo mediante un modelo de vinculación 

entre los sectores públicos y privados que 

permita detectar áreas de oportunidad. 

META 1. Detectar nuevas oportunidades 

de inversión. 

META 1.1. Promover la instalación y 

funcionamiento de los Comités de Fomento 

Delegacional, para establecer vínculos con 

las organizaciones productivas del sector 

privado, social y académico de la Ciudad de 

México, mediante la relación institucional 

con las delegaciones políticas del Distrito 

Federal. Con este fin se pretende que la 

Secretaría de Desarrollo Económico 

participe en el 50% de las sesiones a las que 

se convoque. 

OBJETIVO 2. Incrementar la 

productividad de las MIPyMES 

establecidas en la Ciudad de México a 

través de programas y modelos 

encaminados a mejorar las capacidades 

gerenciales, brindar asistencia técnica, 

detectar y promover las mejores prácticas e 

incentivar la innovación tecnológica. 

META 1: Apoyar por lo menos a un 5% 

anual de las MIPyMES en el Distrito 

Federal (90,000 unidades al final del 

los centros comunitarios de 

la demarcación, orientación, 

canalización, asesoría y 

transferencia. 

El programa se enfoca a la 

población mayor de edad de 

la Delegación Tlalpan 

orientado al sector de las 

mujeres principalmente. Más 

de la mitad del territorio de la 

demarcación es zona rural 

por lo que se abarcará a la 

población de estas zonas con 

los programas de fomento 

agropecuario y turístico que 

sean sustentables. 

Se logrará el fortalecimiento 

económico de las mujeres y 

sus familias, generando 

mayor autoempleo, 

fomentando la economía 

social y solidaria por medio 

de cooperativas, redes de 

economía social, 

empoderamiento económico 

y autoestima para el sector de 

las mujeres. Se reflejará en el 

bienestar socioeconómico 

por el efecto multiplicador en 

sus familias, dependientes 

directos, y de sus 

comunidades en general. 



 
 

gobierno), en procesos de transferencia de 

tecnología y a través de cursos de 

capacitación, formación empresarial y 

difusión de mejores prácticas, para mejorar 

su productividad e incrementar su 

diferenciación en el mercado nacional e 

internacional. 

OBJETIVO 3. Promover la creación y 

financiamiento de MIPyMES en las 

industrias ligeras, como es el caso del 

turismo y de servicios de alto valor 

agregado. 

META 1. Lograr un incremento anual de al 

menos un 10% en nuevos proyectos y 

financiamientos para las MIPyMES, a 

través de apoyos del Gobierno del Distrito 

Federal y del Gobierno Federal. 

OBJETIVO 4. Incrementar la 

competitividad de la MIPyMES para 

generar economías de escala y sinergias 

entre proveedores locales y grandes 

empresas, que dinamicen la economía y 

generen empleo de calidad. 

META 1. Articular cadenas productivas, 

comerciales o de servicios a través de la 

conglomeración económica que permita 

que las MIPyMES alcancen economías de 

escala. 

META 1.1 Promover la consolidación de 

por lo menos 10 cadenas productivas o de 

servicios impulsando la participación de las 

MIPyMES y el desarrollo de contratos o 

relaciones de proveeduría a largo plazo. 

OBJETIVO 5 Implementar programas 

diferenciados, esquemas o modelos de 

inducción al financiamiento, con la 

participación activa de la banca privada, la 

banca de desarrollo y de intermediarios 

financieros especializados en el sector 

MIPyME, que proporcionen el capital de 

trabajo necesario para que lleguen a la etapa 

de equilibrio y rentabilidad. 

META 2. Fomentar la participación del 

Fondo de Desarrollo Social de la Ciudad de 

México como instrumento de 

financiamiento en primer y segundo piso 

que invierta en la Pequeña y Mediana 

Empresa con una tasa de recuperación de 

por lo menos 80% anual. 

META 2. Transformar la cultura de riesgos 

del sector empresarial, principalmente de 

las MIPyMES, a través de estrategias de 

comunicación, capacitación, formación y 

de un esquema de aseguramiento de la 

inversión. 



 
 

Programa de 

desarrollo de la 

Delegación 

Tlalpan 

2015-2018 

No fue incorporado en las ROP 
No fue incorporado en las 

ROP 

No fue 

incorporado en 

las ROP 

 

III.2. Identificación y Diagnóstico del Problema Social Atendido por el Programa Social 

 

Aspecto Descripción y datos estadísticos 

Problema social identificado 

Desempleo, trabajo no asalariado y personal ocupado en unidades 

económicas en Tlalpan interesados en iniciar o fortalecer una sociedad 

cooperativa, micro o pequeña empresa. 

Población que padece el problema 

De acuerdo a la Encuesta Intercensal (INEGI, 2015) la Población 

Económicamente Activa que habita la demarcación es de 563,870. 

De esta población 256,613 son población desocupada, 82,007 son 

trabajadores no asalariados. Es decir 338,620 habitantes se encuentran en 

desempleo o empleo informal. 

En Tlalpan, existen 23,581 unidades económicas. 

Ubicación geográfica del problema 145 Unidades Territoriales de la demarcación. 

 

Fuente Indicador Resultados (de ser posible de los últimos tres 

levantamientos) 

INEGI 

Encuesta 

Intercensal  

2015 

Población Total en la 

Demarcación 
677,104 habitantes (321,125 hombres y 355,979 mujeres) 

Población 

Económicamente 

Activa en la 

Demarcación 

563,870 Total 

264,331 hombres (46.87%) 

299,539 mujeres (53.12%) 

Población Ocupada 

en la Demarcación 

307,257 Total 

178,162 hombres (57.98%) 

129,095 mujeres (42.01%) 

Población 

Desocupada en la 

Demarcación 

256,613 Total 

86,169 Hombres 

170,444 Mujeres 

Trabajadores 

Asalariados en la 

Demarcación 

220,825 Total 

124,090 Hombres 

96,735 Mujeres 

Trabajadores No 

Asalariados en la 

Demarcación 

82,007 Total 

40,674 Hombres 

41,333 Mujeres 

No especificados 

(Asalariado/No 

Asalariado) en la 

Demarcación 

4,425 

INEGI 

Censo 

Económico 

2014 

Total de Unidades 

Económicas en la 

Demarcación 

23,581 

Personal ocupado en 

Unidades 

Económicas 

153,223 

93,926 Hombres 

59,297 Mujeres 

INEGI 

Encuesta 

Nacional sobre 

Productividad y 

Número de micro y 

pequeñas empresas 

según la causa 

principal por la que 

281,305 Falta de crédito 

13,917 Baja calidad de infraestructura 

36,890 Exceso de trámites gubernamentales 

106.534 Impuestos altos 



 
 

Competitividad 

de las Micro, 

Pequeñas y 

Medianas 

Empresas 

(ENAPROCE) 

2015. 

consideran que sus 

negocios no crecen a 

nivel Nacional 

(Región Centro) 

257,603 Competencia de empresas informales 

Número de 

microempresas según 

la principal causa por 

la que no recibieron 

capacitación a nivel 

Nacional (Región 

Centro) 

40,031 Por el costo elevado 

2,232   Se otorgó a instituciones públicas, pero no se entregó 

35,331 No hay beneficios palpables como resultado de la 

capacitación 

 

En las ROP 2016 se incluyeron 

satisfactoriamente los siguientes 

aspectos: 

Valoración Justificación 

Descripción del problema social 

atendido por el Programa Social 
Satisfactorio 

Sí, hace mención del problema que atiende el 

programa. 

Datos Estadísticos del problema 

social atendido 
Satisfactorio 

Las reglas de operación especifican diversos datos 

estadísticos y sus fuentes de información. 

Identificación de la población que 

padece la problemática 
Satisfactorio 

Las reglas de operación enuncian el tipo de 

población que padece la problemática. 

Ubicación geográfica del 

problema 
Parcial 

Las reglas de operación especifican que “la 

localización geográfica del sector productivo al que 

se busca ofrecer alternativas de desarrollo 

económico radica específicamente en los barrios 

tradicionales, pueblos y suelo de conservación de 

Tlalpan.” Sin embargo, en otras unidades 

territoriales de la demarcación se presenta la misma 

problemática. 

Descripción de las causas del 

problema 
Parcial 

Se hace referencia de la problemática y aunque se 

intuyen las causas, éstas no están explicitas en las 

reglas de operación del programa 

Descripción de los efectos del 

problema 
Parcial 

Se hace referencia de la problemática y aunque se 

intuyen los efectos, éstos no están explícitos en las 

reglas de operación del programa 

Línea base Parcial 

Aunque las reglas de operación no mencionan 

“línea base”, sí enuncian en la redacción del 

diagnóstico los indicadores del problema. 

 

III.3. Cobertura del Programa Social 

 

Poblaciones Descripción Datos Estadísticos 

Potencial 
Población económicamente activa en 

Tlalpan. 

Población Económicamente Activa: 563,870 

De los cuales 264,331 son hombres y 299,539 son 

mujeres. 

Objetivo 

Población económicamente activa en 

Tlalpan, desocupada o no asalariada; 

así como unidades económica en la 

Demarcación que buscan fortalecer su 

actividad. 

Población Económicamente Activa desocupada: 

256,613 de los cuales 86,169 son hombres y 

170,444 mujeres. 



 
 

Población Económicamente Activa no asalariada: 

82,007 de los cuales 40,674 son hombres y 41,333 

mujeres. 

Unidades Económicas en la Demarcación: 23,581 

Atendida 

Población ocupada en una unidad 

económica, desocupada o no 

asalariada interesada en iniciar o 

fortalecer una sociedad cooperativa, 

micro o pequeña empresa. 

382 beneficiarios del programa en 2016. 

 

En las Reglas de 

Operación 2016, se 

incluyeron 

satisfactoriamente los 

siguientes aspectos: 

Extracto de las ROP 2016 Valoración Justificación 

Población 

Potencial 

Descripción 

La Delegación Tlalpan tiene una 

población económicamente activa de 

394,175 personas que representan 

60.6% de la población total, si el 50% se 

encuentra en la economía informal, 

podemos estimar que la población con 

necesidades de autoempleo, 

emprendedurismo y cooperativismo es 

de 150,000. Además considerando que 

las micro y pequeñas empresas 

representan el 98% de las unidades 

económicas y de ellas emplean en 

promedio 2 personas alcanzan a cubrir 

el 22% del Personal Ocupado de ahí la 

importancia de enfocarse en este sector. 

Parcial 

Como lo señalan 

las ROP sólo es un 

estimado o 

promedio lo que se 

indicó como 

población 

potencial.  

Datos 

estadísticos 

“La Delegación Tlalpan tiene una 

población económicamente activa de 

394,175 personas que representan 

60.6% de la población total, si el 50% se 

encuentra en la economía informal”. 

Satisfactori

o 

Censos 

económicos 2014. 

Población 

Objetivo 
Descripción 

Considerando el alto porcentaje de la 

Población Económicamente Activa 

(38.7%) que representa alrededor de 

152,000 personas y habiendo 

identificado una carencia de empleo en 

general pero superior entre las mujeres, 

el sector femenino que se busca apoyar 

(más de 76,000 mujeres) es en sí la 

población objetivo que se busca 

priorizar, para generar equidad entre los 

géneros en el sector productivo, tanto 

urbano como rural, y de servicios. La 

localización geográfica del sector 

productivo al que se busca ofrecer 

alternativas de desarrollo económico 

radica específicamente en los barrios 

tradicionales, pueblos y suelo de 

conservación de Tlalpan, sin embargo la 

capacitación y apoyo a la generación de 

Parcial 

Como lo señalan 

las ROP sólo es un 

estimado o 

promedio lo que se 

indicó como 

población 

potencial 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

fuentes empleo se extiende a toda la 

delegación en particular en los centros 

comunitarios de la demarcación. 

Datos 

estadísticos 

152,000 personas y habiendo 

identificado una carencia de empleo en 

general pero superior entre las mujeres, 

el sector femenino que se busca apoyar 

(más de 76,000 mujeres) 

Parcial 

No se mencionan 

fuentes de 

información. 

Población 

atendida 

Descripción 

Los sectores a los que se busca impulsar 

y beneficiar incluyen a toda la población 

de la Delegación Tlalpan, sin embargo, 

se enfocará al apoyo a las mujeres para 

avanzar hacia la equidad entre géneros, 

así como hacia los sectores productivos 

más incluyentes, como es el caso de la 

formación de cooperativas en distintos 

ramos del sistema económico. 

La población objetivo abarca por lo 

menos a 400 Sociedades Cooperativas y 

Microempresas.  

Sociales Incubadoras que capaciten a 

las cooperativas objetivo del presente 

programa. Dando prioridad aquellas 

actividades y proyectos conformadas 

mayoritariamente por mujeres. 

Se plantea abarcar los diferentes 

sectores productivos, así como los 

distintos niveles de maduración de las 

empresas, para lo cual se contemplan en 

este programa distintas actividades y 

atender a un la población beneficiaria 

para el año 2016 a través de: 

cooperativas, tanto de reciente creación 

como las existentes; empresas de nueva 

creación, a través del apoyo con capital 

semilla y acceso a financiamiento; 

apoyos directos al sector agropecuario 

en su fase de transformación; apoyos 

para la creación y diversificación de 

empresas y/o proyectos turísticos y 

ecoturísticos en la zona urbana y áreas 

establecidas en el Suelo de 

Conservación. 

Satisfactori

o 

Las ROP señalan 

población 

beneficiaria y 

mencionan 

“población 

objetivo”. 

 

 

Datos 

estadísticos 

La población atendida, en el caso de las 

personas físicas, fueron 240 mujeres 

(63.15%) y 140 hombres (36.85%). 

Además de 2 incubadoras de sociedades 

cooperativas. 

Satisfactori

o 

Aunque no se 

atendió a toda la 

población objetivo 

se privilegió a la 

población 

femenina. 

Cuestión que era 

de importancia en 

la señalada 

población 

objetivo. 



 
 

III.4. Análisis del Marco Lógico del Programa Social 

 

III.4.1. Árbol del Problema 

ÁRBOL DE PROBLEMA 

 

III.4.2. Árbol de Objetivos 

 

Desempleo, trabajo no asalariado y personal ocupado en unidades económicas en Tlalpan 

interesados en iniciar o fortalecer una sociedad cooperativa, micro o pequeña empresa. 

Crisis económica 

Aceleración de los avances 

tecnológicos, eliminando 

fuerza de trabajo humano. 

Falta de inversiones en 

industrias que generen 

empleos a la sociedad. 

Poco 

encadenamiento 

productivo que 

genere empleos. 

Difícil acceso a 

financiamiento 

público o privado, 

para emprender o 

fortalecer actividades 

productivas o de 

autoempleo. 

Falta de preparación 

para insertarse en un 

empleo. 

Brecha de desigualdad 

entre hombres y mujeres se 

ha acrecentado. 

Explosión 

demográfica 

Falta de preparación para el 

emprendimiento o el 

autoempleo. 

Poca o nula oportunidad 

de continuar sus 

estudios. 

Cierre de MyPES o sociedades 

cooperativas que generan empleos 

o autoempleo. 

Reducción del consumo/ventas en MyPES 

o sociedades cooperativas. 

Dificultad para encontrar 

mercado o clientes. 

Reducción del crecimiento 

económico. 

Baja autoestima 

No cuentan con 

seguridad social 

Dependencia económica 

No cuentan con una fuente de ingreso o es 
insuficiente para satisfacer sus necesidades básicas 

de educación, alimentación, salud y sustento. 

Dificultad de oportunidades de 

emprendimiento. 

Limitaciones para implementar 
técnicas y tecnologías a procesos 

productivos, de servicios y 

comercialización. 

Inexperiencia en gestión 

empresarial. 



 
 

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

 

 

III.4.3. Árbol de Acciones 

 

Empleo, trabajo asalariado y personal ocupado en unidades económicas en Tlalpan 

inician o fortalecen una sociedad cooperativa, micro o pequeña empresa. 

Economía fortalecida 

Combinación de avances 

tecnológicos con la fuerza de 

trabajo humano. 

Inversión en industrias que 

generen empleos a la 

sociedad. 

Mayor encadenamiento 
productivo que genere 

empleos. 

Fácil acceso a 

financiamiento 

público o privado, 

para emprender o 

fortalecer actividades 

productivas o de 

autoempleo. 

Preparación para 

insertarse en un empleo. 

Igualdad entre hombres y 

mujeres se ha acrecentado. 

Control demográfico 

Preparación para el 

emprendimiento o el 

autoempleo. 

Oportunidades para 

continuar sus estudios. 

MyPES o sociedades cooperativas 

nuevas y establecidas generan 

empleos o autoempleo. 

Aumento del consumo/ventas en 

MyPES o sociedades cooperativas. 

Facilidad para encontrar 

mercado o clientes. 

Crecimiento económico. 

Autoestima alta 

Cuentan con 

seguridad social 

Independencia 

económica 

Cuentan con una fuente de ingreso que permite 

satisfacer sus necesidades básicas de educación, 

alimentación, salud y sustento. 

Oportunidades de 

emprendimiento. 

Implementación de técnicas y 

tecnologías a procesos 

productivos, de servicios y 

comercialización. 

Experiencia en gestión 

empresarial. 



 
 

ÁRBOL DE ACCIONES 

 

Empleo, trabajo asalariado y personal ocupado en unidades económicas en Tlalpan 

inician o fortalecen una sociedad cooperativa, micro o pequeña empresa. 

MyPES o sociedades cooperativas 

nuevas y establecidas generan 

empleos o autoempleo. 

Aumento del consumo/ventas en 

MyPES o sociedades cooperativas. 

Facilidad para encontrar 

mercado o clientes. 

Crecimiento económico. 

Autoestima alta 

Cuentan con 

seguridad social 

Independencia económica 

Cuentan con una fuente de ingreso que permite 

satisfacer sus necesidades básicas de educación, 

alimentación, salud y sustento. 

Oportunidades de 

emprendimiento. 

Implementación de técnicas y 

tecnologías a procesos 

productivos, de servicios y 

comercialización. 

Experiencia en gestión 

empresarial. 

Economía fortalecida 

Combinación de avances 

tecnológicos con la fuerza de 

trabajo humano. 

Inversión en industrias que 

generen empleos a la 

sociedad. 

Mayor encadenamiento 

productivo que genere 

empleos. 

Fácil acceso a 

financiamiento 

público o privado, 

para emprender o 

fortalecer actividades 

productivas o de 

autoempleo. 

Preparación para 

insertarse en un empleo. 

Igualdad entre hombres y 

mujeres se ha acrecentado. 

Control demográfico 

Preparación para el 

emprendimiento o el 

autoempleo. 

Oportunidades para 

continuar sus estudios. 

Financiamiento público para 

iniciar o fortalecer 

microempresas y sociedades 

cooperativas. 

Financiamiento para crear 

app y puntos de 

comercialización. 

Capacitación empresarial e 

incubación de sociedades 

cooperativas. 



 
 

III.4.4. Resumen Narrativo  

 

Nivel Objetivo 

Fin 

Contribuir a mitigar el desempleo, subempleo y trabajo no asalariado a través de 

capital semilla (apoyos económicos), para iniciar o fortalecer sociedades 

cooperativas, micro o pequeñas empresas que generen empleos o autoempleo. 

Propósito 
Emprendedores, sociedades cooperativas, micro y pequeños empresarios de 

Tlalpan inician o fortalecen su empresa en la demarcación. 

Componentes 

C.1. Transferencias económicas entregadas a personas emprendedoras, 

sociedades cooperativas, micro y pequeños empresarios/as. 

C.2. Capacitación otorgada a sociedades cooperativas, micro y pequeños 

empresarios/as. 

Actividades 

A.1.1. Recepción de solicitudes ciudadanas para ingresar al programa. 

A.1.2. Entrega de apoyos económicos para la adquisición de maquinaria, equipo 

o herramienta. 

A. 1.3. Visitas de seguimiento. 

A.1.4. Comprobación del uso de recurso. 

A.2.1. Capacitación empresarial. 

 

III.4.5. Matriz de Indicadores del Programa Social 

 

Nivel de 

Objetivo 
Objetivo Indicador 

Fórmula de 

cálculo 

Tipo de 

indicador 

Unidad de 

Medida 

Medios de 

Verificación 
Supuestos 

Fin 

Contribuir 

a mitigar el 

desempleo, 

subempleo 

y trabajo 

no 

asalariado 

a través de 

capital 

semilla 

para iniciar 

o fortalecer 

sociedades 

cooperativ

as, micro o 

pequeñas 

empresas 

que 

generen 

empleos o 

autoemple

o. 

Porcentaje de 

beneficiarios 

del programa 

en relación a 

población 

económicame

nte activa 

desocupada, 

no asalariada y 

unidades 

económicas 

[Total de 

beneficiarios 

del 

programa / 

(población 

económicam

ente activa 

desocupada+

no 

asalariada+ 

unidades 

económicas)

]*100 

Eficacia Porcentaje 

Padrón de 

beneficiarios 

publicado en 

la Gaceta 

Oficial de la 

Ciudad de 

México. 

Encuesta 

Intercensal 

(INEGI, 

2015). 

Censo 

Económico 

(INEGI, 2014) 

La 

economía 

de Tlalpan 

se 

mantiene 

estable y 

los 

habitantes 

tienen 

empleo. 

Propósito 

Emprended

ores, 

sociedades 

cooperativ

as, micro y 

pequeños 

empresario

s de 

Tlalpan 

inician o 

Porcentaje de 

autoempleos 

conservados. 

(Total de 

beneficiarios 

que 

continúan su 

microempres

a en el 

primer 

semestre de 

2017/Total 

de 

Eficacia Porcentaje 

Padrón de 

beneficiarios 

publicado en 

la Gaceta 

Oficial de la 

Ciudad de 

México. 

Encuestas de 

seguimiento 

que se 

La 

población 

beneficiari

a que tiene 

un 

autoemple

o lo 

conserva. 



 
 

fortalecen 

su empresa 

en la 

demarcació

n. 

beneficiarios 

en 2016/) 

*100 

sistematizan 

en la 

Dirección de 

Desarrollo 

Económico 

Sustentable y 

de Fomento 

Cooperativo 

en Tlalpan. 

Compone

ntes 

C.1. 

Transferen

cias 

económica

s 

entregadas 

a 

emprended

ores, 

sociedades 

cooperativ

as, micro y 

pequeños 

empresario

s. 

I.1. Porcentaje 

de 

transferencias 

económicas 

otorgadas en 

2016. 

 

(Transferenc

ias 

monetarias 

entregadas/ 

Transferenci

as 

monetarias 

estimadas 

para 

entrega)*10

0 

Eficacia Porcentaje 

Padrón de 

beneficiarios 

publicado en 

la Gaceta 

Oficial de la 

Ciudad de 

México. 

Reglas de 

operación 

publicadas en 

la Gaceta 

Oficial de la 

Ciudad de 

México. 

La 

población 

beneficiari

a adquirió 

el equipo, 

maquinaria 

o 

herramient

a para 

fortalecer o 

iniciar su 

sociedad 

cooperativ

a, micro o 

pequeña 

empresa. 

C.2. 

Capacitaci

ón 

otorgada a 

emprended

ores, 

sociedades 

cooperativ

as, micro y 

pequeños 

empresario

s. 

I.2. Porcentaje 

de personas 

beneficiarias 

que se 

capacitaron. 

(Número de 

personas 

beneficiarias 

que se 

capacitaron/ 

Número 

total de 

personas que 

se 

capacitaron)

*100 

Eficacia Porcentaje 

Listados de 

personas 

capacitadas 

que se 

sistematizan 

en la 

Dirección de 

Desarrollo 

Económico 

Sustentable y 

de Fomento 

Cooperativo 

en Tlalpan. 

La 

población 

que se 

capacitó 

utiliza lo 

aprendido 

en los 

cursos, 

talleres o 

asesorías y 

sus 

sociedades 

cooperativ

as, micro o 

pequeñas 

empresas 

son 

exitosas. 

Actividad

es 

A.1.1. 

Recepción 

de 

solicitudes 

ciudadanas 

para 

ingresar al 

programa. 

I.1.1. 

Porcentaje de 

solicitudes 

atendidas 

positivamente. 

(Total de 

personas 

beneficiarias

/Total de 

solicitudes 

recibidas)*1

00 

Eficacia Porcentaje 

Padrón de 

beneficiarios 

publicado en 

la Gaceta 

Oficial de la 

Ciudad de 

México. 

Listados de 

personas 

solicitantes 

que no fueron 

beneficiados 

El 

presupuest

o del 

programa 

permite 

beneficiar 

a la 

totalidad 

de la 

población 

solicitante. 



 
 

que se 

sistematizan 

en la 

Dirección de 

Desarrollo 

Económico 

Sustentable y 

de Fomento 

Cooperativo 

en Tlalpan. 

A.1.2. 

Entrega de 

apoyos 

económico

s para la 

adquisición 

de 

maquinaria

, equipo o 

herramient

a. 

I.1.2. 

Porcentaje de 

beneficiarios 

que adquirió 

maquinaria, 

equipo o 

herramienta 

con la 

transferencia 

monetaria 

otorgada. 

(Total de 

transferencia

s monetarias 

comprobada

s/Total de 

transferencia

s monetarias 

otorgadas)*1

00 

Eficacia Porcentaje 

Padrón de 

beneficiarios 

publicado en 

la Gaceta 

Oficial de la 

Ciudad de 

México. 

Base de datos 

de 

beneficiarios 

que no 

comprobaron 

que se 

sistematizan 

en la 

Dirección de 

Desarrollo 

Económico 

Sustentable y 

de Fomento 

Cooperativo 

en Tlalpan. 

La 

productivi

dad de las 

sociedades 

cooperativ

as, micro o 

pequeñas 

empresas 

se 

fortalece. 

A. 1.3. 

Visitas de 

seguimient

o. 

I.1.3. 

Porcentaje de 

visitas de 

supervisión a 

beneficiarios. 

(Número de 

visitas de 

supervisión 

realizadas/T

otal de 

beneficiarios 

del 

programa)*1

00 

Eficiencia Porcentaje 

Padrón de 

beneficiarios 

publicado en 

la Gaceta 

Oficial de la 

Ciudad de 

México. 

Base de datos 

de 

beneficiarios 

que fueron 

visitados y que 

se 

sistematizan 

en la 

Dirección de 

Desarrollo 

Económico 

Sustentable y 

de Fomento 

Cooperativo 

en Tlalpan. 

Las 

sociedades 

cooperativ

as, micro o 

pequeñas 

empresas 

supervisad

as son 

exitosas. 



 
 

A.1.4. 

Comproba

ción del 

uso de 

recurso. 

I.1.4. 

Porcentaje de 

transferencias 

monetarias 

comprobadas. 

(Número de 

transferencia

s monetarias 

comprobada

s/Total de 

beneficiarios 

del 

programa)*1

00 

Eficiencia Porcentaje 

Padrón de 

beneficiarios 

publicado en 

la Gaceta 

Oficial de la 

Ciudad de 

México. 

Base de datos 

de 

beneficiarios 

que 

comprobaron 

y que se 

sistematizan 

en la 

Dirección de 

Desarrollo 

Económico 

Sustentable y 

de Fomento 

Cooperativo 

en Tlalpan. 

La 

población 

beneficiari

a utiliza 

los 

recursos 

adecuadam

ente. 

A.2.1. 

Capacitaci

ón 

empresaria

l. 

I.2.1. 

Porcentaje de 

cursos 

impartidos. 

(Total de 

cursos 

impartidos/T

otal de 

cursos 

programados

)*100 

Eficacia Porcentaje 

Calendario de 

cursos 

impartidos y 

calendario de 

cursos 

programados 

digitalizado en 

la Dirección 

de Desarrollo 

Económico 

Sustentable y 

de Fomento 

Cooperativo 

en Tlalpan. 

Los 

conocimie

ntos 

adquiridos 

en los 

cursos de 

capacitació

n son 

implement

ados por la 

población 

para 

eficientar 

sus 

procesos. 

 

 Objetivo Indicador 
Fórmula de 

Cálculo 

Tipo 

de 

Indi

cado

r 

Unidad 

de 

Medida 

Medio de 

Verificaci

ón 

Unidad 

responsa

ble 

Supuestos 

Fin 

Disminuir 

el nivel de 

desempleo 

que aqueja 

a la 

población 

de la 

demarcaci

ón, 

fomentand

o el 

autoemple

Generación de 

empleo a través 

de Ocupaciones 

Productivas por 

Cuenta Propia. 

(Ciudadanos 

que se 

Ocupan en 

las empresas 

posterior a 

los apoyos 

/Total de 

empleo en 

las empresas 

anterior a los 

proyectos)*1

00 

Efic

acia 

Porcent

aje 
Informes 

Dirección 

de 

Desarroll

o 

Económi

co 

Sustentab

le y 

Fomento 

Cooperati

vo 

Cambios 

en el 

Crecimient

o 

económico

. 



 
 

o, 

generació

n de 

nuevos 

negocios 

vinculados 

a los 

centros 

comunitari

os, de 

forma 

incluyente 

con 

equidad 

sustantiva 

entre 

mujeres y 

hombres. 

Propósito 

Creación 

de nuevos 

modelos 

de 

negocios y 

empresas 

sociales 

sustentabl

es. Apoyo 

a micro y 

pequeña 

empresa 

para 

mejorar su 

situación 

actual. 

Ingreso 

generado por el 

nuevo modelo 

de negocio o 

por el apoyo a 

la 

infraestructura 

de las ya 

establecidas. 

(Ingreso 

después del 

apoyo 

económico 

/Ingreso 

antes del 

apoyo 

económico)-

1)*100 

Efici

enci

a 

Porcent

aje 
Encuestas 

Dirección 

de 

Desarroll

o 

Económi

co 

Sustentab

le y 

Fomento 

Cooperati

vo 

Nivel de 

ventas de 

la 

economía 

Componen

tes 

Apoyo y 

Fomento 

Cooperati

vo. Apoyo 

a la micro 

y 

pequeñas 

empresas 

establecid

as y de 

nueva 

creación. 

Capacitaci

ón y 

asesoría 

Apoyos 

entregados. 

Generación de 

Autoempleo 

(El número 

de proyectos 

recibidos/ 

Número de 

proyectos 

apoyados)*1

00 

(Egresados 

de cursos de 

autoempleo 

que 

desarrollen 

una 

ocupación 

por cuenta 

propia /Total 

de egresados 

de cursos de 

autoempleo) 

*100 

Efici

enci

a 

Porcent

aje 

Informes 

y 

encuestas 

Dirección 

de 

Desarroll

o 

Económi

co 

Sustentab

le y 

Fomento 

Cooperati

vo 

Tramite 

del área 

administrat

iva para la 

entrega del 

recurso 



 
 

Actividade

s 

Recepción 

de 

solicitudes 

ciudadana

s para 

entrar al 

programa 

Número de 

solicitudes 

recibidas 

(Número de 

solicitudes 

recibidas/Nú

mero de 

solicitudes 

recibidas el 

periodo 

anterior)-

1)*100 

Efici

enci

a 

Porcent

aje 
Informes 

Dirección 

de 

Desarroll

o 

Económi

co 

Sustentab

le y 

Fomento 

Cooperati

vo 

 

Tabla extraída del Apartado IX.2. Indicadores, de las Reglas de Operación 2016 del Programa 

 

III.4.6. Consistencia Interna del Programa Social (Lógica Vertical) 

 

Aspecto 

Valoración 

Propuesta de Modificación Matriz de 

Indicadores 2016 

Matriz de 

Indicadores 

Propuesta 

El fin del programa está 

vinculado a objetivos o metas 

generales, sectoriales o 

institucionales 

Parcial Satisfactorio 

Contribuir a mitigar el desempleo, 

subempleo y trabajo no asalariado a través 

de capital semilla para iniciar o fortalecer 

sociedades cooperativas, micro o 

pequeñas empresas que generen empleos 

o autoempleo. 

Se incluyen las actividades 

necesarias y suficientes para la 

consecución de cada 

componente. 

Parcial Satisfactorio  

A.1.1. Recepción de solicitudes 

ciudadanas para ingresar al programa. 

A.1.2. Entrega de apoyos económicos 

para la adquisición de maquinaria, equipo 

o herramienta. 

A. 1.3. Visitas de seguimiento. 

A.1.4. Comprobación del uso de recurso. 

A.2.1. Capacitación empresarial. 

Los componentes son los 

necesarios y suficientes para 

lograr el propósito del programa. 

Parcial Satisfactorio 

C.1. Transferencias económicas 

entregadas a emprendedores, sociedades 

cooperativas, micro y pequeños 

empresarios. 

C.2. Capacitación otorgada a 

emprendedores, sociedades cooperativas, 

micro y pequeños empresarios. 

El propósito es único y 

representa un cambio específico 

en las condiciones de vida de la 

población objetivo. 

Parcial Satisfactorio 

Emprendedores, sociedades cooperativas, 

micro y pequeños empresarios de Tlalpan 

inician o fortalecen su empresa en la 

demarcación. 

En el propósito la población 

objetivo está definida con 

claridad y acotada geográfica o 

socialmente 

Parcial Satisfactorio 

El Propósito es consecuencia 

directa que se espera ocurrirá 

como resultado de los 

componentes 

Parcial Satisfactorio 

El objetivo de fin tiene asociado 

al menos un supuesto y está fuera 
Satisfactorio Satisfactorio 

La economía de Tlalpan se mantiene 

estable y los habitantes tienen empleo. 



 
 

del ámbito del control del 

programa 

El objetivo de propósito tiene 

asociado al menos un supuesto y 

está fuera del ámbito del control 

del programa 

Parcial Satisfactorio 

La población beneficiaria que tiene un 

autoempleo lo conserva. Si se mantiene el supuesto, se 

considera que el cumplimiento 

del propósito implica el logro del 

fin 

Parcial Satisfactorio 

Los componentes tienen 

asociados al menos un supuesto 

y está fuera del ámbito del 

control del programa 

Parcial Satisfactorio 

La población beneficiaria adquirió el 

equipo, maquinaria o herramienta para 

fortalecer o iniciar su sociedad 

cooperativa, micro o pequeña empresa. 

La población que se capacitó utiliza lo 

aprendido en los cursos, talleres o 

asesorías y sus sociedades cooperativas, 

micro o pequeñas empresas son exitosas. 

Si se mantienen los supuestos, se 

considera que la entrega de los 

componentes implica el logro 

del propósito 

Parcial Satisfactorio 

Las actividades tienen asociado 

al menos un supuesto y está fuera 

del ámbito del control del 

programa 

No se incluyó Satisfactorio 

El presupuesto del programa permite 

beneficiar a la totalidad de la población 

solicitante. 

La productividad de las sociedades 

cooperativas, micro o pequeñas empresas 

se fortalece. 

Las sociedades cooperativas, micro o 

pequeñas empresas supervisadas son 

exitosas. 

La población beneficiaria utiliza los 

recursos adecuadamente. 

Los conocimientos adquiridos en los 

cursos de capacitación son 

implementados por la población para 

eficientar sus procesos. 

Si se mantienen los supuestos, se 

considera que la realización de 

las actividades implica la 

generación de los componentes 

No se incluyó Satisfactorio 

 

III.4.7. Valoración del diseño y Consistencia de los Indicadores para el Monitoreo del Programa Social (Lógica 

Horizontal) 

 

Aspecto 

Valoración 

Propuesta de modificación 
Matriz de 

indicadores 

2016 

Matriz de 

indicadores 

propuesta 

Los indicadores a nivel de fin permiten 

monitorear el programa y evaluar 

adecuadamente el logro del fin 

Satisfactorio Satisfactorio 

Porcentaje de beneficiarios del 

programa en relación a población 

económicamente activa desocupada, 

no asalariada y unidades económicas 

Los indicadores a nivel de propósito 

permiten monitorear el programa y evaluar 

adecuadamente el logro del propósito. 

Parcial Satisfactorio 

Porcentaje de autoempleos 

conservados. 

Los indicadores a nivel de componentes 

permiten monitorear el programa y evaluar 

adecuadamente el logro de cada uno de los 

componentes. 

Parcial Satisfactorio 

I.1. Porcentaje de transferencias 

económicas otorgadas en 2016. 

I.2. Porcentaje de personas 

beneficiarias que se capacitaron. 

Los indicadores a nivel de actividades 

permiten monitorear el programa y evaluar 
Parcial Satisfactorio 

I.1.1. Porcentaje de solicitudes 

atendidas positivamente. 



 
 

adecuadamente el logro de cada una de las 

actividades. 

I.1.2. Porcentaje de beneficiarios que 

adquirió maquinaria, equipo o 

herramienta con la transferencia 

monetaria otorgada. 

I.1.3. Porcentaje de visitas de 

supervisión a beneficiarios. 

I.1.4. Porcentaje de transferencias 

monetarias comprobadas. 

I.2.1. Porcentaje de cursos impartidos. 

 

Indicadores Matriz 2016 
Valoración del diseño 

Propuesta de Modificación 
A B C D E F 

Generación de empleo a 

través de Ocupaciones 

Productivas por Cuenta 

Propia. 

SI SI SI SI SI SI 
Porcentaje de personas que se emplean 

posterior a los apoyos recibidos. 

Ingreso generado por el 

nuevo modelo de negocio o 

por el apoyo a la 

infraestructura de las ya 

establecidas. 

NO NO NO NO NO NO Porcentaje de autoempleos conservados. 

Apoyos entregados. SI SI SI NO SI NO 
I.1. Porcentaje de transferencias económicas 

otorgadas en 2016. 

Generación de Autoempleo NO SI SI SI NO NO 
I.2. Porcentaje de personas beneficiarias que 

se capacitaron. 

Número de Solicitudes 

recibidas. 
SI SI SI SI NO NO 

I.1.1. Porcentaje de solicitudes atendidas 

positivamente. 

I.1.2. Porcentaje de beneficiarios que 

adquirió maquinaria, equipo o herramienta 

con la transferencia monetaria otorgada. 

I.1.3. Porcentaje de visitas de supervisión a 

beneficiarios. 

I.1.4. Porcentaje de transferencias monetarias 

comprobadas. 

I.2.1. Porcentaje de cursos impartidos. 

 

III.4.8. Resultados de la Matriz de Indicadores 

 

Indicador Fórmula de cálculo 

Resultado del 

Indicador 

Anual 

Generación de empleo a través de 

Ocupaciones Productivas por Cuenta 

Propia.  

(Ciudadanos que se Ocupan en las 

empresas posterior a los apoyos / Total de 

empleo en las empresas anterior a los 

proyectos) *100 

210% 

Ingreso generado por el nuevo modelo 

de negocio o por el apoyo a la 

infraestructura de las ya establecidas. 

(Ingreso  después del apoyo económico / 

Ingreso antes del apoyo económico)-1)*100 
27% 



 
 

Apoyos entregados. Generación de 

Autoempleo 

(El número de proyectos recibidos/ Número 

de proyectos apoyados)*100  
97% 

Número de solicitudes recibidas.  

(Número de solicitudes recibidas  / Número 

de solicitudes recibidas el periodo anterior)-

1)*100 

309% 

 

III.5. Complementariedad o Coincidencia con otros Programas y Acciones Sociales 

 

Programa 

Social 

Quién lo 

opera 
Objetivo general 

Població

n 

objetivo 

Bienes y/o 

servicios 

que otorga 

Complementariedad 

o coincidencia 
Justificación 

Centros 

Comunitario

s Tlalpan 

2016 – 

Juntos de la 

Mano 

(Delegación 

Tlalpan) 

La 

Delegación 

Tlalpan a 

través de la 

Dirección 

General de 

Desarrollo 

Social. 

Contribuir al 

fortalecimiento 

del ejercicio de 

ciudadanía a 

través de la 

capacitación para 

el trabajo que 

contribuya a la 

generación de 

opciones de 

empleo a los 

habitantes de la 

Delegación 

Tlalpan 

Població

n 

Tlalpens

e 

Apoyo 

económico 

para la 

realización 

de las 

actividades 

talleres y/o 

de 

capacitación 

Complementariedad 

Amplían las 

oportunidade

s de 

capacitación 

y formación 

para el 

trabajo 

Fomento al 

Autoempleo 

La 

Secretaría de 

Trabajo y 

Fomento al 

Empleo a 

través de la 

Dirección 

General de 

Empleo, 

Capacitación 

y Fomento 

Cooperativo. 

Brindar atención a 

la población 

buscadora de 

empleo, mediante 

apoyos en especie 

para el 

autoempleo, con 

la finalidad de 

facilitar su 

colocación en un 

puesto de trabajo 

o actividad 

productiva. 

Població

n 

desemple

ada y 

buscador

a de 

empleo. 

Apoyo en 

especie de 

maquinaria, 

equipo y 

herramienta, 

para iniciar 

una 

microempres

a de 

transformaci

ón. 

Complementariedad 

El programa 

otorga en 

especie 

equipo, 

maquinaria y 

herramienta 

únicamente a 

negocios de 

transformaci

ón y 

servicios. 

Apoyo para 

el Desarrollo 

de 

Sociedades 

Cooperativas 

de la Ciudad 

de México 

La 

Secretaría de 

Trabajo y 

Fomento al 

Empleo a 

través de la 

Dirección 

General de 

Empleo, 

Capacitación 

y Fomento 

Cooperativo. 

Contribuir a la 

generación y 

consolidación de 

fuentes de trabajo 

dignas entre las 

personas 

habitantes de la 

Ciudad de 

México, 

ofreciendo como 

alternativa de 

organización a las 

sociedades 

cooperativas, 

Sociedad

es 

Cooperat

ivas de la 

Ciudad 

de 

México 

Asesoría 

sobre el 

funcionamie

nto y 

constitución 

de 

sociedades 

cooperativas

, servicios de 

asesoría, 

acompañami

ento, 

capacitación, 

asistencia 

Complementariedad 

Atienden a 

Sociedades 

Cooperativas 

para la 

creación y 

fortalecimien

to de las 

empresas 

sociales. 



 
 

quienes por sus 

características 

favorecen tanto el 

desarrollo 

económico como 

el social de sus 

socios y socias, 

por lo que se 

plantea brindar 

servicios de 

asesoría, 

capacitación o 

asistencia técnica 

especializada, 

además de apoyos 

económicos para 

la adquisición de 

equipo, 

maquinaria y/o 

servicios 

enfocados a 

fortalecer 

procesos 

productivos, de 

comercialización 

y/o de promoción 

técnica y 

apoyos 

económicos 

para 

maquinaria 

y/o equipo. 

Fondo para 

el Desarrollo 

Social de la 

Ciudad de 

México 

Secretaría de 

Desarrollo 

Económico 

de la CDMX 

Otorgar 

financiamiento a 

bajo costo 

principalmente a 

micro y pequeñas 

empresas   

Aquellas 

personas 

que no 

son 

sujetos 

de 

crédito 

por la 

banca 

comercia

l. 

Microcrédito

s en grupos 

solidarios y 

créditos a 

micro y 

pequeñas 

empresas. 

Complementariedad 

Insuficiente 

oferta de 

créditos 

accesibles a 

micro 

empresas y 

emprendedor

es 

Tecnotienda 

Secretaría de 

Ciencia, 

Tecnología e 

Innovación 

de la Ciudad 

de México 

Apoya a dueños 

de las “tienditas”, 

gratuitamente, 

con una terminal 

y un software que 

les permite recibir 

pagos con tarjetas 

de  crédito y 

débito; de 

servicios como 

televisión por 

cable, luz y 

recarga de tiempo 

aire a celulares; 

otorga 

capacitación para 

que aprendan 

diversas 

Propietar

ios de 

tiendas 

de 

abarrotes 

Capacitación

, terminal y 

software 

punto de 

venta. 

Complementariedad 

Fortalece la 

actividad de 

las tiendas de 

abarrotes de 

la 

demarcación. 



 
 

habilidades de 

venta en su local,. 

 

III.6. Análisis de la Congruencia del Proyecto como Programa Social de la CDMX 

 

Con base en el análisis realizado y en el Marco Conceptual para la definición de Criterios en la Creación y Modificación de 

Programas y Acciones Sociales los bienes y servicios otorgados por el programa social “Apoyos Productivos, Tlalpan 

2016”, corresponde a un programa social debido a: 

 

 El Programa promueve el cumplimiento de los Derechos Económicos, Sociales y culturales, específicamente en el 

derecho al trabajo. 

 Es un programa de transferencias monetarias, ya que otorga recurso económico para que los beneficiarios 

adquieran maquinaria, equipo y/o herramienta para iniciar o fortalecer un negocio o sociedad cooperativa. 

 El programa busca combatir el problema de desempleo en la Demarcación. 

 El programa es resultado de un diseño explícito fincado en reglas de operación, identifica su población objetivo y 

sus prospectivas de resultados esperados; asimismo, es susceptible de evaluaciones internas y externas. 

 Su visión es de corto, mediano y largo plazo. 

 

IV. Evaluación de la Operación del Programa Social 

 

IV.1. Estructura Operativa del Programa Social en 2016 

 

Puesto 
Formación 

requerida 

Experiencia 

requerida 
Funciones Sexo 

Eda

d 

Formación 

de la persona 

ocupante 

Experiencia 

de la persona 

ocupante 

Dirección 

General de 

Medio 

Ambiente y 

Desarrollo 

Sustentable  

Licenciatura o 

Maestría en 

áreas de 

Desarrollo 

Rural, 

Agronomía, 

Economía, 

afines a temas 

ambientales.   

Desarrollo 

Rural 

sustentable e 

instrumentació

n de 

programas 

integrales para 

la 

sustentabilida

d económico y 

ambiental. 

Colaborar con 

las autoridades 

competentes en 

la conservación, 

restauración 

manejo y 

aprovechamiento 

sustentable de 

las áreas 

naturales 

protegidas, suelo 

de conservación. 

Mujer  
Ingeniería en 

Agronomía 

Presidente, 

coordinadora 

Técnica, 

estatal del 

programa 

Aval 

Ciudadano, 

Especialista 

en temas 

Ambientales y 

desarrollo 

sustentable. 

Dirección de 

Desarrollo 

Económico 

Sustentable y 

de Fomento 

Cooperativo 

Licenciatura o 

Maestría en 

Economía, 

Administració

n de 

Empresas, 

Administració

n Pública, 

Finanzas, 

Actuaría 

Desarrollo 

económico, 

fomento a 

micro y 

pequeñas 

empresas, 

instrumentació

n de 

programas de 

financiamient

o, finanzas 

populares 

capacitación a 

emprendedore

s, formación 

de 

cooperativas, 

economía 

* Planear el 

programa de 

“Apoyos 

Productivos” 

que beneficiará a 

emprendedores/a

s, micro y 

pequeños 

empresarios y 

sociedades 

cooperativas. 

* Promover 

actividades 

económicas que 

protejan e 

incentiven el 

empleo digno en 

beneficio de las 

Mujer 56 
Maestría en 

Economía 

Fondo para el 

Desarrollo 

Social de la 

Ciudad de 

México, 

FONDESO , 

GDF 

Universidad 

Autónoma de 

la Ciudad  de 

México,  

(UACM) ,  

Centro para el 

Fomento de la 

Educación y 

Salud de los 

Operarios del 

Transporte 



 
 

social y 

solidaria 

y los habitantes 

que radican en la 

Delegación 

Tlalpan. 

* Coordinar 

diversas líneas 

de acción que 

permitan a la 

ciudadanía la 

simplificación 

administrativa 

para realizar los 

trámites 

necesarios para 

certificar su 

Sociedad 

Cooperativa. 

* Facilitar la 

inserción en el 

mercado de las 

Empresas 

Sociales, por 

medio de ferias, 

exposiciones y/o 

espacios que 

permitan el 

acercamiento 

con la 

ciudadanía, 

empresas 

privadas o 

gubernamentales

. 

* Coordinar los 

programas y 

proyectos 

orientados a 

fortalecer la 

actividad 

turística de la 

Delegación 

Tlalpan. 

Público de la 

Ciudad de 

México, 

CENFES, 

Asociación 

Civil. 

Formada por 

la UACM y la 

UAM. 

Jefatura de 

Unidad 

Departament

al de 

Capacitación 

Licenciatura o 

Maestría en 

Economía, 

Administració

n, Educación, 

Psicología, 

Sociología u 

otras 

relacionadas 

con las 

actividades de 

educación no 

formal 

Capacitación, 

educación, 

entrenamiento

, organización 

de actividades 

y eventos 

orientados a la 

formación 

* Coordinar el 

programa de 

capacitación, 

con apoyo de 

instituciones 

educativas, 

financieras y 

organizaciones 

civiles, dirigido 

a 

emprendedores, 

micro, pequeñas, 

medianas 

Hombr

e 
35 

Maestría en 

Economía 

Adjunto del 

área de 

empresas 

finanzas e 

innovación, 

profesional 

dictaminador 

de servicios 

especializados 

docente 



 
 

empresas y 

sociedades 

cooperativas, 

para el 

fortalecimiento 

en sus 

actividades 

productivas, 

comerciales, 

contables y 

administrativas. 

* Coordinar el 

programa de 

“Apoyos 

Productivos” 

que beneficiará a 

emprendedores, 

micro y 

pequeños 

empresarios y 

sociedades 

cooperativas, 

con la 

adquisición de 

equipo, 

maquinaria y/o 

herramienta. 

Jefatura de 

Unidad 

Departament

al de 

Promoción 

Cooperativa 

Licenciatura 

en Economía, 

Administració

n Pública, 

Autogestión 

cooperativa, 

Economía 

social y 

solidaria 

Fomento 

cooperativo, 

impulso de 

programas de 

economía 

social y 

solidaria, 

proyectos y 

creación de 

empresas 

sociales, 

organización 

de micro y 

pequeños 

emprendedore

s 

* Ejecutar el 

programa de 

“Apoyos 

Productivos” 

que beneficiará a 

sociedades 

cooperativas, 

con la 

adquisición de 

equipo, 

maquinaria y/o 

herramienta. 

* Difundir las 

diversas 

alternativas de 

apoyo para 

empresas 

sociales de la 

demarcación, 

como son 

instituciones 

financieras, cajas 

de ahorro y 

préstamo, 

sociedades de 

ahorro, 

cooperativas de 

Mujer 39 

Técnico en 

Industria del 

Vestido 

Gerente de 

Producción, 

Gerente de 

Control de 

Calidad, 

Diseñadora 

Muestrista, 

Formación de 

Sociedades 

Cooperativas 

y 

Certificación 

en  



 
 

ahorro, entre 

otras. 

Jefatura de 

Unidad 

Departament

al de 

Promoción 

Turística 

Licenciatura o 

Maestría 

Economía, 

Administració

n de empresas, 

Administració

n Pública, 

Urbanismo, 

Hotelería 

Fomento 

turístico, 

impulso de 

programas 

turístico-

recreativos, 

deportivos, 

proyectos de 

ecoturismo, 

organización 

de ferias y 

gestión de 

patrocinios 

* Ejecutar el 

programa de 

“Apoyos 

Productivos” 

que beneficiará a 

emprendedores, 

micro y 

pequeños 

empresarios y 

sociedades 

cooperativas, 

con la 

adquisición de 

equipo, 

maquinaria y/o 

herramienta. 

Hombr

e 
29 

Pasante de la 

Licenciatura 

en Ciencias 

Políticas 

Investigador 

en el 

Programa 

Regional de 

Ordenamiento 

Territorial de 

la Subregión 4 

Dolores 

Hidalgo 

C.I.N. 

Investigador 

Centro de 

Población 

Dolores 

Hidalgo C. I. 

N. 

Colaborador 

en Norlatina 

Consultores 

para la 

Comisión para 

el Desarrollo 

Turístico del 

Valle de 

Teotihuacán 

COVATE 

Base 

Licenciatura 

en Ciencias 

Económico-

Administrativ

as 

Asesoría en 

plan de 

negocios y 

contabilidad 

básica. 

 

Atención y 

asesoría al 

público sobre 

proyectos 

productivos, 

asesoría en plan 

de negocios, 

seguimiento a 

proyectos 

productivos y 

sistematizar 

bases de datos. 

Mujer 33 
Licenciatura 

en Pedagogía 

Elaboración 

de Proyectos 

Productivos 

en Delegación 

Tlalpan. 

Elaboración 

de Proyectos 

de Iniciativa 

por Cuenta 

Propia en 

Unidad 

Delegacional 

del Servicio 

de Empleo en 

Tlalpan. 

Base Bachillerato 

Trabajo en 

campo y 

facilidad de 

palabra 

Promoción de 

los programas de 

desarrollo 

económico y 

turístico. 

Supervisión a 

proyectos 

productivos. 

Hombr

e 
54 

Licenciatura 

en Relaciones 

Comerciales 

Conocimiento 

de Territorio 

de la 

Demarcación 

y en 

programas de 

desarrollo 

económico. 

Base Bachillerato 

Facilidad de 

palabra y 

conocimiento 

de programas 

Atención y 

asesoría al 

público sobre 

programas 

Hombr

e 
46 

Licenciatura 

trunca en 

Ingeniería 

Mecánica 

Elaboración 

de Proyectos 

Productivos 



 
 

de 

financiamient

o público para 

negocios. 

delegacionales y 

de 

financiamiento 

público. 

en Delegación 

Tlalpan. 

Base Bachillerato 

Facilidad de 

palabra y 

conocimiento 

de programas 

de 

financiamient

o público para 

negocios. 

Atención y 

asesoría al 

público sobre 

programas 

delegacionales y 

de 

financiamiento 

público. 

Mujer 35 Bachillerato 

Elaboración 

de Proyectos 

Productivos 

en Delegación 

Tlalpan, 

organización 

de 

expedientes y 

captura de 

bases de 

datos.  

Base Bachillerato Archivista 

Manejo y 

conformación de 

expedientes y 

documentos. 

Mujer 38 Bachillerato  

Nómina 8 

Licenciatura 

en Ciencias 

Económico-

Administrativ

as 

Manejo de 

grupos, plan 

de negocios y 

contabilidad 

básica. 

Atención y 

asesoría al 

público sobre 

proyectos 

productivos, 

asesoría en plan 

de negocios, 

seguimiento a 

proyectos 

productivos, 

enlace con 

centros 

comunitarios. 

Mujer 44 

Pasante de la 

Licenciatura 

en Letras 

Hispánicas 

Manejo de 

archivo, 

elaboración de 

oficios, 

elaboración de 

proyectos 

productivos, 

sistematizar 

bases de 

datos, 

integración de 

expedientes. 

Nómina 8 

Licenciatura 

en Ciencias 

Económico-

Administrativ

as 

Manejo de 

grupos, plan 

de negocios y 

contabilidad 

básica. 

Supervisiones, 

asesoría e 

información para 

la constitución 

de sociedades 

cooperativas. 

Hombr

e 
25 

Bachillerato 

Técnico 

Profesional 

Verificaciones 

a sociedades 

cooperativas 

recepción de 

documentos y 

asesoría e 

información a 

Sociedades 

Cooperativas 

Nómina 8 Bachillerato 

Trabajo en 

campo y 

facilidad de 

palabra 

Promoción de 

los programas de 

desarrollo 

económico y 

turístico. 

Supervisión a 

proyectos 

productivos. 

Mujer 29 Secundaria 

Conocimiento 

de Territorio 

de la 

Demarcación 

y en 

programas de 

desarrollo 

económico. 

Nómina 8 Bachillerato 

Facilidad de 

palabra y 

conocimiento 

de programas 

de 

financiamient

Atención y 

asesoría al 

público sobre 

programas 

delegacionales y 

de 

Hombr

e 
26 

Estudiante de 

la 

Licenciatura 

en Geografía 

Revisión de 

Actas 

Constitutivas, 

asesoría e 

información a 



 
 

o público para 

negocios. 

financiamiento 

público. 

Sociedades 

Cooperativas 

Nómina 8 Bachillerato 

Facilidad de 

palabra y 

conocimiento 

de programas 

de 

financiamient

o público para 

negocios. 

Atención y 

asesoría al 

público sobre 

programas 

delegacionales y 

de 

financiamiento 

público. 

Mujer 26 

Pasante de la 

Licenciatura 

en 

Psicopedagog

ía 

Asesoría e 

información a 

Sociedades 

Cooperativas 

Nómina 8 Bachillerato 

Facilidad de 

palabra y 

conocimiento 

de programas 

de 

financiamient

o público para 

negocios. 

Atención y 

asesoría al 

público sobre 

programas 

delegacionales y 

de 

financiamiento 

público. 

Hombr

e 
39 

Licenciatura 

en Economía 

Formación de 

Sociedades 

Cooperativas, 

economía 

solidaria, 

revisión de 

Actas 

Constitutivas, 

asesoría e 

información a 

Sociedades 

Cooperativas 

capacitación y 

docencia en 

áreas 

económico 

administrativa

s. 

Nómina 8 Bachillerato Archivista 

Manejo y 

conformación de 

expedientes y 

documentos. 

Mujer 49 
Secundaria 

trunca 

Organización 

de 

expedientes, 

recepción de 

documentos  

Nómina 8 Bachillerato Archivista 

Manejo y 

conformación de 

expedientes y 

documentos. 

Mujer 42 

Bachillerato 

en Carrera 

Comercial 

Elaboración 

de oficios, 

recepción de 

documento, 

organización 

de 

expedientes 

 

IV.2. Congruencia de la Operación del Programa Social en 2016 con su Diseño 

 

Apartado Reglas de Operación 2016 
Cómo se realizó en la 

práctica 

Nivel de 

cumplimiento 
Justificación 

I. Dependencia 

o Entidad 

Responsable del 

Programa 

1.1. Delegación Tlalpan, órgano 

político-administrativo 

directamente responsable de la 

operación del programa. 

1.2 Dirección General de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable 

(Coordinar, articular y apoyar el 

desarrollo económico 

de la demarcación en los ámbitos 

urbano y rural, mediante acciones 

La Dirección General de 

Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable 

fue la encargada de 

coordinar el programa. La 

Dirección de Desarrollo 

Económico Sustentable y 

de Fomento Cooperativo 

lleva a cabo el 

seguimiento, 

Satisfactorio La 

coordinación 

del programa 

se realizó por 

los distintos 

niveles de 

responsabilida

d. 



 
 

específicas), Dirección de 

Desarrollo Económico 

Sustentable y Fomento Cooperativo 

(Contribuir al desarrollo económico 

de la zona rural y urbana mediante la 

asesoría, 

orientación y apoyo económico para 

impulsar la generación de empleos), 

Jefatura de Unidad Departamental 

de 

Capacitación, Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción 

Turística y Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción 

Cooperativa. 

verificación, supervisión 

y control del programa, la 

Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Capacitación, la Jefatura 

de Unidad Departamental 

de Promoción Turística y 

la Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Promoción Cooperativa 

fueron las responsables 

de operar el programa. 

II. Objetivos y 

Alcances 

Objetivo General: El programa 

busca el apoyo y fomento de 

Sociedades Cooperativas; a 

emprendedores/as de nueva creación 

con capital semilla; a actividades de 

transformación vinculadas al sector 

agropecuario; apoyo a empresas 

turísticas y ecoturísticas, así como a 

micro y pequeñas empresas; 

buscando que los cerca de 400 

apoyos a microempresas y 

cooperativas que se brinden 

impacten en alrededor del 10% de la 

población objetivo estimada en 

76,000 mujeres. 

Objetivos Específicos. 
* Promover la creación y 

diversificación de cooperativas 

principalmente de mujeres en 

Tlalpan a través de su capacitación, 

articulación de cadenas productivas, 

acceso a capital semilla, 

financiamiento y seguimiento. 

* Establecer canales de 

comercialización y proveeduría 

entre productores de Tlalpan y 

cooperativas mediante convenios, 

ferias, directorios y vinculación. 

* Apoyo a las micro y pequeñas 

empresas mediante transferencias 

monetarias, capacitación 

principalmente vinculada a los 

centros comunitarios de la 

demarcación, capital semilla, 

financiamiento y seguimiento. 

* Capacitación, asesoría y 

seguimiento permanente. 

* Ferias y congresos. 

Alcances: Este programa busca 

generar una cultura de 

El programa otorgó 380 

transferencias 

monetarias, para la 

adquisición de 

maquinaria, equipo y 

herramienta a sociedades 

cooperativas, micro y 

pequeñas empresas. 

Beneficiando alrededor 

de 1,000 personas de 

manera directa. 

Además otorgó 2 

transferencias monetarias 

a Sociedad Cooperativas 

Incubadoras. 

Asimismo, se otorgó 

capacitación a 

emprendedores, micro y 

pequeñas empresas y 

sociedades cooperativas 

en coordinación con 

diversas instituciones. 

Parcial 

La 

capacitación 

otorgada por 

instituciones es 

insuficiente 

para atender la 

demanda de la 

población que 

acude con la 

finalidad de 

fortalecer sus 

conocimientos. 

Asimismo, los 

beneficiarios 

del programa 

solicitan un 

espacio para 

exhibir los 

productos que 

elaboran. 



 
 

emprendimiento, autoempleo y 

cooperativismo como alternativas 

reales ante la adversa situación de 

desempleo y empleos de mala 

calidad que principalmente afecta a 

las mujeres. Creando e 

incrementando las oportunidades de 

desarrollo económico a las 

emprendedoras y emprendedores, 

micro y pequeñas empresas y 

cooperativas de la demarcación.  

El programa se basa en 

transferencias económicas, 

prestación de servicios, 

acompañamiento, vinculación de las 

y los beneficiarios de la 

demarcación y fortalece los 

servicios de formación integral en 

los centros comunitarios de la 

demarcación. 

III. Metas 

Físicas 

Otorgar alrededor de 400 apoyos a 

emprendedores, microempresas y 

cooperativas, y hasta tres empresas 

sociales incubadoras con un 

presupuesto total de 

$11,000,000.00, durante el periodo 

comprendido de marzo a diciembre 

del 

Ejercicio Fiscal 2016 

Se otorgaron 380 apoyos 

a personas físicas 

(emprendedores, 

microempresas y 

sociedades cooperativas) 

y 2 apoyos a empresas 

sociales incubadoras.  

Satisfactorio Se cumplió la 

meta física del 

programa. 

IV. 

Programación 

Presupuestal 

Monto total autorizado:

$11,000,000.00 (once millones de 

pesos 00/100 M.N. 

$11,000,000.00 (once 

millones de pesos 00/100 

M.N. 

Satisfactorio Se cumplió la 

meta 

presupuestal 

del programa. 

V. Requisitos y 

Procedimientos 

de Acceso 

Requisitos de acceso 

El acceso al programa, las 

actividades y acciones generales que 

de él se desprenden, están 

determinadas según la especificidad 

del proyecto o actividad económica 

y tendrán prioridad los grupos de 

mujeres y aquellos que fomenten las 

economías solidarias. Los requisitos 

para poder beneficiarse de este 

programa son: * Ser habitante y 

desarrollar su actividad productiva 

en la Delegación Tlalpan. * 

Presentar proyectos sustentables que 

tengan impacto social y 

comunitario. Presentar proyectos 

sustentables que tengan impacto 

social y comunitario. Lo anterior se 

refiere a que estos producen un 

mínimo impacto sobre la naturaleza 

y además proveen algún beneficio 

económico, social o ambiental a su 

Se recibieron los 

documentos que solicitan 

las reglas de operación a 

cada solicitante que 

presentaba su proyecto 

productivo viable; éstos 

fueron recibidos en la 

Dirección de Desarrollo 

Económico Sustentable y 

de Fomento Cooperativo. 

Satisfactorio Se cumplió con 

los requisitos y 

procedimiento

s de acceso al 

programa. 



 
 

comunidad. * Llenar la solicitud de 

ingreso a la actividad específica para 

el proyecto o actividad económica, 

cubriendo las especificaciones 

respectivas. * Que la actividad 

económica sea de bajo impacto, es 

decir, que no provoque 

congestionamientos, no obstruya la 

vía pública, no arroje sustancias o 

desechos tóxicos, no utilice 

materiales peligrosos y no sean 

realizados en zonas protegidas. * 

Que la actividad desarrollada tenga 

la Opinión Técnica de Uso de Suelo 

y/u Opinión Técnica de Impacto 

Ambiental de forma favorable o 

positiva en su caso. 

Requisitos de excepción: 

Adultos mayores o personas de 

grupos vulnerables tendrán 

prioridad y cada caso será analizado 

por el Comité de Evaluación y 

Asignación de Recursos. * Presentar 

documentación vigente con la que se 

identifique al o los solicitantes del 

apoyo económico, tales como: 

original (para cotejo) y copia de: 

identificación oficial (credencial 

para votar vigente, cédula 

profesional, o pasaporte vigente), 

comprobante de domicilio con 

antigüedad máximo tres meses (Luz, 

Agua, Predial o Teléfono) y/o título 

y/o cédula profesional cuando el 

giro del negocio lo requiera o el 

perfil de capacitador y/o instructor. 

* Tener cumplida la mayoría de edad 

al momento de ingresar la solicitud. 

* En caso de un proyecto 

productivo: * Presentar la 

documentación del lugar en el que se 

llevará a cabo el proyecto 

productivo, tal como original (para 

cotejo) y copia de contrato de 

arrendamiento, comprobante de 

propiedad de la casa-habitación y/o 

impacto ambiental, uso de suelo, 

según sea el caso. * Mínimo tres 

cotizaciones de la maquinaria, 

equipo y/o herramienta que se 

pretende adquirir. * Entregar tres 

fotografías del local o espacio, dos 

interiores y dos exteriores, donde se 

pretende desarrollar la actividad 

económica. * Asistir a las asesorías 



 
 

como son la elaboración de 

proyectos productivos, cubriendo 

por lo menos un 80% de asistencia, 

mismas que serán proporcionadas en 

la (Dirección de Desarrollo 

Económico y Fomento 

Cooperativo), ubicado en calle 

Juárez No. 68, colonia Centro de 

Tlalpan, C.P. 14000, Delegación 

Tlalpan, o en su caso, en alguna de 

las sedes de la Delegación Tlalpan y 

que se designen por parte de la 

Dirección General de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable, 

Dirección de Desarrollo Económico 

Sustentable y de Fomento 

Cooperativo. Exhibir la constancia 

de acreditación de la asesoría 

recibida. En horarios de atención de 

9 a 15 horas de Lunes a Viernes, 

Teléfono 54-85-05-98. * Presentar 

el proyecto productivo con el que se 

sustenten las necesidades de 

maquinaria, mobiliario y/o equipo 

para su evaluación y, en su caso, 

aprobación y asignación de apoyo 

económico. * Suscribir la carta 

compromiso donde se establecen las 

sanciones por incumplimiento, entre 

el o los beneficiarios y la Dirección 

General de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable, Dirección 

de Desarrollo Económico 

Sustentable y de Fomento 

Cooperativo de la Delegación 

Tlalpan para la entrega del apoyo 

económico. * Proyectos cuyos 

integrantes sean primordialmente 

mujeres y orientados al 

fortalecimiento de los servicios de 

formación productiva en los centros 

comunitarios. * El acceso al 

programa será por medio de 

solicitud de los posibles 

beneficiarios conforme estipule la 

convocatoria pública que saldrá a 

partir del mes de marzo y se dará a 

conocer por medio de la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal, medios 

electrónicos, redes sociales, 

atención directa, territorialmente se 

desplegarán carteles en las 

subdelegaciones, centros 

comunitarios, deportivos y 



 
 

diferentes espacios públicos de la 

demarcación. 

VI. 

Procedimientos 

de 

Instrumentación 

Operación  

El registro y la información para los 

interesados se realizara en las 

oficinas de la Dirección General de 

Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable, Dirección de 

Desarrollo Económico Sustentable y 

de Fomento Cooperativo, con 

domicilio en calle Juárez N° 68, 

Colonia Centro de Tlalpan. 

La población beneficiada llenará 

una ficha de registro y entregará la 

documentación solicitada. 

Se realizarán las evaluaciones 

correspondientes a los proyectos 

productivos por parte del Comité de 

Evaluación y Asignación de 

Recursos de la Dirección General de 

Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. 

La aprobación de los proyectos 

tomará en cuenta la viabilidad 

ambiental, social, técnica y 

económica de los mismos, dados por 

el Comité de Evaluación. Así como 

contar con la documentación 

solicitada completa. 

En caso de que no sea aprobado el 

proyecto el área responsable de la 

Dirección General de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable, 

Dirección de Desarrollo Económico 

Sustentable y de Fomento 

Cooperativo, se publicará en medios 

electrónicos el periodo para conocer 

las particularidades de cada caso. En 

caso de ser aprobado el proyecto se 

firmará un convenio de colaboración 

entre las y los beneficiarios y la 

Delegación para la entrega del 

recurso económico en dos 

ministraciones. Los beneficiarios, 

recibirán el apoyo en dos 

ministraciones (para montos 

mayores a $25,000.00). En el caso 

de compra y/o adquisición de los 

equipos y materiales, contarán con 

15 días naturales para realizar la 

compra de los materiales 

previamente cotizados en el 

proyecto. Los beneficiarios deberán 

entregar invariablemente copia y 

original para cotejo de las facturas 

La operación se llevó a 

cabo como lo indican las 

reglas de operación. 

Satisfactorio Se cumplió con 

los 

procedimiento

s de 

instrumentació

n. 



 
 

de compra, para verificar la 

aplicación del recurso y 2 

fotografías de lo adquirido. Se 

realizarán visitas de inspección por 

parte del responsable del programa 

susceptibles al apoyo para verificar 

que se están utilizando de manera 

adecuada los recursos otorgados a 

los beneficiados y se esté 

desarrollando de manera adecuada 

el proyecto.  

Las empresas sociales incubadoras 

deben cumplir con los requisitos 

específicos. Las Unidades 

Responsables son las Jefaturas de 

Unidad Departamental de la 

Dirección de Desarrollo Económico 

Sustentable y Fomento Cooperativo 

de la Dirección General de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable, 

serán las que informen a los 

ciudadanos los tiempos de cada 

etapa del programa, dada la 

instrumentación del programa, 

siendo estas las de Capacitación, de 

Fomento Turístico y Fomento 

Cooperativo. En horarios de 

atención de 9 a 15 horas de Lunes a 

Viernes, teléfono 54-85-05-98. 

Ubicadas en calle Juárez No. 68, 

colonia Tlalpan Centro, C.P. 14000, 

Delegación Tlalpan. Los datos 

personales de las personas 

beneficiarias del programa social, la 

información adicional generada y 

administrada, se regirá por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito 

Federal (LTAIPDF) y la Ley de 

Protección de Datos Personales para 

el Distrito Federal (LPDPDF). De 

acuerdo artículo 38 de Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito 

Federal (LDSDF), y 60 de 

Reglamento, todo material de 

difusión, convenios, cartas 

compromiso y otros instrumentos 

que se suscriban o formalicen 

llevará impresa la leyenda: “Este 

programa es de carácter público, no 

es patrocinado ni promovido por 

partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos 

que pagan todos los contribuyentes. 

Está prohibido el uso de este 



 
 

programa con fines políticos, 

electorales, de lucro y otros distintos 

a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este 

programa en el Distrito Federal, será 

sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad 

competente”. Todos los formatos y 

trámites a realizar son gratuitos. 

VII. 

Procedimiento 

de Queja o 

Inconformidad 

Ingresar un escrito a la Dirección 

General de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable y/o a su 

buzón de quejas de la misma, en 

Juárez no. 68 Colonia Tlalpan 

Centro, C.P. 14000, Delegación 

Tlalpan. En caso de que las 

instancias antes citadas no le 

resuelvan podrá acudir a la 

Contraloría Interna de la Delegación 

Tlalpan. 

Se recibieron escritos en 

la Dirección General de 

Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable. 

Satisfactorio Los 

procedimiento

s de queja o 

inconformidad 

fueron 

resueltos 

durante la 

instrumentació

n del 

programa. 

VIII. 

Mecanismos de 

Exigibilidad 

Territorialmente se desplegarán 

carteles en las subdelegaciones, 

centros comunitarios, deportivos y 

diferentes espacios públicos de la 

demarcación, se tendrán visibles los 

requisitos, derechos, obligaciones, 

procedimientos y plazos en sus áreas 

respectivas. En horarios de atención 

de 9 a 15 horas de Lunes a Viernes, 

teléfono 54-85-05-98. Ubicadas en 

calle Juárez No. 68, colonia Tlalpan 

Centro, C.P. 14000, Delegación 

Tlalpan. Participarán todos los 

habitantes de la Delegación Tlalpan, 

emprendedoras (es), micro y 

pequeñas empresas, sociedades 

cooperativas. También participarán 

capacitadores y/o instructoras (es) 

que cumplan con los perfiles 

requeridos. Los participantes podrán 

exigir el cumplimiento estricto del 

programa así como: recibir 

información general y completa; la 

recepción en tiempo y forma de la 

solicitud, recibir el apoyo 

correspondiente, de conformidad 

con la aprobación del Comité de 

Evaluación y la suficiencia 

presupuestal; Recibir respuesta por 

escrito en un plazo no mayor de 

veinte días hábiles a partir de su 

aprobación o rechazo. Toda 

información debe ser clara, 

transparente, equitativa, sin 

favoritismos ni discriminación. 

No se desplegaron 

carteles, sin embargo, se 

llevaron a cabo pláticas 

informativas en los 

Centros Comunitarios, 

deportivo y espacios 

públicos. Además se 

distribuyeron dípticos 

con información general 

del programa y llevaron a 

cabo cursos específicos 

referentes a la los 

procedimientos del 

programa. 

Asimismo, se colocaron 

de manera visible los 

requisitos, derechos, 

obligaciones, 

procedimientos y plazos 

en las áreas de la 

Dirección de Desarrollo 

Económico Sustentable y 

de Fomento Cooperativo. 

Se respetaron los días y 

horarios de atención. 

 

Satisfactorio Se llevó a cabo 

una 

información y 

capacitación 

intensiva 

respecto de los 

procedimiento

s del programa 

hacia la 

ciudadanía en 

general. 



 
 

Los casos en los que se podrán exigir 

los derechos por incumplimiento o 

por violación de los mismos son los 

siguientes: 

a) Cuando una persona solicitante 

cumpla con los requisitos y criterios 

de inclusión para acceder al 

programa y exija a la autoridad 

administrativa ser beneficiaria del 

mismo. 

b) Cuando la persona beneficiaria 

exija a la autoridad que se cumpla 

con dicho derecho de manera 

integral en tiempo y forma, como lo 

establece el programa. 

c) Cuando no se pueda satisfacer 

toda la demanda de incorporación a 

un programa por restricción 

presupuestal, y éstas exijan que las 

incorporaciones sean claras, 

transparentes, equitativas, sin 

favoritismos, ni discriminación. Se 

garantiza que todas las personas que 

cumplan con los requisitos y 

presenten la documentación 

completa a que hacen referencia las 

reglas de operación del programa, 

podrán solicitar el registro. Para la 

elaboración del padrón de personas 

beneficiarias, no se aplicarán 

favoritismos, ni discriminación; las 

condiciones serán claras, 

transparentes, equitativas y 

calendarizadas. Con los mecanismos 

implementados para la elaboración 

del padrón se fomenta la equidad 

social, de género, logrando igualdad 

en la diversidad. 

La Contraloría General del 

Gobierno del Distrito Federal, sita 

en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, 

Edificio Juana de Arco, Colonia 

Centro, Teléfono 5627-9700; es el 

órgano competente para conocer las 

denuncias de violación e 

incumplimiento de derechos en 

materia de desarrollo social. 

IX. Mecanismos 

de Evaluación 

de Indicadores 

La Evaluación Externa del programa 

social será realizada de manera 

exclusiva e independiente por el 

Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social del Distrito 

Federal, en caso de encontrarse 

considerado en su Programa Anual 

de Evaluaciones Externas. 

La Evaluación Interna se 

llevó a cabo por personal 

de la Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Promoción Cooperativa, 

de Promoción Turística y 

la de Capacitación.   

Satisfactorio Se realizó en 

tiempo y forma  



 
 

La Evaluación Interna se realizará 

en apego a lo establecido en los 

Lineamientos para la Evaluación 

Interna de los Programas Sociales, 

emitidos por el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social del 

Distrito Federal y que los resultados 

serán publicados y entregados a las 

instancias que establece el artículo 

42 de la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal, en un plazo 

no mayor a seis meses después de 

finalizado el ejercicio fiscal. 

La Jefatura de Unidad 

Departamental de Jefatura de 

Unidad Departamental de 

Promoción Cooperativa, en apego a 

lo establecido en los Lineamientos 

para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el 

Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social del Distrito 

Federal, realizará la evaluación 

interna del programa, a que hace 

referencia el artículo 42 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito 

Federal. 

Para la realización de la evaluación 

interna, se empleará información 

generada en campo, tal como 

encuestas y entrevistas, información 

generada por el propio programa, 

además de la denominada, “Matriz 

FODA”: 

Para construcción de indicadores se 

seguirá Metodología de Marco 

Lógico; e instrumentos de 

evaluación cuantitativa y/o 

cualitativa complementaria 

pertinente, según necesidades y 

características del programa. 

Los indicadores se 

reportaron 

trimestralmente a 

EVALUA DF 

X. Formas de 

Participación 

Social 

Con base en lo dispuesto por la Ley 

de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal, la sociedad podrá 

participar activamente en el 

programa de desarrollo social. 

Podrán participar en la modalidad de 

información, consulta y evaluación, 

ya sea de manera individual y/o 

colectiva a través de algún órgano de 

representación ciudadana. 

La participación se hará efectiva en 

cualquier momento, a petición de la 

persona interesada; las propuestas 

realizadas, serán tomadas en cuenta 

En el Comité de 

Evaluación y Asignación 

de Recursos, se 

encontraban presentes 

representantes de la 

Contraloría Ciudadana a 

las cuales se informó del 

avance y seguimiento del 

programa. 

 

Satisfactorio Se presentaron 

los avances y 

resultados del 

programa 

dentro del 

marco de los 

Comités de 

Fomento 

Económico, de 

Fomento 

Turístico y el 

Consejo 

Consultivo de 

Fomento 



 
 

por la Dirección General de 

Desarrollo Social, quien 

determinará la forma en la que han 

de aplicarse en la implementación 

del programa, siempre y cuando no 

contravengan lo dispuesto en las 

reglas de operación del programa de 

desarrollo social. 

Cooperativo  

de la 

Delegación 

Tlalpan, donde 

participa la 

ciudadanía. 

XI. Articulación 

con Otros 

Programas 

Sociales 

El programa se articula con los 

programas sociales operados por la 

Delegación Tlalpan en el Ejercicio 

Fiscal 2016, así como por el 

gobierno de la Ciudad de México. 

Se otorgaron asesorías a 

los solicitantes sobre 

programas similares a 

este: 

* CEDICs.  Centros de 

Desarrollo comunitario 

Integral. 

* Cultura Comunitaria. 

* Educación, 

ciberescuelas. 

* Atención a Mujeres, 

Adultos Mayores y 

grupos vulnerables.  

* Programa de Desarrollo 

Rural, Conservación y 

Manejo Equitativo y 

Sustentable de los 

Recursos naturales de 

suelo de conservación. 

* Fomento al 

Autoempleo de la 

Secretaría de Trabajo y 

Fomento al Empleo. 

* Créditos y 

Microcréditos para 

Actividades Productivas 

del Fondo para el 

Desarrollo Social 

(FONDESO-CDMX) 

* Tecnotienda de la 

Secretaría de Ciencia, 

Tecnología e Innovación. 

Satisfactoria No se 

menciona con 

que programas 

específicament

e tiene 

articulación, 

sin embargo, la 

articulación se 

dio durante 

todo el 

ejercicio 2016. 

 

IV.3. Avance en la Cobertura de la Población Objetivo del Programa Social en 2016 

 

Aspectos Población objetivo (A) 
Población Atendida 

(B) 

Cobertura 

(B/A)*100 
Observaciones 

Descripción 

Población Económicamente 

Activa con carencia de 

empleo en general pero 

superior entre las mujeres. 

El sector femenino que se 

busca apoyar, al menos el 

10% de las 76,000 mujeres 

como población objetivo, 

que se busca priorizar. 

Personas físicas y, 

sociedades 

cooperativas, que 

iniciaron o fortalecieron 

una sociedad 

cooperativa, micro o 

pequeña empresa, a 

través de apoyos y 

capacitación. 



 
 

Así como empresas 

sociales de incubación. 

Cifras 2016 7,600 

2000 directas  a partir 

de los 382 proyectos 

aprobados. 

26.3 

Por limitaciones de 

recursos no se alcanzó la 

universalidad, se busca 

coadyuvar a mejorar la 

situación de desempleo y 

pocas oportunidades que 

existen en la demarcación. 

 

Perfil requerido por el programa social 
Porcentaje de personas beneficiarias que cubrieron 

el perfil en 2016 
Justificación 

Personas físicas: Habitantes de la demarcación 

Tlalpan, que sean mayores de edad, y que les 

interese iniciar o fortalecer una sociedad 

cooperativa, micro o pequeña empresa en Tlalpan. 

(En su mayoría mujeres) 

Personas morales: que demuestren experiencia de 

al menos dos años en capacitación  

Se apoyaron 380 Personas Físicas: 

Emprendedores, Micro o pequeñas empresas: 273 

Sociedades Cooperativas: 107 

De los cuales 240 son mujeres y 140 son hombres  

Correspondiente a las Personas Morales: 

2 empresas sociales que proporcionaron capacitación a 

Sociedades Cooperativas. 

Por lo tanto, se cubrió al 100% el perfil requerido. 

Para ingresar 

al programa 

se requiere 

cumplir el 

perfil. 

 

Los mecanismos con los que cuenta el programa social para garantizar que se llegue a la población objetivo son: 

Se prioriza a los adultos mayores, mujeres y grupos vulnerables; sin dejar de atender a aquella población que acude interesada 

en formar parte del programa. Asimismo, se apoya con asesorías, talleres y cursos a la población que requiere apoyo en 

requisitar su plan o proyecto de negocio. 

 

IV.4. Descripción y Análisis de los Procesos del Programa Social 

 

Proceso en el 

Modelo 

General 

Nombre del o 

los procesos 

identificados 

como 

equivalentes 

Secuencia A B C D E F G H I 

Planeación 

Elaboración 

del Programa 

Anual 

Operativo.(PO

A) 

Elaboración 

de Reglas de 

Operación.(R

OP) 

1 

A 

finale

s del 

año 

anteri

or se 

prese

nta el 

POA 

y se 

elabo

ran 

las 

ROP  

Entre

ga de 

POA 

y 

ROP 

30 

días 
4 

No se 

utiliz

a 

recur

so 

para 

esta 

activi

dad 

Ofici

nas, 

mobi

liario 

y 

equip

o de 

cómp

uto 

de la 

Direc

ción 

de 

Desa

rrollo 

Econ

ómic

o 

Suste

ntabl

e y 

de 

POA 

y 

ROP 

Estad

ística

s 

para 

elabo

ració

n de 

ROP 

Form

atos 

de 

POA 

y 

ROP 



 
 

Fome

nto 

Coop

erativ

o 

(DD

ESF

C) 

Difusión 

Publicación de 

ROP y 

Convocatoria. 

Pláticas 

informativas. 

2 

Publi

cació

n de 

ROP 

y 

Conv

ocato

ria 

Se 

difun

de 

todo 

el 

año. 

Desd

e la 

publi

cació

n y 

hasta 

concl

uir el 

recur

so. 

15 

No se 

utiliz

a 

recur

so 

del 

progr

ama 

para 

esta 

activi

dad. 

Ofici

nas, 

vehíc

ulos 

y 

copia

s de 

la 

DDE

SFC 

ROP 

y 

Conv

ocato

ria. 

Lista

s de 

asiste

ncia 

a 

plátic

as 

infor

mativ

as. 

Base

s de 

datos 

Solicitud 

Ingreso de 

formato de 

solicitud. 

3 

Llena

do de 

form

ato 

de 

solici

tud 

Se 

recib

e los 

prim

eros 

quinc

e días 

de 

cada 

mes, 

hasta 

concl

uir el 

recur

so. 

Desd

e la 

publi

cació

n y 

hasta 

concl

uir el 

recur

so. 

5 

No se 

utiliz

a 

recur

so 

del 

progr

ama 

para 

esta 

activi

dad. 

Ofici

nas 

de la 

DDE

SFC 

Solic

itude

s de 

ingre

so. 

Base 

de 

datos 

Base 

de 

datos 

Incorporación 

Entrega de 

formato de 

proyecto y 

documentos 

Comité de 

Evaluación y 

Asignación de 

recursos. 

4 

Rece

pción 

de 

docu

ment

os 

Infor

me 

de 

status 

del 

proye

cto al 

solici

tante 

Desd

e la 

publi

cació

n y 

hasta 

concl

uir el 

recur

so. 

6 

No se 

utiliz

a 

recur

so 

del 

progr

ama 

para 

esta 

activi

dad. 

Ofici

nas 

de la 

DDE

SFC 

Expe

dient

e del 

proye

cto 

Docu

ment

os 

del 

solici

tante. 

Base 

de 

datos

. 

Obtención de 

bienes y/o 

servicios 

Solicitud de 

recurso 

financiero 

5 

Solic

itud 

de 

recur

so al 

área 

admi

Rece

pción 

de 

aviso

s de 

pago 

para 

benef

20 

días 
4 

No se 

utiliz

a 

recur

so 

del 

progr

ama 

Ofici

nas y 

equip

o de 

cómp

uto 

de la 

Lista

s de 

benef

iciari

os y 

aviso

s de 

pago 

Avis

os de 

pago 

y 

base 

de 

datos 

Ning

uno 



 
 

nistra

tiva 

iciari

os 

para 

esta 

activi

dad. 

DDE

SFC 

origi

nales 

Entrega 
Entrega de 

avisos de pago 
7 

Conv

ocato

ria 

para 

asisti

r por 

el 

aviso 

de 

pago 

Rece

pción 

por 

parte 

del 

benef

iciari

o del 

aviso 

de 

pago 

5 

días 
15 

$11,0

00,00

0.00 

(Onc

e 

millo

nes 

de 

pesos 

00/10

0 

M.N.

) 

Presu

puest

o del 

progr

ama 

Ofici

nas 

de la 

DDE

SFC 

o 

Expl

anad

a 

Dele

gacio

nal 

Avis

os de 

pago 

Acus

e del 

aviso 

de 

pago 

Base 

de 

datos 

Incidencias 

Demora en la 

entrega de 

recursos. 

6 

Aten

ción 

perso

nal o 

vía 

telefó

nica 

de la 

duda. 

Infor

me 

perso

nal o 

vía 

telefó

nica 

de 

fecha 

de 

entre

ga. 

Hasta 

15 

días 

10 

No se 

utiliz

a 

recur

so 

del 

progr

ama 

para 

esta 

activi

dad. 

Ofici

nas 

de la 

DDE

SFC 

Ning

uno 

Ning

uno 

Ning

uno 

Seguimiento y 

monitoreo 

Visita de 

supervisión 

inicial y final 

Comprobación 

8 

Visit

a de 

super

visió

n 

inicia

l 

Visit

a de 

super

visió

n 

final 

Perm

anent

e 

5 

No se 

utiliz

a 

recur

so 

del 

progr

ama 

para 

esta 

activi

dad. 

Ofici

nas, 

vehíc

ulos 

y 

copia

s de 

la 

DDE

SFC 

Form

atos 

de 

visita 

inicia

l y 

final. 

Form

ato 

de 

comp

robac

ión 

de 

recur

so. 

Form

atos 

Base 

de 

datos 

 

Procesos 

identificados 

que no 

coinciden con 

          



 
 

el Modelo 

General 

            

 

Nombre del 

proceso 
Secuencia A B C D E F G H I J K L Observaciones 

Planeación 1 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Sin este 

proceso no 

podría iniciar el 

programa y se 

lleva a cabo al 

concluir el 

ejercicio fiscal 

anterior. 

Difusión 2 Sí Sí Sí Parcial Sí Parcial Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Se cuenta con  

personal e 

infraestructura, 

limitada. 

Solicitud 3 Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

En el caso de la 

capacidad 

instalada, se 

requiere mayor 

equipo de 

cómputo para 

el 

procesamiento 

de la 

información 

Incorporación 4 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Una vez 

agendada la 

fecha para el 

Comité de 

Evaluación se 

preparan los 

expedientes 

para su 

presentación. 

Obtención de 

bienes y/o 

servicios 

5 Sí Sí Parcial Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Parcial Sí 

Las incidencias 

en el proceso se 

deben a la 

tardanza en la 

liberación del 

recurso para ser 

entregados a 

los 

beneficiarios. 

Incidencias 6 Sí Sí Parcial Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

El tiempo de 

este proceso se 

entorpece 

debido a que el 

área 

administrativa 

de la 

Delegación no 

da una fecha de 



 
 

entrega de los 

apoyos 

Entrega 7 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Este proceso se 

lleva a cabo lo 

más ágil 

posible para 

atender las 

necesidades de 

los 

beneficiarios. 

Seguimiento 

y monitoreo 
8 Sí Sí Sí Parcial Sí Parcial Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

En el caso de la 

capacidad 

instalada, se 

requiere mayor 

equipo de 

transporte para 

agilizar las 

visitas e 

involucrar a 

más personal, 

dada la 

extensión de la 

demarcación. 

 

IV.5. Seguimiento y Monitoreo del Programa Social 

 

Nivel de 

objetivo 
Nombre del indicador Fórmula 

Resultados 

2016 
Externalidades 

Fin 

Generación de empleo a 

través de Ocupaciones 

Productivas por Cuenta 

Propia. 

(Ciudadanos que se 

Ocupan en las 

empresas posterior a 

los apoyos /Total de 

empleo en las empresas 

anterior a los 

proyectos)*100 

210 % 

Los solicitantes no siempre 

dicen el número de empleos que 

generan. 

Propósito 

Ingreso generado por el 

nuevo modelo de 

negocio o por el apoyo a 

la infraestructura de las 

ya establecidas. 

(Ingreso después del 

apoyo económico 

/Ingreso antes del 

apoyo económico)-

1)*100 

27 % 

Los beneficiarios no siempre 

revelan el ingreso real de su 

salario o el de sus empleados. 

Componentes 

Apoyos entregados.  

 

Generación de 

Autoempleo 

(El número de 

proyectos recibidos/ 

Número de proyectos 

apoyados)*100 

 

 (Egresados de cursos 

de autoempleo que 

desarrollen una 

ocupación por cuenta 

propia /Total de 

egresados de cursos de 

autoempleo) *100 

97 % 

 

 

 

 

 

No se tiene el 

dato 

 

 

 

 

 

Se modificaron las reglas de 

operación del programa y el 

segundo indicador no debía 

aparecer ya que no se llevó a 

cabo esa actividad. 

Actividades 
Número de solicitudes 

recibidas 

(Número de solicitudes 

recibidas/Número de 

solicitudes recibidas el 

309 % 

Se recibieron mayor número de 

solicitudes debido a que la 

convocatoria tuvo un plazo 



 
 

periodo anterior)-

1)*100 

mayor que en ejercicios 

anteriores para actividades 

institucionales similares. Y se 

incrementó el presupuesto. 

 

Aspectos del seguimiento y monitoreo de los indicadores del 

programa social en 2016 
Valoración Justificación 

Se dio seguimiento a los indicadores con la periodicidad 

planteada inicialmente. 
Sí  

Se entregaron informes trimestrales y se 

entregó informe anual 

Se generó, recolectó y registró de forma adecuada y oportuna la 

información para el cálculo de los indicadores. 
Sí  

Se cuentan con procedimientos estandarizados para generar la 

información y para el cálculo de los indicadores. 
Sí  

Las áreas que inicialmente se designaron como responsables de 

calcular los indicadores lo llevaron a cabo en la práctica. 
Sí  

Los indicadores diseñados en 2016 en la práctica permitieron 

monitorear de forma adecuada el programa social. 
Parcialmente 

Los datos que requerían los indicadores 

fueron muy abiertos y faltaron 

indicadores más precisos. 

Los resultados de los indicadores sirvieron para la 

retroalimentación y mejora del programa social. 
Sí  

 

IV.6. Valoración General de la Operación del Programa Social en 2016 

 

Aspecto de la Operación del Programa Social en 2016 Valoración Observaciones 

El programa social contó con el personal suficiente y con los 

perfiles y capacitación requeridos para su operación adecuada 
Parcialmente 

Aunque el personal no cubre el perfil al 

100% sí cuenta con capacitación y 

experiencia requerida para operar el 

programa. Se requiere una Unidad 

Técnica Enfocada a la Operación del 

Programa. 

El programa social fue operado de acuerdo a lo establecido en 

sus Reglas de Operación 2016 
Parcialmente 

Las incidencias se deben en gran medida, 

al tiempo que tarda en liberarse el recurso. 

Los recursos financieros destinados en 2016 fueron suficientes 

y adecuados para la operación del programa social 
Parcialmente 

Aunque no se utiliza presupuesto del 

programa para la operación; sí se requiere 

destinar una parte para la operación y para 

otorgar mayor capacitación. 

El programa social atendió a la población objetivo establecida 

en las Reglas de Operación 2016 
Sí  

La infraestructura o capacidad instalada para operar el 

programa social es la suficiente y adecuada 
Parcialmente 

Hace falta equipo de cómputo y de 

transporte que permita mayor movilidad 

en el proceso de difusión y seguimiento. 

El programa social cuenta con procesos equivalentes a todos 

los procesos del Modelo General 
Sí  

Se cuenta con documentos que normen todos los procesos del 

programa social 
Sí 

Se tiene evidencia escrita y fotográfica de 

cada proceso. Además se cuenta con un 

manual de procedimientos. 

Los procesos que están documentados son del conocimiento 

de todas las personas operadoras del programa social 
Sí  

Los procesos del programa social están estandarizados, es 

decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras. 
Sí  

Los tiempos establecidos para la operación del programa 

social a través de sus diferentes procesos son adecuados y 

acordes a lo planeado 

Parcialmente 
Las incidencias se deben en gran medida, 

al tiempo que tarda en liberarse el recurso. 

La coordinación entre actores involucrados para la ejecución 

del programa social es la adecuada. 
Sí  



 
 

Se cuenta con un sistema de monitoreo e indicadores de 

gestión que retroalimenten los procesos operativos que 

desarrollan las personas operadoras. 

Parcialmente 
Los indicadores requieren una 

reformulación. 

Se cuenta con mecanismos para la implementación sistemática 

de mejoras 
Sí  

Existen mecanismos para conocer la satisfacción de las 

personas beneficiarias respecto de los bienes y o servicios que 

ofrece el programa social. 

Parcialmente 

Se creó una encuesta en mayo de 2017 y 

se aplicó en ese mismo mes; por lo que 

durante el proceso, se desconocía la 

satisfacción de los beneficiarios. 

 

V. Diseño del Levantamiento de Panel del Programa Social 

 

V.1. Definición de Objetivos de Corto, Mediano y Largo Plazo del Programa Social  

 

Plazos Periodo 

Efectos 

En el problema y/o 

derecho social 

atendido 

Sociales y 

Culturales 
Económicos Otros 

Corto 1 año Desempleo 

Permitir el 

acceso a 

empleo con 

equidad. 

Incrementar la 

productividad de 

las sociedades 

cooperativas, micro 

y pequeñas 

empresas. 

Incentivar el 

espíritu 

emprendedor de la 

población 

Tlalpense. 

Mediano 
2 a 3 

años 
Desempleo 

Acercar los 

módulos de 

capacitación 

empresarial de 

diversas 

Instituciones 

públicas y/o 

privadas. 

Conservar los 

empleos y 

autoempleos 

generados por el 

programa. 

Vincular a los 

beneficiarios con 

otros programas 

de fortalecimiento. 

Largo 
Más de 3 

años 
Desempleo 

Desarrollo 

empresarial y 

Competitividad. 

Fortalecer el 

desarrollo 

económico en la 

Demarcación 

Incentivar la 

innovación 

tecnológica 

 

V.2. Diseño Metodológico para la Construcción de la Línea Base 

 

La técnica que se utilizará para levantar la línea base del programa es la encuesta, debido a que es un medio económico para 

operar y permite procesar información; asimismo, permite identificar las diversas categorías de análisis para la construcción 

de la línea base, con ello el personal que aplicará el cuestionario y los derechohabientes del programa; no tendrán que invertir 

gran tiempo para atender dicha técnica. 

 

V.3. Diseño del Instrumento para la Construcción de la Línea Base 

 

Categoría de Análisis Reactivos de Instrumento 

DATOS GENERALES DEL 

BENEFICIARIO 

Dirección de correo electrónico 

Nombre completo del entrevistado 

Género 

Escolaridad 

IDENTIFICACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD DEL 

BENEFICIARIO 

Especifique el giro de la actividad económica que desarrolla 

Indique la forma de la unidad económica a la que representa 



 
 

CARACTERÍSTICAS 

SOCIOECONÓMICAS 

Antes de recibir el apoyo tenía alguna ocupación o empleo? 

Si contaba con alguna ocupación o empleo especifique cuál. 

Antes de recibir el apoyo ¿cuáles eran sus ventas sus mensuales? 

Antes del apoyo ¿Cuál era el salario mensual de los socios y/o 

trabajadores? 

Una vez recibido el apoyo ¿Mejoró el salario de los trabajadores del 

negocio y/o sociedad cooperativa? 

En caso de haber mejorado el salario ¿en qué porcentaje mejoró? 

En caso de NO mejorar el salario mencione algunos motivos 

GENERACIÓN DE EMPLEO 

En caso de ser emprendedor/a con el apoyo ¿logró arrancar su negocio?  

En caso de emprendedor, explicar los motivos por los cuales no pudo 

arrancar el negocio con el apoyo recibido. 

Antes de recibir el apoyo ¿cuántos empleos generaba el negocio? 

Después del apoyo recibido ¿se generaron nuevos empleos? * 

En caso de haber generado empleos después del apoyo ¿Cuántos empleos 

generaron? 

CRECIMIENTO 

EMPRESARIAL 

Una vez recibido el apoyo ¿Subieron las ventas mensuales de la actividad 

económica que desarrollan? 

Después del apoyo ¿mejoró el espacio físico donde desarrolla la actividad 

económica? 

Explique los motivos por los cuales no mejoró el espacio físico. 

En relación al equipo y herramientas de trabajo ¿mejoró el equipamiento 

después del apoyo? 

Mencione los motivos por los cuáles NO pudo mejorar el equipo de trabajo 

después del apoyo. 

Después del apoyo recibido ¿El negocio o la sociedad cooperativa es más 

conocida? 

¿Se pudo ampliar la cartera de clientes? 

El equipo y herramientas adquiridas con el apoyo ¿le permitieron ampliar 

la variedad de productos o servicios que ofrece el negocio? 

En caso de NO poder ampliar la variedad de productos o servicios, 

mencione las causas: 

¿Se pudo ampliar el mercado del negocio a otras zonas? 

Con el apoyo ¿Se pudo integrar a la empresa actividades que antes se 

contrataban?, por ejemplo; empacado, envasado, etc. 

Mencione que actividades se integraron a la empresa, según sea el caso: 

 

OPORTUNIDADES 

ECONÓMICAS 

Después de recibir el apoyo ¿ha obtenido créditos? 

Después de recibir el apoyo, ¿ha captado clientes de empresas más grandes 

a la suya? 

¿El apoyo le permitió poder contratar los servicios de especialistas y/o 

profesionales para mejorar algún proceso o actividades dentro de la 

actividad económica que desarrollan? 

Si su producto y/o servicio requiere de una patente ¿ha podido obtener una 

marca de patente? 

¿Cuál es el nombre de la marca? 

IMPACTO  SOCIAL 
¿Qué impacto positivo generó el apoyo económico que recibió el negocio 

y/o sociedad cooperativa en la comunidad? 

CAPACITACIÓN 

EMPRESARIAL 

¿Asistió a capacitación que impartió la delegación? 

En caso de haber asistido a capacitación ¿cómo evalúa los temas 

impartidos? 

PERCEPCIÓN SOBRE EL 

PROGRAMA 

¿Cómo evalúa la atención del personal de la Dirección de Desarrollo 

Económico Sustentable y de Fomento Cooperativo en el programa "Apoyos 

Productivos Tlalpan 2016" 

En general ¿qué opina del apoyo económico que recibió? 



 
 

V.4. Método de aplicación del Instrumento  

 

Población atendida por el programa en 2016 

 

 Sexo Personas 

morales 

 

 Femenino Masculino Total 

 240 140 2 382 

Porcentaje 

% 
62,83 36,65 0,52 100,00 

 

  Sexo 
Personas 

morales 

   

Rango 

de edad 
Femenino Masculino Total 

Porcentaje 

% 

18-28 39 21 0 60 15,71 

29-39 51 29 0 80 20,94 

40-50 69 37 0 106 27,75 

51-61 57 37 0 94 24,61 

62-72 22 12 0 34 8,90 

73-83 1 4 0 5 1,31 

84-94 1 0 0 1 0,26 

Total 240 140 2 382   

 

Unidad 

Territorial 
Denominación Marginalidad 

Género 
Personas 

morales 

   

F M Total 
Porcentaje 

% 

12-004-1 Arenal Tepepan Muy Bajo 1 0 0 1 0,26 

12-005-1 Belisario Domínguez Muy Bajo 0 1 0 1 0,26 

12-008-1 Barrio San Fernando Muy Alto 1 0 0 1 0,26 

12-009-1 Belvedere Muy Alto 1 2 0 3 0,79 

12-010-1 Bosques del Pedregal Muy Alto 1 0 0 1 0,26 

12-013-1 Cantera Puente de Piedra Alto 4 0 0 4 1,05 

12-014-1 Chichicaspatl Muy Alto 0 1 0 1 0,26 

12-015-1 Chimalcoyoc Bajo 4 3 0 7 1,83 

12-016-1 Chimilli Mirador II Alto 5 2 0 7 1,83 

12-017-1 Coatectlan Alto 3 0 0 3 0,79 

12-023-1 Cuchilla de Padierna Alto 2 2 0 4 1,05 

12-029-1 Dos de Octubre Muy Alto 3 0 0 3 0,79 

12-030-1 
Ejidos de San Pedro 

Mártir 
Alto 2 3 0 5 1,31 

12-034-1 
El Mirador Primera 

Sección 
Medio 2 0 0 2 0,52 

12-035-1 
El Mirador Segunda 

Sección 
Medio 1 0 0 1 0,26 

12-036-1 El Mirador I Muy Alto 2 1 0 3 0,79 



 
 

12-039-1 
Ex Hacienda San Juan de 

Dios 
Medio 1 0 0 1 0,26 

12-054-1 
Héroes de Padierna 

Oriente 
Medio 1 1 0 2 0,52 

12-054-2 
Héroes de Padierna 

Poniente 
Alto 1 1 0 2 0,52 

12-055-1 Isidro Fabela Alto 2 2 0 4 1,05 

12-056-1 
Jardines de Xitle María 

Esther Zuno 
Muy Alto 2 0 0 2 0,52 

12-060-1 La Fama Bajo 2 2 0 4 1,05 

12-062-1 La Joya Muy Bajo 0 2 0 2 0,52 

12-064-1 Villa Lázaro Cárdenas Muy Bajo 1 0 0 1 0,26 

12-065-1 Lomas Altas de Padierna Muy Alto 1 0 0 1 0,26 

12-066-1 Lomas de Padierna Alto 0 4 0 4 1,05 

12-068-1 Los Encinos Muy Alto 0 2 0 2 0,52 

12-069-1 Los Volcanes Medio 1 1 0 2 0,52 

12-071-1 Magdalena Petlacalco Muy Alto 3 0 0 3 0,79 

12-072-1 Mesa los Hornos Muy Alto 6 5 0 11 2,88 

12-073-1 Miguel Hidalgo Medio 4 8 0 12 3,14 

12-075-1 
Miguel Hidalgo Segunda 

Sección 
Alto 9 8 0 17 4,45 

12-076-1 
Miguel Hidalgo Tercera 

Sección 
Alto 2 2 0 4 1,05 

12-084-1 
Narciso Mendoza 

Supermanzana 3 
Muy Bajo 1 1 0 2 0,52 

12-085-1 Niño Jesús Muy Bajo 1 3 0 4 1,05 

12-086-1 
Nuevo Renacimiento de 

Axalco 
Muy Alto 1 3 0 4 1,05 

12-088-1 Paraje 38 Muy Alto 0 1 0 1 0,26 

12-089-1 Paraje Tetecon Medio 1 0 0 1 0,26 

12-090-1 Parres el Guarda Muy Alto 18 9 0 27 7,07 

12-092-1 
Pedregal de San Úrsula 

Xitla 
Alto 3 6 0 9 2,36 

12-094-1 
Pedregal de San Nicolás 

Primera Sección 
Alto 6 2 0 8 2,09 

12-096-1 
Pedregal de San Nicolás 

Tercera Sección 
Muy Alto 1 0 0 1 0,26 

12-102-1 Pueblo Quieto Alto 1 0 0 1 0,26 

12-104-1 Residencial Villa Coapa Muy Bajo 2 0 0 2 0,52 

12-107-1 
San Andrés Totoltepec 

Oriente 
Alto 15 4 0 19 4,97 

12-107-1 
San Andrés Totoltepec 

Poniente 
Muy Alto 0 1 0 1 0,26 

12-110-1 San Juan Tepeximilpa Muy Alto 3 1 0 4 1,05 

12-111-1 San Lorenzo Huipulco Bajo 1 1 0 2 0,52 

12-112-1 San Miguel Ajusco Muy Alto 8 9 0 17 4,45 

12-113-1 San Miguel Topilejo Muy Alto 23 8 0 31 8,12 

12-114-1 San Miguel Xicalco Muy Alto 15 4 0 19 4,97 

12-115-1 San Pedro Mártir Alto 12 2 0 14 3,66 

12-117-1 Santo Tomás Ajusco Muy Alto 22 12 0 34 8,90 



 
 

12-118-1 Sección XVI Bajo 1 0 0 1 0,26 

12-120-1 Solidaridad Muy Alto 1 0 0 1 0,26 

12-125-1 Cumbre de Tepetongo Alto 11 1 0 12 3,14 

12-126-1 Tlalcoligia Alto 9 2 0 11 2,88 

12-127-1 Tlalmille Muy Alto 0 2 0 2 0,52 

12-128-1 Tlalpan bajo 11 8 0 19 4,97 

12-130-1 Toriello Guerra Muy Bajo 1 3 0 4 1,05 

12-131-1 Torres de Padierna Muy Alto 3 1 0 4 1,05 

12-138-1 U.H. Fuentes Brotantes Muy Bajo 0 2 0 2 0,52 

12-140-1 Vergel de Coyoacan Muy Bajo 1 0 0 1 0,26 

12-145-1 
Prado Coapa Tercera 

Sección 
Muy Bajo 0 1 0 1 0,26 

  Otras -------     2 2 0,52 

Total     240 140 2 382   

 

Para seleccionar la muestra se utilizó el método del muestreo aleatorio, es decir todos los beneficiarios de 2016 tenían la 

misma probabilidad de ser elegidos. Para el cálculo del tamaño de la muestra se utilizó la siguiente ecuación:   

 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍𝛼

²  𝑝 ∗ 𝑞

𝑑2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍𝛼
² ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

 

 

 Donde:   

 

 N.- Total de individuos de la población. Valor = 382 

 Z.-  90% Nivel de confianza. Valor = 1.65 

 p.-  Proporción esperada positiva. Valor = 0.5 

 q.-  Proporción esperada negativa . Valor = 0.5 

 d.-  Precisión o error. Valor = 0.10 

 

Lo que se traduce en que de la población beneficiaria de 2016, fue de 382 y la muestra se deberá aplicar a 58 beneficiarios. 

 

V.5. Cronograma de Aplicación y Procesamiento de la Información 

 

Actividad Lugar Área responsable 

Personal 

a 

ocupar 

may-17 jun-17 

Elaboración 

de encuesta 

Oficinas de la Dirección de Desarrollo 

Económico Sustentable y de Fomento 

Cooperativo. 

Calle Juárez No. 68, Col. Tlalpan 

Centro Deleg. Tlalpan, C.P. 14000 

JUD de 

Capacitación 

JUD de Promoción 

Cooperativa 

2 15 al 19   

Levantamiento 

de encuesta 

En los establecimientos de los 58 

beneficiarios de 2016 que comprenden 

la muestra 

JUD de 

Capacitación 

JUD de Promoción 

Cooperativa 

5 22 al 26   

Captura de 

información 

Oficinas de la Dirección de Desarrollo 

Económico Sustentable y de Fomento 

Cooperativo. 

Calle Juárez No. 68, Col. Tlalpan 

Centro Deleg. Tlalpan, C.P. 14000 

JUD de 

Capacitación 
3 29 al 31 1 y 2 



 
 

Analisis de la 

informacion 

Oficinas de la Dirección de Desarrollo 

Económico Sustentable y de Fomento 

Cooperativo. 

Calle Juárez No. 68, Col. Tlalpan 

Centro Deleg. Tlalpan, C.P. 14000 

JUD de 

Capacitación 

JUD de Promoción 

Cooperativa 

2   5 y 6 

 

VI. Conclusiones y Estrategias de Mejora 

 

VI.1. Matriz FODA 

 
 POSITIVO NEGATIVO 

INTERNO 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

*El personal que opera el programa cuenta con 

conocimientos y experiencia en el mismo. 

* El programa fue trabajado acorde a las Reglas 

de Operación. 

* El 100% del padrón de beneficiarios cumple el 

perfil requerido por el programa. 

* Se crearon nuevas fuentes de empleo, con el 

apoyo a emprendedores. 

* Se apoyó a población de 67 Unidades 

Territoriales de las 145 que comprenden la 

Delegación. 

* Falta de equipo de transporte y cómputo para 

operar el programa. 

* No se cuenta con presupuesto para contar con 

apoyo de personas que operen el programa 

* Falta de cursos de capacitación para atender toda 

la demanda del programa. 

* El monto otorgado a cada beneficiario no alcanza 

por completo a satisfacer su necesidad. 

* Falta de indicadores más precisos que permitan 

monitorear el programa social. 

* Falta de datos más precisos sobre la población 

potencial u objetivo a atender. 

* Falta de estrategias de comercialización que 

fortalezca el posicionamiento en el mercado de los 

beneficiarios. 

EXTERNO 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

* Otorgar capacitación empresarial que los 

asistentes apliquen en su contexto. 

* Existencia de otros programas sociales que 

complementen este programa. 

* Instituciones Públicas y Privadas otorgan 

cursos de capacitación empresarial gratuita 

* Tiempos de liberación del recurso extensos. 

* Los solicitantes no expresan la realidad de su 

emprendimiento o negocio (número de empleos, 

salario, etc.) 

* Que los beneficiarios no comprueben el recurso 

asignado. 

* Que los emprendedores no inicien su negocio, por 

falta de capital. 

 

VI.2. Estrategias de Mejora 

 

 

FORTALEZAS (INTERNAS) 

 

F1 El personal que opera el programa 

cuenta con conocimientos y 

experiencia en el mismo. 

F2 El programa fue trabajado acorde a 

las Reglas de Operación. 

F3 El 100% del padrón de 

beneficiarios cumple el perfil 

requerido por el programa. 

F4 Se crearon nuevas fuentes de 

empleo, con el apoyo a 

emprendedores. 

DEBILIDADES (INTERNAS) 

 

D1 Falta de equipo de transporte y 

cómputo para operar el programa. 

D2 No se cuenta con presupuesto 

asignado para disponer de más 

personas que operen el programa 

D3 Falta de cursos de capacitación 

para atender toda la demanda del 

programa. 

D4 El monto otorgado a cada 

beneficiario no alcanza por completo a 

satisfacer su necesidad. 



 
 

F5 Se apoyó a población de 67 

Unidades Territoriales de las 145 que 

comprenden la Delegación. 

D5 Falta de indicadores más precisos 

que permitan monitorear el programa 

social. 

D6 Falta de datos más precisos sobre la 

población potencial u objetivo a 

atender. 

D7 Falta de estrategias de 

comercialización que fortalezca el 

posicionamiento en el mercado de los 

beneficiarios.  

OPORTUNIDADES (EXTERNAS) 

 

O1 Otorgar capacitación empresarial 

que los asistentes apliquen en su 

contexto. 

O2 Existencia de otros programas 

sociales que complementen este 

programa. 

O3. Instituciones Públicas y Privadas 

otorgan cursos de capacitación 

empresarial gratuita 

O4. Aumento del presupuesto del 

programa para atender necesidades 

del mismo.  

1.  Fortalecer la creación de puntos de 

venta física y digital. (F3, O1) 

2.  Fortalecer la capacitación 

empresarial (F3, F4, F5, O1, O3) 

1. Vincular a los beneficiarios con 

otros programas que complementen el 

apoyo (D4, O1, O3) 

2.  Fortalecer la capacitación 

empresarial (D3, O1, O3) 

3. Asignar presupuesto del programa 

para disponer de personal que opere 

ciertos procesos del mismo. (D2, O4) 

AMENAZAS (EXTERNAS) 

 

A1 Tiempos de liberación de los 

recursos extensos. 

A2 Los solicitantes no expresan la 

realidad de su emprendimiento o 

negocio (número de empleos, salario, 

etc.) 

A3 Que los beneficiarios no 

comprueben el recurso asignado. 

A4 Que los emprendedores no inicien 

su negocio, por falta de capital. 

1. Aplicación de encuestas. (F1, F4, 

A2) 

1. Generación de datos estadísticos. 

(D6, A2) 

 

Elementos de la Matriz FODA 

retomados 

Estrategia de mejora 

propuesta 

Etapa de implementación 

dentro del programa social 
Efecto esperado 

F3 El 100% del padrón de 

beneficiarios cumple el perfil 

requerido por el programa. 

 

O1 Otorgar capacitación 

empresarial que los asistentes 

apliquen en su contexto. 

Fortalecer la creación de 

puntos de venta física y 

digital. 

Dentro del programa 2017, 

se otorgará transferencias 

económicas a proyectos 

específicos: uno: para el 

desarrollo y capacitación 

para el uso de aplicaciones 

informáticas y otro para 

redes de comercialización. 

Que los beneficiarios 

del programa 2016 y 

2017, cuenten con 

otros puntos de venta 

para sus productos y 

con ello elevar sus 

ingresos. 

F3 El 100% del padrón de 

beneficiarios cumple el perfil 

requerido por el programa. 

F4 Se crearon nuevas fuentes de 

empleo, con el apoyo a 

emprendedores. 

F5 Se apoyó a población de 67 

Fortalecer la capacitación 

empresarial  

El programa otorgará 

transferencias económicas 

para la capacitación de 

sociedades cooperativas y 

micro y pequeños 

empresarios, en oficios y 

educación ambiental; 

creación y aprovechamiento 

Que los beneficiarios 

del programa 2016 y 

2017; y la población 

en general aprenda o 

fortalezca sus 

conocimientos. 



 
 

Unidades Territoriales de las 145 

que comprenden la Delegación. 

de tecnologías de la 

información que fomenten la 

comercialización de 

productos y servicios. 

D4 El monto otorgado a cada 

beneficiario no alcanza por 

completo a satisfacer su 

necesidad. 

O1 Otorgar capacitación 

empresarial que los asistentes 

apliquen en su contexto. 

O3. Instituciones Públicas y 

Privadas otorgan cursos de 

capacitación empresarial gratuita 

Vincular a los beneficiarios 

con otros programas que 

complementen el apoyo. 

 

A lo largo del programa se 

otorgará asesoría y se 

vinculará con otros 

programas. 

Adquieran otro 

equipo, maquinaria y 

herramienta; materia 

prima, insumos o 

mercancía que 

fortalezca su 

actividad. 

D3 Falta de cursos de 

capacitación para atender toda la 

demanda del programa. 

O1 Otorgar capacitación 

empresarial que los asistentes 

apliquen en su contexto. 

O3. Instituciones Públicas y 

Privadas otorgan cursos de 

capacitación empresarial gratuita 

Fortalecer la capacitación 

empresarial 

El programa otorgará 

transferencias económicas 

para la capacitación de 

sociedades cooperativas y 

micro y pequeños 

empresarios, en oficios y 

educación ambiental; 

creación y aprovechamiento 

de tecnologías de la 

información que fomenten la 

comercialización de 

productos y servicios. 

Que los beneficiarios 

del programa 2016 y 

2017; y la población 

en general aprenda o 

fortalezca sus 

conocimientos. 

D2 No se cuenta con presupuesto 

asignado para disponer de más 

personas que operen el programa 

O4. Aumento del presupuesto 

del programa para atender 

necesidades del mismo. 

Asignar presupuesto del 

programa a beneficiarios 

que opere ciertos procesos 

del mismo 

El programa otorgará 

transferencias económicas 

para personal que realice 

actividades específicas del 

programa. 

Agilizar el proceso 

de selección, entrega 

y seguimiento del 

programa. 

F1 El personal que opera el 

programa cuenta con 

conocimientos y experiencia en 

el mismo.. 

F4 Se crearon nuevas fuentes de 

empleo, con el apoyo a 

emprendedores. 

A2 Los solicitantes no expresan 

la realidad de su emprendimiento 

o negocio (número de empleos, 

salario, etc.) 

Aplicación de encuestas 

para registro al programa, 

que permitan identificar las 

características 

socioeconómicas del 

solicitante. 
Antes del registro al 

programa. 

Obtener datos 

estadísticos de la 

población atendida 

por el programa. 

D6 Falta de datos más precisos 

sobre la población potencial u 

objetivo a atender. 

A2 Los solicitantes no expresan 

la realidad de su emprendimiento 

o negocio (número de empleos, 

salario, etc.) 

Generación de datos 

estadísticos. 

 

VI.3. Cronograma de Implementación 

 

Estrategia de mejora Plazo 
Área (s) de 

instrumentación 
Área (s) de seguimiento 



 
 

Fortalecer la creación de 

puntos de venta física y digital. 

Mediano 

(1 año) 

Dirección de Desarrollo 

Económico Sustentable y de 

Fomento Cooperativo 

Jefatura de Unidad Departamental de 

Capacitación, Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción 

Cooperativa y Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción Turística. 

Fortalecer la capacitación 

empresarial  

Corto 

(6 meses) 

Dirección de Desarrollo 

Económico Sustentable y de 

Fomento Cooperativo 

Jefatura de Unidad Departamental de 

Capacitación y Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción 

Cooperativa 

Vincular a los beneficiarios 

con otros programas que 

complementen el apoyo. 

 

Mediano (1 

año) 

Dirección de Desarrollo 

Económico Sustentable y de 

Fomento Cooperativo 

Jefatura de Unidad Departamental de 

Capacitación y Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción 

Cooperativa 

Asignar presupuesto del 

programa para más personas 

que opere ciertos procesos del 

mismo 

Corto 

(6 meses) 

Dirección de Desarrollo 

Económico Sustentable y de 

Fomento Cooperativo 

Dirección de Desarrollo Económico 

Sustentable y de Fomento Cooperativo 

Aplicación de encuestas para 

registro al programa, que 

permitan identificar las 

características 

socioeconómicas del 

solicitante. 

Corto 

(Inmediato) 

Dirección de Desarrollo 

Económico Sustentable y de 

Fomento Cooperativo 

Jefatura de Unidad Departamental de 

Capacitación y Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción 

Cooperativa 

Generación de datos 

estadísticos. 

Mediano 

(1 año) 

Dirección de Desarrollo 

Económico Sustentable y de 

Fomento Cooperativo 

Jefatura de Unidad Departamental de 

Capacitación y Jefatura de Unidad 

Departamental de Promoción 

Cooperativa 
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EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL: "ASESORÍAS EDUCATIVAS PRESENCIALES Y 
EN LÍNEA EN CIBERCENTROS DE APRENDIZAJE CON JÓVENES TLALPAN 2016”. 
 
I. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL. 
 

Aspecto del Programa Social Descripción 
Nombre del Programa Social en 2016 (Fuente: 
ROP 2016). 

Asesorías educativas presenciales y en línea en Cibercentros de 
aprendizaje con jóvenes Tlalpan 2016 

Año de Creación  2016 
Modificaciones más relevantes desde su creación y 
hasta 2016 (Cambios en la población objetivo, los 
bienes y/o servicios otorgados, los objetivos 
perseguidos, etc.) 

El Programa inició en 2016 por lo que no hay evaluaciones 
previas 

Problema central atendido por el Programa Social 
en 2016. 

Rezago educativo en los niveles de primaria, secundaria y 
bachillerato en la población de Tlalpan y de manera particular 
de la población entre los 15 y 29 años de edad. 

Objetivo General en 2016 (Fuente: ROP 2016) Coadyuvar al ejercicio de los derechos educativos de las y los 
jóvenes en Tlalpan brindando asesoría educativa presencial y en 
línea hasta a 6,600 personas de entre 15 y 29 años de edad en un 
año, con la participación de hasta 126 docentes capacitados por 
el programa para el trabajo educativo con jóvenes. 

Objetivos Específicos (Fuente: ROP2016) • Contribuir a garantizar el ejercicio del derecho a la educación 
para las personas jóvenes de Tlalpan excluidos del sistema 
educativo. 
• Capacitar hasta a 126 docentes y monitores comunitarios para 
el trabajo educativo con jóvenes. 
• Apoyar hasta a 126 docentes y monitores comunitarios. 
• Dar mantenimiento mayor a los locales de los CyberTlalpan y 
acondicionar espacios en centros comunitarios para que estén en 
condiciones de albergar hasta a 22 Ciberescuelas. 
• Equipar con computadoras, proyectores y conectividad a 
internet hasta a 22 Ciberescuelas. 
• Atender con asesorías para la reducción del rezago educativo 
en primaria, secundaria y preparatoria hasta a 300 jóvenes entre 
15 y 24 años de edad en promedio por Ciberescuela al año. 
• Atender con asesorías en talleres de capacitación artística, 
oficios y ajedrez a hasta a 660 jóvenes al año en las 22 
Ciberescuelas. 

Población Objetivo del Programa Social 2016 
(Descripción y Cuantificación) 

Coadyuvar al ejercicio de los derechos educativos de las y los 
jóvenes en Tlalpan brindando asesoría educativa presencial y en 
línea hasta a 6,600 personas de entre 15 y 29 años de edad en un 
año, con la participación de hasta 126 docentes capacitados por 
el programa para el trabajo educativo con jóvenes. 

Área encargada de la Operación del Programa 
Social en 2016. 

Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia. 
Bienes y/o Servicios que otorgó el programa social 
en 2016 o componentes, periodicidad de entrega y 
en qué cantidad (Fuente: ROP 2016) 

Asesoría educativa a 6,600 jóvenes de la Delegación Tlalpan en 
11 meses. 
Apoyo a 126 docentes para la impartición de las asesorías en las 
Ciberescuelas. 
Brindar asesorías en talleres de capacitación artística, oficios y 
ajedrez, entre otras, a 660 jóvenes en 11 meses. 
Tener operando hasta 22 Ciberescuelas, distribuidas en las cinco 
zonas de la demarcación, por un período de 11 meses. 

Alineación con el Programa General de Desarrollo Área de oportunidad 3. Educación 



del Distrito Federal 2013-2018 Objetivo 1. Impulsar el mejoramiento de la calidad de la 
educación para que los estudiantes cuenten con los 
conocimientos científicos, competencias y habilidades que 
favorezcan el desarrollo pleno de sus capacidades y de los 
valores que demanda una sociedad democrática e igualitaria, 
entre los que destacan la laicidad y el enfoque de género y de 
derechos humanos. 
Meta 1. Contribuir a elevar con efectividad y eficiencia los 
resultados de aprendizaje significativo de las escuelas e 
instituciones educativas de la Ciudad de México, en el marco de 
las facultades y ámbitos de competencia del gobierno de la 
Ciudad. 
Líneas de acción. Generar mecanismos e instrumentos 
pedagógicos innovadores para impulsar y reforzar la lecto-
escritura, así como la lógica y el cálculo matemáticos. 

Alineación con programas Sectoriales, Especiales, 
Institucionales o Delegacionales (Según sea el 
caso). 

Programa de Desarrollo Delegacional 2015-2018 
4. Fortalecimiento y ampliación de derechos sociales para 
promover la equidad. 
4.3 Establecer un programa permanente de mejoramiento de 
escuelas de educación básica a partir del involucramiento de 
padres y madres de familia 

Presupuesto del Programas Social en 2016. $7, 774,500.00 (siete millones setecientos setenta y cuatro mil 
quinientos pesos 00/100 M. N.) 

Cobertura Geográfica del Programa Social en 2016 Las cinco zonas de la Delegación Tlalpan: 
1. Bosques 
2. Belvedere 
3. Cultura Maya 
4. San Pedro Mártir 
5. Parque Morelos 
6. Parres 
7. Biblioteca central 
8. Padierna 
9. Petlacalco 
10. Chichicaspatl 
11. Digna Ochoa 
12. La Tortuga 
13. La Fama 
14. Topilejo 
15. Hornos 
16. San Andrés Totoltepec 
17. Tlalcoligia 
18. Tlalmille 

Modificaciones en el nombre, los objetivos, los 
bienes y/o servicios que otorga o no vigencia en 
2017 

A partir de 2017, el Programa Social tuvo cambios 
significativos, en primer lugar modificó su denominación de 
Asesorías Educativas Presenciales y en Línea en Cibercentros 
de Aprendizaje con jóvenes Tlalpan 2016 a “Ciberescuelas 
Tlalpan 2017”. También amplio el número de población que se 
pretende atender hasta 7,000 personas. 
Por otra parte, incrementó el número de figuras educativas hasta 
147 docentes, monitores comunitarios, talleristas y maestros 
jubilados. Otro aspecto importante es que además de las 
asesorías educativas presenciales y en línea; se ofrecerán otras 
alternativas educativas como talleres de capacitación artística, 
oficios, habilidades digitales y ajedrez 



Por último, cabe mencionar que hasta lo que va de este año, se 
han creado dos Ciberescuelas más: Pueblo Quieto y Santo 
Tomas Ajusco 

 
II. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2017 
 
II.1. Área Encargada de la Evaluación Interna 
 
La Dirección de Educación tiene tres objetivos, los cuales corresponden a cada una de las áreas específicas o jefaturas 
de departamento, el objetivo correspondiente a esta evaluación es el de "implementar con oportunidad y eficacia los 
programas, proyectos y servicios educativos en el marco de las políticas sociales y educativas en el ámbito delegacional 
para coadyuvar a garantizar y hacer efectivo el derecho a la educación de la población de Tlalpan. 
 
Las funciones vinculadas con el objetivo 1 y la presente evaluación son: planear y coordinar programas, proyectos y 
servicios educativos en el marco de la política social; determinar la operación de los Cibercentros de Tlalpan de 
aprendizaje; establecer programas para uso de las TICS y acordar con las instituciones educativas de los ámbitos local y 
federal el aprovechamiento de la oferta de educación abierta y a distancia, así como los sistemas de acreditación. 
 

Puesto Sexo Edad Formación 
Profesional Funciones Experiencia en M&E 

(1) 
Exclusivo 
M&E (2) 

Dirección 
de 
Educación  

Femenino 59 
años 

Doctorado en 
Ciencias 
Sociales  

Planear y coordinar 
programas, proyectos y 
servicios educativos para 
la población en Tlalpan  

No No. Supervisa 
y coordina el 
Programa 
Social. 

 
II.2. Metodología de la Evaluación  
La Evaluación Interna 2017 forma parte de la Evaluación Interna Integral del Programa Social de mediano plazo (2016-
2018), es decir, en tres etapas, no obstante por tratarse de un programa social creado en el año 2016, para poder llevar a 
cabo esta Evaluación Integral a concluirse en 2018, incluirá la Evaluación del Diseño Del Programa Social y la 
Construcción de la Línea Base del Programa Social, de la Primera etapa de la Evaluación Integral, tal como se 
establecieron los Lineamientos para la Elaboración de las Evaluaciones Internas 2016 de los Programas Sociales; 
además de la mayor parte de los aspectos solicitados en la segunda etapa de la evaluación, pues analizará la operación 
del Programa Social, es decir, comprenderá el análisis de los procesos seguidos por el programa social para otorgar los 
bienes o servicios a la población atendida; además del diseño del levantamiento de panel, como seguimiento al 
levantamiento inicial, es decir, establecer la ruta crítica para aplicar a la misma población el instrumento diseñado 
inicialmente, pero un periodo después; insumo esencial para la última etapa de la Evaluación Interna Integral a 
realizarse en 2018; no así la evaluación de Satisfacción, ya que el análisis de la calidad de atención del programa y de la 
percepción de beneficiarios, se reportará a través de los resultados arrojados por el levantamiento de la línea base, que 
formará parte de la Evaluación Interna 2018. 
 
La evaluación de este programa será cuantitativa: 
 

Apartado de la Evaluación Periodo de Análisis 
Evaluación de Diseño y Construcción de la Línea Base, Julio – Diciembre 2017 
Evaluación de Operación, Satisfacción, y Levantamiento 
de Panel Marzo 2018 
Evaluación de Resultados Mayo- Junio 2018 

 
II.3. Fuentes de Información de la Evaluación 
 
En esta segunda etapa de la evaluación se realizará un análisis de gabinete; además de proyectar el levantamiento de 
información de campo para la construcción de la línea base y del panel; cuyo análisis formará parte de la última etapa 
de la Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018  
 



 
II.3.1. Información de Gabinete 
 
No. Leyes y normatividad 
1 Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 
2 Reglamento de la Ley de Desarrollo Socia para el Distrito Federal 
3 Ley de Educación para el Distrito Federal 
4 Reglamento de la Ley de Educación para el Distrito Federal 
5 Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 11 de septiembre de 2013 
6 Encuesta Intercensal 2015 (Instituto Nacional de Estadística y Geografía)  
7 Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 4 de agosto de 2016 
8 Manual Administrativo MA-05/230317-OPA-TLP/011015 
9 Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social "Asesorías Educativas Presenciales y en Línea en 

Cibercentros de Aprendizaje con Jóvenes Tlalpan 2016”, Gaceta Oficial del Distrito Federal 29 de enero de 
2016; modificaciones Gaceta Oficial de la Ciudad de México 24 de mayo de 2016 

10 Evaluación Interna, Gaceta Oficial de la Ciudad de México 30 de junio de 2016 
11 Lineamientos para la Evaluación Interna 2016 de los Programas Sociales de la Ciudad de México, Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México 18 de abril de 2016 
12 Lineamientos para la Evaluación Interna 2017 de los Programas Sociales de la Ciudad de México. Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México 5 de abril de 2017 
 
III. EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL PROGRAMA 
 
III.1 Consistencia Normativa y Alineación con la Política Social de la Ciudad de México 
 

Ley o 
Reglamento 

Artículo Apego del diseño del Programa Social (escribir la forma en que el programa se apega a 
la ley o reglamento) 

Ley de 
Desarrollo 
Social 

5 "Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la 
sociedad podrá participar activamente en el programa de desarrollo social. 
Podrán participar en la modalidad de información, consulta y evaluación, ya sea de 
manera individual y/o colectiva a través de algún órgano de representación ciudadana. 
La participación se hará efectiva en cualquier momento, a petición de la persona 
interesada; las propuestas realizadas, serán tomadas en cuenta por la Dirección General 
de Desarrollo Social, quien determinará la forma en la que han de aplicarse en la 
implementación del programa, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en las 
reglas de operación del programa de desarrollo social." (RO 2016). 

7 "Se garantiza que todas las personas que cumplan con los requisitos y presenten la 
documentación completa a que hacen referencia las reglas de operación del programa, 
podrán solicitar el registro. Para la elaboración del padrón de personas beneficiarias, no 
se aplicarán favoritismos, ni discriminación; las condiciones serán claras, transparentes, 
equitativas y calendarizadas. Con los mecanismos implementados para la elaboración del 
padrón se fomenta la equidad social, de género, logrando igualdad en la diversidad." (RO 
2016) 

8 "Los beneficiarios de este programa social, docentes, talleristas o monitores 
comunitarios, deberán cumplir los siguientes requisitos: 
• Ser residente de la Delegación Tlalpan. 
• Ser mayor de 18 años al 1 de febrero de 2016. 
• Haber recibido formación para el trabajo educativo con jóvenes. 
• Para docentes alfabetizadores, de primaria y de secundaria, contar por lo menos con el 
nivel de pasante en una licenciatura. 
• Para docentes de bachillerato, contar por lo menos con una licenciatura o certificación 
equivalente en humanidades, ciencias sociales o ciencias experimentales. 



• Para talleristas, demostrar dominio del oficio, saber, proceso o habilidad a enseñar, ya 
sea mediante demostración de clase ante grupo o bien mediante la presentación de 
documentación que certifique la experiencia y el dominio referido. 
• Para monitores comunitarios, vivir en las cercanías de la ciberescuela donde aspire a 
prestar su servicio y presentar una propuesta de acciones para atender las necesidades 
educativas de las personas jóvenes de su comunidad. 
• Demostrar dominio de los contenidos curriculares del nivel o modelo educativo en el 
que deseen brindar asesoría mediante clase abierta de 50 minutos de duración. 
• Haber participado como estudiante o docente por lo menos en un curso en línea. 
• No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico de la misma naturaleza. 
• No ser persona trabajadora de la Delegación Tlalpan, bajo régimen laboral alguno. 
• Contar con disponibilidad de horario, y 
• Firmar la solicitud de registro y una Carta Compromiso con motivo de su solicitud, 
donde conste que la persona solicitante conoce el contenido y los alcances del 
programa". (ROP 2016) 
Las reglas de operación no consideran requisitos para el alumnado de las Ciberescuelas 

36 "Los datos personales de quienes soliciten incorporación al programa de desarrollo 
social, así como la demás información generada y administrada, se regirán por lo 
establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de 
Protección de Datos Personales del Distrito Federal Reglas de Operación del programa 
social.” (ROP 2016) 

Ley de 
Desarrollo 
Social 

38 “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 
autoridad competente”. (ROP 2016) 

Ley de 
Desarrollo 
Social 

39 "Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la 
sociedad podrá participar activamente en el programa de desarrollo social. 
Podrán participar en la modalidad de información, consulta y evaluación, ya sea de 
manera individual y/o colectiva a través de algún órgano de representación ciudadana. 
La participación se hará efectiva en cualquier momento, a petición de la persona 
interesada; las propuestas realizadas, serán tomadas en cuenta por la Dirección General 
de Desarrollo Social, quien determinará la forma en la que han de aplicarse en la 
implementación del programa, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en las 
reglas de operación del programa de desarrollo social." (ROP 2016) 

42 "Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 
Federal, la Evaluación Externa del programa social será realizada de manera exclusiva e 
independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal, 
en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la 
Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social del Distrito Federal y que los resultados serán publicados y entregados 
a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 
Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
La Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia, en apego a lo 
establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, 
emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal, 
realizará la evaluación interna del programa, a que hace referencia el artículo 42 de la 
Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal." (ROP 2016) 

Ley de 
Presupuesto y 
Gasto 
Eficiente 

97 "Para la elaboración del padrón de personas beneficiarias, no se aplicarán favoritismos, 
ni discriminación; las condiciones serán claras, transparentes, equitativas y 
calendarizadas. Con los mecanismos implementados para la elaboración del padrón se 
fomenta la equidad social, de género, logrando igualdad en la diversidad." (ROP 2016) 



Ley de 
Presupuesto y 
Gasto 
Eficiente 

102 Fue aprobado en la 1ra Sesión Ordinaria 2016 celebrada el 25 de enero de 2016 

Ley de 
Educación 
para el 
Distrito 
Federal 

5º "Con el propósito de coadyuvar a garantizar y ampliar el derecho de las y los jóvenes de 
Tlalpan a la educación, se establecerán Cibercentros de aprendizaje, denominados 
“Ciberescuelas”, equipados para el desarrollo de sesiones presenciales y asesoría en 
línea, atendidos por docentes formados para el trabajo educativo con jóvenes en 
alfabetización, primaria, secundaria y bachillerato. Las Ciberescuelas funcionarán con el 
respaldo de los programas de educación a distancia y mecanismos de acreditación y 
certificación operados por instituciones públicas como el INEA, la UNAM, el Colegio de 
Bachilleres y otros." (ROP 2016) 

 
III.1.1 Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Normatividad Aplicable 
 
Principio de la 

LDS 
Apego del diseño del Programa (describir la forma en que el programa contribuye a garantizar el 

principio) 
Universalidad El Programa Social sólo se instrumenta en la Delegación Tlalpan. 
Igualdad El Programa Social contribuye con la igualdad de condiciones y oportunidades en el sentido de 

ofrecer alternativas educativas a jóvenes que por diversas razones no pueden acceder a ofertas 
educativas formales presenciales. 

Equidad de 
Género  

La más importante ha sido una acción afirmativa dirigida a mujeres cuyo propósito ha sido alentar a 
las mujeres con hijos e hijas a continuar con sus estudios y para ello, se han instalado computadoras 
para niños y niñas, espacios de talleres, apoyo para tareas y juegos organizados a fin de que 
mientras las mujeres estudian, sus hijos/as puedan pasar un rato agradable. 

Equidad Social  En las Ciberescuelas se realizan diversas actividades de reflexión, análisis y empoderamiento con 
una gran cantidad de actividades con enfoque de género y transversalidad en materia de DDHH, 
tales como talleres, cine debates, conferencias, presentaciones de libros, etc., que posibilitan 
prevenir formas de discriminación, violencia y potenciar la igualdad y la cohesión social. 

Justicia 
Distributiva  

Todas las Ciberescuelas tienen una ubicación estratégica en zonas depauperadas, a fin de brindar 
servicios educativos a poblaciones vulnerables y excluidas. 

Diversidad  Como se mencionó anteriormente en las Ciberescuelas se realizan diversas actividades de reflexión, 
análisis y empoderamiento con una gran cantidad de actividades con enfoque de género y 
transversalidad en materia de DDHH. 

Integralidad  El programa forma parte de la Dirección General de Desarrollo Social por lo que mantiene una 
articulación continua con las áreas de salud, deportes y atención integral a mujeres, niñas y niños, 
adultas/os mayores y poblaciones vulnerables diversas. 
Además la ubicación geográfica de las Ciberescuelas permite que todos los programas 
delegacionales se difundan en estas instalaciones. 

Territorialidad  El programa social a través de las Ciberecuelas promueve de manera permanente la participación 
comunitaria a través de diversas actividades que fortalecen la cohesión social, por tanto se trabaja 
con toda la comunidad, no solo con el alumnado. 
El programa considera fundamentales los contextos culturales por lo que promueve actividades 
para fortalecer la identidad cultural. 

Exigibilidad  La Reglas de Operación 2016, establecen: "coadyuvar a garantizar y ampliar el derecho de las y los 
jóvenes de Tlalpan a la educación", en consecuencia se establecen las bases normativas para la 
exigibilidad del derecho a la educación. 

Participación  La Reglas de Operación 2016, establecen: 
Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad 
podrá participar activamente en el programa de desarrollo social. 
Podrán participar en la modalidad de información, consulta y evaluación, ya sea de manera 
individual y/o colectiva a través de algún órgano de representación ciudadana. 



La participación se hará efectiva en cualquier momento, a petición de la persona interesada; las 
propuestas realizadas, serán tomadas en cuenta por la Dirección General de Desarrollo Social, 
quien determinará la forma en la que han de aplicarse en la implementación del programa, siempre 
y cuando no contravengan lo dispuesto en las reglas de operación del programa de desarrollo 
social." (ROP 2016) 

Transparencia  El programa social difunde sus acciones a través de la página WEB de la Delegación y en redes 
sociales. El programa también difunde sus padrones de beneficiarios y sus reglas de operación. 

Efectividad  La ejecución del Programa Social permite generar un impacto social relevante ya que posibilita 
contribuir de manera efectiva y eficaz con el cumplimiento del derecho a la educación. El programa 
además cuenta con un sistema de medición que permite conocer el número de personas atendidas y 
analizar su avance académico. 

Protección de 
Datos 
Personales  

La Dirección de Educación tiene un área específica, con una persona responsable, donde se 
archivan los expedientes de las personas beneficiarias. 

 
III.1.2 Análisis del Apego de las Reglas de Operación a los Lineamientos para la Elaboración de Reglas de Operación 2016 
 

Apartado Nivel de 
Cumplimiento 

Justificación 
Introducción  Satisfactorio Está definida  
I. Dependencia o Entidad Responsable del 
Programa 

Satisfactorio Se describen las áreas responsables del 
programa 

II. Objetivos y Alcances Satisfactorio Se encuentran definidos los objetivos 
específicos y el general  

III. Metas Físicas Satisfactorio Se encuentran señaladas las metas de acuerdo a 
los resultados esperados de acuerdo con la 
planeación  

IV. Programación Presupuestal Satisfactorio Se indica el presupuesto y su forma de ejercicio. 
V. Requisitos y Procedimientos de Acceso Satisfactorio  Se indica claramente los requisitos y 

procedimientos de acceso a cumplir por los 
beneficiarios del programa 

VI. Procedimientos de Instrumentación  Satisfactorio Se indican las actividades que se deben realizar 
para los procesos de operación , supervisión y 
control 

VII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Satisfactorio Indica el proceso que debe realizarse el cado de 
queja o inconformidad 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad Satisfactorio Señala el proceso que deberá seguirse. 
IX. Mecanismos de Evaluación de Indicadores Parcial Aunque se diseñó la matriz de indicadores no se 

establecieron las fórmulas 
X. Formas de Participación Social Satisfactorio Se definió la forma de participación  
XI. Articulación con Otros Programas 
Sociales 

Satisfactorio Se incluyó el apartado específico para la 
articulación con otros programas estratégicos. 

 
III.1.3 Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Política de Desarrollo Social de la Ciudad de 
México 
 

Derecho Social (incluyendo referente 
normativo) 

Descripción de la Contribución del 
Programa Social al derecho social 

Especificar si fue 
incorporado en las 

ROP 2016 
Derecho a la educación a través del 
cumplimiento a: 

“Coadyuvar al ejercicio de los derechos 
educativos de las y los jóvenes en 
Tlalpan brindando asesoría educativa 
presencial y en línea …”  

Sí. Contenido en las 
Reglas de Operación del 
Programa Asesorías 
Educativas Presenciales 
y en Línea en 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Estatuto de gobierno de Distrito Federal 



Ley de Desarrollo Social para el Distrito 
Federal 

Cibercentros de 
Aprendizaje con Jóvenes 
Tlalpan 2016”. 

 
III.1.3. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Política de Desarrollo Social de la Ciudad de 
México 
 

Programa (General, 
Delegacional, Sectorial y/o 

Institucional) 
Alineación (Eje, Área de 

oportunidad, Objetivo, Meta y/o 
Línea de acción) 

Justificación (descripción de los 
elementos que justifican esta 

alineación) 
Especificar si 

fue 
incorporado en 

las Reglas de 
Operación 

Programa General de 
Desarrollo del Distrito 
Federal 2013-2018 

Área de oportunidad 3. 
Educación 

El programa social contribuye a 
garantizar el ejercicio del derecho 
a la educación para las personas 
jóvenes de Tlalpan excluidos del 
sistema educativo. 

Sí. Reglas de 
operación 2016  

Objetivo 1. Impulsar el 
mejoramiento de la calidad de 
la educación para que los 
estudiantes cuenten con los 
conocimientos científicos, 
competencias y habilidades que 
favorezcan el desarrollo pleno 
de sus capacidades y de los 
valores que demanda una 
sociedad democrática e 
igualitaria, entre los que 
destacan la laicidad y el 
enfoque de género y de 
derechos humanos. 
Meta 1. Contribuir a elevar con 
efectividad y eficiencia los 
resultados de aprendizaje 
significativo de las escuelas e 
instituciones educativas de la 
Ciudad de México, en el marco 
de las facultades y ámbitos de 
competencia del gobierno de la 
Ciudad. 
Líneas de acción. Generar 
mecanismos e instrumentos 
pedagógicos innovadores para 
impulsar y reforzar la lecto-
escritura, así como la lógica y el 
cálculo matemáticos 

Programa de Desarrollo de 
la Delegación Tlalpan  
2015-2018  

VII. Principales ejes del 
Programa de Desarrollo 
Delegacional 

El programa social contribuye a 
garantizar el ejercicio del derecho 
a la educación para las personas 
jóvenes de Tlalpan excluidos del 
sistema educativo. 

Sí. Reglas de 
operación 2016 

6. Ampliación oportunidades de 
educación, cultura, deporte y 
empleo para los jóvenes. 
6.1 Brindar a los jóvenes 
primaria, secundaria y 
preparatoria abierta y gratuita 
con tutores y acceso a internet 
en al menos 20 Ciberescuelas 
en la demarcación 

 



III.2 Identificación y Diagnóstico del Problema Social Atendido por el Programa Social 
 

Aspecto Descripción y datos estadísticos 
Problema social 
identificado 

Alto número de personas jóvenes de entre 15 y 24 años, habitantes de la delegación 
Tlalpan sin acceso a la educación. 
Registros de seguimiento educativo de la Delegación Tlalpan, hasta el 2011 indicaron 
que 50 jóvenes de cada 100 en la Ciudad de México y 60 de cada 100 en Tlalpan, que 
egresan de la escuela primaria, abandonan las aulas ya sea en la secundaria o en el 
bachillerato. 
El Censo de Población y Vivienda 2010 realizado por el INEGI establece que en 
Tlalpan había 112,200 jóvenes entre 15 y 24 años de edad, representando el 17% de la 
población total de la delegación que en 2010 era de 650,567 habitantes. 
Del total de jóvenes entre 15 y 24 años de edad, 45,662 (41%), no tenían educación 
media superior, y habían abandonado la escuela primaria o secundaria, e incluso 
carecían completamente de escolarización (INEGI, 2010). 

Población que padece el 
problema 

Personas jóvenes de entre 15 y 24 años, habitantes de la delegación Tlalpan sin acceso 
a la educación. 

Ubicación geográfica del 
problema 

Delegación Tlalpan 
 

Fuente Indicador Resultados (de ser posible de los 
últimos tres levantamientos) 

Delegación Tlalpan (2016). 
Registros de seguimiento educativo. 

% de personas jóvenes de entre 15 y 24 
años de edad que abandonan la escuela 

No existe desagregación 
INEGI. Censo de Población y 
Vivienda 2010 

% de personas jóvenes de entre 15 y 24 
años de edad que abandonan la escuela 

No disponible 
 

En las ROP 2016 se incluyeron 
satisfactoriamente los siguientes 

aspectos 
Valoración Justificación 

Descripción del problema social 
atendido por el Programa Social  

Satisfactorio En el apartado C) Diagnóstico de las ROP (2016) se 
describe de manera precisa la problemática educativa que se 
presenta en la Delegación Tlalpan ofreciendo datos los 
datos estadísticos disponibles. 

Datos Estadísticos del problema 
social atendido  

Satisfactorio Como se señaló en el apartado anterior, las ROP 2016, 
cuentan con el apartado C) Diagnóstico en el que se brindan 
datos estadísticos relevantes del INEGI (Censo de 2010), 
proyecciones 2015 realizadas por el CONAPO y registros 
estadísticos propios de la Delegación Tlalpan en la 
Dirección de Educación. 

Identificación de la población que 
padece la problemática  

Satisfactorio En el mismo apartado C) Diagnóstico (ROP, 2016) se 
establece con precisión la población que padece el 
problema, precisando con mucha precisión la "población 
potencial, población objetivo población beneficiaria. 

Ubicación geográfica del problema  Parcial En las ROP, 2016, únicamente se establece la ubicación del 
problema en la Delegación Tlalpan. 

Descripción de las causas del 
problema  

Satisfactorio En el apartado II.3. Alcances, se establecen algunas causas 
del problema "... una vez que las personas jóvenes 
abandonan las aulas, no hay alternativas gubernamentales 
suficientemente efectivas para garantizar el ejercicio de su 
derecho a la educación. El INEA, que es una instancia 
gubernamental de amplia experiencia en el combate al 
rezago educativo en el nivel de educación básica de la 
población mayor de 15 años, desafortunadamente carece de 
un cuerpo docente permanente por lo que su operación 



descansa en la figura del asesor voluntario. Por otra parte, la 
oferta de instituciones educativas públicas de bachillerato 
abierto y en línea, además de ser insuficiente para el tamaño 
de la demanda, carece de acompañamiento docente 
presencial por lo que adolece de altos niveles de 
deserción...” 

Descripción de los efectos del 
problema  

Parcial No se precisan las consecuencias de manera específica. 
Línea base  Parcial Se incluyó información general  

 
III.3 Cobertura del Programa Social.   

Poblaciones Descripción Datos Estadísticos 
Potencial Personas jóvenes con y sin acceso a 

la educación 
110,763 personas jóvenes hombres y mujeres entre 15 y 24 
años de edad, habitantes de la delegación Tlalpan que padecen 

Objetivo Personas jóvenes con sin acceso a la 
educación 

32,332 personas jóvenes hombres y mujeres entre 15 y 24 años 
de edad que han abandonado las aulas en primaria, secundaria o 
bachillerato, o que carecen completamente de escolarización 

Atendida Personas jóvenes con sin acceso a la 
educación 

Personas jóvenes entre 15 y 24 años de edad con derecho a un 
acceso garantizado a la educación y hasta 126 docentes de 
Ciberescuela que reciben el apoyo económico previsto en estas 
Reglas de Operación 

 
III.4. Análisis del Marco Lógico del Programa Social 
 
III.4.1. Árbol del Problema 
 

    



 
III.4 Análisis del Marco Lógico del Programa Social 
 
III.4.2. Árbol de Objetivos  

  
III.4.3. Árbol de Acciones  

  
  



 
III.4.4. Resumen Narrativo  
Nivel Objetivo 
Fin Contribuir al cumplimiento del derecho a la educación de la juventud de Tlalpan mediante el 

incremento de asesorías educativas al alcance de la población 
Propósito Habitantes de la Delegación Tlalpan tienen acceso a Ciberescuelas con servicios educativos en 

línea de manera gratuita 
Componentes Asesorías educativas en línea y presenciales de modo gratuito 
Actividades Integración de asesores educativos  
 
III.4.5. Matriz de Indicadores del Programa Social 
 
Nivel 

de 
Obje
tivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 
cálculo 

Tipo de 
indicador 

Unidad 
de 

Medida 
Medios 

de 
Verifica

ción 

Supuestos 

Fin  Contribuir al 
cumplimiento del 
derecho a la 
educación a partir de 
la ampliación de la 
oferta educativa para 
la población joven de 
la CDMX 

Porcentaje de 
personas 
jóvenes con 
acceso a 
servicios 
educativos en 
línea en la 
CDMX 

Número de 
personas 
jóvenes  con 
acceso a 
servicios 
educativos en 
línea de la 
CDMX/ total de 
habitantes 
jóvenes de la 
CDMX * 100 

Eficacia Porcentaj
e 

La 
situación 
educativa 
en la 
CDMX. 
INEE 

Existe 
oferta 
educativa 
en línea 
dirigida a 
persona 
jóvenes. 

Prop
ósito 

Personas jóvenes de 
la Delegación Tlalpan 
tienen acceso a 
servicios educativos 
en línea y a asesorías 
de manera gratuita 

Porcentaje de 
personas 
jóvenes de 
Tlalpan que 
son atendidas 
por el 
programa 
social. 

Número de 
personas 
jóvenes que 
reciben 
asesorías para 
concluir sus 
estudios 
inscritas al 
programa social/ 
total de jóvenes 
que 
abandonaron la 
escuela y que 
habitan en la 
delegación 
Tlalpan * 100 

Eficacia Porcentaj
e 

Datos del 
INEE y 
de la 
SEP en 
educació
n 
secundari
a y 
media 
superior. 
Reporte 
de la 
JUD de 
Educació
n a 
distancia 

Los 
jóvenes de 
la 
Delegación 
Tlalpan 
asisten a 
las 
actividades 
del 
programa 
social 

Com
pone
ntes 

Asesorías educativas 
en línea y 
presenciales de modo 
gratuito 

Porcentaje de 
personas que 
reciben las 
asesorías 
impartidas a 
través del 
programa 
social 
trimestralment
e 

Número de 
personas 
jóvenes que 
reciben 
asesorías 
educativas 
mensualmente/ 
número de 
personas 
programadas 
mensualmente * 

Eficacia Porcentaj
e 

Listas de 
asistenci
as de los 
asesores 
educativ
os que 
imparten 
asesorías 
educativa
s. 

La 
población 
joven de la 
Delegación 
Tlalpan 
asiste a las 
actividades 
que ofrece 
el 
programa 
social  



100 
Activ
idade
s 

Contratación de 
asesores educativos. 

Porcentaje de 
asesores 
educativos que 
atienden la 
demanda del 
programa 
social. 

Numero de 
asesores 
educativos 
contratados/ 
número de 
asesores 
educativos 
programados a 
contratar * 100 

Eficacia Porcentaj
e 

Expedien
tes de 
asesores 
educativ
os y 
Padrón 
de 
beneficia
rios del 
Program
a Social 

Los 
interesados 
en 
participar 
como 
asesores 
educativos 
realizaron 
el trámite 
correspond
iente para 
formar 
parte del 
programa 
social 

 
Matriz de indicadores plasmada en las Reglas de Operación 2016 
 
Nivel 
de 
Obje
tivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 
cálculo 

Tipo de 
indicador 

Unidad 
de 
Medida 

Medios 
de 
Verifica
ción 

Supuestos 

Fin  Establecer un 
programa social que 
beneficie a las y los 
jóvenes brindando 
asesorías presenciales 
y en línea para 
acreditar su 
educación según sea 
el caso, 
alfabetización, 
primaria, secundaria 
y bachillerato. 

Jóvenes que 
han 
abandonado 
las aulas y que 
constituyen la 
demanda 
potencial de 
servicios 
educativos y 
que aspiren a 
concluir su 
alfabetización, 
primaria, 
secundaria y 
bachillerato. 

No establecida De eficacia Variació
n 

Lista de 
asistenci
a, 
memoria 
fotográfi
ca, 
reportes 
mensuale
s que 
realizara
n los 
directivo
s y 
figuras 
docentes 

Demanda 
por las y 
los jóvenes 
de la 
demarcaci
ón de 
Tlalpan, 
continuida
d del 
programa y 
aumento 
de 
Ciberescue
las. 

Prop
ósito 

Apoyar a 6,600 
jóvenes en la 
Delegación Tlalpan 
mediante asesorías 
presenciales y en 
línea para acreditar su 
educación 

Resultados 
obtenidos por 
las y los 
jóvenes 
acreditados y 
certificados  
por alguna 
Institución 
pública como 
el INEA, la 
UNAM, El 
Colegio de 
Bachilleres y 
otros 

No establecida Eficiencia Porcentaj
e 

Acredita
ción y 
certificac
ión 

Brindar 
herramient
as 
educativas 
a las y los 
jóvenes 
mediante 
asesorías 
presenciale
s y en línea 
brindando 
las 
herramient
as para 
acreditar 
su 
educación 
básica y 



media 
superior 

Com
pone
ntes 

Apoyo económico  a 
docentes, docentes 
talleristas y monitores 
comunitarios, 
encargados del 
desarrollar dicho 
programa 

1 Inscripción 
de las y los 
interesados al 
programa 
social. En la 
Dirección 
General de 
Desarrollo 
Social a través 
de la JUD  de 
Educación a 
Distancia 
2.Publicación 
de los 
beneficiarios 
encargados del 
desarrollo del 
programa. 3. 
Inicio de 
curso. 
4.Seguimiento 
del programa 
hasta su 
término 

No establecida Eficacia Promedi
o 

Página 
de la 
Delegaci
ón de 
Tlalpan. 
En la 
Direcció
n 
General 
de 
Desarroll
o Social 
a través 
de la 
Publicaci
ón del 
listado de 
beneficia
rios 
docentes, 
docentes 
talleristas 
y 
monitore
s 
comunita
rios 

Convocar a 
6,600 
jóvenes de 
la 
demarcaci
ón de 
Tlalpan a 
fin de 
llegar a la 
meta de 
más del 
90% de los 
registrados 
acredite y 
certifique 
su 
educación 
básica y 
media 
superior 

Activ
idade
s 

Brindar asesorías 
presenciales y en 
línea para que los 
jóvenes entre 15 y 29 
concluyan su 
primaria, secundaria, 
bachillerato o 
alfabetización 

Total asignado 
al programa: 
$7, 774,500.00 
(siete millones 
setecientos 
setenta y 
cuatro mil 
quinientos 
pesos 00/100 
M. N.) 

No establecida De calidad Porcentaj
e 

Acredita
ciones y 
certificac
iones por 
las 
Institucio
nes 
públicas 

Convocar a 
las y los 
interesados 
mediante  
la 
publicació
n de las 
convocator
ias en la 
Gaceta 
Oficial del 
Distrito 
Federal, el 
Sistema de 
Informació
n del 
Desarrollo 
Social del 
Gobierno 
del Distrito 
Federal, la 
página 
oficial de 
la 
Delegación 
Tlalpan, 
con 



dirección 
electrónica
: 
http://www
.tlalpan.go
b.mx/, el 
perfil de 
Facebook 
de la 
Delegación 
Tlalpan, 
con 
dirección 
electrónica
: 
https://goo.
gl/dDbb4
W, el perfil 
de Twitter 
de la 
Delegación 
Tlalpan, 
con 
dirección 
electrónica
: 
https://twit
ter.com/dtl
aln 

 
III.4.6. Consistencia Interna del Programa Social (lógica vertical) 
 

Aspecto Valoración Propuesta de 
modificación Matriz de 

indicadores 2016 
Matriz de indicadores 

propuesta 
El fin del programa está vinculado a objetivos o metas 
generales, sectoriales o institucionales 

Satisfactorio  Satisfactorio Sí 
Se incluyen las actividades necesarias y suficientes 
para la consecución de cada componente. 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 
Los componentes son los necesarios y suficientes para 
lograr el propósito del programa. 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 
El propósito es único y representa un cambio 
específico en las condiciones de vida de la población 
objetivo. 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 

En el propósito la población objetivo está definida con 
claridad y acotada geográfica o socialmente 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 
El Propósito es consecuencia directa que se espera 
ocurrirá como resultado de los componentes 

Parcial Satisfactorio Sí 
El objetivo de fin tiene asociado al menos un supuesto 
y está fuera del ámbito del control del programa 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 
El objetivo de propósito tiene asociado al menos un 
supuesto y está fuera del ámbito del control del 
programa 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 

Si se mantiene el supuesto, se considera que el 
cumplimiento del propósito implica el logro del fin 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 



Los componentes tienen asociados al menos un 
supuesto y está fuera del ámbito del control del 
programa 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 

Si se mantienen los supuestos, se considera que la 
entrega de los componentes implica el logro del 
propósito 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 

Las actividades tienen asociado al menos un supuesto 
y está fuera del ámbito del control del programa 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 
Si se mantienen los supuestos, se considera que la 
realización de las actividades implica la generación de 
los componentes 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 

 
III.4.7. Valoración del diseño y consistencia de los indicadores para el Monitoreo del Programa Social (Lógica 
Horizontal) 
 

Aspecto Valoración Propuesta de 
modificación Matriz de 

indicadores 2016 
Matriz de indicadores 

propuesta 
Los indicadores a nivel de fin permiten monitorear el 
programa y evaluar adecuadamente el logro del fin 

Satisfactorio Satisfactorio No 
Los indicadores a nivel de propósito permiten 
monitorear el programa y evaluar adecuadamente el 
logro del propósito. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los indicadores a nivel de componentes permiten 
monitorear el programa y evaluar adecuadamente el 
logro de cada uno de los componentes. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los indicadores a nivel de actividades permiten 
monitorear el programa y evaluar adecuadamente el 
logro de cada una de las actividades. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

 
Indicadores 
Matriz 2016 

Valoración del diseño Propuesta de 
Modificación A B C D E F 

FIN No Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
PROPOSITO No Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
COMPONENTES No Sí Sí Sí Parcial Sí Sí 
ACTIVIDADES No Sí Sí Sí Parcial  Sí Sí 
 
Indicadores 
Matriz 
PROPUESTA 

Valoración del diseño Propuesta de 
Modificación 

A B C D E F No 
FIN Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
PROPOSITO Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
COMPONENTES Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
ACTIVIDADES Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
 
III.4.8 Resultados de la Matriz de Indicadores 2016 
 
Objetivo Indicador Fórmu

la de 
cálculo 

Tipo de 
Indicado
r 

Unidad 
de 
Medida 

Medios de 
Verificaci
ón 

Unidad 
Responsa
ble 

Supuestos Acció
n a 
realiz
ar 

Resul
tado 
del 
Indic
ador 



Coadyuvar 
al ejercicio 
de los 
derechos 
educativos 
de las y los 
jóvenes en 
Tlalpan 
brindando 
asesoría 
educativa 
presencial y 
en línea. 

Reporte 
estadístico 
con 
informació
n generada 
por la 
operación 
del propio 
programa 

No se 
estable
ció 
inicial
mente 

Eficacia Porcentaj
e 

Reporte de 
asistencia a 
las 
asesorías 
educativas 
y 
comproban
tes de 
registro 

Jefatura de 
Unidad 
Departame
ntal de 
Educación 
a Distancia 

Participaci
ón juvenil 
en las 
asesorías 
educativas 
y 
actividades 
realizadas 
en el 
programa 
social. 

3,957 60.4
% 

Apoyar a 
6,600 
jóvenes en 
la 
Delegación 
Tlalpan 
mediante 
asesorías 
presenciales 
y en línea 
para 
acreditar su 
educación 

Resultados 
obtenidos 
por las y 
los jóvenes 
acreditados 
y 
certificado
s  por 
alguna 
Institución 
pública 
como el 
INEA, la 
UNAM, El 
Colegio de 
Bachilleres 
y otros 

No se 
estable
ció 
inicial
mente 

Eficacia Porcentaj
e 

Acreditaci
ón y 
certificació
n 

Jefatura de 
Unidad 
Departame
ntal de 
Educación 
a Distancia 

Obtención 
de 
asesorías 
educativas 

3,602 
jóven
es 
atendi
dos 

54.7
% 

Apoyo 
económico a 
docentes, 
docentes 
talleristas y 
monitores 
comunitario
s, 
encargados 
del 
desarrollar 
dicho 
programa 

Reporte 
estadístico
con 
informació
ngenerada 
por 
laoperació
n delpropio 
programa 

No se 
estable
ció 
inicial
mente 

Eficacia Porcentaj
e 

Padrón de 
beneficiari
os 2016 

Jefatura de 
UnidadDe
partamenta
lde 
Educación 
a Distancia 

Impartició
n de 
asesorías 
educativa 

126 
docen
tes y 
monit
ores 
comu
nitari
os 
para 
el 
trabaj
o 
educa
tivo 
con 
jóven
es 

100% 



Dar 
mantenimie
nto y 
equipar a 22 
locales de 
las 
Ciberescuel
as y 
acondiciona
r espacios 
en centros 
comunitario
s 

Reporte 
estadístico 
con 
informació
n generada 
por la 
operación 
del propio 
programa 

No se 
estable
ció 
inicial
mente 

Calidad Porcentaj
e 

Informe Jefatura de 
Unidad 
Departame
ntal 
de 
Educación 
a distancia 

Coordinaci
ón de las 
áreas que 
participan 
en la 
operación 
del 
programa 

22 
Ciber
escue
las 
2016 

90.9
% 

 
III.4.9. Análisis de Involucrados  
Agente 
participante 

Descripción  Intereses Cómo se 
percibe el 
problema 

Poder de 
influencia y 
mandato 

Obstáculos a vencer 

Personas 
jóvenes de la 
delegación 
Tlalpan  

Personas jóvenes que 
no cuentan con acceso 
a asesorías educativas 
para completar sus 
estudios. 

Realizar 
actividades 
educativas 

Inaccesibilidad 
a servicios y 
asesorías 
educativas 

Alto ya que 
son los 
beneficiarios 
directos de 
las 
actividades 

De difusión: que las 
personas se enteren 
de la existencia del 
programa 

Docentes y 
monitores 
comunitarios 
para el trabajo 
educativo con 
jóvenes 

Personas encargadas 
de impartir las 
asesorías educativas 

Participar en la 
convocatoria para 
estar dentro del 
programa 

Falta de 
personal 
docente en la 
delegación  

Alto porque 
son los 
encargados de 
impartir las 
actividades 
educativas a 
los tlalpenses 

Cumplan con 
requisitos solicitados  

 
III.5. Complementariedad o coincidencia con otros programas sociales 
 
Programa 
Social 

Quién lo 
opera 

Objetivo 
general 

Población 
objetivo 

Bienes y/o 
servicios 
que otorga 

Otorga 
Complementariedad 
o coincidencia 

Justificación 

COMIPEMS Dirección de 
Educación 

Coadyuvar 
en el 
ejercicio del 
derecho a la 
educación de 
2,400 
personas que 
buscan 
ingresar a la 
educación 
media 
superior 

Personas que 
buscan 
ingresar a la 
educación 
media 
superior.  

Curso de 
ingreso a la 
educación 
media 
superior 

Complementariedad Tiene como 
objetivo 
ampliar el 
número de 
personas que 
podrían 
ingresar a la 
educación 
media 
superior. El 
presente 
programa 
social, 
también 
apoya a 
personas que 
desean 
ingresar a la 



educación 
media 
superior y a 
otros niveles 
educativos. 

 
III.6. Análisis de la Congruencia del Proyecto como Programa Social de la CDMX 
 
El programa de Desarrollo Social “Asesorías Educativas Presenciales y en Línea en Cibercentros de Aprendizaje con 
Jóvenes Tlalpan 2016”, sigue vigente en el año 2017 como Programa Social “Ciberescuelas Tlalpan 2017”. Este 
programa promueve el derecho a la educación y paralelamente cumple con otros derechos económicos, sociales y 
culturales en virtud de que ofrece servicios educativos pero también contribuye con el mejoramiento de infraestructura 
social, a partir del rescate, habilitación y equipamiento de espacios públicos y al otorgamiento de subsidios para las 
figuras educativas que apoyan con las asesorías presenciales y en línea. 
 

Plazos Período Efectos 
En el problema y/o 

derecho social atendido 
Sociales y culturales Económicos Otros 

Corto 2016 Educación: Casi 4000 
estudiantes continuaron sus 
estudios.   

El programa contribuye 
con el  acceso a bienes 
necesarios para una vida 
digna. 

El programa social 
contribuyó a mejorar 
la situación 
económica de 126 
figuras educativas 

 

Mediano 2017 Educación: Aumentará 
considerablemente el 
número de personas 
jóvenes que puedan 
concluir sus estudios 

El programa contribuye 
con el acceso a la 
educación a partir de una 
ampliación de los 
espacios educativos con 
servicios gratuitos y 
ubicados en zonas 
pauperizadas. 

  

Largo 2018 Educación El programa social 
contribuirá a incrementar 
los niveles de 
escolaridad de la 
población en Tlalpan, 
particularmente de 
jóvenes coadyuvando a 
promover el desarrollo 
en la demarcación 

  

 
IV. EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 
 
IV.1 Estructura Operativa del Programa Social en 2016  

Puesto Formación 
Requerida 

Experienci
a 

Requerida 
Funciones Sexo Edad Formación 

de la 
persona 

ocupante 

Experienc
ia de la 
persona 

ocupante 
Dirección de 
Educación 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Unidad 
Administrativa 
responsable 
del 
seguimiento, 
verificación, 
supervisión, la 

Femenino 59 años Doctorado en 
Ciencias 
Sociales 

20 años en 
la 
administra
ción 
pública y 
sociedad 
civil. 



elaboración de 
la evaluación 
interna y el 
control del 
programa. 

JUD de 
Educación a 
Distancia 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Unidad 
Administrativa 
responsable de 
la operación, 
instrumentació
n, atención a 
las solicitudes 
de las 
personas 
interesadas en 
ser 
beneficiarias 
del programa, 
concentración, 
resguardo y 
sistematizació
n de 
documentació
n. 

Femenino 54 años Licenciatura 
en Pedagogía 

15 años de 
trayectoria 
en 
educación 

Personal en 
nómina 8 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Sistematizació
n de 
información 

Femenino 32 años Licenciatura 
en sociología 

10 años en 
administra
ción 
pública 

Personal de 
base 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Apoyo y 
manejo de 
archivo. 

Femenino 45 años Secretaria 20 años en 
administra
ción 
pública 

 
IV.2 Congruencia de la Operación del Programa Social en 2016 con su Diseño 
 

Apartado Reglas de Operación 2016 Cómo se realizó en la 
práctica 

Nivel de 
Cumplimiento 

Justificación 
Introducción En este apartado se establece 

una visión general del programa 
social (propósito, mecanismos 
de funcionamiento y 
acreditación). Las Ciberescuelas 
funcionarán con el respaldo de 
los programas de educación a 
distancia y mecanismos de 
acreditación y certificación 
operados por 

El propósito se centró en la 
atención a la población 
beneficiaria a través de 
Cibercentros de aprendizaje, 
denominados 
“Ciberescuelas”, equipados 
para el desarrollo de 
sesiones presenciales y 
asesoría en línea y la 
acreditación ha estado a 
cargo de instituciones 
públicas como el INEA, la 
UNAM, el Colegio de 
Bachilleres y otros 

Satisfactorio Se cumplió 
con los 
elementos 
establecidos. 

I. Dependencia 
o Entidad 
Responsable del 
Programa 

El apartado está establecido en 
las ROP,2016 y se establece que 
la Delegación Tlalpan, es el 
órgano político-administrativo 
directamente responsable de la 

La operación se realizó 
como se señala en las ROP, 
2016 

Satisfactorio Se cumplió la 
forma 
organizativa 
propuesta, así 
como las 



operación del programa; que la  
Dirección General de Desarrollo 
Social realiza la coordinación 
para la implementación del 
programa; que la Dirección de 
Educación realiza el 
seguimiento, verificación, 
supervisión y control del 
programa y que la Jefatura de 
Unidad Departamental de 
Educación a Distancia realiza la 
operación, instrumentación, 
atención a las solicitudes de las 
personas interesadas en ser 
beneficiarias del programa, 
concentración, resguardo y 
sistematización de 
documentación. 

responsabilida
des previstas. 

II. Objetivos y 
Alcances 

Ambos apartados están 
previstos en las ROP, 2016. Las 
ROP establecen la asesoría 
educativa presencial y en línea 
hasta a 6,600 personas de entre 
15 y 29 años de edad con la 
participación de hasta 126 
docentes capacitados por el 
programa. También se 
estableció la necesidad de dar 
mantenimiento mayor a los 
locales de las Ciberescuelas y 
acondicionar espacios y equipar 
con computadoras, proyectores 
y conectividad a internet hasta a 
22 Ciberescuelas. 

Se proporcionaron asesorías 
educativas a 3,957 personas 
y 3,602 personas lograron 
algún tipo de acreditación. 
126 docentes capacitados 
por el programa. 
Mantenimiento mayor, 
acondicionamiento de 
espacios y equipamiento con 
computadoras, proyectores y 
conectividad a internet hasta 
a 20 Ciberescuelas. 

Parcial No se 
cumplieron los 
objetivos en su 
totalidad. 

III. Metas 
Físicas 

Brindar asesoría educativa hasta 
a 6,600 jóvenes de la 
Delegación Tlalpan que lo 
soliciten y estén en desfase 
curricular, durante un periodo 
de 11 meses del ejercicio fiscal 
2016. Apoyar hasta a 126 
docentes para la impartición de 
las asesorías en las 
Ciberescuelas. Tener operando 
hasta 22 Ciberescuelas a finales 
de 2016, distribuidas en las 
cinco zonas de la demarcación. 

Se proporcionaron asesorías 
educativas a 3,957 personas 
(60.4%) del total previsto, de 
los cuales 3,602 personas 
lograron algún tipo de 
acreditación (54.7%). 126 
docentes capacitados por el 
programa, en 20 
Ciberescuelas 

Parcial Las metas se 
cumplieron en 
90.9%. 

IV. 
Programación 
Presupuestal 

Se tuvo un presupuesto de $7, 
774,500.00 (siete millones 
setecientos setenta y cuatro mil 
quinientos pesos 00/100 M. N.), 

Se ejerció la totalidad del 
presupuesto de acuerdo a los 
lineamientos. 

Satisfactorio Fue ejecutado 
el programa 
con el 
presupuesto 
asignado 

V. Requisitos y 
Procedimientos 
de Acceso 

La convocatoria del programa 
fue publicada adecuadamente y 
se establecieron los perfiles 
adecuadamente. 

Se ejecutaron los 
procedimientos establecidos. 

Satisfactorio Las personas 
beneficiadas 
cumplieron 
con los 



requisitos 
establecidos 

VI. 
Procedimientos 
de 
Instrumentación 

La Jefatura de Unidad 
Departamental de Educación a 
Distancia, será la encargada del 
registro y recepción de 
documentación de las personas 
interesadas en ser beneficiarias 
del programa. Los datos 
personales y la demás 
información generada y 
administrada, se rigió  por lo 
establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley de 
Protección de Datos Personales 
del Distrito Federal. Todos los 
formatos llevaron impresos lo 
estipulado en el artículo 38 de la 
Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal. Todos los 
trámites a fueron gratuitos. La 
Jefatura de Unidad 
Departamental de Educación a 
Distancia, sistematizará la 
documentación proporcionada 
por las personas interesadas. 
Una vez concluida la lista de 
personas beneficiarias, se 
realizarán todos los trámites 
administrativos pertinentes, 
incluyendo el resguardo de la 
información. 

Se realizó tal como se 
establece en las ROP. La 
información fue manejada 
de acuerdo con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la 
Ley de Protección de Datos 
Personales del Distrito 
Federal. Se imprimieron los 
formatos de acuerdo a la ley 
establecida. La Jefatura de 
Unidad Departamental de 
Educación a Distancia, 
sistematizó la 
documentación y realizó los 
trámites administrativos 
pertinentes. 

Satisfactorio Se cumplieron 
con los 
procedimiento
s establecidos 

VII. 
Procedimiento 
de Queja o 
Inconformidad 
Ciudadana 

Se establecen los 
procedimientos de queja o 
inconformidad. 

Se realizó tal como se 
establece en las ROP 

Satisfactorio No se recibió 
ninguna queja 
o 
inconformidad 

VIII. 
Mecanismos de 
Exigibilidad 

Se establecen los casos en los 
que se podrán exigir los 
derechos por incumplimiento o 
por violación de los mismos 

Se realizó tal como se 
establece en las ROP 

Satisfactorio No hubo 
exigencias por  
incumplimient
o o violación 

IX. 
Mecanismos de 
Evaluación e 
Indicadores 

Se establecen los mecanismos 
de evaluación e indicadores de 
acuerdo con el artículo 42 de la 
Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal, y con apego a 
lo establecido en los 
Lineamientos para la 
Evaluación Interna de los 
Programas Sociales, emitidos 
por el Consejo de Evaluación 
del Desarrollo Social del 
Distrito Federal y los resultados 
serán publicados y entregados a 
las instancias que establece el 

Se realizó tal como se 
establece en las ROP 
excepto en el diseño de los 
indicadores. 

Parcial Las fórmulas 
de cálculo no 
fueron 
establecidas 
por lo que se 
harán las 
modificacione
s pertinentes 
para el año 
2017 



artículo 42 de la Ley de 
Desarrollo Social para el 
Distrito Federal, en un plazo no 
mayor a seis meses después de 
finalizado el ejercicio fiscal. La 
Jefatura de Unidad 
Departamental de Educación a 
Distancia será la unidad 
responsable. En congruencia 
con la metodología de 
Presupuesto Basado en 
Resultados, para la construcción 
de los indicadores se seguirá la 
Metodología de Marco Lógico, 
que integrará indicadores de 
cumplimiento de metas 
asociadas al Programa 

X. Formas de 
Participación 
Social 

Con base en lo dispuesto por la 
Ley de Participación Ciudadana 
del Distrito Federal, la sociedad 
podrá participar activamente en 
el programa de desarrollo social. 
Las ROP establecen que podrán 
participar en la modalidad de 
información, consulta y 
evaluación, ya sea de manera 
individual y/o colectiva a través 
de algún órgano de 
representación ciudadana. La 
participación se hará efectiva en 
cualquier momento, a petición 
de la persona interesada; las 
propuestas realizadas, serán 
tomadas en cuenta por la 
Dirección General de Desarrollo 
Social, quien determinará la 
forma en la que han de aplicarse 
en la implementación del 
programa, siempre y cuando no 
contravengan lo dispuesto en las 
reglas de operación del 
programa de desarrollo social. 

Se realizó tal como se 
establece en las ROP 

Satisfactorio Aunque no se 
recibieron 
solicitudes de 
participación 

XI. 
Articulación 
con Otros 
Programas 
Sociales 

El programa se articula con el 
Programa de Asesorías para el 
Examen Único de Ingreso a la 
Educación Media Superior 
2016. Las acciones en las que se 
complementara el programa de 
Cibercentros de Aprendizaje 
con Jóvenes y las asesorías para 
el  Examen Único de Ingreso a 
la Educación Media Superior 
generarán que los alumnos 
puedan hacer uso de las 
computadoras gratuitamente. 

Se realizó tal como se 
establece en las ROP 

Satisfactorio El Programa 
está 
adecuadament
e articulado, el 
alumnado 
puede usar 
gratuitamente 
los equipos de 
cómputo y 
recibir 
asesoría 
académica en 
las 
Ciberescuelas 



 
IV.3. Avance en la Cobertura de la Población Objetivo del Programa Social en 2016   

Perfil requerido por el programa social Porcentaje de 
personas beneficiarias 
que cubrieron el 
perfil en 2016 

Justificación 

Ser habitante de la delegación Tlalpan  100% Se cumplió con el perfil. El medio 
de verificación es el padrón de 
personas beneficiarias. 

Ser mayor de 18 años al 1 de febrero de 2016 100% Se cumplió con el perfil. El medio 
de verificación es el padrón de 
personas beneficiarias y 
expedientes donde se contempla el 
rango de edad solicitado. 

Haber recibido formación para el trabajo educativo 
con jóvenes. 

100% 

Se cumplió con el perfil. El medio 
de verificación son los expedientes 
donde se contempla el rango de 
edad solicitado. Para docentes alfabetizadores, de primaria y de 

secundaria, contar por lo menos con el nivel de 
pasante en una licenciatura. 
Para docentes de bachillerato, contar por lo menos 
con una licenciatura o certificación equivalente en 
humanidades, ciencias sociales o ciencias 
experimentales. 
Para talleristas, demostrar dominio del oficio, saber, 
proceso o habilidad a enseñar, ya sea mediante 
demostración de clase ante grupo o bien mediante la 
presentación de documentación que certifique la 
experiencia y el dominio referido. 
Para monitores comunitarios, vivir en las cercanías 
de la Ciberescuela donde aspire a prestar su servicio 
y presentar una propuesta de acciones para atender 
las necesidades educativas de las personas jóvenes de 
su comunidad. 
Demostrar dominio de los contenidos curriculares del 
nivel o modelo educativo en el que deseen brindar 
asesoría mediante clase abierta de 50 minutos de 
duración. 

100% Se cumplió con el perfil. El medio 
de verificación son los expedientes 

Haber participado como estudiante o docente por lo 
menos en un curso en línea. 

100% Se cumplió con el perfil. El medio 
de verificación son los expedientes 
donde se establece la edad. 

Mostrar disposición al trabajo en equipo 100% Se verificó en el currículo su 
trayectoria en el trabajo 
colaborativo. 

 
El programa social ha mantenido desde 2016, una estrategia para implementar las Ciberescuelas en todo el territorio de 
Tlalpan, particularmente en las zonas de mayor vulnerabilidad garantizando así la igualdad de oportunidades y la 
eliminación de cualquier forma de discriminación. Además el programa cuenta con mecanismos de difusión continua de 
los servicios educativos en las Ciberescuelas por medio de la página web de la delegación y una estrategia de difusión 
en cada zona geográfica donde se ubican los centros de aprendizaje. 
 
IV.4. Descripción y Análisis de los Procesos del Programa Social  
 



Proces
o en el 
Model
o 
Gener
al 

Nombre del 
o los 
Procesos 
identificado
s como 
equivalentes Sec

uen
cia

 

A B C D E F G H I 

Planeac
ión 

Planeación  
de Reglas de 
Operación 

1 Elaboración 
de reglas de 
operación  

Enviar ha 
visto bueno las 
reglas de 
operación  

30 
días 
hábile
s 

2 - Equi
po de 
cómp
uto 
en la 
ofici
na de 
la 
JUD 
de 
Educ
ación 
a 
Dista
ncia 

Proye
cto de 
Regla
s de 
Opera
ción  

Regla
s de 
Opera
ción 

Hoja de 
procesa
miento 
de 
texto, 
hoja de 
cálculo. 

Difusió
n 

Publicación 
de las Reglas 
de 
Operación   

2 Envío de 
reglas de 
operación a 
la Gaceta 
Oficial de la 
CDMX 

Reglas de 
operación 
publicadas en 
gaceta oficial 
de la CDMX 

15 
días 
hábile
s 

2 - Equi
po de 
cómp
uto 
en la 
ofici
na de 
la 
JUD 
de 
Educ
ación 
a 
Dista
ncia 

Regla
s de 
Opera
ción 

Regla
s de 
Opera
ción 

 

Solicitu
d 

Publicación 
de la 
Convocatori
a del 
Programa 
Social 

3 Elaboración 
de 
convocatoria  

Publicación de 
convocatoria 
en la página 
oficial de la 
delegación y 
en la gaceta 
oficial de la 
CDMX 

15 
días 
hábile
s 

2 - Equi
po de 
cómp
uto 
en la 
ofici
na de 
la 
JUD 
Educ
ación 
a 
Dista
ncia 

Conv
ocato
ria 
del 
progr
ama 

Conv
ocato
ria a 

Hoja de 
procesa
miento 
de 
texto, 
hoja de 
cálculo. 

Incorpo
ración 

Recepción 
de 
Solicitudes 
de ingreso 

4 Recibir 
cedulas de 
solicitud 
para ingreso 
al programa 

Análisis y 
selección de 
beneficiarios  

20 
días 
hábile
s 

5 - Ofici
na de 
la 
JUD 
de 
Educ

Expe
diente
s de 
los 
solicit
antes 

Padró
n de 
benef
iciari
os 

 



ación 
a 
Dista
ncia  

a 
prom
otores  

Obtenc
ión de 
bienes 
y/o 
servici
os 

Envío de 
padrón de 
beneficiario 
al área 
correspondie
nte  

5 Elaboración 
de padrón de 
beneficiarios 

Envió del 
padrón a la 
Dirección 
General de 
Desarrollo 
Social para su 
autorización y 
tramite de 
pago  

5 días 
hábile
s  

2 - Ofici
na de 
la 
Direc
ción 
de 
Educ
ación 

 Padró
n 
autori
zado 

 

Entrega Entrega del 
Recurso 
económico 

6 Aviso a los 
beneficiarios  

Entrega del 
recurso 
económico 

1 día 
hábil 

2 $11, 
000,0
00.00 

Área 
de 
paga
duría 
en el 
Edifi
cio 
Dele
gacio
nal 

Recur
so 
econó
mico 

Listas 
firma
das 
por 
los 
benef
iciari
os  de 
entre
ga del 
recurs
o 

 

Inciden
cias 

No se tiene 
incorporado 
el apartado 
de 
Incidencia 

7      Debe
rá 
incor
porar
se 
apart
ado 
de 
incid
encia
s 

   

Seguim
iento y 
monito
reo 

Monitoreo 
de matriz de 
indicadores  

8 Desarrollo 
de matriz de 
indicadores 

Envió de 
avance de 
matriz de 
indicadores 
del programa 
trimestralment
e a EVALUA 
CDMX 

5 días 
hábile
s  

2 - Ofici
nas 
de la 
Direc
ción 
de 
Educ
ación 

 Avan
ce de 
matri
z de 
indica
dores 
del 
progr
ama  

 

 
Nombre del 
proceso 

Sec
uen
cia 

A B C D E F G H I J K L Observaciones 
Elaboración de 
Reglas de 
Operación 

1 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
Se realizó el 
proceso 
adecuadamente 

Publicación de las 
Reglas de 
Operación 

2 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
Se realizó el 
proceso 
adecuadamente 



Publicación de la 
Convocatoria del 
Programa Social 

3 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
Se realizó el 
proceso 
adecuadamente 

Recepción de 
Solicitudes de 
ingreso 

4 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
Se realizó el 
proceso 
adecuadamente 

Envío de padrón 
de beneficiario al 
área 
correspondiente 

5 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
Se realizó el 
proceso 
adecuadamente 

Entrega del 
Recurso 
económico 

6 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
Se realizó el 
proceso 
adecuadamente 

Monitoreo de 
matriz de 
indicadores 

7 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
Se realizó el 
proceso 
adecuadamente 

 
IV.5. Seguimiento y Monitoreo del Programa Social 
 

Nivel de 
Objetivo Nombre del Indicador Fórmula Resultados 

2016 Externalidades 

Fin 
Jóvenes que han abandonado las aulas y 
que constituyen la demanda potencial de 
servicios educativos y que aspiren a 
concluir su alfabetización, primaria, 
secundaria y bachillerato 

No establecida 100%  
Se atendió al 100% de 
la demanda de jóvenes 
prevista en las Reglas 
de Operación 

Propósito 
Resultados obtenidos por las y los 
jóvenes acreditados y certificados  por 
alguna Institución pública como el 
INEA, la UNAM, El Colegio de 
Bachilleres y otros 

No establecida 100% 

Aunque no se estableció 
la fórmula, el sistema 
estadístico permitió 
conocer el total de los 
resultados de los 
estudiantes inscritos. 

Componente 

1 Inscripción de las y los interesados al 
programa social. En la Dirección General 
de Desarrollo Social a través de la JUD  
de Educación a Distancia 

No establecida 

100% 

Pese a que no se 
determinó la fórmula, 
se concluyeron 
satisfactoriamente todos 
los indicadores 
planeados. 

2. Publicación de los beneficiarios 
encargados del desarrollo del programa. 
3.Inicio de curso 
4.Seguimiento del programa hasta su 
término 

Actividad 
Total asignado al programa: $7, 
774,500.00 (siete millones setecientos 
setenta y cuatro mil quinientos pesos 
00/100 M. N.) 

No establecida 100% 
Pese a que no se definió 
la fórmula se ejerció el 
total del presupuesto. 

 
Aspecto del seguimiento y monitoreo de los 

indicadores del programa social en 2016 
Valoración (sí, 

parcialmente, no) Justificación 

Se dio seguimiento a los indicadores con la periodicidad 
planteada inicialmente Sí 

Se generó el avance de resultados de 
la matriz de indicadores del programa 
de manera trimestral 

Se generó, recolectó y registró de forma adecuada y Sí Se generaron informes, listas de 



oportuna la información para el cálculo de los 
indicadores 

asistencia, así como recolección, 
procesamiento y análisis estadístico. 

Se cuentan con procedimientos estandarizados para 
generar la información y para el cálculo de los 
indicadores 

Sí 
Sí, se cuenta con un sistema de 
recolección, procesamiento y análisis 
estadístico. 

Las áreas que inicialmente se designaron como 
responsables de calcular los indicadores lo llevaron a 
cabo en la práctica 

Sí 
El área designada realizo el avance de 
la matriz de indicadores 
trimestralmente  

Los indicadores diseñados en 2016 en la práctica 
permitieron monitorear de forma adecuada el programa 
social 

Parcialmente 

En la matriz de indicadores 2016 no 
fueron descritas las fórmulas, sin 
embargo, se establecieron 
adecuadamente los indicadores los 
cuales fueron monitoreados 
adecuadamente. 

Los resultados de los indicadores sirvieron para la 
retroalimentación y mejora del programa social Parcialmente 

Debido a que las formulas no se 
precisaron correctamente hubo 
variaciones en los resultados. 

 
Nota: La matriz de indicadores del programa social en 2016 fue formulada de acuerdo a la Metodología del Marco 
Lógico, sin embargo, no se describieron las fórmulas por lo que los indicadores no pudieron medirse correctamente. 
Durante 2017, la matriz de indicadores del programa social fue modificada. 
 
IV.6. Valoración General de la Operación del Programa Social en 2016  
 

Aspecto de la Operación del Programa Social en 2016 Valoración (sí, 
parcialmente, no) Observaciones 

El programa social contó con el personal suficiente y con los perfiles 
y capacitación requeridos para su operación adecuada 

Sí Se operó adecuadamente con el 
personal  

El programa social fue operado de acuerdo a lo establecido en sus 
Reglas de Operación 2016 

Sí Se operó de acuerdo a sus lineamientos  
Los recursos financieros destinados en 2016 fueron suficientes y 
adecuados para la operación del programa social 

Sí Los recursos económicos fueron 
suficientes para el apoyo que se les 
otorgo  a los promotores deportivos  

El programa social atendió a la población objetivo establecida en las 
Reglas de Operación 2016 

Sí Se atendió adecuadamente a la 
población establecida 

La infraestructura o capacidad instalada para operar el programa 
social es la suficiente y adecuada 

Sí Se operó adecuadamente con la 
infraestructura adecuada 

El programa social cuenta con procesos equivalentes a todos los 
procesos del Modelo General 

Parcialmente No se integró un proceso 
Se cuenta con documentos que normen todos los procesos del 
programa social 

Sí Se cuenta con la documentación de 
cada proceso 

Los procesos que están documentados son del conocimiento de todas 
las personas operadoras del programa social 

Parcialmente Los documentos están al alcance de las 
autoridades responsables de la 
ejecución 

Los procesos del programa social están estandarizados, es decir, son 
utilizados por todas las instancias ejecutoras. 

Sí Son utilizados por las autoridades 
correspondientes 

Los tiempos establecidos para la operación del programa social a 
través de sus diferentes procesos son adecuados y acordes a lo 
planeado 

Parcialmente Hubo un breve retraso en la entrega de 
los recursos económicos. 

La coordinación entre actores involucrados para la ejecución del 
programa social es la adecuada. 

Sí Se llevó una adecuada coordinación 
entre los involucrados 

Se cuenta con un sistema de monitoreo e indicadores de gestión que 
retroalimenten los procesos operativos que desarrollan las personas 
operadoras. 

Parcialmente Sí, aunque la ausencia de descripción 
en las fórmulas en la  matriz de 
indicadores del 2016 generó algunas 
variaciones en los resultados. 

Se cuenta con mecanismos para la implementación sistemática de 
mejoras 

No  
Existen mecanismos para conocer la satisfacción de las personas 
beneficiarias respecto de los bienes y o servicios que ofrece el 

Sí Se cuenta con una encuesta de 
satisfacción de las personas usuarias  



programa social. 
 
V. DISEÑO DEL LEVANTAMIENTO DE BASE Y DE PANEL DEL PROGRAMA SOCIAL 
 
V.1. Definición de Objetivos de Corto, Mediano y Largo Plazo del Programa Social 
 
Plazos Periodo 

Efectos 
En el problema y/o derecho social 
atendido Sociales y Culturales Económicos Otros 

Corto 1 año Incremento de población joven de 
la delegación con acceso a la 
educación formal 

Disminución de riesgos en 
personas jóvenes, 
vinculados a la 
desocupación y falta de 
oportunidades. 

Acceso a 
empleos mejor 
remunerados. 

 

Mediano 3 años Aumento de personas jóvenes con 
estudios del nivel medio superior y 
universitario. 

Largo 5 años Incremento de personas jóvenes en 
niveles altos de escolaridad. 

 
V.2. Diseño Metodológico para la Construcción de la Línea Base y del Panel del Programa Social 
 
Se realizará un análisis de los datos estadísticos relativos al desempeño académico de la población joven que acude a las 
Ciberescuelas, así como su impacto en materia de certificación en los diferentes niveles educativos. 
También se considerarán los resultados obtenidos en materia de ampliación de infraestructura, acondicionamiento y 
equipamiento. 
Por otra parte se realizará una encuesta de satisfacción dirigida a las personas beneficiarias donde se establecerán 
variables fundamentalmente cuantitativas, aunque se  incluirán cualitativas. 
Las encuestas, por un lado, se dirigirán al personal encargado de las asesorías académicas y por otro a las personas 
jóvenes que acuden a las Ciberescuelas y que están inscritos en algún sistema de educación en línea. 
Las encuestas serán levantadas, procesadas y analizadas por el personal operativo del programa social y se aplicarán en 
el total de Ciberescuelas. 
 
Se determinó utilizar encuestas en virtud de que es la forma más óptima de obtener los datos  ya que es posible obtener 
un volumen importante de información a bajo costo y que facilita la comparación de resultados. 
 
V.3. Diseño del Instrumento para la Construcción de la Línea Base y del Panel   
Categorías de Análisis Reactivos de Instrumento 
Datos Generales de las personas 
beneficiarias 

Sexo 
Edad 
Zona geográfica en la que reside 
Tipo de persona beneficiaria: figura educativa, enlace, monitor/a o estudiante 

Datos de Incorporación al Programa ¿Cómo se enteró del programa? 
¿Qué tan fácil o difícil resultó ser beneficiaria/o del programa social? 
¿Qué tipo de recomendaciones considera pertinentes para mejorar? 

Percepción del Desempeño del 
Programa 

¿Cómo valora el servicio educativo ofertado en la ciberescuela? 
¿Qué tipo de actividades podrían fortalecer el programa social? 
¿Cuál es su opinión sobre las asesorías académicas? 
¿Cuál es su opinión sobre los días y horarios en los que se realizan las 
actividades académicas? 
¿Se cumple el horario de las actividades? 
¿Cómo valora  la preparación de las figuras educativas? 
¿Qué opina sobre el equipamiento y mobiliario disponible para la operación del 
programa social? 
¿Cómo son las condiciones del espacio utilizado? 
¿Recomendaría a otra persona participar en este Programa? 



¿Cuál es su nivel de satisfacción con el Programa? 
 
V.4. Método de Aplicación del Instrumento 
 
Población atendida en el 2016 
Personal docente 
 

Rango de edad Sexo Número de beneficiarios Delegación 
19-30 años Femenino 28 Tlalpan 
19-30 años Masculino 21 Tlalpan 
31-65 años Femenino 51 Tlalpan 
31-65 años Masculino 39 Tlalpan 
65 y mas Femenino 5 Tlalpan 
65 y mas Masculino 3 Tlalpan 

Total 147  
 
Alumnos que obtuvieron certificación: 
 

Rango de edad Sexo Número de 
beneficiarios 

Delegación 
6-14 años Femenino 159 Tlalpan 
6-14 años Masculino 203 Tlalpan 

15-29 años Femenino 1,108 Tlalpan 
15-29 años Masculino 1,108 Tlalpan 
30-59 años Femenino 830 Tlalpan 
30-59 años Masculino 346 Tlalpan 
Más de 60 Femenino 78 Tlalpan 
Más de 60 Masculino 53 Tlalpan 

Total 3,602  
 
En el año 2017 se contempla realizar la encuesta a la población de 15 años en adelante en toda las Ciberescuelas. 
 
V.5. Cronograma de Aplicación y Procesamiento de la Información  
Se contempla realizar el levantamiento de encuestas durante junio- julio de 2017 y noviembre-diciembre de 2017, 
llevándose a cabo en las Ciberescuelas, tanto para el personal docente como para el alumnado. 
El personal operativo será el encargado de realizar las encuestas en los periodos señalados en los horarios habituales de 
actividades. 
El procesamiento de la información se llevará a cabo por parte del equipo adscrito a la JUD de Educación a Distancia y 
para el análisis de los datos se conformará un grupo de trabajo que posibilite la discusión y la retroalimentación. La 
JUD de Educación a Distancia será la persona encargada de elaborar un informe escrito sobre los resultados obtenidos. 
 
VI Conclusiones y Estrategias de Mejora 
 
VI.1. Matriz FODA  
  



  
Objetivo central del proyecto Fortalezas (Internas) Debilidades (Internas) 
Coadyuvar al ejercicio de los 
derechos educativos de las y los 
jóvenes en Tlalpan brindando 
asesoría educativa presencial y en 
línea hasta a 6,600 personas de entre 
15 y 29 años de edad en un año, con 
la participación de hasta 126 
docentes capacitados por el programa 
para el trabajo educativo con 
jóvenes. 

1. Espacios propios para brindar 
servicio educativo 

1. Retraso de los recursos económicos 
para iniciar el programa social. 

2. Ubicación estratégica de las 
Ciberescuelas en puntos cercanos de 
los grupos de mayor vulnerabilidad. 

2. Retraso en las acciones de 
mantenimiento de los locales o en la 
entrega de obra de nueva creación 

3. Gratuidad de los servicios 
4. Asesorías académicas especializadas 
5. Equipamiento y mobiliario de alta 
calidad 
6. Mantenimiento oportuno al equipo 
de cómputo 

Oportunidades (Externas) Potencialidades Desafíos 
Reconocimiento de las Ciberescuelas 
como espacios de formación de 
jóvenes 

Fortalecimiento del programa de 
capacitación de las figuras educativas e 

Fortalecer las estrategias de 
vinculación e intercambio institucional 
en materia de capacitación 

Mejor acceso del alumnado a las 
Ciberescuelas debido su incremento 
Amenazas (Externas) Riesgos Limitaciones 
1. Reducción de presupuesto Para la eliminación de riesgos se 

generará una estrategia de seguimiento 
de estudiantes 

Estudio y revisión sobre razones de 
abandono escolar 2. Personas jóvenes que abandonan 

los estudios en las Ciberescuelas 
 
VI.2. Estrategias de Mejora 
 

Elementos de la Matriz 
FODA retomados 

Estrategia de mejora 
propuesta 

Etapa de implementación 
dentro del Programa Social 

Efecto esperado 
Retraso en las acciones de 
mantenimiento de los 
locales o en la entrega de 
obra de nueva creación 

Fortalecer los 
mecanismos de gestión 
administrativa para el 
mantenimiento oportuno 
de los espacios 

febrero-diciembre Mayor número de población 
joven que asiste a las 
actividades educativas 

Población joven que Fortalecer los servicios febrero-diciembre Mayor número de población 

Debilidades 
1 . Retraso de los recu rsos econó micos para  
inic iar e l pro grama socia l. 
2 . Retraso en las acciones de mantenimien to 
de los lo cales o en  la  entrega de obra  de 
nueva  cr eación. 

Fortalezas 
1. Espacios propio s para brindar servicio  
edu cativo  
2. Ubicación  estratég ica d e las ciberescuelas en 
punto s cer canos d e los grupos de mayor 
vulnerabilidad. 
3. Gratuidad de los serv icios 
4. Asesorías académicas especia lizadas 
5. Equipamien to y  m obiliario  de  alta  calidad 
6. Mantenimiento opor tun o al equip o de cómpu to. 

Amenazas 
 
1 . Reducció n de  pr esupuesto  
2 . Personas jó venes qu e abando nan los 
estudios en las ciber escuelas 

Opo rtunid ades 
 
1 . Recon ocimiento de las ciber escu elas como 
espacios de form ació n para jóvenes 
 2 . Mejor acceso  del alum nado a  las c iberescuelas 
debido a l incremento  de esto s centros, 
especialmente en zo nas vuln erables. 
  



abandona sus estudios en las 
ciberecuelas 

educativos, los planes 
académicos 
individualizados y el 
seguimiento a 
estudiantes 

joven que concluye sus 
estudios (mejoramiento de 
la eficiencia terminal) 

 
VI.3. Cronograma de Implementación 
 

Estrategia de mejora Plazo Área (s) de instrumentación Área (s) de seguimiento 
Fortalecer los mecanismos 
de gestión administrativa 
para el mantenimiento 
oportuno de los espacios 

Corto plazo Dirección de Educación Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Educación a Distancia 

Fortalecer los servicios 
educativos, los planes 
académicos 
individualizados y el 
seguimiento a estudiantes 

Corto plazo Jefatura de Unidad 
Departamental de Educación a 
Distancia 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Educación a Distancia  

 
VII. Referencias Documentales  
• Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal  el 
11 septiembre del 2013. 
•Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015 – 2018 publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el 04 de agosto del 2016. 
• Lineamientos para la Evaluación Interna 2016 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en el 2015 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 18 de abril del 2016. 
• Lineamientos para la Evaluación Interna 2017 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en el 2016 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 10 de abril de 2017. 
•Reglas de Operación del Programa Social “CIBERESCUELAS TLALPAN 2017” publicadas en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 31de enero de 2017. 
•Reglas de Operación del Programa Social “CIBERESCUELAS TLALPAN 2017” publicadas en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 31de enero de 2017. 
•Reglas de Operación del Programa Social “ASESORÍAS EDUCATIVAS PRESENCIALES Y EN LÍNEA EN 
CIBERCENTROS DE APRENDIZAJE CON JÓVENES TLALPAN 2016”, publicadas en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 23 enero de 2016 
• Soporte documental de aplicación del recurso archivado en la J.U.D. Educación a Distancia. 



EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL “ASESORÍAS PARA EL EXAMEN DE INGRESO A LA 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR TLALPAN 2016”  
I. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL. 
 

Aspecto del Programa Social Descripción 
Nombre del Programa Social en 2016 (Fuente: 
ROP 2016). 

Asesorías para el Examen de Ingreso a la Educación Media 
Superior Tlalpan 2016 

Año de Creación  2007 
Modificaciones más relevantes desde su creación y 
hasta 2016 (Cambios en la población objetivo, los 
bienes y/o servicios otorgados, los objetivos 
perseguidos, etc.) 

El Programa en su inicio, benefició a un total de 250 personas 
jóvenes, quienes pagaban una cuota de recuperación de $250.00, 
mientras que para 2016 atendieron a 2,400 jóvenes de manera 
gratuita. El incremento presupuestal también fue notable pasando 
de  $300,000.00 pesos en 2006 a $1, 888,000.00 (un millón 
ochocientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 M. N.) durante 2016. 
Otro aspecto relevante es que durante el año 2016 se realizó la 
entrega de apoyos económicos a 116 docentes de manera mensual y 
no al término del curso como en ediciones anteriores; así mismo los 
jóvenes tuvieron la oportunidad de elegir la sede donde tomar las 
asesorías. 

Problema central atendido por el Programa Social 
en 2016. 

Alto índice jóvenes tlalpenses en edad de ingresar a la educación 
media superior, rechazados por bajos resultados en el examen de 
selección (COMIPEMS) 

Objetivo General en 2016 (Fuente: ROP 2016) Coadyuvar en el ejercicio del derecho a la educación de 2,400 
personas que buscan ingresar a la educación media superior, a 
través de asesorías por 116 figuras educativas, quienes recibirán un 
apoyo económico. 

Objetivos Específicos (Fuente: ROP2016) Implementar un calendario de asesorías durante cuatro meses que:  
 Aborden las áreas académicas de Español, Matemáticas, Historia, 
Física, Química, Biología, Geografía, Formación Cívica y Ética, 
Habilidad Verbal y Habilidad Matemática. 
 Preparar a los jóvenes con herramientas ajustadas a los criterios 
de selección del Examen Único de Ingreso al Bachillerato. 
 Implementar un equipo de trabajo desde la Dirección de 
Educación 

Población Objetivo del Programa Social 2016 
(Descripción y Cuantificación) 

2,400 personas jóvenes hombres y  mujeres que cursan el 3er. grado 
de educación secundaria o han concluido este nivel y están inscritas 
para presentar el examen único de COMIPEMS. 

Área encargada de la Operación del Programa 
Social en 2016. 

Jefatura de Unidad Departamental de Educación a Distancia. 
Bienes y/o Servicios que otorgó el programa social 
en 2016 o componentes, periodicidad de entrega y 
en qué cantidad (Fuente: ROP 2016) 

Apoyo económico, durante cuatro meses, a 116 figuras académicas  
y de apoyo, en las siguientes áreas de conocimiento: Español, 
Matemáticas, Historia, Física, Química, Biología, Geografía, 
Formación Cívica y Ética, Habilidad Verbal y Habilidad 
Matemática; así como durante cuatro meses asesorías a 2, 400 
estudiantes que presentaron el examen único de ingreso a la 
educación media superior. 



Alineación con el Programa General de Desarrollo 
del Distrito Federal 2013-2018 

Este programa se relaciona con el Programa General de Desarrollo 
del Distrito Federal 2013-2018 mediante el Eje 1. “Equidad e 
inclusión social para el desarrollo humano”; Área de Oportunidad 3. 
“Educación”; Objetivo 2. “Aumentar la equidad en el acceso a una 
educación formal, consolidando los derechos asociados a la 
educación y programas de apoyo institucional, con estándares de 
calidad y abatir la deserción escolar, con especial atención hacia las 
personas en desventaja y condiciones de vulnerabilidad; Meta 1. 
“Generar mecanismos e instrumentos para que las personas en edad 
de estudiar a lo largo de su ciclo de vida, así como las personas en 
situación de vulnerabilidad por su origen étnico, condición jurídica, 
social o económica, condición migratoria, estado de salud, edad, 
sexo, capacidades, apariencia física, orientación o preferencia 
sexual, forma de pensar, situación de  calle u otra, accedan a una 
educación con calidad, con énfasis en la educación básica y media-
superior”; Línea de Acción 5. “Consolidar los programas de apoyo 
institucional que cubren los derechos asociados a la educación, 
asegurando la equidad en el acceso y permanencia a la educación 
pública de calidad en el Distrito Federal”. 

Alineación con programas Sectoriales, Especiales, 
Institucionales o Delegacionales (Según sea el 
caso). 

Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018. 
4. Fortalecimiento y ampliación de derechos sociales para promover 
la equidad.  
4.3 Establecer un programa permanente de mejoramiento de 
escuelas de educación básica a partir del involucramiento de padres 
y madres de familia 

Presupuesto del Programas Social en 2016. El monto total autorizado fue de $1,888, 000.00 (un millón 
ochocientos ochenta y ocho mil pesos 00/100 M. N.) durante 2016  

Cobertura Geográfica del Programa Social en 2016 En las 5 zonas de la demarcación 
Modificaciones en el nombre, los objetivos, los 
bienes y/o servicios que otorga o no vigencia en 
2017 

Las modificaciones en comparación con 2017 fueron: Aumento de 
1 Sede para el Programa (Secundaria Técnica No. 119) se amplió 
número figuras educativas a 118), así como el número de jóvenes 
atendidos a 2,700. Del mismo modo el recurso asignado fue mayor 
de $1, 888,000.00 en 21016 a $2, 000, 000. 00 en 2017. 

 
II. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2017 
 
II.1. Área Encargada de la Evaluación Interna 
El área responsable es la Dirección de Educación, quien debe planear y coordinar programas, proyectos y servicios 
educativos, en el marco de  política social. Promover el ejercicio pleno de los derechos educativos de la población de 
Tlalpan en particular los de la infancia de las y los adolescentes y de las y los jóvenes. 
 

Puesto Sexo Edad Formación 
Profesional 

Funciones Experiencia 
en M&E (1) 

Experiencia en M&E 
(2) 

Dirección de 
Educación 

Femenino 58 
años 

Doctorado 
en Ciencias 
Sociales 

Planear y coordinar programas, 
proyectos y servicios 
educativos, en el marco de 
política social. Promover el 
ejercicio pleno de los derechos 
educativos de la población de 
Tlalpan en particular los de la 
infancia de las y los 
adolescentes y de las y los 
jóvenes. 

Sí No se dedica 
exclusivamente al M 
& E, participa en la 
planeación y 
supervisión de 
operación 

Apoyo 
Administrativo 

Femenino 31 
años 

Estudiante 
de la carrera 
de 
Administrac

Planeación, operación y 
evaluación del programa 

2 años No se dedica 
exclusivamente al M 
& E, participa en la 
planeación, operación 



ión de 
Empresas 

y sistematización 
JUD Educación 
a Distancia 

Femenino 54 
años 

Licenciatura 
en 
Pedagogía 

Desarrollar el diagnóstico 
general de las necesidades 
educativas, escolarización, 
acreditación y certificación y el 
diagnostico particular para la 
población joven de Tlalpan que 
ha abandonado las aulas. 

Sí No se dedica 
exclusivamente al M 
& E, participa en la 
planeación y 
operación del 
programa 

(1) Experiencia en monitoreo y evaluación (M&E), es decir, número de años y trabajos realizados. 
(2) Explicar si se dedican exclusivamente a las tareas de monitoreo y evaluación (M&E) del programa o si participan en la 
operación del mismo, señalando puntualmente las funciones y tareas que realiza dentro del programa. 
 
II.2. Metodología de la Evaluación 
 
La evaluación Interna 2017 forma parte de la evaluación integral de del Programa Social de mediano plazo (2016-2018), 
correspondiendo ésta a la segunda etapa de la evaluación, misma que analizará la operación y satisfacción del Programa 
Social, es decir, comprenderá el análisis de los procesos seguidos por el programa social para otorgar los bienes o servicios 
a la población atendida, el análisis de la calidad de atención del programa y de la percepción de beneficiarios a través de  los 
resultados arrojados por la línea base planteada en 2016, además del diseño del levantamiento de panel como seguimiento al 
inicial realizado en 2016, es decir, establecer la ruta crítica para aplicar a la misma población el instrumento diseñado 
inicialmente, pero un periodo después; insumo esencial para la última etapa de la Evaluación Integral a realizarse en 2018. 
 
La metodología lógica de la evaluación es cuantitativa y cualitativa. Metodología que a través de diversas estrategias 
analíticas permitirá construir y explicar los procesos e interacciones entre los diferentes involucrados que hacen posible que 
el programa social se lleve a cabo, y con ello, una valoración objetiva de las fortalezas y áreas de oportunidad. 
 
La evaluación tuvo como propósito identificar la percepción y desempeño académico de las personas beneficiarias sobre la 
implementación del programa social, realizando encuestas de percepción, tanto al alumnado como a las figuras educativas. 
En lo que respecta al desempeño se valoraron los resultados obtenidos a partir de tres tipos de exámenes: 1. Diagnóstico, 2. 
Simulacro intermedio y 3. Simulacro final. Lo cual permite valorar el avance obtenido. 
 

Apartado de la Evaluación Periodo de Análisis 
Recopilación de la información  febrero de 2016 
Sistematización  junio de 2016 
Interpretación julio 2016 

 
II.3. Fuentes de Información de la Evaluación 
 
En esta segunda etapa de la evaluación se realizará un análisis de gabinete u de campo, además de proyectar el 
levantamiento de información de campo para la construcción de del panel que dará seguimiento al levantamiento inicial 
realizado en 2016, cuyo análisis formará parte de la última etapa de la Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018. 
 
II.3.1. Información de Gabinete 
 
Se tomarán en consideración diferentes datos sociodemográficos (Evalúa DF, con base en Censos y estudios 
especializados), así como datos del INEE y de la Subsecretaría de Educación Media Superior y de la Secretaría de 
Educación de la Ciudad de México, además de las diferentes fuentes de información generadas en la operación del 
programa. 
 

No. Leyes y normatividad 
1 Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 
2 Reglamento de la Ley de Desarrollo Socia para el Distrito Federal 
3 Ley de Educación 
4 Reglamento de la Ley de Educación 



5 Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 11 de septiembre de 20113 

6 Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018. 
7 Encuesta Intercensal 2015 (Instituto Nacional de Estadística y Geografía)  
8 Manual Administrativo MA-05/230317-OPA-TLP/011015 
9 Reglas de Operación del programa publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de enero de 2016 
10 Padrón de Beneficiarios del Programa publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 15 de marzo 

de 2017 
11 Evaluación Interna, Gaceta Oficial de la Ciudad de México 30 de junio de 2016 

 
II.3.2. Información de Campo 
 
En seguimiento a lo establecido en la Evaluación Interna 2016, se planteó realizar un análisis cuantitativo, mediante una 
encuesta, a la población atendida por el Programa Social, (la población de este programa cambia cada ejercicio, ya que es la 
que se presentará al examen único de ingreso a nivel bachillerato, en el año de ejercicio del programa). Para tomar una 
decisión es necesario valorar entre otros aspectos los siguientes: la aplicabilidad del instrumento a las características del 
Programa Social, la capacitación del personal y el equipo de cómputo y el software en uso del que se dispondrá para realizar 
la sistematización 
 

Categoría de Análisis Justificación Reactivos de 
Instrumento 

Contribución del 
Programa al derecho a 
la educación  

El alumnado y las figuras educativas carecían de conocimientos con 
respecto a que el programa social contribuye a disminuir las brechas 
de desigualdad respecto de las personas que ingresan a la educación 
media superior. 

Encuesta de percepción 
y desempeño 

Examen diagnóstico 
Línea de base sobre el nivel académico con el que inicia el 
estudiantado. 

Examen de reactivos 
Examen intermedio Avance en el desempeño. Examen de reactivos 
Examen final Valoración final del desempeño estudiantil y docente Examen de reactivos 

 
El instrumento diseñado, se muestra a continuación: 
 

Encuesta de Satisfacción 
Programa Social “Asesorías para la presentación del examen de ingreso a la educación media superior”  

 
Fecha: _________________ 
 
Sede: _____________________________ 
 
Objetivo: La presente evaluación nos ayudará a conocer el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje, así como el 
alcance de satisfacción que lograste en las asesorías. 
 
Marque en el recuadro la opción que más se acerque a su opinión, considerando la siguiente escala. 
 

Excelente/ excedió mis expectativas   10                             Regular/ no cumplió con mis expectativas  6 – 7 
Bueno/ cumplió con mis expectativas   8 – 9                        Malo/ muy inferior a mis expectativas     5 

 
INDICADORES E B R M 

¿Cómo calificarías globalmente las asesorías?     
¿Consideras que el objetivo de las asesorías se alcanzó?     
¿Las asesorías cumplieron con tus expectativas?     
¿El tiempo en que se realizaron las asesorías fue el adecuado?     
¿Cómo consideras el grado de los reactivos?     
¿Los reactivos se han tratado con la profundidad que esperabas?     
¿Las instalaciones y el inmobiliario fueron adecuados para las asesorías?     



¿Cómo consideras la atención recibida por el coordinador de sede?     
¿Cómo consideras la atención recibida por los docentes?     
¿Cómo consideras la atención recibida por los monitores?     
¿Cómo consideras la atención recibida por los auxiliares de limpieza?     

 
DESEMPEÑO GLOBAL DEL DOCENTE 

 
INDICADORES E B R M 

Disponibilidad y claridad para resolver preguntas     
Manejo de reactivos     
Presentación de objetivos del tema     
Seguridad en la voz     
Pronunciación     
Comunicación no verbal     
Dominio de cada tema     
Los contenidos se han expuesto con la debida claridad     
Motivó y despertó tu interés      
Manejo de tiempos     
Interacción y manejo del grupo     
Uso y manejo del vocabulario     
Uso de material didáctico     
El material que se proporciono fue idóneo para reforzar tus conocimientos     

 
Observaciones: 
 
En lo concerniente al método elegido para selección de la muestra, es necesario precisar que se cuenta con un total de 116 
figuras educativas (80 docentes, 9 monitores, 9 auxiliares de limpieza, 1 coordinador general académico, 1 coordinador 
general administrativo, 6 coordinadores de sede y 10 asesores académicos)  sujetas a la recepción del apoyo económico que 
habitan en la demarcación. Derivado de tal información se utilizó la fórmula para calcular muestras en un universo finito, 
como a continuación se describe: 
 

n= N Z2 p . q . N 
Ne2 + z2 p q  

n= Tamaño de la muestra (¿?) 
N= Total de los planteles en estudio (2516) 
z= Nivel de confianza de la muestra* (95% de confiabilidad y 5% error) (1.96) 
e = .05% de margen de error (0.05)* 
p= Proporción esperada positiva (0.50) 
q= Proporción esperada negativa (0.50) 
 

n= (3.84) (0.5) (1-0.50) (2516) 
(2516)(0.0025) + (3.84) (0.50) (1-0.50) 

n= 78.9525 
1.296125 

 
n= 333.15, es decir, 333 beneficiarios 

 
Certeza 95% 94% 93% 92% 91% 90% 80% 62.27% 50% 
Z 1.96 1.88 1.81 1.75 1.69 1.65 1.28 1 0.6745 
Z2 3.84 3.53 3.28 3.06 2.86 2.72 1.64 1.00 0.45 
e 0.05 0.06 0.07 0.08 0.09 0.10 0.20 0.37 0.25 
e2 0.0025 0.0036 0.0049 0.0064 0.0081 0.01 0.04 0.1369 0.25 

 



Para el Programa Asesorías para el examen de ingreso a la educación media superior Tlalpan 2016, el levantamiento de la 
muestra se tomará en cuenta la siguiente información: 
 
*Padrón de beneficiarios: Relación de las 116 figuras educativas, quienes impartieron las asesorías a los jóvenes que 
presentarán el examen de ingreso a la educación media superior así como 2400 jóvenes que recibieron las asesorías, dando 
un total de 2516 beneficiarios.  
 
*Padrón muestra: 333 beneficiarios ubicados en las 5 zonas territoriales de la demarcación, los cuales serán seleccionados 
de manera aleatoria. 
 
Cronograma de Aplicación y Procesamiento de la Información 
 

Apartado de la Evaluación Periodo de Análisis 
Diseño de la encuesta Julio 2016 
Aplicación en campo de la encuesta Agosto a Septiembre 2016 
Captura de Instrumentos de la 
encuesta Octubre 2016 
Sistematización e Informe. Noviembre a Diciembre 2016 

 
Uno de los principales retos u obstáculos para recabar la información fue localizar a los beneficiarios para el levantamiento 
de la encuesta. 
 
III. EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL  
III.1 Estructura Operativa del Programa Social en 2016 
 

Puesto Formació
n 

requerida 
Experiencia 
requerida 

Funciones Sexo Edad Formació
n de la 

persona 
ocupante 

Experiencia 
de la persona 

ocupante 
Jefa de Unidad 
Departamental 
de Educación a 
Distancia 

No 
especificad
a 

Planeación 
Coordinación 

Coordinar, 
Supervisar,  
Sistematizar, dar 
seguimiento y 
Evaluar.  

Feme
nino 

58 Doctorado 
en 
Ciencias 
Sociales 

Experiencia 
en monitoreo 
y supervisión 

Personal 
administrativo 

No 
especificad
a 

Dar 
seguimiento a 
las 
necesidades 
administrativa
s del programa 

Sistematización, 
control, planes 
pedagógicos y 
revisión de 
materiales por 
sesión. 

Feme
nino 

Entre 
30 y 
35 
años   

Psicóloga 
y Bióloga 

Amplia 
experiencia 
educativa 

Personal 
operativo 

No 
especificad
a 

Captura de 
datos. 
Sistematizació
n, entrega de 
materiales. 

Sistematización de 
información y 
control de 
materiales. 

Masc
ulino 

Entre 
30 y 
35 

Químico 
fármaco-
biólogo y 
Matemátic
o 

Administrativ
a e 
investigación 

 
III.2 Congruencia de la Operación del Programa Social en 2016 con su Diseño. 
 

Apartado Reglas de operación 
2016 

Como se realizó en la 
práctica. 

Nivel de 
cumplimien

to (satisfactori
o, parcial, 

Justificación 



no 
satisfactorio

) 
Introducción     

I. 
Dependencia o 
Entidad 
Responsable 
del Programa 

1.-Jefatura Delegacional 
en Tlalpan. 

1.-Órgano político 
administrativo 
directamente 
responsable de la 
ejecución del 
programa. 

Satisfactorio 

1.-Es la responsable de la 
coordinación de las Direcciones 
Generales implicadas en los 
trámites y procedimientos del 
programa social así como de la 
aprobación y envío para la 
publicación en Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México, de las 
Reglas de Operación y la 
Convocatoria y padrones de 
beneficiarios correspondientes. 

2.-Dirección General de 
Desarrollo Social. 

2.-Coordinación para la 
implementación del 
programa. 

2. Estableció las condiciones 
para la implementación de las 
actividades del programa. 

3.-Dirección de 
Educación 

3.-Seguimiento 
verificación, 
supervisión y control 
de la aplicación del 
programa. 

3.- Acompaña el desarrollo del 
programa desde la formulación 
de las Reglas de Operación, 
verificó y autorizó los informes 
de seguimiento del programa 
como son los informes 
trimestrales de indicadores, los 
informes de avance 
programático y la elaboración de 
padrones de beneficiarios. 

4.-Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Educación a Distancia. 

4.-Operación, 
instrumentación, 
atención a solicitantes, 
concentración, 
resguardo y 
sistematización del 
listado de beneficiarios. 

4.Elabora Reglas de Operación 
del programa, la Convocatoria, 
da cumplimiento al 
procedimiento establecido desde 
la entrada de la solicitud, realiza 
los trámites necesarios, recaba y 
sistematiza la información 
producto del desarrollo de cada 
paso del programa, elabora el 
padrón de beneficiarios, y 
evalúa 

II. Objetivos y 
Alcances 

Objetivo General. 
Coadyuvar en el ejercicio 
del derecho a la 
educación de 2400 
personas que buscan 
ingresar a la educación 
media superior; a  través 
de 116 docentes, durante 
4 meses. Alcances. 
Ofrecer asesorías 
gratuitas para la 
presentación del examen 
de ingreso a la educación 
media superior, a 
estudiantes de tercer 
grado de escuelas 
públicas, para contribuir 

Se coadyuvó al 
ejercicio del derecho a 
la educación de 2,671 
jóvenes inscritos en las 
asesorías, durante 4 
meses a fin de mejorar 
los resultados del 
examen de ingreso a la 
educación mdi0a 
superior. 

Satisfactorio 

Se capacitó a los jóvenes para 
desarrollar habilidades en las 
áreas educativas que componen 
el examen de ingreso a la 
educación media superior, de 
forma gratuita durante 4 meses. 



a disminuir la 
desigualdad e inequidad 
en el acceso. 

III. Metas 
Físicas 

Brindar asesorías a 2400 
estudiantes durante  4 
meses. Apoyar 
económicamente a 116 
figuras educativas. 

Se brindaron asesorías 
a 2,671 estudiantes 
durante  4 meses. 
Apoyar 
económicamente a 116 
figuras educativas. 

Parcialment
e 

Se atendieron a 271 jóvenes más 
de los programados y se 
entregaron apoyos económicos a 
116 figuras educativas durante 4 
meses. 

IV. 
Programación 
Presupuestal 

El monto total autorizado 
es de $1, 888,000.00 (un  
millón ochocientos 
ochenta y ocho mil pesos 
00/100 M.N.), que podrá 
sufrir modificaciones de 
acuerdo con lo 
autorizado en el 
Presupuesto de Egresos 
del Distrito Federal para 
el ejercicio 2016, y 
conforme disponga la 
Secretaría de Finanzas 
del Gobierno de la 
Ciudad de México. 

Monto total autorizado 
$1, 888,000.00  (un  
millón ochocientos 
ochenta y ocho mil 
pesos 00/100 M.N.) 

Satisfactorio 

Se entregó en tiempo y forma el 
monto autorizado de $ 1, 
888,000.00 M.N., a las 116 
figuras educativas el cual se 
distribuyó en 4 ministraciones 
de $472,000.00 cada una, lo que 
contribuyó a cumplir los 
objetivos del Programa. 

V. Requisitos 
y 
Procedimiento
s de Acceso 

Las personas 
interesadas en ser 
asesores educativos, 
deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: • Ser 
habitantes de la 
Delegación Tlalpan; • 
Ser mayores de 
dieciocho años de edad; • 
Participar en un curso de 
12 horas sobre el nuevo 
paradigma y la visión 
positiva del joven y el 
adolescente; • Para 
docentes, contar con el 
80% de créditos o ser 
pasante o contar con una 
licenciatura o 
certificación equivalente 
o superior en 
humanidades, ciencias 
sociales, ciencias 
experimentales o la 
asignatura que aspire a 
impartir; • Tener 
conocimientos básicos de 
computación y en el 
manejo de WORD y 
EXCEL; • Tener 
experiencia en la 
docencia o en el trabajo 

Se indicó a las 
personas interesadas en 
ser asesores educativos, 
fueran habitantes de la 
Delegación Tlalpan; 
mayores de dieciocho 
años de edad; que 
debían participar en un 
curso de 12 horas sobre 
el nuevo paradigma y 
la visión positiva del 
joven y el adolescente; 
• Para docentes, se 
solicitó que  contarán 
con el 80% de créditos 
o ser pasante o contar 
con una licenciatura o 
certificación 
equivalente o superior 
en humanidades, 
ciencias sociales, 
ciencias experimentales 
o la asignatura que 
aspire a impartir; tener 
conocimientos básicos 
de computación y en el 
manejo de WORD y 
EXCEL; contar con 
experiencia en la 
docencia o en el trabajo 
con población juvenil; 
contar con 

Satisfactorio 

Se benefició a habitantes de la 
delegación Tlalpan. Se contó 
con personas mayores de edad, 
con formación académica; de 
acuerdo a las necesidades del 
programa social y la población a 
atender. Se atendió a estudiantes 
de tercero de secundaria 
aspirantes al examen de ingreso 
a la educación media superior. 



con población juvenil; • 
Contar con 
disponibilidad de 
horario; • Para los 
docentes y los asesores 
académicos, contar con 
experiencia en la 
elaboración de 
secuencias didácticas, 
ejercicios, guías, 
exámenes, planeaciones, 
entre otras; y • Firmar 
solicitud de ingreso al 
programa, la Carta 
Compromiso que 
acredite que conoce el 
contenido y los alcances 
de las reglas de 
operación del programa. 
Las personas 
interesadas en recibir 
las asesorías: • Ser 
habitantes de la 
Delegación Tlalpan; • 
Estar cursando el tercer 
grado de secundaria en 
una escuela pública de 
Tlalpan; • Estar inscrito 
para realizar el examen 
de ingreso a la educación 
superior; y • Firmar 
solicitud de ingreso al 
programa, la Carta 
Compromiso que 
acredite que conoce el 
contenido y los alcances 
de las reglas de 
operación del programa. 

disponibilidad de 
horario; • Para los 
docentes y los asesores 
académicos se solicitó 
que, contarán con 
experiencia en la 
elaboración de 
secuencias didácticas, 
ejercicios, guías, 
exámenes, 
planeaciones, entre 
otras; y  Firmar 
solicitud de ingreso al 
programa, la Carta 
Compromiso que 
acredite que conoce el 
contenido y los 
alcances de las reglas 
de operación del 
programa. •En el casos 
de las personas 
interesadas en recibir 
asesorías se pidió: Ser 
habitantes de la 
Delegación Tlalpan; 
estar cursando el tercer 
grado de secundaria en 
una escuela pública de 
Tlalpan; estar inscrito 
para realizar el examen 
de ingreso a la 
educación superior; y 
firmar solicitud de 
ingreso al programa, la 
Carta Compromiso que 
acredite que conoce el 
contenido y los 
alcances de las reglas 
de operación del 
programa. 

VI. 
Procedimiento
s de 
Instrumentaci
ón 

La Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Educación a Distancia, 
estará encargada del 
registro y recepción de 
documentación de las 
personas interesadas en 
ser beneficiarias del 
programa, a las cuales les 
entregará un 
comprobante impreso 
con un número de folio 
único que acreditará su 
registro y con el cual 
podrán dar seguimiento a 
su solicitud. • La Jefatura 

La Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Educación a Distancia, 
se encargó del registro 
y recepción de 
documentación de las 
personas interesadas en 
ser beneficiarias del 
programa, en 4 
espacios del área a fin 
de acercar el proceso a 
los ciudadanos. La 
Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Educación a Distancia, 
sistematizó la 

Parcialment
e 

No se otorgó, el comprobante 
impreso con número único de 
folio a los aspirantes a ser 
beneficiarios. 



de Unidad 
Departamental de 
Educación a Distancia, 
sistematizará la 
documentación 
proporcionada por las 
personas interesadas en 
ser beneficiarias del 
programa, a efecto de 
determinar si cumplen 
con los requisitos y 
entregaron la 
documentación completa  
solicitada, con lo cual, 
procederá a elaborar una 
lista preliminar de 
personas beneficiarias. • 
Si derivado del proceso 
anterior, fuera mayor el 
número de solicitantes 
que el de la meta 
programada para el 
programa, se priorizará 
en la selección a las 
personas que vivan en 
alguna colonia de bajo y 
muy bajo grado de 
desarrollo social, 
garantizando la inclusión 
de solicitantes de todas 
las colonias que 
componen la Delegación. 
• Por último, sólo si 
fuese necesario, a efecto 
de ajustar el número de 
solicitantes al de la meta 
programada para el 
programa, se aplicará el 
criterio de prelación. • 
Una vez concluida la 
lista de personas 
beneficiarias, ésta será 
remitida por la Jefatura 
de Unidad 
Departamental de 
Educación a Distancia, a 
la Dirección de 
Educación, quien le dará 
validez al cumplimiento 
de las reglas de 
operación del programa, 
posteriormente enviará la 
lista a la Dirección 
General de Desarrollo 
Social, para su 
validación final y para su 

documentación 
proporcionada por las 
personas interesadas en 
ser beneficiarias del 
programa, para 
verificar el 
cumplimiento de los 
requisitos, para 
elaborar la selección de 
beneficiarios, 
garantizando la 
inclusión de 
solicitantes de todas las 
colonias que componen 
la Delegación. Una vez 
concluida la lista de 
personas beneficiarias, 
ésta fue avalada por la 
Dirección de 
Educación, 
posteriormente enviada 
a la Dirección General 
de Desarrollo Social, 
para su validación. • La 
Dirección General de 
Desarrollo Social,  
envío la 
documentación 
correspondiente de las 
personas beneficiarias 
del programa a la 
Dirección de Recursos 
Financieros y 
Presupuestales; lo 
anterior, a efecto de 
que se entreguen los 
apoyos económicos. 



publicación en la página 
oficial de Internet de la 
Delegación; también 
para la continuación de 
los trámites 
administrativos a que 
haya lugar para la 
entrega del apoyo 
económico. • La 
Dirección General de 
Desarrollo Social, 
enviará a la Dirección de 
Recursos Financieros y 
Presupuestales, el listado 
de personas beneficiarias 
del programa, mismo que 
incluirá el nombre de la 
persona y su Clave Única 
de Registro de 
Población; lo anterior, a 
efecto de que se 
entreguen los apoyos 
económicos y materiales 
a las personas 
beneficiarias del 
programa. • Previo a 
cada ministración, la 
Dirección General de 
Desarrollo Social, 
remitirá a la Dirección de 
Recursos Financieros y 
Presupuestales, el listado 
de personas beneficiarias 
del programa, a efecto de 
que puedan ser 
transferidos los apoyos 
económicos. • La 
Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Educación a Distancia, 
informará a las  personas 
beneficiarias, sobre los 
lugares, fechas y horarios 
en los que se les 
entregará el apoyo 
económico y material; 
así como los mecanismos 
que se aplicarán en caso 
de que no puedan 
recogerlos en las fechas 
estipuladas para tal 
efecto. Se hará de 
conocimiento del Órgano 
de Control Interno en la 
Delegación Tlalpan, 
sobre la realización de 



eventos en los cuales se 
haga la entrega del apoyo 
económico. 

VII. 
Procedimiento 
de Queja o 
Inconformidad 
Ciudadana 

Si alguna persona 
considera que ha sido 
perjudicada en la 
aplicación del programa, 
ya sea por una acción u 
omisión de alguna o 
algún servidor público, 
podrá en primera 
instancia, presentar una 
queja o inconformidad, 
de manera verbal o por 
escrito ante la Dirección 
General de Desarrollo 
Social, ubicada en calle 
Moneda s/n, interior del 
Parque Juana de Asbaje, 
Colonia Tlalpan Centro, 
de lunes a viernes de 
10:00 a 18:00 horas, 
dentro de los 30 días 
siguientes en que haya 
sucedido el acto u 
omisión motivo de la 
queja. 

Se señalan las 
instancias ante las que 
se puede presentar 
queja o inconformidad. 

Satisfactorio 

Se establecieron los 
procedimientos señalados, 
aunque no se recibieron quejas 
de este programa social  en las 
instancias señaladas para brindar 
atención. 

VIII. 
Mecanismos 
de 
Exigibilidad 

Para la elaboración del 
padrón de personas 
beneficiarias no se 
aplicarán favoritismos, ni 
discriminación. Las 
condiciones serán claras, 
transparentes, equitativas 
y calendarizadas. Con los 
mecanismos 
implementados para la 
elaboración del padrón se 
fomenta la equidad social 
y de género, logrando 
igualdad en la 
diversidad. 

Se indican los casos en 
los que se podrán 
exigir los derechos por 
incumplimiento o por 
omisión. Se tiene 
impreso el material 
documental para el 
cumplimiento del 
programa social. 

Satisfactorio 
Se elaboró el padrón de 
beneficiarios de acuerdo a los 
lineamientos del Reglamento de 
la Ley de Desarrollo Social para 
la Ciudad de México. 

La Delegación Tlalpan, a 
través de su Dirección 
General de Desarrollo 
Social; la Dirección de 
Educación, y su Jefatura 
de Unidad 
Departamental de 
Educación a Distancia, 
tendrá a la vista los 
requisitos, derechos, 
obligaciones, 
procedimientos y plazos 
para que las personas 
beneficiarias puedan 

 Satisfactorio 

La Jefatura de Unidad 
Departamental de Educación a 
Distancia, presentó de forma 
impresa y de manera pública los 
requisitos, derechos, 
obligaciones, procedimientos y 
plazos para que las personas 
solicitantes puedan acceder a los 
beneficios de este programa 
social. 



acceder al disfrute de los 
beneficios de este 
programa social, 

IX. 
Mecanismos 
de Evaluación 
e Indicadores 

IX.- Evaluación. Como 
lo establece el artículo 42 
de la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito 
Federal, la Evaluación 
Externa del programa 
social será realizada de 
manera exclusiva e 
independiente por el 
Consejo de Evaluación 
de Desarrollo Social del 
Distrito Federal, en caso 
de encontrarse 
considerado en su 
Programa Anual de 
Evaluaciones Externas. 

No se realizó 
evaluación externa.  

No 
satisfactorio 

No ha sido seleccionado para 
evaluación por parte de 
EVALUA CDMX 

La evaluación interna se 
realizará en apego a lo 
establecido en los 
Lineamientos para la 
Evaluación Interna de los 
Programas Sociales, 
emitidos por el Consejo 
de Evaluación del 
Desarrollo Social del 
Distrito Federal, y los 
resultados serán 
publicados y entregados 
a las instancias que 
establece el artículo 42 
de la Ley de Desarrollo 
Social del Distrito 
Federal, en un plazo no 
mayor a seis meses 
después de finalizado el 
ejercicio fiscal. 

Se realiza con apego a 
lo establecido en los 
lineamientos para la 
Evaluación Interna de 
los Programas Sociales, 
emitidos por el Consejo 
de Evaluación del 
Desarrollo Social del 
Distrito Federal.  

Satisfactorio 

Ya que dicha Evaluación Interna 
del Programa Social la realiza la 
Dirección de Educación de 
acuerdo a los lineamientos 
establecidos en el artículo 42 de 
la Ley de Desarrollo Social del 
Distrito Federal. y no la Jefatura 
de Unidad Departamental de 
Educación a Distancia como se 
especificó en las reglas de 
operación 



IX.2 Indicadores. Para la 
construcción de los 
indicadores se seguirá la 
Metodología de Marco 
Lógico; además de 
señalar los instrumentos 
de evaluación 
cuantitativa y/o 
cualitativa 
complementarios que se 
considere pertinentes, de 
acuerdo con las 
necesidades y 
características del 
programa social.  

Se sigue la 
metodología del marco 
lógico para la 
construcción de los 
indicadores del 
Programa Social, para 
su evaluación se tienen 
hojas de cálculo, 
Padrón de beneficiarios 
y encuesta de 
percepción.  

Parcialment
e 

Los indicadores y los conceptos 
no tenían relación entre sí, de 
igual forma no se incluyó 
fórmula de cálculo en la matriz 
de indicadores.  

Los avances trimestrales 
de la matriz de 
indicadores del programa 
social serán reportados 
de forma acumulada al 
Consejo de Evaluación 
de Desarrollo Social, de 
acuerdo a la periodicidad 
y características de los 
indicadores diseñados, la 
Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Atención a la Población 
Adulta Mayor es 
responsable de realizarlo. 

Se presenta una 
evaluación trimestral 
del Programa Social. 

Satisfactorio 

Se presenta en tiempo y forma la 
evaluación de los avances que 
presenta el Programa Social, 
Informe de Avance Trimestral 
Programático e Informe de 
Avance de Indicadores 
trimestral. 

X. Formas de 
Participación 
Social 

Con base en lo dispuesto 
por la Ley de 
Participación Ciudadana 
del Distrito Federal, la 
sociedad podrá participar 
activamente en el 
programa de desarrollo 
social. 

La sociedad participa 
en las etapas de 
información consulta y 
evaluación. 

Satisfactorio 
La sociedad a la que estaba 
dirigida el programa social  
participó en las etapas del 
desarrollo del mismo. 

XI. 
Articulación 
con Otros 
Programas 
Sociales 

El programa se articula 
con los programas 
sociales de la delegación 
Tlalpan. 

Se articula con el 
programa social de 
Apoyo económico para 
inicio de ciclo escolar 
en secundarias Tlalpan 
2016, así como con el 
programa social de 
Asesorías educativas 
presenciales y en línea 
en cibercentros de 
aprendizaje con 
jóvenes Tlalpan 2016. 

Satisfactorio 
Se brindó apoyo económico, 
asesorías presenciales y en línea 
a los jóvenes estudiantes de 
educación secundaria en 
Tlalpan. 

 
III.3. Avance en la Cobertura de la Población Objetivo del Programa Social en 2016  

Aspectos Población Objetivo (A) Población Atendida (B) Cobertura 
(A/B)*100 

Observaciones 
Descripción     



Población 
beneficiaria 
en 2014 

2,500 personas jóvenes 2,500 personas jóvenes 100% Se cumplió con 
la meta 
establecida. 72 docentes, 20 monitores, 6 

auxiliares de limpieza, 1 coordinador 
general, 6 coordinadores de sede. 

72 docentes, 20 monitores, 6 
auxiliares de limpieza, 1 
coordinador general, 6 
coordinadores de sede. 

Población 
beneficiaria 
en 2015 

2,400 personas jóvenes 2,400 personas jóvenes 100% Se cumplió con 
la meta 
establecida. 72 docentes, 28 monitores, 9 

auxiliares de limpieza, 1 coordinador 
general, 6 coordinadores de sede 

72 docentes, 28 monitores, 9 
auxiliares de limpieza, 1 
coordinador general, 6 
coordinadores de sede 

Población 
beneficiaria 
en 2016 

2,400 personas jóvenes 2,671 personas jóvenes 112% Se rebaso la 
meta de 
jóvenes 
inscritos. 

80 docentes, 9 monitores, 9 
auxiliares de limpieza, 1 coordinador 
general académico, 1 coordinador 
general administrativo, 6 
coordinadores de sede y 10 asesores 
académicos 

80 docentes, 9 monitores, 9 
auxiliares de limpieza, 1 
coordinador general 
académico, 1 coordinador 
general administrativo, 6 
coordinadores de sede y 10 
asesores académicos 

 
Tipo de 

beneficiario 
Perfil requerido por el Programa social Porcentaje de 

personas 
beneficiarias que 

cubrieron el perfil 
requerido en 2016 

Justificación 

Coordinador 
general académico 

Licenciatura, o pasante, ser habitante de la 
demarcación  

80% El 20% no eran 
habitantes de la 
demarcación 

Coordinador 
general 
administrativo 

Licenciatura, o pasante, ser habitante de la 
demarcación 

100% Cumplió con los 
requisitos 

6 coordinadores de 
sede 

Pasantes de licenciatura, ser habitante de la 
demarcación 

90% El 10% no eran 
habitantes de la 
demarcación 

9 monitores Pasantes de las carreras de Pedagogía y Psicología, 
Sociología y Trabajo Social, ser habitante de la 
demarcación 

80% El 20% no eran 
habitantes de la 
demarcación 

9 auxiliares de 
limpieza 

Básico, ser habitante de la demarcación 100% Cumplió con los 
requisitos 

10 docentes y 
asesores 
académicos 

Pasante o titulado de las áreas de ciencias sociales, 
físico-matemáticas y biológicas, ser habitante de la 
demarcación 

80% El 20% no eran 
habitantes de la 
demarcación 

80 docentes Contar con el 80 % de los créditos o ser pasante o 
contar con una licenciatura o certificación 
equivalente superior en humanidades, ciencias 
sociales, ciencias experimentales. 

80% El 20% no eran 
habitantes de la 
demarcación 

2400 jóvenes  Estudiantes de 3er. grado de secundaria habitantes de 
la demarcación, inscritos en el examen de ingresos a 
la educación media superior 

100% Cumplieron con 
los requisitos. 

 
III.4 Descripción y Análisis de los Procesos del Programa Social. 
 
Planeación:  
El Programa Social contó con la planeación de la publicación de los lineamientos para la elaboración de reglas de 
operación, contemplando las metas físicas y, objetivos y alcances conforme a la autorización presupuestal asignada y 
publicación en el periodo establecido. 



Difusión: 
Se realizó la convocatoria conforme a las reglas de operación publicadas en la gaceta oficial de la CDMX, misma que fue 
publicada en la gaceta oficial de la CDMX y en página oficial de la Delegación, así como en las Redes Sociales de la 
misma, dirigido a los docentes y estudiantes. 
 
Solicitud: 
Los jóvenes interesados en recibir las asesorías  asistieron a 4 sedes ubicadas en las denominadas Ciberescuelas (Padierna, 
Biblioteca Central, Parque Morelos y  San Pedro); a través de medio impreso para su posterior sistematización. 
Las personas interesadas en ser docentes, realizaron el proceso de solicitud en las oficinas de la JUD de Educación a 
Distancia, donde se les realizo la entrevista y evaluación (clase muestra) 
 
Incorporación: 
Derivado de los resultados de la clase muestra y la entrevista, se realizó la propuesta de los beneficiarios, misma que fue 
supervisada por la Dirección de Educación y avalada por su titular, para proceder a la notificación vía telefónica 
 
Obtención de bienes  y/ o servicios: 
La Dirección de Educación realizó de manera mensual el listado de los beneficiarios, a fin de solicitar la liberación del 
recurso en tiempo. 
 
Entrega: 
El apoyo económico se entregó a los beneficiarios mediante la emisión de un cheque por la cantidad correspondiente en el 
área de pagaduría. 
 
Incidencias: 
Los ciudadanos que presentaran inconformidad pudieron manifestarla de manera escrita a las instancias referidas en las 
reglas de operación, dándoles atención correspondiente y expedita. 
 
Seguimiento y Monitoreo 
Se dio seguimiento al ingreso de los jóvenes al bachillerato a fin de conocer el impacto y alcances del programa. 
 
A. Actividad de inicio 
B. Actividad de fin 
C. Tiempo aproximado de duración del proceso 
D. Numero de servidores públicos que participan 
E. Recursos financieros 
F. Infraestructura 
G. Productos del proceso 
H. Tipo de información recolectada 
I. Sistemas empleados para la recolección de información 
 

Proceso 
en el 

Modelo 
General. 

Nombre del o 
de los Procesos 
identificados 

como 
equivalentes. 

Secue
ncia 

A B C D E F G H I 

Planeaci
ón 

Elaboración de 
las ROP 

1 Elaboraci
ón POA 

Aprobación 
de las ROP 

1 
Mes 

3  Oficina
s JUD 
ED 

ROP ROP ROP 

Difusión Publicación de 
las reglas de 
operación y 
convocatoria en 
la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de 
México. 

2 Elaboraci
ón de 
Convocat
oria. 

Publicación 
de 
Convocatori
a en Gaceta 
Oficial y 
pagina web. 

15 
días 

2  Oficina
s JUD 
ED 

Conv
ocato
ria, 
Difus
ión. 

Conv
ocato
ria 

Convoca
toria 

Solicitud Solicitud en 3 Apertura Cierre de 10 25  Oficina Solici N° de Hoja de 



lugar 
correspondiente 

de 
recepció
n de 
Solicitud
es 

recepción de 
Solicitudes 

días s JUD 
ED, 
Ciberes
cuelas 
Padiern
a, 
Bibliot
eca 
Central
, 
Parque 
Morelo
s y  San 
Pedro 

tudes Solici
tudes 
y 
curric
ulum 

Cálculo, 
material 
impreso 

Incorpor
ación 

Selección de 
beneficiarios.  

4 Reunión 
para 
evaluació
n y 
selección 

Listado de 
beneficiarios 

7 
días 

8  Oficina
s de la 
Direcci
ón de 
Educac
ión 

Lista
do de 
Benef
iciari
os 

selecc
ión 

Hoja de 
Calculo 

Obtenció
n de 
bienes 
y/o 
servicios 

Solicitud de 
liberación de 
recursos 

5 Solicitud 
a la 
Direcció
n 
General 
de 
Administ
ración. 

Emisión de 
cheques u 
órdenes de 
pago. 

1 
Mes 

6  Oficina
s 
Direcci
ón de 
Admini
stración
. 

Obten
ción 
del 
recurs
o 

Obten
ción 
del 
recurs
o 

Hoja de 
Calculo 

Entrega  Entrega de 
apoyos 
económicos. 

6 Expedici
ón de 
cheques.  

Entrega de 
apoyos 
económico, 
en la zona de 
pagaduría de 
la 
Delegación 

4 
mes
es 

3 $
1
,
8
8
8
,
0
0
0
.
0
0
  

Explan
ada 
Delega
cional 
en 
Tlalpan 

116 
figura
s 
educa
tivas 
benef
iciari
as 

116 
figura
s 
educa
tivas 
benef
iciari
as 

Cheque 

Incidenci
as 

No aplicó           
Seguimie
nto y 
monitore
o 

seguimiento al 
ingreso de los 
jóvenes al 
bachillerato 

7 Recabad
o y 
sistemati
zación de 
informac
ión 

Entrega de 
Informes a 
Dirección 
Educación y 
Dirección 
General de 
Desarrollo 
Social  

1 
mes 

5  Oficina
s de la 
JUD 
E.D y 
la 
Direcci
ón de  
Educac
ión 

Form
atos 
de 
Infor
mes 

Infor
mació
n 
Cuant
itativ
a 

Formato
s en 
program
a Excel 

 Procesos 
identificados que 
no coinciden con 

          



el modelo 
general 

 
A. Tienen un inicio, es decir, cuenta con una actividad claramente definida como el inicio del proceso, articulada a otro 
proceso. 
B. Tiene un fin, es decir, cuenta con una actividad claramente definida como el fin del proceso, articulado a otro proceso. 
C. El tiempo en el que se realiza el proceso es el adecuado y acorde a lo planificado. 
D. El personal designado para el proceso es suficiente, tiene el perfil adecuado y cuenta con capacitación para realizar sus 
funciones. 
E. Los recursos financieros destinados son suficientes y adecuados para la operación del proceso. 
F. La infraestructura o capacidad instalada para desarrollar el proceso es la suficiente y adecuada. 
G. Los productos del proceso son los suficientes y adecuados. 
H. Los productos del proceso sirven de insumo para ejecutar el proceso siguiente. 
I. Los sistemas de recolección de la información empleados son los adecuados y suficientes. 
J. La información recolectada en el proceso sirve para el monitoreo del programa. 
K. La coordinación entre actores involucrados para la ejecución del proceso es la adecuada. 
L. El proceso es pertinente para el cumplimiento de los objetivos del programa social. 
 

Nombre del proceso Secuenci
a 

A B C D E F G H I J K L Observaciones 

Elaboración de las ROP 1 Sí Sí Sí Sí  Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí  

Publicación de las reglas de operación y 
convocatoria en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

2 Sí Sí Par
ci al Sí  Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí . 

Solicitud de incorporación al programa. 3 Sí Sí Par
cia

l 
Sí  Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí  

Selección de beneficiarios 4 Sí Sí Par
cia

l 
Sí  Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí . 

Solicitud de liberación de recursos 5 Sí Sí Sí Sí  Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí  
Entrega de apoyos económicos. 6 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí  
seguimiento al ingreso de los jóvenes al 
bachillerato 7 Sí Sí Sí Sí  Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí  

 
III.5. Seguimiento y monitoreo del programa social 
 

Nivel de 
Objetivo 

Nombre del Indicador Fórmula Resultados 2016 Externalidades 

Fin 
Jóvenes que aspiran a ingresar a 
una escuela de nivel medio 
superior en el área metropolitana 

 
100%  de los jóvenes que 
participaron en el curso 
ingresaron a una 
institución de educación 
media superior 

Demanda por las y los 
jóvenes de la 
demarcación de Tlalpan, 
continuidad del 
programa y aumento 

Propósito 
Resultados obtenidos por las y los 
jóvenes de las diferentes 
instituciones educativas de nivel 
medio superior  

 35% ingreso a una de sus 
primeras 5 opciones 

Capacitar a las y los 
jóvenes mediante 
asesorías académicas 
que doten de 
herramientas necesarias 
para acreditar el examen. 

Componente Inscripción de las y los  100% Se atendió el total de las 



interesados al programa social. 
En la Dirección General de 
Desarrollo Social a través de la 
JUD de Educación a Distancia. 

solicitudes. 

Actividades 

Capacitar a las los jóvenes, 
mediante asesorías de: Español, 
Matemáticas, Historia, Física, 
Química, Biología, Geografía, 
Formación Cívica y Ética, 
Habilidad Verbal y Matemática. 

 100% 

Los jóvenes asistieron a 
las asesorías para poder 
presentar su examen de 
ingreso al bachillerato 

 
Aspectos del seguimiento y monitoreo de los indicadores del 

programa social en 2016 
Valoración (sí, 
parcialmente, 

no) 
Justificación 

Se dio seguimiento a los indicadores con la periodicidad planteada inicialmente Parcialmente Informe Trimestral por 
parte del área operadora 

Se generó, recolectó y registró de forma adecuada y oportuna la información para el cálculo de los indicadores Sí Informe Trimestral por 
parte del área operadora 

Se cuentan con procedimientos estandarizados para generar la información y para el cálculo de los indicadores Sí Informe Trimestral por 
parte del área operadora 

Las áreas que inicialmente se designaron como responsables de calcular los indicadores lo llevaron a cabo en la práctica Sí Informe Trimestral por 
parte del área operadora 

Los indicadores diseñados en 2016 en la práctica permitieron monitorear de forma adecuada el programa social Parcialmente 
Informe Trimestral, se 
da seguimiento pero no 
se cuenta con un 
proceso establecido de 
monitoreo. 

Los resultados de los indicadores sirvieron para la retroalimentación y mejora del programa social Sí Informe Trimestral por 
parte del área operadora 

 
III.6. Valoración General de la Operación del Programa Social en 2016 

Aspecto de la Operación del Programa Social en 2016 Valoración (sí, parcialmente, no) 
Observaciones 

El programa social contó con el personal suficiente y con los 
perfiles y capacitación requeridos para su operación 
adecuada. 

Sí 
El personal asignado a la J.U.D. 
Educación a Distancia se encargó 
de la operación del programa. 

El programa social fue operado de acuerdo a lo establecido en 
sus Reglas de Operación 2016. Sí 

Se cumplió con los procedimientos 
en los tiempos establecidos en las 
ROP 2016 

Los recursos financieros destinados en 2016 fueron 
suficientes y adecuados para la operación del programa 
social. 

Parcialmente No se contó con el total de los 
materiales para la ejecución. 

El programa social atendió a la población objetivo establecida 
en las Reglas de Operación 2016 Sí 

Se planeó beneficiar a 2400 
jóvenes, a través de 116 figuras 
educativas 

La infraestructura o capacidad instalada para operar el 
programa social es la suficiente y adecuada Parcialmente No se cuenta con espacios propios 

para la operación de programa 
El programa social cuenta con procesos equivalentes a todos 
los procesos del Modelo General Sí Se cubrieron todos procesos del 

Modelo General. 
Se cuenta con documentos que normen todos los procesos del 
programa social Sí 

Cada proceso cuenta con su soporte 
documental para dar cumplimiento 
a las ROP 2016 



Los procesos que están documentados son del conocimiento 
de todas las personas operadoras del programa social Sí 

Se cuenta con un archivo físico y 
una orientación adecuada del 
personal operativo. 

Los procesos del programa social están estandarizados, es 
decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras. Sí 

Se establece en las ROP y 
convocatoria 2016 tiempos de cada 
proceso. 

Los tiempos establecidos para la operación del programa 
social a través de sus diferentes procesos son adecuados y 
acordes a lo planeado 

Parcialmente El periodo de arranque del 
programa es muy corto. 

La coordinación entre actores involucrados para la ejecución 
del programa social es la adecuada. Sí 

De acuerdo a la planeación se actúa 
en tiempo y forma con lo 
establecido en las ROP 2016. 

Se cuenta con un sistema de monitoreo e indicadores de 
gestión que retroalimenten los procesos operativos que 
desarrollan las personas operadoras. 

Sí Se cuenta con un sistema de 
monitoreo 

Se cuenta con mecanismos para la implementación 
sistemática de mejoras Parcialmente Sí se mencionan pero no son muy 

objetivos.  
Existen mecanismos para conocer la satisfacción de las 
personas beneficiarias respecto de los bienes y o servicios que 
ofrece el programa social. 

No No se realizó encuesta de 
satisfacción 

 
IV. EVALUACION DE LA SATISFACCIÓN DE LAS PERSONAS BENEFICIADAS DEL PROGRAMA SOCIAL, 
SE REQUIERE LA EVALUACIÓN DE SATISFACCIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS 2016 
 

Categorías Aspectos a Valorar 
Reactivo 

instrumento 
2016 

Resultad
os Interpretación 

Expectativas 

Grado que cubrirá sus necesidades individuales, 
familiares y colectivas. 

Preguntas 2 
y 3  

Saber si el 
programa social 
representa una 
mejora en los 
resultados 
obtenidos por los 
jóvenes 

Grado o ponderación antes de recibir del 
beneficio. 
Seguridad que se crea al esperar recibir el apoyo. 

Imagen del 
Programa 

Información publicitaria del programa 
(conocimiento general del programa, la 
frecuencia con que recibe información, 
conocimiento a través de experiencias previas de 
otras personas) Información acerca de la 
institución que otorga el apoyo.                 
Identificación de la persona beneficiaria del 
programa (conocimiento del programa) 
Funcionamiento del programa 

No se 
incluyó en el 
instrumento 

 
Conocer la 
eficiencia en la 
operación del 
programa social 

Grado o nivel de conocimiento del motivo por el 
que recibe el apoyo.                                        
Conocimiento de los derechos y obligaciones. 

Cohesión 
Social 

Cohesión familiar. 
No se 

incluyó en el 
instrumento 

  
Participación en actividades comunitarias 
diferentes a las del programa social. 
Ponderación de la persona beneficiaria respecto a 
la cohesión social de su comunidad tras haber 
recibido el apoyo. 

Calidad de la 
Gestión 

Trato al solicitar o recibir un servicio relacionado 
con el beneficio del programa. 

Preguntas 1 
y 4  Conocer la 

eficiencia en la 



Tiempo de respuesta. operación del 
programa social Asignación de beneficios con oportunidad. 

Disponibilidad y suficiencia de la información 
relacionada con el programa. 
Conocimiento de los mecanismos de atención de 
incidencias. 
Tiempo de respuesta y opinión del resultado de la 
incidencia. 

Calidad del 
Beneficio 

Evaluación de las características del beneficiario. Peguntas 5, 
6, 7, 8, 9, 

10, 11, 12, 
13, 14, 15, 
16, 17, 18 

y19 

 
Conocer la calidad 
de las asesorías 
brindadas por las 
figuras educativas 

Grado o ponderación después de la entrega del 
beneficio 
Grado o nivel cubierto de las necesidades por el 
beneficio. 

Contraprestaci
ón 

Tipo de compromiso adquirido. 

Pregunta 4  
Saber que tan 
comprometida es la 
ciudadanía al 
recibir estos 
apoyos. 

Frecuencia con que se realiza los compromisos 
adquiridos a través del programa 
Costos relacionados con la realización de la 
contraprestación. (Gastos de transporte, tiempo 
invertido, días que no trabajan por hacer 
actividades del programa, etc.) 

Satisfacción 

Grado de conocimiento del programa como 
derecho. 

No se 
incluyó en el 
instrumento. 

 

Conocer el 
porcentaje de 
jóvenes satisfechos 
con los resultados 
obtenidos después 
de recibir las 
asesorías 

Opinión del beneficiario sobre el programa 
implementado por el gobierno para abatir su 
condición de pobreza. 
Confirmación o invalidación de la expectativa 
generada por el beneficiario. 

 
V. DISEÑO DEL LEVANTAMIENTO DE PANEL DEL PROGRAMA SOCIAL 
 
V.I. Muestra del Levantamiento de Panel 
 

Poblaciones Número de Personas 
Población beneficiaria que participó en el levantamiento de la Línea base. No se aplicó el 

instrumento de evaluación 
Población que participó en el levantamiento de la línea base activa en el programa en 
2017 (A) 

50 figuras educativas 
Población que participó en el levantamiento de la línea base que ya no se encuentra 
activa en el programa en 2017, pero puede ser localizada para el levantamiento de panel 
(B) 

 

Población muestra para el levantamiento de Panel (A+B)  
 
No se realizó el levantamiento de panel  
 
V.2. Cronograma de Aplicación y procedimiento de la Información. 
 

Etapas Periodo Personal operativo 
Diseño de la encuesta Julio Coordinador del Programa y JUD de Educación a 

Distancia 
Aplicación en campo de la 
encuesta 

Agosto – Septiembre Coordinadores Generales Académico y 
Administrativo 

Captura de Instrumentos de la 
encuesta 

Octubre Coordinadores Generales Académico y 
Administrativo 



Informe Noviembre- diciembre JUD de Educación a Distancia 
 
VI. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2016 
 
VI.1. Análisis de la Evaluación Interna 2016 
 

Apartados de la Evaluación Interna 2016 Nivel de 
Cumplimiento 

Justificación 
I. Introducción Parcialmente Incongruencia entre las ROP y la 

evaluación en la fecha de creación del 
programa, así como de la población 
beneficiaria. 

II. Metodología de la Evaluación Interna 2016 Satisfactorio Se estableció un procedimiento específico. 
II.1. Área Encargada de la Evaluación Interna Satisfactorio Se definió qué áreas realizarían la 

evaluación.  
II.2. Metodología de la Evaluación Satisfactorio Se estableció un procedimiento específico. 
II.3. Fuentes de Información de la Evaluación Satisfactorio Se establecieron las fuentes de 

información documentales y las generadas 
por el propio programa. 

III. Evaluación del Diseño del Programa Social. Satisfactorio Se utilizó la Metodología del Marco 
Lógico 

III.1. Consistencia Normativa y Alineación con la 
Política Social de la CDMX 

Satisfactorio Existe consistencia y adecuada alineación 
con el marco jurídico y política pública del 
gobierno de la CDMX y la Delegación 
Tlalpan.  

III.2. Identificación y Diagnostico del Problema 
Social Atendido por el Programa. 

Satisfactorio Se contó con la información diagnóstica 
del nivel educativo del alumnado. 

III.3 Cobertura del Programa Social. Satisfactorio El programa logró cumplir las metas 
establecidas en las ROP  

III.4 Análisis del Marco Lógico del Programa 
Social. 

Parcialmente Hay elementos del árbol de problemas que 
no se pueden atender. 

III.5 Complementariedad o Coincidencia con Otros 
Programas o Acciones. 

Parcialmente La relación con otros programas es 
incidental, aunque procedente. 

III.6 Análisis de la Congruencia del Proyecto Como 
Programa Social. 

Satisfactorio Se explica mediante el desarrollo del 
marco conceptual. 

IV. Construcción de la Línea Base del Programa 
Social. 

Satisfactorio Se explica de manera clara 
IV.1 Definición de Objetivos de Corto, Mediano y 
Largo Plazo del Programa. 

Satisfactorio Se explica de manera clara 
IV.2 Diseño Metodológico para la Construcción de 
la Línea Base 

Parcialmente Se realizó con forme a los lineamientos 
pero falto claridad 

IV.3 Diseño del Instrumento para la Construcción 
de la Línea Base 

Parcialmente Se realizó con forme a los lineamientos 
pero falto claridad 

IV.4 Método de Aplicación del Instrumento. Insatisfactorio  No se realizó instrumento 
IV.5 Cronograma de Aplicación y Procesamiento 
de la Información. 

Satisfactorio Se explica de manera clara  y en tiempos 
adecuados 

V. Análisis y Seguimiento de la Evaluación Interna 
2015 

Satisfactorio Se realizó con apego a los lineamientos 
V.1. Análisis de la evaluación interna 2015 Satisfactorio Se realizó de manera objetiva 
V.2 Seguimiento de Recomendaciones de las 
Evaluaciones Internas Anteriores. 

Parcialmente Se dio atención a algunas de las  
recomendaciones 

VI. Conclusiones y Estrategias de mejora. Satisfactorio Se realizaron algunas de manera objetiva.  
VI.1 Matriz FODA Parcialmente Se confundieron algunos conceptos. 
VI.2 Estrategias de Mejora Satisfactorio Se dio atención a los aspectos indicados. 
VI.3 Cronograma de Implementación Satisfactorio Se cumplió.  



VII. Referencias Documentales Satisfactorio Se incluyeron las necesarias. 
 
VI.2 Seguimiento de las Recomendaciones de las Evaluaciones Internas Anteriores 
 

Estrategia de 
mejora 

Etapa de 
implementación 

dentro del 
programa 

Plazo 
establecido 

Área de 
seguimiento 

Situación a junio de 
2017 

Justificación y 
retos enfrentados 

Brindar asesorías 
a las y los jóvenes 
para la 
presentación del 
examen de 
Ingreso al 
Bachillerato. 

Operación. Se 
brindó asesorías 
con mayor 
enfoque en los 
aspectos a revisar 
en el examen de 
ingreso a la 
educación media 
superior 

Marzo- junio 
2017 

JUD de 
Educación a 
Distancia 

Se incluyó como 
parte de las asesorías, 
la práctica del llenado 
de reactivos similares 
a los del examen 
COMIPEMS. 

Concientizar a los 
jóvenes y padres en 
la importancia de 
este proceso 

Integración a la 
dinámica del 
curso, de las 
madres y padres 
de familia, a fin 
de brindar una 
atención más 
integral 

Operación. Se 
programaron 
pláticas con los 
padres sobre 
orientación 
vocacional, dando 
a conocer las 
opciones 
educativas para 
los estudios de 
nivel medio 
superior. 

abril- mayo 
2017 

JUD de 
Educación a 
Distancia 

Los padres asistieron 
a capacitación de 
orientación 
vocacional, a fin de 
que en conjunto 
padres e hijos revisen 
las opciones 
educativas para los 
estudios de nivel 
medio superior 

Mostrar a los padres 
que se cuentan con 
más opciones 
educativas a las 
cuales pueden 
ingresar los jóvenes, 
de acuerdo con las 
aptitudes de cada 
uno de ellos.  

La disposición a 
destiempo del 
material para la 
ejecución del 
programa. La falta 
de material 
didáctico y de una 
guía 

Programación. Se 
elaboran con 
antelación los 
materiales 
didácticos a fin de 
que sean 
proporcionados de 
manera oportuna. 

Febrero- 
junio 2017 

JUD de 
Educación a 
Distancia 

Los materiales 
didácticos fueron 
elaborados y 
solicitados de manera 
oportuna por lo que 
se entregaron 
puntualmente en cada 
una de las sesiones  

Que la operación 
del programa se 
realizará de manera 
correcta. 

 
VII. Conclusión y Estrategias de Mejora. 
 
VII.1. Matriz FODA 
 

  
VII.2 Estrategias de Mejora 
 



Objetivo Central del Proyecto: Que 
los jóvenes inscritos en el curso puedan 
mejorar sus resultados académicos. 

Fortaleza: Mejorar la calidad de las 
asesorías a través de la capacitación de 
los docentes. 

Debilidades: Evitar la rotación 
de los docentes 

Oportunidades: Acercar a la población 
el programa, mediante la incorporación 
de más sedes. 

Potencialidades: Con el incremento de 
sedes se pretende que la población tenga 
mayor oportunidad de participar en el 
programa 

Desafíos: Contar con la 
infraestructura necesaria 

Amenazas: Aminorar la baja de los 
estudiantes  

Riesgos: Disminución de la población 
joven en las asesorías 

Limitaciones: Desinterés de los 
jóvenes 

 
Elementos de la 
Matriz FODA 

retomados 
Estrategias de mejora propuesta Etapa de 

Implementación 
dentro del 

Programa Social 

Efecto Esperado 

Fortalezas Planeación anticipada y 
documentada 

Planeación Mejorar el recabar información 
y la planeación selección de 
temas 

Fortalezas Difusión directa en las secundarias Difusión  Mejorar la comunicación entre 
el área operadora y los jóvenes 

Fortalezas Mayor eficiencia en la 
sistematización de la información 

Incorporación  Mejorar los sistemas de 
información 

Fortalezas Plantear estrategias de aprendizaje 
más atractivas a los jóvenes. 

operación Que los jóvenes reciban 
asesorías de una forma 
atractiva y dinámica. 

Oportunidades Mayor comunicación con los padres 
de familia en temas de orientación 
vocacional 

Operación Mejorar el compromiso de los 
beneficiarios con el programa 

Oportunidades Mayor infraestructura por parte de 
las instituciones externas, más 
personal y apoyo logístico 

Entrega Hacer más eficientes las 
entregas del conjunto 
deportivo 

Fortalezas Mayor eficiencia en cada etapa del 
programa 

Seguimiento y 
monitoreo  

Establecer mecanismos de 
control y sistematización de la 
información recabada 

 
VII.3. Cronograma de Implementación 
 

Estrategia de mejora Plazo Área(s) de instrumentación Área(s) de seguimiento 
Fortalecer mediante 
acciones de capacitación y 
administración.  

marzo-diciembre 2017 Jefatura de Unidad 
Departamental de Educación 
a Distancia 

Dirección de Educación, 
Dirección General de 
Desarrollo Social 
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EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL “CENTROS COMUNITARIOS TLALPAN 2016, 
JUNTOS DE LA MANO” 
 
I. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 
 

Aspecto del Programa Social Descripción 
Nombre del Programa Social en 2016 
(fuente: ROP 2016)  

Centros Comunitarios Tlalpan 2016 - Juntos de la Mano 
Año de Creación 2016 
Modificaciones más relevantes desde su 
creación y hasta 2016 (cambios en la 
población objetivo, los bienes y/o servicios 
otorgados, los objetivos perseguidos, etc.) 

Es un programa de nueva creación en 2016. 

Problema central atendido por el Programa 
Social en 2016 

La desigualdad de oportunidades en el mercado del trabajo y del alto peso 
del tiempo dedicado al trabajo no remunerado (expresado en trabajo 
doméstico y de cuidado personal de las mujeres. 

Objetivo General en 2016(fuente: ROP 
2016) 

Contribuir al fortalecimiento del ejercicio de gobierno a través de la 
promoción y entrega de apoyos sociales que contribuyan a la generación de 
opciones de empleo y autoempleo a los habitantes de la Delegación Tlalpan, 
como una oportunidad para ampliar las oportunidades de acceso a las 
actividades, servicios y programas sociales dirigidos principalmente a los 
sectores de niñas y niños, jóvenes, jefas de familia, adultos mayores y 
personas con discapacidad; poniendo especial énfasis en la intervención 
comunitaria, los derechos humanos, sociales y la equidad de género. 

Objetivos Específicos (fuente: ROP 2016) Atender a la población tlalpense, preferentemente a los sectores de niñas y 
niños, jóvenes, jefas de familia, adultos mayores. 
• Fortalecer la atención a Niños: promover, difundir, operar y dar 
seguimiento a los programas y/o acciones de atención a la niñez como 
continuar con el servicio de apoyo psicológico, dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo Delegacional de los Derechos de las Niñas y los Niños, 
promover y difundir los Derechos de las niñas y los niños, difundir y dar 
seguimiento al programa de talleres de promoción para la igualdad social. 
• Fortalecer la atención a Adultos Mayores: promover y ejecutar Programas 
Sociales específicos a los adultos, mayores, dar seguimiento a los acuerdos 
del Consejo de las personas de la tercera edad, Paseos. Otras acciones de 
desarrollo de Equidad de Género y Promoción Social, fortalecer los Talleres 
Delegacionales: promover, difundir, operar y dar seguimiento a las acciones 
de la actividad institucional de talleres delegacionales en beneficio de los 
diferentes sectores de la población tlalpense. Fortalecer los Centros 
Comunitarios: promover, difundir, operar y dar seguimiento a las acciones 
que se desarrollan en los centros comunitarios de la demarcación. 
• Brindar un apoyo social de forma monetaria a las personas que coadyuven 
en oportunidades de acceso a los servicios, programas y actividades que se 
realizan en la Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitario. 

Población Objetivo del Programa Social en 
2016 (descripción y cuantificación)  

Preferentemente niñas y niños, jóvenes, jefas de familia y adultos mayores 
Área encargada de la operación del 
Programa Social en 2016 

Jefatura de Unidad Departamental de Centros Comunitarios 
Bienes y/o servicios que otorgó el programa 
social en 2016 o componentes, periodicidad 
de entrega y en qué cantidad (fuente: ROP 
2016) 

117 Apoyos sociales 
• 105 Facilitadores: $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M. N.); que se 
entregarán en diez ministraciones, a razón de $4,000.00 (cuatro mil pesos 
00/100 M. N.) cada una en los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal 
2016. 



 

• 12 Coordinadores: $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M. N.); que se 
entregarán en diez ministraciones, a razón de $5,000.00 (cinco mil pesos 
00/100 M. N.) cada una en los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal 
2016. 

Alineación con el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 

EJE 1. EQUIDAD E INCLUSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
HUMANO ÁREA DE OPORTUNIDAD 1. Discriminación y Derechos 
Humanos OBJETIVO 1 META 1 Área de Oportunidad 2. Discriminación y 
Derechos Humanos OBJETIVO 1 META 1 

Alineación con Programas Sectoriales, 
Especiales, Institucionales o Delegacionales 
(según sea el caso) 

EJE 1. EQUIDAD E INCLUSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
HUMANO 
ÁREA DE OPORTUNIDAD 1. Discriminación y Derechos Humanos 
OBJETIVO 1. Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los 
derechos de las personas, independientemente de su origen étnico, condición 
jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, 
sexo, orientación y/o preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, 
apariencia física, forma de pensar o situaciones de calle, entre otras, para 
evitar bajo un enfoque de corresponsabilidad la exclusión, el maltrato y la 
discriminación. 
META 1. Eliminar las prácticas discriminatorias que generan exclusión y 
maltrato. 

Presupuesto del Programa Social en 2016  Monto total autorizado: $4, 800,000.00 (cuatro millones ochocientos mil 
pesos 00/100 M. N.). 

Cobertura Geográfica del Programa Social 
en 2016 

Las 5 zonas Territoriales de la Delegación Tlalpan 
Modificaciones en el nombre, los objetivos, 
los bienes y/o servicios que otorga o no 
vigencia en 2017 

Nombre: Sólo modificación en el año (2017) 
Objetivos: 
Brindar servicios de formación, capacitación en oficios, desarrollo de 
capacidades y habilidades artístico culturales 
Este programa busca coadyuvar en el ejercicio del derecho al acceso a la 
cultura, como parte de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
reconocidos universalmente. 
Bienes y/o Servicios: Se incrementa la cantidad de apoyos otorgados 
conforme al año anterior, así como el tipo de apoyo (se crea el apoyo de 
“Coordinador General”) 

 
II. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2017 
 
II.1. Área Encargada de la Evaluación Interna 
 

Puesto  Sexo  Edad  Formación 
profesional  

Funciones  Experiencia en M&E 
(1)  

Exclusivo M&E 
(2)  

Directora Femenino 68 Historiadora Coordinación 
supervisión 

10 años Evaluación y 
seguimiento 

Honorarios Masculino 56 Sociólogo Sistematización y 
elaboración de 
informes 

4 años Evaluación y 
seguimiento 

(1) Experiencia en monitoreo y evaluación (M&E), es decir, número de años y trabajos realizados. 
(2) Explicar si se dedican exclusivamente a las tareas de monitoreo y evaluación (M&E) del programa o si participan en la 
operación del mismo, señalando puntualmente las funciones y tareas que realiza dentro del programa. 
 
II.2. Metodología de la Evaluación 
 
La evaluación de este programa es cualitativa 
 



 

La metodología de la evaluación es cuantitativa y cualitativa. Metodología que a través de diversas estrategias analíticas 
permitirá construir y explicar los procesos e interacciones entre los diferentes actores involucrados que hacen posible que el 
programa social se lleve a cabo, y con ello, una valoración objetiva de las fortalezas y áreas de oportunidad que al respecto 
se tengan. 
 

Apartado de la Evaluación  Periodo de análisis  
Construcción de Línea Base  Julio-Agosto de 2017 
Levantamiento del Panel Septiembre 2017 –febrero 2018 

 
II.3. Fuentes de Información de la Evaluación 
 
II.3.1. Información de Gabinete 
 
• Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. . Gaceta Oficial de la Ciudad de México 15-03-2017. 
• Plan General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018. 
• Censo de Población y Vivienda 2010. Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.  
• Manual Administrativo MA-05/230317-OPA-TLP/01101. Gaceta Oficial de la Ciudad de México 18 de abril de 2017. 
• Reglas de Operación, Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 29 de enero de 2016; Modificaciones a Reglas de 
Operación, Gaceta Oficial de la Ciudad de México 24 de mayo de 2016. 
• Padrón de Beneficiarios del Programa, Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 15 de marzo de 2017 
 
III. EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL PROGRAMA SOCIAL 
 
III.1. Consistencia Normativa y Alineación con la Política Social de la Ciudad de México  
III.1.1. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Normatividad Aplicable 
 

Ley o Reglamento Artículo  Apego del diseño del Programa Social (escribir la forma en que el programa se 
apega a la ley o reglamento) 

Ley de Desarrollo 
Social 

5, 7, 8, 11 Se establece en las Reglas de operación la impartición de las actividades en los 
Centros Comunitarios que se encuentran en las cinco zonas territoriales de la 
demarcación para mayor accesibilidad de la población de Tlalpan 

Ley de Presupuesto y 
Gasto Eficiente 

97 Se publicaron las Reglas de Operación y los Padrones de Beneficiarios del 
programa “Centros Comunitarios Tlalpan 2016-Juntos de la Mano”, en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México 

Ley de Presupuesto y 
Gasto Eficiente 

102 Fue aprobado en la Primera Sesión Ordinaria 2016 celebrada el 25 de enero de 
2016, se realizó una modificación que fue aprobada en la Cuarta Sesión Ordinaria 
celebrada el 10 de noviembre de 2016. 

 
Principio de la LDS  Apego del diseño del Programa (describir la forma en que el programa contribuye a 

garantizar el principio)  
IGUALDAD Propiciar mejores condiciones de acceso a los servicios que se brindan en los Centros

Comunitarios. 
EQUIDAD DE GÉNERO Se promueve una accesibilidad equitativa de niñas y niños a los servicios del programa.  
EQUIDAD SOCIAL Los beneficios del programa buscan impactar en la mejora de los servicios ofertados en los 

Centros Comunitarios a fin de crear ambientes lúdicos y recreativos, de convivencia 
comunitaria que permitan el fortalecimiento en las redes del tejido social.  

JUSTICIA DISTRIBUTIVA Para brindar los servicios del programa en los Centros Comunitarios, se propicia que la 
mayor variedad de talleres llegue a todos los que se ubican en las cinco zonas territoriales 
de la demarcación, considerando dar prioridad a las zonas con medio, alto y muy alto grado 
de marginalidad. 

DIVERSIDAD En las Reglas de Operación, que es el instrumento de normativo se estableció dar un trato 
igualitario y sin ninguna práctica discriminatoria. 

INTEGRALIDAD Se busca que los talleres brindados en el programa tengan, un desarrollo. 



 

TERRITORIALIDAD Los talleres que brinda el programa se imparten principalmente en 18 centros comunitarios 
de las cinco zonas territoriales de la demarcación. 

EXIGIBILIDAD En todo momento tanto los talleristas como los beneficiarios de los talleres, podían hacer 
valer sus derechos conforme a la normatividad aplicable así como solicitar aclaraciones, 
información o correcciones, como se estableció en las Reglas de Operación. 

PARTICIPACIÓN Se tomó en cuenta a los talleristas para la distribución de los talleres a impartidos en los 
diferentes centros comunitarios. Se aplicó una encuesta a beneficiarios finales, para saber de 
las condiciones del servicio. 

TRANSPARENCIA La información producto del programa, se hace pública dentro de los términos y fechas que 
marca la normatividad aplicable, tanto en los avances programáticos, de indicadores, en la 
publicación de padrones de beneficiarios. 

EFECTIVIDAD La realización del Programa contempla una plantilla de personal operativo calificado a fin 
de garantizar, el debido seguimiento. 

 
III.1.2. Análisis del Apego de las Reglas de Operación a los Lineamientos para la Elaboración de Reglas de 
Operación 2016 
 

Apartado Nivel de 
cumplimiento 

Justificación 
Introducción Satisfactorio Cuenta con el desarrollo de los apartados establecidos: A) 

Antecedentes, B) Alineación Programática, C) Diagnóstico, 
Población Potencial, Población Objetivo, Población Beneficiaria 

I. Dependencia o Entidad 
Responsable del Programa 

Satisfactorio Se describen las áreas responsables del programa y sus funciones 
II. Objetivos y Alcances Parcial Se encuentran definidos los objetivos pero no se cuantifican ni se 

establece su temporalidad. 
III. Metas Físicas Parcial Sólo se establece el apoyo económico de los talleristas 
IV. Programación Presupuestal Satisfactorio Se indica el presupuesto total y unitario y calendario. 
V. Requisitos y Procedimientos de 
Acceso 

Satisfactorio Se establecieron claramente los requisitos, los documentos y los 
procedimientos a seguir para la inclusión y permanencia. Y se 
desarrollaron los apartados indicados: Difusión, Requisitos de 
Acceso, Procedimientos de Acceso, Requisitos de Permanencia, 
Causales de Baja o Suspensión Temporal. 

VI. Procedimientos de 
Instrumentación 

Satisfactorio Se indican las actividades a realizar para los procesos de operación 
, supervisión y control, así como los tramites, sus horarios 

VII. Procedimiento de Queja o 
Inconformidad Ciudadana 

Satisfactorio Se indica el proceso que debe realizarse en caso de queja o 
inconformidad. 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad Parcial Se señala del acceso a la información de los requisitos, derechos, 
procedimientos y plazos así como de la instancia a la cual recurrir, 
pero no indica el procedimiento para la exigibilidad. 

IX. Mecanismos de Evaluación e 
Indicadores 

Satisfactorio Se enuncia la instancia responsable de llevar a cabo la evaluación 
interna del Programa, y se establecen los indicadores para dar 
seguimiento a la realización y obtención de resultados del 
programa. 

X. Formas de Participación Social Satisfactorio Se define quienes pueden participar y en que etapas del programa 
XI. Articulación con Otros 
Programas Sociales 

Satisfactorio Se incluyó el apartado 
 
III.1.3. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Política de Desarrollo Social de la Ciudad de México  

Derecho Social (incluyendo referente 
normativo) 

Descripción de la Contribución del 
Programa Social al derecho social 

Especificar si fue incorporado en las 
ROP 2016 

Derecho a la Cultura, Pacto Brindar talleres sobre actividades No se enuncia en la Reglas de 



 

Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 

culturales, artísticas y recreativas. Operación 
 

Programa (General, 
Delegacional, Sectorial 

y/o Institucional) 
Alineación (Eje, Área de oportunidad, 
Objetivo, Meta y/o Línea de acción) 

Justificación (descripción 
de los elementos que 

justifican esta alineación) 
Especificar si fue 
incorporado en 
las ROP 2016 

Programa General de 
Desarrollo del Distrito 
Federal 2013-2018 

EJE 1. EQUIDAD E INCLUSION 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
HUMANO 

El programa está enfocado 
en atender a población 
conformada por jóvenes, 
mujeres y adultos mayores, 
acercando las actividades 
de capacitación y 
enseñanza a las colonias y 
pueblos de la demarcación 
donde la población no 
cuenta con acceso a estas 
actividades, ya sea por 
cuestiones económicas, de 
tiempo o distancias 

Sí se incorporó en 
el apartado de la 
Introducción. 

ÁREA DE OPORTUNIDAD 1. 
Discriminación y Derechos Humanos 
OBJETIVO 1 Realizar acciones que 
permitan el ejercicio pleno de los derechos 
de las personas, independientemente de su 
origen étnico, condición jurídica, social o 
económica, migratoria, de salud, de edad, 
discapacidad, sexo, orientación o 
preferencia sexual, estado civil, 
nacionalidad, apariencia física, forma de 
pensar o situación de calle, entre otras, 
para evitar bajo un enfoque de 
corresponsabilidad la exclusión, el 
maltrato y la discriminación. 
META 1 Eliminar las prácticas 
discriminatorias que generan exclusión y 
maltrato. 
Línea de acción 5. Implementar programas 
y actividades que fortalezcan una cultura 
en la que se eviten prácticas 
discriminatorias en donde los prejuicios, 
estereotipos y estigmas promuevan la 
exclusión y el maltrato. 

Programa de Desarrollo 
Delegacional 2015-2018  

Eje 3. Rescate, dignificación y creación de 
los espacios públicos y la promoción de la 
cultura, como articuladores de la vida 
comunitaria y la convivencia solidaria  

El programa social  tiene 
como objetivo la 
impartición de actividades 
y talleres en los Centros de 
Desarrollo Integral 
Comunitario, para 
beneficio de la población 
de Tlalpan. 

Está incorporado 
en los objetivos 
general y 
específicos así 
como en las metas 3.5 Rescatar y construir Centro de 

Desarrollo Integral Comunitario (CDIC) 
que promuevan servicios y actividades 
culturales y de capacitación gratuitos para 
diferentes edades (adultos mayores, niños 
y niñas). 

 
III.2. Identificación y Diagnóstico del Problema Social Atendido por el Programa Social 
 

Aspecto Descripción y datos estadísticos 
Problema social identificado Las pocas oportunidades de empleo y autoempleo de la población en general de 

Tlalpan 
Población que padece el problema Principalmente Mujeres(las mujeres son el 55.4% de la población 

económicamente inactiva) y personas adultas mayores (De las cuales sólo el 25 
% de las mujeres cuentan con pensión y el 49 % de los hombres) 

Ubicación geográfica del problema Preferentemente de las colonias: Isidro Fabela, Toriello Guerra, El Zapote, 
Pueblo Quieto y Cantera Puente de Piedra que corresponden a la zona territorial 
1; San Lorenzo Huipulco, Unidad Habitacional Narciso Mendoza y AMSA que 
corresponden a la zona territorial 2; Popular Santa Teresa, Pedregal De San 



 

Nicolás 1a Sección, Cultura Maya, Cuchilla De Padierna, Héroes De Padierna, 
Torres De Padierna, Mirador 1, Dos de Octubre, Chichicaspatl, Lomas de 
Cuilotepec y Los Encinos que corresponden a la zona territorial 3; Fuentes 
Brotantes, Texcaltenco, Barrio el Capulín, Miguel Hidalgo 1a Sección, Miguel 
Hidalgo 2a Sección, Miguel Hidalgo 3a Sección y Santa Úrsula, que 
corresponden a la zona territorial 4; Tlalcoligia, San Miguel Xicalco, 
Magdalena Petlacalco, Parres El Guarda, San Miguel Topilejo, Santo Tomás 
Ajusco, San Miguel Ajusco, San Pedro Mártir, Los Volcanes, Mesa Los Hornos 
y Tepeximilpa que corresponden a la zona territorial 5. 

 
Fuente Indicador Resultados (de ser posible de los últimos 

tres levantamientos) 
Encuesta Nacional de 
Ocupación y  Empleo 
Datos de la Ciudad de 
México (cuarto trimestre 
2015) 

Trabajador independiente Total:951,676, hombres: 588,322, 
mujeres:363,354 

Población desocupada Total: 230,791, hombres:123,047, mujeres: 
107,744 

Población no económicamente activa Total: 2,756,447, hombres: 858,961, mujeres: 
1897,486 

 
En las ROP 2016 se incluyeron 
satisfactoriamente los siguientes aspectos: 

Valoración Justificación 
Descripción del problema social atendido por 
el Programa Social 

Satisfactorio Se indica en el apartado del diagnóstico. 
Datos Estadísticos del problema social 
atendido 

No satisfactorio Nos e indican datos locales de la demarcación. 
Identificación de la población que padece la 
problemática 

Parcial Se indican por sectores poblacionales y por 
ubicación en las colonias donde se asientan. 

Ubicación geográfica del problema Satisfactorio Indica claramente la ubicación de la población a 
beneficiar. 

Descripción de las causas del problema No satisfactorio Es una descripción en términos generales. 
Descripción de los efectos del problema No satisfactorio  Es una descripción en términos generales 
Línea base No satisfactorio Se describe su ubicación y características de 

demográficas, pero no se precisan cantidades  por 
ubicación y características demográficas. 

 
III.3. Cobertura del Programa Social  

Poblaciones Descripción Datos Estadísticos 
Potencial Población Tlalpense 650, 567 Habitantes 
Objetivo Preferentemente niñas y niños, jóvenes, mujeres y 

personas adultas mayores 
No se cuenta con el dato 

Atendida Niñas y niños, jóvenes, mujeres y personas 
adultas mayores 

1,680 personas atendidas por medio de los 
cursos. 139 beneficiarios directos (que 
recibieron el apoyo económico) 

 
En las Reglas de 
Operación 2016, se 
incluyeron 
satisfactoriamente los 
siguientes aspectos: 

Extracto de las ROP 2016 
Valoración Justificación 

Población 
Potencial 

Descripción Población tlalpense Satisfactorio Se incluyó 
claramente 

Datos 
Estadísticos 

650, 567 Habitantes Satisfactorio Se incluyó 
claramente 



 

Población 
Objetivo 

Descripción Preferentemente niñas y niños, jóvenes, jefas de familia y 
adultos mayores 

Satisfactorio Se incluyó 
claramente 

Datos 
Estadísticos 

No cuantificada No se 
incluyó 

 
Población 
atendida 

Descripción Hasta 1680 personas, preferentemente: niñas y niños, 
jóvenes, jefas de familia y adultos mayores de la 
Delegación Tlalpan. Preferentemente de las colonias: Isidro 
Fabela, Toriello Guerra, El Zapote, Pueblo Quieto y 
Cantera Puente de Piedra que corresponden a la zona 
territorial 1; San Lorenzo Huipulco, Unidad Habitacional 
Narciso Mendoza y AMSA que corresponden a la zona 
territorial 2; Popular Santa Teresa, Pedregal De San 
Nicolás 1a Sección, Cultura Maya, Cuchilla De Padierna, 
Héroes De Padierna, Torres De Padierna, Mirador 1, Dos 
de Octubre, Chichicaspatl, Lomas de Cuilotepec y Los 
Encinos que corresponden a la zona territorial 3; Fuentes 
Brotantes, Texcaltenco, Barrio el Capulín, Miguel Hidalgo 
1a Sección, Miguel Hidalgo 2a Sección, Miguel Hidalgo 3a 
Sección y Santa Úrsula, que corresponden a la zona 
territorial 4; Tlalcoligia, San Miguel Xicalco, Magdalena 
Petlacalco, Parres El Guarda, San Miguel Topilejo, Santo 
Tomás Ajusco, San Miguel Ajusco, San Pedro Mártir, Los 
Volcanes, Mesa Los Hornos y Tepeximilpa que 
corresponden a la zona territorial 5. Estas zonas 
territoriales corresponden a la delegación Tlalpan 

Satisfactorio Se incluyó 
claramente 

Datos 
Estadísticos 

1680 personas. Hasta 117 Apoyos sociales (Facilitadores y 
coordinadores) 

Satisfactorio Se incluyó 
claramente 

 
III.4. Análisis del Marco Lógico del Programa Social 
 
III.4.1. Árbol del Problema 
 

Desintegración de la estructura familiar y social

No se cubren las 
necesidades básicas

Discriminación y violencia en 
contra de estos sectores de la 

población

Bajos recursos 
económicos Dependencia económicaMigración, desempleo, 

subempleo.

Población de Tlalpan como jóvenes, mujeres y 
personas adultas mayores tienen pocas 
oportunidades de empleo y autoempleo

La edad, la capacidad y el 
sexo son obstáculo para 

encontrar empleo. Jóvenes, mujeres y 
personas adultas mayores 
desconocen las opciones 
de empleo y autoempleo

Poca capacitación y educación para trabajar.

No hay motivación para 
la capacitación

La capacitación para el 
empleo es costosa

Estigma: Personas adultas 
mayores sin capacidad 

para trabajar
Estigma: Los jóvenes con 

falta de experiencia y 
capacitación

Estigma: Las mujeres son 
trabajadoras del hogar    



 

 
III.4.2. Árbol de Objetivos 
 

Mayor cohesión familiar y social

Se atienden las 
necesidades básicas

Discriminación y violencia en 
contra de estos sectores de la 

población

Incrementan recursos 
económicos percibidos Independencia económicaPermanencia en el área 

que habita

Población de Tlalpan como jóvenes, mujeres y 
personas adultas mayores tienen más 

oportunidades de empleo y autoempleo

La edad, la capacidad y el 
sexo, disminuye su 
consideración como 

obstáculo para encontrar 
empleo

Jóvenes, mujeres y 
personas adultas mayores 

conocen opciones de 
empleo y autoempleo

Capacitación y educación 
para trabajar

Existe gran motivación 
para la capacitación

La capacitación para el 
empleo es de bajo costo

Realidad: Personas 
adultas mayores con 

amplia capacidad para 
trabajar

Realidad: Los jóvenes 
poseen experiencia y 

capacitación
Realidad: Las mujeres 

son emprendedoras   
III.4.3. Árbol de Acciones 
 

Mayor cohesión familiar y social

Se atienden las 
necesidades básicas

Discriminación y violencia en 
contra de estos sectores de la 

población

Incrementan recursos 
económicos percibidos Independencia económicaPermanencia en el área 

que habita

Población de Tlalpan como jóvenes, mujeres y 
personas adultas mayores tienen más 

oportunidades de empleo y autoempleo

La edad, la capacidad y el 
sexo, disminuye su 
consideración como 

obstáculo para encontrar 
empleo

Jóvenes, mujeres y 
personas adultas mayores 

conocen opciones de 
empleo y autoempleo

Capacitación y educación 
para trabajar

Existe gran motivación 
para la capacitación

La capacitación para el 
empleo es de bajo costo

Realidad: Personas 
adultas mayores con 

amplia capacidad para 
trabajar

Realidad: Los jóvenes 
poseen experiencia y 

capacitación
Realidad: Las mujeres 

son emprendedoras

Gran variedad de talleres 
y cursos con 

facilitadores(as) 
ampliamente capacitados, 
cerca de la residencia de 

las personas

Talleres y cursos 
GRATUITOS

Se enseñan las formas de 
autoemplearse con la 
actividad aprendida

Se dará prioridad para beneficiarse de los cursos y talleres a jóvenes, 
mujeres y personas adultas mayores

   



 

 
III.4.4. Resumen Narrativo  

Nivel Objetivo 
Fin Promover la participación prioritaria de mujeres en los talleres para el autoempleo 
Propósito Fortalecer la atención a niñas y niños, jóvenes, jefas de familia, adultos mayores 
Componentes Talleristas 
Actividades  Cursos, Talleres y Actividades para la Población tlalpense. 

 
III.4.5. Matriz de Indicadores del Programa Social 
 

Nivel de 
Objetivo Objetivo Indicador 

Fórmula de 
Cálculo 

Tipo de 
Indicado

r 
Unidad 

de 
Medida 

Medios de 
Verificación Supuestos 

Fin Empoderamient
o de la mujer 
tlalpense 

Aprovechamient
o 

100*( Total de 
mujeres que tomen 
los talleres /Total de 
personas inscritas) 

Eficacia Porcentaj
e 

Documentació
n de Personas 
inscritas 

Condicione
s familiares 
no propicias 
para la 
participació
n de las 
mujeres 

Propósito Fortalecer la 
atención a niñas 
y niños, 
jóvenes, jefas 
de familia, 
adultos 
mayores 

Acreditación 100*( Total de 
personas que 
terminan los 
talleres/Total de 
personas inscritas) 

Eficacia Porcentaj
e 

Listados de 
asistencia 

Los talleres 
responden a 
las 
demandas 
de la 
población. 

Componente
s 

Taller Satisfacción Porcentaje de 
satisfacción=100*( 
Total de personas 
satisfechas con los 
talleres/Total de 
personas 
encuestadas) 

Calidad Porcentaj
e 

Encuesta de 
percepción 

Que las 
expectativa
s sean muy 
altas 
respecto de 
la oferta de 
los talleres 

Actividades Encuesta de 
cursos por los 
que tiene mayor 
interés la 
población 

Preferencia =100*(Personas que 
han sido 
encuestadas/Person
as inscritas) 

Eficacia Porcentaj
e 

Encuesta La 
población 
presenta 
interés y 
participa en 
la 
realización 
de la 
encuesta. 

 
III.4.6. Consistencia Interna del Programa Social (Lógica Vertical) 
 

Aspecto Valoración Propuesta de 
Modificación Matriz de 

Indicadores 2016 
Matriz de Indicadores 

Propuesta 
El fin del programa está vinculado a objetivos o metas 
generales, sectoriales o institucionales 

Satisfactorio   
Se incluyen las actividades necesarias y suficientes para 
la consecución de cada componente. 

Satisfactorio   



 

Los componentes son los necesarios y suficientes para 
lograr el propósito del programa. 

Satisfactorio   
El propósito es único y representa un cambio específico 
en las condiciones de vida de la población objetivo. 

Parcial Satisfactorio Establecer 
vinculación con 
programas 
complementarios 

En el propósito la población objetivo está definida con 
claridad y acotada geográfica o socialmente 

Satisfactorio   
El Propósito es consecuencia directa que se espera 
ocurrirá como resultado de los componentes 

Parcial Satisfactorio Debe orientarse 
en ese sentido 

El objetivo de fin tiene asociado al menos un supuesto y 
está fuera del ámbito del control del programa 

Satisfactorio   
El objetivo de propósito tiene asociado al menos un 
supuesto y está fuera del ámbito del control del 
programa 

Satisfactorio   

Si se mantiene el supuesto, se considera que el 
cumplimiento del propósito implica el logro del fin 

Parcial Satisfactorio Es parcialmente 
complementario 

Los componentes tienen asociados al menos un 
supuesto y está fuera del ámbito del control del 
programa 

Satisfactorio   

Si se mantienen los supuestos, se considera que la 
entrega de los componentes implica el logro del 
propósito 

Parcial Satisfactorio Si se modifican 
las materias de 
atención 

Las actividades tienen asociado al menos un supuesto y 
está fuera del ámbito del control del programa 

Satisfactorio   
Si se mantienen los supuestos, se considera que la 
realización de las actividades implica la generación de 
los componentes 

Satisfactorio   

 
III.4.7. Valoración del diseño y Consistencia de los Indicadores para el Monitoreo del Programa Social (Lógica 
Horizontal) 
 

Aspecto Valoración Propuesta de 
Modificación  Matriz de 

Indicadores 2016 
Matriz de Indicadores 

Propuesta  
Los indicadores a nivel de fin permiten monitorear el 
programa y evaluar adecuadamente el logro del fin. 

Satisfactorio   
Los indicadores a nivel de propósito permiten 
monitorear el programa y evaluar adecuadamente el 
logro del propósito. 

Satisfactorio   

Los indicadores a nivel de componentes permiten 
monitorear el programa y evaluar adecuadamente el 
logro de cada uno de los componentes. 

Parcial Satisfactorio Considerar al 
tallerista como 
el componente 

Los indicadores a nivel de actividades permiten 
monitorear el programa y evaluar adecuadamente el 
logro de cada una de las actividades. 

Parcial Satisfactorio Considerar el 
cumplimiento 
de las 
actividades 

 
A. La fórmula de cálculo del indicador es coherente con su nombre. 
B. Existe coherencia dentro de los elementos (numerador y denominador) que conforman la fórmula de cálculo del 
indicador. 
C. La descripción de las variables de la fórmula de cálculo permite tener claridad sobre cualquier concepto incluido en ella. 
D. El indicador refleja un factor o variable central del logro del objetivo. 
E. Los medios de verificación planteados en el indicador son consistentes. 



 

F. El tipo de indicador está bien identificado (eficacia, eficiencia, calidad, economía). 
 

Indicadores Matriz 2016  Valoración del diseño Propuesta de Modificación  
A B C D E F 

Empoderamiento de la mujer tlalpense Sí Sí Sí Sí Sí Sí  
Fortalecer la atención a niñas y niños, 
jóvenes, jefas de familia, adultos 
mayores 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí  

Taller Sí Sí Sí No SI Sí Considerar al tallerista como 
el componente 

Encuesta de cursos por los que tiene 
mayor interés la población 

Sí Sí Sí No SI Sí Considerar el cumplimiento 
de las actividades 

 
Indicadores 

Matriz 
Propuesta  

Valoración del diseño Propuesta de 
Modificación  A B C D E F 

Componente Sí Sí Sí Sí Sí Sí  
Actividad Sí Sí Sí Sí Sí Sí  

 
III.4.8. Resultados de la Matriz de Indicadores 2016 
 

Formula Sustitución de valores Resultado Interpretación 
100*(Total de personas inscritas/Total 
de mujeres que tomen los talleres) 

1488/1680*100 88 % La mayoría de asistentes a las 
actividades del programa 

100*(Total de personas inscritas/Total 
de personas que terminan los talleres) 

1260/1680*100 75% Se logra en porcentaje de 
efectividad del termino de las 
actividades de tres cuartas 
partes de los asistentes 

Porcentaje de satisfacción=100*(Total 
de personas inscritas/ Total de 
personas satisfechas con los talleres) 

840 94% aprobación 756 personas opinan 
favorablemente de las 
actividades del programa. 

100 *(Personas que asisten a centros 
comunitarios/ Personas que han sido 
encuestadas) 

840/1680 50 % Se logró levantar una encuesta 
a la mitad de los asistentes.  

 
III.4.9. Análisis de Involucrados 
 

Agente 
participante 

Descripción Intereses Cómo es 
percibido el 
problema 

Poder de 
influencia y 

mandato 
Obstáculos a 

vencer 
Facilitador Personas que 

recibe apoyo 
económico para la 
impartición de 
talleres 

Brindar los 
talleres a la 
población 

Sin los talleres se 
acentúa la falta de 
autonomía 
económica de la 
población 

Alto, sin él no se 
transfieren 
capacidades a la 
población 

Suficiencia 
presupuestal y a 
tiempo 

Beneficiarios de 
Talleres 

Acceder de 
manera gratuita a 
los talleres de 
capacitación 

Recibir 
capacitación para 
el autoempleo 

Sin la 
capacitación no se 
mejoran las 
condiciones de 
vida 

Alto, es un 
derecho del cual 
puede exigir que 
se cumpla 

Difusión que 
permita su 
conocimiento por 
la población 

 
III.5. Complementariedad o Coincidencia con otros Programas y Acciones Sociales 
 



 

Programa 
o Acción 

Social 
Quién lo 

opera 
Objetivo 
general 

Población objetivo Bienes y/o 
servicios 

que otorga 
Complementarieda

d o coincidencia Justificación 
Promotores 
culturales 
Tlalpan 

Jefatura de 
Unidad 
Departament
al de Cultura 
Comunitaria 

Coadyuvar 
en los 
procesos 
artísticos y 
culturales en 
el marco del 
desarrollo 
comunitario 
de la 
Delegación 
Tlalpan. Lo 
anterior, a 
través de la 
entrega de 
tres tipos de 
apoyos 
económicos 
anuales a 35 
promotores 
que 
desarrollen 
actividades 
de apoyo 
logístico y 
técnico, de 
difusión 
cultural y de 
promoción 
artística. 

100 perfiles 
aproximadamente que 
participarán como 
posibles candidatos y 
76,000 habitantes de 
las diferentes zonas 
que se enterarán de las 
actividades culturales 
difundidas por la 
cercanía con los 
espacios culturales 
donde se desarrollará 
el proyecto 

Apoyo 
económico 
a 
promotores 
culturales 

Complementariedad La 
complementari
edad se da al 
realizarse 
algunas 
actividades del 
programa de 
Promotores 
culturales en 
los Centros 
Comunitarios. 

 
III.6. Análisis de la Congruencia del Proyecto como Programa Social de la CDMX 
 
Es un programa social pues, promueve el acceso al derecho a la cultura, mediante la prestación de los servicios de 
facilitadores que realizan actividades y talleres para transferir capacidades y conocimientos que puedan impulsar el 
autoempleo, por lo que se busca cambiar una condición de vida de la población atendida. Es resultado de un diseño 
sustentado en Reglas de Operación, tiene identificada a su población objetivo, es de realización continua durante todo el 
periodo de ejecución es susceptible de evaluaciones interna y externa, con una perspectiva de largo plazo. 
 
IV. EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN PROGRAMA SOCIAL 
 
IV.1. Estructura Operativa del Programa Social en 2016 
 
Puesto 

Formación 
requerida 

Experiencia 
requerida Funciones Sexo Edad 

Formación de 
la persona 
ocupante 

Experiencia de 
la persona 
ocupante 

Jefa de Unidad 
Departamental 

No se 
establece 

No se establece -Optimizar 
impartición de 
actividades y 
servicios en las 
instalaciones de 
los Centros de 
Desarrollo 
Integral y 

Mujer 59 Licenciatura en 
Ciencia 
Políticas y 
Administración 
Pública 
(Trunca) 

Jefatura de 
Unidad de 
atención a la 
Población 
Adulta Mayor 
(2 años) 



 

Comunitario -
Apoyar en la 
implementación 
de los programas 
y acciones 
encaminadas a la 
promoción social 
que incentiven la 
participación 
ciudadana y sean 
un instrumento 
para mejorar la 
calidad de vida de 
la población 

Líder 
Coordinador de 
Proyectos “A” 

Perfil de 
puesto 

No se establece -Orientar a la 
ciudadanía de 
manera adecuada 
para acceder a los 
programas 
sociales -
Sistematizar la 
información 
referente a 
programas 
sociales que sirva 
para impulsar 
estrategias de 
operación y 
mejora constante 

Mujer 32 Biología 
Experimental 
(pasante) 
Técnico 
laboratorista 
clínico 

Promotora 
dentro de un 
programa 
Social (2 años) 

Honorarios No se 
establece 

No se establece Recepción y 
archivado de 
documentos 

Mujer 24 Licenciatura en 
Trabajo Social 

Atención a la 
población en 
general, labores 
administrativas 
y de oficina 

Honorarios No se 
establece 

No se establece Creación de Base 
de Datos. Diseño 
de sistema para la 
ejecución e 
implementación 
del programa 

Hombre 26 Bachillerato Labores 
comunitarias de 
atención a la 
población en 
general y a 
grupos 
vulnerables. 
Apoyo técnico 
y administrativo 
en proyectos 
dirigidos a la 
comunidad. 

 
IV.2. Congruencia de la Operación del Programa Social en 2016 con su Diseño 
 

Apartado Reglas de Operación 2016 Cómo se realizó en la 
práctica 

Nivel de 
cumplimie

nto 
Justificación 

Introducción A) Antecedentes, B) Alineación 
Programática, C) Diagnóstico 

   
I. Dependencia o 1.1. Delegación Tlalpan, órgano La Jefatura Delegacional, Parcial Informes de 



 

Entidad 
Responsable del 
Programa 

político-administrativo 
directamente responsable de la 
operación del programa. 1.2. 
Dirección General de Desarrollo 
Social (coordinación para la 
implementación del programa), 
Dirección de Equidad de Género, 
Desarrollo Social y Comunitario 
(seguimiento, verificación, 
supervisión y control del 
programa), Jefatura de Unidad 
Departamental de Centros 
Comunitarios (operación, 
instrumentación, atención a las 
solicitudes de las personas 
interesadas en ser beneficiarias del 
programa, concentración, 
resguardo y sistematización de 
documentación). 

es la responsable de la 
coordinación de las 
Direcciones Generales 
implicadas en los trámites y 
procedimientos del 
programa social así como 
de la aprobación y envío 
para la publicación en 
Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, de las Reglas de 
Operación y la 
Convocatoria 
correspondientes. La 
Dirección General de 
Desarrollo Social, 
estableció las condiciones 
para la implementación de 
las actividades del 
programa. La Dirección de 
Equidad de Género, 
Desarrollo Social y 
Comunitario, acompaño el 
desarrollo del programa 
desde la formulación de las 
Reglas de Operación, 
verifico y autorizo los 
informes de seguimiento 
del programa como son los 
informes trimestrales de 
indicadores, los informes de 
avance programático y la 
elaboración de padrones de 
beneficiarios. Jefatura de 
Unidad Departamental de 
Centros Comunitarios. 
Elabora la propuesta de 
Reglas de Operación del 
programa, la Convocatoria, 
da cumplimiento al 
procedimiento establecido 
desde la entrada de la 
solicitud, imparte las 
pláticas introductorias, 
realiza los trámites 
necesarios; Selecciona a los 
beneficiarios; elabora el 
padrón de beneficiarios, 
captura y sistematiza la 
información producto del 
desarrollo de cada paso del 
programa y se encargó de la 
aplicación de la encuesta de 
valoración. 

Avance 
Programático, 
Trimestrales. 
Informes de 
avance de 
indicadores, 
trimestrales. 
Reglas de 
Operación 
publicadas el 
29 de enero de 
2016. 
Expedientes 
del programa. 

II. Objetivos y 
Alcances 

Objetivo General Contribuir al 
fortalecimiento del ejercicio de 
gobierno a través de la promoción 

Se impartieron los cursos 
siguientes: Acuaponía, 
Aerokick, Arte Bonsái, 

Parcial Expedientes 
del programa. 
(Informes de 



 

y entrega de apoyos sociales que 
contribuyan a la generación de 
opciones de empleo y autoempleo 
a los habitantes de la Delegación 
Tlalpan, como una oportunidad 
para ampliar las oportunidades de 
acceso a las actividades, servicios 
y programas sociales dirigidos 
principalmente a los sectores de 
niñas y niños, jóvenes, jefas de 
familia, adultos mayores y 
personas con discapacidad; 
poniendo especial énfasis en la 
intervención comunitaria, los 
derechos humanos, sociales y la 
equidad de género. Objetivos 
Específicos. Atender a la 
población tlalpense, 
preferentemente a los sectores de 
niñas y niños, jóvenes, jefas de 
familia, adultos mayores. • 
Fortalecer la atención a Niños: 
promover, difundir, operar y dar 
seguimiento a los programas y/o 
acciones de atención a la niñez 
como continuar con el servicio de 
apoyo psicológico, dar 
seguimiento a los acuerdos del 
Consejo Delegacional de los 
Derechos de las Niñas y los Niños, 
promover y difundir los Derechos 
de las niñas y los niños, difundir y 
dar seguimiento al programa de 
talleres de promoción para la 
igualdad social. • Fortalecer la 
atención a Adultos Mayores: 
promover y ejecutar Programas 
Sociales específicos a los adultos, 
mayores, dar seguimiento a los 
acuerdos del Consejo de las 
personas de la tercera edad, 
Paseos. Otras acciones de 
desarrollo de Equidad de Género y 
Promoción Social, fortalecer los 
Talleres Delegacionales: 
promover, difundir, operar y dar 
seguimiento a las acciones de la 
actividad institucional de talleres 
delegacionales en beneficio de los 
diferentes sectores de la población 
tlalpense. Fortalecer los Centros 
Comunitarios: promover. Brindar 
un apoyo social de forma 
monetaria a las personas que 
coadyuven en oportunidades de 
acceso a los servicios, programas y 

Artesanía en piel, Artesanía 
En Tela, Autocuidado, 
Cartonería, Chocolatería, 
Computación Básica, Corte 
y Confección, Crónica y 
Testimonio Comunitario, 
Curso De Computación, 
Curso de Cosmetología 
Vegetal, Danzaterapia, 
Dibujo, Diseño De Moda, 
Diseño de Modas, Estilismo 
Y Bienestar Personal, 
Estimulación Temprana, 
Gastronomía, Gelatina 
Artística, Huerto Urbano, 
Joyería Artesanal, 
Macramé, Manualidades y 
Reciclado, Maquillaje 
Básico, Medicina 
Alternativa, Música Coral, 
Curso de sofware "Office", 
Panadería, Pintura Country, 
Pintura En Madera, Pintura 
en Tela, Plan de Negocios 
(Acuaponia), Plan de 
Negocios (Corte y 
Confección), Plan de 
Negocios (Estilismo y 
Bienestar Personal), Plan de 
Negocios (Gastronomía), 
Plan de Negocios 
(Panadería), Plan de 
Negocios (Plomería), Plan 
de Negocios (Reparación 
de computadoras), Plan de 
Negocios (Repostería), 
Plomería, Preparación de 
Quesos, Primeros Auxilios , 
Radio y Locución, 
Reparación De Equipo De 
Cómputo, Repostería, Uñas 
Artificiales, Vitro Mosaico, 
Yoga; que contribuyen a la 
generación de opciones de 
empleo y autoempleo, 
enfocado principalmente a 
las mujeres de Tlalpan. En 
los diversos cursos que se 
brindaron se incorporó, 
principalmente a niños y 
Niñas, Mujeres jóvenes y 
adultas, así como población 
Adulta Mayor. Se emitieron 
la solicitud del Apoyo 
económico, de manera 
mensual, para las personas 

los 
coordinadores 
y de los 
facilitadores). 
Los alcances 
no están 
definidos 
cuantitativame
nte ni en 
población o 
temporalidad. 



 

actividades que se realizan en la 
Jefatura de Unidad Departamental 
de Centros Comunitario. II.3. 
Alcances Contribuir a la 
transformación de la vida de niñas 
y niños, jóvenes, jefas de familia, 
adultos mayores, a través de la 
adquisición de conocimientos, 
habilidades y actividades 
recreativas. 

que brindaron los cursos y 
las que realizaron funciones 
de coordinación. Alcances. 
Se Contribuyó  a la 
transformación de la vida 
de niñas y niños, jóvenes, 
jefas de familia, adultos 
mayores, a través de la 
impartición de los talleres 
señalados. 

III. Metas Físicas Se brindará apoyo económico 
hasta a 117 personas para la 
realización de las actividades de 
capacitación a desarrollarse en los 
espacios comunitarios. 

Se solicitó mensualmente 
(durante 10 meses) el apoyo 
de los 117 beneficiarios. 

Satisfactori
o 

Las solicitudes 
de los apoyos 
económicos, 
mensuales y la 
entrega de los 
apoyos a las 
117 personas 
que realizaron 
actividades 
como 
coordinadores 
y facilitadores. 

IV. 
Programación 
Presupuestal 

Monto total autorizado: $4, 
800,000.00 (cuatro millones 
ochocientos mil pesos 00/100 M. 
N.) 

Se tuvo desde el inicio del 
programa el monto total 
aprobado, como se indicaba 
en la suficiencia 
presupuestal. 

Satisfactori
o 

Documento de 
la Suficiencia 
presupuestal. 

V. Requisitos y 
Procedimientos 
de Acceso 

La persona interesada en participar 
en alguna de las actividades de 
estas Reglas de Operación, deberá 
cubrir los siguientes requisitos: • 
Ser habitante de la Delegación 
Tlalpan; • Tener facilidad de 
palabra y de vinculación con la 
gente; • Disposición para llevar a 
cabo las tareas que se le 
encomienden, en los días y 
tiempos que se le indique. Entregar 
la siguiente documentación: • Dos 
fotografías recientes tamaño 
infantil; • Original y Copia de Acta 
de nacimiento; • Original y Copia 
de Comprobante de estudios; • 
Original y Copia de Identificación 
oficial (Credencial de elector o 
Pasaporte o cartilla liberada); • 
Original y Copia de Comprobante 
de domicilio reciente (mínimo 3 
meses de antigüedad); • 
Currículum Vitae • Original y 
Copia de Clave Única de Registro 
de Población (CURP). Los 
requisitos para poder acceder a los 
Apoyos Sociales A o B Entregar la 
siguiente documentación: • Dos 
fotografías recientes tamaño 

La recopilación realizada, 
en general no presentó 
problemas en la 
documentación de los 
beneficiarios directos 
(Coordinadores y 
Facilitadores). En algunos 
casos se presentó problema 
en el comprobante de 
estudios. 

Parcial Se recabó la 
documentación 
de los 117 
Beneficiarios, 
la cual está en 
los expedientes 
del programa. 



 

infantil; • Original y Copia de Acta 
de nacimiento; • Original y Copia 
de Comprobante de estudios; • 
Original y Copia de Identificación 
oficial; • Original y Copia de 
Comprobante de domicilio 
reciente (mínimo 3 meses de 
antigüedad); • Currículum Vitae • 
Original y Copia de Clave Única 
de Registro de Población (CURP). 
Los requerimientos para poder 
acceder a los Apoyos Sociales A o 
B serán los siguientes: a) Ser 
preferentemente ciudadana o 
ciudadano mexicano mayor de 
edad. b) Ser preferentemente 
habitante de la Delegación 
Tlalpan. c) No ser persona 
trabajadora de la administración 
pública federal, local o de la 
Delegación Tlalpan, bajo régimen 
laboral alguno. d) Deseos de 
apoyar y participar en las acciones 
y tareas que desarrolle la Jefatura 
de Unidad Departamental de 
Centros Comunitarios. e) Contar 
con disposición para llevar a cabo 
las tareas que se le encomienden, 
en los días y tiempos que se le 
indique, pudiendo incluir fines de 
semana y días festivos. V.3. 
Procedimientos de Acceso. El 
procedimiento de acceso a los 
Apoyos Sociales es el siguiente: • 
Realizar solicitud de incorporación 
a este programa, acudiendo al 
Centro de Servicios y Atención 
Ciudadana (CESAC). • La 
aceptación del interesado será 
conforme a los requisitos 
establecidos. • Se entregará por 
escrito la respuesta al solicitante, 
mínimo10 días hábiles después de 
recibida la solicitud. • En caso de 
ser aceptada la solicitud, el 
interesado deberá requisitar la 
cédula de datos básicos en la 
Jefatura de Unidad Departamental 
de Centros Comunitarios.  

VI. 
Procedimientos 
de 
Instrumentación 

El ente encargado de la operación 
recabará la documentación de los 
beneficiarios para enviarla a la 
Dirección General de 
Administración y que esta realice 
los trámites correspondientes para 
la entrega de los apoyos. Los datos 

Se realizaron los 
procedimientos necesarios 
para la entrega del apoyo 
económico de los 117 
beneficiarios. No se realizó 
ningún tipo de cobro en los 
trámites efectuados durante 

Satisfactori
o 

Las solicitudes 
(mensuales) del 
apoyo se 
realizaron en 
los tiempos 
marcados. 
Solamente 



 

personales de las personas 
beneficiaras del programa social, y 
la información adicional generada 
y administrada, se regirán por lo 
establecido en las Leyes de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y de 
Protección de Datos Personales del 
Distrito Federal. Los trámites no 
tienen costo. Supervisión y 
Control. Las tareas ejecutadas por 
los beneficiarios se verificarán por 
medio de listas de asistencia e 
informes de actividades, así como 
encuestas de percepción de los 
beneficiarios de los talleres. 

la operación del programa. 
La supervisión tuvo dentro 
del programa la 
designación de 
coordinadores, quienes 
dieron seguimiento a través 
de visitas y las listas de 
asistencia. 

existió retrasó 
en la emisión y 
entrega del 
apoyo en los 
primeros 2 
meses de 
operación, tras 
los cuales la 
emisión de los 
apoyo fue 
regular. 
Expedientes 
del programa 
(informes de 
coordinadores) 

VII. 
Procedimiento de 
Queja o 
Inconformidad 
Ciudadana 

Si alguna persona considera que ha 
sido perjudicada en la aplicación 
del programa, ya sea por una 
acción u omisión de alguna o 
algún servidor público, podrá, en 
primera instancia, presentar una 
queja o inconformidad, de manera 
verbal o por escrito, ante la 
Dirección General de Desarrollo 
Social en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 horas, 
donde será atendida 
personalmente. La respuesta se 
emitirá por escrito en un plazo 
máximo de quince días hábiles. En 
caso de que la Dirección General 
de Desarrollo Social no resuelva la 
queja, las personas beneficiarias 
podrán presentar quejas por 
considerarse indebidamente 
excluidos de los programas 
sociales o por incumplimiento de 
la garantía de acceso a los 
programas ante la Procuraduría 
Social del Distrito Federal o bien 
registrar su queja a través del 
Servicio Público de localización 
telefónica, LOCATEL, quien 
deberá turnarla a la Procuraduría 
Social para su debida investigación 
y en su caso a la instancia 
correspondiente. De la misma 
forma, a la Contraloría General del 
Distrito Federal. 

No se presentó queja sobre 
el programa 

Satisfactori
o 

No se cuenta 
con documento 
de presentación 
de queja. 

VIII. 
Mecanismos de 
Exigibilidad 

En cumplimiento a la Ley de 
Desarrollo Social del Distrito 
Federal, la exigibilidad es el 
derecho de las y los habitantes a 
que, a través de un conjunto de 
normas y procedimientos, los 

Se tuvieron más solicitudes 
de apoyos económicos 
(117), más no se 
presentaron casos de 
exigencia de inclusión, pues 
se indicó que se 

Satisfactori
o 

No estando 
definidas con 
precisión las 
acciones de 
exigibilidad, 
sin embargo se 



 

derechos sociales sean 
progresivamente exigibles en el 
marco de las diferentes políticas y 
programas y de la disponibilidad 
presupuestal con que se cuente; 
por lo que los beneficiarios y 
aspirantes a formar parte del 
programa pueden hacer efectivos 
sus derechos y exigir el acceso a 
los servicios garantizados. Los 
casos en los que se podrán exigir 
los derechos por incumplimiento o 
por violación de los mismos, 
puede ocurrir en al menos los 
siguientes casos: a).- Cuando una 
persona solicitante cumpla con los 
requisitos y criterios de inclusión 
para acceder a determinado 
derecho (garantizado por un 
Programa Social) y exija a la 
autoridad administrativa ser 
derechohabiente del mismo. b).- 
Cuando la persona 
Derechohabiente de un programa 
social exija a la autoridad que se 
cumpla con dicho derecho de 
manera integral en tiempo y forma, 
como lo establece el programa. c).- 
Cuando no se pueda satisfacer toda 
la demanda de incorporación a un 
programa por restricción 
presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, 
transparentes, equitativas, sin 
favoritismos, ni discriminación. 
Los alumnos que cumplan con los 
requisitos, trámites establecidos y 
hayan resultado seleccionados por 
el comité, con base a su estudio 
socioeconómico del estudiante de 
acuerdo con las presentes Reglas 
de Operación, podrán exigir el 
estímulo económico que se otorga 
a través del Programa. Todos los 
habitantes de la Delegación que 
cumplan con los requisitos 
señalados en las presentes Reglas 
de Operación, podrán ser 
beneficiarios del Programa, en el 
entendido de que una vez agotado 
el recurso presupuestal para su 
ejecución, no se podrá brindar el 
apoyo, aun cuando se cumpla con 
los requisitos señalados en las 
presentes Reglas. 

establecería una Lista de 
Espera a considerarse, en 
caso de presentarse bajas de 
coordinador o facilitador. 

tienen 
establecidas las 
instancias a la 
cuales recurrir 
en su caso. 

IX. Mecanismos Mecanismos de Evaluación. Tal Se establecieron los Parcialment No todos los 



 

de Evaluación e 
Indicadores 

como lo establece el artículo 42 de 
la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal, la Evaluación 
Externa del programa social será 
realizada de manera exclusiva e 
independiente por el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social 
del Distrito Federal, en caso de 
encontrarse considerado en su 
Programa Anual de Evaluaciones 
Externas. La evaluación interna se 
realizará en apego a lo establecido 
en los Lineamientos para la 
Evaluación Interna de los 
Programas Sociales, emitidos por 
el Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social del Distrito 
Federal. Los resultados serán 
publicados y entregados a las 
instancias que establece el artículo 
42 de la Ley de Desarrollo Social 
del Distrito Federal, en un plazo 
no mayor a 6 meses después de 
finalizado el ejercicio fiscal. Para 
la realización de la evaluación 
interna, se empleará información 
generada en campo, tal como 
encuestas y entrevistas, 
información generada por el 
propio programa. La Dirección 
General de Desarrollo Social y la 
Dirección de Equidad de Género, 
Desarrollo Social y Comunitario, 
darán seguimiento a la evaluación 
interna. Lo harán por medio de los 
informes internos elaborados por 
la Jefatura de Unidad 
Departamental de Centros 
Comunitarios. Indicadores. En 
congruencia con la metodología de 
Presupuesto Basado en Resultados 
empleada a nivel nacional, y 
adoptada por el Gobierno del 
Distrito Federal, se debe indicar 
que para la construcción de los 
indicadores se seguirá la 
Metodología de Marco Lógico 

indicadores del programa, 
de los cuales se dio 
seguimiento trimestral. El 
establecimiento de los 
indicadores no siguió 
plenamente la metodología 
del marco lógico 

e informes 
trimestrales de 
indicadores se 
entregaron en 
tiempo. Se 
están 
desarrollando 
los elementos 
de la 
metodología 
del marco 
lógico. 

X. Formas de 
Participación 
Social 

Podrán participar en la modalidad 
de información, consulta y 
evaluación, ya sea de manera 
individual y/o colectiva a través de 
algún órgano de representación 
ciudadana. La participación se 
hará efectiva en cualquier 
momento, a petición de la persona 
interesada; las propuestas 

La participación social se 
tuvo en la implementación 
del programa. 

No 
satisfactorio 

No se 
incorporaron 
instrumentos 
que 
promovieran la 
participación 
ciudadana 



 

realizadas, serán tomadas en 
cuenta por la Dirección General de 
Desarrollo Social, quien 
determinará la forma en la que han 
de aplicarse en la implementación 
del programa, siempre y cuando no 
contravengan lo dispuesto en las 
reglas de operación del programa 
de desarrollo social. 

XI. Articulación 
con Otros 
Programas 
Sociales 

El programa se articula con los 
programas sociales operados por la 
Delegación Tlalpan en el Ejercicio 
Fiscal 2016. 

La articulación con otros 
programas, no se 
especificó. 

No 
satisfactorio 

El programa no 
especificó las 
formas o 
tiempos de 
articulación. 

 
IV.3. Avance en la Cobertura de la Población Objetivo del Programa Social en 2016 
 
Aspectos Población objetivo (A) Población Atendida (B) Cobertura 

(A/B)*100 
Observaciones 

Descripción   
Cifras 2014 NO APLICA    
Cifras 2015 NO APLICA    
Cifras 2016 No se cuantificó 1,680  Falto la cuantificación de la 

Población objetivo. 
 

Perfil requerido por el programa social  
Porcentaje de personas 
beneficiarias que cubrieron 
el perfil en 2016  

Justificación  
a) Ser preferentemente ciudadana o ciudadano mexicano 

100% 
Expedientes de 
coordinadores y 
facilitadores 

b) Mayor de edad 
c) Ser preferentemente habitante de la Delegación Tlalpan. 
Para los Apoyos Sociales Tipo A (Facilitador): 
a) Experiencia en capacitación o enseñanza. 
b) Control y manejo de grupos. 
Para los Apoyos Sociales Tipo B (Coordinador): 
a) Conocimientos y/o experiencia en Administración. 
b) Liderazgo y manejo de grupos de trabajo. 
c) Preferentemente habilidades para la resolución de problemas. 
d) Conocimientos para elaboración de reportes, evaluaciones y 
seguimiento de actividades. 

 
El programa está planteado para dar acceso a la población en general, sobre la base de la proximidad de los Centros 
Comunitarios, con conocimiento de parte de los coordinadores y facilitadores para prevenir la discriminación y facilitar el 
acceso igualitario a cualquiera de los talleres o actividades que se realizan dentro de los Centros Comunitarios. 
 
IV.4. Descripción y Análisis de los Procesos del Programa Social 
 
Proceso en 
el Modelo 
General 

Nombre del o 
los Procesos 
identificados 
como 
equivalentes 

Secu
encia A B C D E F G H I 

Planeación Programación 1 Programa 
Operativo 
Anual 

Reglas de 
Operación
. 

2 
mese
s 

2  Instalaci
ones y 
equipos 

Reglas 
de 
Operac

Regl
as de 
Oper

Excel 
Word 



 

de la –
Direcció
n 
General 
de 
Desarrol
lo Social 

ión ación 

Difusión Difusión 2 Elaboración 
de 
Convocatori
a 

Publicació
n y 
difusión 
de 
Convocato
ria 

1 
mes 

2  Instalaci
ones y 
equipos 
de la –
Direcció
n 
General 
de 
Desarrol
lo Social 

Página 
Web 
delega
cional, 
Volant
es 
impres
os 

Base
s de 
parti
cipac
ión 

Word 

Solicitud Proceso de 
Inscripción 

3 Presentació
n de 
Solicitud 
realizada en 
CESAC 

Respuesta 
de 
incorporac
ión al 
Programa 

1 
mes 

5  Instalaci
ones y 
equipos 
de la –
Direcció
n 
General 
de 
Desarrol
lo Social 

Respue
sta de 
acepta
ción 

Dato
s de 
ident
ificac
ión 
de 
solici
tante
s 

Excel 

Incorporaci
ón 

Incorporación 
al Programa 

4 Selección de 
Beneficiario
s 

Envío de 
Padrón. 

2 
sema
nas 

5  Instalaci
ones y 
equipos 
de la –
Direcció
n 
General 
de 
Desarrol
lo Social 

Incorp
oració
n al 
listado 
de 
benefic
iarios 

Lista
do de 
benef
iciari
os 

Excel  

Obtención 
de bienes 
y/o servicios 

Solicitud de 
Recurso 
Económico 

5 Documento 
de 
suficiencia 
presupuestal 

Oficios de 
solicitud 
de 
recursos. 

3 
sema
nas 

3  Instalaci
ones de 
la 
Direcció
n 
General 
de 
Desarrol
lo Social 

Recurs
o 
autoriz
ado 

Mont
o 
asign
ado 

Excel 

Entrega Entrega del 
apoyo 

6 Aviso de 
Pago  

Recepción 
de Apoyo 
en caja. 

1 
sema
na 

3 $ 
4,800,
000.00 

Pago en 
Edificio 
Delegaci
onal 

Recurs
o 
autoriz
ado 

Mont
o 
asign
ado 

Excel 

Incidencias No se incluyó           
Seguimiento 
y monitoreo 

Supervisión y 
control 

7 Elaboración 
de 
instrumento
s 

informes 1 
mes 

5  Instalaci
ones de 
la 
Direcció
n 

Inform
es 

Regi
stro 
de 
asiste
ncia 

Excel y 
Word 



 

General 
de 
Desarrol
lo Social 

e 
infor
mes 
de 
activi
dade
s 

 Procesos 
identificados 
que no 
coinciden con 
el Modelo 
General 

          

 
Nombre del 
Proceso 

Secuen
cia 

A B C D E F G H I J K L Obser
vacion
es 

Planteamiento 
del Programa 1 Sí Sí Sí Parci

al  Sí Sí Sí Parci
al 

Parci
al 

Parci
al Sí  

Difusión 2 Sí Sí Parci
al 

Parci
al  Sí Sí Sí Sí Sí Parci

al Sí  
Proceso de 
Inscripción 3 Sí Sí Si Si  Sí Sí Sí Parci

al 
Parci

al Sí Sí  

Incorporación al 
Programa 4 Sí Sí Si Si  Sí Sí Sí Sí Parci

al Sí Sí  
Solicitud de 
Recurso 
Económico 

5 Sí Sí Sí Sí  Sí Sí Sí Sí Parci
al Sí Sí 

 

Entrega del 
Apoyo 6 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Si Sí Sí  
Supervisión y 
control 7 Sí Sí Sí Parci

al Sí Sí Sí Sí Sí Parci
al Sí Sí  

 
IV.5. Seguimiento y Monitoreo del Programa Social 
 

Nivel de 
Objetivo 

Nombre del 
Indicador 

Fórmula Resultados 2016 Externalidades 
Fin Aprovechamiento  100*(Total de mujeres que tomen 

los talleres /Total de personas 
inscritas)  

88%  

Propósito Acreditación 100*(Total de personas que 
terminan los talleres/Total de 
personas inscritas) 

85% Abandono de 
talleres  por falta 
de materiales de 
trabajo. 

Componente Satisfacción Porcentaje de 
satisfacción=100*(Total de personas 
satisfechas con los talleres/Total de 
personas encuestadas) 

94% Negación a ser 
encuestadas. 

Actividad Preferencia =100*(Personas que han sido 
encuestadas/Personas inscritas) 

50% La Negativa a ser 
encuestadas 

 
Aspecto del seguimiento y monitoreo de los indicadores del 
programa social en 2016 

Valoración (sí, 
parcialmente, no) Justificación  

Se dio seguimiento a los indicadores con la periodicidad planteada Sí Informes Trimestrales 



 

inicialmente 
Se generó, recolectó y registró de forma adecuada y oportuna la 
información para el cálculo de los indicadores 

Parcialmente La Operación del Programa 
requirió la mayor parte del 
tiempo, existió seguimiento en su 
cálculo. 

Se cuentan con procedimientos estandarizados para generar la 
información y para el cálculo de los indicadores 

Parcialmente Son cuantitativos 
Las áreas que inicialmente se designaron como responsables de 
calcular los indicadores lo llevaron a cabo en la práctica 

Sí Si conforme se establece en 
quienes avalan el informe de 
indicadores  

Los indicadores diseñados en 2016 en la práctica permitieron 
monitorear de forma adecuada el programa social 

Parcialmente Para el seguimiento, pues no se 
tiene sistema de monitores 
establecido. 

Los resultados de los indicadores sirvieron para la 
retroalimentación y mejora del programa social 

Sí  
 
IV.6. Valoración General de la Operación del Programa Social en 2016 
 

Aspecto de la Operación del Programa Social en 2016 Valoración (sí, 
parcialmente, no) 

Observaciones 
El programa social contó con el personal suficiente y con 
los perfiles y capacitación  requeridos para su operación 
adecuada 

Sí  

El programa social fue operado de acuerdo a lo 
establecido en sus Reglas de Operación 2016 

Sí  
Los recursos financieros destinados en 2016 fueron 
suficientes y adecuados para la operación del programa 
social 

Sí  

El programa social atendió a la población objetivo 
establecida en las Reglas de Operación 2016 

Sí Aun cuando no estaba cuantificada la 
población objetivo, si tenían las 
mismas características 

La infraestructura o capacidad instalada para operar el 
programa social es la suficiente y adecuada 

Sí  
El programa social cuenta con procesos equivalentes a 
todos los procesos del Modelo General 

Parcialmente No se cuenta con el de Incidencias, 
que se incorporará. 

Se cuenta con documentos que normen todos los 
procesos del programa social 

Sí Las Reglas de Operación 
Los procesos que están documentados son del 
conocimiento de todas las personas operadoras del 
programa social 

Sí Se utilizaban los mismos 
instrumentos y procedimientos 

Los procesos del programa social están estandarizados, 
es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras. 

Sí Se utilizaban los mismos 
instrumentos y procedimientos 

Los tiempos establecidos para la operación del programa 
social a través de sus diferentes procesos son adecuados 
y acordes a lo planeado 

Parcialmente Los retrasos son sólo al inicio 

La coordinación entre actores involucrados para la 
ejecución del programa social es la adecuada. 

Sí  
Se cuenta con un sistema de monitoreo e indicadores de 
gestión que retroalimenten los procesos operativos que 
desarrollan las personas operadoras. 

Parcialmente Si para el seguimiento, nos e cuenta 
con sistema de monitoreo. 

Se cuenta con mecanismos para la implementación 
sistemática de mejoras 

Parcialmente Si para la captación de la percepción 
de los usuarios. 

Existen mecanismos para conocer la satisfacción de las Sí Se aplicó encuesta al respecto 



 

personas beneficiarias respecto de los bienes y o 
servicios que ofrece el programa social. 

 
V. DISEÑO DEL LEVANTAMIENTO DE BASE Y PANEL DEL PROGRAMA SOCIAL 
 
V.1. Definición de Objetivos de Corto, Mediano y Largo Plazo del Programa Social 
 

Plazos Periodo Efectos 
En el problema y/o derecho 

social atendido 
Sociales y Culturales Económicos Otros 

Corto 2016 Jóvenes, mujeres y personas 
adultas mayores tienen pocas 
oportunidades de empleo y 
autoempleo  

Apoyar mediante 
talleres de formación y 
capacitación en 
diferentes oficios a 
jóvenes, mujeres y 
personas adultas 
mayores 

 Incrementar los 
espacios 
delegacionales 
para la impartición 
de talleres 

Mediano 2017 Jóvenes, mujeres y personas 
adultas mayores tienen pocas 
oportunidades de empleo y 
autoempleo 

Incrementar los 
apoyos para brindar 
talleres de formación y 
capacitación en 
diferentes oficios a 
jóvenes, mujeres y 
personas adultas 
mayores 

 Incrementar los 
espacios 
delegacionales 
para la impartición 
de talleres 

Largo 2018 Jóvenes, mujeres y personas 
adultas mayores tienen pocas 
oportunidades de empleo y 
autoempleo 

Incrementar los 
apoyos para brindar 
talleres de formación y 
capacitación en oficios 
no tradicionales 
principalmente a, 
mujeres y personas 
adultas mayores 

 Consolidar los 
espacios 
delegacionales 
para una óptima 
impartición de 
talleres. 

 
V.2. Diseño Metodológico para la Construcción de la Línea Base y del Panel del Programa Social  
Técnica a utilizar: Encuesta 
Justificación: La población beneficiaria indirectamente (alumnos) son población que puede estar inscrita sólo durante el 
curso que toman, y no durante toda la ejecución del programa. Darles un seguimiento a los alumnos por medio de una 
encuesta, tomando en cuenta la población a atender, es la manera más viable en cuanto a operatividad por cuestiones de 
costo y personal. 
 
Las categorías de análisis son: Expectativas, Imagen del Programa, Cohesión Social, Calidad de Gestión, Calidad del 
Beneficio, Contraprestación, Satisfacción 
 
V.3. Diseño del Instrumento para la Construcción de la Línea Base y del Panel 
 

Categoría de Análisis  Reactivos de Instrumento  

Expectativas 
1. Mi expectativa sobre el Programa (los cursos) es: 
a) Buena 
b) Mala 
c) No lo sé 

Imagen del Programa 
2. ¿Cómo se enteró de este Programa? 
Lo vi en Internet 
Un cartel 



 

Por un amigo/familiar 
Ya había asistido el año pasado 
Otro (especificar): ___________ 

Cohesión Social 
3. ¿Considera que los cursos generan un cambio en su comunidad o familia? 
a) Sí 
b) No 
c) Parcialmente 

Calidad de la Gestión 
4. ¿Se enteró a tiempo de los Cursos del Programa? 
a) Sí 
b) No 

Calidad del Beneficio 4. La calidad del/los curso(s) es: 
a) Buena 
b) Regular 
c) Puede mejorar 

Contraprestación 
5. El tiempo que le toma desplazarse al espacio donde se realizan los cursos es: 
a) Poco (10-15min.) 
b) Regular (15-45 min.) 
c) Alto (más de 45 min.) 
6. ¿Cuánto dinero (en transporte) emplea semanalmente para acudir al Curso? 

Satisfacción 
7. ¿El programa cumplió sus expectativas? 
a) Sí 
b) No 
c) Parcialmente 

 
V.4. Método de Aplicación del Instrumento 
 
Método de aplicación: Encuesta por muestreo no estratificado, aplicarse en el ejercicio 2017 
 
V.5. Cronograma de Aplicación y Procesamiento de la Información 
 
En este apartado se debe establecer la ruta crítica a seguir para la aplicación del instrumento y el procesamiento de la 
información, programando los tiempos requeridos para cada etapa, mediante un cronograma, contemplando que los 
resultados arrojados deberán ser incorporados en la Evaluación Interna 2017 del programa social. 
 

CRONOGRAMA DE APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO Y PROCESAMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN. 

PERIODO LUGAR DE 
APLICACIÓN 

PERSONAL TIEMPO 
ESTIMADO 

MODIFICACIONES 
Diseño Jefatura de Unidad  

Departamental de 
Centros Comunitarios 

Estructura, Base, Honorarios; 
coordinadores y facilitadores 
del programa. 

Julio Ninguna 

Aplicación Jefatura de Unidad  
Departamental de 
Centros Comunitarios 

Estructura, Base, Honorarios; 
coordinadores y facilitadores 
del programa. 

Agosto - septiembre Por realizarse 

Sistematización 
e interpretación 

Jefatura de Unidad  
Departamental de 
Centros Comunitarios 

Estructura, Base, Honorarios; 
coordinadores y facilitadores 
del programa. 

Noviembre- 
diciembre 

Por realizarse 

 
Evaluación de satisfacción de las personas beneficiarias del programa social 
 
Categorías Aspectos a Valorar Reactivo Instrumento 2016 Resultados Interpretación 



 

Expectativas 

Grado que cubriría sus necesidades 
individuales, familiares y colectivas. 

1. Mi expectativa sobre el 
Programa (los cursos) es: 

A aplicarse 
en el 
ejercicio 
2017 

 
Grado o ponderación antes de recibir del 
beneficio. 

a) Buena 
Seguridad que se crea al esperar recibir el 
apoyo. 

b) Mala 
c) No lo sé 

Imagen del 
Programa 

Información publicitaria del programa 
(conocimiento general del programa, la 
frecuencia con que recibe información, 
conocimiento a través de experiencias 
previas de otras personas) Información 
acerca de la institución que otorga el 
apoyo 

2. ¿Cómo se enteró de este 
Programa? 

A aplicarse 
en el 
ejercicio 
2017 

  
Lo vi en Internet 
Un cartel 
Por un amigo/familiar 

Identificación de la persona beneficiaria 
del programa (conocimiento del 
programa) 

Ya había asistido el 
año pasado 

Funcionamiento del programa 
Grado o nivel de conocimiento del 
motivo por el que recibe el apoyo 
Conocimiento de los derechos y 
obligaciones 

Cohesión Social 

Cohesión familiar 3. ¿Considera que los cursos 
generan un cambio en su 
comunidad o familia? 

A aplicarse 
en el 
ejercicio 
2017 

  
Participación en actividades comunitarias 
diferentes a las del programa social 
Ponderación de la persona beneficiaria 
respecto a la cohesión social de su 
comunidad tras haber recibido el apoyo. 

a) Sí 
b) No 
c) Parcialmente 

Calidad de la 
Gestión 

Trato al solicitar o recibir un servicio 
relacionado con el beneficio del 
programa. 

3. ¿Considera que los cursos 
generan un cambio en su 
comunidad o familia? 

A aplicarse 
en el 
ejercicio 
2017 

  

Tiempo de respuesta.  
Asignación de beneficios con 
oportunidad. 

a) Sí 
Disponibilidad y suficiencia de la 
información relacionada con el programa. 

b) No 
Conocimiento de los mecanismos de 
atención de incidencias Tiempo de 
respuesta y opinión del resultado de la 
incidencia 

c) Parcialmente 

Calidad del 
Beneficio 

Evaluación de las características del 
beneficio. 

4. La calidad del/los curso(s) 
es: 

A aplicarse 
en el 
ejercicio 
2017 

  
Grado o ponderación después de la 
entrega del beneficio. 

a) Buena 
b) Regular 

Grado o nivel cubierto de las necesidades 
por el beneficio. 

c) Puede mejorar 

Contraprestación 

Tipo de compromiso adquirido 5. El tiempo que le toma 
desplazarse al espacio donde se 
realizan los cursos es: 

A aplicarse 
en el 
ejercicio 
2017 

  
Frecuencia con que se realiza los 
compromisos adquiridos a través del 
programa a) Poco (10-15min.) 
Costos relacionados con la realización de 
la contraprestación (Gastos de transporte, 
tiempo invertido, días que no trabajan por 

b) Regular (15-45 
min.) 
c) Alto (más de 45 
min.) 



 

hacer actividades del programa, etc.) 6. ¿Cuánto dinero 
(en transporte) 
emplea 
semanalmente para 
acudir al Curso? 

Satisfacción 

Grado de conocimiento del programa 
como derecho 

7. ¿El programa cumplió sus 
expectativas? 

A aplicarse 
en el 
ejercicio 
2017 

  
Opinión del beneficiario sobre el 
programa implementado por el gobierno 
para abatir su condición de pobreza. 

a) Sí 
b) No 
c) Parcialmente 

Confirmación o invalidación de la 
expectativa generada por el beneficiario. 

 
Muestra del Levantamiento de Panel 
 

Poblaciones  Número de personas  
Población beneficiaria que participó en el levantamiento de la Línea base 1680 
Población que participó en el levantamiento de la línea base activa en el programa en 
2017 (A) 

Se aplicará a 400 personas 
Población que participó en el levantamiento de la línea base que ya no se encuentra 
activa en el programa en 2017, pero puede ser localizada para el levantamiento de panel 
(B) 

Se aplicará a 400 personas 

Población muestra para el levantamiento de Panel (A+B) 400 personas 
 

Reactivo adicional en el instrumento 2017  Justificación de su inclusión  
  

 
Estrategia de 

mejora 
Etapa de implementación 

dentro del programa 
Plazo 

establecido 
Área de 

seguimiento 
Situación a junio 

de 2017 
Justificación y 

retos enfrentados 
Incrementar el 
número de 
talleres en las 
instalaciones 

En implementación Febrero a 
diciembre 
2017 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Centros 
Comunitarios 

Incremento de 
actividades en 
Centros 
Comunitarios 

Incremento en la 
población a 
atender. 
Reto: lograr el 
impacto de 
aceptación entre la 
población 

Incorporar a la 
población en 
las formas de 
difusión y 
promoción de 
los talleres 

En proceso de difusión Octubre-
noviembre 
2017 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Centros 
Comunitarios 

Por desarrollarse Acrecentar el 
impacto de la 
difusión y aumento 
de la asistencia a 
los talleres 

Complementar 
la promoción 
del programa 
con programas 
de equidad de 
género y de 
derechos de las 
personas 
adultas 
mayores 

En proceso de diseño Octubre-
noviembre 
2017 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Centros 
Comunitarios 

Inclusión de  
temáticas y diseño 
de materiales o 
bien campaña de 
difusión 

Ampliar los 
contenidos y 
atención de las 
temáticas de 
Género y derechos 
de las personas 
adultas mayores. 

 
VII. CONCLUSIONES Y ESTRATEGIAS DE MEJORA 
 



 

VII.1. Matriz FODA 
 

  
VI.2. Estrategias de Mejora 
 

Objetivo central del 
proyecto 

Fortalezas (Internas) Debilidades (Internas) 
Oportunidades 
(Externas) 

Potencialidades. Mejorar las instalaciones 
de manera proporcional en las cinco zonas 
territoriales, respondiendo a la demanda de 
la población. 

Desafíos. Promover formas de difusión que 
involucren a la población. 

Amenazas (Externas) Riesgos. Complementar la promoción del 
programa con programas de equidad de 
género y de derechos de las personas 
adultas mayores 

Limitaciones. Mejorar los instrumentos de 
difusión incluyendo la perspectiva de género y 
de derechos de las personas adultas mayores 

 
Elementos de la Matriz FODA 

retomados 
Estrategia de mejora 

propuesta 
Etapa de implementación 

dentro del programa social Efecto esperado 
Instalaciones en las cinco zonas 

territoriales 
Incrementar el número de 
talleres en las instalaciones 

Programación de más talleres 
en los centros comunitarios 

Mayor población 
atendida y con más 
talleres 

Instrumentos de Difusión de bajo 
impacto 

Incorporar a la población en 
las formas de difusión y 
promoción de los talleres 

Diseño Incremento del 
número de personas 
asistentes para 
mejores opciones de 
autoempleo 

Condiciones sociales adversas a la 
par participación de la población 
(principalmente de las mujeres u 
personas adultas mayores 

Complementar la promoción 
del programa con programas 
de equidad de género y de 
derechos de las personas 
adultas mayores 

Diseño Incremento y 
permanencia de 
mujeres y personas 
adultas mayores en 
los talleres. 

 
VI.3. Cronograma de Implementación 
 

Estrategia de Mejora Plazo Área(s) de instrumentación Área(s) de seguimiento 
Incrementar el número 
de talleres en las 
instalaciones 

Enero-diciembre 
2017 

Jefatura de unidad Departamental 
de Centros Comunitarios 

Dirección de Equidad de Género 
Desarrollo Social y Comunitario 

Incorporar a la población 
en las formas de difusión 
y promoción de los 

Agosto-diciembre 
2017 

Jefatura de unidad Departamental 
de Centros Comunitarios 

Dirección de Equidad de Género 
Desarrollo Social y Comunitario 



 

talleres 
Complementar la 
promoción del programa 
con programas de 
equidad de género y de 
derechos de las personas 
adultas mayores 

Agosto-diciembre 
2017 

Jefatura de unidad Departamental 
de Centros Comunitarios 

Dirección de Equidad de Género 
Desarrollo Social y Comunitario 
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EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL: “CENTROS PARA ATENCIÓN Y CUIDADO 
INFANTIL EN ZONAS MARGINALES, TLALPAN 2016”.  
I. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 
 

Aspecto del Programa Social Descripción 
Nombre del Programa Social en 2016 
(fuente: ROP 2016) 

Centros para la atención y el cuidado infantil en zonas marginales, Tlalpan 
2016 

Año de Creación 2016 
Modificaciones más relevantes desde su 
creación y hasta 2016 (cambios en la 
población objetivo, los bienes y/o servicios 
otorgados, los objetivos perseguidos, etc.) 

Es un programa de nueva creación en 2016 

Problema central atendido por el Programa 
Social en 2016 

Falta de espacios, adecuados, para atención y cuidado de la población 
infantil para población trabajadora que es responsable de crianza de niñas 
y/o niños de tres a cinco años de edad, que habita en zonas de media. Alta 
y muy alta marginalidad. 

Objetivo General en 2016 (fuente: Reglas 
de Operación, Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México 28 de marzo de 2016) 

Propiciar a través de un apoyo económico para la operación de Centros 
para la Atención y el Cuidado de la Población Infantil en zonas de media, 
alta y muy alta marginalidad de la Delegación Tlalpan, a efecto de crear 
ambientes lúdicos y recreativos de convivencia comunitaria que permitan 
el fortalecimiento en las relaciones dentro del tejido social, formando redes 
sociales de solución de problemáticas de la comunidad. 

Objetivos Específicos Apoyar económicamente a los Centros para la Atención y el Cuidado de la 
Población Infantil, con la finalidad de agilizar su operación y que estos 
puedan brindar mayor atención y cobertura a la población más vulnerable. 
Dar seguimiento y supervisión a la atención que brindan los Centros para 
la Atención y el Cuidado de la Población Infantil. Propiciar a través de un 
apoyo económico para la operación de Centros para la Atención y el 
Cuidado de la Población Infantil en zonas de media, alta y muy alta 
marginalidad de la Delegación Tlalpan, a efecto de crear ambientes lúdicos 
y recreativos de convivencia comunitaria que permitan el fortalecimiento 
en las relaciones dentro del tejido social, formando redes sociales de 
solución de problemáticas de la comunidad 

Población Objetivo del Programa Social en 
2016 (descripción y cuantificación) 

De 606 mil 915 niños de tres a cinco años, de los cuales son alrededor de 
438 507 niños y niñas que habitan en zonas de alta y muy alta 
marginalidad. 
Nota (La Población Objetivo considerada en las Reglas de Operación, 
438,507 niños y niñas que habitan en zonas de alta y muy alta 
marginalidad corresponde a la población de la Ciudad de México; La 
Población Objetivo Real, se tomaría a partir de la población de Tlalpan de 
entre 3 y 5 años de edad, que conforme al censo de 2010 sería de 19,722 
niñas y niños y de esta, la población objetivo correspondería a la población 
usuaria de los 55 Centros para la Atención y el Cuidado infantil en Tlalpan 
registrados en la SEDU, de hasta 5000 niñas y niños) 

Área encargada de la operación del 
Programa Social en 2016 

Jefatura de Unidad Departamental de Juventud e Infancia (operación, 
instrumentación, atención a las solicitudes de las personas interesadas en 
ser beneficiarias del programa, concentración, resguardo y sistematización 
de documentación). 

Bienes y/o servicios que otorgó el 
programa social en 2016 o componentes, 
periodicidad de entrega y en qué cantidad 
(fuente: ROP 2016) 

Para colectivos encargados de operar los Centros para la atención y 
cuidado infantil. Se otorgaron 41 apoyos económicos de hasta $36,889.00 
de acuerdo con el proyecto que justifique el uso del recurso económico, en 
dos ministraciones, la primera correspondiente al primer semestre de 40% 
del recurso y la segunda al segundo semestre, correspondiente al 60% del 
mismo. Para Coordinadores Generales, Coordinadores y Facilitadores el 



apoyo se otorgó de manera  mensual: 
2 Coordinadores Generales $ 11,000.00 Abril-Diciembre, total $ 
198,000.00 
2 Coordinadores $ 9,000.00 Abril-Diciembre, total $ 162,000.00 
2 Facilitadores $ 7,000.00 Abril-Diciembre, total $ 126,000.00 
1 Facilitador $ 6,000.00 Mayo-Diciembre, total $ 48,000.00 

Alineación con el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 

Eje 1.- Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano 
ÁREA DE OPORTUNIDAD 1. Discriminación y Derechos Humanos 
META 2 Reforzar el diseño, la legislación y la implementación de las 
políticas, programas y servicios de apoyo a la población para evitar la 
exclusión, el maltrato y/o la discriminación hacia las personas bajo un 
enfoque de corresponsabilidad social. 
LÍNEA DE ACCIÓN Promover las acciones comunitarias y la coinversión 
social dentro de los programas sociales, a favor de las personas en 
situación de pobreza y exclusión, así como de grupos vulnerables: mujeres, 
adultos mayores, indígenas, niñas y niños, jóvenes y personas con 
discapacidad, entre otros. 

Alineación con Programas Sectoriales, 
Especiales, Institucionales o 
Delegacionales (según sea el caso) 

Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 
4. Fortalecimiento y ampliación de derechos sociales para promover la 
equidad 
4.4 Apoyar a CENDIS y centros comunitarios de atención infantil 
reconocidos por instituciones educativas y sociales que atienden a niños y 
niñas de escasos recursos 

Presupuesto del Programa Social en 2016 $ 2, 200,000.00 (Dos Millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.) 
Cobertura Geográfica del Programa Social 
en 2016 

Los Centros beneficiarios que se encuentran en colonias, barrios o pueblos 
con media, alta y muy alta marginalidad. De los cuales 13 se ubican en la 
zona territorial Uno, 1 en la zona Dos, 12 en la zona Tres, 4 en la zona 
Cuatro y 11 en la zona Cinco. 

Modificaciones en el nombre, los 
objetivos, los bienes y/o servicios que 
otorga o no vigencia en 2017 

En 2017 el Programa pasó a llamarse: CENTROS PARA LA ATENCIÓN 
Y CUIDADO INFANTIL EN ZONAS DE MEDIO, BAJO Y MUY BAJO 
NIVEL DE DESARROLLO SOCIAL, TLALPAN 2017. 
Respecto del monto entregado a cada Centros de Atención y Cuidado 
Infantil en el 2016 se entregó hasta $ 36,889.00, para el 2017 el monto a 
entregar es de: hasta $36,888.88. 
Para el 2017, además de las modalidades de los proyectos a apoyar en: 
- Modificaciones en infraestructura; 
- Elaboración de la carpeta de protección civil; 
Se implementó la contraprestación la modalidad de, Promoción de la 
Participación infantil. 

 
II. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2017 
 
II.1. Área encargada de la Evaluación Interna  
La evaluación interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 
Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal, y los resultados serán 
publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, en 
un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 

Puesto Sexo Edad Formación 
Profesional 

Funciones Experiencia en 
M&E (1) 

Exclusivo M&E 
(2) 

Directora Femenino 68 Historiadora Coordinación supervisión 10 años Evaluación y 
seguimiento 

Honorarios Masculino 56 Sociología Sistematización e 4 años Evaluación del 



elaboración de informes programas 
 
II.2. Metodología de la Evaluación  
 
La Evaluación Interna 2017 forma parte de la Evaluación Interna Integral del Programa Social de mediano plazo (2016-
2018), es decir, en tres etapas, no obstante por tratarse de un programa social creado en el año 2016, para poder llevar a 
cabo esta Evaluación Integral a concluirse en 2018, incluirá la Evaluación del Diseño Del Programa Social y la 
Construcción de la Línea Base del Programa Social, de la Primera etapa de la Evaluación Integral, tal como se establecieron 
los Lineamientos para la Elaboración de las Evaluaciones Internas 2016 de los Programas Sociales; además de la mayor 
parte de los aspectos solicitados en la segunda etapa de la evaluación, pues analizará la operación del Programa Social, es 
decir, comprenderá el análisis de los procesos seguidos por el programa social para otorgar los bienes o servicios a la 
población atendida; además del diseño del levantamiento de panel, como seguimiento al levantamiento inicial, es decir, 
establecer la ruta crítica para aplicar a la misma población el instrumento diseñado inicialmente, pero un periodo después; 
insumo esencial para la última etapa de la Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018; no así la evaluación de 
Satisfacción, ya que el análisis de la calidad de atención del programa y de la percepción de beneficiarios, se reportará a 
través de los resultados arrojados por el levantamiento de la línea base, que formará parte de la Evaluación Interna 2018. 
 
En la presente evaluación se aplica la metodología de Marco Lógico para medir los resultados a nivel cuantitativo y a nivel 
cualitativo, en congruencia con el Presupuesto Basado en Resultados y con las prácticas que a nivel nacional y del Gobierno 
de la Ciudad de México se han implementado para mejorar los procesos de evaluación de resultados en política social. 
 
A nivel cuantitativo se establecerá un comparativo entre las metas físicas establecidas en las Reglas de Operación contra los 
colectivos beneficiarios que se integraron al programa. Se medirán los apoyos entregados contra los objetivos del programa 
y como impactan en la población beneficiada. 
 
A nivel cualitativo se consideran los resultados de una encuesta de opinión para determinar los niveles de satisfacción de los 
beneficiarios respecto del programa social y su opinión sobre la pertinencia del apoyo para solucionar o atenuar la 
problemática social objetivo de la Política Social. 
 

Apartado de la Evaluación Periodo de análisis 
Construcción de la Línea Base  JULIO 
Levantamiento de Panel JULIO-DICIEMBRE 

 
II.3 Fuentes de Información de la Evaluación.  
En esta segunda etapa de la evaluación se realizará un análisis de gabinete; además de proyectar el levantamiento de 
información de campo para la construcción de la línea base y del panel; cuyo análisis formará parte de la última etapa de la 
Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018. 
 
II.3.1. Información de Gabinete  
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 
de septiembre del 2013 
• Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 4 
de agosto de 2016. 
• Encuesta Nacional de Población y Empleo 2010. 
• Índice de Desarrollo Social del Distrito Federal 2010. 
• Censo de Población y Vivienda 2010.  
• Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
• Ley que Regula el Funcionamiento de los Centros de Atención y Cuidado Infantil para el Distrito Federal. 
• Manual Administrativo MA-05/230317-OPA-TLP/011015. 
• Reglas de Operación del programa: Gaceta Oficial de la Ciudad de México 28 de Marzo de 2016; modificación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México 24 de mayo de 2016. 
•Padrón de Beneficiarios del Programa, Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 15 de marzo de 2017  



 
II.3.2. Información de Campo. 
 
Por ser un programa de nueva creación, en el ejercicio 2016 no tuvo evaluación interna. Sin embargo se levantó una 
encuesta a los beneficiarios conforme a un muestreo aleatorio simple no estratificado para beneficiarios del Programa 
cuya población fue 41 Centros beneficiarios, que atienden una población de 2,434, se aplicaron 290 cuestionarios buscando 
obtener datos poblacionales de las familias que hacen uso de éstos, con base en la siguiente formula: 
 

 
 
Cuyas categorías de análisis son las siguientes: 
1. Información socio- demográfica. 
• Dicha categoría busca recopilar información, a fin de conocer las características de la población que hace uso de los 
servicios de los Centros. 
 
2. Satisfacción de servicios que ofrece el Centro. 
• Ésta busca recopilar información sobre los servicios que ofrece el Centro y su impacto en el fortalecimiento en las 
relaciones dentro del tejido social a fin de crear redes sociales de solución a las problemáticas de la comunidad. 
 

Categoría de Análisis Justificación Reactivos del instrumento 
Información socio- demográfica Características de la población que hace 

uso de los servicios de los Centros 
Tipo de familia 

Información socio- demográfica Características de la población que hace 
uso de los servicios de los Centros 

Cuántos integrantes comprenden su 
familia 

Información socio- demográfica Características de la población que hace 
uso de los servicios de los Centros 

Datos de la familia 
A) Sexo 
B) Edad 
C) Ocupación 

Información socio- demográfica Características de la población que hace 
uso de los servicios de los Centros 

Integrantes de la familia que asisten al 
centro 

Información socio- demográfica Características de la población que hace 
uso de los servicios de los Centros 

Servicios con que cuentan en su 
domicilio 

Información socio- demográfica Características de la población que hace 
uso de los servicios de los Centros 

Tiempo de residencia en domicilio 
actual 

Información socio- demográfica Características de la población que hace 
uso de los servicios de los Centros 

Algún integrante de la familia 
pertenece a  alguna etnia 

Información socio- demográfica Características de la población que hace 
uso de los servicios de los Centros 

Hablan alguna lengua indígena 
Información socio- demográfica Características de la población que hace 

uso de los servicios de los Centros 
Cuentan con algún tipo de seguridad 
social 

Información socio- demográfica Características de la población que hace 
uso de los servicios de los Centros 

Tiempo que tardan en llegar al centro 
Satisfacción de servicios que ofrece 
el centro. 

Servicios que ofrece el Centro en el 
fortalecimiento en las relaciones dentro 
del tejido social 

Percepción de satisfacción por el 
servicio que ofrece el centro de 
atención y cuidado 



Satisfacción de servicios que ofrece 
el centro. 

Servicios que ofrece el Centro en el 
fortalecimiento en las relaciones dentro 
del tejido social 

Calidad de las instalaciones del centro 
de atención y cuidado infantil. 

 
CENTROS PARA LA ATENCIÓN Y EL CUIDADO INFANTIL EN ZONAS MARGINALES, TLALPAN 2016. 

 
Una vez definidas las categorías de análisis y el tipo de instrumento, en este apartado se deberá: 
Incorporar el instrumento diseñado para la construcción de la línea base del programa social, mismo que debe contener 
preferentemente los siguientes aspectos: 
 
El objeto de este cuestionario es recoger información general acerca de los usuarios del programa Centros para Atención y 
Cuidado Infantil en Zonas Marginales Tlalpan 2016. Dada la relevancia de la información que se solicita, esta será 
confidencial y anónima, es de primordial importancia que responda con sinceridad y responsabilidad. 
 

Propuesta encuesta centros 
 
1.- Tipo de familia:  
 
Nuclear (  ) extensa (  )  monoparental    (  )  ensamblada  (  ) 
Familia nuclear: formada por los progenitores y uno o más hijos  
Familia extensa: abuelos, tíos, primos y otros parientes consanguíneos o afines.  
Familia monoparental: en la que el hijo o hijos viven con un solo progenitor (ya sea la madre o el padre).  
Familia ensamblada: en la cual uno o ambos miembros de la actual pareja tiene uno o varios hijos de uniones anteriores 
 
2.- ¿Cuantos integrantes comprenden su familia?  
 
2.1.- Edades y ocupaciones 
Padre  ______________ 
Edad   _________            ocupación__________ 
Madre  ______________ 
Edad   _________            ocupación__________ 
Hijos: 
Nombre ___________, Sexo  (  )  Edad   (  )    ocupación ________    
Nombre ___________, Sexo  (  )  Edad   (  )    ocupación ________    
Nombre ___________, Sexo  (  )  Edad   (  )    ocupación ________    
Nombre ___________, Sexo  (  )  Edad   (  )    ocupación ________    
Nombre ___________, Sexo  (  )  Edad   (  )    ocupación ________    
Nombre ___________, Sexo  (  )  Edad   (  )    ocupación ________    
 
3.- ¿Cuantos integrantes de la familia asisten al Centro de Atención y Cuidado Infantil? 
 
4.- ¿Marque  con una “X” los  servicios con que cuentan en su domicilio? 
 
Agua (  ) luz (  ) drenaje (  ) pavimentación (  ) teléfono (  ) 
 
5.- Indique el tiempo de residencia en su domicilio actual 
 
6.- ¿Algún integrante de la familia pertenece a alguna etnia? 
 
Sí  (  )  No (  ) ¿Cuál?   
6.1.- ¿Habla alguna lengua indígena? 
  
Sí  (  )  No (  ) ¿Cuál?   
 
7.- ¿Cuentan con algún tipo de seguridad social? 



 
Sí  (  )  No (  ) ¿Cuál?   
 
8.- ¿Utiliza algún medio de transporte para llegar al centro? 
 
Sí  (  )  No (  ) ¿Cuál?   

 
9.- ¿Cuánto tiempo tardan en llegar al centro?   
 
10,- ¿Cómo es el servicio que ofrece el Centro de Atención y Cuidado infantil? 
 
Excelente (  ) Bueno (  )  Regular (  )  Malo (  ) 
 
11.- ¿Las instalaciones del Centro de Atención y Cuidado infantil son? 
 
Higiénicas      Si  (  )  No (  )  
 
Bien iluminadas   Si (  )  No (  ) 
 
Accesibles   Si (  )  No (  ) 
 
Seguras  Si (  )   No  (  )  
 
Incluye variables referentes a la condición económica y social de la familia, reflejado en la construcción en que habita, el 
ingreso y gasto del hogar; el nivel educativo y el tipo de empleo, así como la posesión o no de bienes. 
 

CRONOGRAMA DE APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 
ETAPA LUGAR DE 

APLICACIÓN 
PERSONAL PERIODO DE 

REALIZACIÓN 
MODIFICACIONES 

Diseño Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Atención a la 
Juventud e Infancia 

Personal de Base, 
estructura y personal 
operativo del Programa. 

Septiembre Ninguna 

Aplicación Instalaciones de los 
Centros 
Seleccionados 

Personal operativo del 
Programa. 

Octubre Ninguna 

Sistematización e 
interpretación 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Atención a la 
Juventud e Infancia 

Personal de Base, 
estructura y personal 
operativo del Programa. 

Noviembre- diciembre Ninguna 

 
Retos u Obstáculos del levantamiento. 
 
Los obstáculos principales para realizar el levantamiento, fueron los tiempos y medios de traslado ya que para la aplicación 
a varias de las personas de la muestra seleccionada, se acudió más de una vez para aplicar el instrumento de la encuesta.  
 
III. EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL PROGRAMA. 
 
III.1. Consistencia normativa y Alineación con la Política Social de la Ciudad de México. 
 
III.1.1. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social con la Normatividad Aplicable  
 

Ley o 
Reglamento 

Artículo Apego del diseño del Programa Social (escribir la forma en que el programa se 
apega a la ley o reglamento) 

Ley de Desarrollo 
Social para el 

36 “Los datos personales de las personas beneficiarias o derechohabientes del 
programa social, y la información adicional generada y administrada, se regirán 



Distrito Federal por lo establecido en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y de Protección de Datos Personales del Distrito Federal”. Reglas de 
Operación 2016. 

38 “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por 
partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan 
todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será 
sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
Reglas de Operación 2016. 

39 “Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal, la sociedad podrá participar activamente en el programa de desarrollo 
social. Podrán participar en la modalidad de información, consulta y evaluación, a 
sea de manera individual y/o colectiva. La participación se hará efectiva en 
cualquier momento, a petición de la persona interesada. Las propuestas realizadas 
serán tomadas en cuenta por la Dirección General de Desarrollo Social, que 
determinará la forma en la que han de aplicarse en la implementación del 
programa, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en las presentes Reglas 
de Operación”. Reglas de Operación 2016. 

42 “Tal como establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 
Federal, la evaluación externa del programa será realizada de manera exclusiva e 
independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de 
México, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de 
Evaluaciones Externas. La evaluación interna del programa se realizará en apego 
a los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, 
emitidos por el Consejo de Evaluación de Desarrollo Social de la Ciudad de 
México, y los resultados serán publicados y entregados a las instancias que 
establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en 
un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal”. Reglas 
de Operación 2016. 

Ley de 
Presupuesto y 
Gasto Eficiente 

97 Este programa fue creado en 2016. Las Reglas de Operación fueron publicadas en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 28 de marzo de 2016, y sus 
modificaciones fueron publicadas en este mismo instrumento el día 24 de mayo 
de 2016. “Los solicitantes incorporados al programa pasarán a formar parte del 
padrón de beneficiarios, que conforme a lo dispuesto en la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito Federal, tendrá un carácter público, y sus datos personales 
serán reservados de acuerdo con la normatividad y no podrán ser empleados para 
proselitismo político, religioso o comercial, ni para un fin distinto al establecido 
en estas Reglas de Operación”. Reglas de Operación 2016. 

102 Aprobación del programa en la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de 
Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, celebrada el día 18 de marzo de 
2016, mediante el acuerdo COPLADE/SE/1/14/2016. 
Aprobación de las modificaciones a las Reglas de operación del Programa en la 
Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el día 16 de mayo de 2016, mediante el 
acuerdo COPLADE/SO/11/09/2016. 

 
Principio de la Ley de 
Desarrollo Social para 
el Distrito Federal 

Apego del diseño del Programa 
(describir la forma en que el programa contribuye a garantizar el principio) 

IGUALDAD Propiciar mejores condiciones de acceso para que cualquiera niña o niño usuario de algún 
Centro para la Atención y el Cuidado Infantil, tenga la posibilidad de obtener sus beneficios.  

EQUIDAD DE 
GÉNERO 

Se promueve una accesibilidad equitativa de niñas y niños.  
EQUIDAD SOCIAL Los beneficios del programa buscan impactar en la mejora de los servicios de los Centros a fin 

de crear ambientes lúdicos y recreativos, de convivencia comunitaria que permitan el 



fortalecimiento en las redes del tejido social. 
JUSTICIA 
DISTRIBUTIVA 

Para la distribución de los apoyos económicos a los centros de atención y cuidado infantil se 
consideró dar prioridad a las zonas con medio, alto y muy alto grado de marginalidad. 

DIVERSIDAD En el Convenio de colaboración, que es el instrumento de corresponsabilidad se estableció la 
cláusula para dar un trato igualitario y sin ninguna práctica discriminatoria. 

INTEGRALIDAD En complemento al apoyo económico se instauraron actividades educativo-recreativas a fin de 
garantizar el derecho a la participación. 

TERRITORIALIDAD Se benefició a niñas y niños de 41 Centros ubicados en, colonias de la demarcación 
catalogadas como zonas de bajo y muy bajo nivel de desarrollo social.  

EXIGIBILIDAD En todo momento los colectivos, responsables de operar algún Centro para la Atención y el 
Cuidado Infantil, podían hacer valer sus derechos conforme a la normatividad aplicable así 
como solicitar aclaraciones, información o correcciones, como se estableció en las Reglas de 
Operación. 

PARTICIPACIÓN Se tomó en cuenta la opinión de los colectivos para el diseño e implementación del Programa 
y se considera además en la rendición de cuentas del recurso asignado a los proyectos, razón 
de la solicitud del recurso. Y se aplicó una encuesta a beneficiarios finales, para saber de las 
condiciones del servicio. 

TRANSPARENCIA La información producto del programa, se hace pública dentro de los términos y fechas que 
marca la normatividad aplicable. 

EFECTIVIDAD La realización del Programa contempla una plantilla de personal operativo calificado a fin de 
garantizar, el debido seguimiento a los proyectos aprobados. 

 
III.1.2. Análisis del Apego de las Reglas de Operación a los Lineamientos para la Elaboración de Reglas de 
Operación 2016. 
 

Apartado 
Nivel de cumplimiento (satisfactorio, parcial, no satisfactorio, no se incluyó) 

Justificación 
Introducción Satisfactorio Cuenta con el desarrollo de los apartados establecidos: A) 

Antecedentes B) Alineación Programática C) Diagnóstico; 
Población Potencial, Población Objetivo, Población Beneficiaria 

I. Dependencia o 
Entidad Responsable 
del Programa 

Satisfactorio Se establecen las entidades responsables y sus funciones. 

II. Objetivos y 
Alcances Parcial Se establece el propósito, más no se establece concretamente el 

beneficio, ni la población objetivo, ni las actividades a realizar para 
lograrlo. 

III. Metas Físicas Satisfactorio Son cuantificables, medibles y verificables y además establece su 
delimitación de cobertura. 

IV. Programación 
Presupuestal 

Satisfactorio Establece el monto total y unitario por beneficiario. 
V. Requisitos y 
Procedimientos de 
Acceso 

Satisfactorio Se establecieron claramente los requisitos, los documentos y los 
procedimientos a seguir para la inclusión y permanencia. Y se 
desarrollaron los apartados indicados: Difusión, Requisitos de 
Acceso, Procedimientos de Acceso, Requisitos de Permanencia, 
Causales de Baja o Suspensión Temporal. 

VI. Procedimientos de 
Instrumentación 

Parcial Se establecen las acciones (Operación, Supervisión y Control) y 
tramites a realizar y se incluyen los horarios en que estos deben 
ocurrir, pero no se da calendario. 

VII. Procedimiento de 
Queja o Inconformidad 
Ciudadana 

Satisfactorio Se describen claramente los procesos públicos para interponer la 
queja, domicilio, tiempo de respuesta y en el caso de no ser atendido 
directamente a que instancia puede recurrir. 

VIII. Mecanismos de 
Exigibilidad Parcial Se señala del acceso a la información de los requisitos, derechos, 

procedimientos y plazos así como de la instancia a la cual recurrir, 
pero no indica el procedimiento para la exigibilidad. 



IX. Mecanismos de 
Evaluación e 
Indicadores 

Satisfactorio Se enuncia la instancia responsable de llevar a cabo la evaluación 
interna del Programa, y se establecen los indicadores para dar 
seguimiento a la realización y obtención de resultados del programa. 

X. Formas de 
Participación Social Parcial Se indica en qué fase se puede dar la participación, pero n se 

especifica el cómo se llevará a cabo 
XI. Articulación con 
Otros Programas 
Sociales 

Parcial Se incluye el apartado pero no se señala ningún proceso de 
articulación con otros programas sociales. 

 
III.1.3. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Política de Desarrollo Social de la Ciudad de México  

Derecho Social (incluyendo referente 
normativo) 

Descripción de la Contribución del Programa 
Social al derecho social 

Especificar si fue 
incorporado en las 

ROP 2016 
Derecho a la Protección de la Familia y la 
Asistencia a ésta. (Declaración Universal de 
los Derechos Humanos Artículo 16 Párrafo 
3) 

Contribuye en la asistencia a la atención de las 
necesidades familiares, mediante el impulso de 
espacios comunitarios  de atención y cuidado 
infantil. 

En el apartado de los 
objetivos. 

 
Programa General, 
(Delegacional, 
Sectorial y/o 
Institucional) 

Alineación (Eje, Área de 
oportunidad, Objetivo, 
Meta y/o Línea de acción) 

Justificación 
(descripción de los 
elementos que 
justifican esta 
alineación) 

Especificar si fue incorporado en las 
ROP 2016 

Programa General de 
Desarrollo del Distrito 
Federal 2013 -2018 

EJE 1. EQUIDAD E 
INCLUSIÓN SOCIAL 
PARA EL DESARROLLO 
HUMANO 

Al apoyar los 
proyectos de mejora 
en los Centros para 
Atención y Cuidado 
infantil, mediante un 
apoyo económico, se 
propició la equidad y 
la inclusión social de 
las niñas y los niños 
usuarios de los 
mismos, a su vez se 
generaron  espacios 
aptos para su sano 
desarrollo. 

Sí, se incluyó en las Reglas de 
Operación del Programa publicadas en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el 28 de marzo de 2016 

Programa de 
Desarrollo 
Delegacional 2015-
2018 

Eje rector 7. Fortalecimiento 
y ampliación de los derechos 
sociales para promover la 
equidad  

Contribuye en la 
asistencia a la 
atención de las 
necesidades 
familiares, mediante el 
impulso de espacios 
comunitarios de 
atención y cuidado 
infantil. 

Este programa se creó en 2016. Sí, se 
incluyó en las Reglas de Operación del 
Programa publicadas en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el 28 
de marzo de 2016 Punto 4.4 Apoyar a CENDIS 

y centros comunitarios de 
atención infantil reconocidos 
por instituciones educativas y 
sociales que atienden a niños 
y niñas de escasos recursos. 

 
III.2. Identificación y Diagnóstico del Problema Social Atendido por el Programa Social 

 
Aspecto Descripción y datos estadísticos 

Problema social identificado Necesidad de espacios accesibles para el cuidado de la población infantil. 
Población que padece el problema Responsables de crianza con obstáculos de desarrollo laboral. 
Ubicación geográfica del problema Zonas de media, alta y muy alta marginalidad de la delegación Tlalpan. De 



acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2010 en Tlalpan (Reglas de 
Operación), viven 633 mil 567 niños de entre cero y cinco años y un 35% se 
encuentra en condiciones de vulnerabilidad social y/o económica 

 
Fuente Indicador Resultados (de ser posible de los últimos tres 

levantamientos) 
Encuesta de satisfacción Total de padres o responsable s de 

crianza/Total de padres o responsables de 
crianza satisfechos 

Por ser un programa de nueva creación en 
2016, solo se tienen resultados de una sola 
aplicación. Con un porcentaje de satisfacción 
del 100 %. 

 
En las ROP 2016 se incluyeron 

satisfactoriamente los siguientes 
aspectos: 

Valoración Justificación 

Descripción del problema social 
atendido por el Programa Social 

Satisfactorio Al existir espacios accesibles para el Cuidado de niñas y niños, 
los responsables de crianza pueden integrarse a la vida laboral. 

Datos Estadísticos del problema 
social atendido 

Parcial El dato plasmado en las Reglas de Operación corresponden a la 
población del Distrito Federal, la estimación de la población 
para Tlalpan es de cerca de 5000 niñas y niños usuarias y 
usuarios de los 55 centros para Atención y Cuidado Infantil, 
registrados en la Secretaría de Educación de la Ciudad de 
México.  

Identificación de la población que 
padece la problemática 

No satisfactorio “Se pretende beneficiar hasta 45 Colectivos responsables de 
operar Centros para la Atención y el Cuidado de la Población 
Infantil, preferentemente distribuidos en las Unidades 
Territoriales clasificadas como de media, alta, y muy alta 
marginación”. Reglas de Operación del Programa publicadas en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 28 de marzo de 
2016. 

Ubicación geográfica del problema Satisfactorio Zonas de media, alta y muy alta marginación  
Descripción de las causas del 
problema 

No satisfactorio No se incluyó 
Descripción de los efectos del 
problema 

No satisfactorio No se incluyó 
Línea Base Satisfactorio Se define a partir de los 55 Centros para Atención y Cuidado 

Infantil, adscritos a la Secretaría de Educación Pública del 
Distrito Federal. 

 
III.3. Cobertura del Programa Social 
 

Poblaciones Descripción Datos Estadísticos 
Potencial Niñas y niños de hasta 5 años De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2010 en 

Tlalpan viven 633 mil 567 niños de entre cero y cinco años y 
un 35% se encuentra en condiciones de vulnerabilidad social 
y/o económica, (La Población Objetivo Real, se tomaría a 
partir de la población de Tlalpan de entre 3 y 5 años de edad, 
que conforme al censo de 2010 sería de 19,722 niñas y 
niños) 

Objetivo Niñas y niños de hasta 5 años Población usuaria de los 55 Centros para la Atención y el 
Cuidado infantil en Tlalpan registrados en la Secretaría de 
Educación de la Ciudad de México, de hasta 5000 niñas y 
niños) 

Atendida Niñas y niños de hasta 5 años usuarios de 
los 41 Centros para la Atención y el 
Cuidado infantil en Tlalpan 

2, 359 Niñas y niños de hasta 5 años 



 
En las Reglas de Operación 2016, 
se incluyeron satisfactoriamente 

los siguientes aspectos: 
Extracto de las ROP 2016 Valoración Justificación 

Población 
potencial 

Descripción “Con cifras del CONEVAL, 
Tlalpan ocupa el cuarto lugar 
en la lista de demarcaciones 
que concentraron el mayor 
número de personas”.  

No 
satisfactorio 

Dicha población corresponde 
al Distrito Federal. 

Datos 
estadísticos 

“De acuerdo al Censo de 
Población y Vivienda 2010 en 
Tlalpan viven 633 mil 567 
niños de entre cero y cinco 
años y un 35% se encuentra en 
condiciones de vulnerabilidad 
social y/o económica”.  

No 
satisfactorio 

Dicha población corresponde 
al Distrito Federal. 

Población 
Objetivo 

Descripción “Son alrededor de 606 mil 915 
niños de tres a cinco años, de 
los cuales son alrededor de 438 
507 niños y niñas que habitan 
en zonas de alta y muy alta 
marginalidad”.  

No 
satisfactorio 

Dicha población corresponde 
al Distrito Federal. 

Datos 
estadísticos 

438 507 niños  No 
satisfactorio 

Dicha población corresponde 
al Distrito Federal. 

Población 
Atendida 

Descripción No se incluyó el concepto en 
las Reglas de Operación. 

No 
satisfactorio  

Datos 
estadísticos 

No se incluyó el concepto en 
las Reglas de Operación. 

No 
satisfactorio 

 
 
III.4. Análisis del Marco Lógico del Programa Social 
 
III.4.1. Árbol del Problema  
Con base en los aspectos desarrollados en los apartados III.2 y III.3, donde se determinó el problema social atendido, sus 
causas y efectos; además de la población objetivo del programa social, con el propósito de evaluar si el diseño del programa 
está incidiendo en los aspectos identificados se debe elaborar el árbol del problema de la siguiente forma: 
 

   



 
2. Árbol de Objetivos  

  
3. Árbol de Acciones  

  



III.4.4. Resumen Narrativo 
 

Nivel Objetivo 
Fin Propiciar la operación de Centros para la Atención y el Cuidado de la Población Infantil en zonas de 

media, alta y muy alta marginalidad de la Delegación Tlalpan 
Propósito Crear ambientes lúdicos y recreativos de convivencia comunitaria que permitan el fortalecimiento en las 

relaciones dentro del tejido social, formando redes de solución de problemáticas de la comunidad 
Componentes Otorgar un estímulo económico de $36,889.00 a la Población Interesada en Operar Centros para la 

Atención y el Cuidado de la Población Infantil en zonas de media, alta y muy alta marginalidad de la 
Delegación Tlalpan, en una sola exhibición 

Actividades Difundir y convocar a la población interesada en ser parte del programa social, Recibir propuestas de 
interesados Revisar y Evaluar la viabilidad de los beneficiarios del programa, Elaborar un padrón de 
beneficiarios Entregar una ayuda económica de hasta $36,899.00 

 
III.4.5. Matriz de Indicadores del Programa Social 
 

Nivel de 
Objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 
Cálculo 

Tipo de 
Indicador 

Unidad de 
Medida 

Medios de 
Verificació
n 

Supuestos 

Fin Propiciar la 
operación de 
Centros para 
la Atención y 
el Cuidado de 
la Población 
Infantil en 
zonas de 
media, alta y 
muy alta 
marginalidad 
de la 
Delegación 
Tlalpan. 

Número de 
solicitudes 
ingresadas / 
Número de 
solicitudes 
aceptadas 

Programado 
alcanzado x 
100 

Eficacia: 
Solicitudes 
ingresadas 

Colectivos 
que operen 
Centros 
para la 
atención y 
cuidado de 
la 
población 
infantil 

Informes 
mensuales, 
trimestrales 
y anuales 

Falta de 
difusión del 
programa en 
las zonas de 
media, alta y 
muy alta 
marginalidad 
de la 
Delegación 
Tlalpan 

Propósito Crear 
ambientes 
lúdicos y 
recreativos de 
convivencia 
comunitaria 
que permitan 
el 
fortalecimient
o en las 
relaciones 
dentro del 
tejido social, 
formando 
redes de 
solución de 
problemáticas 
de la 
comunidad 

Total de 
Apoyos 
entregados/ 
Número de 
centros que 
mejoraron 
su 
operatividad 

Total de 
Apoyos 
entregados/ 
Número de 
centros que 
mejoraron 
su 
operatividad 

Eficacia Colectivos 
que operen 
Centros 
para la 
atención y 
cuidado de 
la 
población 
infantil 

Informes 
mensuales, 
trimestrales 
y anuales 

Falta de 
interés por 
parte de la 
ciudadanía en 
participar en 
el proceso de 
selección 

Componente
s 

Otorgar un 
estímulo 
económico de 
$36, 889, a la 

Total de 
Apoyos 
entregados/ 
Número de 

Total de 
Apoyos 
entregados/ 
Número de 

Calidad Colectivos 
que operen 
Centros 
para la 

Informes 
mensuales, 
trimestrales 
y anuales 

Falta de 
presupuesto 
asignado 



Población 
Interesada en 
Operar 
Centros para 
la Atención y 
el Cuidado de 
la Población 
Infantil en 
zonas de 
media, alta y 
muy alta 
marginalidad 
de la 
Delegación 
Tlalpan, en 
una sola 
exhibición. 

centros que 
mejoran sus 
instalacione
s 

centros que 
mejoran sus 
instalacione
s 

atención y 
cuidado de 
la 
población 
infantil 

Actividades Difundir y 
convocar a la 
población 
interesada en 
ser parte del 
programa 
social, Recibir 
propuestas de 
interesados 
Revisar y 
Evaluar la 
viabilidad de 
los 
beneficiarios 
del programa, 
Elaborar un 
padrón de 
beneficiarios 
Entregar una  
ayuda 
económica de 
hasta 
$36,889.00 

Total de 
padres o 
responsable 
s de 
crianza/Tota
l de padres 
o 
responsable
s de crianza 
satisfechos 

Total de 
padres o 
responsable
s de 
crianza/Tota
l de padres 
o 
responsable
s de crianza 
satisfechos 

Calidad: 
Nivel de 
satisfacció
n 

Padres o 
responsable
s de crianza 
de los 
usuarios de 
los Centros 
para la 
atención y 
cuidado de 
la 
población 
infantil 

Resultados 
de la 
Encuesta de 
satisfacción 

Falta de 
cumplimiento 
en los 
procedimiento
s formulados 
en las reglas 
de operación. 

 
III.4.6. Consistencia Interna del Programa Social (Lógica Vertical) 
 

Aspecto Valoración Propuesta de Modificación 
Matriz de 

Indicadores 2016 
Matriz de 

Indicadores 
Propuesta 

El fin del programa está 
vinculado a objetivos o metas 
generales, sectoriales o 
institucionales 

No satisfactorio Satisfactorio Contribuir en la mejora y calidad de la 
operación de los Centros para la 
Atención y Cuidado Infantil en zonas de 
medio, bajo y muy bajo nivel de 
desarrollo social de la Delegación 
Tlalpan, 



Se incluyen las actividades 
necesarias y suficientes para la 
consecución de cada 
componente. 

No satisfactorio Satisfactorio Difundir y convocar a la población 
interesada en ser parte del programa 
social. Recibir propuestas de interesados. 
Revisar y Evaluar la viabilidad de los 
beneficiarios del programa. Elaborar un 
padrón de beneficiarios. Entregar una 
ayuda económica de hasta $31,288.00 
(treinta y un mil doscientos ochenta y 
ocho pesos 00/100 MN) 
**El monto real para 2016 fue de $36, 
889.00, y el monto para 2017 será de 
36,888.88 

Los componentes son los 
necesarios y suficientes para 
lograr el propósito del 
programa. 

No satisfactorio Satisfactorio Otorgar un estímulo económico de 
$31,288.00, a la población interesada en 
Operar Centros para la Atención y 
Cuidado Infantil en zonas de medio, bajo 
y muy bajo nivel de desarrollo social en 
dos exhibiciones. 
**El monto real entregado en 2016 fue 
de $36, 889.00, y el monto para 2017 
será de 36,888.88. En ambos años se 
entregaron dos exhibiciones. 

El propósito es único y 
representa un cambio específico 
en las condiciones de vida de la 
población objetivo 

No satisfactorio Satisfactorio Se elevó la calidad en la atención y 
servicios en los Centros para la Atención 
y cuidado Infantil para mayor atención y 
cobertura en la población de medio, bajo 
y muy bajo nivel de desarrollo social 

En el propósito la población 
objetivo está definida con 
claridad y acotada geográfica o 
socialmente 

No satisfactorio Satisfactorio Se elevó la calidad en la atención y 
servicios en los Centros para la Atención 
y cuidado Infantil para mayor atención y 
cobertura en la población de medio, bajo 
y muy bajo nivel de desarrollo social 

El Propósito es consecuencia 
directa que se espera ocurrirá 
como resultado de los 
componentes 

No satisfactorio Satisfactorio Se elevó la calidad en la atención y 
servicios en los Centros para la Atención 
y cuidado Infantil para mayor atención y 
cobertura en la población de medio, bajo 
y muy bajo nivel de desarrollo social 

El objetivo de fin tiene asociado 
al menos un supuesto y está 
fuera del ámbito del control del 
programa 

No satisfactorio Satisfactorio Contribuir en la mejora y calidad de la 
operación de los Centros para la 
Atención y Cuidado Infantil en zonas de 
medio, bajo y muy bajo nivel de 
desarrollo social de la Delegación 
Tlalpan. 

Si se mantiene el supuesto, se 
considera que el cumplimiento 
del propósito implica el logro 
del fin 

No satisfactorio Satisfactorio Suficiencia Presupuestal 

Los componentes tienen 
asociados al menos un supuesto 
y está fuera del ámbito del 
control del programa 

No satisfactorio Satisfactorio Otorgar un estímulo económico de 
$31,288.00, a la población interesada en 
Operar Centros para la Atención y 
Cuidado Infantil en zonas de medio, bajo 
y muy bajo nivel de desarrollo social en 
dos exhibiciones. 



**El monto real entregado en 2016 fue 
de $36, 889.00, y el monto para 2017 
será de 36,888.88. En ambos años se 
entregaron dos exhibiciones. 

Si se mantienen los supuestos, 
se considera que la entrega de 
los componentes implica el 
logro del propósito 

No satisfactorio Satisfactorio Otorgar un estímulo económico de 
$31,288.00, a la población interesada en 
Operar Centros para la Atención y 
Cuidado Infantil en zonas de medio, bajo 
y muy bajo nivel de desarrollo social en 
dos exhibiciones. 
**El monto real entregado en 2016 fue 
de $36, 889.00, y el monto para 2017 
será de 36,888.88. En ambos años se 
entregaron dos exhibiciones. 

Las actividades tienen asociado 
al menos un supuesto y está 
fuera del ámbito del control del 
programa 

No satisfactorio Satisfactorio Interés de colectivos que operan un 
Centro de Atención y cuidado Infantil en 
zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de 
desarrollo social para ingresar al 
programa 

Si se mantienen los supuestos, 
se considera que la realización 
de las actividades implica la 
generación de los componentes 

No satisfactorio Satisfactorio Interés de colectivos que operan un 
Centro de Atención y cuidado Infantil en 
zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de 
desarrollo social para ingresar al 
programa 

 
III.4.7. Valoración del diseño y Consistencia de los Indicadores para el Monitoreo del Programa Social (Lógica 
Horizontal) 
 

Aspecto Valoración Propuesta de Modificación 
Matriz de 

Indicadores 
2016 

Matriz de 
Indicadores 
Propuesta 

Los indicadores a nivel de fin 
permiten monitorear el programa y 
evaluar adecuadamente el logro del 
fin. 

No satisfactorio Satisfactorio Responsables de crianza que acuden a un 
Centro de Atención y Cuidado Infantil en 
zonas de medio, bajo, y muy bajo nivel de 
desarrollo social satisfechos 

Los indicadores a nivel de 
propósito permiten monitorear el 
programa y evaluar adecuadamente 
el logro del propósito. 

No satisfactorio Satisfactorio Centros de Atención y Cuidado Infantil en 
zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de 
Desarrollo Social que mejoraron su 
servicio. 

Los indicadores a nivel de 
componentes permiten monitorear 
el programa y evaluar 
adecuadamente el logro de cada 
uno de los componentes. 

No satisfactorio Satisfactorio Total de Ayudas económicas 

Los indicadores a nivel de 
actividades permiten monitorear el 
programa y evaluar adecuadamente 
el logro de cada una de las 
actividades. 

No satisfactorio Satisfactorio Supervisión y verificación en la 
implementación del recurso 

 
Indicadores Matriz 2016 Valoración del Diseño Propuesta de 

Modificación A B C D E F 
Programa de creación en 2016 No No No No No No Sí 

 



Indicadores Matriz Propuesta Valoración del Diseño Propuesta de 
Modificación A B C D E F 

Número de solicitudes ingresadas/Número 
de solicitudes aceptadas 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
Total de apoyos entregados/Número de 
centros que mejoraron su operatividad 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
Total de apoyos entregados/Número de 
centros que mejoran sus instalaciones 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
Total de padres o responsables de 
crianza/Total de padres o responsables de 
crianza satisfechos 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

 
III.4.8. Resultados de la Matriz de Indicadores 2016. 
 

Formula Sustitución de 
valores 

Resultado Interpretación 
Programado/Alcanzado * 
100 

2,014,979.00 /2, 
200,000.000 *100 

91.58 Únicamente se otorgó el apoyo económico a 41 
colectivos, debido a que fueron los únicos que cumplieron 
las características del perfil de ingreso. La fórmula aplicada es: 

Alcanzado/Programado 
*100 
Total de apoyos 
entregados/Número de 
centros que mejoraron su 
operatividad 

41/41 100% La totalidad de los apoyos entregados fueron empleados 
en el desarrollo de los proyectos ingresados  

Total de apoyos 
entregados/Número de 
centros que mejoraron 
sus instalaciones 

41/41 100% La totalidad de los apoyos entregados fueron empleados 
en el desarrollo de los proyectos ingresados 

Total de padres o 
responsables de 
crianza/Total de padres o 
responsables de crianza 
satisfechos 

279/290*100 96.2% La mayoría de los responsables de crianza encuestados 
dijeron que el servicio proporcionado por los centros era 
“bueno” o “excelente”.  

La fórmula aplicada es: 
Padres satisfechos/Total 
de padres encuestados 
*100 

 
Tal como se establece en las Reglas de operación del presente programa el apoyo económico está destinado a las mejoras de 
las instalaciones, por tanto todos los apoyos entregados fueron empleados para el desarrollo de los proyectos de mejora. 
 
De los 290 encuestados a partir de un muestreo aleatorio simple, aplicado a los responsables de crianza usuarios de los 41 
Centros para Atención y Cuidado Infantil, beneficiarios del presente programa; la mayoría manifestó estar satisfecha con el 
servicio que reciben en los centros. 
 
III.4.9. Análisis de Involucrados 
 

Agente 
participante 

Descripción Intereses Cómo es percibido 
el problema 

Poder de influencia 
y mandato 

Obstáculos a vencer 
Instancia 
Ejecutora 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Atención  a 
la Juventud e 

El Desarrollo 
eficiente del 
Programa 
Social 

Necesidad de 
espacios de 
Atención Infantil en 
zonas de medio, 
bajo y muy bajo 

Control y 
seguimiento de la 
ejecución de las 
etapas del programa 

Que las mejoras 
implementadas 
realmente atiendan a 
las necesidades reales 
de la población del 



Infancia Índice de Desarrollo 
Social  

Centro. 
Beneficiarios 
indirectos 

Miembros de 
los Colectivos 
encargados de 
operar los 
Centros para la 
Atención y 
Cuidado 
Infantil 

Recibir y 
administrar 
eficientemente 
el apoyo 
económico 
recibido 

Necesidad de hacer 
reparaciones o 
adaptaciones en los 
centros para 
mejorar el servicio 
otorgado y 
proporcionar 
condiciones 
adecuadas de 
seguridad a los 
usuarios 

Demanda de apoyo Ausencia de un control 
oportuno del recurso 
económico y hacer los 
reportes elaboración a 
destiempo de los 
reportes del gasto. 

Beneficiarios 
directos 

Responsables 
de crianza de 
las niñas y 
niños usuarios 
de los Centros 
para la 
Atención y 
Cuidado 
Infantil. 

Asegurar la 
permanencia 
de sus hijas e 
hijos en un 
espacio 
adecuado y 
seguro. 

Espacios no 
adecuados de 
manera suficiente 
para el debido 
cuidado de sus hijas 
e hijos 

Demanda de espacios 
adecuados para el 
cuidado de sus hijas 
e hijos  

Dificultades para 
cubrir las cuotas de los 
centros 

 
III.5. Complementariedad o Coincidencia con otros Programas y Acciones Sociales 
 
El Programa de desarrollo social denominado “Centros para Atención y Cuidado Infantil en Zonas Marginales Tlalpan 
2016”, no se articula con ningún programa implementado por la Delegación Tlalpan u otra dependencia de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 
 

Programa o 
Acción 
Social 

Quién lo 
opera 

Objetivo 
general 

Población 
objetivo 

Bienes y/o 
servicios que 
otorga 

Complementariedad 
o coincidencia 

Justificación 

Programa de 
Estancias 
Infantiles 
para Apoyar 
a Madres 
Trabajadora
s 

DIF 
Nacional- 
SEDESO
L 

Contribuir a 
dotar de 
esquemas de 
seguridad 
social que 
protejan el 
bienestar 
socioeconómic
o de la 
población en 
situación de 
carencia o 
pobreza 
mediante el 
mejoramiento 
de las 
condiciones de 
acceso y 

Modalidad 
de Apoyo a 
Madres 
Trabajadoras 
y Padres 
Solos. En 
esta 
modalidad la 
población 
objetivo son 
las madres, 
padres solos 
y tutores que 
trabajan, 
buscan 
empleo o 
estudian 

Apoyo 
económico de 
$900.00o $1 
800.00, de 
acuerdo con el 
tipo de 
solicitante. 
Apoyo inicial de 
hasta $70,000 
pesos, que 
deberán utilizar 
para lo 
siguiente:  
Adecuación, 
compra de 
mobiliario y 
equipo para el 
espacio validado 

Dicho Programa es 
coincidente con el 
Programa de Centros 
para  Atención y 
Cuidado Infantil en  
Tlalpan; ya que  Se 
otorgan apoyos 
económicos para el 
desarrollo de proyectos 
de mejora en las 
instalaciones y/o los 
servicios de los 
Centros para Atención 
y Cuidado Infantil. 

Tal como se 
establece en el 
apartado V.2. 
Requisitos de 
Acceso: 
“Manifestació
n bajo protesta 
de decir 
verdad de que 
no es 
beneficiario de 
ningún otro 
programa de 
apoyo 
económico 
similar 
instaurado por 
el Gobierno de 



permanencia 
en el mercado 
laboral de las 
madres, padres 
solos y tutores 
que buscan 
empleo, 
trabajan o 
estudian y 
acceden a los 
servicios de 
cuidado y 
atención 
infantil. 

Modalidad 
de Impulso a 
los Servicios 
de Cuidado 
y Atención 
Infantil. En 
esta 
modalidad la 
población 
objetivo son 
las personas 
físicas o 
personas 
morales, que 
deseen 
establecer y 
operar una 
Estancia 
Infantil. 

que operará 
como Estancia 
Infantil, de 
acuerdo con lo 
indicado en las 
presentes Reglas 
de Operación, 
Anexo A y 
Oficio de 
Aprobación.  
Póliza de 
Seguro de 
Responsabilidad 
Civil y Daños a 
Terceros vigente 
de acuerdo con 
lo establecido 
en el numeral 
3.5.6. de las 
presentes Reglas 
de Operación.  
Gastos 
relacionados 
con la 
elaboración de 
un Programa 
Interno de 
Protección Civil 
o documento 
equivalente 
reconocido por 
la autoridad 
local. 

la Ciudad de 
México o el 
Gobierno 
Federal; el 
apoyo 
económico se 
entregó a 
Centros que no 
eran 
beneficiarios 
de ningún otro 
programa 
similar. 

 
III.6. Análisis de la Congruencia del Proyecto como Programa Social de la CDMX  
El programa de desarrollo social “Centros para la Atención y Cuidado Infantil en zonas marginales, Tlalpan 2016”, se 
define como tal a partir de que promueve el cumplimiento de los derechos sociales, en torno al cuidado y apoyo a la familia, 
siendo un programa de transferencias monetarias destinado al apoyo de proyectos de mejora en las instalaciones y/o 
servicios de los Centros para la Atención y Cuidado Infantil beneficiarios.  
 
Este programa pretende propiciar una mejora en la calidad de vida de los beneficiarios, a través de un apoyo económico que 
incentiva la óptima operación y funcionamiento de los Centros para la Atención y Cuidado Infantil.  
 
Este programa cuenta con un diseño específico, metas a corto, mediano y largo plazo, y se encuentra regulado conforme a 
las Reglas de Operación publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día 28 de marzo de 2016, y a las 
modificaciones publicadas en el mismo documento el día 24 de mayo de 2016. 
 
Su perspectiva es de largo plazo ya que las mejoras implementadas en los Centros para la Atención y cuidado Infantil 
impactarán la calidad de la atención de más de una generación de usuarios de estos espacios. 
 
IV. EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL. 
 
IV.1. Estructura Operativa del Programa Social en 2016 
 



Puesto Formación 
requerida 

Experiencia 
requerida 

Funciones Sexo Edad Formación de la 
persona 

ocupante 
Experiencia 

de la persona 
ocupante 

JEFE DE 
UNIDAD DE 
PARTAMENTAL 

No se 
indica en el 
perfil del 
puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Coordinación 
General de la 
operación del 
Programa 

Masculino 31 
años 

Licenciatura en 
Sociología 

10 años en la 
administración 
pública 

ESTRUCTURA: 
LIDER 
COODINADOR 

No se 
indica en el 
perfil del 
puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Coordinación 
y operatividad 
del Programa 

Masculino 27 
años 

Pasante de la 
Licenciatura en 
Estudios 
Latinoamericanos 

1 año en 
administración 
pública. 

PERSONAL DE 
BASE. 

No se 
indica en el 
perfil del 
puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Captura y 
sistematización 
de información  

Femenino 60 
años 

Secretaria 
ejecutiva 

36 años en la 
administración 
pública 

NOMINA 8 No se 
indica en el 
perfil del 
puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Apoyo y 
manejo de 
archivo. 

Femenino 29 
años 

Licenciatura en 
Psicología 

5 años en la 
administración 
pública  

PERSONAL DE 
HONORARIOS 

No se 
indica en el 
perfil del 
puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Apoyo en 
operatividad 
del Programa 

Masculino 26 
años 

Licenciatura en 
mercadotecnia 
trunca 

3 años en 
administración 
pública 

 
IV.2. Congruencia de la Operación del Programa Social en 2016 con su Diseño. 
 
Apartad

o 
Reglas de Operación 2016 Cómo se realizó en la práctica Nivel de 

Cumplimie
nto 

Justificación 

Introducc
ión 

    
I. 
Depende
ncia o 
Entidad 
responsa
ble del 
Program
a 

Dirección General de Desarrollo 
Social (coordinación para la 
implementación del programa), 
Dirección de Equidad de Género, 
Desarrollo Social y Comunitario 
(seguimiento, verificación, supervisión 
y control del programa), Jefatura de 
Unidad Departamental de Juventud e 
Infancia (operación, instrumentación, 
atención a las solicitudes de las 
personas interesadas en ser 
beneficiarias del programa, 
concentración, resguardo y 
sistematización de documentación) 

Dirección General de Desarrollo 
Social. Dirección de Equidad de 
Género, Desarrollo Social y 
Comunitario (seguimiento, 
verificación, supervisión y 
control del programa), se llevó a 
cabo en todas las fases de 
Operación del Programa. 
Jefatura de Unidad 
Departamental de Juventud e 
Infancia (operación, 
instrumentación, atención a las 
solicitudes de las personas 
interesadas en ser beneficiarias 
del programa, concentración, 
resguardo y sistematización de 
documentación) 

Satisfactorio La Jefatura 
Delegacional, es 
la responsable de 
la coordinación de 
las Direcciones 
Generales 
implicadas en los 
trámites y 
procedimientos 
del programa 
social así como de 
la aprobación y 
envío para la 
publicación en 
Gaceta Oficial de 
la Ciudad de 
México, de las 
Reglas de 
Operación y la 
Convocatoria 
correspondientes. 
La Dirección 



General de 
Desarrollo Social, 
estableció las 
condiciones para 
la implementación 
de las actividades 
del programa, a 
través de su 
enlace 
administrativo, se 
integró en el 
proceso de 
dictaminación 
para determinar 
los colectivos 
beneficiarios. La 
Dirección de 
Equidad de 
Género, 
Desarrollo Social 
y Comunitario, 
acompaño el 
desarrollo del 
programa desde la 
formulación de 
las Reglas de 
Operación, 
verificó y autorizó 
los informes de 
seguimiento del 
programa como 
son los informes 
trimestrales de 
indicadores, los 
informes de 
avance 
programático y la 
elaboración de 
padrones de 
beneficiarios; es 
integrante del 
comité que 
determina los 
colectivos 
beneficiarios. La 
Jefatura de 
Unidad 
Departamental de 
Juventud e 
Infancia elabora 
la propuesta de 
Reglas de 
Operación del 
programa, la 
Convocatoria, da 
cumplimiento al 



procedimiento 
establecido desde 
la entrada de la 
solicitud, imparte 
las pláticas 
introductorias, 
realiza los 
trámites 
necesarios; 
elabora el padrón 
de beneficiarios, 
captura y 
sistematiza la 
información 
producto del 
desarrollo de cada 
paso del programa 
y se encargó de la 
aplicación de la 
encuesta de 
valoración. 

II. 
Objetivo
s y 
alcances 

Objetivo General. Propiciar a través 
de un apoyo económico la operación 
de Centros para la Atención y el 
Cuidado de la Población Infantil en 
zonas de media, alta y muy alta 
marginalidad de la Delegación 
Tlalpan, a efecto de crear ambientes 
lúdicos y recreativos de convivencia 
comunitaria que permitan el 
fortalecimiento en las relaciones 
dentro del tejido social, formando 
redes sociales de solución de 
problemáticas de la comunidad. 
Objetivos Específicos. Apoyar 
económicamente a los Centros para la 
Atención y el Cuidado de la Población 
Infantil, con la finalidad de agilizar su 
operación y que estos puedan brindar 
mayor atención y cobertura a la 
población más vulnerable. Dar 
seguimiento y supervisión a la 
atención que brindan los Centros para 
la Atención y el Cuidado de la 
Población Infantil. Propiciar a través 
de un apoyo económico para la 
operación de Centros para la Atención 
y el Cuidado de la Población Infantil 
en zonas de media, alta y muy alta 
marginalidad de la Delegación 
Tlalpan, a efecto de crear ambientes 
lúdicos y recreativos de convivencia 
comunitaria que permitan el 
fortalecimiento en las relaciones 
dentro del tejido social, formando 
redes sociales de solución de 

Mediante la entrega el apoyo 
económico se propició la mejora 
en las condiciones de la 
infraestructura en 19 Centros y 
se elaboró la Carpeta de 
Protección Civil en 22. 
Mediante la entrega del apoyo 
económico se propició una 
mejora en los espacios en 
cuanto a las condiciones de 
seguridad o de infraestructura. 
Se realizaron visitas de 
verificación para constatar el 
avance de los proyectos, y se 
recibieron reportes mensuales 
de actividades. De lo anterior 
derivaron los informes de 
cumplimiento para la 
justificación en la ejecución del 
recurso económico. Mediante la 
entrega del apoyo económico se 
propició una mejora en los 
espacios en cuanto a las 
condiciones de seguridad o 
infraestructurales, apoyando a 
41 colectivos encargados de 
operar Centros para atención y 
cuidado infantil, ubicados en 
Unidades territoriales 
catalogadas con grado de 
marginación, medio alto y muy 
alto, casi en su totalidad. 

Parcial Expedientes de 
los 45 
beneficiarios 
potenciales de 
Programa 
solamente se 
cubrieron 41 
espacios, de los 
cuales en lo 
general hubo dos 
tipos de 
proyectos, 19 
destinados a 
realizar mejoras 
en la 
infraestructura del 
inmueble y 22 
para realizar el 
dictamen de la 
carpeta de 
protección civil. 
Expedientes. En 
éstos se encuentra 
informe y registro 
fotográfico de 
dichas mejoras, 
así como los 
documentos que 
comprueban la 
realización de la 
carpeta de 
protección civil. 
Expedientes. En 
éstos constan los 
documentos 



problemáticas de la comunidad. 
Alcances. El Programa de Centros de 
Atención y Cuidado de la Población 
Infantil en zonas de media, alta y muy 
alta marginalidad de la Delegación 
Tlalpan es un programa de 
transferencias monetarias, con la 
finalidad de que se operen Centros de 
Atención y Cuidado de la Población 
Infantil por organizaciones sociales, 
civiles, comunitarias y/o grupos de 
vecinos que tengan interés en el 
ejercicio comunitario, residentes 
preferentemente en las unidades 
territoriales clasificadas como de 
media, alta y muy alta marginación, así 
como en las zonas que tienen 
condiciones socio-territoriales de 
pobreza, desigualdad y alta 
conflictividad social de la Ciudad de 
México. 

correspondientes 
a dicha 
supervisión y 
seguimiento. No 
se presentaron a 
tiempo los 
reportes 
trimestrales, por 
parte de los 
centros, así como 
por cuestiones de 
tiempo y 
disponibilidad de 
recursos no se 
realizó la visita de 
cierre de  todos 
los proyectos. 
Expedientes 37 
de los 41 
colectivos 
.encargados de 
operar los 
Centros. Se 
ubican  en 
Unidades 
territoriales 
catalogadas con 
grado de 
marginación, 
medio alto y muy 
alto 

II. Metas 
físicas  

Brindar apoyo hasta por $ 36,889.00 
(Treinta y seis mil ochocientos ochenta 
y nueve pesos 00/100 M. N.), hasta a 
45 Colectivos responsables de operar 
Centros para la Atención y el Cuidado 
de la Población Infantil, 
preferentemente distribuidos en las 
Unidades Territoriales clasificadas 
como de media, alta, y muy alta 
marginación. Brindar apoyo hasta a 
5000 niñas y niños usuarios de los 
Centros para la Atención y el Cuidado 
de la Población Infantil. 

Se entregó el apoyo económico 
a  solamente 41 colectivos 
encargados de operar algún 
centro para atención y cuidado 
infantil, dado que de las 49 
solicitudes ingresadas no todas 
cubrieron en su totalidad con los 
requisitos de acceso. Como 
resultado de ello se obtuvo la 
siguiente tabla de distribución 
atendiendo al grado de 
marginación en las Unidades 
Territoriales en las que se 
encuentran los Centros de 
Atención y Cuidado Infantil: 
Muy alto grado de 
marginación.- 21 Alto grado de 
marginación.- 12 Medio grado 
de marginación.- 4 Bajo grado 
de marginación.- 3 Muy bajo 
grado demarginación.-1 

Parcial Reportes de 
avances 
programáticos 

IV. 
Program
ación 
Presupue

$2,200,000.00 (Dos millones 
doscientos mil pesos 00/100 M. N.), el 
cual podrá sufrir modificaciones de 
acuerdo a lo autorizado en el 

De acuerdo con las 
modificaciones a las Reglas de 
Operación, publicadas en la 
Gaceta Oficial del Distrito 

Parcial Reportes de 
avances 
programáticos. 
Oficios de 



stal Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal, y al gasto autorizado por la 
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de 
México. 

Federal el 17 de mayo de 2016. 
Se destinaron $ 2, 200,000.00 
Ejerciéndose sólo $2, 014, 
979.00 

solicitud de 
apoyos 
económicos. 

V. 
Requisito
s y 
Procedim
iento de 
Acceso 

La convocatoria del programa se 
publicará en la página oficial de 
Internet de la Delegación Tlalpan 
www.tlalpan.gob.mx, en las redes 
sociales de la Delegación Tlalpan, en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México y en al menos dos diarios de 
circulación local. 

Se publicó en la página oficial 
de la Delegación en la Gaceta 
Oficial, pero no se realizó la 
solicitud de publicación en los 
diarios de circulación local. 

No 
satisfactorio 

No se solicitó la 
publicación en los 
diarios de 
circulación local. 

La Dirección de Equidad de Género, 
Desarrollo Social y Comunitario 
diseñará y elaborará un extracto que 
contendrá los requisitos, 
documentación, lugares, fechas de 
registro y criterios de selección de las 
personas beneficiarias del programa. 

La elaboración y diseño se 
realizó por la Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a la 
Juventud e Infancia 

Satisfactorio Extracto de la 
convocatoria: 
http://www.tlalpa
n.gob.mx/convoca
torias/convocatori
a2.php 

En caso de que se presente alguna 
modificación a las reglas de operación 
del programa, ésta se hará pública a 
través de la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México y en la página 
oficial de Internet de la Delegación. 

Para el personal operativo decía: 
“2 Coordinadores Generales, 2 
Coordinadores y 2 
Facilitadores.” Considerando 10 
apoyos Quedando de la 
siguiente manera: “2 
Coordinadores Generales, 2 
Coordinadores, 3 Facilitadores.” 
Considerando 9 apoyos 
Respecto de los Centros la 
entrega de las ministraciones 
estaba programada en os eses: 
Abril Agosto Y se modificó a 
los meses Mayo Septiembre. 

Satisfactorio Gaceta Oficial de 
la Ciudad de 
México 24 de 
mayo 2016. 

La población interesada podrá solicitar 
información directamente en las 
oficinas de la Unidad de Atención a la 
Juventud e Infancia, ubicadas en calle 
Moneda s/n, (Interior del Parque Juana 
de Asbaje) Col., Tlalpan Centro, C.P. 
14000, Tel. 55 73 75 91, de 9:00 a 
18:00 horas. 

Las personas interesadas 
Acudieron a las oficinas de la 
Unidad de Atención a la 
Juventud e Infancia, ubicadas en 
calle Moneda s/n, (Interior del 
Parque Juana de Asbaje) Col., 
Tlalpan Centro, C.P. 14000, 
donde se les brindó la 
información correspondiente a 
quienes así lo solicitaron.  

Satisfactorio Expedientes, en 
los que se 
constata la 
residencia de los 
interesados 

Los interesados deberán ser 
preferentemente residentes de la 
Unidad Territorial a impactar, con el 
beneficio de operar un Centro para la 
Atención y el Cuidado de la Población 
Infantil 

Los interesados deberán ser 
preferentemente residentes de la 
Unidad Territorial a impactar, 
con el beneficio de operar un 
Centro para la Atención y el 
Cuidado de la Población 
Infantil. 

Satisfactorio Expedientes, en 
donde se cuenta 
con copia del 
documento de la 
petición. En 
CESAC. 

Deberán ingresar escrito de petición de 
ingreso al programa en el Centro de 
Servicios y Atención Ciudadana 
(CESAC) dirigido al Director General 
de Desarrollo Social, en donde la 
organización social interesada plantee 

Deberán ingresar escrito de 
petición de ingreso al programa 
en el Centro de Servicios y 
Atención Ciudadana (CESAC) 
dirigido al Director General de 
Desarrollo Social, en donde la 

Parcial Expedientes 



un proyecto debidamente justificado 
que incluya la promoción y el fomento 
a la participación infantil, apegado a la 
promoción del ejercicio de los 
derechos de las niñas y los niños. 

organización social interesada 
plantee un proyecto 
debidamente justificado que 
incluya la promoción y el 
fomento a la participación 
infantil, apegado a la promoción 
del ejercicio de los derechos de 
las niñas y los niños. 

Toda solicitud de ingreso al programa 
deberá ir acompañada de los siguientes 
documentos: Identificación oficial con 
fotografía, vigente. * Carta 
compromiso de no desempeño de 
empleo, cargo o comisión alguna en el 
servicio público o en partido político 
alguno, y * Acreditar una escolaridad. 
El Centro para la Atención y el 
Cuidado de la Población Infantil 
deberá contar con un espacio de 
acuerdo con las siguientes condiciones 
físicas y documentales: * Contar con 
registro en la Secretaría de Educación 
de la Ciudad de México; * Acreditar la 
posesión u ocupación legal del 
inmueble; * Ubicarse en zonas 
catalogadas con alta y muy alta 
marginalidad; * Contar con cédulas de 
registro de usuarios; * Espacio apto 
para brindar servicios de cuidado, 
atención y alimentación, instalaciones 
hidráulicas y sanitarias, así como el 
adecuado manejo higiénico de los 
alimentos; * Las instalaciones no 
podrán estar ubicadas a menos de 50 
metros de áreas que representen un 
alto riesgo; *Para la incorporación de 
las y los niños deberán contar con 
examen médico expedido 

Las solicitudes de ingreso al 
programa se integraron con la 
documentación solicitada para 
acreditar los requisitos 
establecidos. 

Satisfactorio Expedientes 

* Firma de “Convenio de Apoyo a 
Centros para la Atención y el Cuidado 
de la Población Infantil”, diseñado por 
la unidad ejecutora, y ¨Contar de forma 
mínima con el siguiente personal: - 1 
responsable del Centro 
(administrador). - 4 asistentes 
educativos y 1 auxiliar (en caso de 
apoyo a niñas/os con alguna 
discapacidad). - 1 persona responsable 
de la seguridad del Centro. - 1 persona 
encargada de la alimentación. 

Los Convenios de colaboración 
se firmaron luego de cumplirse 
con todos los requisitos y 
acreditaciones establecidas. 

Satisfactorio Expedientes 

Para coordinadores generales, 
coordinadores y facilitadores: copia de 
los siguientes documentos: * 
Identificación oficial con fotografía, 
vigente; * Constancia de estudios; * 
(CURP); * Acta de nacimiento; * 

Se integraron los expedientes de 
los solicitantes para 
coordinadores generales, 
coordinadores y facilitadores, 
como fue establecido en las 
Reglas de Operación 

Satisfactorio Expedientes 



Currículum vitae; * Comprobante de 
domicilio, reciente, y * Manifestación 
bajo protesta de decir la verdad de que 
no es beneficiario de ningún otro 
programa de apoyo económico similar. 
Requisitos: - Habitar preferentemente 
en la Delegación Tlalpan; - No ser 
beneficiario de otro programa similar; 
- No ser trabajador de la Delegación 
Tlalpan; - Contar con disponibilidad de 
horario, y - Llenar solicitud de registro 
y carta compromiso. 
La Jefatura de Unidad Departamental 
de Atención a la Juventud e Infancia 
será la encargada de atender y dar 
seguimiento al proceso de trámite y 
resolución de las peticiones de ingreso 
al programa, mediante un equipo de 
trabajo que evaluará y determinará el 
ingreso al padrón de beneficiarios, 
posterior al cumplimiento de los 
requisitos antes citados. Se dará 
preferencia a los lugares donde se 
evidencien mayores niveles de 
marginación social o pobreza. La 
recepción de solicitudes de ingreso, 
será durante el mes de abril de 2016. 
La Dirección General de Desarrollo 
Social determinará los montos a 
asignar a los colectivos en función del 
proyecto presentado y de acuerdo con 
la población atendida y sus 
características  

La Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a la 
Juventud e Infancia dio 
seguimiento al proceso de 
trámite y resolución de las 
peticiones de ingreso al 
programa, determinó la 
integración del padrón de 
beneficiarios, posterior al 
cumplimiento de los requisitos 
antes citados y se encargó de la 
notificación y publicación de la 
lista de beneficiarios. 

Satisfactorio Expedientes, 
Informes 
Trimestrales. 

La Dirección General de Desarrollo 
Social, a través de la Unidad 
Ejecutora, podrá promover la baja del 
Programa de algún Centro para la 
Atención y el Cuidado de la Población 
Infantil que incurra en los siguientes 
supuestos: * La no asistencia de 
población infantil a las actividades 
educativo-recreativas programadas. * 
La falsedad de documentos. * El mal 
servicio o incumplimiento de las 
obligaciones del cuerpo Colectivo 
responsable de la administración del 
Centro para la Atención y el Cuidado 
de la Población Infantil. 

No se realizó ningún proceso de 
baja. 

Satisfactorio Expedientes 

VI. 
Procedim
ientos de 
instrume
ntación 

La operación de los Centros para la 
Atención y el Cuidado de la Población 
Infantil no se encuentra regulada por la 
normatividad aplicable al 
funcionamiento de los 
establecimientos mercantiles, así como 
tampoco a su verificación, en virtud de 
que la finalidad de su operación no es 

Se da constancia del 
cumplimiento de lo establecido 
con la documentación que 
integra los expedientes de los 
beneficiarios. No se tuvo 
conocimiento documental de un 
proceso de esta especie. 

Satisfactorio Expedientes 



la obtención de un lucro, sino el 
ejercicio de un derecho humano y la 
promoción de acciones sociales 
implementadas por el Gobierno de la 
Delegación Tlalpan. Para su operación, 
cada Centro para la Atención y el 
Cuidado de la Población Infantil 
deberá de contar con un cuerpo 
Colectivo encargado de la 
administración. Las y los integrantes 
del Colectivo deberán: a) Ser mayores 
de 18 años de edad; b) Registrarse en 
el Programa; c) Contar con 
disponibilidad de tiempo para 
organizar y operar los Espacios para la 
Atención y el Cuidado de la Población 
Infantil; d) Brindar un servicio 
respetuoso y atento a las y los 
usuarios; e) Mantener la integridad de 
los utensilios y el equipo de los 
Centros de Atención y Cuidado de la 
Población Infantil; f) Firmar el 
“Convenio de Apoyo a Centros para la 
Atención y el Cuidado de la Población 
Infantil”, diseñado por la unidad 
ejecutora, en el cual se designará a un 
responsable para cada una de las 
siguientes actividades: 1. Recibir, 
almacenar y controlar el uso del apoyo 
económico; 2. El cobro, registro, 
control y administración de las cuotas 
de recuperación, 3. Llevar un registro 
diario del Cuaderno de Gastos y 
resguardarlo para presentarlo en el 
momento en que le sean requeridos 
formalmente. La persona responsable 
de Administrar el Centro de Atención 
y Cuidado a la Población Infantil no 
podrá destituir arbitrariamente a los 
demás miembros del Colectivo.  Por su 
parte, los Colectivos de los Centros 
para la Atención y el Cuidado de la 
Población Infantil se comprometen a: 
Usar los recursos obtenidos por las 
cuotas de recuperación para la 
adquisición de los alimentos 
perecederos y no perecederos que 
requiera. Solventar los gastos de pago 
de luz, gas, agua, artículos de limpieza 
y aquellos gastos cotidianos para el 
buen  funcionamiento del Centro de 
Atención y Cuidado de la Población 
Infantil. Presentar mensualmente un 
informe cuantitativo y cualitativo de la 
asistencia de los usuarios a, las 
actividades educativas. La Jefatura de 



Unidad Departamental de Atención a 
la Juventud e Infancia, realiza los 
trámites administrativos necesarios 
para la entrega de los apoyos 
económicos. 

VI. 
Procedim
iento de 
Queja o 
Inconfor
midad 
Ciudadan
a 

Ingresar escrito dirigido a la Dirección 
de Equidad de Género, Desarrollo 
Social y Comunitario, ubicadas en 
calle Moneda s/n, (Interior del Parque 
Juana de Asbaje) Col, Tlalpan Centro, 
C.P. 14000, o al teléfono 55 73 75 91, 
que deberá ser respondido dentro de un 
periodo máximo de 15 días hábiles, en 
caso de que no se resuelva la queja se 
podrá acudir a la Contraloría Interna 
en la Delegación Tlalpan. En caso de 
que la Dirección de Equidad de 
Género, Desarrollo Social y 
Comunitario, adscrita a la Dirección 
General de Desarrollo Social de la 
Delegación Tlalpan y responsable del 
programa social no resuelva la queja, 
las personas beneficiarias o 
derechohabientes podrán presentar 
quejas por considerarse indebidamente 
excluidos del programa social o por 
incumplimiento de la garantía de 
acceso a los programas ante la 
Procuraduría Social de la Ciudad de 
México o bien registrar su queja a 
través del Servicio Público de 
Localización Telefónica, LOCATEL, 
quien deberá turnarla a la Procuraduría 
Social para su debida investigación y 
en su caso a la instancia 
correspondiente. De la misma forma, a 
la Contraloría General de la Ciudad de 
México. 

Mediante reuniones 
informativas con los 
representantes de cada Centro, 
se explicó de manera clara el 
proceso de solicitud de anexión 
al Programa, así como todos los 
pasos subsecuentes 

Satisfactorio  Reportes 
trimestrales de 
Avances 
programáticos 

VIII. 
Mecanis
mos de 
Exigibili
dad 

Los requisitos, derechos, obligaciones, 
procedimientos y plazos para que los 
beneficiarios accedan al programa 
serán de acceso público a través de la 
página oficial de la delegación, así 
como para quienes así lo soliciten en 
las oficinas de la Dirección de Equidad 
de Género, Desarrollo Social y 
Comunitario, ubicadas en calle 
Moneda s/n, (Interior del Parque Juana 
de Asbaje) Col, Tlalpan Centro, C.P. 
14000, o al teléfono 55 73 75 91. En 
caso de que se cumpla alguno de los 
tres siguientes supuestos ingresar 
escrito de queja a la Contraloría 
General de la Ciudad de México, que 
es el órgano competente para conocer 
las denuncias de violación e 

Una vez publicadas las Reglas 
de Operación se llevaron a cabo 
reuniones informativas con los 
potenciales beneficiarios del  
Programa; Tras la selección de 
los beneficiarios no se presentó 
ninguna incidencia. 

Satisfactorio Expediente 
administrativo del 
Programa. 



incumplimiento de derechos en 
materia de desarrollo social: a) Cuando 
una persona solicitante cumpla con los 
requisitos y criterios de inclusión para 
acceder al programa y exija a la 
autoridad administrativa ser 
beneficiario del mismo. b) Cuando la 
persona beneficiaria del programa 
exija a la autoridad que se cumpla con 
dicho derecho de manera integral en 
tiempo y forma, como lo establece el 
programa. c) Cuando no se pueda 
satisfacer toda la demanda de 
incorporación al programa por 
restricción presupuestal, y estas exijan 
que las incorporaciones sean claras, 
transparentes, equitativas, sin 
favoritismos, ni discriminación. Que la 
Contraloría General de la Ciudad de 
México es el órgano competente para 
conocer las denuncias de violación e 
incumplimiento de derechos en 
materia de desarrollo social. 

IX. 
Mecanis
mos de 
Evaluaci
ón e 
Indicador
es 

Tal como establece el artículo 42 de la 
Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal, la evaluación externa 
del programa será realizada de manera 
exclusiva e independiente por el 
Consejo de Evaluación del Desarrollo 
Social de la Ciudad de México, en 
caso de encontrarse considerado en su 
Programa Anual de Evaluaciones 
Externas. La evaluación interna del 
programa se realizará en apego a los 
Lineamientos para la Evaluación 
Interna de los Programas Sociales, 
emitidos por el Consejo de Evaluación 
de Desarrollo Social de la Ciudad de 
México, y los resultados serán 
publicados y entregados a las 
instancias que establece el artículo 42 
de la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal, en un plazo no mayor 
a seis meses después de finalizado el 
ejercicio fiscal. La Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a la 
Juventud e Infancia, es la unidad 
técnico-operativa responsable de llevar 
a cabo la evaluación interna del 
Programa, que será supervisada por la 
Dirección General de Desarrollo 
Social y la Dirección de Equidad de 
Género, Desarrollo Social y 
Comunitario La Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a la 
Juventud e Infancia constatará que se 

Este es un programa de nueva 
creación, siendo este el primer 
proceso de evaluación interna. 
Se construyeron en este 
ejercicio 2017, conforme a la 
metodología del marco lógico. 

Satisfactorio Reportes 
trimestrales de 
Avances 
programáticos. 
Informe de 
evaluación 2017 



entregue la cantidad de apoyos 
comprometidos en las metas físicas y 
que se cumpla con el criterio de 
entregar a los Centros para la Atención 
y el Cuidado de la Población Infantil. 
Para ello contará con los padrones de 
beneficiarios firmados de recibido y la 
documentación de los responsables de 
los centros Para la construcción de los 
indicadores se seguirá la Metodología 
de Marco Lógico, así como los 
instrumentos de evaluación 
cuantitativa y/o cualitativa 
complementarios, según las 
necesidades y características del 
programa. Se elaborará un informe 
mensual con las actividades realizadas, 
así como un reporte trimestral en el 
que se tendrá contemplado el avance 
de metas, la población beneficiada y el 
recurso financiero utilizado. 

X. 
Formas 
de 
Participa
ción 
Social 

Con base en lo dispuesto por la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito 
Federal, la sociedad podrá participar 
activamente en el programa de 
desarrollo social. Podrán participar en 
la modalidad de información, consulta 
y evaluación, ya sea de manera 
individual y/o colectiva. La 
participación se hará efectiva en 
cualquier momento, a petición de la 
persona interesada. Las propuestas 
realizadas serán tomadas en cuenta por 
la Dirección General de Desarrollo 
Social, que determinará la forma en la 
que han de aplicarse en la 
implementación del programa, siempre 
y cuando no contravengan lo dispuesto 
en las presentes Reglas de Operación. 

Se llevaron a cabo diversas 
reuniones durante el primer 
trimestre con los  beneficiarios 
del programa y para coordinar la 
aplicación de los procesos del 
programa, y una encuesta de 
satisfacción con los usuarios de 
los centros. 

Parcial Expedientes 

XI. 
Articulac
ión con 
Otros 
Program
as 
Sociales 

El Programa de desarrollo social 
denominado “Centros para Atención y 
Cuidado Infantil en Zonas Marginales 
Tlalpan 2016”, no se articula con 
ningún programa implementado por la 
Delegación Tlalpan u otra dependencia 
de la Administración Pública de la 
Ciudad de México. 

El Programa de desarrollo social 
denominado “Centros para 
Atención y Cuidado Infantil en 
Zonas Marginales Tlalpan 
2016”, no se articula con ningún 
programa implementado por la 
Delegación Tlalpan u otra 
dependencia de la 
Administración Pública de la 
Ciudad de México, dado que 
por lo que se refiere a personal 
se contemplaba la incorporación 
de una plantilla encargada de la 
operación.  

Parcial. Expediente del  
programa. 

 
IV.3. Avance de  la cobertura de la población Objetivo del Programa Social en 2016. 
 



Aspectos Población 
objetivo (A) 

Población atendida 
(B) 

(B/A)*100 Observaciones 
2016  Hasta 45 Centros 41 Centros 91.11 Se recibieron 49 solicitudes de las cuales 

sólo 41 cumplieron con los requisitos. 
 

Perfil requerido por el Programa Social Porcentaje de 
personas beneficiarios 

Justificación 
- Ser habitante de la Delegación Tlalpan 92.68% 41 Expedientes 
- Operar un Centro para la Atención y Cuidado Infantil 
- Acreditar una escolaridad mínima de licenciatura terminada, afín al 
área social o contar con acreditación en la especialidad de atención de 
cuidado infantil. 
- El Centro deberá contar con registro en la Secretaría de Educación de la 
ciudad de México. 
- El centro deberá ubicarse en zonas catalogadas con alta y muy alta 
marginalidad. 
- Deberá contar como forma mínima con el siguiente personal: 
* Un responsable del Centro. 
* 4 asistentes educativos y un auxiliar (en caso de ayuda a niñas, niños 
con alguna discapacidad) 
* 1persona responsable de la seguridad del centro. 
* 1 persona encargada de la alimentación. 

 
Perfil requerido por el Programa Social Porcentaje de personas 

beneficiarios 
Justificación 

Para coordinadores generales y coordinadores: 100% Expedientes 
- Licenciatura 
- Tener experiencia en el manejo de población infantil 
- Contar con manejo de grupo y facilidad de palabra 
Para facilitadores: 
- Bachillerato 
- Tener experiencia en la operación de programas sociales 
- Conocimiento del territorio de la delegación 

 
Personal operativo 
 
Finalmente, con base en los cuadros anteriores, los mecanismos con los que cuenta el programa para garantizar que los 
apoyos lleguen a la población objetivo, así como asegurar la igualdad de oportunidades y la no discriminación en el acceso, 
son los siguientes: 
 
1.- A todas las solicitudes que se ingresaron a través del Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), se les dio 
atención puntual. 
 
2.-Para asegurar la imparcialidad en la evaluación de los proyectos, est6e procesos se llevó a cabo en dos fases: 
Evaluación preliminar por parte de la Jefatura de unidad Departamental de Atención a la Juventud e Infancia, consistente 
en: 
-Revisión documental de los proyectos. 
-Visitas de verificación a los Centros para la Atención y Cuidado Infantil solicitantes. 
-Elaboración de un dictamen preliminar 
- Revisión del dictamen preliminar, evaluación de la pertinencia de los proyectos, y selección final de los beneficiarios, por 
parte de la Dirección de Equidad de Género, Desarrollo Social y Comunitario. 
 
3.- Se llevaron a cabo visitas de campo para darle seguimiento a la implementación de los proyectos. Estas visitas se 
acompañaron del soporte fotográfico y documental correspondientes (notas). 
 



IV.4. Descripción y análisis de los procesos del programa social 
 

Proces
o en el 
modelo 
general 

Nombr
e del o 
los 
proceso
s 
identifi
cados 
como 
equival
entes Sec

uen
cia

 

A B C D E F G H I 

Planeac
ión 

Elabora
ción de 
las 
reglas 
de 
operaci
ón 

1 Revisión y 
visto 
bueno de 
reglas de 
operación   

Publicaci
ón de 
Reglas 
de 
Operació
n 

30 
días 

2  Equipo de 
cómputo, 
oficinas de 
la jefatura 
de unidad 
departame
ntal de 
atención a 
la juventud 
e infancia 

Reglas 
de 
operació
n 

Datos 
censales 
de la 
població
n 
potencial
, 
població
n 
objetivo, 
y 
beneficia
rios 
indirecto
s 

Hoja de 
procesam
iento de 
texto, 
hoja de 
cálculo. 

Difusió
n 

Convoc
atoria 

3 Diseño de 
convocator
ia.  

Publicaci
ón en 
página 
web de la 
Delegaci
ón 

15 
días 

6  Computad
ora, 
internet, 
impresión 
de carteles 

Convocat
oria 

No aplica No aplica 

Solicitu
d 

Peticion
es de 
ingreso 

4 Presentaci
ón de 
solicitud 

Oficio de 
respuesta 
a 
solicitud 

30 
días 

1
5  Equipo de 

cómputo, 
oficinas de 
la Jefatura 
de Unidad 
Departame
ntal de 
Atención a 
la Juventud 
e Infancia. 
Oficinas 
del centro 
de 
servicios y 
atención 
ciudadana.  

49 
solicitud
es 
ingresada
s 

Proyecto
s del uso 
del 
recurso 
económi
co y 
datos 
personale
s.  

Hoja de 
cálculo 

Incorpo
ración 

Análisis 
y 
dictame
n de los 
proyect
os 

5 Selección 
de los que 
cumplen 
requisitos 

Resultad
os de la 
dictamin
ación 

60 
días 

1
0 

 Equipo de 
cómputo, 
oficinas de 
la jefatura 
de unidad 
departame
ntal de 

1.-
Conveni
os de 
colabora
ción 2.-
Padrón 
de 

Datos de 
identifica
ción de 
beneficia
rios 

Hoja de 
cálculo 



atención a 
la juventud 
e infancia 

beneficia
rios.  

Obtenci
ón de 
bienes 
y 
servicio
s 

1.-
Gestión 
del 
recurso 
económ
ico 
corresp
ondient
e a la 
primera 
ministra
ción. 

2 Oficio de 
suficiencia 
presupuest
al 

Publicaci
ón de 
Reglas 
de 
Operació
n 

15 
días 

4  Equipo de 
cómputo, 
oficinas de 
la jefatura 
de unidad 
departame
ntal de 
atención a 
la juventud 
e infancia 

Recurso 
autorizad
o 

Datos 
personale
s 

Hoja de 
cálculo 

Entrega Entrega
s de 
apoyos 
económ
icos a 
represe
ntantes 
de los 
colectiv
os 
encarga
dos de 
operar 
Centros 
para 
Atenció
n y 
Cuidad
o 
Infantil 
(Agosto
-
Octubre
) 

6 Oficio 
Solicitud 
de Apoyos 
Económico
s del 
programa. 

Aviso a 
beneficia
rios de 
lugar y 
fecha de 
entrega. 
Listado 
de 
recepció
n de 
apoyos 
económi
cos 

1 
día 

1
5 

Entr
ega 
de 
apo
yo 
de 
36,8
89.0
0 

Explanada 
delegacion
al, 
templete, 
carpa, 
sillas, 
equipo de 
audio. 
Auditorio 
de la Casa 
Frissac en 
el centro 
de Tlalpan 

Recurso 
autorizad
o 

Datos de 
aviso y 
entrega 
de 
apoyos 
económi
cos 

Hoja de 
cálculo 

Inciden
cias 

No se 
tiene 
incorpo
rado el 
apartad
o de 
Inciden
cia 

8      Deberá 
incorporars
e apartado 
de 
incidencias 

   

Supervi
sión y 
control 

Realiza
ción de 
visitas 
de 
verifica
ción 

7 Visitas de 
Seguimient
o 

Informe 
de visita 
de 
seguimie
nto 

60 
días 

6  Vehículo 
Instalacion
es de los 
Centros 

Cédula 
de visita 

Informac
ión del 
Centro 

Hoja de 
cálculo 

 Proceso
s 
identific

          



ados 
que no 
coincid
en con 
el 
modelo 
general 

 
Nombre 
del 
proceso 

Sec
uen
cia 

A B C D E F G H I J K L Observaciones 

Planeaci
ón 

1 No Sí Par
cial 

Sí Sí Sí Parcial Sí Sí Sí Sí Sí Ajustar algunos 
aspectos de 
procedimiento de las 
Reglas de Operación 
del Programa. 

Obtenció
n de 
bienes y 
servicios 

2 Sí Sí Par
cial 

Sí Sí Sí Parcial Sí Sí Sí Sí Sí Se deben simplificar 
los procesos para la 
liberación del recurso 

Difusión 3 Sí Sí Sí Sí Par
cial 

Par
cial 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Se requiere destinar 
recurso para ampliar la 
cobertura 

Solicitud 4 Sí Sí Sí Parci
al 

Sí Sí Sí Sí Sí  Pa
rc
ial 

Sí Simplificar el 
procedimiento interno 
y coordinación entre el 
Centro de Servicios y 
Atención Ciudadana y 
la Jefatura de Unidad 
de Atención a la 
Juventud e Infancia. 

Incorpor
ación 5 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Especificar las etapas y 

hacer más transparente 
el proceso de 
incorporación 

Obtenció
n de 
bienes y 
servicios 

6 Sí Sí Par
cial 

Sí Sí Sí Parcial Sí Sí Sí Sí Sí Se deben simplificar 
los procesos para la 
liberación del recurso 

Entrega 7 Sí Sí Sí Sí Sí Par
cial 

Sí Sí Sí  Pa
rc
ial 

Sí Mejorar la 
coordinación entre las 
distintas áreas de la 
delegación 
involucradas 

Incidenci
as 

 x x x x x x x x x x x x Incorporar en próximo 
ejercicio este apartado  

Seguimie
nto y 
monitore
o 

8 Sí Sí Par
cial 

Parci
al 

Par
cial 

Par
cial 

Parcial Pa
rc
ial 

Sí Sí Sí Sí Redefinir las 
estrategias para estar en 
posibilidad de cubrir en 
su totalidad las visitas 
de verificación. Iniciar 
estrategia de monitoreo 
en próximo ejercicio 

Procesos 
identifica  x x x x x x x x x x x x x 



dos que 
no 
coincide
n con el 
modelo 
general 

 
IV.5 Seguimiento y monitoreo del programa social 
 

Nivel del 
objetivo 

Nombre del indicador Fórmula Resultados 
2016 

Externalidades 
Fin Número de solicitudes 

ingresadas / Número de 
solicitudes aceptadas 

Programado/ alcanzado 
x 100 

91.1% Incremento de los centros de 
atención y cuidado Infantil sin 
carpeta de protección civil o falta 
de infraestructura adecuada.  

Propósito Total de Apoyos 
entregados/ Número de 
centros que mejoraron 
su operatividad 

Total de Apoyos 
entregados/ Número de 
centros que mejoraron 
su operatividad 

100% Centros de Atención y cuidado 
infantil con problemas operativos 
por conflictos internos 

Componentes Total de Apoyos 
entregados/ Número de 
centros que mejoran 
sus instalaciones  

Total de Apoyos 
entregados/ Número de 
centros que mejoran 
sus instalaciones 

100% Que los centros de atención y 
cuidado infantil sufran daños, en 
infraestructura, no previstos. 

Actividades Total de padres o 
Responsables de 
crianza/Total de padres 
o responsables de 
crianza satisfechos 

Total de padres o 
responsables de 
crianza/Total de padres 
o responsables de 
crianza satisfechos 

96.6% Situaciones de conflicto no 
previstas. 

 
Dado que el presente Programa es de nueva creación no cuenta con Evaluación anterior. 
 
IV.6. Valoración General de la Operación del Programa Social en 2016.  

Aspecto de la Operación del Programa Social en 
2016 

Valoración (sí, 
parcialmente, 

no) 
Observaciones 

El programa social contó con el personal suficiente y 
con los perfiles y capacitación requeridos para su 
operación adecuada 

Sí Se contó con el personal suficiente, con el 
perfil adecuado. 

El programa social fue operado de acuerdo a lo 
establecido en sus Reglas de Operación 2016 

Parcialmente Es aspecto no satisfecho totalmente fue la 
realización de las visitas de seguimiento del 
cierre del programa.  

Los recursos financieros destinados en 2016 fueron 
suficientes y adecuados para la operación del 
programa social 

Parcialmente Fueron suficientes, conforme a las 
solicitudes que cubrieron los requisitos 
establecidos. 

El programa social atendió a la población objetivo 
establecida en las Reglas de Operación 2016 

Parcialmente Sólo se atendieron 41 centros de los 45 
programados dado que de las 49 solicitudes 
ingresadas 7 no contaron con registro en la 
SEDU y 1 incumplió el requisito de no tener  
relación laboral con la Delegación. 

La infraestructura o capacidad instalada para operar 
el programa social es la suficiente y adecuada 

Parcialmente Existió insuficiencia de equipos de cómputo 
y de vehículos para realizar las visitas 

El programa social cuenta con procesos equivalentes 
a todos los procesos del Modelo General 

Sí El programa se adecuó al Modelo General 
exceptuando lo correspondiente a las 
Incidencias 



Se cuenta con documentos que normen todos los 
procesos del programa social 

Sí Reglas de Operación  
Los procesos que están documentados son del 
conocimiento de todas las personas operadoras del 
programa social 

Sí Todos los involucrados estuvieron al tanto 
de los procesos realizados. Mediante la 
difusión, las reuniones informativas y de 
coordinación y seguimiento. 

Los procesos del programa social están 
estandarizados, es decir, son utilizados por todas las 
instancias ejecutoras. 

Sí Se informó y consensó con todas las partes 
respecto de los procesos a través de la 
socialización de las Reglas de Operación y 
de reuniones informativas y Mesas de 
Trabajo 

Los tiempos establecidos para la operación del 
programa social a través de sus diferentes procesos 
son adecuados y acordes a lo planeado 

Parcialmente Debido a las modificaciones de las Reglas 
de operación hubo retraso en la entrega de 
las ministraciones 

La coordinación entre actores involucrados para la 
ejecución del programa social es la adecuada. 

Parcialmente Hubo retraso en la entrega de reportes de 
actividades de los Centros, al cierre del 
Programa. 

Se cuenta con un sistema de monitoreo e indicadores 
de gestión que retroalimenten los procesos operativos 
que desarrollan las personas operadoras. 

Sí Según se  estableció en las Reglas de 
Operación, se realizaron informes 
programáticos trimestrales, de las 
actividades realizadas, de acuerdo con los 
indicadores, con que se dio seguimiento más 
no monitoreo. 

Se cuenta con mecanismos para la implementación 
sistemática de mejoras. 

No No se estableció en las Reglas de Operación. 
Durante el mes de Julio del 2017 se aplicará 
la encuesta de satisfacción respecto de la 
operación a los beneficiarios del Programa, 
y una encuesta de satisfacción a los 
responsables de crianza de los asistentes a 
los Centros, respecto de los servicios 
ofrecidos por los últimos. El fin de ambas es 
el mejoramiento del programa 

Existen mecanismos para conocer la satisfacción de 
las personas beneficiarias respecto de los bienes y o 
servicios que ofrece el programa social. 

Sí Se aplicó una encuesta de satisfacción a una 
muestra representativa de usuarios de los 
centros 

 
V. DISEÑO DEL LEVANTAMIENTO DE BASE Y DE PANEL DEL PROGRAMA SOCIAL 
 
V.1. Definición de Objetivos de Corto, Mediano y Largo Plazo del Programa Social.  

Plazos Período  Efectos 
En el problema y/o 
derecho social 
atendido 

Sociales y culturales Económicos Otros 

Corto 2016 Derecho a la 
protección de la 
Familia y asistencia 
de ésta. 

Influir positivamente 
en la calidad de la 
atención de los 
Centros para atención 
y cuidado infantil 

Apoyar 
indirectamente la 
inserción de los 
responsables de 
crianza en el mercado 
laboral. 

Mejora en 
infraestructura y 
servicios del Centro 

Necesidad de 
espacios adecuados 
para la atención y 
cuidado infantil. 

Mediano 2017 Derecho a la 
protección de la 
Familia y asistencia 

Promover la 
participación infantil, 
como parte de las 

Apoyar 
indirectamente la 
inserción de los 

Mejora en la calidad 
de la atención, 
mediante la 



de ésta. mejoras en la calidad 
de atención en los 
Centros. 

responsables de 
crianza en el mercado 
laboral. 

promoción de 
actividades de 
participación 
infantil Necesidad de 

espacios adecuados 
para la atención y 
cuidado infantil. 

Largo 2018 Derecho a la 
protección de la 
Familia y asistencia 
de ésta. 

Promover la 
participación infantil, 
mediante la 
implementación de 
actividades de 
impacto comunitario. 

Apoyar 
indirectamente la 
inserción de los 
responsables de 
crianza en el mercado 
laboral. 

Impacto 
comunitario a través 
del fomento de las 
actividades al 
exterior de los 
Centros Necesidad de 

espacios adecuados 
para la atención y 
cuidado infantil. 

 
V.2. Diseño metodológico para la Construcción de la Línea Base y del Panel del Programa Social. El número de Beneficiarios directos del presente Programa en 2016 fue de 2359 niñas y niños habitantes de zonas 
catalogadas como de media, alta y muy alta marginalidad en la Delegación Tlalpan. 
 
El Número de beneficiarios indirectos fue de 41 Colectivos encargados de operar Centros para la Atención y el cuidado 
infantil,  ubicados en la Delegación Tlalpan. 
 
En el 2106 se realizó una encuesta  para recolectar datos sociodemográficos de las familias beneficiarias,  con base en  un 
muestreo aleatorio simple que constó en aplicar290 cuestionarios. 
 
Para el 2017, contando con una población beneficiaria de 2703 niñas y niños distribuidos en 42 Centros para la Atención y 
el cuidado infantil, ubicados en zonas   catalogadas como de media, alta y muy alta marginalidad en la Delegación Tlalpan, 
se afinará dicho instrumento para su aplicación en el segundo periodo del año y así poder recabar los datos correspondientes 
a la evaluación del presente Programa,  
 
V.3. Diseño del Instrumento para la Construcción de la Línea Base y del Panel. 
 

Categoría de Análisis Reactivos del instrumento 
Satisfacción de los usuarios 
respecto del programa 

¿Considera que mejoro  la atención que brinda el Centro de atención y cuidado infantil 
tras ser beneficiario de dicho programa? 
¿El espacio y mobiliario en el Centro son suficientes para ofrecer el servicio? 
¿Considera que las instalaciones del Centro tienen  la limpieza adecuada? 
¿Los servicios que ofrece el Centro son? 
¿Recomendaría a otras personas hacer uso de los servicios del Centro? 

Expectativas de los usuarios 
respecto del programa 

¿Tiene conocimiento de que el centro de atención infantil es beneficiario del Programa 
delegacional denominado “Centros para Atención y Cuidado Infantil en Zonas de 
medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social Tlalpan 2017”? 

Cohesión Social ¿Considera que mejoro la atención que brinda el Centro de atención y cuidado infantil 
tras ser beneficiario de dicho programa? 
¿Considera usted que el Proyecto tiene relevancia para la comunidad? 
¿Considera que el proyecto mejora la calidad de vida de los usuarios del centro? 

Calidad en la gestión ¿Le dieron a conocer sus derechos y obligaciones como Beneficiario del Programa 
Centros para Atención y Cuidado Infantil en Zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de 
desarrollo social Tlalpan 2017? 
¿Le dieron a conocer sus derechos y obligaciones como usuario Centro? 
¿Los tiempos de gestión entre resultar beneficiario y la entrega del recurso económico 
se adecuaron a los establecidos en las reglas de operación? 

Calidad del beneficio ¿En qué medida considera que el beneficio adquirido mediante el Programa genera un 
cambio positivo en la calidad de vida de la Comunidad usuaria del Centro? 



Contraprestación. ¿Considera que las acciones realizadas como beneficiario del programa son acordes al 
beneficio adquirido? 
¿Para llegar al Centro cuánto gasta en transporte, vehículo etc.? 
Indique el monto de la cuota de recuperación que paga al Centro 

Imagen del Programa. ¿Tiene conocimiento del proyecto del centro como beneficiario del Programa? 
¿Tiene conocimiento de que el centro de atención infantil es beneficiario del Programa 
delegacional denominado “Centros para Atención y Cuidado Infantil en Zonas de 
medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social Tlalpan 2017”? 

Sugerencias y 
recomendaciones 

Si lo desea, señale las observaciones o aclaraciones que crea oportunas con respecto a 
las preguntas y/o sugerencias para mejorar el servicio: 

 
Encuesta de Satisfacción 

 
El objeto de este cuestionario es recoger información general acerca de los beneficiarios del Programa Centros para 
Atención y Cuidado Infantil en zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social Tlalpan 2017. Dada la relevancia 
de la información que se solicita, esta será confidencial y anónima, es de primordial importancia que responda con 
sinceridad y responsabilidad. 
 
Unidad Ejecutora del Programa a medir: JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ATENCIÓN A LA 
JUVENTUD E INFANCIA 
 
Nombre de quien realiza la encuesta: ___________________________________  
 

Fecha    Edad  Sexo   
 DIA MES AÑO    M H 

         
Domicilio:         
 CALLE NÚM. EXT. NÚM. 

INT. 
COLONIA DELEGACIÓN C.P.   

 
De las condiciones del Centro  
Marque con una X la numeración que crea conveniente siendo 5 (Excelente) y 1 (Muy malo) 
 
1.- ¿El espacio y mobiliario en el Centro son suficientes para ofrecer el servicio? 
 
1___        2___         3___          4___          5___ 
 
2.- ¿Considera que las instalaciones del Centro tienen  la limpieza adecuada?  
 
1___        2___         3___          4___          5___ 
 
3.- ¿Los servicios que ofrece el Centro son? 
 
1___        2___         3___          4___          5___ 
 
4.- ¿Le dieron a conocer sus derechos y obligaciones como usuario Centro?  
  
1___        2___         3___          4___          5___ 
 
5.- ¿Considera que el personal que atiende el Centro está debidamente capacitado para la atención que brinda? 
 
1___        2___         3___          4___          5___ 
 
1___        2___         3___          4___          5___ 
 



6.- ¿Recomendaría a otras personas hacer uso de los servicios del Centro? 
 
Si  (  )    No  (   ) 
 
7.- ¿Tiene conocimiento de que el centro de atención infantil es beneficiario del Programa delegacional denominado 
“Centros para Atención y Cuidado Infantil en Zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social Tlalpan 2017”? 
 
Sí  (   )     No (   ) 
 
8.- ¿Se le informó de manera clara en qué consiste el programa Centros para Atención y Cuidado Infantil en Zonas de 
medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social Tlalpan 2017? 
 
Sí  (   )     No (   ) 
 
9 ¿Tiene conocimiento del proyecto del centro como beneficiario del Programa? 
 
Sí (   )   No  (   ) 
 
10 ¿considera que mejoro  la atención que brinda el Centro de atención y cuidado infantil tras ser beneficiario de dicho 
programa?  
 
1___        2___         3___          4___          5___ 
 
11 ¿Considera usted que el Proyecto tiene relevancia para la comunidad? 
 
1___        2___         3___          4___          5___ 
 
12 ¿Considera que el proyecto mejora la calidad de vida de los usuarios del centro? 
 
1___        2___         3___          4___          5___ 
 
13.- ¿para llegar al Centro cuánto gasta en transporte vehículo etc.? 
 
Cantidad    $   _______________________  
 
 
14.- Indique el monto de la cuota de recuperación que paga al Centro 
$_____________________________________ periodo de pago _______________________ 
 
Si lo desea, señale las observaciones o aclaraciones que crea oportunas con respecto a las preguntas y/o sugerencias para 
mejorar el servicio: 
___________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________________ 
 
Para encargados de Centros 
El objeto de este cuestionario es recoger información general acerca de los beneficiarios del Programa Centros para 
Atención y Cuidado Infantil en zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social Tlalpan 2017. Dada la 
relevancia de la información que se solicita, esta será confidencial, es de primordial importancia que responda con 
sinceridad y responsabilidad. 
 
Unidad Ejecutora del Programa a medir: JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ATENCIÓN A LA 
JUVENTUD E INFANCIA 
 
Nombre de quien realiza la encuesta: ___________________________________ 



Nombre del centro: _________________________________________________ 
 

Fecha 
   Edad  Sexo   

DIA MES AÑO 
 

M H 
    

Domicilio 
   

CALLE COLONIA DELEGACIÓN C.P. 
 
Marque con una X la respuesta que crea conveniente  
1.- ¿Se le informó en qué consiste el Programa Centros para Atención y Cuidado Infantil en zonas de medio, bajo y muy 
bajo nivel de desarrollo social Tlalpan 2017? 
Si (  )   No  (  ) 
2.- ¿El personal  le atendió amablemente, con un lenguaje  claro y entendible?  
( A ) En todo momento ( B ) Algunas veces ( C ) Casi nunca ( D ) Nunca 
3.- ¿Le dieron a conocer sus derechos y obligaciones como Beneficiario del Programa Centros para Atención y Cuidado 
Infantil en Zonas de medio, bajo y muy bajo nivel de desarrollo social Tlalpan 2017?  
( A ) En todo momento ( B ) Algunas veces ( C ) Casi nunca ( D ) Nunca  
4.- ¿En qué medida considera que el beneficio adquirido mediante el Programa genera un cambio positivo en la calidad de 
vida de la Comunidad usuaria del Centro? 
( A ) Mucho  ( B ) Medianamente ( C ) Poco ( D ) Muy poco ( E ) Nada  
5.- ¿Los tiempos de gestión entre resultar beneficiario y la entrega del recurso económico se adecuaron a los establecidos 
en las reglas de operación? 
( A ) Mucho  ( B ) Medianamente ( C ) Poco ( D ) Muy poco ( E ) Nada 
6.- Considera que las acciones realizadas como beneficiario del programa son acordes al beneficio adwquirido? 
Si (     )   No  (     ) 
 
V.4. Método de aplicación del instrumento. 
 
Se realizará una encuesta a los beneficiarios conforme a un muestreo aleatorio simple no estratificado para beneficiarios 
del Programa cuya población es de  42 Centros beneficiarios que atienden una población de 2,703 niñas y niños en zonas de 
medio bajo y muy bajo, índice de Desarrollo Social con base en la siguiente formula se aplicaran 337 cuestionarios. 
Buscando obtener datos correspondientes a la operación y beneficios de Programa. 
 

 
 
V.5. Cronograma de Aplicación y Procesamiento de la información. 
 

CRONOGRAMA DE  APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. 
PERIODO LUGAR DE 

APLICACIÓN 
PERSONAL TIEMPO 

ESTIMADO 
MODIFICACIONES 

Diseño Jefatura de Unidad  
Departamental de 
Atención a la Juventud e 
Infancia 

Personal de Base,  
estructura y personal 
operativo del Programa. 

Junio-julio Ninguna 



Aplicación Instalaciones de los 
Centros Seleccionados 

Personal operativo del 
Programa. 

Agosto Por realizarse 
Sistematización 
e interpretación 

Jefatura de Unidad  
Departamental de 
Atención a la Juventud e 
Infancia 

Personal de Base,  
estructura y personal 
operativo del Programa. 

Septiembre-octubre Por realizarse 

 
VI CONCLUSIONES Y ESTRATEGIAS DE MEJORA 
 
VI Matriz FODA 
 

 
 
VI.2 Estrategias de Mejora   

Objetivo Central del Proyecto Fortalezas Debilidades 
En 2016 se cubrieron demandas 
relativas a los requisitos de operación 
de los centros, como a mejoras 
infraestructurales. 

Avanzar en la cobertura de las 
necesidades de los centros, y generar 
el involucramiento de la comunidad en 
las actividades implementadas. 

Generar mecanismos para mejorar el 
flujo de información entre la Unidad 
Ejecutora y las demás áreas de la 
delegación a fin de que concuerden los 
tiempos de gestión con los tiempos 
propuestos en las Reglas de Operación En 2017, como parte de las 

actividades del programa, se 
implementó la obligatoriedad de 
generar actividades de la promoción 
de la participación infantil. 
El recurso entregado es insuficiente 
para cubrir las necesidades de los 
centros. 

Generar un seguimiento más riguroso 
por parte del personal encargado de 
operar el Programa para asegurar que 
el recurso se ajuste a las necesidades 
establecidas en el Proyecto. 

Optimizar el trabajo del personal 
operativo generando mayor cobertura 
y seguimiento a los Proyectos de los 
Centros a fin de garantizar su 
continuidad. Conflictos al interior de los centros 

que impidan la continuidad de los 
proyectos 

 
Elementos de la Matriz 

FODA retomados 
Estrategia de mejora 

propuesta 
Etapa de implementación 

dentro del Programa 
Social 

Efecto esperado 

Dificultad de flujo de 
información y 
coordinación entre la 

Generar mecanismos para 
mejorar el flujo de 
información entre la Unidad 

Febrero-diciembre Concordancia de los 
tiempos de gestión con los 
tiempos propuestos en las 



unidad ejecutora y las 
demás áreas encargadas de 
la gestión del recurso. 

Ejecutora y las demás áreas 
de la delegación.  

Reglas de Operación 

Conflictos al interior de los 
centros que impidan la 
continuidad de los 
proyectos 

Generar un seguimiento más 
riguroso por parte del 
personal encargado de 
operar el Programa para 
asegurar que el recurso se 
ajuste a las necesidades 
establecidas en el Proyecto 

Febrero-diciembre Optimizar el trabajo del 
personal operativo 
generando mayor cobertura 
y seguimiento a los 
Proyectos de los Centros a 
fin de garantizar su 
continuidad. 

 
VI.3. Cronograma de Implementación 
 

Estrategia de mejora Plazo Área (s) de instrumentación Área (s) de seguimiento 
Generar mecanismos para mejorar 
el flujo de información entre la 
Unidad Ejecutora y las demás 
áreas de la delegación. 

Febrero-
diciembre 

Unidad ejecutora y recursos 
financieros 

Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención 
a la Juventud e Infancia 

Generar un seguimiento más 
riguroso por parte del personal 
encargado de operar el Programa 
para asegurar que el recurso se 
ajuste a las necesidades 
establecidas en el Proyecto 

Febrero-
diciembre 

Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a la 
Juventud e Infancia. 

Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención 
a la Juventud e Infancia 
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EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL “COLECTIVOS CULTURALES TLALPAN 2016” 

 

I.- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

 

Aspectos del Programa Social Descripción 

Nombre del Programa Social en 2016   Colectivos Culturales Tlalpan 2016 

Año de creación  2016 

Modificaciones más relevantes desde su creación y hasta 

2016 (cambios en la población objetivo, los bienes y/o 

servicios otorgados, los objetivos perseguidos, etc.) 

 EL programa fue creado en 2016 y se realizó la 

modificación en las Reglas de Operación de fecha 24 de 

mayo, aumentando el número de beneficiarios de 30 

colectivos a 60 colectivos y bajando el monto del apoyo 

económico de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M. 

N.) a $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), sin 

variación al monto aprobado,  al mismo tiempo que se 

acorto el periodo de ejecución del programa de 6 meses 

a 5 meses 

Problema Central atendido por el Programa Social en 

2016 

Acceso al Derecho a la cultura. 

Responde a la posibilidad de diluir problemáticas 

visibles bajo una perspectiva de desarrollo cultural 

comunitario con trabajo, difusión, inclusión, respeto y 

dialogo entre los diversos actores culturales 

involucrados.  

Involucrar a la sociedad en la construcción de escenarios 

donde prevalezca el dialogo el consenso y la 

organización comunitaria a través de las artes y la 

cultura como un medio que contribuye a crear ambientes 

creativos, lúdicos y de convivencia.   

Objetivo General en 2016 

Contribuir a la consolidación de actores culturales de 

una agenda que tenga cono base la gestión de redes 

culturales con el fin de generar procesos organizativos 

de participación, intercambio de experiencias y 

acompañamiento entre estas diversidad de actores 

poniendo a disposición de los tlapenses una serie de 

acciones culturales comunitarias con el fin de 

promocionar el ejerció de  los derechos culturales, con 

equidad de género, respeto a la diversidad cultural e 

inclusión social para el desarrollo humano y el 

mejoramiento en calidad de vida de los pueblos, 

colonias, barrio y unidades habitacionales de la 

demarcación. 

Objetivos Específicos 

Generar espacios de trabajo difusión, inclusión, respeto 

y dialogo a través del asesoramiento, capacitación, 

difusión y vinculación de los diversos integrantes, con 

el fin de tener una instancia consensuada. 

Conformar una agenda de actividades culturales 

colectivas, a través de proyectos, por medio de un 

sistema de difusión, de cobertura geográfica, de 

formación de públicos e inclusión de comunidades 

consideradas “vulnerables” por sus condiciones de vida 

y de desarrollo social. 

Incentivar y fortalecer la participación de 30 colectivos 

culturales, comunitarios a través de un apoyo 

económico que les permita impulsar proyectos cultuales 

en comunidades específicas de la delegación Tlalpan. 



 

  

Sistematizar la experiencia de este proceso  con el fin de 

proponer un modelo de participación ciudadana para 

proyectos culturales comunitarios.  

Articular a los diferentes actores comunitarios hacia la 

realización del programa Social de la Dirección General 

de Cultura. 

Innovar y apelar con acciones creativas a través del arte 

y de la cultura ayudando a resolver alguna o varias de 

las problemáticas de la comunidad o de la zona donde 

se llevará a cabo el proyecto (cohesión social, violencia 

intrafamiliar y social, adicciones, ecología, espacios 

verdes, educación, alimentación, identidad valores y 

desempleo) 

Población Objetivo del Programa Social en 2016 

(descripción y cuantificación) 

60 Colectivos Culturales que impactarán a una 

población de 2,000 habitantes de Tlalpan  

Área encargada de la operación del Programa Social en 

2016 

Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 

Comunitaria 

Bienes y/o servicios que otorgó el Programa Social en 

2016 o componentes, periodicidad de entrega y en qué 

cantidad  

Un apoyo económico para actividades culturales a 60 

colectivos culturales comunitarios que, a través de 

proyectos comunitarios, realicen propuestas de 

participación, toma de decisiones, dispositivos de 

consenso, niveles de organización, estrategias de 

difusión, implementación de comisiones y colaboración 

comunitaria cultural 

Alineación con el Programa General de Desarrollo del 

Distrito Federal 2013 - 2018 

Eje 1. “Equidad e inclusión social para el desarrollo 

humano”; Área de Oportunidad 4. “Cultura”; Objetivo 

1. “Realizar acciones que garanticen el ejercicio pleno 

de los derechos culturales de las personas, así como el 

reconocimiento de la propia cultura para fortalecer la 

base del capital social y ejercer sus capacidades 

creativas y críticas”; Meta 1. “Ampliar la cobertura del 

uso y aprovechamiento cultural del espacio público en 

la Ciudad de México, a partir de acciones de 

intervención cultural comunitaria.”; Línea de Acción 2. 

“Implementar acciones que promuevan el desarrollo 

cultural comunitario, como una herramienta para el 

fortalecimiento del tejido social.”. 

Alineación con Programas Sectoriales, Especiales, 

Institucionales o Delegacionales (según sea el caso)   

Se alinea con el Programa de Desarrollo de la  

Delegación Tlalpan 2015-2018 en sus ejes  

9.3 Establecer actividades que rescaten culturalmente a 

los Pueblos de Tlalpan como ferias que enaltecen y 

promueven su historia y aspectos productivos 9.4 

Otorgar especial énfasis al programa de jóvenes en los 

pueblos, para ampliar oportunidades de educación, 

cultura y empleo  

Presupuesto del Programa Social en 2016 $3, 000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M. N.) 

Cobertura Geográfica del Programa en 2016 En las 5 zonas de la Delegación Tlalpan,   

Modificaciones en el nombre, los objetivos, los bienes y/o 

servicios que otorga o no vigencia en el 2017 

 No hubo modificaciones de nombre, los objetivos se 

modificaron a  alcanzar una población objetivo de las 

acciones de 60 colectivos de 200 habitantes en el 2016 

a 6000 habitantes en el 2017 

 

II.- METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2017 

 



 

  

Área que realiza la evaluación interna: Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria 

 

Funciones Generales del área: Impulsar la formación y capacitación de la comunidad tlalpense en artes y oficios, 

utilizado éstas como una fuente alternativa de recursos para mejorar su nivel de vida, fomentando así la cultura y la 

expresión artística delas y los ciudadanos. 

 

Perfiles de los integrantes del área que realizan la evaluación y sus funciones: 

 

Puesto Sexo Edad 
Formación 

Profesional 
Funciones 

Experienci

as en M y E 

Exclusivo M y 

E 

 Jefe de 

Unidad 

Departam

ental 

(estructur

a) 

Mascu

lino 

32 

años 

 Licenciado 

en Ciencias 

de la 

Comunicaci

ón  

Dirigir la Unidad Departamental de 

Cultura Comunitaria, implementación 

de actividades culturales bajo sus 

diversas modalidades, realizar la 

vinculación con diversas áreas de la 

Delegación y gestionar espacios 

públicos para llevar a cabo eventos en 

las 5 zonas de la Demarcación en 

coordinación con los 5 Enlaces 

Coordinadores 

 Si, 3 años 

´Monitoreo y 

evaluación de 

programas 

Auxiliar 

Administr

ativo 

(Base) 

Femen

ino 

35 

años 

Carrera 

Técnica  

Sistematización de resultados y 

elaboración de informes 
1 año 

Evaluación de 

programas 

 

II.2 Metodología de la evaluación 

 

La Evaluación Interna 2017 forma parte de la Evaluación Interna Integral del Programa Social de mediano plazo 

(2016-2018), correspondiendo ésta a la segunda etapa de la evaluación, misma que analizará la operación y 

satisfacción del Programa Social, es decir, comprenderá el análisis de los procesos seguidos por el programa social 

para otorgar los bienes o servicios a la población atendida, el análisis de la calidad de atención del programa y de la 

percepción de beneficiarios a través de los resultados arrojados por el levantamiento de la línea base planteada en 

2016; además del diseño del levantamiento de panel, como seguimiento al levantamiento inicial realizado en 2016, es 

decir, establecer la ruta crítica para aplicar a la misma población el instrumento diseñado inicialmente, pero un periodo 

después; insumo esencial para la última etapa de la Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018. 

 

La metodología de la evaluación es cuantitativa y cualitativa.  

 

Apartado de la evaluación Periodo de análisis 

Evaluación de Diseño y Construcción de la Línea Base Julio – Diciembre 2017 

Evaluación de Operación y Satisfacción, y Levantamiento de Panel Marzo 2018 

Evaluación de Resultados Mayo- Junio 2018 

 

II.3. Fuentes de Información de la Evaluación 

 

En esta segunda etapa de la evaluación se realizará un análisis de gabinete y de campo: además de proyectar el 

levantamiento de información de campo para la construcción del panel que dará seguimiento al levantamiento inicial 

realizado en 2016: cuyo análisis formará parte de la última etapa de la Evaluación  Interna a realizarse en 2018 

 

II.3.1 Información de Gabinete 

 

Las fuentes de información de gabinete que se emplearon para el análisis y estudio de los aspectos abordados en la 

evaluación interna 2017, fueron: 



 

  

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013 – 2018 publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal  

el 11 septiembre del 2013 

Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015 – 2018 publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

el 04 de agosto del 2016 

Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México..-publicado el 30 de agosto de 2016 

Manual de Procedimientos Administrativos de la Delegación Tlalpan  

Reglas de Operación para el Programa de Desarrollo Social “Cultura Comunitaria Tlalpan 2016”, publicadas mediante 

Gaceta Oficial del Distrito Federal N°270 Tomo II 

Lineamientos para la Evaluación Interna 2016 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en el 2015 

publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 18 de abril del 2016 

Lineamientos para la Evaluación Interna 2017 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en el 2016 

publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 10 de abril de 2017  

Matriz de indicadores del programa.- elaborado de abril a diciembre de 2016  

Bases de datos de: padrones de beneficiarios y de seguimiento del programa 

Instrumentos de control y seguimiento  de los beneficiarios (cronograma mensual, minutas de reunión de los 

beneficiarios, lista de asistencia, reporte fotográfico mensual, reporte de eventos culturales, reporte mensual de 

gastos de los beneficiarios)  

 

II.3.2 Información de Campo 

 

Por ser un programa de nueva creación, en el ejercicio 2016 no tuvo evaluación interna. Sin embargo se levantó una 

encuesta a los beneficiarios indirectos de las actividades de realizadas por los Colectivos mediante un muestreo 

aleatorio simple no estratificado, tomando como base la meta de 2,000 habitantes de la Delegación Tlalpan que serían 

participantes de las actividades de los beneficiarios.  

 

III. EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL PROGRAMA. 

 

III.1. Consistencia normativa y Alineación con la Política de la Ciudad de México 

 

III.1.1. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Normatividad Aplicable 

 

Ley o Reglamento Artículo Apego del diseño del Programa Social 

Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal 
8 

“Los criterios de selección de las personas que serán 

beneficiarias del programa, son los siguientes:” 

Se seleccionará como personas beneficiarias a quienes 

hayan cumplido los requisitos y presentado la 

documentación completa” 

Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal 
36 

Se incorporó la leyenda de protección de datos 

personales a las cédulas de solicitud de ingreso al 

programa. 

Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal 
38 

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal, y 60 de su 

Reglamento, todos los formatos utilizados en la 

operación del programa, llevarán impresa la siguiente 

leyenda: “Este programa es de carácter público y no es 

patrocinado o promovido por partido político alguno y 

sus recursos provienen de los impuestos que pagan 

todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y 

otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa en el Distrito 

Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable 

y ante la autoridad competente”. 

Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal 
39 

Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá 



 

  

participar activamente en el programa de desarrollo 

social. 

Podrán participar en la modalidad de información, 

consulta y evaluación, ya sea de manera individual y/o 

colectiva a través de algún órgano de representación 

ciudadana. 

Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente 
97 

El programa “Colectivos Culturales Tlalpan 

2016”publicando sus reglas de operación y padrón de 

beneficiarios en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México 

 

Principio de la LDS Apego del diseño del Programa 

(describir la forma en que el programa contribuye a garantizar el principio) 

Universalidad 
No contribuyo ya que las Reglas de Operación 2016 especifican las 

características de acceso al programa.  

Igualdad 

Contribuyo, ya que los proyectos seleccionados de los Colectivos Culturales 

contienen actividades que fomentan la igualdad en diversos grados además de 

ser de acceso libre sin distinción alguna 

Equidad de Genero 
Contribuyo a través de talleres que fomentaban las acciones de equidad e 

igualdad  en las comunidades 

Equidad Social 

El programa incluye a todos los sectores de la población, sin discriminar por 

género, edad, características físicas, pertenencia étnica, preferencia sexual, 

origen nacional, práctica religiosa o cualquier otra, recibiendo todas las 

solicitudes al programa y formando el padrón de beneficiarios sin importar 

condición social. 

Justicia Distributiva 
Contribuye ya que la población en la que se priorizaron las actividades fueron 

en los  sectores vulnerables que no tienen fácil acceso a actividades culturales. 

Diversidad 

El programa incluye a todas las personas que así lo soliciten y en los eventos y 

actividades que se llevaron a cabo no se hizo distinción alguna para su 

participación en el proceso de organización o asistencia de los mismos 

Integralidad 
El programa tiene entre su objetivos fomentar la vinculación comunitaria de los 

artistas creadores Colectivos con la población  

Territorialidad 
Contribuyo ya que los proyectos de los Colectivos Culturales fueron 

implementados en las 5 zonas de la demarcación 

Exigibilidad 
Contribuyo ya que en su diseño se incluyeron  Mecanismos de Exigibilidad 

quedando esto en las Reglas de Operación del Programa. 

Participación 
Contribuyo, ya que las actividades llevadas a cabo por los colectivos incluían 

acciones de parte de la población a la que se atendió 

Transparencia  

Se publicaron las reglas de operación, así como sus modificaciones y padrones 

de beneficiarios durante su ejecución en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, así como en la página oficial de la Delegación Tlalpan. 

Efectividad 
Contribuye, el programa fue ejecutado de manera austera cumpliendo las metas 

establecidas 

Protección de Datos Personales 

Los datos personales de quienes soliciten incorporación al programa, así como 

la demás información generada y administrada, se regirán por lo establecido en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de 

Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

III.1.2. Análisis del Apego de las Reglas de Operación a los Lineamientos para la Elaboración de Reglas de 

Operación 2016 

 

Apartado 
Nivel de 

Cumplimiento 
Justificación 

Introducción  Satisfactorio Está definida  



 

  

I. Dependencia o Entidad Responsable del 

Programa 
Satisfactorio 

Se describen las áreas responsables del 

programa 

II. Objetivos y Alcances Satisfactorio 
Se encuentran definidos los objetivos 

específicos y el general 

III. Metas Físicas Satisfactorio 

Se encuentran señaladas las metas de 

acuerdo a los resultados esperados de 

acuerdo con la planeación 

IV. Programación Presupuestal Satisfactorio 
Se indica el presupuesto y su forma a 

ejercer 

V. Requisitos y Procedimientos de Acceso Satisfactorio 

Se indica claramente los requisitos y 

procedimientos de acceso a cumplir por los 

beneficiarios del programa 

VI. Procedimientos de Instrumentación  Satisfactorio 

Se indican las actividades a realizar para 

los procesos de operación , supervisión y 

control 

VII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Satisfactorio 
Indica el proceso que debe realizarse en 

caso de queja o inconformidad 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad Satisfactorio Señala el proceso a seguir 

IX. Mecanismos de Evaluación de Indicadores Satisfactorio 
Se integraron los métodos de evaluación y 

matriz de indicadores  

X. Formas de Participación Social Satisfactorio Se define la forma de participación  

XI. Articulación con Otros Programas Sociales Satisfactorio 

Se incluyó el apartado abriendo la 

posibilidad de cooperación con distintos 

programas que fueran a fines a las 

actividades y/o metas 

 

III.1.3. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Política de Desarrollo Social de la Ciudad de 

México 

 

Derecho Social 

Descripción de la Contribución 

del Programa Social al derecho 

social 

Especificar si fue incorporado en las ROP 2016 

Promoción de la 

Equidad y acceso a la 

Cultura  

En la operación del programa se 

recibieron sin distinción alguna 

las solicitudes de todas y todos 

los interesados en participar  

Así mismo las actividades 

realizadas por los participantes 

fomentaran el ejercicio del 

Derecho a la Cultura 

Sí. Se incluyó en las Reglas de Operación del Programa 

Deporte Comunitario Tlalpan 2016 publicadas en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de enero de 

2016  

 

Programa Alineación Justificación 

Especificar si fue 

incorporado en las ROP 

2016 

Programa General de 

Desarrollo del Distrito 

Federal 2013-2018 

Eje 1. “Equidad e 

inclusión social para el 

desarrollo humano 
El programa garantiza el 

ejercicio del derecho a la 

cultura , descentraliza los 

servicios de ciertas zonas 

y grupos y los amplia para 

que sean gestados desde 

las comunidades 

Sí. En las Reglas de 

Operación  publicadas en la 

Gaceta Oficial del distrito 

Federal de fecha  29 de 

enero de 2016, N° 270, 

Tomo II 

Área de Oportunidad 4. 

“Cultura”; Objetivo 1. 

“Realizar acciones que 

garanticen el ejercicio 

pleno de los derechos 

culturales de las personas, 



 

  

así como el 

reconocimiento de la 

propia cultura para 

fortalecer la base del 

capital social y ejercer sus 

capacidades creativas y 

críticas”; 

”; Meta 1. “Ampliar la 

cobertura del uso y 

aprovechamiento cultural 

del espacio público en la 

Ciudad de México, a partir 

de acciones de 

intervención cultural 

comunitaria.”; Línea de 

Acción 2. “Implementar 

acciones que promuevan 

el desarrollo cultural 

comunitario, como una 

herramienta para el 

fortalecimiento del tejido 

social.”. 

Programa de Desarrollo 

de la Delegación 

Tlalpan 2015-2018 

9.3 Establecer actividades 

que rescaten 

culturalmente a los 

Pueblos de Tlalpan como 

ferias que enaltecen y 

promueven su historia y 

aspectos productivos  

Se seleccionaron 

proyectos que rescatan la 

identidad cultural de 

barrios, colonias o 

pueblos  además de ser 

seleccionados colectivos 

con trayectorias iniciales 

a fin de darles la 

oportunidad de gestar 

procesos comunitarios 

No, ya que la publicación 

del Programa de Desarrollo 

de la Delegación Tlalpan 

2015-2018 se envió 

oficialmente a la Asamblea 

legislativa en marzo de 

2016, y las reglas de 

operación del programa 

social “Cultura 

Comunitaria” se publicaron 

el 29 de enero del mismo 

año 

9.4 Otorgar especial 

énfasis al programa de 

jóvenes en los pueblos, 

para ampliar 

oportunidades de 

educación, cultura y 

empleo 

 

III.2. Identificación y Diagnóstico del Problema Social Atendido por el Programa Social 
 

 

No hay datos estadísticos elaborados formalmente y específicamente para la atención del ramo cultural, sino 

diagnósticos que se enfocan a la necesidad de la cultura como medio de solución de la violencia, desintegración social 

y difusión de los derechos humanos mediante su acción. 

 

En las ROP 2016 se incluyeron 

satisfactoriamente los siguientes 

aspectos: 

Valoración Justificación 

Aspecto Descripción y datos estadísticos 

Problema social identificado Falta de apoyo para el fortalecimiento de actores culturales que 

satisfagan la necesidad de las artes y la cultura a fin de que se consolide  

como un medio que contribuya a crear ambientes creativos, lúdicos, 

sanos, de participación social 

Población que padece el problema Actores Culturales que no tiene capital semilla para realizar acciones 

culturales enfocadas a las comunidades 

Ubicación geográfica del problema Delegación Tlalpan 



 

  

Descripción del problema social 

atendido por el Programa Social 
Satisfactorio Se indica claramente el problema  

Datos Estadísticos del problema social 

atendido 
No se incluyeron 

No se cuenta con antecedentes estadísticos 

debido a que es de nueva creación. 

Identificación de la población que 

padece la problemática 
Satisfactorio Se indica el sector de la población objetivo. 

Ubicación geográfica del problema Satisfactorio Indica claramente la ubicación 

Descripción de las causas del problema Parcial Falta detallar la información  

Descripción de los efectos del problema Parcial Falta detallar la información  

Línea base Parcial Se incluyó información general  

 

III.3. Cobertura del Programa Social 

 

Poblaciones Descripción Datos Estadísticos 

Potencial Pobladores de la Delegación Tlalpan quienes por su 

condición de edad y género no tienen acceso a 

proyectos de carácter artístico y cultural en donde 

puedan involucrarse de manera activa. 

230,000 habitantes 

Objetivo Colectivos Culturales que participarían como 

posibles candidatos y los habitantes de las diferentes 

zonas territoriales que se beneficiarían de los 

proyectos cultuales difundidos por la cercanía de 

sus domicilios 

150 colectivos culturales atendiendo a 

una población aproximada de 6000 

habitantes 

Atendida 60 colectivos culturales que impactaron a una 

población de 2,000 habitantes de Tlalpan a lo largo 

de 5 meses. 

Se realizaron más de 200 actividades 

culturales en las 5 zonas territoriales de la 

demarcación (talleres, presentaciones, 

conferencias, etc) 

 

En las Reglas de Operación 

2016, se incluyeron 

satisfactoriamente los 

siguientes aspectos: 

Extracto de las ROP 2016 Valoración Justificación 

Población 

Potencial 

Descripción 

230,000 habitantes quienes por su condición 

de edad y género no tienen acceso a proyectos 

de carácter artístico y cultural en donde 

puedan involucrarse de manera activa. 

Satisfactorio  

Datos 

estadísticos 
Sin datos No se incluyo 

No hay datos 

formales   

Población 

Objetivo 

Descripción 

150 colectivos culturales que participarán 

como posibles candidatos; 6,000 habitantes 

de las diferentes zonas territoriales que se 

enterarán de los proyectos cultuales 

difundidos por la cercanía de sus domicilios. 

Satisfactorio 
Se incluyó 

claramente 

Datos 

estadísticos 
Sin datos estadísticos No se incluyo 

No hay datos 

formales   

Población 

atendida 
Descripción 

Colectivos culturales comunitarios 

interesados en desarrollar y/o dar continuidad 

a proyectos de desarrollo cultural comunitario 

en colonias, barrios, pueblos y/o unidades 

habitacionales de la Delegación Tlalpan. Los 

proyectos podrán participar en alguna de las 

siguientes categorías…. 

Satisfactorio 
Se incluyó 

claramente 



 

  

 

III.4. Análisis del Marco Lógico del Programa Social. 

 

III.4.1. Árbol del Problema 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos 

estadísticos 

60 colectivos culturales que impactarán a una 

población de 2,000 habitantes de Tlalpan a lo 

largo de 5 meses. 

Satisfactorio 
Se incluyó 

claramente 



 

  

III.4.2. Árbol de Objetivos 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

III.4.3. Árbol de Acciones 

 

 
 

III.4.4. Resumen Narrativo 

 

Nivel Objetivo 

Fin Conformar agenda cultural comunitaria 

Propósito Motivar la participación ciudadana 

Componentes 
Que se atienda e informe al mayor número de personas sobre las actividades artísticas y culturales que desarrolla la 

delegación 

Actividades 
Diseñar reglas de operación, Elaborar y publicar convocatoria, establecer punto de registro de beneficiarios, sistematizar 
información proporcionada, seleccionar beneficiarios, realizar gestiones para llevar a cabo las actividades de promoción 

 



 

  

III.4.5. Matriz de Indicadores del Programa Social 

 

Nivel 

de 

Objetiv

o 

Objetivo Indicador Fórmula de 

cálculo 

Tipo de 

indicador 

Unidad de 

Medida 

Medios de 

Verificaci

ón 

Supuest

os 

Fin  Conformar 

agenda 

cultural 

comunitaria 

Cumplimient

o de 

actividades 

artísticas 

programadas 

Cantidad de 

actividades 

realizadas 

entre 

actividades del 

cronograma 

por colectivo 

por cien 

De  

beficiencia 

Porcentaje Cronogram

a 

establecido 

en el 

proyecto 

de cada 

beneficiad

o 

Falta de 

organiza

ción en 

los 

espacios 

seleccion

ados 

Propósi

to 

Motivar la 

participación 

ciudadana 

Asistencia a 

las 

actividades 

del proyecto 

beneficiado 

Asistentes a la 

actividad 

cultural 

programada 

entre la 

población de 

la localidad 

por cien 

De eficacia Porcentaje Lista de 

Asistencia 

y registro 

audiovisua

l 

Carencia 

en las 

estrategia

s de 

difusión 

y diálogo 

con la 

comunid

ad 

Compo

nentes 

Que se 

atienda e 

informe al 

mayor 

número de 

personas 

sobre las 

actividades 

artísticas y 

culturales 

que 

desarrolla la 

delegación 

Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas que 

fueron 

informadas 

entre el 

número de 

personas que 

asistieron a los 

eventos 

De eficacia Porcentaje Encuesta 

de 

satisfacció

n sobre la 

calidad y 

alcance de 

la 

promoción 

cultural 

Participa

ción 

social 

Activid

ades 

Diseñar 

reglas de 

operación, 

Elaborar y 

publicar 

convocatoria

, establecer 

punto de 

registro de 

beneficiarios

, sistematizar 

información 

proporciona

da , 

seleccionar 

beneficiarios

, realizar 

gestiones 

para llevar a 

cabo las 

Comparació

n con 

lineamientos 

y 

cumplimient

o de reglas 

de operación 

en tiempo y 

forma 

Análisis de la 

documentació

n creada para 

la operación 

del programa, 

con relación a 

las actividades 

llevadas a 

cabo para la 

entrega de 

apoyo 

económico 

De calidad Personas 

satisfechas 

con la 

operación 

del 

programa 

Encuesta Coordina

ción de 

las áreas 

que 

participa

n en la 

operació

n del 

programa 



 

  

actividades 

de 

promoción 

 

Matriz de indicadores plasmada en las Reglas de Operación 2016 

 

Nivel 

de 

Objetiv

o 

Objetivo Indicador Fórmula de 

cálculo 

Tipo de 

indicador 

Unidad de 

Medida 

Medios de 

Verificaci

ón 

Supuestos 

Fin  Conformar 

agenda 

cultural 

comunitari

a 

Cumplimient

o de 

actividades 

artísticas 

programadas 

Cantidad de 

actividades 

realizadas 

entre 

actividades del 

cronograma 

por colectivo 

por cien 

De  

eficiencia 

Porcentaje Cronogram

a 

establecido 

en el 

proyecto 

de cada 

beneficiad

o 

Falta de 

organizaci

ón en los 

espacios 

selecciona

dos 

Propósi

to 

Motivar la 

participaci

ón 

ciudadana 

Asistencia a 

las 

actividades 

del proyecto 

beneficiado 

Asistentes a la 

actividad 

cultural 

programada 

entre la 

población de 

la localidad 

por cien 

De eficacia Porcentaje Lista de 

Asistencia 

y registro 

audiovisua

l 

Carencia 

en las 

estrategias 

de difusión 

y diálogo 

con la 

comunidad 

Compo

nentes 

Que se 

atienda e 

informe al 

mayor 

número de 

personas 

sobre las 

actividades 

artísticas y 

culturales 

que 

desarrolla 

la 

delegación 

Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas que 

fueron 

informadas 

entre el 

número de 

personas que 

asistieron a los 

eventos 

De eficacia Porcentaje Encuesta 

de 

satisfacció

n sobre la 

calidad y 

alcance de 

la 

promoción 

cultural 

Participaci

ón social 

Activid

ades 

Diseñar 

reglas de 

operación, 

Elaborar y 

publicar 

convocator

ia, 

establecer 

punto de 

registro de 

beneficiari

os, 

sistematiza

r 

informació

n 

Comparació

n con 

lineamientos 

y 

cumplimient

o de reglas 

de operación 

en tiempo y 

forma 

Análisis de la 

documentació

n creada para 

la operación 

del programa, 

con relación a 

las actividades 

llevadas a 

cabo para la 

entrega de 

apoyo 

económico 

De calidad Personas 

satisfechas 

con la 

operación 

del 

programa 

Encuesta Coordinaci

ón de las 

áreas que 

participan 

en la 

operación 

del 

programa 



 

  

proporcion

ada , 

seleccionar 

beneficiari

os, realizar 

gestiones 

para llevar 

a cabo las 

actividades 

de 

promoción 

 

III.4.6. Consistencia Interna del Programa Social (Lógica vertical) 

 

Aspecto 

Valoración 
Propuesta 

de 

modificación  

Matriz de indicadores 

2016 

Matriz de 

indicadores 

propuesta 

El fin del programa está vinculado a objetivos 

o metas generales, sectoriales o institucionales 
Satisfactorio Satisfactorio No 

Se incluyen las actividades necesarias y 

suficientes para la consecución de cada 

componente. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los componentes son los necesarios y 

suficientes para lograr el propósito del 

programa. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

El propósito es único y representa un cambio 

específico en las condiciones de vida de la 

población objetivo. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

En el propósito la población objetivo está 

definida con claridad y acotada geográfica o 

socialmente 

Satisfactorio Satisfactorio No 

El Propósito es consecuencia directa que se 

espera ocurrirá como resultado de los 

componentes 

Satisfactorio Satisfactorio No 

El objetivo de fin tiene asociado al menos un 

supuesto y está fuera del ámbito del control del 

programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 

El objetivo de propósito tiene asociado al 

menos un supuesto y está fuera del ámbito del 

control del programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Si se mantiene el supuesto, se considera que el 

cumplimiento del propósito implica el logro 

del fin 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los componentes tienen asociados al menos un 

supuesto y está fuera del ámbito del control del 

programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Si se mantienen los supuestos, se considera que 

la entrega de los componentes implica el logro 

del propósito 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Las actividades tienen asociado al menos un 

supuesto y está fuera del ámbito del control del 

programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 



 

  

Si se mantienen los supuestos, se considera que 

la realización de las actividades implica la 

generación de los componentes 

Satisfactorio Satisfactorio No 

 

III.4.7. Valoración del diseño y consistencia de los indicadores para el Monitoreo del Programa Social (Lógica 

Horizontal) 

 

Aspecto 

Valoración 
Propuesta 

de 

modificación  

Matriz de indicadores 

2016 

Matriz de 

indicadores 

propuesta 

Los indicadores a nivel de fin permiten 

monitorear el programa y evaluar 

adecuadamente el logro del fin 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los indicadores a nivel de propósito permiten 

monitorear el programa y evaluar 

adecuadamente el logro del propósito. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los indicadores a nivel de componentes 

permiten monitorear el programa y evaluar 

adecuadamente el logro de cada uno de los 

componentes. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los indicadores a nivel de actividades 

permiten monitorear el programa y evaluar 

adecuadamente el logro de cada una de las 

actividades. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

 

Indicadores 

Matriz 2016 

Valoración del diseño Propuesta de 

Modificación 
A B C D E F 

FIN Sí Si Sí Sí Sí Sí No 

PROPOSITO Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

COMPONENTES Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

ACTIVIDADES Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

 

Indicadores Matriz 

PROPUESTA 

Valoración del diseño Propuesta 

de 

Modificació

n 

A B C D E F No 

FIN Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

PROPOSITO Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

COMPONENTES Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

ACTIVIDADES 
Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

 

III.4.8 Resultados de la Matriz de Indicadores 2016 

 

Indicador Calculo del indicador Sustitución de valores 
Resultad

o 
Interpretación 

Cumplimiento 

de actividades 

artísticas 

programadas 

AR/AP*100= X%,                                                                  

Donde 

AR=Actividades 

Realizadas, y AP= 

Actividades 

Programadas 

M3 =262/270*100= 

97.03% ,  

M4=215/230*100=93.47 

M5=295/300*100=98.33% 

96.27% 

 

Los colectivos 

cumplieron 

satisfactoriamente la 

realización de las 

actividades programadas 

en su cronogramas 



 

  

Asistencia a las 

actividades del 

proyecto 

beneficiado 

NA/PTL*100=X%                                                        

Donde NA=Número de 

Asistentes y 

PT=Población Total de 

la Localidad 

M3=3507/78714*100=4.4

5% 

M=43640/78714*100=4.6

2% 

M5=3835/6000*100=4.87

% 

4.64% 

Se benefició a un 4.64% 

de la población total de 

las colonias en las que se 

trabajo 

Reporte 

estadístico con 

información 

generada por la 

operación del 

propio programa 

NPA/NPI*100=X%                                                                      

Número de Personas 

Informadas/ Número 

de Personas Asistentes                                       

M3=3507/7860*100=44.6

1% 

M4=3640/6450*100=56.4

3% 

M5=3835/6000*100=63.9

1% 

54.98% 

El grado de difusión es 

regular, los colectivos 

deberán realizar la 

promoción de sus 

actividades utilizando 

más herramientas de 

difusión y alcance  

 Comparación 

con 

lineamientos y 

cumplimiento 

de reglas de 

operación en 

tiempo y forma 

Evaluación del nivel de 

satisfacción de los 

procesos 

administrativos 

realizada por los 60 

beneficiarios directos 

T1= 48 personas 

satisfechas T2= 57 

personas satisfechas con 

los procesos 

administrativos con los 

procesos administrativos 

87.33% 

Los instrumentos de 

control y seguimientos 

les parecieron adecuados 

a los beneficiarios 

aunque algo complejos, 

por lo que en el siguiente 

ejercicio se propone 

simplificar los 

instrumentos para una 

mejor utilización de los 

beneficiarios 

 

III.4.9. Análisis de Involucrados 

 

Agente 

participante 

Descripción  Intereses Cómo se percibe 

el problema 

Poder de 

influencia y 

mandato 

Obstáculos a 

vencer 

Colectivos 

Culturales  

Agrupaciones de 

jóvenes, adultos, 

adultos mayores o 

mixtas   

Desarrollen 

acciones 

culturales, con 

misión, visión 

o/y objetivos 

Falta de capital 

semilla para la 

realización de su 

proyectos 

Alto ya que 

son los 

beneficiarios 

directos de 

las 

actividades 

De difusión,: que 

las personas se 

enteren de la 

existencia del 

programa 

Habitantes 

de la 

Delegación 

Habitantes de la 

Demarcación de 

todas las edades, 

géneros etnias, 

condiciones sociales 

y zonas territoriales 

Asistan a las 

actividades 

que generan 

los colectivos  

Falta de 

conocimiento de 

las actividades y 

grados de 

participación en 

los proyectos 

Alto porque 

son los 

beneficiarios 

a los que se 

enfocan las 

actividades 

que realizan 

los colectivos 

De difusión, que 

las personas se 

enteren de la 

gratuidad de las 

actividades que 

ofrecen los 

colectivos y 

despierten un 

interés constante 

en los procesos 

Diversas 

áreas de la 

Delegación  

Áreas dentro de la 

estructura 

Delegacional 

Optimizar los 

mecanismos 

que permitan 

realizar  las 

actividades en 

sedes alternas a 

las culturales , 

El 

Desconocimiento 

de los procesos 

administrativos o 

de gestión y 

funciones de las 

áreas que son 

Moderado ya 

que como 

parte del 

seguimiento 

la 

intervención 

del área de 

Falta de 

información, tratar 

de orientar a los 

Colectivos a las 

áreas que podrían 

aportar elementos 

para el mejor 



 

  

así como el 

fácil acceso a 

los espacios 

públicos para 

los actores 

culturales 

parte de la 

estructura 

Delegacional 

operación 

acompaña los 

procesos de 

las 

actividades 

en el 

transcurso de 

la ejecución 

del programa 

desarrollo de sus 

actividades 

 

III.5. Complementariedad o coincidencia con otros programas sociales 

 

Programa 

Social 

Quién lo 

opera 

Objetivo 

general 

Población 

objetivo 

Bienes y/o 

servicios 

que otorga 

Otorga 

Complementariedad 

o coincidencia 

Justificación 

Ninguno No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

El programa de 

“Colectivos 

Culturales 

Tlalpan 2016” fue 

independiente y 

no se 

complementó con 

algún otro 

programa social 

 

III.6. Análisis de la Congruencia del Proyecto como Programa Social de la CDMX 

 

Características de los Programas Sociales 

Características y valoración de Congruencia del 

Programa Social “Colectivos Culturales Tlalpan 

2016”  

Promueven el cumplimiento de los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales 

El programa promueven el cumplimiento del ejercicio y 

acceso a la cultura 

Se dividen en: programas de transferencias monetarias 

o materiales, de prestación de servicios, de construcción, 

mejoramiento u operación de la infraestructura social, y 

de otorgamiento de subsidios directos o indirectos 

Es un programa de transferencia monetaria 

Procuran atenuar, combatir y en lo posible resolver 

problemas de naturaleza estructural que determinan 

condiciones de vida y de bienestar precarios en los 

hogares e individuos que los padecen. 

Tiene como objetivo propiciar la participación de 

mujeres y jóvenes; la prevención de la discriminación 

por origen étnico, sexo, edad, discapacidad, condición 

social o económica, condición de salud, embarazo, 

idioma, religión, preferencias sexuales y estado civil; la 

preservación del patrimonio cultural, respeto a las 

identidades y diversidad cultural. 

Resultado de un diseño explícito fincado en líneas de 

base, reglas de operación, lineamientos generales para 

su operación, identificación de una población objetiva y 

prospectiva de resultados esperados. Son susceptibles de 

evaluaciones internas y externas. 

Su ejecución está basada en Regla de Operación, 

alineado a normatividades aplicables para los programas 

de desarrollo social y sus resultados son susceptibles de 

evaluaciones internas y externas  

Su visión es de corto, mediano y largo plazo 

Su visión es de mediano al establecer metas que los 

colectivos deben cubrir y a largo plazo ya que en 

máximo 3 participaciones en el programa, se deberá 

notar en una parte de la población beneficiada el inicio 

de los procesos que se buscan a través de este. 

 



 

  

Por lo anterior, el proyecto “Colectivos Culturales Tlalpan” continuará como programa social para el ejercicio 2017 

 

IV. EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL  
 

IV.1. Estructura Operativa del Programa Social en 2016  
 

La estructura Operativa del Programa está conformada jerárquicamente por 

 

 Jefe de Unidad Departamental 

 Coordinadores 

 Auxiliares Operativos 

 Auxiliares Administrativos 

 

Bajo el siguiente esquema: 

 

 
 

Descripción de puestos  

 

Puesto 

Formaci

ón 

requerid

a 

Experienc

ia 

requerida 

Funciones Sexo 
Eda

d 

Formación de 

la persona 

ocupante 

Experiencia de 

la persona 

ocupante 

Jefe de 

Unidad 

Departament

al 

(estructura) 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Responsable 

de la 

operación 

del 

programa  

Masculi

no 

32 

años 

Licenciatura en 

Ciencias de la 

Comunicación, 

UNAM 

(concluido) 

Asesor de 

Cultura del 

Sistema de 

Transporte 

Colectivo. 

Metro de la 

Ciudad de 

México,  

Coordinador

a de 

seguimiento 

(Nomina 8) 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Apoyo a los 

Enlaces 

Coordinador

es de las 

zonas 

territoriales 

y a los 

beneficiarios 

del 

programa 

Femenin

o 

65 

años 

Licenciatura en 

Historia 

Gestora 

Cultural, 

Asesora de la 

Dirección 

General de 

Cultura en 

Tlalpan, 

colaboración en 

el área de 

Proyectos de la 

Secretaría de 

Cultura 

Enlace 

Coordinador 

No se 

indica en 

No se 

indica en el 

Seguimiento

, supervisión 

Masculi

no 

36 

años 

Posgrado 

UNAM 

Desarrollo de 

investigación 

Jefe de Unidad 
Departamental

Auxiliar 
Operativo

Auxiliar 
Administrativo

Coordinadores



 

  

A 

(estructura) 

el perfil 

del puesto 

perfil del 

puesto 

y apoyo a los 

Colectivos 

en la Zona 

Territorial  

III 

Maestría en 

Estudios 

Latinoamerican

os 

sobre distintas 

manifestacione

s de la cultura 

popular y afro 

descendiente en 

Brasil. 

Impartición de 

talleres para 

niños y jóvenes 

en Centro 

Cultural La 

Pirámide, BJ; 

Casa de Cultura 

Fuego Nuevo, 

Iztapalapa; 

Escuela 

Secundaria-

Preparatoria 

LOGOS),  

Coordinador 

B 

(estructura) 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Seguimiento

, supervisión 

y apoyo a los 

Colectivos 

en la Zona 

Territorial II 

y V 

Masculi

no 

40 

años 

Licenciatura en 

Sociología 

Participación 

como Enlace 

Coordinador en 

la Fábrica de 

Artes y Oficios 

del Estado de 

México “FARO 

DEL AIRE” 

Enlace 

Coordinador 

C 

(estructura) 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Seguimiento

, supervisión 

y apoyo a los 

Colectivos 

en la Zona 

Territorial II 

y IV 

Masculi

no 

29 

años 

Licenciatura en 

Lingüística y 

Literatura 

Hispánica 

Docente en 

Escuela de 

Comunicación 

y Ciencias 

Humanas , 

Director 

General/Comun

idad 

Comelibros 

A.C y 

Coordinador, 

gestor cultural, 

community 

manager, lector 

en voz alta y 

tallerista 

Auxiliar 

Operativo 

(Base) 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Apoyo a los 

Colectivos 

en cuanto a 

logística, 

materiales y 

necesidades 

técnicas. 

Masculi

no 

30 

años 

Carrera técnica 

en 

comunicación  

Personal 

Operativo para 

el área de 

Cultura desde 

hace 7 años 

Auxiliar 

Operativo 

(Honorarios) 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Apoyo a los 

Colectivos 

en cuanto a 

logística, 

materiales y 

Masculi

no 

23 

años 
Bachillerato 

Personal 

Operativo del 

área de Cultura 

desde hace 3 

años 



 

  

necesidades 

técnicas. 

Auxiliar 

Administrati

vo Nomina 

8) 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Seguimiento 

administrati

vo del 

programa y 

los 

beneficiarios 

Femenin

o 

51 

años 
Carrera técnica 

Personal 

administrativo 

del área de 

Cultura desde 

hace 9 años 

Auxiliar 

Administrati

vo (Nomina 

8) 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Seguimiento 

administrati

vo del 

programa y 

los 

beneficiarios 

Femenin

o 

30 

años 
Bachillerato 

Personal 

administrativo 

del área de 

Cultura desde 

hace 4 años 

        

 

IV.2. Congruencia de la Operación del Programa Social en 2016 con su Diseño  

 

Apartado  Reglas de Operación 

2016  

Cómo se realizó en 

la práctica  

Nivel de 

cumplimiento  

Justificación  

Introducción      

I. Dependencia o 

Entidad 

Responsable del 

Programa  

Dirección General de 

Cultura (coordinación 

para la implementación 

del programa), Dirección 

de Cultura Comunitaria 

(seguimiento, 

verificación, supervisión 

y control del programa), 

Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura 

Comunitaria (operación, 

instrumentación, 

atención a las solicitudes 

de las personas 

interesadas en ser 

beneficiarias del 

programa, 

concentración, 
resguardo y 
sistematización de 
documentación). 

La Dirección 

General de Cultura 

brindo los 

elementos y 

gestiones 

necesarias que 

requería el 

programa  para 

realizar la entrega 

de apoyos 

económicos a los 

beneficiarios, así 

como para poder 

realizar la 

cooperación con 

otras áreas. 

La Dirección de 

Cultura 

Comunitaria 

realizo la 

validación de 

selección de los 

beneficiarios y en 

el transcurso de 

ejecución del 

programa llevo a 

cabo acciones de 

seguimiento, 

verificación, 

supervisión y 

control de lo 

estipulado en las 

reglas de 

operación.  

Satisfactorio Cada área realizó 

las acciones dentro 

del rango de su 

competencia, sin 

embargo algunas 

de estas fueron 

coordinadas entre 

diversas jerarquías 

involucradas, de 

manera eficiente 

pero no formal 



 

  

La Jefatura de 

Unidad 

Departamental, 

realizo la 

convocatoria, 

registro, 

preselección y 

seguimiento en 

territorio del 

programa 

II. Objetivos y 

Alcances  
Objetivo general 

Contribuir a la 

consolidación de actores 

culturales de una agenda 

que tenga como base la 

gestión de redes 

culturales con el fin de 

generar procesos 

organizativos de 

participación, 

intercambio de 

experiencias y 

acompañamiento entre 

estas diversidad de 

actores poniendo a 

disposición de los 

trapenses una  serie de 

acciones culturales 

comunitarias con el fin 

de promocionar el 

ejerció de  los derechos 

culturales, con equidad 

de género, respeto a la 

diversidad cultural e 

inclusión social para el 

desarrollo humano y el 

mejoramiento en calidad 

de vida de los pueblos, 

colonias, barrio y 

unidades habitacionales 

de la demarcación. 

Objetivos específicos  

Generar espacios de 

trabajo difusión, 

inclusión, respeto y 

dialogo a través del 

asesoramiento, 

capacitación, difusión y 

vinculación de los 

diversos integrantes, con 

el fin de tener una 

instancia consensuada. 

Conformar una agenda de 

actividades culturales 

colectivas, a través de 

proyectos, por medio de 

Se realizaron 
jornadas 
culturales en las 
que participaron 
diversos Colectivo 
beneficiarios 
además de que la 
organización entre 
estos llevo a cabo 
el 1er Encuentro 
Nacional de 
Colectivos, mismo 
que se realizó en 
la Delegación 
Tlalpan y que 
promociono  el 

ejerció de  los 

derechos 

culturales, con 

equidad de género, 

respeto a la 

diversidad cultural 

e inclusión social 

para el desarrollo 

humano y el 

mejoramiento en 

calidad de vida de 

los pueblos, 

colonias, barrio y 

unidades 

habitacionales de 

la demarcación y 

los actores 

participantes 

 

Satisfactorio Como parte de los 

instrumentos de 

seguimiento se 

encuentra en los 

archivos una 

memoria 

fotográfica, así 

como la difusión 

realizada para cada 

actividad 



 

  

un sistema de difusión, de 

cobertura geográfica, de 

formación de públicos e 

inclusión de 

comunidades 

consideradas 

“vulnerables” por sus 

condiciones de vida y de 

desarrollo social. 

Incentivar y fortalecer la 

participación de 60 

colectivos culturales, 

comunitarios a través de 

un apoyo económico que 

les permita impulsar 

proyectos cultuales en 

comunidades específicas 

de la delegación Tlalpan. 

Sistematizar la 

experiencia de este 

proceso  con el fin de 

proponer un modelo de 

participación ciudadana 

para proyectos culturales 

comunitarios.  

Articular a los diferentes 

actores comunitarios 

hacia la realización del 

programa Social de la 

Dirección General de 

Cultura. 

Innovar y apelar con 

acciones creativas a 

través del arte y de la 

cultura ayudando a 

resolver alguna o varias 

de las problemáticas de la 

comunidad o de la zona 

donde se llevará a cabo el 

proyecto (cohesión 

social, violencia 

intrafamiliar y social, 

adicciones, ecología, 

espacios verdes, 

educación, alimentación, 

identidad valores y 

desempleo) 

Alcances 

Contribución a la 

consolidación de 

Sistema de Fomento 

Cultural en la 

demarcación y por otra  

parte, contribuye a 

propiciar políticas 



 

  

culturales 

delegacionales. 

Aportación en las 

diferentes fases de la 

producción cultural, 

desde el 

posicionamiento de 

productos y servicios 

culturales locales, 

planeación, formación, 

difusión, hasta el 

consumo cultural y la 

participación directa por 

parte de los habitantes 

(mujeres, jóvenes, 

niños/as, adultos/as 

mayores). Todo ello para 

impulsar el desarrollo 

cultural comunitario, el 

trabajo en red, la 

aplicación de estrategias 

de vinculación 

institucional con la 

comunidad, el 

conocimiento de sus 

derechos y ejercicio de 

los mismos.  

III. Metas Físicas  Entregar un apoyo 

económico para 

actividades culturales a 

60 colectivos culturales 

comunitarios que, a 

través de proyectos 

comunitarios, realicen 

propuestas de 

participación, toma de 

decisiones, dispositivos 

de consenso, niveles de 

organización estrategias 

de difusión, 

implementación de 

comisiones y 

colaboración comunitaria 

cultural. Los colectivos 

comunitarios realizarán 

al menos 10 actividades 

culturales al mes, durante 

5 meses, después de 

haber recibido el apoyo 

económico. 

Se entregaron 

apoyos económicos 

a 60 colectivos, los 

cuales realizaron 

acciones culturales 

de diversas 

disciplinas en las 5 

zonas territoriales, 

después de haber 

recibido el apoyo 

económico.  

Satisfactorio Los colectivos 

realizaron el 

cumplimiento de 

las metas 

establecidas 

mismas de las que 

se tiene registro a 

través de los 

instrumentos de 

control y 

seguimiento 

entregados a la 

JUD de Cultura 

Comunitaria 

IV. Programación 

Presupuestal  

$3,000,00.00 (tres 

millones de pesos 00/100 

M.N), 

Se realizó la 

entrega en una 

ministración de 

$50,000.00 

Satisfactorio La Dirección de 

Administración se 

encargó de este 

proceso y tiene a su 



 

  

(cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) 

a cada beneficiario, 

ejecutando el 

presupuesto 

asignado al 

programa en su 

totalidad  

resguardo los 

documentos 

probatorios 

V. Requisitos y 

Procedimientos de 

Acceso  

Requisitos de acceso. 

Colectivos culturales 

comunitarios interesados 

en desarrollar y/o dar 

continuidad a proyectos 

de desarrollo cultural 

comunitario en colonias, 

barrios, pueblos y/o 

unidades habitacionales 

de la Delegación Tlalpan. 

Los proyectos podrán 

participar en alguna de las 

siguientes categorías: 

Imagen Urbana: Espacios 

Verdes, Espacios 

Alternativos, 

Multimedia, Artes 

Escénicas, Música, Artes 

Visuales y Plásticas, 

Literatura, 

Multidisciplinarios y 

Otras. Los aspirantes 

podrán participar 

solamente con un 

proyecto. En el caso de 

colectivos comunitarios 

se designará un 

representante, quien 

deberá presentar carta 

poder con la firma de 

todos los integrantes. El 

apoyo económico se 

entregará a nombre de las 

personas aceptadas, 

teniendo posibilidad de 

conformar sus propios 

equipos de trabajo. 

Deberá rendir cuentas del 

uso y comprobación de 

los recursos otorgados. 

Todos los beneficiados 

deberán tener como 

mínimo 18 años 

cumplidos o más, tener la 

capacidad de administrar 

el apoyo económico, así 

como elaborar los 

informes y/o reportes de 

Se realizó el 

registro de los 

solicitantes en las 

oficinas de la JUD 

de Cultura 

Comunitaria en las 

fechas y horarios 

estipulados, se 

revisó que la 

documentación 

entregada por los 

participantes 

estuviera completa 

y conforme a los 

requisitos de 

acceso, los 

proyectos 

seleccionados por 

el Comité 

Dictaminador 

reunieron las 

características 

señaladas. 

Satisfactorio Se conformó un 

archivo con los 

documentos 

probatorios del 

cumplimiento de 

los requisitos por 

parte de cada 

Colectivo Cultural 



 

  

las actividades en tiempo 

y forma. Información que 

se comprobará con copia 

de identificación oficial, 

acta de nacimiento y 

CURP. Comprobante de 

domicilio (no será 

requisito indispensable 

corresponda con el 

nombre del aspirante) Se 

dará prioridad a 

participantes que residan 

en la Delegación Tlalpan, 

mujeres indígenas o en 

situación de 

vulnerabilidad. Esta 

información se cotejará 

con la documentación 

entregada por el o la 

aspirante.  

Los representantes de los 

proyectos aprobados 

deberán entregar los 

informes que se les 

soliciten, la ausencia de 

esta entrega, permitirá a 

la Delegación Tlalpan la 

facultad de solicitar la 

devolución del recurso 

público con el que haya 

sido beneficiado durante 

el proceso de ejecución 

del proyecto. Los 

miembros de los 

colectivos comunitarios 

apoyados deberán acudir 

al curso propedéutico y a 

todas aquellas 

actividades que se 

realicen con el objeto de 

fortalecer sus proyectos 

culturales. No podrán 

participar aquellas 

personas que, en caso de 

haber participado en las 

convocatorias emitidas 

en el año 2014 y enero 

2015, NO hayan 

concluido 

satisfactoriamente la 

ejecución del proyecto, 

así como haber entregado 

los informes de rendición 

de cuentas. No podrán 

participar los servidores y 

funcionarios públicos que 



 

  

actualmente se 

encuentren 

desempeñando algún 

cargo o comisión en la 

Administración Pública 

Federal o Local. La 

ejecución de los 

proyectos se iniciará a 

partir de la entrega de los 

recursos financieros y 

tendrán una duración de 5 

meses. 

Las bases de 

participación y 

características de los 

proyectos, serán 

establecidos en la 

Convocatoria que al 

efecto se emita. 

Procedimientos de 

acceso. 

La instrumentación de 

esta Programa social se 

realizará en las siguientes 

etapas: Registro: Se 

llevará a cabo en las 

oficinas de la Dirección 

de Cultura Comunitaria  

Reflejar en el proyecto la 

vinculación y si el trabajo 

coordinado se hará con 

otros colectivos, grupos, 

organizaciones, artistas, 

promotores y gestores 

culturales.  

Plantear acciones que 

promuevan la 

participación comunitaria 

y que aseguren la 

participación de los 

integrantes de la 

comunidad en las 

diferentes etapas del 

proyecto.  

Que más allá del apoyo a 

recibir, los proyectos 

contemplen su 

continuidad y la del 

colectivo a partir de 

generar acciones 

sustentables a mediano y 

largo plazo. Al cierre de 

la convocatoria y una vez 

concluido el plazo, la 

Dirección de Cultura 

Comunitaria y la Jefatura 



 

  

de Unidad Departamental 

de Cultura Comunitaria 

realizarán una revisión y 

evaluación minuciosa de 

cada uno de los 

aspirantes, así como de 

los documentos 

requeridos en la 

Convocatoria. 

Desarrollo: Los 

proyectos serán 

evaluados por un Comité 

Dictaminador, el cual 

estará conformado por 

personas con 

conocimiento y 

experiencia cultural 

comunitaria. Al cierre de 

la convocatoria y una vez 

concluido el plazo, el 

Comité Dictaminador 

realizará una revisión y 

evaluación minuciosa de 

cada uno de los proyectos 

presentados, así como de 

los documentos 

requeridos en la 

Convocatoria.  

VI. Procedimientos 

de Instrumentación  
Operación. 

De acuerdo con el 

artículo 38 de la Ley de 

Desarrollo Social de la 

Ciudad de México, y 

artículo 60 de su 

Reglamento, todo 

material de difusión, 

convenios, cartas 

compromiso y otros 

instrumentos que se 

suscriban o formalicen 

con ellos, deben llevar 

impresa la siguiente 

leyenda: “Este programa 

es de carácter público, no 

es patrocinado ni 

promovido por partido 

político alguno y sus 

recursos provienen de los 

impuestos que pagan 

todos los contribuyentes. 

Está prohibido el uso de 

este programa con fines 

políticos, electorales, de 

lucro y otros distintos a 

los establecidos. Quien 

haga uso indebido de los 

Se realizaron los 

formatos en apego 

a lo establecido en 

el Reglamento de la 

Ley de Desarrollo 

Social y la Ley de 

transparencia  

Acceso a la 

Información y  

Rendición de 

Cuentas. 

Los beneficiarios 

entregaron los 

instrumentos de 

control y 

seguimiento del 

programa a la JUD 

de Cultura 

Comunitaria   

Satisfactorio Se conformó el 

archivo con los 

instrumentos que 

demuestran la 

ejecución y 

desarrollo del 

programa 



 

  

recursos de este programa 

en el Distrito Federal, 

será sancionado de 

acuerdo con la ley 

aplicable y ante la 

autoridad competente”. 

Todos los trámites y 

formatos a realizar serán 

gratuitos. 

 VI.2. Supervisión y 

control. Los 

procedimientos de 

supervisión y control de 

las actividades de la 

Programa social se 

sustentarán en los 

instrumentos: indicadores 

e informes mensuales, los 

cuales estarán a cargo de 

la Dirección de Cultura 

Comunitaria y la Jefatura 

de Unidad Departamental 

de Cultura Comunitaria. 

VII. Procedimiento 

de Queja o 

Inconformidad 

Ciudadana  

Las encargadas de recibir 

todo tipo de 

Inconformidades, 

Sugerencias, Peticiones, 

Quejas y Denuncias 

tendrán validez 30 días 

después del cierre del 

proceso de recepción de 

solicitudes. En primera 

instancia podrán acudir a 

la Dirección de Cultura 

Comunitaria, a través de 

un formato que la Jefatura 

de Unidad Departamental 

de Cultura Comunitaria 

genere; en segundo lugar 

la Dirección General de 

Cultura. En ambos casos 

se tendrá un plazo no 

mayor de 30 días para 

contestación. .En caso de 

que no se resuelva la 

queja se podrá interponer 

queja ante la 

Procuraduría Social del 

Distrito Federal o bien 

registrar su queja a través 

del Servicio Público de 

Localización Telefónica, 

LOCATEL, quien deberá 

turnarla a la Procuraduría 

Social para su debida 

investigación y en su caso 

En el transcurso del 

ejercicio no se 

recibió ninguna 

queja o 

inconformidad 

ciudadana 

Satisfactorio Se proporcionaron 

los elementos 

necesarios para el 

ejercicio de los 

Derechos 

Humanos 



 

  

a la instancia 

correspondiente. De la 

misma forma, a la 

Contraloría General del 

Distrito Federal. 

VIII. Mecanismos 

de Exigibilidad  

Como parte del derecho 

de las y los habitantes a 

que, a través de un 

conjunto de normas y 

procedimientos, el 

cumplimiento de los 

derechos sociales de los 

beneficiarios quedarán a 

cargo de la Dirección de 

Cultura Comunitaria y 

Enlace Administrativo, 

para efectos de las 

obligaciones, 

procedimientos y plazos 

para que puedan acceder 

al disfrute de los 

beneficios de la Programa 

social de apoyos sociales. 

Una vez publicadas 

las Reglas de 

Operación se 

llevaron a cabo 

reuniones 

informativas con 

los potenciales 

beneficiarios del  

Programa; Tras la 

selección de los 

beneficiarios no se 

presentó ninguna 

incidencia. 

Satisfactorio Se proporcionaron 

los elementos 

necesarios para el 

ejercicio de los 

Derechos 

Humanos 

IX. Mecanismos de 

Evaluación e 

Indicadores  

Evaluación. Tal como lo 

establece el artículo 42 de 

la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito 

Federal, la Evaluación 

Externa del programa 

social será realizada de 

manera exclusiva e 

independiente por el 

Consejo de Evaluación 

del Desarrollo Social del 

Distrito Federal, en caso 

de encontrarse 

considerado en su 

Programa Anual de 

Evaluaciones Externas. 

La Evaluación Interna se 

realizará en apego a lo 

establecido en los 

Lineamientos para la 

Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, 

emitidos por el Consejo 

de Evaluación del 

Desarrollo Social del 

Distrito Federal IX.2. 

Indicadores. Los 

avances trimestrales de la 

Matriz de Indicadores del 

Apoyo Social serán 

Una vez publicadas 

las Reglas de 

Operación se 

llevaron a cabo 

reuniones 

informativas con 

los potenciales 

beneficiarios del  

Programa; Tras la 

selección de los 

beneficiarios no se 

presentó ninguna 

incidencia. 

Satisfactorio Se proporcionaron 

los elementos 

necesarios al a  



 

  

X. Formas de 

Participación 

Social  

Las formas de 

participación social se 

realizarán a través de 

mecanismos inclusión, 

equidad de género y 

perspectiva de derechos 

humanos, por medio de 

invitación y difusión 

comunitaria, de modo 

que las poblaciones 

beneficiadas sean parte 

activa de las decisiones 

en los procesos 

comunitarios que 

cubrirán los colectivos 

comunitarios 

beneficiados por los 

apoyos sociales. 

Participante: Actores 

comunitarios radicados 

en las diferentes zonas 

territoriales de Tlalpan. 

Etapa en la que 

participa: Articulación 

con actores comunitarios. 

Forma de 

participación: 

Programación e 

implementación. 

Modalidad Decisión y 

deliberación 

La selección de los 

beneficiarios del 

programa se realizó 

a través de un 

Comité 

Dictaminador en el 

que participaron 

actores de las 

diversas disciplinas 

de los proyectos 

ajenos 

completamente a la 

Delegación  

Satisfactorio En el Comité 

Dictaminador 

participaron 

especialista y 

personas con 

trayectoria amplia 

en las diversas 

disciplinas 

evaluadas, 

garantizando la 

igualdad de 

oportunidades para 

los participantes 

XI. Articulación 

con Otros 

Programas 

Sociales 

El programa se articula 

con los programas 

sociales operados por la 

Delegación Tlalpan en el 

Ejercicio Fiscal 2016. 

No se realizó la 

articulación con 

ningún otro 

programa  

Satisfactorio Este apartado no se 

realizó por las 

características del 

programa 

 

IV.3. Avance en la Cobertura de la Población Objetivo del Programa Social en 2016  

 

Aspectos  
Población objetivo 

(A)  

Población 

Atendida (B)  

Cobertura 

(B/A)*100  
Observaciones  

Cifras 2016  
104 Colectivos 

Culturales 

60 colectivos 

Culturales 
57.69% 

Es un programa de reciente 

creación (2016).  La 

población objetivo es en las 

reglas de operación de 150 

colectivos, sin embargo solo 

postularon 104 por lo que se 

pone este dato a fin de dar un 

resultado apegado a la 

realidad del proceso. 

Finalmente con el objeto de 

dar un porcentaje de la 

cobertura se invirtieron las 

variables en la fórmula de 



 

  

(cobertura: antes decía 

(A/B/)/*100 

 

Perfil requerido por el programa 

social  

Porcentaje de personas 

beneficiarias que cubrieron el 

perfil en 2016  

Justificación 

Colectivos culturales comunitarios 

interesados en desarrollar y/o dar 

continuidad a proyectos de 

desarrollo cultural comunitario en 

colonias, barrios, pueblos y/o 

unidades habitacionales de la 

Delegación Tlalpan. 

 Los colectivos culturales tendrán 

que estar conformados por al menos 

cuatro integrantes, que de 

preferencia vivan y sean 

reconocidos por la comunidad 

donde desarrollarán las actividades; 

que tengan experiencia de trabajo 

cultural comunitario de tres años 

como mínimo, comprobables a 

través de fotos, folletos, propaganda, 

reconocimientos, y/o publicaciones 

y deberán realizar un proyecto con 

diagnóstico 

De los 60 Colectivos Culturales : 

El 100% de los colectivos 

presentaron proyectos culturales 

comunitarios,  

41 de los 60 Colectivos es decir el 

68.33 %  son de la Demarcación,  

el 100% estaban conformado por 4 

integrantes,  

el 100% contaban con experiencia 

comprobable de 3 años mínima y el  

100%y todos los proyectos recibidos 

fueron realizados con su diagnostico    

Los Colectivos Culturales 

seleccionados presentaron la 

documentación que acreditaba los 

perfiles solicitados como requisitos 

de participación  y en el caso de los 

19 colectivos que no viven en la 

Demarcación, se les selecciono 

porque esta parte del perfil no era 

limitativa para su selección y sus 

proyectos contenían el enfoque 

comunitario cultural requerido 

Es una necesidad que la cultura 

genere la participación social en los 

procesos culturales, el diálogo y la 

cooperación entre los diversos 

actores e impulse redes de 

colaboración entre organizaciones y 

gobierno 

 

Los mecanismos para garantizar que se llegue a la población objetivo, cómo se garantiza la igualdad de oportunidades 

y no discriminación en el acceso son los siguientes: 

 

 Se realiza la publicación y difusión de la convocatoria en las 5 zonas territoriales, 

 El registro se lleva a cabo a cualquier colectivo que así lo solicite 

 La selección de los proyectos es realizada mediante una dictaminación realizada por un comité conformado 

por conocedores de las distintas disciplinas que abarca la convocatoria 

 Para el cumplimiento de las metas se lleva a cabo un seguimiento de las actividades proyectadas por los 

colectivos en las sedes que estos seleccionaron  

 

IV.4. Descripción y Análisis de los Procesos del Programa Social  

 

A. Actividad de inicio  

B. Actividad de fin  

C. Tiempo aproximado de duración del proceso  

D. Número de servidores públicos que participan  

E. Recursos financieros  

F. Infraestructura  

G. Productos del Proceso  

H. Tipo de información recolectada  

I. Sistemas empleados para la recolección de información 

 



 

  

Proces

o en el 

Model

o 

Gener

al  

Nombre 

del o los 

Procesos 

identifica

dos como 

equivalent

es S
ec

u
en

ci
a

  

A  B  C  D  E  F  G  H  I  

Planea

ción  

Elaboració

n de las 

Reglas de 

Operación 

, 

realización 

de la 

convocator

ia y los 

instrument

os de 

control y 

seguimient

o del 

programa, 

la 

organizaci

ón de la 

difusión en 

el 

territorio 

1 Revisió

n y 

visto 

bueno 

de 

reglas 

de 

operaci

ón   

Revisi

ón y 

visto 

bueno 

de la 

Convo

catoria 

2 

me

ses 

4  Equipos de 

cómputo 

oficinas de la 

Jefatura de 

Unidad 

Departamental 

Reglas 

de 

operaci

ón, 

format

os de 

registr

o, 

instru

mentos 

de 

control 

y 

seguim

iento y 

convoc

atoria 

No 

aplica 

No  

aplica 

Difusió

n  

Publicació

n de la 

Convocato

ria y 

difusión  

en las 5 

zonas 

territoriale

s y redes 

sociales 

2 Publica

ción de 

la 

Convoc

atoria 

en la 

página 

oficial 

de la 

Delegac

ión 

Coloca

ción de 

cartele

s de la 

convoc

atoria 

en 

puntos 

de 

afluenc

ia y a 

través 

de las 

redes 

sociale

s 

1 

me

s 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 Equipos de 

cómputo , 

vehículo de 

transporte, 

oficinas de la 

Jefatura de 

Unidad 

Departamental 

 

Cartel 

digital 

 

Cartele

s físico  

 

 

 

No 

aplica 

No  

aplica 

Solicit

ud  

Recepción 

de 

documenta

ción y 

proyectos  

3 Registro 

de 

colectiv

os y 

recepció

n de 

docume

ntos  

(person

ales y 

Entreg

a al 

colecti

vo del 

ultimo 

folio 

que 

present

e en 

tiempo 

5 

día

s 

10  Casa Frisacc Proyec

tos y 

expedi

entes 

Datos 

persona

les y 

proyect

os 

comuni

tarios 

cultural

es 

Format

os de 

registr

o 

 

Base 

de 

datos 



 

  

proyect

o) 

y 

forma 

al 

registr

o 

Incorp

oración  

Dictamina

ción de los 

proyectos 

registrados 

4 Entrega 

de los 

proyect

os al 

Comité 

Dictami

nador  

Selecci

ón de 

los 

mejore

s 

proyect

os 

comuni

tarios 

10 

día

s 

De 

10 a 

18 

pers

onas 

 Casa Frissac Relaci

ón de 

benefic

iarios 

selecci

onados 

Observ

aciones 

y 

dictame

n de 

cada 

proyect

o 

registra

do 

Fichas 

de 

dictami

nación 

Obtenc

ión de 

bienes 

y/o 

servici

os  

Publicació

n de 

resultados 

5 Sistema

tización 

de los 

resultad

os de la 

Dictami

nación 

para su 

envía al 

área 

corresp

ondient

e 

Publica

ción de 

la lista 

de 

benefic

iarios 

en el 

portal 

oficial 

de la 

Delega

ción 

3 

día

s 

3 

pers

onas 

- Página web de 

la Delegación 

Tlalpan 

(http://www.tlal

pan.gob.mx/). 

Padrón 

de 

benefic

iarios y 

base de 

datos 

de los 

partici

pantes 

Datos 

de 

identifi

cación 

de 

benefic

iarios - 

Base 

de 

Datos 

Entreg

a 

Entrega 

del apoyo 

económico 

6 Gestión 

del 

recurso 

económ

ico 

corresp

ondient

e 

Aviso 

a 

benefic

iarios 

de 

lugar y 

fecha 

de 

entrega

. 

Listado 

de 

recepci

ón de 

apoyos 

econó

micos 

30 

dí

as 

3  Caja de Pago 

en el Edificio 

Delegacional 

 Lista 

de 

recepci

ón del 

recurso 

firmad

a por 

los 

benefic

iarios 

No 

aplica 

No 

aplica 

Inciden

cias  

No se tiene 

incorporad

o el 

apartado 

de 

Incidencia 

8      Deberá 

incorporarse 

apartado de 

incidencias 

   



 

  

Segui

miento 

y 

monito

reo  

Supervisió

n de 

actividades 

de los 

beneficiari

os en el 

territorio y 

administrat

ivamente, 

por parte 

del 

personal 

de la JUD 

de Cultura 

Comunitar

ia 

7 Designa

ción de 

coordin

adores 

por 

zona 

territori

al 

Visitas 

de los 

coordi

nadore

s a los 

colecti

vos y 

seguim

iento 

de los 

resulta

dos del 

progra

ma 

4 

me

ses 

9  Vehículos, 

espacios 

públicos, 

Centros 

Culturales y 

Casa Frissac 

Expedi

entes 

del 

desarro

llo del 

progra

ma y 

archiv

o 

fotográ

fico 

Admini

strativa 

y de 

Campo 

Format

os 

desarro

llados 

durante 

la 

planea

ción 

del 

progra

ma 

(instru

mentos 

de 

seguim

iento y 

control

) 

 Procesos 

identifica

dos que 

no 

coinciden 

con el 

Modelo 

General 

          

 

A. Tiene un inicio, es decir, cuenta con una actividad claramente definida como el inicio del proceso, articulada a otro 

proceso.  

B. Tiene un fin, es decir, cuenta con una actividad claramente definida como el fin del proceso, articulado a otro 

proceso.  

C. El tiempo en que se realiza el proceso es el adecuado y acorde a lo planificado.  

D. El personal designado para el proceso es suficiente, tiene el perfil adecuado y cuenta con capacitación para realizar 

sus funciones.  

E. Los recursos financieros destinados son suficientes y adecuados para la operación del proceso.  

F. La infraestructura o capacidad instalada para desarrollar el proceso es la suficiente y adecuada.  

G. Los productos del procesos son los suficientes y adecuados  

H. Los productos del proceso sirven de insumo para ejecutar el proceso siguiente.  

I. Los sistemas de recolección de la información empleados son los adecuados y suficientes.  

J. La información recolectada en el proceso sirve para el monitoreo del programa  

K. La coordinación entre actores involucrados para la ejecución del proceso es la adecuada.  

L: El proceso es pertinente para el cumplimiento de los objetivos del programa social. 

 

Nombre del 

Proceso  

S
ec

u
en

ci
a

  

A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  Observaciones  

Planeación  1 Si Si Si Si No Si Si Si Si Si Si Si 

Se requiere tener un 

recurso asignado  para 

estas actividades 

Difusión  2 Si Si Si 
N

o 
No Si Si Si Si Si Si Si 

Se requiere tener un 

recurso asignado  para 



 

  

estas actividades y más 

personal en  territorio 

Solicitud  3 Si Si Si Si No Si Si Si Si Si Si Si 

Se requiere tener un 

recurso asignado  para 

estas actividades 

Incorporació

n  
4 Si Si Si Si No Si Si Si Si Si Si Si 

Se requiere tener un 

recurso asignado  para 

estas actividades 

Obtención de 

bienes y/o 

servicios  

5 Si Si Si Si No Si Si Si Si Si Si Si 

Se requiere tener un 

recurso asignado  para 

estas actividades y más 

personal 

Entrega 6 Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

Se requiere tener un 

recurso asignado  para 

estas actividades 

Incidencias  8 
N

o 

N

o 

N

o 

N

o 
No 

N

o 

N

o 

N

o 

N

o 

N

o 

N

o 

N

o 

Incorporar en próximo 

ejercicio este apartado 

Seguimiento 

y monitoreo  
7 Si Si Si 

N

o 
No Si Si Si Si Si Si Si 

Se requiere tener un 

recurso asignado  para 

estas actividades y más 

personal en  territorio 

 

IV.5. Seguimiento y Monitoreo del Programa Social  

 

Nivel de 

Objetivo  

Nombre del 

Indicador  
Fórmula Resultados 2016  Externalidades  

Fin 

Cumplimiento de 

actividades artísticas 

programadas  

AR/AP*100= X%,                                                                  

Donde AR=Actividades 

Realizadas, y AP= 

Actividades Programadas        

96.27% 

 

Falta de 

organización en 

los espacios 

seleccionados 

Propósito 

Asistencia a las 

actividades del 

proyecto beneficiado 

NA/PTL*100=X%                                                        

Donde NA=Número de 

Asistentes y PT=Población 

Total de la Localidad 

4.64% 

Carencia en las 

estrategias de 

difusión y 

diálogo con la 

comunidad 

Componentes 

Reporte estadístico con 

información generada 

por la operación del 

propio programa 

NPA/NPI*100=X%                                                                      

Número de Personas 

Informadas/ Número de 

Personas Asistentes                                       

54.98% 
Poca 

participación 

social 

Actividades 

 Comparación con 

lineamientos y 

cumplimiento de 

reglas de operación en 

tiempo y forma 

Evaluación del nivel de 

satisfacción de los procesos 

administrativos realizada por 

los 60 beneficiarios directos 

87.33% 

 Poca 

coordinación de 

las áreas que 

participan en la 

operación del 

programa  

 



 

  

Aspecto del seguimiento y 

monitoreo de los indicadores del 

programa social en 2016  

Valoración 
(sí, parcialmente, no) 

Justificación 

Se dio seguimiento a los indicadores 

con la periodicidad planteada 

inicialmente  

Sí 

Se realizaron las encuestas 

mensuales y la recepción de los 

instrumentos de seguimiento y 

control en tiempo y forma 

Se generó, recolectó y registró de 

forma adecuada y oportuna la 

información para el cálculo de los 

indicadores  

Sí 

Si, la información fue sistematizada 

y enviada oportunamente a las áreas 

correspondientes  

Se cuentan con procedimientos 

estandarizados para generar la 

información y para el cálculo de los 

indicadores  

Sí 

Se realizan los indicadores 

conforme a la estructura del marco 

lógico  

Las áreas que inicialmente se 

designaron como responsables de 

calcular los indicadores lo llevaron a 

cabo en la práctica  

Sí 

Las áreas realizaron eficazmente  

Unidad de Cultura Comunitaria fue 

la responsable del proceso de 

operación y  

Los indicadores diseñados en 2016 

en la práctica permitieron 

monitorear de forma adecuada el 

programa social  

Si 

A través del cumplimiento de 

indicadores se pudo obtener 

información precisa del grado de 

cumplimiento de las metas y 

desarrollo del programa conforme al 

diseño del mismo 

Los resultados de los indicadores 

sirvieron para la retroalimentación y 

mejora del programa social  

Si 

Nos permiten revisar los procesos 

del desarrollo del programa en lo 

que se requiere reforzar el diseño del 

programa 

 

IV.6. Valoración General de la Operación del Programa Social en 2016  
 

Aspecto de la Operación del 

Programa Social en 2016  

Valoración 
(sí, parcialmente, no) 

Observaciones  

El programa social contó con el 

personal suficiente y con los perfiles 

y capacitación requeridos para su 

operación adecuada  

Parcialmente Es necesario destinar una mayor 

cantidad de recursos humanos, 

económicos y materiales para 

garantizar un adecuado 

acompañamiento y seguimiento en 

la implementación de este tipo de 

programas 

El programa social fue operado de 

acuerdo a lo establecido en sus 

Reglas de Operación 2016  

Sí Se realizaron todas las acciones en 

apego a lo establecido a las reglas 

Los recursos financieros destinados 

en 2016 fueron suficientes y 

adecuados para la operación del 

programa social  

Sí Los colectivos cubrieron las metas 

propuestas en sus proyectos sin 

dificultad por falta de algún material 

o equipo 

El programa social atendió a la 

población objetivo establecida en las 

Reglas de Operación 2016  

Parcialmente Se dio atención a 104 Colectivos 

solicitantes, de los 150 que se habían 



 

  

establecido en las Reglas de 

Operación 

La infraestructura o capacidad 

instalada para operar el programa 

social es la suficiente y adecuada  

Parcialmente Hacen falta espacios para la 

realización de actividades 

temporales (como talleres, cursos, 

etc.) y equipo logístico para apoyar 

a los colectivos en los eventos que 

organicen cuando así lo requieran. 

El programa social cuenta con 

procesos equivalentes a todos los 

procesos del Modelo General  

Si Su aplicación refleja la secuencia  

del modelo general 

Se cuenta con documentos que 

normen todos los procesos del 

programa social  

Sí Los procesos del programa esta 

diseñados para ser monitoreados a 

través de instrumentos de control y 

seguimiento 

Los procesos que están 

documentados son del conocimiento 

de todas las personas operadoras del 

programa social  

Sí Las personas operadoras del 

programa llevan el seguimiento y 

supervisión del cumplimiento de lo 

establecido en las reglas de 

Operación, durante la ejecución del 

programa 

Los procesos del programa social 

están estandarizados, es decir, son 

utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  

Sí Los procesos son utilizados por las 

áreas correspondientes 

Los tiempos establecidos para la 

operación del programa social a 

través de sus diferentes procesos son 

adecuados y acordes a lo planeado  

Parcialmente Los Colectivos realizaron las 

actividades en los tiempos 

establecidos sin embargo la entrega 

final de los instrumentos de control 

requirió de 2 semanas más de 

recepción a fin de poder realizar el 

cierre del programa 

La coordinación entre actores 

involucrados para la ejecución del 

programa social es la adecuada.  

Sí Cada área de acuerdo a sus 

facultades jerárquicas y facultativas 

realiza las acciones necesarias para 

lograr la correcta ejecución del 

programa 

Se cuenta con un sistema de 

monitoreo e indicadores de gestión 

que retroalimenten los procesos 

operativos que desarrollan las 

personas operadoras.  

Sí La matriz de indicadores y los 

informes mensuales entregados por 

los Colectivos 

Se cuenta con mecanismos para la 

implementación sistemática de 

mejoras  

Si Se dio capacitación a los Colectivos, 

se realizaron conversatorios y 

talleres para fortalecer y 

complementar las dinámicas 

realizadas por estas en el territorio 

Existen mecanismos para conocer la 

satisfacción de las personas 

beneficiarias respecto de los bienes y 

Si Se realizaron encuesta de 

satisfacción de servicios a los 

habitantes que fueron beneficiarios 



 

  

o servicios que ofrece el programa 

social. 

de las actividades desarrolladas por 

los colectivos, mismos que 

permitían la retroalimentación con 

los colectivos 

 

V. DISEÑO DEL LEVANTAMIENTO DE BASE Y DE PANEL DEL PROGRAMA SOCIAL 

 

V.1. Definición de Objetivos de Corto, Mediano y Largo Plazo del Programa Social  

 

Plazos Periodo 

Efectos 

En el problema y/o derecho 

social atendido 

Sociales y 

Culturales 
Económicos Otros 

Corto 1 año Incremento de habitantes de 

la delegación con acceso a las 

actividades culturales 

gratuitas  

Promoción del 

derecho al 

acceso a la 

cultura 

Impulso a 

Colectivos 

culturales para 

que logres la auto 

sustentabilidad a 

través de las 

actividades 

artísticas y/o 

culturales  

Generar 

procesos 

vinculatorios 

entre los 

diversos actores 

culturales y la 

comunidad 

fortaleciendo el 

tejido social  

Mediano 3 años Fortalecimiento para lograr la 

permanencia de los colectivos 

y su auto sustentabilidad 

Largo 5 años Disminución de la restricción 

por diversos factores a las 

actividades culturales  

 

V.2. Diseño Metodológico para la Construcción de la Línea Base y del Panel del Programa Social  

 

Se realizaron de manera cuantitativa a través de encuesta a los beneficiarios indirectos del programa que acceden a las 

actividades realizadas por los Colectivos, estas encuestas se efectuaron mediante un muestreo aleatorio simple no 

estratificado, tomando como base la meta de 2,000 habitantes de la Delegación Tlalpan que serían participantes de las 

actividades de los beneficiarios.  

 

V.3. Diseño del Instrumento para la Construcción de la Línea Base y del Panel  

 

La técnica que se seleccionó para la recolección de la información fue la encuesta, ya que permite abarcar un mayor 

rango de la población que recibe los servicios que brinda el programa de una forma rápida y eficaz, además de permitir 

acceder a la información que se necesita de una forma directa y sistematizar los resultados brindándonos una muestra 

representativa en forma cuantitativa y con ello corroborar y ampliar el análisis cualitativo y el cumplimiento del 

propósito del programa. Por otra parte la encuesta no requiere demasiado tiempo pues se seleccionaron preguntas de 

opción múltiple y solo 3 abiertas con la finalidad de cubrir los aspectos más relevantes del desarrollo del programa, 

sin que esto represente un costo 

 

Por lo anterior se realizaron un total de 400 encuestas (Figura 1),  en el ejercicio 2016, lo cual represento una muestra 

del 20% del total de la comunidad beneficiada con las actividades de los 60 Colectivos Culturales que recibieron el 

apoyo económico por parte del programa del Programa  

Figura 1 

 



 

  

ENCUESTA DE DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE SERVICIOS CULTURALES 

PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL  

“COLECTIVOS CULTURALES TLALPAN 2016” 

FECHA: _________________ 

EDAD: ____    SEXO: _____  U. T. (COLONIA O BARRIO) ___________________________ 

 

Instrucciones: Marque con una "X" aquella opción que responda de acuerdo a su opinión a las siguientes preguntas: 

 

1.- ¿Cómo se enteró de la realización de las actividades del colectivo cultural? 

Redes sociales____              Cartel___               Volante____         Me invitó alguien____ 

 

2.- ¿Con qué periodicidad se realizan actividades culturales y/o artísticas en su comunidad? 

Siempre___               Regularmente____                 Nunca_____ 

 

3.- ¿Asiste frecuentemente a las actividades del colectivo cultural?   

Sí_____                         No______                           Es la primera vez que vengo_____ 

 

4.- ¿De qué tipo son las actividades a las que ha asistido?  

______________________________________________________________________________________ 

 

5.- ¿Fue informado(a) oportunamente sobre la realización de la actividad?   

Sí______                   No______ 

 

6.- ¿Cumple con sus expectativas la actividad realizada?   

 Sí______                  No______ 

 

7.- ¿Se siente satisfecho(a) con las actividades que lleva a cabo el colectivo cultural? 

 Sí_______                No______ 

 

8.- ¿El Colectivo lo ha invitado a asistir o participar a sus sesiones o talleres?  

Sí______                  No______ 

 

9.- ¿Sabe usted que la impartición de estas actividades depende de un programa subsidiado por la Delegación?         

Sí______           No______ 

 

10.- ¿Qué sugerencias podría hacer para mejorar el trabajo del colectivo cultural? 

_____________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________ 

 

11.- ¿El proyecto del colectivo le motiva a participar en comunidad?  Sí_____   No_____  

¿Por qué? _____________________________________________________________________________ 

 

Cuyas categorías de análisis son las siguientes: 

 

Categoría de Análisis Justificación Reactivos de Instrumento 

Medio de difusión más asertivo 

Esta información nos permitirá realizar y 

programar estrategias de difusión más 

eficaces para las actividades futuras de los 

Colectivos 

Reactivo 1 

Interés y recurrencia a 

actividades culturales 

Con estos reactivos se analizara la demanda 

de las comunidades en las que se implementa 
Reactivos 2, 3 y 4 



 

  

el programa para tener la posibilidad de 

reforzarla o incrementarla 

Aceptación del programa en la 

comunidad 

Con esta información podremos evaluar el 

diseño original del programa para, reforzarlo 

o modificarlo en acciones futuras 

Reactivos 6,7,8,10 y 11 

 

En el año 2017 se contempla realizar la encuesta a una muestra más grande de la población que recibe los servicios 

culturales de los Colectivos 

 

V.5. Cronograma de Aplicación y Procesamiento de la Información  

 

CRONOGRAMA DE APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO Y PROCESAMIENTO DE LA 

INFORMACIÓN 

Etapa Lugar De Aplicación Personal 
Periodo De 

Realización 
Modificaciones 

Diseño 

Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Cultura Comunitaria 

Personal de Base, 

estructura y personal 

operativo del Programa. 

Junio Ninguna 

Aplicación 

Sedes de las actividades 

realizadas por los 

beneficiarios 

Personal de estructura y 

nomina 8 
Octubre Ninguna 

Sistematización e 

interpretación 

Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Cultura Comunitaria 

Personal de honorarios 

Julio, noviembre 

de 2016 y enero 

de 2017 

Ninguna 

 

Se contempla realizar el levantamiento de encuestas de manera mensual, en el periodo de ejecución del programa 

correspondiente al ejercicio 2017 

 

VI CONCLUSIONES Y ESTRATEGIAS DE MEJORA 

VI.1. Matriz FODA 

 

Fortalezas

-El personal del área encargada de la coordinación  del programa social, 
así como del área encargada del seguimiento, verificación, supervisión y 

control de la operación del programa cuenta con experiencia en la 
implementación y ejecución de modelos  culturales pertenecientes a 

Instituciones culturales. 

-Se tiene una base de datos de las zonas de trabajo cultural que realizan 
los colectivos culturales beneficiarios de Tlalpan que permitirá fomentar 

redes culturales.

-Se cuenta con un modelo de seguimiento que ha permitido identificar  
3 nodos culturales, San Pedro Mártir, San Miguel Xicalco y Ajusco Medio, 
en donde los colectivos beneficiados desarrollaron actividades culturales 

de manera vinculada, esto a su vez  permitirá promover los lugares 
como sedes en los próximos ejercicios.

-Se tiene la capacidad para generar una agenda de actividades  artístico 
culturales propuesta por los colectivos culturales de la  demarcación, 

quienes  basan sus propuestas  desde con y para la comunidad como la 
posibilidad de ejercer los Derechos Culturales.

-Se realizaron jornadas de capacitación a los colectivos beneficiados del 
programa social para  fortalecer sus  estrategias de desarrollo 

comunitario y el ejercicio de  los Derechos Culturales..

Debilidades

-No se cuenta con una base juridica solida 
dentro del esquema de los Programas de 

Desarrollo Social  para la obligatoriedad del 
cumplimiento de las metas por parte de los 

beneficiarios 

-No contar con el número suficiente de 
personas para dar seguimiento a los 60 

colectivos beneficiarios.

-La poca capacitación sobre el correcto 
desarrollo de los indicadores culturales.

Oportunidades

-El interés de nuevos grupos y colectivos que 
realizan trabajo comunitario en las zonas de 

Tlalpan.

-Vinculación interinstitucional con otras áreas.

-La solicitud de la ciudadanía por participar en 
las actividades culturales programadas.

Amenazas

-Falta de acondicionamiento de los 
espacios públicos donde se desarrollan las 

actividades culturales de los colectivos.

-El retraso del  recurso económico 
propicio la incertidumbre de los colectivos 
para la implementación de sus actividades 

culturales. 

-No se cuenta con sedes  alternas para el 
desarrollo de las actividades por parte de 

los colectivos.

-Las condiciones climáticas propias de 
Tlalpan afectan el desarrollo de las 

actividades en espacios abiertos.



 

  

VI.2. Estrategias de Mejora  

 

Elementos de la Matriz 

FODA retomados  

Estrategia de mejora 

propuesta  

Etapa de 

implementación dentro 

del programa social  

Efecto esperado  

No se cuenta con una base 

jurídica solida dentro del 

esquema de los Programas 

de Desarrollo Social  para 

la obligatoriedad del 

cumplimiento de las metas 

por parte de los 

beneficiarios  

Implementar un 

documento jurídico que 

establezca la 

obligatoriedad por parte 

del colectivo para el 

cumplimiento de las metas 

propuestas en cada 

proyecto,  

Después de la obtención 

del recurso y antes de la 

entrega del mismo 

Esto reflejará el 

compromiso institucional 

con el beneficiario a la vez 

de dar una mayor 

formalidad al programa 

para concientizar el grado 

de importancia del 

cumplimiento de las metas 

y los procesos del mismo 

El retraso del recurso 

económico propicio la 

incertidumbre de los 

colectivos para la 

implementación de sus 

actividades culturales. 

Realizar las gestiones ante 

las áreas correspondientes 

con mayor antelación que 

la realizada en el ejercicio 

2016,  

Después de la obtención 

del recurso 

Con esta acción se dejara 

un margen de acción a fin 

de estar en posibilidades 

de cubrir cualquier 

eventualidad 

 

Objetivo 

Contribuir a la consolidación de 

actores culturales a través de una 

agenda que tenga como base la 

gestión de redes culturales con el 

fin de generar procesos 

organizativos de participación, 

intercambio de experiencias y 

acompañamiento entre esta 

diversidad de actores poniendo a 

disposición de los tlalpenses una 

serie de acciones culturales 

comunitarias con el fin de 

promocionar el ejercicio de los 

derechos culturales, con equidad 

de género, respeto a la diversidad 

cultural e inclusión social para el 

desarrollo humano y el 

mejoramiento en la calidad de 

vida de los pueblos, colonias, 

barrios y unidades habitacionales 

de la demarcación. 

Fortalezas 

-El personal del área encargada de la 

coordinación  del programa social, así como 

del área encargada del seguimiento, 

verificación, supervisión y control de la 

operación del programa cuenta con 

experiencia en la implementación y 

ejecución de modelos  culturales 

pertenecientes a Instituciones culturales.  

-Se tiene una base de datos de las zonas de 

trabajo cultural que realizan los colectivos 

culturales beneficiarios de Tlalpan que 

permitirá fomentar redes culturales. 

-Se cuenta con un modelo de seguimiento 

que ha permitido identificar  3 nodos 

culturales, San Pedro Mártir, San Miguel 

Xicalco y Ajusco Medio, en donde los 

colectivos beneficiados desarrollaron 

actividades culturales de manera vinculada, 

esto a su vez  permitirá promover los lugares 

como sedes en los próximos ejercicios. 

-Se tiene la capacidad para generar una 

agenda de actividades  artístico culturales 

propuesta por los colectivos culturales de la  

demarcación, quienes  basan sus propuestas  

desde con y para la comunidad como la 

posibilidad de ejercer los Derechos 

Culturales. 

-Se realizaron jornadas de capacitación a los 

colectivos beneficiados del programa social 

para  fortalecer sus  estrategias de desarrollo 

comunitario y el ejercicio de  los Derechos 

Culturales. 

 

Debilidades 

-No se cuenta con un 

respaldo jurídico por parte 

de la Delegación para la 

obligatoriedad del 

cumplimiento de las metas 

por parte de los colectivos. 

-No contar con el número 

suficiente de personas para 

dar seguimiento a los 60 

colectivos beneficiarios. 

-La poca capacitación sobre 

el correcto desarrollo de los 

indicadores culturales. 

 

Oportunidades Potencialidades  Desafíos  



 

  

-El interés de nuevos grupos y 

colectivos que realizan trabajo 

comunitario en las zonas de 

Tlalpan. 

-Vinculación interinstitucional 

con otras áreas. 

-La solicitud de la ciudadanía por 

participar en las actividades 

culturales programadas. 

 

-Ampliar la cobertura de colectivos 

beneficiarios en las zonas de Pueblos. 

-Ampliar la etapa de recepción de proyectos 

culturales comunitarios. 

-Implementar asesorías grupales e 

individuales para colectivos que postulen 

proyectos culturales. 

 

-Aumentar el número de 

personas para dar 

seguimiento a los 60 

colectivos. 

-Realizar una 

sistematización que permita 

el análisis que dé cuenta de 

los indicadores para incidir 

en acciones que se 

traduzcan en el goce de los 

ciudadanos al derecho a la 

cultura. 

-Implementar un 

documento jurídico que 

establezca la obligatoriedad 

por parte del colectivo para 

el cumplimiento de las 

metas propuestas en cada 

proyecto, esto a su vez 

reflejará el compromiso 

institucional y ciudadano 

del goce de los Derechos 

culturales.  

-Realizar las gestiones ante 

las áreas correspondientes 

con mayor antelación que la 

realizada en el ejercicio 

2016, para estar en 

posibilidades de cubrir 

cualquier eventualidad  

Amenazas 

-El retraso del  recurso 

económico propicio la 

incertidumbre de los colectivos 

para la implementación de sus 

actividades culturales.  

-Falta de acondicionamiento de 

los espacios públicos donde se 

desarrollan las actividades 

culturales de los colectivos. 

-No se cuenta con sedes  alternas 

para el desarrollo de las 

actividades por parte de los 

colectivos. 

-Las condiciones climáticas 

propias de Tlalpan afectan el 

desarrollo de las actividades en 

espacios abiertos. 

Riesgos  

-Realizar las acciones culturales llevadas a 

cabo sin tener el recurso económico a tiempo 

para realizarlas. 

-No contar con suficientes espacios públicos 

al aire libre debido a la programación de 

actividades de otras áreas. 

-No contar con infraestructura y logística 

suficiente que responda al 

acondicionamiento de las sedes. 

Limitaciones 

-Parcialmente una 

limitación es el retraso del 

recurso económico. 

 

VI.3. Cronograma de Implementación  

 

Estrategia de Mejora  Plazo  Área(s) de 

instrumentación  

Área(s) de seguimiento  

Realización de convenios 

de colaboración con los 

beneficiarios 

Junio  -  Julio Dirección General de 

Cultura 

JUD de Cultura 

Comunitaria 



 

  

Realización de gestiones a 

las áreas correspondientes 

para el pago oportuno del 

recurso a los beneficiarios 

Máximo 5 días después de 

la publicación de los 

colectivos seleccionados 

Dirección de Cultura 

Comunitaria 

JUD de Cultura 

Comunitaria 

 

VII. REFERENCIAS DOCUMENTALES  

 

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013 – 2018 publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal  

el 11 septiembre del 2013 

Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015 – 2018 publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

el 04 de agosto del 2016 

Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México..-publicado el 30 de agosto de 2016 

Manual de Procedimientos Administrativos de la Delegación Tlalpan  

Reglas de Operación para el Programa de Desarrollo Social “Cultura Comunitaria Tlalpan 2016”, publicadas mediante 

Gaceta Oficial del Distrito Federal N°270 Tomo II 

Lineamientos para la Evaluación Interna 2016 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en el 2015 

publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 18 de abril del 2016 

Lineamientos para la Evaluación Interna 2017 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en el 2016 

publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 10 de abril de 2017  

Matriz de indicadores del programa.- elaborado de abril a diciembre de 2016  

Bases de datos de: padrones de beneficiarios y de seguimiento del programa 

Instrumentos de control y seguimiento  de los beneficiarios (cronograma mensual, minutas de reunión de los 

beneficiarios, lista de asistencia, reporte fotográfico mensual, reporte de eventos culturales, reporte mensual de 

gastos de los beneficiarios)  

 



 

  

EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL CULTURA COMUNITARIA TLALPAN 2016 

 

I.- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

 

Aspectos del Programa Social Descripción 

Nombre del Programa Social en 2016   Cultura Comunitaria Tlalpan 2016 

Año de creación  2016 

Modificaciones más relevantes desde su creación y hasta 

2016 (cambios en la población objetivo, los bienes y/o 

servicios otorgados, los objetivos perseguidos, etc) 

 EL programa fue creado en 2016 y en ejercicio no se 

realizó ninguna modificación relevante durante su 

ejecución 

Problema Central atendido por el Programa Social en 

2016 

Con el apoyo de talleristas altamente calificados en una 

variedad de disciplinas artísticas y oficios, la 

conformación de un Modelo Pedagógico que integre 

servicios de libre acceso con la intención de facilitar 

condiciones incidiendo directamente en 4,800 personas 

con características de vulnerabilidad, rezago educativo 

y/o marginación con acceso a otras modalidades 

educativas bajo perspectivas artísticas integrando 

nuevos discursos que incidan en la calidad de vida, 

formando ciudadanos con la capacidad de trasladar sus 

diferentes realidades en resultados artísticos que 

incluyan perspectivas como equidad de género y 

ejercicio de los derechos culturales. 

Objetivo General en 2016 

 Coadyuvar en la ampliación de la oferta del aprendizaje 

en artes y oficios desde un marco pedagógico, 

garantizando el ejercicio del derecho a la Educación de 

los habitantes de la Delegación Tlalpan en el Ejercicio 

Fiscal 2016. Lo anterior, a través de la entrega de apoyos 

económicos anuales de $55,000.00 (cincuenta y cinco 

mil pesos 00/100 M. N.) a 80 talleristas especializados 

en artes visuales, artes plásticas, música, artes escénicas, 

artes tecnológicas y artes experimentales, así como de 

oficios tradicionales. 

Objetivos Específicos 

 Convocar a las personas profesionales interesadas en 

desempeñar la función de talleristas, a efecto de que 

soliciten en tiempo y forma su incorporación como 

beneficiarias del programa;  

Convocar a las personas interesadas en aprender artes 

visuales, artes plásticas, música, artes escénicas, artes 

tecnológicas y artes experimentales, así como de oficios 

tradicionales, a efecto de que tomen talleres impartidos 

por los talleristas;  

Sistematizar la documentación presentada por las 

personas interesadas, a efecto de delimitar si cumplen 

con los requisitos;  

Consolidar una red de talleristas de artes y oficios en los 

diversos espacios culturales de la Delegación:  

Entregar el apoyo económico y material a las personas 

beneficiarias, en los plazos señalados en las reglas de 

operación y la convocatoria del programa;  

Mantener actualizado el padrón de personas 

beneficiarias, tanto de talleristas como asistentes a los 

talleres; y  



 

  

Coadyuvar en el ejercicio del derecho a la educación de 

las personas beneficiarias del programa 

Población Objetivo del Programa Social en 2016 

(descripción y cuantificación) 

250 jóvenes y adulto(a) s mayores de 18 años con los 

conocimientos y experiencia impartiendo talleres 

artísticos en las disciplinas contempladas 

Área encargada de la operación del Programa Social en 

2016 

 Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 

Comunitaria 

Bienes y/o servicios que otorgó el Programa Social en 

2016 o componentes, periodicidad de entrega y en qué 

cantidad  

 Apoyos económicos de $55,000.00 (cincuenta y cinco 

mil pesos 00/100 M. N.); que se entregaron anualmente 

por tallerista, a razón de $5,000.00 (cinco mil pesos 

00/100 M. N.) mensuales divididos en once 

ministraciones; en los meses de febrero, marzo, abril, 

mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal 2016. 

Alineación con el Programa General de Desarrollo del 

Distrito Federal 2013 - 2018 

 Eje 1. “Equidad e inclusión social para el desarrollo 

humano”; Área de Oportunidad 3. “Educación”; 

Objetivo 2. “Aumentar la equidad en el acceso a una 

educación formal, consolidando los derechos asociados 

a la educación y programas de apoyo institucional, con 

estándares de calidad y abatir la deserción escolar, con 

especial atención hacia las personas en desventaja y 

condiciones de vulnerabilidad; Meta 1. “Generar 

mecanismos e instrumentos para que las personas en 

edad de estudiar a lo largo de su ciclo de vida, así como 

las personas en situación de vulnerabilidad por su origen 

étnico, condición jurídica, social o económica, 

condición migratoria, estado de salud, edad, sexo, 

capacidades, apariencia física, orientación o preferencia 

sexual, forma de pensar, situación de calle u otra, 

accedan a una educación con calidad”; Línea de Acción 

5. “Consolidar los programas de apoyo institucional que 

cubren los derechos asociados a la educación, 

asegurando la equidad en el acceso y permanencia a la 

educación pública de calidad en el Distrito Federal”. 

Alineación con Programas Sectoriales, Especiales, 

Institucionales o Delegacionales (según sea el caso)   

Se alinea con el Programa de Desarrollo para la 

Delegación Tlalpan en sus apartados:  

3.5 Rescatar y construir Centro de Desarrollo Integral 

Comunitario (CDIC) que promuevan servicios y 

actividades culturales y de capacitación gratuitos para 

diferentes edades (adultos mayores, niños y niñas).  

3.6 Apoyar actividades culturales comunitarias y 

promover encuentros, conciertos, cine y teatro 

comunitarios.  

Presupuesto del Programa Social en 2016 
 $4, 400,000.00 (cuatro millones cuatrocientos mil 

pesos 00/100 M. N.), 

Cobertura Geográfica del Programa en 2016  En las 5 zonas de la Delegación Tlalpan 

Modificaciones en el nombre, los objetivos, los bienes y/o 

servicios que otorga o no vigencia en el 2017 

 No hubo modificaciones de nombre, los objetivos se 

modificaron a 6,600 habitantes de Tlalpan que tendrán 

acceso a los talleres que ofrecerán 130 talleristas, sin 

modificación en los bienes y/o servicios que se otorgan 

y la vigencia del programa se ajustó para que 90 

talleristas recibieran el apoyo económico por 11 meses 

y cuarenta por 6 meses, derivado de la necesidad de 

realizar el incremento de talleres por la apertura de 3 

Centros de Artes y Oficios 



 

  

II.- METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2017 

 

Área que realiza la evaluación interna: Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria 

 

Funciones Generales del área: Impulsar la formación y capacitación de la comunidad tlalpense en artes y oficios, 

utilizado éstas como una fuente alternativa de recursos para mejorar su nivel de vida, fomentando así la cultura y la 

expresión artística delas y los ciudadanos. Así como gestionar de manera permanente la realización de cursos y talleres 

con temáticas artísticos, culturales y tradicionalistas, para el desarrollo de habilidades y oficios, como una alternativa 

para la obtención de ingresos, mismos que coadyuven a mejorar su nivel de vida. 

 

Perfiles de los integrantes del área que realizan la evaluación y sus funciones 

 

Puesto 
Sex

o 

Ed

ad 

Formación 

Profesional 
Funciones 

Experi

encias 

en M y 

E 

Exclusivo M y E 

 Jefe de 

Unidad 

Departa

mental 

(Estruct

ura) 

M 32 

 Licenciado en 

Ciencias de la 

Comunicación  

Dirigir la Unidad Departamental 

de Cultura Comunitaria, 

implementación de actividades 

culturales bajo sus diversas 

modalidades, realizar la 

vinculación con diversas áreas de 

la Delegación y gestionar espacios 

públicos para llevar a cabo eventos 

en las 5 zonas de la Demarcación 

en coordinación con los 5 Enlaces 

Coordinadores 

 Si, 3 

años 

´Monitoreo y evaluación 

de programas 

Auxilia

r 

Admini

strativo 

(Base) 

Fe

me

nin

o 

35 

año

s 

Carrera Técnica  
Sistematización de resultados y 

elaboración de informes 
1 año Evaluación de programas 

 

II.2 Metodología de la evaluación 

 

La Evaluación Interna 2017 forma parte de la Evaluación Interna Integral del Programa Social de mediano plazo 

(2016-2018), correspondiendo ésta a la segunda etapa de la evaluación, misma que analizará la operación y 

satisfacción del Programa Social, es decir, comprenderá el análisis de los procesos seguidos por el programa social 

para otorgar los bienes o servicios a la población atendida, el análisis de la calidad de atención del programa y de la 

percepción de beneficiarios a través de los resultados arrojados por el levantamiento de la línea base planteada en 

2016; además del diseño del levantamiento de panel, como seguimiento al levantamiento inicial realizado en 2016, es 

decir, establecer la ruta crítica para aplicar a la misma población el instrumento diseñado inicialmente, pero un periodo 

después; insumo esencial para la última etapa de la Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018. 

 

La metodología de la evaluación es cuantitativa y cualitativa.  

 

Apartado de la evaluación Periodo de análisis 

Evaluación de Diseño y Construcción de la Línea Base Julio – Diciembre 2017 

Evaluación de Operación y Satisfacción, y Levantamiento de Panel Marzo 2018 

Evaluación de Resultados Mayo- Junio 2018 

 

II.3. Fuentes de Información de la Evaluación 

 



 

  

En esta segunda etapa de la evaluación se realizará un análisis de gabinete y de campo: además de proyectar el 

levantamiento de información de campo para la construcción del panel que dará seguimiento al levantamiento inicial 

realizado en 2016: cuyo análisis formará parte de la última etapa de la Evaluación  Interna a realizarse en 2018 

 

II.3.1 Información de Gabinete 

 

Las fuentes de información de gabinete que se emplearon para el análisis y estudio de los aspectos abordados en la 

evaluación interna 2017, fueron: 

 

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013 - 2018 

Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Protección de Datos Personales  

Manual de Procedimientos Administrativos de la Delegación Tlalpan  

Reglas de Operación para el Programa de Desarrollo Social “Cultura Comunitaria Tlalpan 2016”, publicadas mediante 

Gaceta Oficial del Distrito Federal N°270 Tomo II 

Matriz de indicadores del programa  

Bases de datos de: padrones de beneficiarios y de seguimiento del programa 

Instrumentos de control y seguimiento  de los beneficiarios (informe mensual, reporte mensual de actividades 

eventuales y listas de asistencia). 

 

II.3.2 Información de Campo 

 

Por ser un programa de nueva creación, en el ejercicio 2016 no tuvo evaluación interna. Sin embargo se levantó una 

encuesta a los beneficiarios indirectos de las actividades de realizadas por los talleristas beneficiarios del programa  

mediante un muestreo aleatorio simple no estratificado, tomando como base la meta de 4800 habitantes de la 

Delegación Tlalpan que serían participantes de las actividades de los beneficiarios.  

 

III. EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL PROGRAMA. 

 

III.1. Consistencia normativa y Alineación con la Política de la Ciudad de México 

 

III.1.1. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Normatividad Aplicable 

 

Ley o Reglamento Artículo Apego del diseño del Programa Social 

Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal 
8 

“Los criterios de selección de las personas que serán 

beneficiarias como Tallersitas del programa, son los 

siguientes…” 

Se seleccionará como personas beneficiarias a quienes 

hayan cumplido los requisitos y presentado la 

documentación completa y cumplan con los perfiles  

Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal 
36 

Se incorporó la leyenda de protección de datos 

personales a las cédulas de solicitud de ingreso al 

programa. 

Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal 
38 

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal, y 60 de su 

Reglamento, todos los formatos utilizados en la 

operación del programa, llevarán impresa la siguiente 

leyenda: “Este programa es de carácter público y no es 

patrocinado o promovido por partido político alguno y 



 

  

sus recursos provienen de los impuestos que pagan 

todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y 

otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa en el Distrito 

Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable 

y ante la autoridad competente”. 

Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal 
39 

Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá 

participar activamente en el programa de desarrollo 

social. 

Podrán participar en la modalidad de información, 

consulta y evaluación, ya sea de manera individual y/o 

colectiva a través de algún órgano de representación 

ciudadana. 

Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente 
97 

El programa “Cultura Comunitaria Tlalpan 

2016”publicando sus reglas de operación y padrón de 

beneficiarios en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México 

 

Principio de la LDS Apego del diseño del Programa 

(describir la forma en que el programa contribuye a garantizar el principio) 

Universalidad 
No contribuyo ya que las Reglas de Operación 2016 especifican las 

características de acceso al programa.  

Igualdad 

Contribuyo, ya que los talleres serán impartidos a todos los habitantes que lo 

soliciten (de acuerdo con la disponibilidad de lugares)  siendo de acceso libre 

sin distinción alguna 

Equidad de Genero 
Contribuyo a través de talleres que fomentaban las acciones de equidad e 

igualdad  en las comunidades, colonias, barrios y/o pueblos 

Equidad Social 

El programa incluye a todos los sectores de la población, sin discriminar por 

género, edad, características físicas, pertenencia étnica, preferencia sexual, 

origen nacional, práctica religiosa o cualquier otra, recibiendo todas las 

solicitudes al programa y formando el padrón de beneficiarios sin importar 

condición social. 

Justicia Distributiva 

Contribuyo, ya que la población en la que se priorizaron las actividades fueron 

en los  sectores vulnerables que no tienen fácil acceso a actividades culturales 

sin dejar de atender zonas urbanas. 

Diversidad 

El programa incluye a todas las personas que así lo soliciten y en los eventos y 

actividades que se llevaron a cabo no se hizo distinción alguna para su 

participación en el proceso de organización o asistencia de los mismos. 

Integralidad 

El programa tiene entre sus objetivos fomentar el acceso a la cultura mediante el 

aprendizaje no formal, en un ambiente de convivencia sana, promoviendo la 

inclusión de asistentes a los talleres. 



 

  

Territorialidad 
Contribuyo ya que los talleres se realizaron en las 5 zonas territoriales de la 

Demarcación. 

Exigibilidad 
Contribuyo ya que en su diseño se incluyeron  Mecanismos de Exigibilidad 

quedando esto en las Reglas de Operación del Programa 

Participación 
Contribuyo, ya que los beneficiarios y los asistentes a sus talleres participaron  

en las jornadas culturales y festivales realizados  

Transparencia  

Se publicaron las reglas de operación, así como sus modificaciones y padrones 

de beneficiarios durante su ejecución, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, así como en la página oficial de la Delegación Tlalpan. 

Efectividad 
Contribuye, el programa fue ejecutado de manera austera cumpliendo las metas 

establecidas 

Protección de Datos Personales 

Los datos personales de quienes soliciten incorporación al programa, así como 

la demás información generada y administrada, se regirán por lo establecido en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de 

Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

III.1.2. Análisis del Apego de las Reglas de Operación a los Lineamientos para la Elaboración de Reglas de 

Operación 2016 

 

Apartado 
Nivel de 

Cumplimiento 
Justificación 

Introducción  Satisfactorio Está definida  

I. Dependencia o Entidad Responsable del 

Programa 
Satisfactorio 

Se describen las áreas responsables del 

programa 

II. Objetivos y Alcances Satisfactorio 
Se encuentran definidos los objetivos 

específicos y el general 

III. Metas Físicas Satisfactorio 

Se encuentran señaladas las metas de 

acuerdo a los resultados esperados de 

acuerdo con la planeación 

IV. Programación Presupuestal Satisfactorio 
Se indica el presupuesto y su forma a 

ejercer 

V. Requisitos y Procedimientos de Acceso Satisfactorio 

Se indica claramente los requisitos y 

procedimientos de acceso a cumplir por los 

beneficiarios del programa 

VI. Procedimientos de Instrumentación  Satisfactorio 

Se indican las actividades a realizar para 

los procesos de operación , supervisión y 

control 

VII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Satisfactorio 
Indica el proceso que debe realizarse en 

caso de queja o inconformidad 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad Satisfactorio Señala el proceso a seguir 

IX. Mecanismos de Evaluación de Indicadores Satisfactorio 
Se integraron los métodos de evaluación y 

matriz de indicadores  

X. Formas de Participación Social Satisfactorio Se define la forma de participación  

XI. Articulación con Otros Programas Sociales Satisfactorio 

Se incluyó el apartado abriendo la 

posibilidad de cooperación con distintos 

programas que fueran a fines a las 

actividades y/o metas 

 

 



 

  

III.1.3. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Política de Desarrollo Social de la Ciudad de 

México 

 

Derecho Social 

Descripción de la Contribución 

del Programa Social al 

derecho social 

Especificar si fue incorporado en las ROP 

2016 

Promoción de la Equidad 

y acceso a la Cultura  

En la operación del programa se 

recibieron sin distinción alguna 

las solicitudes de todas y todos 

los interesados en participar  

Así mismo las actividades 

realizadas por los participantes 

fomentaran el ejercicio del 

Derecho a la Cultura 

Sí. Se incluyó en las Reglas de Operación del 

Programa Deporte Comunitario Tlalpan 2016 

publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 29 de enero de 2016  

 

Programa Alineación Justificación 
Especificar si fue 

incorporado en las ROP 

2016 

Programa General de 

Desarrollo del Distrito 

Federal 2013-2018 

Eje 1. “Equidad e 

inclusión social para el 

desarrollo humano 

El programa garantiza el 

ejercicio del derecho a la 

cultura , descentraliza los 

servicios de ciertas zonas 

y grupos y los amplia para 

que sean gestados desde 

las comunidades 

Sí. En las Reglas de 

Operación  publicadas en la 

Gaceta Oficial del distrito 

Federal de fecha  29 de 

enero de 2016, N° 270, 

Tomo II 

Área de Oportunidad 3. 

“Educación”; Objetivo 2. 

“Aumentar la equidad en 

el acceso a una educación 

formal, consolidando los 

derechos asociados a la 

educación y programas de 

apoyo institucional, con 

estándares de calidad y 

abatir la deserción 

escolar, con especial 

atención hacia las 

personas en desventaja y 

condiciones de 

vulnerabilidad; 

Meta 1. “Generar 

mecanismos e 

instrumentos para que las 

personas en edad de 

estudiar a lo largo de su 

ciclo de vida, así como las 

personas en situación de 

vulnerabilidad por su 

origen étnico, condición 

jurídica, social o 

económica, condición 

migratoria, estado de 

salud, edad, sexo, 

capacidades, apariencia 

física, orientación o 

preferencia sexual, forma 



 

  

de pensar, situación de 

calle u otra, accedan a una 

educación con calidad”; 

Línea de Acción 5. 

“Consolidar los 

programas de apoyo 

institucional que cubren 

los derechos asociados a 

la educación, asegurando 

la equidad en el acceso y 

permanencia a la 

educación pública de 

calidad en el Distrito 

Federal 

Programa de Desarrollo 

de la Delegación 

Tlalpan 2015-2018 

3.5 Rescatar y construir 

Centro de Desarrollo 

Integral Comunitario 

(CDIC) que promuevan 

servicios y actividades 

culturales y de 

capacitación gratuitos 

para diferentes edades 

(adultos mayores, niños y 

niñas).  

La parte de la 

implementación de 

talleres se realizara en 

Centros de Desarrollo 

Integral, con lo que se 

promoverá la oferta 

cultural que la Delegación 

tiene para la población de 

forma gratuita, además de 

apoyar el desarrollo de 

actividades comunitarias 

en varias sedes aparte de 

los Centros de artes y 

Oficios 

No, ya que la publicación 

del Programa de Desarrollo 

de la Delegación Tlalpan 

2015-2018 se envió 

oficialmente a la Asamblea 

legislativa en marzo de 

2016, y las reglas de 

operación del programa 

social “Cultura 

Comunitaria” se publicaron 

el 29 de enero del mismo 

año  

3.6 Apoyar actividades 

culturales comunitarias y 

promover encuentros, 

conciertos, cine y teatro 

 

III.2. Identificación y Diagnóstico del Problema Social Atendido por el Programa Social 
 

 

En las ROP 2016 se incluyeron 

satisfactoriamente los siguientes 

aspectos: 

Valoración Justificación 

Descripción del problema social 

atendido por el Programa Social 
Satisfactorio Se indica claramente el problema  

Datos Estadísticos del problema 

social atendido 

No se 

incluyeron 

No se cuenta con antecedentes estadísticos debido a 

que es de nueva creación. 

Aspecto Descripción y datos estadísticos 

Problema social identificado De acuerdo con las estadísticas del INEGI en el Panorama 

Sociodemográfico del Distrito Federal de 2011, el 54.1% de la población 

cuenta con estudios en Educación Media Superior y Superior, en 

contraste con el 41.3% que sólo finalizó sus estudios en Educación 

Básica quedando excluidos del derecho a la educación 

Población que padece el problema Particularmente de los sectores más vulnerables. Por otra parte, la 

población mayoritariamente no activa son estudiantes y amas de casa. 

Ubicación geográfica del problema Delegación Tlalpan 



 

  

Identificación de la población que 

padece la problemática 
Satisfactorio Se indica el sector de la población objetivo. 

Ubicación geográfica del problema Satisfactorio Indica claramente la ubicación 

Descripción de las causas del 

problema 
Parcial Falta detallar la información  

Descripción de los efectos del 

problema 
Parcial Falta detallar la información  

Línea base Parcial Se incluyó información general  

 

III.3. Cobertura del Programa Social 

 

Poblaciones Descripción Datos Estadísticos 

Potencial Pobladores de la Delegación Tlalpan que no tienen 

acceso a otras alternativas de desarrollo artístico 

dadas sus condiciones sociales y de género.  

245,396 personas 

Objetivo Jóvenes y adulto(a) s mayores de 18 años con los 

conocimientos y experiencia impartiendo talleres 

artísticos en las disciplinas contempladas para el 

apoyo social 

250 Jóvenes y adulto(a) s mayores de 18 

años y 38,676 habitantes residentes en las 

diferentes colonias en donde se 

implementarán las líneas de acción del 

programa 

Atendida 80 talleristas, con características académicas y 

artísticas que puedan ofrecer talleres de libre  

Con esto se garantizara el ejercicio del 

derecho al acceso a la cultura a una 

población de 4,800 habitantes de la 

Delegación Tlalpan. 

 

En las Reglas de Operación 

2016, se incluyeron 

satisfactoriamente los 

siguientes aspectos: 

Extracto de las ROP 2016 Valoración Justificación 

Población 

Potencial 

Descripción 

Población potencial: Por lo menos 245,396 

personas, en la Delegación Tlalpan, no tienen 

acceso a otras alternativas de desarrollo 

artístico dadas sus condiciones sociales y de 

género. 

Satisfactorio 
Se incluyó 

claramente 

Datos 

estadísticos 
Sin datos No se incluyo 

No hay datos 

formales   

Población 

Objetivo 

Descripción 

Población objetivo: 250 jóvenes y adulto(a) s 

mayores de 18 años con los conocimientos y 

experiencia impartiendo talleres artísticos en 

las disciplinas contempladas para el apoyo 

social; 38,676 habitantes residentes en las 

diferentes colonias en donde se 

implementarán las líneas de acción del 

programa. 

Satisfactorio 
Se incluyó 

claramente 

Datos 

estadísticos 
Sin datos estadísticos No se incluyo 

No hay datos 

formales   



 

  

 

III.4. Análisis del Marco Lógico del Programa Social. 

 

III.4.1. Árbol del Problema 

 

 

Población 

atendida 

Descripción 

Población beneficiaria: El programa de 

apoyos beneficiará a 80 talleristas, con 

características académicas y artísticas que 

puedan ofrecer talleres de libre acceso a una 

población de 4,800 habitantes de la 

Delegación Tlalpan 

Satisfactorio 
Se incluyó 

claramente 

Datos 

estadísticos 
Sin datos estadísticos No se incluyo 

No hay datos 

formales   



 

  

III.4.2. Árbol de Objetivos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III.4.3. Árbol de Acciones 

 

 



 

  

III.4.4. Resumen Narrativo 

 

Nivel Objetivo 

Fin Coadyuvar en el ejercicio del derecho a la educación. 

Propósito Mejorar las condiciones de vida de las personas beneficiarias 

Componentes Impartición de talleres 

Actividades 
Diseñar reglas de operación, Elaborar y publicar convocatoria, establecer punto de registro de 

beneficiarios, sistematizar información proporcionada, seleccionar beneficiarios, realizar 

gestiones para llevar a cabo los talleres e impartición de talleres 

 

III.4.5. Matriz de Indicadores del Programa Social 

 

Nivel de 

Objetiv

o 

Objetivo Indicador 
Fórmula de 

cálculo 

Tipo de 

indicado

r 

Unidad 

de 

Medida 

Medios de 

Verificación 

Supuest

os 

Fin  

Coadyuvar en el 

ejercicio del 

derecho a la 

educación 

Reporte 

estadístico con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas a las que 

no se les pudo 

atender mediante 

la impartición de 

talleres, por cien, 

entre el número de 

personas 

atendidas 

De 

eficacia 

Porcentaj

e 

Reporte de 

asistencia a 

los talleres y 

comprobante

s de registro 

Participa

ción 

social en 

el 

registro 

del 

programa 

y en la 

recepció

n del 

apoyo 

entregad

o 

Propósit

o 

Mejorar las 

condiciones de 

vida de las 

personas 

beneficiarias 

Reporte 

estadístico con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas que 

consideran haber 

aprendido algo a 

través de los 

talleres 

practicados por 

cien 

De 

eficacia 

Porcentaj

e 

Encuesta de 

satisfacción 

sobre la  

calidad y 

alcance de os 

talleres 

Participa

ción 

social 

Compon

entes 

Impartición de 

talleres 

Reporte 

estadístico con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas que se 

registraron a los 

talleres entre el 

número de 

personas que 

asistieron 

regularmente ellos 

De 

eficacia 

Porcentaj

e 

Encuesta de 

satisfacción 

sobre la 

calidad y 

alcance de  

los talleres 

Participa

ción 

social 

Activida

des 

Diseñar reglas de 

operación, 

Elaborar y 

publicar 

convocatoria, 

establecer punto 

de registro de 

beneficiarios, 

Comparación 

con 

lineamientos y 

cumplimiento 

de reglas de 

operación en 

tiempo y 

forma 

Análisis de la 

documentación 

creada para la 

operación del 

programa, con 

relación a las 

actividades 

llevadas a cabo 

De 

calidad 

Personas 

satisfech

as con la 

operació

n del 

programa 

Informe 

Coordina

ción de 

las áreas 

que 

participa

n en la 

operació



 

  

sistematizar 

información 

proporcionada, 

seleccionar 

beneficiarios, 

realizar gestiones 

para llevar a cabo 

los talleres e 

impartición de 

talleres 

para la entrega de 

apoyo económico 

n del 

programa 

 

Matriz de indicadores plasmada en las Reglas de Operación 2016 

 

Nivel de 

Objetiv

o 

Objetivo Indicador 
Fórmula de 

cálculo 

Tipo de 

indicado

r 

Unidad 

de 

Medida 

Medios de 

Verificación 

Supuest

os 

Fin  

Coadyuvar en el 

ejercicio del 

derecho a la 

educación 

Reporte 

estadístico con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas a las que 

no se les pudo 

atender mediante 

la impartición de 

talleres, por cien, 

entre el número de 

personas 

atendidas 

De 

eficacia 

Porcentaj

e 

Reporte de 

asistencia a 

los talleres y 

comprobante

s de registro 

Participa

ción 

social en 

el 

registro 

del 

programa 

y en la 

recepció

n del 

apoyo 

entregad

o 

Propósit

o 

Mejorar las 

condiciones de 

vida de las 

personas 

beneficiarias 

Reporte 

estadístico con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas que 

consideran haber 

aprendido algo a 

través de los 

talleres 

practicados por 

cien 

De 

eficacia 

Porcentaj

e 

Encuesta de 

satisfacción 

sobre la  

calidad y 

alcance de os 

talleres 

Participa

ción 

social 

Compon

entes 

Impartición de 

talleres 

Reporte 

estadístico con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas que se 

registraron a los 

talleres entre el 

número de 

personas que 

asistieron 

regularmente ellos 

De 

eficacia 

Porcentaj

e 

Encuesta de 

satisfacción 

sobre la 

calidad y 

alcance de  

los talleres 

Participa

ción 

social 

Activida

des 

Diseñar reglas de 

operación, 

Elaborar y 

publicar 

convocatoria, 

establecer punto 

de registro de 

beneficiarios, 

sistematizar 

información 

Comparación 

con 

lineamientos y 

cumplimiento 

de reglas de 

operación en 

tiempo y 

forma 

Análisis de la 

documentación 

creada para la 

operación del 

programa, con 

relación a las 

actividades 

llevadas a cabo 

para la entrega de 

apoyo económico 

De 

calidad 

Personas 

satisfech

as con la 

operació

n del 

programa 

Informe 

Coordina

ción de 

las áreas 

que 

participa

n en la 

operació

n del 

programa 



 

  

proporcionada, 

seleccionar 

beneficiarios, 

realizar gestiones 

para llevar a cabo 

los talleres e 

impartición de 

talleres 

 

III.4.6. Consistencia Interna del Programa Social (Lógica vertical) 

 

Aspecto 

Valoración Propuest

a de 

modifica

ción  

Matriz de 

indicadores 2016 

Matriz de indicadores 

propuesta 

El fin del programa está vinculado a objetivos o 

metas generales, sectoriales o institucionales 
Satisfactorio Satisfactorio No 

Se incluyen las actividades necesarias y suficientes 

para la consecución de cada componente. 
Satisfactorio Satisfactorio No 

Los componentes son los necesarios y suficientes 

para lograr el propósito del programa. 
Satisfactorio Satisfactorio No 

El propósito es único y representa un cambio 

específico en las condiciones de vida de la 

población objetivo. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

En el propósito la población objetivo está definida 

con claridad y acotada geográfica o socialmente 
Satisfactorio Satisfactorio No 

El Propósito es consecuencia directa que se espera 

ocurrirá como resultado de los componentes 
Satisfactorio Satisfactorio No 

El objetivo de fin tiene asociado al menos un 

supuesto y está fuera del ámbito del control del 

programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 

El objetivo de propósito tiene asociado al menos un 

supuesto y está fuera del ámbito del control del 

programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Si se mantiene el supuesto, se considera que el 

cumplimiento del propósito implica el logro del fin 
Satisfactorio Satisfactorio No 

Los componentes tienen asociados al menos un 

supuesto y está fuera del ámbito del control del 

programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Si se mantienen los supuestos, se considera que la 

entrega de los componentes implica el logro del 

propósito 

Satisfactorio Satisfactorio No 



 

  

Las actividades tienen asociado al menos un 

supuesto y está fuera del ámbito del control del 

programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Si se mantienen los supuestos, se considera que la 

realización de las actividades implica la generación 

de los componentes 

Satisfactorio Satisfactorio No 

 

III.4.7. Valoración del diseño y consistencia de los indicadores para el Monitoreo del Programa Social (Lógica 

Horizontal) 

 

Aspecto 

Valoración 
Propuesta 

de 

modificación  
Matriz de indicadores 

2016 

Matriz de 

indicadores 

propuesta 

Los indicadores a nivel de fin permiten 

monitorear el programa y evaluar 

adecuadamente el logro del fin 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los indicadores a nivel de propósito permiten 

monitorear el programa y evaluar 

adecuadamente el logro del propósito. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los indicadores a nivel de componentes 

permiten monitorear el programa y evaluar 

adecuadamente el logro de cada uno de los 

componentes. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los indicadores a nivel de actividades 

permiten monitorear el programa y evaluar 

adecuadamente el logro de cada una de las 

actividades. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

 

Indicadores 

Matriz 2016 

Valoración del diseño Propuesta de 

Modificación A B C D E F 

FIN Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

PROPOSITO Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

COMPONENTES Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

ACTIVIDADES Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

 

Indicadores 

Matriz 

PROPUESTA 

Valoración del diseño Propuesta de 

Modificación 

A B C D E F No 

FIN Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 



 

  

PROPOSITO Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

COMPONENT

ES 
Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

ACTIVIDADE

S 
Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

 

III.4.8 Resultados de la Matriz de Indicadores 2016 

 

Indicador 
Calculo del 

indicador 
Sustitución de valores Resultado Interpretación 

Reporte 

estadístico con 

información 

generada por la 

operación del 

propio 

programa 

X=Número de 

personas atendidas 

*100/ número de 

población mensual 

por atender 

M1 = 

280*100/436=64.22% 

M2:M11 = 

436*100/436=100%  

96.74% 

 

Se atendió 

satisfactoriamente a la 

población interesada en 

los talleres. 

Reporte 

estadístico con 

información 

generada por la 

operación del 

propio 

programa 

NPE*100/MBI(S)=X 

Donde 

NPE=Número de 

Personas 

encuestadas que 

consideran haber 

aprendido algo a 

través de los talleres 

MBI=Muestra de 

beneficiarios 

indirectos 

M1= 68*100/76=89.47% 

M2= 70*100/73=95% 

M3= 111*100/120=92.5% 

M4= 70*100/70=100% 

M5= 79*100/80=98.75% 

M6= 80*100/80=100% 

M7= 70*100/70=100% 

M8= 80*100/80=100% 

M9= 

100*100/118=84.74% 

M10= 69*100/70=98.57% 

M11= 60*100/60=100% 

96.27% 

El programa cumplió sus 

metas al reportar que casi 

el 100% de los alumnos 

regulares consideran 

haber aprendido algo en 

los talleres  

Reporte 

estadístico con 

información 

generada por la 

operación del 

propio 

programa 

AR*100/AI=X 

Donde AR=Alumnos 

que asisten 

regularmente 

AI=Alumnos 

Inscritos 

T1= 1309*100/1810=72% 

T2= 1309*100/1113=85% 

T3= 

1343*100/1500=89.53% 

T4= 

700*100/1300=53.84% 

75.09% 

Se detectó un 24.01% de 

índice de  deserción en 

los talleres de las 

diversas sedes, 

sobretodo en el inicio del 

programa y en el mes de 

abril por las vacaciones 

de los niños 

Comparación 

con 

lineamientos y 

cumplimiento 

de reglas de 

operación en 

tiempo y forma 

Evaluación del nivel 

de satisfacción de los 

procesos 

administrativos 

realizada por los 80 

beneficiarios 

directos 

S1= 71 personas 

satisfechas con el proceso 

administrativo del 

programa  

S2= 75 personas 

satisfechas con el proceso 

administrativo del 

programa 

75 personas 

satisfechas 

con el proceso 

administrativo 

del programa 

En promedio el 91.25% 

de los beneficiarios está 

satisfecho con los 

procesos administrativos 

para acceder a su apoyo 

económico y llevar 

acabo el seguimiento de 

sus actividades   

 

 



 

  

III.4.9. Análisis de Involucrados 

 

Agente 

participante 

Descripción  Intereses Cómo se percibe 

el problema 

Poder de 

influencia y 

mandato 

Obstáculos a 

vencer 

Habitantes 

de la 

delegación 

Tlalpan  

Niñas, niños, 

jóvenes, mujeres 

adultos, y adultos 

mayores de la 

Delegación Tlalpan 

que no cuentan con 

acceso a actividades 

culturales 

Que participen 

y asistan a las 

actividades y 

servicios 

culturales 

llevados a cabo 

por los 

beneficiarios 

directos del 

programa 

Inaccesibilidad a 

actividades y/o 

servicios 

culturales 

Alto ya que 

son los 

beneficiarios 

de las 

actividades y 

servicios 

culturales 

ofrecidos por 

los 

beneficiarios 

directos del 

programa  

De difusión: que 

las personas se 

enteren de los 

talleres de artes y 

oficios que la 

Delegación ofrece 

gratuitamente 

Talleristas Habitantes de la 

Delegación con el 

talento y formación 

artística y 

académica. 

Implementar 

diversos 

talleres, que 

aumenten la 

oferta cultural 

existente 

Los tiempos para 

desarrollar un 

proceso de 

aprendizaje en 

una población 

muchas veces 

itinerante  

Alto porque 

son los 

encargados 

de impartir 

las 

actividades 

culturales a la 

población 

Cumplan con 

requisitos 

solicitados 

Diversas 

áreas de la 

Delegación  

Áreas dentro de la 

estructura 

Delegacional 

Optimizar los 

mecanismos 

que permitan 

realizar  las 

actividades en 

sedes alternas a 

las culturales , 

así como el 

fácil acceso a 

los espacios 

públicos para la 

impartición de 

talleres 

El 

Desconocimiento 

de los procesos 

administrativos o 

de gestión y 

funciones de las 

áreas que son 

parte de la 

estructura 

Delegacional 

Moderado ya 

que como 

parte del 

seguimiento 

la 

intervención 

del área de 

operación 

acompaña los 

procesos de 

las 

actividades 

en el 

transcurso de 

la ejecución 

del programa 

La recuperación de 

espacios públicos 

para convertirlos 

en puntos de 

impartición de 

actividades 

culturales y de 

capacitación. 

 

III.5. Complementariedad o coincidencia con otros programas sociales 

 

Programa 

Social 

Quién lo 

opera 

Objetivo 

general 

Población 

objetivo 

Bienes y/o 

servicios 

que otorga 

Otorga 

Complementarieda

d o coincidencia 

Justificació

n 

Centros 

Comunitario

s Tlalpan 

La Jefatura 

de Unidad 

Departament

Brindar 

servicios de 

formación, 

capacitació

otorgamient

o de apoyos 

económicos 

hasta 

Otorgamient

o de apoyos 

económico  

A través de este 

programa se pueden 

mantener abiertos 

los Centros 

En las reglas 

de operación 

del 

programa 



 

  

2016 Juntos 

de la Mano 

al de Centros 

Comunitarios  

n en 

oficios, 

desarrollo 

de 

capacidade

s y 

habilidades 

artístico 

culturales 

para hasta 

4,200 

personas, 

de la 

Delegación 

Tlalpan. 

240 

personas 

quienes 

atenderán a 

dicha 

población. 

Comunitarios, los 

cuales permiten en 

sus instalaciones la 

impartición de 

servicios culturales 

como los talleres del 

programa “Cultura 

Comunitaria Tlalpan 

2016” 

  

“Cultura 

Comunitaria 

Tlalpan 

2016” no se 

contempla la 

articulación 

con otros 

programas 

sociales, sin 

embargo es 

a través de la 

apertura de 

más Centros 

comunitario

s que se 

logra poner 

al alcance de 

la 

comunidad 

la oferta 

cultural de 

los talleres 

 

III.6. Análisis de la Congruencia del Proyecto como Programa Social de la CDMX 

 

Características de los Programas Sociales 

Características y valoración  de Congruencia del 

Programa Social “Cultura Comunitaria Tlalpan 

2016”  

Promueven el cumplimiento de los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales 
El programa promueven el cumplimiento del ejercicio y 

acceso a la educación y la cultura 

Se dividen en: programas de transferencias monetarias 

o materiales, de prestación de servicios, de construcción, 

mejoramiento u operación de la infraestructura social, y 

de otorgamiento de subsidios directos o indirectos 

Es un programa de transferencia monetaria 

Procuran atenuar, combatir y en lo posible resolver 

problemas de naturaleza estructural que determinan 

condiciones de vida y de bienestar precarios en los 

hogares e individuos que los padecen. 

Tiene como proposito la conformación de un Modelo 

Pedagógico que integre servicios de libre acceso con la 

intención de facilitar condiciones incidiendo 

directamente los habitantes de zonas geográfica 

determinadas, con características de vulnerabilidad, 

rezago educativo y/o marginación con acceso a otras 

modalidades educativas bajo perspectivas artísticas 

integrando nuevos discursos que incidan en la calidad de 

vida, formando ciudadanos con la capacidad de trasladar 

sus diferentes realidades en resultados artísticos que 

incluyan perspectivas como equidad de género y 

ejercicio de los derechos culturales  

Resultado de un diseño explícito fincado en líneas de 

base, reglas de operación, lineamientos generales para 

su operación, identificación de una población objetiva y 

prospectiva de resultados esperados. Son susceptibles de 

evaluaciones internas y externas. 

Su ejecución está basada en Regla de Operación, 

alineado a normatividades aplicables para los programas 

de desarrollo social y sus resultados son susceptibles de 

evaluaciones internas y externas,  



 

  

Su visión es de corto, mediano y largo plazo 

Su visión es de mediano y largo plazo al basarse en la 

generación de procesos artísticos a través de diversos 

modelos pedagógicos 

 

Por lo anterior, el proyecto “Cultura Comunitaria Tlalpan” continuará como programa social para el ejercicio 2017 

 

IV. EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL  
 

La evaluación interna de la operación del programa social busca realizar un análisis sistemático que permita valorar 

si el programa lleva a cabo sus procesos operativos de manera eficaz y eficiente; es decir, permite contrastar los 

aspectos normativos, la operación cotidiana y los elementos contextuales, con la finalidad de determinar si en la 

práctica los procesos del programa social que lo componen y que posibilitan su realización, son eficaces y eficientes 

en el logro de metas y objetivos del programa. En los siguientes apartados se incluyen los aspectos a desarrollar para 

realizar este análisis.  

 

IV.1. Estructura Operativa del Programa Social en 2016  
 

La estructura Operativa del Programa está conformada jerárquicamente por 

 

 Jefe de Unidad Departamental 

 Coordinadores 

 Auxiliares Operativos 

 Auxiliares Administrativos 

 

Bajo el siguiente esquema: 

 

 
 

Descripción de puestos  

 

Puesto 

Formació

n 

requerid

a 

Experienc

ia 

requerida 

Funciones Sexo 
Eda

d 

Formación 

de la 

persona 

ocupante 

Experiencia de 

la persona 

ocupante 

Jefe de 

Unidad 

Departament

al 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Responsable 

de la 

operación 

del 

programa 

Masculin

o 
32 

Licenciatura 

en Ciencias 

de la 

Comunicació

n, UNAM 

(concluido) 

Asesor de Cultura 

del Sistema de 

Transporte 

Colectivo. Metro 

de la Ciudad de 

México 

Enlace 

Coordinador 

A 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Seguimiento 

y apoyo a los 

trabajos 

realizados 

por los 

Masculin

o 
36 

Licenciatura 

en Ciencias 

de la 

Comunicació

Desarrollo de 

investigación 

sobre distintas 

manifestaciones 

de la cultura 

Jefe de Unidad 
Departamental

Auxiliar 
Operativo

Auxiliar 
Administrativo

Coordinadores



 

  

beneficiarios 

en el 

territorio 

dentro y 

fuera de los 

Centros de 

Artes y 

Oficios. 

n, UNAM 

(concluido) 

popular y afro 

descendiente en 

Brasil. 

Impartición de 

talleres para niños 

y jóvenes en 

Centro Cultural 

La Pirámide, BJ; 

Casa de Cultura 

Fuego Nuevo, 

Iztapalapa; 

Escuela 

Secundaria-

Preparatoria 

LOGOS), 

Coordinador 

B 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Seguimiento 

y apoyo a los 

trabajos 

realizados 

por los 

beneficiarios 

en el 

territorio 

dentro y 

fuera de los 

Centros de 

Artes y 

Oficios. 

Masculin

o 
40 

Licenciatura 

en Sociología 

Participación 

como Enlace 

Coordinador en la 

Fábrica de Artes y 

Oficios del Estado 

de México 

“FARO DEL 

AIRE” 

Enlace 

Coordinador 

C 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Seguimiento 

y apoyo a los 

trabajos 

realizados 

por los 

beneficiarios 

en el 

territorio 

dentro y 

fuera de los 

Centros de 

Artes y 

Oficios 

Masculin

o 
29 

Licenciatura 

en 

Lingüística y 

Literatura 

Hispánica 

Docente en 

Escuela de 

Comunicación y 

Ciencias 

Humanas , 

Director 

General/Comunid

ad Comelibros 

A.C y 

Coordinador, 

gestor cultural, 

community 

manager, lector en  

voz alta y 

tallerista 

Auxiliar 

Operativo 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Apoyo a los 

talleres en 

cuanto a 

logística, 

materiales y 

necesidades 

técnicas. 

Masculin

o 
43 

Carrera 

técnica en 

comunicació

n  

Personal 

Operativo para el 

área de Cultura 

desde hace 7 años 

Auxiliar 

Operativo 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Apoyo a los 

talleres en 

cuanto a 

logística, 

materiales y 

Masculin

o 
23 Bachillerato 

Personal 

Operativo del área 

de Cultura desde 

hace 3 años 



 

  

necesidades 

técnicas. 

Auxiliar 

Administrati

vo 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Seguimiento 

administrati

vo del 

programa y 

los 

beneficiarios 

Femenin

o 
44 

Carrera 

técnica 

Personal 

administrativo del 

área de Cultura 

desde hace 9 años 

Auxiliar 

Administrati

vo 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Seguimiento 

administrati

vo del 

programa y 

los 

beneficiarios 

Femenin

o 
24 

Licenciatura 

(cursando) 

Personal 

administrativo del 

área de Cultura 

desde hace 6 años 

 

IV.2. Congruencia de la Operación del Programa Social en 2016 con su Diseño  

 

Apartado  Reglas de Operación 2016  Cómo se realizó 

en la práctica  

Nivel de 

cumplimiento  

Justificación  

Introducción      

I. Dependencia o 

Entidad 

Responsable del 

Programa  

Dirección General de 

Cultura (coordinación para 

la implementación del 

programa), Dirección de 

Cultura Comunitaria 

(seguimiento, verificación, 

supervisión y control del 

programa), Jefatura de 

Unidad Departamental de 

Cultura Comunitaria 

(operación, 

instrumentación, atención a 

las solicitudes de las 

personas interesadas en ser 

beneficiarias del programa, 

concentración, resguardo y 
sistematización de 
documentación). 

La Dirección 

General de Cultura 

brindo los 

elementos y 

gestiones 

necesarias que 

requería el 

programa para 

realizar la entrega 

de apoyos 

económicos a los 

beneficiarios, así 

como para poder 

realizar la 

cooperación con 

otras áreas. 

La Dirección de 

Cultura 

Comunitaria 

realizo la 

validación de 

selección de los 

beneficiarios y en 

el transcurso de 

ejecución del 

programa llevo a 

cabo acciones de 

seguimiento, 

verificación, 

supervisión y 

control de lo 

estipulado en las 

reglas de 

operación.  

La Jefatura de 

Unidad 

Satisfactorio Cada área realizó 

las acciones 

dentro del rango 

de su 

competencia, sin 

embargo algunas 

de estas fueron 

coordinadas entre 

diversas jerarquías 

involucradas, de 

manera eficiente 

pero no formal 



 

  

Departamental, 

realizo la 

convocatoria, 

registro, 

preselección y 

seguimiento en 

territorio del 

programa  

II. Objetivos y 

Alcances  
II.1. Objetivo General. 

Coadyuvar en la ampliación 

de la oferta del aprendizaje 

en artes y oficios a través de 

la entrega de apoyos 

económicos anuales de 

$55,000.00 (cincuenta y 

cinco mil pesos 00/100 M. 

N.) a 80 talleristas 

especializados en artes artes 

y oficios. 

II.2. Objetivos Específicos. 

• Convocar a las personas 

profesionales interesadas en 

desempeñar la función de 

talleristas.  

• Convocar a la población 

interesadas en aprender artes 

y oficios para tomar los 

talleres impartidos por los 

talleristas; 

• Sistematizar la 

documentación presentada 

por las personas interesadas, 

a efecto de delimitar si 

cumplen con los requisitos; 

• Consolidar una red de 

talleristas de artes y oficios 

en los diversos espacios 

culturales de la Delegación: 

• Entregar el apoyo 

económico y material a las 

personas beneficiarias, en 

los plazos señalados en las 

reglas de operación y la 

convocatoria del programa; 

• Mantener actualizado el 

padrón de personas 

beneficiarias, tanto de 

talleristas como asistentes a 

los talleres; y 

• Coadyuvar en el ejercicio 

del derecho a la educación 

de las personas beneficiarias 

del programa. 

Se entregaron 80 

apoyos mensuales 

a un total de 94 

talleristas en artes 

y oficios derivados 

de las altas y bajas 

durante la 

ejecución del 

programa quienes 

impartieron 90 

talleres en artes y 

oficios con un 

mínimo de 32 

horas mensuales y 

de libre entrada en 

35 CEDICs en 

diversos puntos de 

las 5 zonas 

territoriales de la 

demarcación. 

Satisfactorio Tomando en 

cuenta que la 

oferta cultural en 

los CEDICs 

durante el 2015 

era de 30 talleres, 

basado en un 

marco de centros 

generadores en 

donde los espacios 

se rentaban a 

personas 

interesadas en dar 

algún taller sin 

ningún proceso de 

evaluación de las 

competencias que 

garantizara la 

calidad de la 

enseñanza-

aprendizaje, y con 

una cuota mensual 

a los asistentes. Se 

logró que a través 

de la 

implementación 

del programa 

social que se 

evalúa, se 

fortalecieron los 

derechos 

culturales y de la 

educación no 

formal de los 

habitantes de la 

Delegación 

Tlalpan con un 

incremento de la 

oferta a 90 talleres 

en artes y oficios 

gratuitos con un 

mínimo de 32 

horas mensuales; 

mismos que 

fueron evaluados 

por sus 

conocimientos y 

experiencias 



 

  

mediante 

Dictaminación. 

Además, los 

talleristas 

presentaron 

informes 

mensuales con los 

que se registró el 

seguimiento de 

cada uno de los 

talleres impartidos 

durante los 11 

meses de vida del 

programa. De 

igual forma, se 

realizaron registro 

de inscripción a la 

población 

interesada y 

asistente de los 

talleres; lo que 

permitió tener un 

padrón 

actualizado tanto 

de beneficiaros 

directos como de 

indirectos. Por 

otro lado, a través 

de la 

implementación 

de jornadas 

culturales se dio 

cabida a que los 

beneficiarios del 

programa se 

conocieran y 

compartieran 

conocimientos 

fortaleciendo así, 

la creación de una 

red de talleristas 

en artes y oficios 

de la Delegación. 

Finalmente, se 

entregaron en 

tiempo y forma los 

80 apoyos 

económicos 

mensuales; sin 

embargo, en 

cuanto a los 

materiales que 

cada tallerista 

solicitó, la 

Dirección de 

Cultura 



 

  

comunitaria 

absorbió el costo.  

III. Metas Físicas  III. Metas Físicas. 

Coadyuvar en la mejora del 

desarrollo personal de los 

habitantes de la Delegación 

Tlalpan, logrando aumentar 

la oferta 

Artística y cultural, 

facilitando el ejercicio del 

derecho a la educación de 

4,800 habitantes de la 

Delegación. 

Se llevó un 

registro de 

inscripción y listas 

de asistencia de 

cada una de las 

personas que 

acudieron a cada 

uno de los 90 

talleres en artes y 

oficios 

implementados en 

35 CEDICs de las 

5 zonas 

territoriales de la 

Delegación 

Tlalpan.  

Satisfactorio Se fortalecieron 

los derechos 

culturales y de la 

educación no 

formal de los 

habitantes de la 

Delegación 

Tlalpan con un 

incremento de la 

oferta a través de 

los 90 talleres en 

artes y oficios 

gratuitos a los que 

asistieron cerca de 

5,000 personas 

durante los 11 

meses de 

ejecución del 

programa social; 

superando así la 

meta de impacto 

indirecto de 4800 

habitantes de la 

demarcación. 

Mismos que 

estuvieron 

encaminados a 

mejorar la calidad 

de vida y el 

desarrollo 

personal de la 

población.  

IV. Programación 

Presupuestal  
IV.1. Monto total 

autorizado: 

• $4,400,000.00 (cuatro 

millones cuatrocientos mil 

pesos 00/100 M. N.), el cual 

podrá sufrir modificaciones 

de acuerdo a lo autorizado 

en el Presupuesto de Egresos 

del Distrito Federal, y al 

gasto autorizado por la 

Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Distrito 

Federal. 

IV.2. Monto unitario anual 

por tallerista: 

• $55,000.00 (cincuenta y 

cinco mil pesos 00/100 M. 

N.); que se entregarán 

anualmente por tallerista, a 

razón de $5,000.00 (cinco 

mil pesos 00/100 M. N.) 

mensuales divididos en once 

Se entregaron 80 

apoyos 

económicos 

mensuales 

mediante órdenes 

de pago  de 

$5,000.00 (cinco 

mil pesos 00/100 

M. N.) a los 

talleristas 

beneficiados por el 

programa social 

“Cultura 

Comunitaria 

Tlalpan 2016” 

divididos en once 

ministraciones 

durante  los meses 

de febrero a 

diciembre del 

2016. 

Satisfactorio  Se cumplió con la 

entrega mediante 

orden de pago de 

los 80 apoyos 

económicos de 

$5,000.00 (cinco 

mil pesos 00/100 

M. N.) a los 

tallerista 

beneficiados en 

tiempo y forma y 

tomando en cuenta 

las bajas y altas 

que se dieron 

durante el 

programa.  



 

  

ministraciones; en los meses 

de febrero, marzo, abril, 

mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre del 

Ejercicio Fiscal 2016. El 

apoyo económico se 

entregará a las personas 

beneficiarias, a través de la 

emisión de órdenes de pago, 

entrega de monederos 
electrónicos o por medio de 
cualquier instrumento de 
transferencia monetaria. 

V. Requisitos y 

Procedimientos de 

Acceso  

V.2.1. Requisitos. Las 

personas interesadas en ser 

beneficiarias talleristas del 

programa, deberán cumplir 

con los siguientes requisitos: 

• Ser residente, 

preferencialmente, de la 

Delegación Tlalpan; 

• Ser mayor de dieciocho 

años al primero de febrero 

de dos mil dieciséis; 

• No ser persona beneficiaria 

de otro apoyo económico de 

la misma naturaleza; 

• No ser persona trabajadora 

de la Delegación Tlalpan 

bajo régimen laboral alguno; 

• Contar con disponibilidad 

de horario; 

• Demostrar el dominio de 

habilidades artísticas o de 

oficio; y 

• Firmar la solicitud de 

registro y una Carta 

Compromiso con motivo de 

su solicitud, donde conste 

que la persona solicitante 

conoce el contenido y los 

alcances del programa. Los 

requisitos para las personas 

interesadas en ser 

beneficiarias de los talleres, 

son los siguientes:  

• Ser residente, 

preferencialmente, de la 

Delegación Tlalpan. 

• Firmar la solicitud de 

registro y una Carta 

Compromiso con motivo de 

su solicitud, donde conste 

que la persona solicitante 

Durante la 

recepción de las 

propuestas 

se revisó que los 

postulantes 

entregaran los 

documentos 

administrativos 

solicitados en 

tiempo y forma 

(Carta de protesta 

de no ser 

beneficiados por 

de otro programa 

de la misma 

naturaleza y de no 

ser trabajador de la 

Delegación 

Tlalpan,  solicitud 

de registro, copia 

del acta de 

nacimiento, copia 

de la identificación 

oficial vigente, 

copia de la Clave 

Única de Registro 

de Población, 

copia del 

comprobante de 

domicilio vigente, 

Curriculum vitae 

que demostrara la 

experiencia 

laboral, en las 

actividades 

artístico culturales  

relacionadas con la 

ficha técnica del 

taller a impartir); 

así como la 

propuesta del taller 

Satisfactorio Conforme a la 

Dictaminación de 

los 180 

postulantes 

recibidos durante 

la recepción de 

propuestas del 

programa social, 

se realizó la 

dictaminación de 

los mismos para 

garantizar que los 

talleristas tuvieran 

tanto los 

documentos 

administrativos 

como las 

competencias para 

la implementación 

de los talleres en 

artes y oficios 

propuestos, así 

como la calidad en 

los contenidos y 

metodologías de 

enseñanza 

aprendizaje en un 

marco de 

inclusión y respeto 

a los derechos 

humanos y 

culturales.  

 

Así mismo, el 

registro de la 

población que 

asistió a los 

talleres permitió 

conocer la 

demanda y 

alcance del 



 

  

conoce el contenido y los 

alcances del programa. 

V.2.2. Documentos. 

Las personas interesadas en 

ser beneficiarias talleristas 

del programa, deberán 

presentar la siguiente 

documentación en 

original y en una copia 

fotostática simple para la 

creación del expediente 

respectivo: 

• Acta de nacimiento; 

• Clave Única de Registro de 

Población (C. U. R. P.); 

• Comprobante de domicilio 

expedido en 2016.  

• Identificación oficial 

vigente con fotografía.  

• Curriculum vitae 

actualizado que manifieste 

la experiencia laboral, 

docente o académica en 

actividades artísticas 

relacionadas con la 

operación del programa;  

Las personas interesadas en 

ser beneficiarias de los 

talleres deberán presentar la 

siguiente documentación en 

original y en una copia 

fotostática simple para la 

creación del expediente 

respectivo: Identificación 

oficial vigente con 

fotografía. Comprobante de 

domicilio expedido en 2016.  

V.3.1. Criterios de 

Selección e Inclusión. 

La forma en que se accederá 

al programa será a través de 

solicitud mediante lo 

establecido en la 

convocatoria, cuya 

recepción de solicitudes y 

atención, estará a cargo de la 

Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura 

Comunitaria,  

Los aspirantes deberán 

entregar la documentación 

completa y en el orden que 

se señale en la convocatoria 

respectiva. No habrá 

prórroga en la fecha ni 

horario límite de entrega, a 

y que los 

contenidos y 

métodos 

pedagogos 

estuvieran acordes 

para garantizar la 

calidad del 

proceso enseñanza 

aprendizaje. 

 

Se revisaron cada 

uno de los 

expedientes de los 

180 postulantes 

del programa 

social mediante 

Dictaminación. Se 

aprobaron a los 80 

talleristas en artes 

y oficios tomando 

en cuenta dar 

prioridad a los 

habitantes de la 

demarcación y/o 

pertenecientes a 

alguna etnia y 

vulnerabilidad; así 

como quienes 

demostraron 

mayor habilidad 

para la realización 

de los talleres 

artísticos y de 

oficios. Durante la 

ejecución del 

programa, hubo 14 

bajas de talleristas, 

mismas que se 

ocuparon 

inmediatamente 

conforme a la Lista 

de Espera de los 

postulantes. La 

Dirección de 

Cultura 

Comunitaria 

informó en tiempo 

y forma las bajas y 

altas a la Dirección 

de Recursos 

Financieros y 

Presupuestales, a 

fin de entregar los 

apoyos 

económicos 

conforme a lo 

programa social 

en aras de mejorar 

la calidad de vida 

y el desarrollo 

personal de los  

habitantes de la 

Delegación. 



 

  

menos que las metas no se 

hayan alcanzado. 

La Dirección de Cultura 

Comunitaria en caso de 

necesitar aclarar datos de la 

información aportada por el 

aspirante a 

tallerista, podrá requerirle a 

éste, una entrevista para 

valorar la acreditación de su 

documentación. 

Al cierre de la convocatoria 

y una vez concluido el plazo, 

la Dirección de Cultura 

Comunitaria y la Jefatura de 

Unidad 

Departamental de Cultura 

Comunitaria realizarán una 

revisión y evaluación 

minuciosa de cada uno de 

los aspirantes, así como de 

los documentos requeridos 

en la Convocatoria, para 

determinar la selección e 

inclusión de los talleristas. 

En el caso de los 

beneficiarios alumnos de las 

clases de oficios o talleres 

artísticos, estos tendrán que 

presentarse en los lugares y 

horarios que establezca la 

convocatoria, con su 

documentación 

correspondiente. 

Los criterios de selección de 

las personas que serán 

beneficiarias talleristas del 

programa, son los 

siguientes: 

1.- Se seleccionará como 

personas beneficiarias a 

quienes hayan cumplido los 

requisitos y presentado la 

documentación 

completa; 

2.- Se priorizará a las 

personas que formen parte 

de alguna etnia, información 

que será conocida a través 

del formato de 

solicitud de ingreso al 

programa; y 

3.- Se priorizará a las 

personas que demuestren 

mayor habilidad para la 

establecido en las 

Reglas de 

Operación. 

Se publicó la lista 

de los aprobados 

en la página oficial 

de la Delegación 

Tlalpan.  

 

Por otro lado, 

mediante registro 

de inscripción se 

llevó acabo la 

recepción de la 

documentación 

(identificación 

oficial vigente y 

comprobante de 

domicilio) de la 

población 

interesada en 

asistir a los talleres 

artísticos y de 

oficios ofertados 

por este programa.  



 

  

realización de los talleres 

artísticos y de oficios. 

El padrón de personas 

beneficiarias será publicado 

en la página oficial de 

Internet de la Delegación y 

en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

Las personas que no 

aparezcan en la lista de 

quienes recibirán apoyo 

económico con motivo de la 

implementación del 

programa habiendo 

cumplido con los requisitos 

y entregado la 

documentación completa 

requerida, conformarán una 

Lista 

de Espera, para que, en caso 

de ser necesario sustituir a 

un beneficiario tallerista, 

puedan ser consideradas 

durante el 

Ejercicio Fiscal 2016. En 

caso de realizarse 

sustituciones, las personas 

de la Lista de Espera que se 

conviertan en personas 

beneficiarias, recibirán la 

parte proporcional del apoyo 

económico que corresponda, 

de acuerdo con la cantidad 

de dinero que haya sido 

entregada a la persona que 

fue dada de baja. La 

Dirección General de 

Cultura dará aviso por 

escrito a la 

Dirección de Recursos 

Financieros y 

Presupuestales, sobre 

cualquier alta o baja de la 

lista de personas 

beneficiarias del programa, 

a efecto de actualizar la lista 

de las personas que reciben 

apoyo económico, motivo 

de la implementación del 

programa. 
VI. 

Procedimientos de 

Instrumentación  

VI.1. Operación. 

La Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura 

Comunitaria, estará 

encargada del registro y 

recepción de documentación 

Al momento de la 

recepción de los 

180 postulantes, se 

entregó un número 

de folio único y 

una ficha de 

Satisfactorio 

 

Se creó un 

expediente donde 

se integraron tanto 

los documentos 

administrativos y 

de seguimiento, de 



 

  

de las personas interesadas 

en ser beneficiarias del 

programa, a las cuales les 

entregará un comprobante 

impreso con un 

número de folio único que 

acreditará su registro y con 

el cual podrán dar 

seguimiento a su solicitud, 

en caso de que la 

documentación que se 

entregue incompleta, se 

asentará en el registro de la 

solicitud. 

Los datos personales de 

quienes soliciten 

incorporación al programa, 

así como la demás 

información generada y 

administrada, se regirán por 

lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y la 

Ley de 

Protección de Datos 

Personales del Distrito 

Federal. 

De acuerdo a lo estipulado 

en el artículo 38 de la Ley de 

Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, y 60 de su 

Reglamento, todos los 

formatos utilizados en la 

operación del programa. 

Una vez concluido el 

periodo de vigencia de la 

convocatoria, y habiendo 

alcanzada la meta 

programada, se procederá de 

la 

siguiente manera: 

• La Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura 

Comunitaria, sistematizará 

la documentación 

proporcionada por las 

personas interesadas en ser 

beneficiarias del programa, 

a efecto de determinar si 

cumplen con los requisitos y 

entregaron la 

documentación completa 

solicitada, con lo cual, 

procederá a elaborar una 

lista preliminar de personas 

beneficiarias. 

registro 

comprobatoria de 

la recepción de la 

propuesta.  

Después de la 

selección de 

beneficiaros, se 

abrió un 

expediente con los 

folios aceptados en 

donde se integró el 

seguimiento de los 

talleres 

implementados. 

Todos los 

documentos y 

formatos que 

integran el 

expediente fueron 

tratados acorde a 

lo establecido por 

la Ley de 

Transparencia y 

Acceso a la 

Información 

Pública y la Ley de 

Protección de 

Datos Personales 

del Distrito 

Federal; así como 

lo establecido en el 

Reglamento de ley 

de Desarrollo 

Social.  

La Dirección de 

Cultura 

Comunitaria envió 

un oficio 

mensualmente a la 

Dirección de 

Recursos 

Financieros y 

Presupuestales con 

el listado de los 

beneficiados del 

programa, a efecto 

de que se 

entregaran los 

apoyos 

económicos en 

tiempo y forma. 

Se informó vía 

telefónica a cada 

uno de los 

beneficiados del 

programa sobre los 

supervisión y 

control 

del cumplimiento 

de los 

procedimientos de 

cada uno de los 

talleres artísticos y 

de oficios 

implementados 

por el programa 

dispuestos en las 

Reglas de 

Operación.  

Los informes 

mensuales 

permitieron dar 

atención oportuna 

a las 

problemáticas que 

se presentaron en 

cada caso; así 

como, asegurar la 

atención de la 

demanda de la 

población. Por 

otro lado, permitió 

la creación de un 

archivo que 

documenta la 

experiencia y 

permitiera la 

evaluación del 

programa.  



 

  

• Si al agotar esta etapa, 

hubiese un número mayor de 

solicitantes al número de 

personas beneficiarias 

correspondientes a la 

meta programada, se 

procederá a seleccionar de 

acuerdo al resultado de la 

valoración del perfil de la 

persona solicitante, en 

el caso de los talleristas. 

• Por último, sólo si fuese 

necesario, a efecto de ajustar 

el número de solicitantes al 

de la meta programada para 

el programa, se aplicará el 

criterio de prelación, tanto 

talleristas como para 

asistentes a los talleres. 

• Una vez concluida la lista 

de personas beneficiarias, 

ésta será remitida por la 

Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura 

Comunitaria, a la Dirección 

de Cultura Comunitaria, 

quien le dará validez al 

cumplimiento de las reglas 

de operación del 

programa, posteriormente 

enviará la lista a la Dirección 

General Cultura, para su 

validación final y para su 

publicación en la 

página oficial de Internet de 

la Delegación; también para 

la continuación de los 

trámites administrativos a 

que haya lugar 

para la entrega del apoyo 

económico. 

• La Dirección General de 

Cultura, enviará a la 

Dirección de Recursos 

Financieros y 

Presupuestales, el listado de 

personas 

beneficiarias talleristas del 

programa, mismo que 

incluirá el nombre de la 

persona y su Clave Única de 

Registro de 

Población; lo anterior, para 

que se lleven a cabo los 

trámites necesarios, a efecto 

lugares, fechas y 

horarios en los que 

se les entregaría el 

apoyo económico; 

así como los 

mecanismos 

que se aplicaron en 

caso de que no 

puedan recogerlos 

en las fechas 

estipuladas para tal 

efecto. 



 

  

de que se entreguen los 

apoyos 

económicos. 

• La Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura 

Comunitaria, informará a las 

personas beneficiarias a 

través de llamadas 

telefónicas, sobre los 

lugares, fechas y horarios en 

los que se les entregará el 

apoyo económico; así como 

los mecanismos 

que se aplicarán en caso de 

que no puedan recogerlos en 

las fechas estipuladas para 

tal efecto. Se hará de 

conocimiento del 

Órgano de Control Interno 

en la Delegación Tlalpan, 

sobre la realización de 

eventos en los cuales se haga 

la entrega del 

apoyo económico; y 

• La Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura 

Comunitaria, será la 

responsable de resguardar la 

información y los 

expedientes de las personas 

solicitantes, así como de las 

beneficiarias. La Dirección 

de Cultura Comunitaria, será 

la 

encargada de determinar los 

lugares y horarios en que 

cada tallerista desempeñará 

sus funciones, así como de 

aprobar sus 

calendarios de trabajo. 

VI.2. Supervisión y 

Control. 

La Dirección General de 

Cultura, será la responsable 

de validación final de cada 

una de las etapas que den 

cumplimiento a 

la operación del programa. 

La Dirección de Cultura 

Comunitaria, será la 

instancia encargada de llevar 

a cabo el seguimiento, la 

supervisión y control del 

cumplimiento de los 

procedimientos dispuestos 



 

  

en las reglas de operación 

del programa. 

La Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura 

Comunitaria, será la 

encargada de la evaluación 

interna del programa, a que 
hace referencia la Ley de 
Desarrollo Social para el 
Distrito Federal. 

VII. 

Procedimiento de 

Queja o 

Inconformidad 

Ciudadana  

VII. Procedimiento de 

Queja o Inconformidad 

Ciudadana. 

Si alguna persona considera 

que ha sido perjudicada en la 

aplicación del programa, ya 

sea por una acción u omisión 

de una 

o un servidor público, podrá, 

en primera instancia, 

presentar una queja o 

inconformidad, ya sea de 

manera verbal o por 

escrito, ante la Dirección 

General de Cultura, sita en 

Plaza de la Constitución 10 

esquina con Morelos, 

Colonia Tlalpan 

Centro, C. P. 14000, de 

lunes a viernes en un horario 

de 10:00 a 18:00 horas, 

donde será atendida 

personalmente y de ser 

necesario, se emitirá 

respuesta por escrito en un 

plazo máximo de diez días 

hábiles. 

En caso de que la Dirección 

General de Desarrollo 

Social, no resuelva con base 

en las pretensiones del 

quejoso, la persona 

interesada podrá presentar 

una queja ante la 

Procuraduría Social del 

Distrito Federal, sita en 

Calle Vallarta, Número 13, 

Colonia Tabacalera, 

Delegación Cuauhtémoc; 

y/o ante el Órgano de 

Control Interno de la 

Delegación Tlalpan, sito en 

Avenida San Fernando 84, 

piso 1 esquina con Madero, 

Colonia Tlalpan, Centro, 

Se presentó una 

queja por parte de 

la población con 

relación a las 

prácticas de una 

tallerista no 

acordes a los fines 

del programa 

social, dicha queja 

se atendió 

inmediatamente 

por parte de la 

Dirección de 

Cultura 

Comunitaria 

teniendo como 

resultado la baja de 

la tallerista y su 

sustitución 

inmediata.  

Satisfactorio Acorde a lo 

establecido en las 

Reglas de 

Operación, se dio 

atención 

inmediata a la 

inconformidad 

presentada por la 

población . 



 

  

C.P. 14000. También podrá 

registrar su queja a través del 

Servicio Público de 

Localización Telefónica 

“LOCATEL”, quien deberá 

turnarla a la Procuraduría 

Social del Distrito Federal y 
en su caso a la instancia 
correspondiente, para su 
debida investigación. 

VIII. Mecanismos 

de Exigibilidad  

Los casos en los que se 

podrán exigir los derechos 

por incumplimiento o por 

violación de los mismos son 

los siguientes: 

a) Cuando una persona 

solicitante cumpla con los 

requisitos y criterios de 

inclusión para acceder al 

programa y exija a la 

autoridad administrativa ser 

beneficiaria del mismo. 

b) Cuando la persona 

beneficiaria de un programa 

social exija a la autoridad 

que se cumpla con dicho 

derecho de manera integral 

en tiempo y forma, como lo 

establece el programa. 

c) Cuando no se pueda 

satisfacer toda la demanda 

de incorporación a un 

programa por restricción 

presupuestal, y éstas exijan 

que las incorporaciones sean 

claras, transparentes, 

equitativas, sin favoritismos, 

ni discriminación. 

Se garantiza que todas las 

personas que cumplan con 

los requisitos y presenten la 

documentación completa a 

que hacen referencia las 

reglas de operación del 

programa, podrán solicitar el 

registro. Para la elaboración 

del padrón de personas 

beneficiarias, no se 

aplicarán favoritismos, ni 

discriminación; las 

condiciones serán claras, 

transparentes, equitativas y 

calendarizadas. Con los 

mecanismos implementados 

para la elaboración del 

Ninguno de los 

aplicantes 

presentó quejas de 

incumplimiento. 

Satisfactorio Ninguno de los 

aplicantes 

presentó quejas de 

incumplimiento. 



 

  

padrón se fomenta la 

equidad social, de género, 

logrando igualdad en la 

diversidad. 

La Contraloría General del 

Gobierno del Distrito 

Federal, sita en Avenida 

Tlaxcoaque, Número 8, 

Edificio Juana de Arco, 

Colonia Centro, Teléfono 

5627-9700; es el órgano 

competente para conocer las 

denuncias de violación e 

incumplimiento de derechos 
en materia de desarrollo 
social. 

IX. Mecanismos 

de Evaluación e 

Indicadores  

IX.1. Evaluación. 

Tal como lo establece el 

artículo 42 de la Ley de 

Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, la 

Evaluación Externa del 

programa social será 

realizada de manera 

exclusiva e independiente 

por el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo 

Social del Distrito Federal, 

en caso de encontrarse 

considerado en su Programa 

Anual de Evaluaciones 

Externas. 

La Evaluación Interna se 

realizará en apego a lo 

establecido en los 

Lineamientos para la 

Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, 

emitidos por el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo 

Social del Distrito Federal y 

que los resultados serán 

publicados y entregados a 

las instancias que establece 

el artículo 42 de la Ley de 

Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, en un plazo 

no mayor a seis meses 

después de finalizado el 

ejercicio fiscal. 

La Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura 

Comunitaria, en apego a lo 

establecido en los 

Lineamientos para la 

Evaluación Interna de los 

Se cumplió con los 

indicadores 

establecidos en la 

Gaceta Oficial del 

Distrito Federal 

del 2016. 

Satisfactoria Se adjunta a la 

presente matriz de 

indicadores 

realizado con base 

en la Gaceta 

Oficial del Distrito 

Federal del 2016 

(RO). 



 

  

Programas Sociales, 

emitidos por el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo 

Social del Distrito Federal, 

realizará la evaluación 

interna del programa a que 

hace referencia el artículo 42 

de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito 

Federal. Para la realización 

de la evaluación interna, se 

empleará información 

generada en campo, tal 

como encuestas y 

entrevistas, información 

generada por el propio 

programa, además de la 

denominada, “Matriz 

FODA”: 

http://www.matrizfoda.com/ 

IX.2. Indicadores. 

En congruencia con la 

metodología de Presupuesto 

Basado en Resultados 

empleada a nivel nacional, y 

adoptada por el Gobierno 

del Distrito Federal, para la 

construcción de los 

indicadores se seguirá la 

Metodología de Marco 

Lógico, que integrará 

indicadores de 

cumplimiento de metas 

asociadas a los objetivos, 

permitiendo la evaluación 

del cumplimiento de los 

objetivos, su desempeño e 

impacto en la población 

beneficiaria, así como el 

costo administrativo de su 

operación; lo anterior, 
X. Formas de 

Participación 

Social  

Con base en lo dispuesto por 

la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito 

Federal, la sociedad podrá 

participar activamente en el 

programa de desarrollo 

social. 

Podrán participar en la 

modalidad de información, 

consulta y evaluación, ya sea 

de manera individual y/o 

colectiva a través de algún 

órgano de representación 

ciudadana. 

Se informó 

oportunamente a la 

población la lista 

de los beneficiados 

del programa; así 

como la oferta de 

talleres en artes y 

oficios en las 

distintas zonas 

territoriales.  

Los habitantes 

participaron de los 

talleres en artes y 

oficios, evaluaron 

a los beneficiaros y 

Satisfactorio Se cuenta con 

1200 encuestas en 

donde la 

población expresó 

su interés, opinión 

y grado de 

satisfacción con 

los beneficiados y 

talleres 

implementados 

por este programa. 



 

  

La participación se hará 

efectiva en cualquier 

momento, a petición de la 

persona interesada; las 

propuestas realizadas, serán 

tomadas en cuenta por la 

Dirección General de 

Cultura, quien determinará 

la forma en la que han de 

aplicarse en la operación del 

programa, siempre y cuando 

no contravengan lo 

dispuesto en las reglas de 

operación del programa de 

desarrollo social. 

los talleres 

impartidos a través 

de 1200 encuestas 

en las que también 

expresaron el 

grado de 

satisfacción y 

mejoras en su 

calidad de vida.  

XI. Articulación 

con Otros 

Programas 

Sociales 

No aplica. En vista de la falta 

de los espacios 

adecuados para la 

implementación 

de los talleres de 

artes y oficios en 

las distintas zonas 

territoriales y dado 

que la Dirección 

de Cultura 

Comunitaria tenía 

a su cargo la 

distribución de los 

talleres; se 

consideraron e 

hicieron las 

gestiones 

correspondientes 

para que las 

actividades se 

pudieran realizas 

en los CEDICs que 

están a cargo del 

programa social 

Centros 

Comunitarios 

“Juntos de la 

mano” 

No satisfactorio No se consideró 

este apartado en la 

implantación del 

programa; sin 

embargo, se dio 

cumplimiento con 

lo establecido en 

Programa de 

Desarrollo de la 

Delegación 

Tlalapan.  

 

IV.3. Avance en la Cobertura de la Población Objetivo del Programa Social en 2016  

 

Aspectos  Población objetivo 

(A)  

Población 

Atendida (B)  

Cobertura 

(A/B)*100  

Observaciones  

Descripción  250 jóvenes y 

adulto(a) s 

80  jóvenes y 

adulto(a) s 

(250/80)*100=312.5  

Cifras 2014      

Cifras 2015     El programa social 

“Cultura 

Comunitaria 

Tlalpan” 2016 fue 



 

  

de reciente creación 

por lo que no se 

cuenta con cifras 

2014 y 2015. 

Cifras 2016  184 jóvenes y 

adulto(a)s 

94 jóvenes y 

adulto(a)s 

(184/94)*100=195.75 Cabe aclarar que 

pese a que las 

Reglas de 

Operación 

mencionan una 

población objetivo  

de 250 jóvenes y 

adulto(a)s, durante 

el proceso de 

registro de los 

postulante solo se 

otorgaron 184 folios 

únicos, de los cuales 

se aprobaron  80 

folios como se tenía 

considerado en las 

Reglas de 

Operación; sin 

embargo, durante la 

implementación del 

programa se dio 

atención a 94 

jóvenes y adulto(a)s 

considerando las 

bajas y altas 

conforme lo 

establecido en el 

apartado V.3.1 

Criterios de 

Selección e 

Inclusión, último 

párrafo en donde 

señala “Lista de 

espera” 

 

Perfil requerido por el programa 

social  

Porcentaje de personas 

beneficiarias que cubrieron el 

perfil en 2016  

Justificación  

Jóvenes y adulto(a)s 

preferentemente residentes de 

cualquiera de las 5 zonas 

territoriales de la demarcación 

perteneciente a algún grupo étnico 

o alto grado de vulnerabilidad de la 

Delegación Tlalpan, mayores de 18 

años, de sexo indistinto que tengan 

conocimientos y/o formación en 

artes y oficios; así como, 

competencias pedagógicas 

suficientes para impartir talleres 

asegurando el proceso enseñanza-

100% Conforme las Reglas de Operación, 

en el rubro V.2.2. Documentos del 

apartado V.2 Requisitos de Acceso; 

cada uno de los postulantes 

integraron copia del comprobante de 

domicilio, copia de identificación 

oficial y Curriculum vitae 

actualizado en donde manifestaron 

la experiencia laboral y de 

conocimientos artísticos o en oficios 

relacionadas con la ficha del taller 

propuesto; así mismo, al momento 

del registro se les preguntó si 

pertenecían a algún grupo étnico. 



 

  

aprendizaje, y habilidades de 

planeación y difusión cultural. 

Asegurando así que los 

Dictaminadores tuvieran todos los 

elementos que permitieran 

garantizar la igualdad de 

oportunidades y no discriminación 

en el acceso al programa social.  

Mismos que se registraron en el 

Padrón de beneficiario.  

 

Los mecanismos para garantizar que se llegue a la población objetivo, cómo se garantiza la igualdad de oportunidades 

y no discriminación en el acceso son los siguientes: 

 

 Se realiza la publicación y difusión de la convocatoria en las 5 zonas territoriales, 

 El registro se lleva a cabo a cualquier persona que así lo solicite 

 Para el cumplimiento de las metas se lleva a cabo un seguimiento de las actividades realizadas en las sedes 

donde se impartieron los servicios y/o actividades culturales  

 

IV.4. Descripción y Análisis de los Procesos del Programa Social  

 

A. Actividad de inicio  

B. Actividad de fin  

C. Tiempo aproximado de duración del proceso  

D. Número de servidores públicos que participan  

E. Recursos financieros  

F. Infraestructura  

G. Productos del Proceso  

H. Tipo de información recolectada  

I. Sistemas empleados para la recolección de información 

 

Proces

o en el 

Model

o 

Gener

al  

Nombre 

del o los 

Procesos 

identifica

dos como 

equivalent

es S
ec

u
en

ci
a

  

A  B  C  D  E  F  G  H  I  

Planea

ción  

Elaboració

n de las 

Reglas de 

Operación 

, 

realización 

de la 

convocator

ia y los 

instrument

os de 

control y 

seguimient

o del 

programa, 

la 

organizaci

ón de la 

difusión en 

1 Revisió

n y 

visto 

bueno 

de 

reglas 

de 

operaci

ón   

Revisi

ón y 

visto 

bueno 

de la 

Convo

catoria 

2 

me

ses 

4  Equipos de 

cómputo 

oficinas de la 

Jefatura de 

Unidad 

Departamental 

Reglas 

de 

operaci

ón, 

format

os de 

registr

o, 

instru

mentos 

de 

control 

y 

seguim

iento y 

convoc

atoria 

No 

aplica 

No  

aplica 



 

  

el 

territorio 

Difusió

n  

Publicació

n de la 

Convocato

ria y 

difusión  

en las 5 

zonas 

territoriale

s y redes 

sociales 

2 Publica

ción de 

la 

Convoc

atoria 

en la 

página 

oficial 

de la 

Delegac

ión 

Coloca

ción de 

cartele

s de la 

convoc

atoria 

en 

puntos 

de 

afluenc

ia y a 

través 

de las 

redes 

sociale

s 

1 

me

s 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 Equipos de 

cómputo , 

vehículo de 

transporte, 

oficinas de la 

Jefatura de 

Unidad 

Departamental 

 

Cartel 

digital 

 

Cartele

s físico  

 

 

 

No 

aplica 

No  

aplica 

Solicit

ud  

Recepción 

de 

documenta

ción y 

proyectos  

3 Registro 

de 

particip

antes y 

recepció

n de 

docume

ntos  

(person

ales y 

proyect

o) 

Entreg

a al 

solicita

nte del 

ultimo 

folio 

que 

present

e en 

tiempo 

y 

forma 

al 

registr

o 

5 

día

s 

10  Casa Frisacc Expedi

entes 

Datos 

persona

les y 

proyect

os 

comuni

tarios 

cultural

es 

Format

os de 

registr

o 

 

Base 

de 

datos 

Incorp

oración  

Revisión 

de perfiles 

y 

proyectos 

de talleres 

y selección 

de 

beneficiari

os 

4 Revisió

n de 

perfiles 

y 

proyect

os de 

talleres 

Selecci

ón de 

los 

benefic

iarios 

10 

día

s 

De 

2 a 

6 

pers

onas 

 Casa Frissac Relaci

ón de 

benefic

iarios 

selecci

onados 

Observ

aciones 

y 

dictame

n de 

cada 

proyect

o 

registra

do 

Expedi

entes 

individ

uales 

de los 

benefic

iarios 

Obtenc

ión de 

bienes 

y/o 

servici

os  

Publicació

n de 

resultados 

5 Sistema

tización 

de los 

resultad

os para 

su envío 

al área 

corresp

Publica

ción de 

la lista 

de 

benefic

iarios 

en el 

portal 

oficial 

de la 

3 

día

s 

3 

pers

onas 

- Página web de 

la Delegación 

Tlalpan 

(http://www.tlal

pan.gob.mx/). 

Padrón 

de 

benefic

iarios y 

base de 

datos 

de los 

partici

pantes 

Datos 

de 

identifi

cación 

de 

benefic

iarios - 

Base 

de 

Datos 



 

  

ondient

e 

Delega

ción 

Entreg

a 

Entrega 

del apoyo 

económico 

7 Gestión 

del 

recurso 

económ

ico 

corresp

ondient

e 

Aviso 

a 

benefic

iarios 

de 

lugar y 

fecha 

de 

entrega

. 

Listado 

de 

recepci

ón de 

apoyos 

econó

micos 

30 

dí

as 

3  Caja de Pago 

en el Edificio 

Delegacional 

 Lista 

de 

recepci

ón del 

recurso 

firmad

a por 

los 

benefic

iarios 

No 

aplica 

No 

aplica 

Inciden

cias  

No se tiene 

incorporad

o el 

apartado 

de 

Incidencia 

8      Deberá 

incorporarse 

apartado de 

incidencias 

   

Segui

miento 

y 

monito

reo  

Supervisió

n de 

actividades 

de los 

beneficiari

os en el 

territorio y 

administrat

ivamente, 

por parte 

del 

personal de 

la JUD de 

Cultura 

Comunitar

ia 

6 Designa

ción de 

coordin

adores 

por 

zona 

territori

al 

Visitas 

de los 

coordi

nadore

s a los 

colecti

vos y 

seguim

iento 

de los 

resulta

dos del 

progra

ma 

4 

me

ses 

9  Vehículos, 

espacios 

públicos, 

Centros 

Culturales y 

casa Frissac 

Expedi

entes 

del 

desarro

llo del 

progra

ma y 

archiv

o 

fotográ

fico 

Admini

strativa 

y de 

Campo 

Format

os 

desarro

llados 

durant

e la 

planea

ción 

del 

progra

ma 

(instru

mentos 

de 

seguim

iento y 

control

) 

 Procesos 

identifica

dos que 

no 

coinciden 

con el 

Modelo 

General 

          

 



 

  

A. Tiene un inicio, es decir, cuenta con una actividad claramente definida como el inicio del proceso, articulada a otro 

proceso.  

B. Tiene un fin, es decir, cuenta con una actividad claramente definida como el fin del proceso, articulado a otro 

proceso.  

C. El tiempo en que se realiza el proceso es el adecuado y acorde a lo planificado.  

D. El personal designado para el proceso es suficiente, tiene el perfil adecuado y cuenta con capacitación para realizar 

sus funciones.  

E. Los recursos financieros destinados son suficientes y adecuados para la operación del proceso.  

F. La infraestructura o capacidad instalada para desarrollar el proceso es la suficiente y adecuada.  

G. Los productos del procesos son los suficientes y adecuados  

H. Los productos del proceso sirven de insumo para ejecutar el proceso siguiente.  

I. Los sistemas de recolección de la información empleados son los adecuados y suficientes.  

J. La información recolectada en el proceso sirve para el monitoreo del programa  

K. La coordinación entre actores involucrados para la ejecución del proceso es la adecuada.  

L: El proceso es pertinente para el cumplimiento de los objetivos del programa social.  

 

Nombre del 

Proceso  

S
ec

u
en

ci
a

  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  Observaciones  

Planeación  1 Si Si Si Si No Si Si Si Si Si Si Si Se requiere 

tener un recurso 

asignado  para 

estas actividades 

Difusión  2 Si Si Si No No Si Si Si Si Si Si Si Se requiere 

tener un recurso 

asignado  para 

estas actividades 

y más personal 

en  territorio 

Solicitud  3 Si Si Si Si No Si Si Si Si Si Si Si Se requiere 

tener un recurso 

asignado  para 

estas actividades 

Incorporación  4 Si Si Si Si No Si Si Si Si Si Si Si Se requiere 

tener un recurso 

asignado  para 

estas actividades 

Obtención de 

bienes y/o 

servicios  

5 Si Si Si Si No Si Si Si Si Si Si Si Se requiere 

tener un recurso 

asignado  para 

estas actividades 

y más personal 

Entrega 7 Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Se requiere 

tener un recurso 

asignado  para 

estas actividades 

Incidencias  8 No No No No No No No No No No No No Incorporar en 

próximo 

ejercicio este 

apartado 

Seguimiento y 

monitoreo  

6 Si Si Si No No Si Si Si Si Si Si Si Se requiere 

tener un recurso 

asignado  para 



 

  

estas actividades 

y más personal 

en  territorio 

 

IV.5. Seguimiento y Monitoreo del Programa Social  

 

Nivel de Objetivo  Nombre del 

Indicador  

Fórmula  Resultados 2016  Externalidades  

Fin 

Reporte estadístico 

con información 

generada por la 

operación del propio 

programa 

X=Número de 

personas atendidas 

*100/ número de 

población mensual 

por atender 

96.74% 

 

Participación 

social en el 

registro del 

programa y en la 

recepción del 

apoyo entregado 

Propósito 

Reporte estadístico 

con información 

generada por la 

operación del propio 

programa 

NPE*100/MBI(S)=X 

Donde 

NPE=Número de 

Personas 

encuestadas que 

consideran haber 

aprendido algo a 

través de los talleres 

MBI=Muestra de 

beneficiarios 

indirectos 

96.27% 
Participación 

social 

Componentes 

Reporte estadístico 

con información 

generada por la 

operación del propio 

programa 

AR*100/AI=X 

Donde AR=Alumnos 

que asisten 

regularmente 

AI=Alumnos 

Inscritos 

75.09% 
Participación 

social 

Actividades 

Comparación con 

lineamientos y 

cumplimiento de 

reglas de operación 

en tiempo y forma 

Evaluación del nivel 

de satisfacción de los 

procesos 

administrativos 

realizada por los 80 

beneficiarios 

directos 

75 personas 

satisfechas con el 

proceso 

administrativo del 

programa 

Coordinación de 

las áreas que 

participan en la 

operación del 

programa 

 

Aspecto del seguimiento y 

monitoreo de los indicadores del 

programa social en 2016  

Valoración 
(sí, parcialmente, no) 

Justificación 

Se dio seguimiento a los indicadores 

con la periodicidad planteada 

inicialmente  
Sí 

Se realizaron las encuestas 

mensuales y la recepción de los 

instrumentos de seguimiento y 

control en tiempo y forma 



 

  

Se generó, recolectó y registró de 

forma adecuada y oportuna la 

información para el cálculo de los 

indicadores  

Sí 

Si, la información fue sistematizada 

y enviada oportunamente a las áreas 

correspondientes  

Se cuentan con procedimientos 

estandarizados para generar la 

información y para el cálculo de los 

indicadores  

Sí 
Se realizan los indicadores conforme 

a la estructura del marco lógico  

Las áreas que inicialmente se 

designaron como responsables de 

calcular los indicadores lo llevaron a 

cabo en la práctica  

Sí 

Las áreas realizaron eficazmente  

Unidad de Cultura Comunitaria fue 

la responsable del proceso de 

operación y  

Los indicadores diseñados en 2016 

en la práctica permitieron 

monitorear de forma adecuada el 

programa social  
Si 

A través del cumplimiento de 

indicadores se pudo obtener 

información precisa del grado de 

cumplimiento de las metas y 

desarrollo del programa conforme al 

diseño del mismo 

Los resultados de los indicadores 

sirvieron para la retroalimentación y 

mejora del programa social  
Si 

Nos permiten revisar los procesos 

del desarrollo del programa en lo que 

se requiere reforzar el diseño del 

programa 

 

III.6. Valoración General de la Operación del Programa Social en 2016 

  

Aspecto de la Operación del 

Programa Social en 2016  

Valoración  
(sí, parcialmente, no)  

Observaciones  

El programa social contó con el 

personal suficiente y con los perfiles 

y capacitación requeridos para su 

operación adecuada  

Parcialmente Es necesario destinar una mayor 

cantidad de recursos humanos, 

económicos y materiales para 

garantizar un adecuado 

acompañamiento y seguimiento en 

la implementación de este tipo de 

programas 

El programa social fue operado de 

acuerdo a lo establecido en sus 

Reglas de Operación 2016  

Si Se realizaron todas las acciones en 

apego a lo establecido a las reglas 

Los recursos financieros destinados 

en 2016 fueron suficientes y 

adecuados para la operación del 

programa social  

Si Se alcanzaron todas las metas 

programadas en las Reglas de 

Operación  

El programa social atendió a la 

población objetivo establecida en las 

Reglas de Operación 2016  

Parcialmente Se dio atención a 184 solicitantes, de 

los 250 que se habían establecido en 

las Reglas de Operación 

La infraestructura o capacidad 

instalada para operar el programa 

social es la suficiente y adecuada  

Parcialmente Hacen falta espacios para la 

realización de actividades 

temporales (como talleres, cursos, 

etc.) y equipo logístico para apoyar 

a los colectivos en los eventos que 

organicen cuando así lo requieran. 



 

  

El programa social cuenta con 

procesos equivalentes a todos los 

procesos del Modelo General  

Si Su aplicación refleja la secuencia  

del modelo general 

Se cuenta con documentos que 

normen todos los procesos del 

programa social  

Sí Los procesos del programa esta 

diseñados para ser monitoreados a 

través de instrumentos (formatos) de 

control y seguimiento 

Los procesos que están 

documentados son del conocimiento 

de todas las personas operadoras del 

programa social  

Si Su aplicación refleja la secuencia  

del modelo general 

Los procesos del programa social 

están estandarizados, es decir, son 

utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  

Sí Los procesos del programa esta 

diseñados para ser monitoreados a 

través de instrumentos de control y 

seguimiento 

Los tiempos establecidos para la 

operación del programa social a 

través de sus diferentes procesos son 

adecuados y acordes a lo planeado  

Si La ejecución del programa se realizó 

en el tiempo  establecido y se 

cumplieron las metas programadas 

La coordinación entre actores 

involucrados para la ejecución del 

programa social es la adecuada.  

Sí Cada área de acuerdo a sus 

facultades jerárquicas y facultativas 

realiza las acciones necesarias para 

lograr la correcta ejecución del 

programa 

Se cuenta con un sistema de 

monitoreo e indicadores de gestión 

que retroalimenten los procesos 

operativos que desarrollan las 

personas operadoras.  

Sí La matriz de indicadores y los 

informes mensuales entregados por 

los Colectivos 

Se cuenta con mecanismos para la 

implementación sistemática de 

mejoras  

Si El programa está realizado para que 

los talleres se desarrollen 

trimestralmente, por lo que al final 

de este periodo se puden cambiar las 

dinámicas que no funcionen sin 

afectar a los usuarios de los talleres 

Existen mecanismos para conocer la 

satisfacción de las personas 

beneficiarias respecto de los bienes 

y o servicios que ofrece el programa 

social. 

Si Se aplicaron encuesta de 

satisfacción de servicios a los 

asistentes de los talleres 

 

V.1. Definición de Objetivos de Corto, Mediano y Largo Plazo del Programa Social  

 

Plazos Periodo 

Efectos 

En el problema y/o derecho 

social atendido 

Sociales y 

Culturales 
Económicos Otros 

Corto 1 año Incremento de habitantes de 

la delegación con acceso a las 

actividades culturales 

gratuitas  

Promoción del 

derecho al 

acceso a la 

cultura 

Impulso a 

Colectivos 

culturales para 

que logres la auto 

sustentabilidad a 

través de las 

actividades 

Generar 

procesos 

vinculatorios 

entre los 

diversos actores 

culturales y la 

comunidad 

Mediano 3 años Fortalecimiento para lograr la 

permanencia de los colectivos 

y su auto sustentabilidad 



 

  

Largo 5 años Disminución de la restricción 

por diversos factores a las 

actividades culturales  

artísticas y/o 

culturales  

fortaleciendo el 

tejido social  

 

V.2. Diseño Metodológico para la Construcción de la Línea Base y del Panel del Programa Social  

 

Se realizaron de manera cuantitativa a través de encuesta a los beneficiarios indirectos del programa que acceden a las 

actividades realizadas por los Colectivos, estas encuestas se efectuaron mediante un muestreo aleatorio simple no 

estratificado, tomando como base la meta de 4,800 habitantes de la Delegación Tlalpan que tendrían acceso a los 

talleres de los beneficiarios.  

 

V.3. Diseño del Instrumento para la Construcción de la Línea Base y del Panel  

 

La técnica que se seleccionó para la recolección de la información fue la encuesta, ya que permite abarcar un mayor 

rango de la población que recibe los servicios que brinda el programa de una forma rápida y eficaz, además de permitir 

acceder a la información que se necesita de una forma directa y sistematizar los resultados brindándonos una muestra 

representativa en forma cuantitativa y con ello corroborar y ampliar el análisis cualitativo y el cumplimiento del 

propósito del programa. Por otra parte la encuesta no requiere demasiado tiempo pues se seleccionaron preguntas de 

opción múltiple y solo 3 abiertas con la finalidad de cubrir los aspectos más relevantes del desarrollo del programa, 

sin que esto represente un costo 

 

Por lo anterior se realizaron un total de 720 encuestas (Figura 1),  en el ejercicio 2016, lo cual represento una muestra 

del 15% del total de la comunidad beneficiada con los talleres de artes y ofcios  

Figura 1 

 

 
 



 

  

 

ENCUESTA DE SERVICIOS CULTURALES 

PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL  

“CULTURA COMUNITARIA TLALPAN 2016” 

 

SEDE: __________________________________  PERIODO: _____________________   

TALLER: ______________________________   

EDAD_____________________                                           SEXO:_________________  

SECCIÓN1- Del tallerista 

 

El o la tallerista asiste regularmente a sus clases:          Sí_____                    No_____ 

 

El o la tallerista es puntual, regularmente, a sus clases:    Sí_____                    No_____ 

 

¿Se siente satisfecho con lo que le enseñan en este taller?        Sí______                    No_____ 

 

¿El taller cumple con sus expectativas?                               Sí_____                    No_____ 

 

¿Se siente a gusto en el ambiente y la forma en que se desarrolla el taller? 

Sí_____           No_____                   ¿Por qué?  

 

________________________________________________________________________________________ 

 

SECCIÓN 2- Del Programa 

¿Considera importante que existan talleres gratuitos?  Si___                    No___           

¿Sabe usted que la impartición de este taller depende de un programa subsidiado por la Delegación? 

Sí _____                    No_____ 

¿Consideras que este taller ha incidido en tu calidad de vida?  Sí _____                   No_____ 

Por que?_____________________________________________________________________ 

 

 

Cuyas categorías de análisis son las siguientes: 

 

Categoría de Análisis Justificación Reactivos de Instrumento 

Cumplimiento de las 

actividades del beneficiario  

Permiten corroborar los informes entregados 

por lo beneficiarios 
Reactivo 1, 2 y 3 

Ambiente del taller 

Garantizar el derecho a un ambiente sano e 

idóneo para el aprendizaje del asistente al 

taller 

Reactivos 4 y 5 

La relevancia del taller para los 

asistentes 

Complementará la comprobación de la 

relevancia del programa para los 

beneficiarios y  habitantes de la Demarcación  

Reactivos 6 y 8 

 

En el año 2017 se contempla realizar la encuesta a una muestra más grande de la población que recibe los servicios 

culturales 

 

V.5. Cronograma de Aplicación y Procesamiento de la Información  

 



 

  

CRONOGRAMA DE APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO Y PROCESAMIENTO DE LA 

INFORMACIÓN 

Etapa Lugar De Aplicación Personal 
Periodo De 

Realización 
Modificaciones 

Diseño 

Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Cultura Comunitaria 

Personal de Base, 

estructura y personal 

operativo del Programa. 

Marzo Ninguna 

Aplicación 

Sedes de las actividades 

realizadas por los 

beneficiarios 

Personal de estructura y 

nomina 8 

Abril, junio, 

septiembre y 

diciembre 

Ninguna 

Sistematización e 

interpretación 

Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Cultura Comunitaria 

Personal de honorarios 

 Mayo, julio, 

octubre de 2016 y 

febrero de 2017 

Ninguna 

 

Se contempla realizar el levantamiento de encuestas de manera mensual, en el periodo de ejecución del programa 

correspondiente al ejercicio 2017 

 

VI CONCLUSIONES Y ESTRATEGIAS DE MEJORA 

 

VI.1. Matriz FODA 

 

 



 

  

VI.2. Estrategias de Mejora 

  

Elementos de la Matriz 

FODA retomados  

Estrategia de mejora 

propuesta  

Etapa de 

implementación dentro 

del programa social  

Efecto esperado  

Poco personal para dar 

seguimiento a las 

actividades. 

Realizar una estrategia 

de supervisión, apoyo y 

seguimiento con los 

beneficiarios directos a 

fin de atender las 

demandas de la 

población  en referencia 

a los talleres 

Inicio del programa y 

cierre del programa 

Poder reforzar los 

procesos que generan los 

talleres a fin de que los 

asistentes al taller 

comprendan la 

importancia de la 

educación formal y no 

formal 

 

Objetivo central del proyecto  

Coadyuvar en la ampliación de la 

oferta del aprendizaje en artes y 

oficios desde un marco 

pedagógico, garantizando el 

ejercicio del derecho a la 

Educación de los habitantes de 

Delegación Tlalpan. 

 

Fortalezas (Internas)  

Se cuenta con el recurso humano con 

el perfil necesario para la 

implementación del programa. 

Ofertar talleres en artes y oficios 

gratuitos de calidad para la población 

de la Delegación.  

Vinculación con distintas áreas de la 

Delegación que implementan 

programas sociales afines generando 

mayor impacto en la participación de 

la población. 

Debilidades (Internas)  

Falta de equipamiento adecuado 

Falta de condiciones óptimas de 

los espacios  

Poco personal para dar 

seguimiento a las actividades. 

Oportunidades (Externas)  

Vincular y promover redes de 

talleristas en artes y oficios. 

Promover y ejercer la 

participación social en cuanto a 

los derechos culturales y 

educativos. 

Visibilizar los espacios enfocados 

a las actividades artísticas y 

culturales a cargo de la 

Delegación  

Facilitar la recuperación de 

espacios públicos.  

Potencialidades  

Crear un diálogo y vinculación entre 

las áreas de la Delegación y los 

actores de la población capacitados 

para implementar talleres artísticos y 

culturales que garanticen una oferta 

en la educación no formal de calidad 

de acceso gratuito que favorezca el 

ejercicio de los derechos culturales y 

educativos para la población de la 

demarcación. Así mismo, la 

recuperación de espacios públicos 

con actividades que fomenten la 

cohesión social y la participación 

activa de la ciudadanía. Por otro lado 

llegar a la población con alta y muy 

alta vulnerabilidad y marginación con 

actividades que promuevan la mejor 

calidad de vida. 

Desafíos  

Realizar talleres de artes y 

oficios de calidad con los 

recursos materiales y de 

infraestructura con los que se 

cuenta.  

Dar un seguimiento y atención 

puntual a los beneficiados y a las 

demandas de la población 

atendida.  

Amenazas (Externas)  

Inasistencia de la población a los 

talleres en artes y oficios. 

Contingencias climáticas en las 

diferentes zonas territoriales. 

Riesgos  

La ruptura en los procesos de 

enseñanza-aprendizaje por la 

inasistencia de los participantes de los 

talleres; así como el incumplimiento 

del número de horas por parte de los 

talleres por la falta de transporte 

Limitaciones  

Reducir o la no capacidad de 

atender la demanda de la 

población en cuanto a la calidad 

de los talleres de artes y oficios a 

falta de recursos materiales y de 

infraestructura que perita dar 



 

  

Deserción por parte de los 

beneficiaros. 

Deficiente movilidad a las zonas 

más alejadas de la demarcación. 

público de las zonas más alejadas de la 

demarcación.  

 

cumplimiento en tiempo y 

forma. 

 

VII.3. Cronograma de Implementación  

 

Estrategia de Mejora  Plazo  Área(s) de 

instrumentación  

Área(s) de seguimiento  

Dar un seguimiento y 

atención puntual a los 

beneficiados y a las 

demandas de la población 

atendida. 

Febrero - diciembre Dirección de Cultura 

Comunitaria 

JUD de Cultura 

Comunitaria 
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EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL “DEPORTE COMUNITARIO TLALPAN 2016” 
 
I DESCRIPCION DEL PROGRAMA SOCIAL 
 
Aspecto del programa social Descripción 
Nombre del Programa Social en 2016 (fuente: ROP 
2016) 

Deporte Comunitario Tlalpan 2016 
Año de Creación 2016 
Modificaciones más relevantes desde su creación y 
hasta 2016 (cambios en la población objetivo, los 
bienes y/o servicios otorgados, los objetivos 
perseguidos, etc.) 

 

Problema central atendido por el Programa Social en 
2016 

Alto número de habitantes de la Delegación Tlalpan sin acceso a 
actividades físicas y deportivas 

Objetivo General en 2016(fuente: ROP 2016) Coadyuvar en el aumento de las actividades deportivas gratuitas al 
alcance de cualquier persona, incentivando con ello, la activación 
física y deportiva en la comunidad, orientada a mejorar la salud y a 
prevenir enfermedades crónicas degenerativas de los habitantes de 
la Delegación Tlalpan. Lo anterior, a través de la entrega de apoyos 
económicos anuales a Promotores a saber: 60 Promotores 
Deportivos en Comunidad con un apoyo anual para c/u de 
$44,000.00 (cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) a, 05 
Coordinadores de Zona con apoyo anual de $66,000 c/u (sesenta y 
seis mil pesos 00/100 M.N.), 01 Coordinador General con apoyo 
económico anual de $99,000.00 (noventa y nueve mil pesos) y 2 
personas de apoyo logístico con apoyo anual de $64,900.00 c/u 
(sesenta y cuatro mil novecientos pesos 00/100 M.N.). 

Objetivos Específicos (fuente: ROP 2016) 

• Convocar a las personas deportistas interesadas en ser 
Promotores a efecto de que soliciten en tiempo y forma su 
incorporación como beneficiarias del programa; 
• Convocar a las personas interesadas en realizar actividades físicas 
deportivas a efecto de que asistan a las clases impartidas por los 
beneficiarios; 
• Sistematizar la documentación presentada por las personas 
interesadas, a efecto de delimitar si cumplen con los requisitos; 
• Consolidar una red de Promotores en los diversos espacios 
públicos de la Delegación; 
• Entregar el apoyo económico y material a los Promotores en los 
plazos señalados en las Reglas de Operación; 
• Mantener actualizado el padrón de personas beneficiarias, tanto de 
Promotores como de asistentes a las actividades deportivas en los 
espacios públicos; 
• Procurar en la inclusión de este programa a beneficiarios en 
condiciones de equidad de género y diversidad; y 
• Coadyuvar en el ejercicio del derecho a la salud, a una vida digna, 
al desarrollo humano, al derecho social del deporte y promoción de 
la equidad de las personas beneficiarias del programa. 

Población Objetivo del Programa Social en 2016 
(descripción y cuantificación) 

Habitantes de la delegación que quieran participar en actividades 
físicas y deportivas, así como deportistas interesados en promover 
el deporte, organizando e instruyendo a otros vecinos de su colonia, 
barrio, pueblo o comunidad en actividades de activación física o 
deportivas en los espacios públicos de la Delegación Tlalpan. 

Área Encargada de la operación del Programa Social 
en 2016 

Jefatura de Unidad Departamental de Promoción Deportiva 
 



Bienes y/o servicios que otorgó el programa social 
en 2016 o componentes, periodicidad de entrega y en 
qué cantidad (fuente: ROP 2016) 

Se atendieron a once mil deportistas (mismo número de personas de 
población beneficiaria), a través de las actividades deportivas 
impartidas por Promotores 
Apoyar con un total $3, 200,000.00 (tres millones doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.) en el año a razón de: 60 Promotores Deportivos 
en Comunidad con apoyo económicos anual c/u de $44,000.00 
(cuarenta y cuatro mil pesos mil pesos 00/100 M.N.) a 05 
Coordinadores de Zona con apoyo anual para c/u de $66,000.00 
(sesenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), 01 Coordinador General 
con apoyo económico anual de $99,000.00 y 02 personas de apoyo 
logístico con apoyo anual c/u de $64,900.00 (sesenta y cuatro mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). durante los meses de febrero a 
diciembre del 2016 

Alineación con el Programa General de Desarrollo 
del Distrito Federal 2013-2018 

Eje 1. Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo 
Humano, Área de Oportunidad 1. Salud, Objetivo 5. Reducir el 
sedentarismo físico en la población del Distrito Federal. 
Meta 1. Aumentar el tiempo que destinan las y los habitantes del 
Distrito Federal, especialmente las niñas, niños y adolescentes, a las 
actividades físicas, recreativas y deportivas. Líneas de acción. 
Promover el aumento de la oferta y los espacios para la práctica de 
actividades físicas, recreativas y deportivas. Promover el 
conocimiento de los beneficios de la cultura física y el deporte. 

Alineación con Programas Sectoriales, Especiales, 
Institucionales o Delegacionales (según sea el caso) 

Programa de Desarrollo  De la Delegación Tlalpan  2015-2018 
Eje 6.3 Impulsar un programa de deporte comunitario en módulos y 
deportivos, así como actividades deportivas con la creación de 
equipos por colonia, barrio, pueblo y la celebración encuentros y 
olimpiadas deportivas. 

Presupuesto del Programa Social en 2016  $3, 2000,000.00 (tres millones dos cientos mil pesos 00/100 M.N.) 
Cobertura Geográfica del Programa Social en 2016  El programa se lleva a cabo en pueblos y colonias de la Delegación 

Tlalpan 
Modificaciones en el nombre, los objetivos, los 
bienes y/o servicios que otorga o no vigencia en 
2017 

Este año el Programa sigue vigente con el nombre: “Deporteando 
Tlalpan 2017” y el recurso se incrementó a $5, 000, 000. 00 (cinco 
millones de pesos 00/100). Se atenderán a  hasta veintitrés mil 
personas, a través de las actividades físicas y deportivas impartidas 
por Promotores divididos en: 91 Promotores deportivos 
comunitarios, 05 coordinadores de zona, 01 coordinador General, y 
02 personas de apoyo logístico. Los apoyos se entregarán en 11 
ministraciones mensuales durante el Ejercicio Fiscal 2017, de 
febrero a diciembre de la siguiente manera: 

Categoría 
Número de 
Beneficiario
s 

Monto mensual 
a cada 
beneficiario 

Monto 
unitario anual 
por 
beneficiario 

Promotores 91 $4,363.00 $47,993.00 
Coordinado
res de zona 5 $6,807.00 $74,877.00 
Coordinado
r general 1 $9,818.00 $107,998.00 
Personal de 
apoyo 
logístico 

2 $6,829.00 $75,119.00 
  

II METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2017 
 



II.1. Área Encargada de la Evaluación Interna 
 
La Dirección de Desarrollo de Actividades Deportivas tiene como funciones promover y fomentar la cultura y educación 
deportiva estableciendo programas para el desarrollo físico y mental en beneficio de la población tlalpense, así como dirigir 
de manera permanente los programas de promoción y fomento de cultura y educación deportiva, que contribuya a fortalecer 
el desarrollo de la comunidad de Tlalpan. 
 
Puesto Género Edad Formación 

Profesional 
Funciones Experiencia 

en M&E 
Exclusivo M&E 

Autogenerado Masculino 23 años Lic. Psicología Administrativas No No se dedica 
exclusivamente a 
M&E, participa en el 
programa apoyando 
en la  captura y 
sistematización de 
información 

Nómina 8 Femenino 25 años Especialista en 
informática 

Administrativo 1 año No 
 
II.2 Metodología de la Evaluación  
 
La Evaluación Interna 2017 forma parte de la Evaluación Interna Integral del Programa Social de mediano plazo (2016-
2018), es decir, en tres etapas, no obstante por tratarse de un programa social creado en el año 2016, para poder llevar a 
cabo esta Evaluación Integral a concluirse en 2018, incluirá la Evaluación del Diseño Del Programa Social y la 
Construcción de la Línea Base del Programa Social, de la Primera etapa de la Evaluación Integral, tal como se establecieron 
los Lineamientos para la Elaboración de las Evaluaciones Internas 2016 de los Programas Sociales; además de la mayor 
parte de los aspectos solicitados en la segunda etapa de la evaluación, pues analizará la operación del Programa Social, es 
decir, comprenderá el análisis de los procesos seguidos por el programa social para otorgar los bienes o servicios a la 
población atendida; además del diseño del levantamiento de panel, como seguimiento al levantamiento inicial, es decir, 
establecer la ruta crítica para aplicar a la misma población el instrumento diseñado inicialmente, pero un periodo después; 
insumo esencial para la última etapa de la Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018; no así la evaluación de 
Satisfacción, ya que el análisis de la calidad de atención del programa y de la percepción de beneficiarios, se reportará a 
través de los resultados arrojados por el levantamiento de la línea base, que formará parte de la Evaluación Interna 2018. 
 
La evaluación de este programa es cualitativa. 
 

Apartado de la Evaluación Periodo de Análisis 
Evaluación de Diseño y Construcción de la Línea Base, Julio – Diciembre 2017 
Evaluación de Operación y Satisfacción, y Levantamiento de 
Panel Marzo 2018 
Evaluación de Resultados Mayo- Junio 2018 

 
II.3. Fuentes de Información de la Evaluación 
 
En esta segunda etapa de la evaluación se realizará un análisis de gabinete; además de proyectar el levantamiento de 
información de campo para la construcción de la línea base y del panel; cuyo análisis formará parte de la última etapa de la 
Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018  
 
II.3.1. Información de Gabinete 
 
Las fuentes de información de gabinete que se emplearán para la evaluación son las siguientes:  
 
• Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal  el 11 
septiembre del 2013 
•Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015 – 2018 publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
04 de agosto del 2016 



• Lineamientos para la Evaluación Interna 2016 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en el 2015 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 18 de abril del 2016 
• Lineamientos para la Evaluación Interna 2017 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en el 2016 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 10 de abril de 2017  
•Reglas de Operación del Programa Social “Deporte Comunitario Tlalpan 2016” publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 29 de enero de 2016  
•Padrón de Beneficiarios del Programa Social “Deporte Comunitario Tlalpan 2016” publicados en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México el 15 de marzo de 2017 
 
III. EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL PROGRAMA SOCIAL 
 
III.1. Consistencia normativa y Alineación con la Política de la Ciudad de México 
 
III.1.1. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Normatividad Aplicable 
 

Ley o Reglamento Artículo Apego del diseño del Programa Social 
Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal 

8 “Los criterios de selección de las personas que serán 
beneficiarias como Promotores del programa, son los 
siguientes: 
1.- Se seleccionará como personas beneficiarias a quienes 
hayan cumplido los requisitos y presentado la 
documentación completa” 

Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal 

36 Se incorporó la leyenda de protección de datos personales a 
las cédulas de solicitud de ingreso al programa. 

Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal 

38 De acuerdo a lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal, y 60 de su 
Reglamento, todos los formatos utilizados en la operación 
del programa, llevarán impresa la siguiente leyenda: “Este 
programa es de carácter público y no es patrocinado o 
promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con 
fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa en el Distrito Federal, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal 

39 Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar 
activamente en el programa de desarrollo social. 
Podrán participar en la modalidad de información, consulta y 
evaluación, ya sea de manera individual y/o colectiva a 
través de algún órgano de representación ciudadana. 
La participación se hará efectiva en cualquier momento, a 
petición de la persona interesada; las propuestas realizadas, 
serán tomadas en cuenta por la Dirección General de 
Desarrollo Social, quien determinará la forma en la que han 
de aplicarse en la operación del programa, siempre y cuando 
no contravengan lo dispuesto en las reglas de operación del 
programa de desarrollo social. 

Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 97 El programa “Deporte Comunitario Tlalpan 
2016”publicando sus reglas de operación y padrón de 
beneficiarios en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente 102 Fue aprobado en la Primera Sesión Ordinaria 2016 celebrada 
el 25 de enero de 2016, se realizó una modificación que fue 
aprobada en la 3ra Sesión Ordinaria celebrada el 18 de julio 
de 2016. 



 
Principio de la LDS Apego del diseño del Programa (describir la forma en que el programa contribuye a 

garantizar el principio) 
Universalidad No contribuye ya que las Reglas de Operación 2016 especifican las características 

de acceso al programa. 
Igualdad Contribuye, ya que el programa atiende con actividades físicas y deportivas a toda 

aquella persona que asiste a los espacios deportivos. 
Equidad de Genero Contribuye, se realizaron e impartieron actividades tanto para hombres como para 

mujeres 

Equidad Social 
El programa incluye a todos los sectores de la población, sin discriminar por género, 
edad, características físicas, pertenencia étnica, preferencia sexual, origen nacional, 
práctica religiosa o cualquier otra, recibiendo todas las solicitudes al programa y 
formando el padrón de beneficiarios sin importar condición social. 

Justicia Distributiva Contribuye ya que la población que se priorizo fueron las de los sectores vulnerables 
que no tienen acceso a actividades físicas y/o deportivas. 

Diversidad 
El programa incluye a todas las personas que así lo soliciten y en los eventos y 
actividades que se llevaron a cabo no se hizo distinción alguna para su participación en 
el proceso de organización o asistencia de los mismos 

Integralidad 
El programa se alinea al objetivo 6.3 del Programa  de Desarrollo de la Delegación 
Tlalpan: “Impulsar un programa de deporte comunitario en módulos y deportivos, así 
como actividades deportivas con la creación de equipos por colonia, barrio, pueblo y la 
celebración encuentros y olimpiadas deportivas.” 

Territorialidad 
Contribuye, el programa fue implementado en las colonias y pueblos de la demarcación 
que se consideró que más se necesitaba debido al tejido social y participación de la 
población. 

Exigibilidad Contribuye, en las Reglas de operación se integraron los Mecanismos de Exigibilidad. 
Participación Contribuye, en las Reglas de Operación del programa se definió la forma de 

participación  social. 
Transparencia  

Se publicaron las reglas de operación, así como sus modificaciones y padrones de 
beneficiarios durante su ejecución en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así 
como en la página oficial de la Delegación Tlalpan. 

Efectividad Contribuye, el programa fue ejecutado de manera austera cumpliendo las metas 
establecidas 

Protección de Datos Personales 
Los datos personales de quienes soliciten incorporación al programa, así como la 
demás información generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal. 

 
III.1.2. Análisis del Apego de las Reglas de Operación a los Lineamientos para la Elaboración de Reglas de 
Operación 2016 
 

Apartado Nivel de 
Cumplimiento 

Justificación 
Introducción  Satisfactorio Está definida  
I. Dependencia o Entidad Responsable del 
Programa 

Satisfactorio Se describen las áreas responsables del 
programa 

II. Objetivos y Alcances Satisfactorio Se encuentran definidos los objetivos 
específicos y el general 

III. Metas Físicas Satisfactorio Se encuentran señaladas las metas de acuerdo 
a los resultados esperados de acuerdo con la 
planeación 

IV. Programación Presupuestal Satisfactorio Se indica el presupuesto y su forma a ejercer 
V. Requisitos y Procedimientos de Acceso Satisfactorio  Se indica claramente los requisitos y 

procedimientos de acceso a cumplir por los 
beneficiarios del programa 



VI. Procedimientos de Instrumentación  Satisfactorio Se indican las actividades a realizar para los 
procesos de operación , supervisión y control 

VII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Satisfactorio Indica el proceso que debe realizarse el cado 
de queja o inconformidad 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad Satisfactorio Señala el proceso a seguir 
IX. Mecanismos de Evaluación de Indicadores Satisfactorio Se integraron los métodos de evaluación y 

matriz de indicadores  
X. Formas de Participación Social Satisfactorio Se define la forma de participación  
XI. Articulación con Otros Programas Sociales Satisfactorio Se incluyó el apartado, sin embargo no tiene 

articulación con otros programas 
 
III.1.3. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Política de Desarrollo Social de la Ciudad de México 
 

Derecho Social Descripción de la Contribución 
del Programa Social al derecho 
social 

Especificar si fue incorporado en las ROP 2016 

Promoción de la Equidad En la operación del programa se 
recibieron sin distinción alguna las 
solicitudes de todas y todos los 
interesados en participar como 
promotores deportivos o en las 
actividades físicas y deportivas 
impartidas 

Sí. Se incluyó en las Reglas de Operación del 
Programa Deporte Comunitario Tlalpan 2016 
publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
29 de enero de 2016  

Deporte Propicia el desarrollo de las 
aptitudes del individuo, el cuidado 
de su salud y promueve su 
integración con la práctica de 
actividades físicas y deportivas 

Sí, se incluyó en las Reglas de Operación del 
Programa Deporte Comunitario Tlalpan 2016 
publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
29 de enero de 2016 

Art. 2do Fracc. 1 de la Ley 
de Educación Física y 
Deporte del Distrito 
Federal 

 
 

Programa Alineación Justificación Especificar si fue 
incorporado en las ROP 

2016 
Programa General de 
Desarrollo del Distrito 
Federal 2013-2018 

Eje 1. Equidad e Inclusión 
Social para el Desarrollo 
Humano 

El programa acerca las 
actividades físicas y 
deportivas a las colonias y 
pueblos de la demarcación 
donde la población no 
cuenta con acceso a estas 
actividades, ya sea por 
cuestiones económicas, de 
tiempo o distancias. 

Sí. Reglas de operación de 
“Deporte Comunitario Tlalpan 
2016”  Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México 29 de enero 
de 2016  Área de Oportunidad 1. 

Salud, Objetivo 5. Reducir 
el sedentarismo físico en la 
población del Distrito 
Federal. 
Meta 1. Aumentar el tiempo 
que destinan las y los 
habitantes del Distrito 
Federal, especialmente las 
niñas, niños y adolescentes, 
a las actividades físicas, 
recreativas y deportivas. 

Programa de Desarrollo de 
la Delegación Tlalpan 
2015-2018 

Eje 6. Ampliación 
oportunidades de 
educación, cultura, deporte 
y empleo para los jóvenes 

Se implementó el programa 
Deporte comunitario 
Tlalpan 2016 de manera 
gratuita, así mismo se 

Sí. Reglas de operación de 
“Deporte Comunitario Tlalpan 
2016”  Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México 29 de enero 



6.3 Impulsar un programa 
de deporte comunitario en 
módulos y deportivos, así 
como actividades 
deportivas con la creación 
de equipos por colonia, 
barrio, pueblo y la 
celebración encuentros y 
olimpiadas deportivas. 

organizaron encuentros 
deportivos con la población 
beneficiada con el programa 

de 2016 

 
III.2. Identificación y Diagnóstico del Problema Social Atendido por el Programa Social 
 

 
No se tienen identificados indicadores relacionados con el problema social, establecidos en encuestas nacionales y locales. 
Las causas identificadas de que haya un alto número de habitantes de la delegación Tlalpan sin acceso a actividades físicas 
y deportivas son: falta de recursos económicos para cubrir cuotas mensuales en actividades deportivas, largas distancias 
entre los domicilios de los habitantes y los centros deportivos, falta de entrenadores deportivos y activadores físicos en 
colonias y pueblos. 
 
Los efectos identificados son el sedentarismo y problemas cardiovasculares 
 

En las ROP 2016 se incluyeron 
satisfactoriamente los siguientes 

aspectos: 
Valoración Justificación 

Descripción del problema social 
atendido por el Programa Social Satisfactorio Se indica claramente el problema  
Datos Estadísticos del problema social 
atendido No se incluyo No se cuenta con antecedentes estadísticos debido a que es 

de nueva creación. 
Identificación de la población que 
padece la problemática Satisfactorio Se indica el sector de la población objetivo. 
Ubicación geográfica del problema Satisfactorio Indica claramente la ubicación 
Descripción de las causas del 
problema Parcial Falta detallar la información  
Descripción de los efectos del 
problema Satisfactorio Se incluyó la información  
Línea base Parcial Se incluyó información general  

 
III.3. Cobertura del Programa Social 
 

Poblaciones Descripción Datos Estadísticos 
Potencial Habitantes de la Delegación Tlalpan 677 104 habitantes 
Objetivo Habitantes de la delegación que quieran participar en 

actividades físicas y deportivas, así como deportistas 
interesados en promover el deporte, organizando e 
instruyendo a otros vecinos de su colonia, barrio, pueblo 
o comunidad en actividades de activación física o 
deportivas en los espacios públicos de la Delegación 
Tlalpan. 

Once mil habitantes de la demarcación y 68 
Promotores deportivos  

Aspecto Descripción y datos estadísticos 
Problema social identificado Alto número de habitantes de la delegación Tlalpan sin acceso a actividades 

físicas y deportivas 
Población que padece el problema Habitantes de la delegación Tlalpan sin acceso a actividades físicas y 

deportivas 
Ubicación geográfica del problema Delegación Tlalpan 



Atendida Habitantes de la Delegación de Tlalpan que quieran 
participar en actividades físicas y deportivas, así como 
Promotores. 

Once mil habitantes de la Delegación de 
Tlalpan que quieran participar en actividades 
físicas y deportivas, así como Promotores 
que se dividen en: 60 promotores deportivos 
en comunidad, 05 coordinadores de zona, 01 
coordinador General, y 02 personas de apoyo 
logístico 

 
El porcentaje de cobertura del programa entre la relación de la población atendida y la población objetivo fue del 100% 
 

 
III.4. Análisis del Marco Lógico del Programa Social. 
 
III.4.1. Árbol del Problema   

En las Reglas de Operación 
2016, se incluyeron 

satisfactoriamente los 
siguientes aspectos: 

Extracto de las ROP 2016 Valoración Justificación 

Población 
Potencial 

Descripción Sin datos No se incluyo No se incluyó 
en las reglas de 
operación  

Datos 
estadísticos 

Sin datos No se incluyo No se incluyó 
en las reglas de 
operación 

Población 
Objetivo 

Descripción Habitantes de la delegación que quieran participar 
en actividades físicas y deportivas, así como 
deportistas interesados en promover el deporte, 
organizando e instruyendo a otros vecinos de su 
colonia, barrio, pueblo o comunidad en actividades 
de activación física o deportivas en los espacios 
públicos de la Delegación Tlalpan. 

Satisfactorio Se incluyó 
claramente 

Datos 
estadísticos 

Once mil habitantes de la demarcación que quieran 
participar en eventos deportivos así como 68 
promotores deportivos  

Satisfactorio Se incluyó 
claramente 

Población 
atendida 

Descripción Habitantes de la Delegación de Tlalpan que quieran 
participar en actividades físicas y deportivas, así 
como Promotores organizando e instruyendo a otros 
vecinos de su colonia, barrio, pueblo o comunidad 
en actividades de activación física o deportivas 
dentro de los espacios públicos de la Delegación 
Tlalpan. 

Satisfactorio Se incluyó 
claramente 

Datos 
estadísticos 

Once mil habitantes de la Delegación de Tlalpan  
60 promotores deportivos en comunidad, 05 
coordinadores de zona, 01 coordinador General, y 
02 personas de apoyo logístico; organizando e 
instruyendo a otros vecinos de su colonia, barrio, 
pueblo o comunidad en actividades de activación 
física o deportivas dentro de los espacios públicos 
de la Delegación Tlalpan. 

Satisfactorio Se incluyó 
claramente 



 

  
   



III.4.2. Árbol de Objetivos 
 

  
   



III.4.3. Árbol de Acciones 
 

  
III.4.4. Resumen Narrativo 
 



Nivel Objetivo 
Fin 

Contribuir a la disminución del desarrollo de enfermedades cardiovasculares y crónico 
degenerativas mediante el incremento de actividades físicas y deportivas al alcance de la 
población 

Propósito Habitantes de la Delegación Tlalpan tienen acceso a actividades físicas y deportivas gratuitas 
Componentes Actividades físicas y deportivas impartidas gratuitamente en espacios públicos de la demarcación  
Actividades Integración de promotores deportivos  

 
III.4.5. Matriz de Indicadores del Programa Social 
 

Nivel de 
Objetiv
o 

Objetivo Indicador Fórmula de 
cálculo 

Tipo de 
indicado
r 

Unidad 
de 
Medida 

Medios de 
Verificación 

Supuest
os 

Fin  Contribuir a la 
disminución del 
desarrollo de 
enfermedades 
cardiovasculares 
y crónico 
degenerativas 
mediante el 
incremento de 
actividades 
físicas y 
deportivas al 
alcance de los 
habitantes de la 
CDMX 

Porcentaje de 
personas con 
enfermedades 
cardiovascular
es en la 
CDMX 

Número de 
persona con 
enfermedades 
cardiovasculares 
en la CDMX/ 
total de habitantes 
de la CDMX * 
100 

Eficacia Porcentaj
e 

La situación 
demográfica 
en México 
2014 

Existen 
buenos 
hábitos 
alimentic
ios y 
físicos en 
los 
habitante
s de la 
CDMX 

Propósit
o 

Habitantes de la 
Delegación 
Tlalpan tienen 
acceso a 
actividades 
físicas y 
deportivas 
gratuitas 

Porcentaje de 
tlalpenses que 
atiende el 
programa 
Deporte 
Comunitario 
Tlalpan 2016  

Número de 
personas inscritas 
al programa 
Deporte 
Comunitario 
Tlalpan 2016/ 
total de habitantes 
de la delegación 
Tlalpan * 100 

Eficacia Porcentaj
e 

Datos del 
INEGI 
“número de 
habitantes 
por 
Delegación” 
y reportes de 
la JUD de 
Promoción 
Deportiva  

Los 
habitante
s de la 
Delegaci
ón 
Tlalpan 
asisten a 
las 
actividad
es que 
ofrece el 
programa 
social 
Deporte 
Comunit
ario 
Tlalpan 
2016 

Compon
entes 

Actividades 
físicas y 
deportivas 
impartidas 
gratuitamente en 
espacios públicos 
de la demarcación 

Porcentaje de 
personas que 
toman las 
actividades 
físicas y 
deportivas 
impartidas a 
través del 
programa 

Número de 
personas que 
toman las 
actividades 
deportivas 
mensualmente/ 
número de 
personas 
programadas 

Eficacia Porcentaj
e 

Listas de 
asistencias 
de los 
Promotores 
deportivos 
que imparten 
las 
actividades 
físicas y 

Los 
habitante
s de la 
Delegaci
ón 
Tlalpan 
asisten a 
las 
actividad



social Deporte 
Comunitario 
Tlalpan 2016 
trimestralment
e 

mensualmente * 
100 

deportivas  es que 
ofrece el 
programa 
social 
Deporte 
Comunit
ario 
Tlalpan 
2016 

Activida
des 

Contratación de 
promotores 
deportivos  

Porcentaje de 
promotores 
deportivos que 
atienden el 
programa 
social deporte 
comunitario 
Tlalpan 2016 

Numero de 
promotores 
deportivos 
contratados/ 
número de 
promotores 
deportivos 
programados a 
contratar * 100 

Eficacia Porcentaj
e 

Expedientes 
de 
Promotores 
y Padrón de 
beneficiarios 
del 
Programa 
Social 
Deporte 
Comunitario 
Tlalpan 
2016 

Los 
interesad
os en 
participar 
como 
promotor
es 
deportivo
s 
realizaro
n el 
trámite 
correspo
ndiente 
para 
formar 
parte del 
programa 
Deporte 
Comunit
ario 
Tlalpan 
2016 

 
Matriz de indicadores plasmada en las Reglas de Operación 2016 
 

Nivel de 
Objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 
cálculo 

Tipo de 
indicador 

Unidad de 
Medida 

Medios de 
Verificación 

Supuest
os 

Fin  Facilitar el 
ejercicio del 
derecho a la 
salud, a una 
vida digna, al 
Desarrollo 
humano y al 
deporte de los 
habitantes de 
la Delegación. 

Reporte 
estadístico 
con 
información 
generada por 
la operación 
del propio 
programa 

Número de 
personas a las que 
no se les pudo 
atender mediante 
la 
Implementación 
de actividades 
deportivas, por 
cien, entre el 
número de 
personas 
atendidas 

De eficacia Porcentaje Reporte de 
asistencia a 
las 
actividades 
deportivas y 
comprobante
s de registro 
Unidad 
Responsable
: Jefatura de 
Unidad 
Departament
al 
Promoción 
Deportiva 

Participa
ción 
social en 
el 
registro 
al 
programa 
y en la 
asistenci
a a las 
actividad
es 
deportiva
s 
desarroll
adas en 
los 
espacios 
públicos, 



generada
s por el 
programa
. 

Propósito Mejorar las 
condiciones 
de vida de las 
personas 
beneficiarias 

Reporte 
estadístico 
con 
información 
generada por 
la operación 
del propio 
programa 

Número de 
personas que 
consideran haber 
aprendido algo a 
través de las 
actividades 
deportivas 
practicadas por 
cien 

De eficacia Porcentaje Encuesta de 
satisfacción 
sobre la 
calidad y 
alcance de 
las 
actividades 

Participa
ción 
social 

Compone
ntes 

Implementaci
ón de 
actividades 
deportivas 

Reporte 
estadístico 
con 
información 
generada por 
la operación 
del propio 
programa 

Número de 
personas que se 
registraron a las 
actividades 
deportivas entre el 
número de 
personas que 
asistieron 
regularmente a 
Ellas 

Eficacia Porcentaje Encuesta de 
satisfacción 
sobre la 
calidad y 
alcance de 
las 
actividades 
deportivas 

Participa
ción 
social 

Actividad
es 

Diseñar reglas 
de operación, 
Elaborar y 
publicar 
convocatoria, 
establecer 
punto de 
registro de 
beneficiarios, 
sistematizar 
información 
proporcionada
, seleccionar 
beneficiarios, 
realizar 
gestiones para 
llevar a cabo 
las actividades 
deportivas 

Comparació
n con 
lineamientos 
y 
cumplimient
o de reglas 
de operación 
en tiempo y 
forma 

Análisis de la 
documentación 
creada para la 
operación del 
programa, con 
relación a las 
actividades 
llevadas a cabo 
para la entrega de 
apoyo económico 

De calidad Personas 
satisfechas 
con la 
operación 
del 
programa 

Informe Coordina
ción de 
las áreas 
que 
participa
n en la 
operació
n del 
programa 

 
III.4.6. Consistencia Interna del Programa Social (Lógica vertical) 
 

Aspecto Valoración Propuesta 
de 

modificación Matriz de 
indicadores 2016 

Matriz de 
indicadores 
propuesta 

El fin del programa está vinculado a objetivos o metas 
generales, sectoriales o institucionales 

Satisfactorio  Satisfactorio Sí 
Se incluyen las actividades necesarias y suficientes para la 
consecución de cada componente. 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 
Los componentes son los necesarios y suficientes para lograr 
el propósito del programa. 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 
El propósito es único y representa un cambio específico en las No satisfactorio Satisfactorio Sí 



condiciones de vida de la población objetivo. 
En el propósito la población objetivo está definida con 
claridad y acotada geográfica o socialmente 

Parcial Satisfactorio Sí 
El Propósito es consecuencia directa que se espera ocurrirá 
como resultado de los componentes 

Parcial Satisfactorio Sí 
El objetivo de fin tiene asociado al menos un supuesto y está 
fuera del ámbito del control del programa 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 
El objetivo de propósito tiene asociado al menos un supuesto 
y está fuera del ámbito del control del programa 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 
Si se mantiene el supuesto, se considera que el cumplimiento 
del propósito implica el logro del fin 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 
Los componentes tienen asociados al menos un supuesto y 
está fuera del ámbito del control del programa 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 
Si se mantienen los supuestos, se considera que la entrega de 
los componentes implica el logro del propósito 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 
Las actividades tienen asociado al menos un supuesto y está 
fuera del ámbito del control del programa 

No satisfactorio Satisfactorio Sí 
Si se mantienen los supuestos, se considera que la realización 
de las actividades implica la generación de los componentes 

No satisfactorio Satisfactorio Sí 
 
III.4.7. Valoración del diseño y consistencia de los indicadores para el Monitoreo del Programa Social (Lógica 
Horizontal) 
 

Aspecto Valoración Propuesta 
de 

modificación Matriz de 
indicadores 2016 

Matriz de 
indicadores 
propuesta 

Los indicadores a nivel de fin permiten monitorear el 
programa y evaluar adecuadamente el logro del fin 

No satisfactorio Satisfactorio No 
Los indicadores a nivel de propósito permiten monitorear el 
programa y evaluar adecuadamente el logro del propósito. 

Parcial Satisfactorio No 
Los indicadores a nivel de componentes permiten monitorear 
el programa y evaluar adecuadamente el logro de cada uno de 
los componentes. 

Parcial Satisfactorio No 

Los indicadores a nivel de actividades permiten monitorear el 
programa y evaluar adecuadamente el logro de cada una de las 
actividades. 

Parcial Satisfactorio No 

 
Indicadores 
Matriz 2016 

Valoración del diseño Propuesta de 
Modificación A B C D E F 

FIN No  No  Parcial No  Sí Sí Sí 
PROPOSITO No  No  Parcial No  Sí Sí Sí 
COMPONENTES No  No  Parcial No  Sí Sí Sí 
ACTIVIDADES No  No  Parcial No  No  No Sí 

 
Indicadores 
Matriz 
PROPUESTA 

Valoración del diseño Propuesta de 
Modificación 

A B C D E F No 
FIN Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
PROPOSITO Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
COMPONENT
ES 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
ACTIVIDADE
S 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
 



III.4.8 Resultados de la Matriz de Indicadores 2016 
 

Objetivo Indicador Fórmula 
de 

cálculo 
Tipo 
de 

Indic
ador 

Unida
d de 
Medi

da 

Medios 
de 

Verifica
ción 

Unidad 
Responsable 

Supuestos Acció
n a 

realiz
ar 

Resul
tado 
del 

Indic
ador 

Facilitar el 
ejercicio del 
derecho a la 
salud, a una 
vida digna, al 
desarrollo 
humano y al 
deporte de 
los 
habitantes de 
la 
Delegación. 

Reporte 
estadístico 
con 
información 
generada por 
la operación 
del propio 
programa 

Número 
de 
personas 
a las que 
no se les 
pudo 
atender 
mediante 
la 
implemen
tación de 
actividad
es 
deportiva
s, por 
cien, 
entre el 
número 
de 
personas 
atendidas 

Eficac
ia  

Porce
ntaje 

Reporte 
de 
asistenci
a a las 
activida
des 
deportiv
as y 
compro
bantes 
de 
registro 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Promoción 
Deportiva 

Participaci
ón social 
en el 
registro al 
programa y 
en la 
asistencia a 
las 
actividades 
deportivas 
desarrollad
as en los 
espacios 
públicos, 
generadas 
por el 
programa. 

Ingre
se 
valor 
del 
Indic
ador 
en  

100% 

Mejorar las 
condiciones 
de vida de 
las personas 
beneficiarias 

Reporte 
estadístico 
con 
información 
generada por 
la operación 
del propio 
programa 

Número 
de 
personas 
que 
considera
n haber 
aprendido 
algo a 
través de 
las 
actividad
es 
deportiva
s 
practicad
as por 
cien 

Eficac
ia  

Porce
ntaje 

Encuest
a de 
satisfacc
ión 
sobre la 
calidad 
y 
alcance 
de las 
activida
des 

Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Promoción 
Deportiva 

Participaci
ón social 

Ingre
se 
valor 
del 
Indic
ador 
en  

93.60
% 

Implementac
iónde 
actividadesd
eportivas 

Reporte 
estadísticoco
n 
información
generada por 
laoperación 
delpropio 
programa 

Número 
de 
personas 
que se 
registraro
n a 
lasactivid
ades 
deportiva
s entre el 
número 

Eficac
ia  

Porce
ntaje 

Encuest
a de 
satisfacc
ión 
sobre la 
calidad 
y 
alcance 
de las 
activida
des 

Jefatura de 
UnidadDeparta
mentalde 
PromociónDep
ortiva 

Participaci
ónsocial 

Ingre
se 
valor 
del 
Indic
ador 
en  

95.70
% 



deperson
as que 
asistieron 
regularm
ente 
aellas 

deportiv
as 

Diseñar 
reglas de 
operación, 
Elaborar y 
publicar 
convocatoria, 
establecer 
punto de 
registro de 
beneficiarios, 
sistematizar 
información 
proporcionad
a, 
seleccionar 
beneficiarios, 
realizar 
gestiones 
para llevar a 
cabo las 
actividades 
deportivas 

Comparació
n con 
lineamientos 
y 
cumplimient
o de reglas 
de operación 
en tiempo y 
forma  

Análisis 
de la 
document
ación 
creada 
para la 
operación 
del 
programa
, con 
relación a 
las 
actividad
es 
llevadas a 
cabo para 
la entrega 
de apoyo 
económic
o 

Calida
d 

Perso
nas 
satisfe
chas 
con la 
operac
ión 
del 
progra
ma 

Informe Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Promoción 
Deportiva 

Coordinaci
ón de las 
áreas que 
participan 
en la 
operación 
del 
programa 

Ingre
se 
valor 
del 
Indic
ador 
en  

12304 

 
III.4.9. Análisis de Involucrados 
 

Agente 
participante 

Descripción Intereses Cómo se 
percibe el 
problema 

Poder de 
influencia y 

mandato 
Obstáculos a vencer 

Habitantes 
de la 
delegación 
Tlalpan  

Niñas, niños, jóvenes 
adultos, y adultos 
mayores de la 
Delegación Tlalpan que 
no cuentan con acceso a 
actividades deportivas 

Realizar 
actividades 
físicas y 
deportivas 

Inaccesibilidad 
a actividades 
físicas y 
deportivas 

Alto ya que 
son los 
beneficiarios 
directos de las 
actividades 

De difusión: que las 
personas se enteren de 
la existencia del 
programa 

Promotores 
Deportivos 

Promotores encargados 
de impartir las 
actividades físicas y 
deportivas a la población 

Entregar a 
tiempo la 
documentación 
requerida para 
estar dentro del 
programa 

Falta de 
entrenadores 
deportivos en la 
delegación  

Alto porque 
son los 
encargados de 
impartir las 
actividades 
físicas y 
deportivas a 
los tlalpenses 

Cumplan con 
requisitos solicitados 

Institución 
bancaria 

Medio para realizar las 
transferencias monetarias 

Optimizar los 
mecanismos que 
permitan realizar 

La 
preocupación 
original es que 

Moderado ya 
que solo se 
encarga de las 

Que la logística 
administrativa genere 
errores en la creación 



depósitos 
económicos 

la entidad 
responsable 
tenga 
suficiencia 
presupuestal 
para realizar los 
traspasos 
monetarios 

cuestiones de 
transferencia 
económica 

de las cuentas 
bancarias 

 
III.5. Complementariedad o coincidencia con otros programas sociales  

Programa 
Social 

Quién lo 
opera 

Objetivo 
general 

Población 
objetivo 

Bienes y/o 
servicios que 

otorga 
Otorga 

Complementariedad 
o coincidencia 

Justificación 

Ponte al 
100 

Instituto del 
Deporte de 
la Ciudad 
de México 

Apoyar a las 
Asociaciones 
Deportivas del 
D.F. que 
fomenten el 
deporte en la 
Ciudad de 
México, 
prioritariamente 
a todas aquellas 
disciplinas 
deportivas que 
participan en la 
Olimpiada y 
Paralimpiada 
Nacional, con 
la finalidad de 
elevar el nivel 
competitivo de 
las selecciones 
representativas 
de la Ciudad de 
México. 

Público en 
general 

-Mediciones. Complementariedad Tiene como 
objetivo 
contribuir a 
disminuir los 
índices de 
sobrepeso y 
obesidad a 
través de 
mediciones, 
evaluaciones, 
prescripción 
de ejercicios y 
dietas 
personalizadas 

-Evaluaciones. 

-Prescripción 
de ejercicios y 
dietas 
personalizadas 

 
III.6. Análisis de la Congruencia del Proyecto como Programa Social de la CDMX 
 
El programa “Deporte Comunitario Tlalpan 2016” promueve el derecho al deporte y  promoción de la equidad, es un 
programa de transferencia monetaria y prestación de servicios,  ya que se otorga un apoyo económico a promotores 
deportivos que prestan sus servicios para impartir actividades físicas y deportivas a la población, con ello pretende combatir 
el sedentarismo y problemas cardiovasculares.  
El programa se operó conforme a sus Reglas de Operación publicadas el 29 de enero del 2016 en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 
 
Por lo anterior, el programa social sigue vigente en el año 2017 como: “DEPORTEANDO TLALPAN 2017” 
 
IV. Evaluación de la Operación del Programa Social 
 
IV.1 Estructura Operativa del Programa Social en 2016  

Puesto Formación 
Requerida 

Experiencia 
Requerida 

Funciones Sexo Edad Formación de 
la persona 
ocupante 

Experiencia 
de la persona 

ocupante 



Dirección de 
Desarrollo de 
Actividades 
Deportivas 

No se 
indica en el 
perfil del 
puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Coordinación 
General de la 
operación del 
Programa 

Femenino 38 años Licenciatura en 
psicología  

18 años en la 
administración 
pública 

JUD de 
Promoción 
Deportiva 

No se 
indica en el 
perfil del 
puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Coordinación 
y operatividad 
del Programa 

Masculino 32 años Licenciatura en 
Administración 
de finanzas 

8 años en la 
administración 
pública 

Personal 
autogenerado 

No se 
indica en el 
perfil del 
puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Captura y 
sistematización 
de información 

Masculino 23 años Licenciatura en 
psicología 

2 años en 
administración 
pública  

Personal de 
base 

No se 
indica en el 
perfil del 
puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Apoyo y 
manejo de 
archivo. 

Femenino 35 años Secretaria 20 años en 
administración 
pública  

Personal 
autogenerado 

No se 
indica en el 
perfil del 
puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Apoyo en 
operatividad 
del Programa 

Masculino 50 años Entrenador 
Deportivo 

13 años como 
entrenador 
deportivo 

 
IV.2 Congruencia de la Operación del Programa Social en 2016 con su Diseño 
 
Apartado Reglas de Operación 2016 Cómo se realizó en la 

práctica 
Nivel de 
Cumplimiento 

Justificación 
Introducción A) Antecedentes. Este programa 

tiene como antecedente el programa 
de “Apoyos Económicos a 
Deportistas Destacados y Prospectos 
Deportivos” implementado de2009 al 
2015, a través del cual se entregó 
cada año una ayuda económica a 
aproximadamente 200 deportistas 
destacados. Se trataba de apoyar 
económicamente a talentos 
deportivos que por falta de recursos 
abandonan su carrera deportiva, bajo 
el supuesto de que al priorizar con el 
beneficio económico a deportistas de 
alto rendimiento se evitaría la 
deserción de atletas destacados que 
habitan en la delegación de Tlalpan. 
Sin embargo, son más de seis años 
implementando la misma estrategia 
de fomento deportivo, con resultados 
positivos pero muy limitados en 
relación con mejorar las condiciones 
de vida de los habitantes de la 
demarcación, pues su impacto en 
cuanto al tamaño de la población de 
Tlalpan es apenas perceptible en 
cifras. Por lo anterior, la actual 
administración ha decidido darle un 
giro al fomento deportivo, 
proponiendo una estrategia diferente 
que permita generar posibilidades de 

Se integró al programa a la 
población objetivo que son 
los habitantes de la 
Delegación Tlalpan 
interesados en practicar 
actividades físico 
deportivas, así mismo se 
contó con una red de 
promotores que se les 
otorgo un apoyo 
económico. 

Satisfactorio  



desarrollo deportivo para más 
habitantes, pensando en el deporte 
como una actividad que puede 
contribuir al desarrollo comunitario y 
a construir mejores condiciones de 
salud y de vida de las personas. b) 
Alineación Programática. Programa 
General de Desarrollo del Distrito 
Federal 2013-2018, Eje 1. Equidad e 
Inclusión Social para el Desarrollo 
Humano, Área de Oportunidad 1. 
Salud, Objetivo 5. Reducir el 
sedentarismo físico en la población 
del Distrito Federal. Meta 1. 
Aumentar el tiempo que destinan las 
y los habitantes del Distrito Federal, 
especialmente las niñas, niños y 
adolescentes, a las actividades físicas, 
recreativas y deportivas. Líneas de 
acción. Promover el aumento de la 
oferta y los espacios para la práctica 
de actividades físicas, recreativas y 
deportivas. Promover el 
conocimiento de los beneficios de la 
cultura física y el deporte. c) 
Diagnóstico. La cultura física y el 
deporte juegan un papel 
imprescindible en el desarrollo 
comunitario, el desarrollo social, la 
participación ciudadana, la equidad 
de género y el ejercicio de los 
derechos humanos, pues su fomento y 
promoción están estrechamente 
identificados con el bienestar 
individual y social y, por 
consiguiente, con la construcción de 
condiciones para una vida digna. La 
Organización Mundial de la Salud 
(OMS) afirma que México se 
encuentra entre los tres primeros 
países con mayor número de 
población obesa o con sobrepeso a 
nivel mundial. La obesidad es una 
enfermedad “crónico-degenerativa” 
responsable de desencadenar 
enfermedades como diabetes y 
afecciones del corazón. Aunado a lo 
anterior, no existen programas de 
activación física de manera 
sistematizada en el país, lo que afecta 
negativamente en la salud pública. De 
igual forma, los apoyos o subsidios 
existentes no incluyen medios para el 
fortalecimiento de actividades físicas 
que contribuyan al sano desarrollo de 
la población de la delegación. En ese 



sentido, la promoción deportiva 
representa una actividad socio-
cultural que permite el 
enriquecimiento del individuo en el 
seno de la sociedad y contribuye a 
mejorar la relación, el conocimiento y 
la expresión personal; además, es un 
factor de integración social, fuente de 
recreación, salud, educación y 
bienestar. La construcción de estos 
principios permite la participación 
activa de la ciudadanía, 
principalmente de la población 
vulnerable, por lo que es de suma 
importancia implementar políticas 
públicas adecuadas en esta materia, 
impactando directamente en la 
convivencia social, en los niveles de 
bienestar y en la construcción de una 
vida digna individual y colectiva. 
Población Objetivo: Habitantes de la 
delegación que quieran participar en 
actividades físicas y deportivas, así 
como deportistas interesados en 
promover el deporte, organizando e 
instruyendo a otros vecinos de su 
colonia, barrio, pueblo o comunidad 
en actividades de activación física o 
deportivas en los espacios públicos 
de la Delegación Tlalpan. Población 
Beneficiada: Once mil habitantes de 
la Delegación de Tlalpan que quieran 
participar en actividades físicas y 
deportivas, así como Promotores que 
se dividen en: 60 promotores 
deportivos en comunidad, 05 
coordinadores de zona, 01 
coordinador General, y 02 personas 
de apoyo logístico; organizando e 
instruyendo a otros vecinos de su 
colonia, barrio, pueblo o comunidad 
en actividades de activación física o 
deportivas dentro de los espacios 
públicos de la Delegación Tlalpan. 

I. Dependencia 
o Entidad 
Responsable del 
Programa 

1.1. Delegación Tlalpan, órgano 
político-administrativo responsable 
de la ejecución del programa. 1.2. 
Dirección General de Desarrollo 
Social es (coordinación para la 
implementación del programa), 
Dirección de Desarrollo de 
Actividades Deportivas (seguimiento, 
verificación, supervisión y control del 
programa) y Jefatura de Unidad 
Departamental de Promoción 
Deportiva (operación, 

La Dirección de Desarrollo 
de Actividades Deportivas 
estuvo en coordinación con 
la Dirección General de 
Desarrollo Social para la 
implementación del 
programa, seleccionando 
los espacios públicos 
donde se llevaría a cabo el 
mismo, asimismo la 
Dirección de Desarrollo de 
Actividades Deportivas 

Satisfactorio Cada área fue 
responsable de 
lo estipulado  



instrumentación, atención a las 
solicitudes de las personas 
interesadas en ser beneficiarias del 
programa, concentración, resguardo y 
sistematización de documentación) 

superviso la operación del 
programa,, dando visto 
bueno a la actividades, 
módulos y lista de 
beneficiarios del programa, 
a su vez la Jefatura de 
Unidad Departamental de 
Promoción Deportiva se 
encargó de la operación, 
sistematizando y 
seleccionando a los 
promotores, así como 
coordinando las 
actividades impartidas por 
los mismos. 

II. Objetivos y 
Alcances 

II.1. Objetivo General. Coadyuvar 
en el aumento de las actividades 
deportivas gratuitas al alcance de 
cualquier persona, incentivando con 
ello, la activación física y deportiva 
en la comunidad, orientada a mejorar 
la salud y a prevenir enfermedades 
crónicas degenerativas de los 
habitantes de la Delegación Tlalpan. 
Lo anterior, a través de la entrega de 
apoyos económicos anuales a 
Promotores a saber: 60 Promotores 
Deportivos en Comunidad con un 
apoyo anual para c/u de $44,000.00 
(cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 
M.N.) a, 05 Coordinadores de Zona 
con apoyo anual de $66,000 c/u 
(sesenta y seis mil pesos 00/100 
M.N.), 01 Coordinador General con 
apoyo económico anual de 
$99,000.00 (noventa y nueve mil 
pesos) y 2 personas de apoyo 
logístico con apoyo anual de 
$64,900.00 c/u (sesenta y cuatro mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). 
Cabe mencionar que los Promotores 
prestarán servicios a la delegación 
exclusivamente durante la 
implementación del programa del 
mes de febrero a diciembre de 2016, 
por lo tanto, se trata de una actividad 
ajena al contenido del Capítulo 1,000 
del Clasificador por Objeto del Gasto 
del Distrito Federal. II.2. Objetivos 
Específicos. • Convocar a las 
personas deportistas interesadas en 
ser Promotores a efecto de que 
soliciten en tiempo y forma su 
incorporación como beneficiarias del 
programa; • Convocar a las personas 
interesadas en realizar actividades 

Se generó una 
convocatoria para las 
personas interesadas en 
participar como 
Promotores o en las 
actividades físicas y 
deportivas, se sistematizo 
la documentación de los 
mismos y  fueron 
seleccionados aquellos que 
cumplieron con los 
requisitos, formando una 
red de Promotores a 
quienes se les entrego un 
apoyo económico mensual. 
Se realizó un  padrón de 
beneficiarios el cual se 
actualizo cuando fue 
necesario. Se incluyó al 
programa a toda persona 
interesada sin distinción 
alguna coadyuvando en el 
derecho a la salud, una 
vida digna, al desarrollo 
humano, al derecho social 
del deporte y promoción 
de la equidad de las 
personas beneficiarias del 
programa. 

Satisfactorio Se realizaron 
las actividades 
correspondient
es para 
alcanzar los 
objetivos 



físicas deportivas a efecto de que 
asistan a las clases impartidas por los 
beneficiarios; • Sistematizar la 
documentación presentada por las 
personas interesadas, a efecto de 
delimitar si cumplen con los 
requisitos; • Consolidar una red de 
Promotores en los diversos espacios 
públicos de la Delegación: • Entregar 
el apoyo económico y material a los 
Promotores en los plazos señalados 
en las Reglas de Operación; • 
Mantener actualizado el padrón de 
personas beneficiarias, tanto de 
Promotores como de asistentes a las 
actividades deportivas en los espacios 
públicos; • Procurar en la inclusión 
de este programa a beneficiarios en 
condiciones de equidad de género y 
diversidad; y • Coadyuvar en el 
ejercicio del derecho a la salud, a una 
vida digna, al desarrollo humano, al 
derecho social del deporte y 
promoción de la equidad de las  
1personas beneficiarias del programa. 
Con la operación del programa social 
de transferencia monetaria y material, 
se atenderá once mil habitantes de la 
Demarcación que en el año 2016 
practicarán o promoverán el deporte. 
Se conformará un grupo de 60 
promotores deportivos en comunidad, 
05 coordinadores de zona, 01 
coordinador General, y 02 personas 
de apoyo logístico, ampliando las 
oportunidades de activación 
deportiva y comunitaria en la 
demarcación. 

III. Metas 
Físicas 

Con base en lo dispuesto por los 
artículos 27 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito Federal, y el 
artículo 47 de su Reglamento, se 
indica que en el Ejercicio Fiscal 
2016, por cuestiones de índole 
presupuestal, el programa de 
desarrollo social no está en 
condiciones de alcanzar la 
universalidad, por tanto, las metas 
físicas son las siguientes: III.1. De 
Operación. • Atender a once mil 
deportistas (mismo número de 
personas de población beneficiaria), a 
través de las actividades deportivas 
impartidas por Promotores divididos 
en: 60 Promotores deportivos 
comunitarios, 05 coordinadores de 

Se atendieron a once mil 
habitantes de la 
demarcación con 
actividades físicas y 
deportivas impartidas por 
60 promotores deportivos, 
supervisados y 
coordinados por 5 
coordinadores de zona. Se 
contó con un coordinador 
general quien organizo y 
evaluó el trabajo en 
campo, así mismo se tuvo 
el apoyo de 2 personas de 
apoyo logístico quienes se 
encargaron de llevar a los 
puntos de las actividades el 
material que se necesitaba. 

Satisfactorio Se cumplieron 
las metas 
estipuladas 



zona, 01 coordinador General, y 02 
personas de apoyo logístico. • Apoyar 
con un total $3,200,000.00 (tres 
millones doscientos mil pesos 00/100 
M.N.) en el año a razón de: 60 
Promotores Deportivos en 
Comunidad con apoyo económicos 
anual c/u de $44,000.00 (cuarenta y 
cuatro mil pesos mil pesos 00/100 
M.N.) a 05 Coordinadores de Zona 
con apoyo anual para c/u de 
$66,000.00 (sesenta y seis mil pesos 
00/100 M.N.), 01 Coordinador 
General con apoyo económico anual 
de $99,000.00 y 02 personas de 
apoyo logístico con apoyo anual c/u 
de $64,900.00 (sesenta y cuatro mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). • 
Cada uno de los Promotores 
Deportivos, desarrollará actividades 
deportivas dirigidas a la población. 
Los Coordinadores de Zona serán los 
encargados de supervisar y coordinar 
a los Promotores Deportivos, el 
Coordinador General planeará, 
organizará y evaluará el trabajo en 
campo, asimismo las personas de 
apoyo logístico tendrán las tareas de 
llevar los equipos y materiales 
necesarios a los puntos de actividad. 
El tiempo que destinarán para 
desarrollar su actividad será de un 
mínimo de 32 horas a la semana, en 
los espacios públicos que para tal 
efecto designe la Dirección de 
Desarrollo de Actividades 
Deportivas, siendo posible que sus 
actividades las desarrollen en más de 
dos lugares distintos dentro de la 
delegación. Además deberán entregar 
un informe mensual y listas de 
asistencia a su actividad, lo cual 
entregarán a la Jefatura de Unidad 
Departamental de Promoción 
Deportiva para el seguimiento de las 
metas. III.2. De Resultados. 
Coadyuvar en la mejora de la salud y 
calidad de vida de los habitantes de la 
Delegación Tlalpan, logrando 
aumentar las actividades deportivas 
gratuitas al alcance de cualquier 
persona, facilitando el ejercicio del 
derecho a la salud, a una vida digna, 
al desarrollo humano y al deporte de 
las once mil habitantes de la 
Delegación. 

Los Promotores 
Deportivos realizaron un 
reporte mensual donde se 
plasmaron las actividades 
y horas desarrolladas, las 
cuales fueron 32 
semanales. 



IV. 
Programación 
Presupuestal 

IV.1. Monto total autorizado: 
$3,2000,000.00 (tres millones dos 
cientos mil pesos 00/100 M.N.), el 
cual podrá sufrir modificaciones de 
acuerdo con lo autorizado en el 
Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal y con el gasto autorizado por 
la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. IV.2. 
Monto unitario anual por Promotor: 
Los apoyos se entregarán en once 
ministraciones mensuales durante el 
Ejercicio Fiscal 2016. • Promotores 
Deportivos en Comunidad con apoyo 
económicos anual c/u de $44,000.00 
(cuarenta y cuatro mil pesos mil 
pesos 00/100 M.N.). • Coordinadores 
de Zona con apoyo anual para c/u de 
$66,000.00 (sesenta y seis mil pesos 
00/100 M.N.) • Coordinador General 
con apoyo económico anual para c/u 
de $99,000.00 (noventa y nueve mil 
pesos 00/100 M/N) y. • Personal de 
apoyo logístico con apoyo anual para 
c/u de 64,900.00 (sesenta y cuatro mil 
novecientos pesos 00/100 M.N.). El 
apoyo económico se entregará a las 
personas beneficiarias, a través de la 
emisión de cheques, órdenes de pago, 
entrega de monederos electrónicos o 
por medio de cualquier instrumento 
de transferencia monetaria. 

Se entregaron  apoyos 
económicos mensuales  a 
los Promotores 
Deportivos, Coordinadores 
de zona, Coordinador 
General y a las personas de 
apoyo logístico a través de 
cheques. 

Satisfactorio Fue ejecutado 
el programa 
con el 
presupuesto 
asignado 

V. Requisitos y 
Procedimientos 
de Acceso 

V.1. Difusión. Una Vez que las 
Presentes Reglas Operación se hayan 
publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, en la página oficial 
de la Delegación en internet y en las 
redes sociales de la Delegación 
Tlalpan, la Dirección de Desarrollo 
de Actividades Deportivas, diseñará y 
elaborará un extracto que contendrá 
los requisitos, documentación, 
lugares, fechas de registro y criterios 
de selección de las personas 
beneficiarias del programa. La 
Jefatura de Unidad Departamental de 
Promoción Deportiva entregará los 
extractos de la convocatoria por 
medio de acciones en territorio, a 
través de folletos informativos a 
efecto de informar sobre la operación 
del programa. En caso de que se 
presente alguna modificación a las 
reglas de operación del programa, 
ésta se hará pública a través de la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y 

Se elaboró  una 
convocatoria la cual fue 
publicada en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal 
el 29 de enero de 2016 y 
en la página oficial de la 
Delegación Tlalpan, así 
mismo en las colonias y 
pueblos donde se imparte 
el programa. De igual 
manera fueron publicadas 
sus modificaciones 
publicadas en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de 
México de fechas 27 de 
julio y 20 de septiembre de 
2016. Las Personas 
beneficiarias con el apoyo 
económico cumplieron con 
todos los requisitos y 
entregaron los documentos 
solicitados, así mismo 
entregaron informes 
mensuales de sus 

Satisfactorio Las personas 
beneficiadas 
cumplieron 
con los 
requisitos 
establecidos 



en la página oficial de Internet de la 
Delegación. Las personas interesadas 
también podrán recibir información 
sobre cualquier aspecto relacionado 
con la implementación del programa 
podrán acudir de lunes a viernes, en 
un horario de 10:00 a 18:00 horas, a 
la Dirección de Desarrollo de 
Actividades Deportivas, sita en 
Insurgentes Sur sin número, casi 
esquina con Periférico, colonia 
Parque del Pedregal. V.2. Requisitos 
de Acceso. V.2.1. Requisitos. Las 
personas interesadas en ser 
beneficiarias como Promotores 
deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: • Después de la 
publicación de las presentes Reglas 
de Operación se tendrán 05 días 
hábiles para presentar la solicitud de 
inscripción al programa. • No ser 
persona beneficiaria de otro apoyo 
económico de la misma naturaleza; • 
No ser persona trabajadora de la 
Delegación Tlalpan bajo régimen 
laboral alguno; • Contar con 
disponibilidad de horario; • 
Demostrar el dominio de habilidades 
deportivas, y • Firmar la solicitud de 
registro y una carta compromiso con 
motivo de su solicitud, donde conste 
que conoce el contenido y los 
alcances del programa. Las personas 
interesadas en ser beneficiarias de las 
actividades deportivas deberán 
presentarse en los lugares donde se 
desarrollen dichas actividades e 
integrarse de manera directa. 
Únicamente deberán registrarse en un 
listado de participación. V.2.2. 
Documentos. Las personas 
interesadas en ser beneficiarias como 
Promotores del programa deberán 
presentar la siguiente documentación 
en original y en una copia fotostática 
simple para la creación del 
expediente respectivo: • Acta de 
nacimiento; • Clave Única de 
Registro de Población (CURP); • 
Comprobante de domicilio expedido 
en 2016. Puede ser cualquiera de los 
siguientes documentos: Boleta de 
cobro de Derechos por el Suministro 
de Agua, boleta de cobro del 
Impuesto Predial, boleta de cobro de 
servicio telefónico doméstico, boleta 

actividades desarrolladas. 



de cobro de suministro de gas 
doméstico, boleta de cobro de 
suministro de energía eléctrica, 
contrato de arrendamiento vigente o 
constancia de residencia vigente 
expedida por la Delegación Tlalpan; • 
Identificación oficial vigente con 
fotografía. Puede ser cualquiera de 
las siguientes: Credencial para Votar 
emitida por el Instituto Federal 
Electoral o Instituto Nacional 
Electoral, Cédula Profesional emitida 
por la Secretaría de Educación 
Pública, Cartilla del Servicio Militar 
expedida por la Secretaría de la 
Defensa Nacional o Pasaporte 
expedido por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y • Currículum 
vitae actualizado en el que conste la 
experiencia laboral, docente o 
académica en actividades deportivas 
relacionadas con la operación del 
programa, acompañado con los 
documentos comprobatorios 
correspondientes. A ninguna persona 
se le solicitarán mayores o menores 
requisitos que los contenidos en estas 
Reglas de Operación. En ningún 
caso, las o los servidores públicos 
podrán solicitar o proceder de manera 
diferente de lo establecido en estas 
Reglas de Operación. V.3.1. 
Criterios de Selección. La forma en 
que se accederá al programa será a 
través de solicitud mediante lo 
establecido en las Reglas de 
Operación, cuya recepción de 
solicitudes y atención, estará a cargo 
de la Jefatura de Unidad 
Departamental de Promoción 
Deportiva, ubicada en Insurgentes 
Sur sin número, casi esquina con 
Periférico, colonia Parque del 
Pedregal, en un horario de 10:00 a 
14:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, 
a partir de la fecha que estipule la 
convocatoria Los aspirantes deberán 
entregar la documentación completa 
y en el orden que se señale en las 
Reglas de Operación. No habrá 
prórroga en la fecha ni horario límite 
de entrega, a menos que las metas no 
se hayan alcanzado. La Dirección de 
Desarrollo de Actividades Deportivas 
en caso de necesitar aclarar datos de 
la información aportada por el 



aspirante a Promotores, podrá 
requerirle a éste, una entrevista para 
valorar la acreditación de su 
documentación. Una vez concluido el 
plazo señalado para la inscripción, la 
Dirección de Desarrollo de 
Actividades Deportivas y la Jefatura 
de Unidad Departamental de 
Promoción Deportiva realizarán una 
revisión y evaluación minuciosa de 
cada uno de los aspirantes, así como 
de los documentos requeridos en las 
Reglas de Operación, para determinar 
la selección e inclusión de los 
Promotores. En el caso de los 
beneficiarios de las clases deportivas, 
estos tendrán que presentarse en los 
lugares y horarios que se establezcan 
en las Reglas de Operación, con su 
documentación correspondiente. El 
padrón de personas beneficiarias será 
publicado en la página oficial de 
Internet de la Delegación y en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 34 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito Federal y 50 de 
su Reglamento. Las personas que no 
aparezcan en la lista de quienes 
recibirán apoyo económico con 
motivo de la implementación del 
programa habiendo cumplido con los 
requisitos y entregado la 
documentación completa requerida, 
conformarán una Lista de Espera, 
para que, en caso de ser necesario 
sustituir a un beneficiario Promotor 
deportivo, puedan ser consideradas 
durante el Ejercicio Fiscal 2016. En 
caso de realizarse sustituciones, las 
personas de la Lista de Espera que se 
conviertan en personas beneficiarias, 
recibirán la parte proporcional del 
apoyo económico que corresponda, 
de acuerdo con la cantidad de dinero 
que haya sido entregada a la persona 
que fue dada de baja. La Dirección 
General de Desarrollo Social dará 
aviso por escrito a la Dirección de 
Recursos Financieros y 
Presupuestales, sobre cualquier alta o 
baja de la lista de personas 
beneficiarias del programa, a efecto 
de actualizar la lista de las personas 
que reciben apoyo económico, 
motivo de la implementación del 



programa. V.3.2. Restricciones. 
Tratándose de Promotores, la 
recepción de documentación y el 
proceso de registro al programa, no 
garantiza la entrega del apoyo 
económico, exclusivamente le 
permiten a la persona solicitante, 
participar en el inicio del trámite. 
Dicha solicitud estará sujeta a la 
revisión y valoración de la 
documentación correspondiente. 
Tratándose de personas beneficiarias 
de las actividades deportivas en 
comunidad, la restricción será la 
entrega de la documentación y el 
cupo de las instalaciones donde se 
lleven a cabo las clases. El programa 
puede ser suspendido por la 
Delegación sin incurrir en 
responsabilidad alguna. V.3.3. 
Requisitos de Permanencia, 
Causales de Baja o Suspensión 
Temporal. Será requisito de 
permanencia para las personas 
beneficiarias como Promotores: 
Entregar informes de actividades el 
último viernes de cada mes, así como 
listas de asistencia de las personas 
beneficiarias asistentes a las clases, 
testigos visuales que registren su 
trabajo y un calendario de actividades 
mensual que corresponda a las horas 
destinadas al desarrollo de su 
actividad. Será la Jefatura de Unidad 
Departamental de Promoción 
Deportiva, la encargada del 
seguimiento y la responsable de 
generar con la información que 
proporcione cada Promotor, un 
informe general que entregará cada 3 
meses al Director General de 
Desarrollo Social. Son causales de 
baja del listado de personas 
beneficiarias como Promotores, y por 
lo tanto de retiro del apoyo 
económico motivo del presente 
programa, las que se mencionan a 
continuación: • Cuando se compruebe 
la duplicidad como persona 
beneficiaria en este programa o en 
otros programas de apoyo económico 
que opere la Delegación Tlalpan; • 
Cuando se verifique que la persona 
beneficiaria no cumple con los 
requisitos señalados en las presentes 
reglas de operación; • Cuando se 



tenga conocimiento documental y 
fehaciente de que la persona 
beneficiaria cuenta con algún apoyo 
económico de la misma naturaleza; • 
Cuando la persona beneficiaria 
renuncie a la ayuda por voluntad 
propia. En este caso, deberá firmar el 
formato de baja establecido para tal 
fin; • Cuando se compruebe que la 
persona beneficiaria haya 
proporcionado información o 
documentación falsa; • Cuando la 
persona beneficiaria no de 
continuidad con los trámites que 
permitan la entrega del apoyo 
económico; • Cuando la persona 
beneficiaria como Promotores, se 
incorpore como servidor o 
funcionario públicos en la 
Administración Pública Federal o 
Local; • Cuando la persona 
beneficiaria, sin previo aviso y por 
más de una semana consecutiva, 
suspenda la realización de las 
actividades por las cuales se le 
entrega el apoyo económico motivo 
de la implementación del programa; o 
• Cuando la persona beneficiaria 
fallezca. En el caso de las personas 
beneficiarias que acudan a las clases 
impartidas, se les podrá dar de baja, 
si no acuden de manera regular a las 
actividades deportivas a las que se 
inscriban, habiendo personas 
interesadas en participar y por 
cuestión de cupo no pudieron hacerlo. 

VI. 
Procedimientos 
de 
Instrumentación 

VI.1. Operación. La Jefatura de 
Unidad Departamental de Promoción 
Deportiva, estará encargada del 
registro y recepción de 
documentación de las personas 
interesadas en ser beneficiarias del 
programa, a las cuales les entregará 
un comprobante impreso con un 
número de folio único que acreditará 
su registro y con el cual podrán dar 
seguimiento a su solicitud, en caso de 
que la documentación que se 
entregue incompleta, se asentará en el 
registro de la solicitud. Los datos 
personales de quienes soliciten 
incorporación al programa, así como 
la demás información generada y 
administrada, se regirán por lo 
establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 

La Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Promoción Deportiva 
realizo el registro y 
recepción de documentos 
de las personas interesadas 
en ingresar al programa 
como Promotor, 
posteriormente sistematizo 
la información para 
determinar  a los 
beneficiarios y realizar una 
relación, misma que envió 
a la Dirección de 
Actividades Deportivas a 
fin de dar visto bueno y 
enviar  a la Dirección 
General de Desarrollo 
Social, quien envío  a la 
Dirección de Recursos 

Satisfactorio Se cumplieron 
con los 
procedimiento
s establecidos  



Información Pública y la Ley de 
Protección de Datos Personales del 
Distrito Federal. De acuerdo a lo 
estipulado en el artículo 38 de la Ley 
de Desarrollo Social para el Distrito 
Federal, y 60 de su Reglamento, 
todos los formatos utilizados en la 
operación del programa, llevarán 
impresa la siguiente leyenda: “Este 
programa es de carácter público, no 
es patrocinado ni promovido por 
partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de este programa 
con fines políticos electorales, de 
lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este 
programa en el Distrito Federal, será 
sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad 
competente”. Además, llevarán la 
siguiente leyenda: “Todos los 
trámites a realizar y los formatos 
creados para la operación del 
programa son gratuitos”. Una vez 
alcanzada la meta programada, se 
procederá de la siguiente manera: • 
La Jefatura de Unidad Departamental 
de Promoción Deportiva, 
sistematizará la documentación 
proporcionada por las personas 
interesadas en ser beneficiarias del 
programa, a efecto de determinar si 
cumplen con los requisitos y 
entregaron la documentación 
completa solicitada, con lo cual, 
procederá a elaborar una lista 
preliminar de personas beneficiarias. 
• Si al agotar esta etapa, hubiese un 
número mayor de solicitantes al 
número de personas beneficiarias 
correspondientes a la meta 
programada, se procederá a 
seleccionar de acuerdo al resultado de 
la valoración del perfil de la persona 
solicitante. • Una vez concluida la 
lista de personas beneficiarias, ésta 
será remitida por la Jefatura de 
Unidad Departamental de Promoción 
Deportiva, a la Dirección de 
Desarrollo de Actividades 
Deportivas, quien le dará validez al 
cumplimiento de las reglas de 
operación del programa, 

Financieros y 
Presupuestales para llevar 
a cabo los trámites 
correspondientes para la 
entrega del apoyo 
económico. La Jefatura de 
Unidad Departamental fue 
la encargada de avisar a los 
beneficiarios los 
mecanismos para la 
entrega del mismo, a través 
de llamadas telefónicas. 



posteriormente enviará la lista a la 
Dirección General de Desarrollo 
Social, para su validación final y para 
su publicación en la página oficial de 
Internet de la Delegación; también 
para la continuación de los trámites 
administrativos a que haya lugar para 
la entrega del apoyo económico. • La 
Dirección General de Desarrollo 
Social, enviará a la Dirección de 
Recursos Financieros y 
Presupuestales, el listado de personas 
beneficiarias como Promotores del 
programa, mismo que incluirá el 
nombre de la persona y su Clave 
Única de Registro de Población; lo 
anterior, para que se lleven a cabo los 
trámites necesarios, a efecto de que 
se entreguen los apoyos económicos. 
• La Jefatura de Unidad 
Departamental de Promoción 
Deportiva, informará a las personas 
beneficiarias a través de llamadas 
telefónicas, sobre los lugares, fechas 
y horarios en los que se les entregará 
el apoyo económico; así como los 
mecanismos que se aplicarán en caso 
de que no puedan recogerlos en las 
fechas estipuladas para tal efecto. Se 
hará de conocimiento del Órgano de 
Control Interno en la Delegación 
Tlalpan, sobre la realización de 
eventos en los cuales se haga la 
entrega del apoyo económico; y • La 
Jefatura de Unidad Departamental de 
Promoción Deportiva, será la 
responsable de resguardar la 
información y los expedientes de las 
personas solicitantes, así como de las 
beneficiarias. La Dirección de 
Desarrollo de Actividades 
Deportivas, será la encargada de 
determinar los lugares y horarios en 
que cada Promotores desempeñará 
sus funciones, así como de aprobar 
sus calendarios de trabajo. VI.2. 
Supervisión y Control. La Dirección 
General de Desarrollo Social, 
perteneciente la Delegación Tlalpan, 
será la responsable de validación 
final de cada una de las etapas que 
den cumplimiento a la operación del 
programa. La Dirección de 
Desarrollo de Actividades 
Deportivas, será la instancia 
encargada de llevar a cabo el 



seguimiento, la supervisión y control 
del cumplimiento de los 
procedimientos dispuestos en las 
reglas de operación del programa. La 
Jefatura de Unidad Departamental de 
Promoción Deportiva, será la 
encargada de la evaluación interna 
del programa, a que hace referencia 
la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal. 

VII. 
Procedimiento 
de Queja o 
Inconformidad 
Ciudadana 

Si alguna persona considera que ha 
sido perjudicada en la aplicación del 
programa, ya sea por una acción u 
omisión de una o un servidor público, 
podrá, en primera instancia, presentar 
una queja o inconformidad, ya sea de 
manera verbal o por escrito, ante la 
Dirección de Desarrollo de 
Actividades Deportivas, sita en 
Insurgentes Sur sin número, casi 
esquina con Periférico, colonia 
Parque del Pedregal, de lunes a 
viernes en un horario de 10:00 a 
18:00 horas, donde será atendida 
personalmente y de ser necesario, se 
emitirá respuesta por escrito en un 
plazo máximo de diez días hábiles. 
En caso de que la Dirección 
Desarrollo de Actividades 
Deportivas, no resuelva con base en 
las pretensiones del quejoso, la 
persona interesada podrá presentar 
una queja ante la Procuraduría Social 
del Distrito Federal, sita en Calle 
Vallarta, Número 13, Colonia 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc; 
y/o ante el Órgano de Control Interno 
de la Delegación Tlalpan, sito en 
Calle San Fernando número 84, 
Colonia Tlalpan Centro, planta baja. 
También podrá registrar su queja a 
través del Servicio Público de 
Localización Telefónica 
“LOCATEL”, quien deberá turnarla a 
la Procuraduría Social del Distrito 
Federal y en su caso a la instancia 
correspondiente, para su debida 
investigación. 

Se incorporó el apartado, 
sin embargo no se recibió 
ninguna queja. 

Satisfactorio No se recibió 
ninguna queja 
o 
inconformidad 

VIII. 
Mecanismos de 
Exigibilidad 

Los casos en los que se podrán exigir 
los derechos por incumplimiento o 
por violación de los mismos son los 
siguientes: a) Cuando una persona 
solicitante cumpla con los requisitos 
y criterios de inclusión para acceder 
al programa y exija a la autoridad 
administrativa ser beneficiaria del 

Se incorporó el apartado, 
sin embargo no hubo casos 
por incumplimiento 

Satisfactorio No hubo 
exigencias por  
incumplimient
o o violación  



mismo. b) Cuando la persona 
beneficiaria de un programa social 
exija a la autoridad que se cumpla 
con dicho derecho de manera integral 
en tiempo y forma, como lo establece 
el programa. c) Cuando no se pueda 
satisfacer toda la demanda de 
incorporación a un programa por 
restricción presupuestal, y éstas 
exijan que las incorporaciones sean 
claras, transparentes, equitativas, sin 
favoritismos, ni discriminación. Se 
garantiza que todas las personas que 
cumplan con los requisitos y 
presenten la documentación completa 
a que hacen referencia las reglas de 
operación del programa, podrán 
solicitar el registro. Para la 
elaboración del padrón de personas 
beneficiarias, no se aplicarán 
favoritismos, ni discriminación; las 
condiciones serán claras, 
transparentes, equitativas y 
calendarizadas. Con los mecanismos 
implementados para la elaboración 
del padrón se fomenta la equidad 
social, de género, logrando igualdad 
en la diversidad. La Contraloría 
General del Gobierno del Distrito 
Federal, sita en Avenida Tlaxcoaque, 
Número 8, Edificio Juana de Arco, 
Colonia Centro, Teléfono 5627-9700; 
es el órgano competente para conocer 
las denuncias de violación e 
incumplimiento de derechos en 
materia de desarrollo social. 

IX. 
Mecanismos de 
Evaluación e 
Indicadores 

Tal como lo establece el artículo 42 
de la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal, la Evaluación 
Externa del programa social será 
realizada de manera exclusiva e 
independiente por el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social del 
Distrito Federal, en caso de 
encontrarse considerado en su 
Programa Anual de Evaluaciones 
Externas. La Evaluación Interna se 
realizará en apego a lo establecido en 
los Lineamientos para la Evaluación 
Interna de los Programas Sociales, 
emitidos por el Consejo de 
Evaluación del Desarrollo Social del 
Distrito Federal y que los resultados 
serán publicados y entregados a las 
instancias que establece el artículo 42 
de la Ley de Desarrollo Social para el 

Se incorporaron los 
mecanismos y la Matriz de 
Indicadores sin embargo 
no fue correctamente 
formulada 

Parcial Las fórmulas 
de indicadores 
no están 
correctamente 
por lo que se 
contempló 
modificarlos 
en el año 2017 



Distrito Federal, en un plazo no 
mayor a seis meses después de 
finalizado el ejercicio fiscal. La 
Jefatura de Unidad Departamental de 
Promoción Deportiva, en apego a lo 
establecido en los Lineamientos para 
la Evaluación Interna de los 
Programas Sociales, emitidos por el 
Consejo de Evaluación del Desarrollo 
Social del Distrito Federal, realizará 
la evaluación interna del programa a 
que hace referencia el artículo 42 de 
la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal. Para la realización 
de la evaluación interna, se empleará 
información generada en campo, tal 
como encuestas y entrevistas, 
información generada por el propio 
programa, además de la denominada, 
“Matriz FODA”: 
http://www.matrizfoda.com/ 

X. Formas de 
Participación 
Social 

Con base en lo dispuesto por la Ley 
de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal, la sociedad podrá 
participar activamente en el programa 
de desarrollo social. Podrán participar 
en la modalidad de información, 
consulta y evaluación, ya sea de 
manera individual y/o colectiva a 
través de algún órgano de 
representación ciudadana. La 
participación se hará efectiva en 
cualquier momento, a petición de la 
persona interesada; las propuestas 
realizadas, serán tomadas en cuenta 
por la Dirección General de Cultura, 
quien determinará la forma en la que 
han de aplicarse en la operación del 
programa, siempre y cuando no 
contravengan lo dispuesto en las 
reglas de operación del programa de 
desarrollo social. 

Se ingresó el apartado sin 
embargo no se recibieron 
solicitudes 

Satisfactorio No se 
recibieron 
solicitudes de 
participación  

XI. 
Articulación 
con Otros 
Programas 
Sociales 

No aplica Se incluyó el apartado Satisfactorio Se integró el 
apartado sin 
embargo no 
hay 
articulación 
con otros 
programas 

 
IV.3. Avance en la Cobertura de la Población Objetivo del Programa Social en 2016  
 

Perfil requerido por el programa 
social 

Porcentaje de personas 
beneficiarias que cubrieron el 

perfil en 2016 
Justificación 

Preferentemente ser habitante de la 100% Se encuentran incorporados al padrón de 



delegación Tlalpan  beneficiarios como promotores a personas 
de otras delegaciones, las personas 
atendidas con actividades físicas y 
deportivas son habitantes de la delegación 
Tlalpan 

Dominio de habilidades deportivas, 100% Todos los beneficiados como Promotores 
comprobaron con documentación tener 
experiencia deportiva  

No ser persona trabajadora de la 
Delegación Tlalpan bajo régimen 
laboral alguno 

100% Ninguno de los beneficiaros como 
Promotores esta contratados por la 
delegación Tlalpan 

 
Con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades y no discriminación en el acceso y que los beneficios lleguen a la 
población objetivo, el programa social recibió sin distinción alguna las solicitudes para ser Promotor, una vez seleccionado 
como beneficiario se integran a un padrón de beneficiarios donde se indica nombre, CURP y cantidad del apoyo y 
exclusivamente el beneficiado podrá recibir el apoyo. Así mismo para los beneficiarios de las actividades deportivas se 
recibieron a todo el interesado y durante la ejecución del programa, los coordinadores de zona y el coordinador general 
realizaron visitas de supervisión. 
 
IV.4. Descripción y Análisis de los Procesos del Programa Social 
 
Proces
o en el 
Model

o 
Gener

al 

Nombre del 
o los 

Procesos 
identificado

s como 
equivalentes Sec

uen
cia

 

A B C D E F G H I 

Planeac
ión 

Planeación  
de Reglas de 
Operación 

1 Elaboración 
de reglas de 
operación  

Enviar ha 
visto bueno las 
reglas de 
operación  

30 
días 
hábile
s 

2 - Equipo 
de 
cómputo 
en la 
oficina 
de la 
JUD de 
Promoci
ón 
Deportiv
a 

Proyect
o de 
Reglas 
de 
Operaci
ón  

Reglas 
de 
Operaci
ón 

Hoja 
de 
proce
samie
nto de 
texto, 
hoja 
de 
cálcul
o. 

Difusió
n 

Publicación 
de las Reglas 
de 
Operación   

2 Envío de 
reglas de 
operación a 
la Gaceta 
Oficial de la 
CDMX 

Reglas de 
operación 
publicadas en 
gaceta oficial 
de la CDMX 

15 
días 
hábile
s 

2 - Equipo 
de 
cómputo 
en la 
oficina 
de la 
JUD de 
Promoci
ón 
Deportiv
a 

Reglas 
de 
Operaci
ón 

Reglas 
de 
Operaci
ón 

 

Solicitu
d 

Publicación 
de la 
Convocatori
a del 
Programa 
Social 

3 Elaboración 
de 
convocatoria  

Publicación de 
convocatoria 
en la página 
oficial de la 
delegación y 
en la gaceta 
oficial de la 

15 
días 
hábile
s 

2 - Equipo 
de 
cómputo 
en la 
oficina 
de la 
JUD de 

Convoc
atoria 
del 
progra
ma 

convoc
atoria 

Hoja 
de 
proce
samie
nto de 
texto, 
hoja 



CDMX Promoci
ón 
Deportiv
a 

de 
cálcul
o. 

Incorpo
ración 

Recepción 
de 
Solicitudes 
de ingreso 

4 Recibir 
cedulas de 
solicitud 
para ingreso 
al programa 

Análisis y 
selección de 
beneficiarios  

20 
días 
hábile
s 

5 - Oficina 
de la 
JUD de 
Promoci
ón 
Deportiv
a  

Expedi
entes 
de los 
solicita
ntes a 
promot
ores  

Padrón 
de 
benefic
iarios 

 

Obtenc
ión de 
bienes 
y/o 
servici
os 

Envío de 
padrón de 
beneficiario 
al área 
correspondie
nte  

5 Elaboración 
de padrón de 
beneficiarios 

Envió del 
padrón a la 
Dirección 
General de 
Desarrollo 
Social para su 
autorización y 
tramite de 
pago  

5 días 
hábile
s  

2 - Oficina 
de la 
Direcció
n de 
Desarrol
lo de 
Activida
des 
Deportiv
as 

 Padrón 
autoriz
ado 

 

Entrega Entrega del 
Recurso 
económico 

6 Aviso a los 
beneficiarios  

Entrega del 
recurso 
económico 

1 día 
hábil 

2 $1,0
00,0
00.0
0 

Área de 
pagadurí
a en el 
Edificio 
Delegaci
onal 

Recurs
o 
económ
ico 

Listas 
firmada
s por 
los 
benefic
iarios  
de 
entrega 
del 
recurso 

 

Inciden
cias 

No se tiene 
incorporado 
el apartado 
de 
Incidencia 

7      Deberá 
incorpor
arse 
apartado 
de 
incidenci
as 

   

Seguim
iento y 
monito
reo 

Monitoreo 
de matriz de 
indicadores  

8 Desarrollo 
de matriz de 
indicadores 

Envió de 
avance de 
matriz de 
indicadores 
del programa 
trimestralment
e a EVALUA 
CDMX 

5 días 
hábile
s  

2 - Oficinas 
de la 
Direcció
n de 
Desarrol
lo de 
Activida
des 
Deportiv
as 

 Avance 
de 
matriz 
de 
indicad
ores del 
progra
ma  

 

 
Nombre del 

proceso 
Sec
uen
cia 

A B C D E F G H I J K L Observaciones 
Elaboración de 
Reglas de 
Operación 

1 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Se realizó el proceso 
adecuadamente 



Publicación de las 
Reglas de 
Operación 

2 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Se realizó el proceso 
adecuadamente 

Publicación de la 
Convocatoria del 
Programa Social 

3 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Se realizó el proceso 
adecuadamente 

Recepción de 
Solicitudes de 
ingreso 

4 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Se realizó el proceso 
adecuadamente 

Envío de padrón 
de beneficiario al 
área 
correspondiente 

5 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Se realizó el proceso 
adecuadamente 

Entrega del 
Recurso 
económico 

6 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Se realizó el proceso 
adecuadamente 

No se incluyo - No No N
o No N

o 
N
o 

N
o 

N
o 

N
o 

N
o 

N
o 

N
o No se incluyo 

Monitoreo de 
matriz de 
indicadores 

7 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Se realizó el proceso 
adecuadamente 

 
IV.5. Seguimiento y Monitoreo del Programa Social 
 

Nivel de 
Objetivo Nombre del Indicador Fórmula Resultad

os 2016 Externalidades 

Fin 
Reporte estadístico con 
información generada por 
la operación del propio 
programa 

Número de personas a las que no 
se les pudo atender mediante la 
implementación de actividades 
deportivas, por cien, entre el 
número de personas atendidas 

100%  

Se logró atender a todas las 
personas que asistieron a los 
espacios públicos donde se 
impartieron las actividades 
físicas y deportivas debido a 
que se contó con promotores 
asignados a estos espacios 

Propósito 
Reporte estadístico con 
información generada por 
la operación del propio 
programa 

Número de personas que 
consideran haber aprendido algo 
a través de las actividades 
deportivas practicadas por cien 

93.6% 
Las personas que no consideran 
haber aprendido algo con el 
programa social se identificó 
que no asistieron regularmente 
a las actividades 

Componente 
Reporte estadísticocon 
informacióngenerada por 
la operación delpropio 
programa 

Número de personas que se 
registraron a las actividades 
deportivas entre el número 
depersonas que asistieron 
regularmente a ellas 

11 000 
Once mil personas asistieron 
regularmente a las actividades 
impartidas, debido a que se 
contó con diversos espacios y 
promotores deportivos  

Actividad 
Comparación con 
lineamientos y 
cumplimiento de reglas de 
operación en tiempo y 
forma  

Análisis de la documentación 
creada para la operación del 
programa, con relación a las 
actividades llevadas a cabo para 
la entrega de apoyo económico 

100% 
Se llevaron a cabo las 
actividades necesarias para 
poder entregar el apoyo 
económico 

 
Aspecto del seguimiento y monitoreo de los 

indicadores del programa social en 2016 
Valoración (sí, 
parcialmente, 

no) 
Justificación 

Se dio seguimiento a los indicadores con la Sí Se generó el avance de resultados de la matriz de 



periodicidad planteada inicialmente indicadores del programa de manera trimestral 
Se generó, recolectó y registró de forma 
adecuada y oportuna la información para el 
cálculo de los indicadores 

Parcialmente Se generaron informes, listas de asistencia, 
encuestas, sin embargo hay variación de tiempos  

Se cuentan con procedimientos estandarizados 
para generar la información y para el cálculo de 
los indicadores 

Parcialmente Se cuenta con diversos procesos  
Las áreas que inicialmente se designaron como 
responsables de calcular los indicadores lo 
llevaron a cabo en la práctica 

Sí El área designada realizo el avance de la matriz de 
indicadores trimestralmente  

Los indicadores diseñados en 2016 en la práctica 
permitieron monitorear de forma adecuada el 
programa social 

No 
La matriz de indicadores no fue realizada 
correctamente en su totalidad, las formulas no 
están bien formuladas y el nombre del indicador 
no tiene relación.  

Los resultados de los indicadores sirvieron para 
la retroalimentación y mejora del programa social Parcialmente 

Debido a que las formulas no se encontraron 
correctamente expuestas no arrogaron datos 
exactos, sin embargo existen evidencia 
documental de los procesos y resultados del 
programa 

 
Nota: La matriz de indicadores del programa en 2016 fue formulada en un 100% de acuerdo a la Metodología del Marco 
Lógico, por lo que los indicadores no pueden ser medibles correctamente. La matriz de indicadores del programa social fue 
modificada en el 2017. 
 
IV.6. Valoración General de la Operación del Programa Social en 2016 
 

Aspecto de la Operación del Programa 
Social en 2016 

Valoración (sí, 
parcialmente, 

no) 
Observaciones 

El programa social contó con el personal 
suficiente y con los perfiles y capacitación 
requeridos para su operación adecuada 

Sí Se operó adecuadamente con el personal  

El programa social fue operado de acuerdo a 
lo establecido en sus Reglas de Operación 
2016 

Sí Se operó de acuerdo a sus lineamientos  

Los recursos financieros destinados en 2016 
fueron suficientes y adecuados para la 
operación del programa social 

Sí Los recursos económicos fueron suficientes para el 
apoyo que se les otorgo  a los promotores deportivos  

El programa social atendió a la población 
objetivo establecida en las Reglas de 
Operación 2016 

Sí Se atendió adecuadamente a la población establecida 

La infraestructura o capacidad instalada para 
operar el programa social es la suficiente y 
adecuada 

Sí Se operó adecuadamente con la infraestructura 
adecuada 

El programa social cuenta con procesos 
equivalentes a todos los procesos del Modelo 
General 

Parcialmente No se integró un proceso 

Se cuenta con documentos que normen todos 
los procesos del programa social 

Sí Se cuenta con la documentación de cada proceso 
Los procesos que están documentados son del 
conocimiento de todas las personas 
operadoras del programa social 

Parcialmente Los documentos están al alcance de las autoridades 
responsables de la ejecución  

Los procesos del programa social están 
estandarizados, es decir, son utilizados por 
todas las instancias ejecutoras. 

Sí Son utilizados por las autoridades correspondientes  



Los tiempos establecidos para la operación 
del programa social a través de sus diferentes 
procesos son adecuados y acordes a lo 
planeado 

Parcialmente La entrega de los recursos económicos se retrasaron 
en el inicio del programa debido a que no liberaban 
el pago 

La coordinación entre actores involucrados 
para la ejecución del programa social es la 
adecuada. 

Sí Se llevó una adecuada coordinación entre los 
involucrados 

Se cuenta con un sistema de monitoreo e 
indicadores de gestión que retroalimenten los 
procesos operativos que desarrollan las 
personas operadoras. 

Parcialmente La matriz de indicadores del 2016 no fue formulada 
al 100% las formulas no son las correctas 

Se cuenta con mecanismos para la 
implementación sistemática de mejoras 

No No se estableció en las Reglas de Operación. 
Durante el mes de Julio del 2017 se aplicará la 
encuesta de satisfacción respecto de la operación a 
los beneficiarios del Programa a fin de mejorar. 

Existen mecanismos para conocer la 
satisfacción de las personas beneficiarias 
respecto de los bienes y o servicios que ofrece 
el programa social. 

Sí Se cuenta con una encuesta de satisfacción  

 
V. DISEÑO DEL LEVANTAMIENTO DE BASE Y DE PANEL DEL PROGRAMA SOCIAL 
 
V.1. Definición de Objetivos de Corto, Mediano y Largo Plazo del Programa Social  
 

Plazos Periodo 
Efectos 

En el problema y/o derecho 
social atendido 

Sociales y 
Culturales Económicos Otros 

Corto 1 año Incremento de habitantes de la 
delegación con acceso a 
actividades físicas y deportivas   

Promoción de la 
importancia de la 
activación física 
en la salud y 
concientización 
de los buenos 
hábitos para 
mejorar la salud   

Disminución de 
gastos en 
servicios médicos 
a causa del 
sedentarismo y 
enfermedades 
cardiovasculares 
por fala de 
actividad física 

Generar una 
pauta para que se 
desarrollen 
políticas de salud Mediano 3 años Mejora la salud de los habitantes 

de la delegación Tlalpan 
Largo 5 años Disminución de sobre peso y 

obesidad en los habitantes de la 
delegación Tlalpan   

 
V.2. Diseño Metodológico para la Construcción de la Línea Base y del Panel del Programa Social  
 
Se realizara de manera cuantitativa a través de encuestas a los beneficiados por las actividades físicas y deportivas, dichas 
encuestas las  realizaran los Promotores Deportivos de manera semestral y serán levantadas en los módulos deportivos 
donde se imparte el programa social. 
 
Se determinó que la encuesta es la forma más óptima de obtener los datos  ya que es posible obtener un volumen importante 
de información a bajo costo y facilita la comparación de resultados. 
 
V.3. Diseño del Instrumento para la Construcción de la Línea Base y del Panel  
 

Categorías de Análisis Reactivos de Instrumento 
Datos Generales del Beneficiario Género 

Edad 
Datos de Incorporación al Programa ¿Cómo se enteró del programa? 
Percepción del Desempeño del 
Programa 

Cómo considera las actividades realizadas. 
¿Se cumple el horario de las actividades? 

 ¿Cómo valora  la preparación del Promotor Deportivo? 



¿Qué le parece la cantidad de  implementos deportivos utilizados? 
¿Cómo son las condiciones del espacio utilizado? 
¿Recomendaría a otra persona participar en este Programa Comunitario? 
¿Cuál es su nivel de satisfacción con el Programa? 

 
V.4. Método de Aplicación del Instrumento 
 
Población atendida en el 2016 
Rango de edad Sexo Número de beneficiarios Delegación 
6-15 años  Femenino 1100 Tlalpan 
6-15 años Masculino 1,120 Tlalpan 
16-18 años Femenino 1,150 Tlalpan 
16-18 años Masculino 1,203 Tlalpan 
19-30 años Femenino 941 Tlalpan 
19-30 años Masculino 944 Tlalpan 
31-65 años Femenino 1,102 Tlalpan 
31-65 años Masculino 1190 Tlalpan 
65 y mas Femenino 1,265 Tlalpan 
65 y mas Masculino 985 Tlalpan 
 
En el año 2017 se contempla realizar la encuesta a la población de 15 años en adelante en todos los módulos deportivos 
donde se imparte el programa. 
 
V.5. Cronograma de Aplicación y Procesamiento de la Información  
Se contempla realizar el levantamiento de encuestas de manera semestral, durante junio- julio de 2017  y noviembre-
diciembre de 2017, se llevaran a cabo en los módulos deportivos donde se imparten  las actividades físicas y deportivas del 
programa social. 
 
Los Promotores Deportivos serán los encargados de realizar las encuestas en los periodos antes señalados en los horarios 
habituales de sus actividades. 
 
VI CONCLUSIONES Y ESTRATEGIAS DE MEJORA 
 
VI.1. Matriz FODA 
 



  
VI.2. Estrategias de Mejora  
 
Elementos de la Matriz 
FODA retomados 

Estrategia de mejora 
propuesta 

Etapa de 
implementación dentro 
del Programa Social 

Efecto esperado 

Poca difusión en medios 
digitales (paginas oficiales y 
redes sociales) 

Generar mecanismos para 
difundir las actividades del 
programa social en medios 
digitales 

Febrero-diciembre Mayor participación de la 
población tlalpense en el 
programa social 

Habitantes sin interés de 
realizar las actividades. 

Promover el deporte y sus 
beneficios en la salud 

Febrero-diciembre Mayor número de habitantes 
practicando actividades físicas y 
deportivas 

 
 Fortalezas Debilidades 
 1-Promoción activa del deporte 1-El recurso económico a promotores 

deportivos se retrasa 2- Actividades gratuitas 
3- Espacios deportivos recuperados a 
través del deporte 

2-Poca difusión en medios 
electrónicos (paginas oficiales y redes 
sociales) 4- Acceso para todos los tlalpenses a 

actividades físicas y deportivas 
5- Se cuenta con promotores 
deportivos capacitados 

Oportunidades Potencialidades Desafíos 
1-Material deportivo suficiente 1-Fortalecer el Programa Social de 

Deporte Comunitario 
1-Fortalecer relaciones con las áreas 
delegacionales relacionadas con el 
programa 2-Mayor número de promotores 

deportivos 
3-Mayor número de espacios públicos 
activos para la activación física y el 



deporte 
Amenazas Riesgos Limitaciones 

1-Reducción del presupuesto 1-Realizar campañas de 
concientización sobre la importancia 
de la activación física 

1-Revision de las estrategias de 
promoción del programa 2-Habitantes sin interés de realizar las 

actividades 
 
VI.3. Cronograma de Implementación  
 
Estrategia de mejora Plazo Área (s) de instrumentación Área (s) de seguimiento 
Generar mecanismos para difundir las 
actividades del programa social en 
medios digitales a través de la 
coordinación el área delegacional 
correspondiente 

Corto plazo Dirección General de 
Comunicación Social 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Promoción Deportiva  

Promover el deporte y sus beneficios 
en la salud 

Mediano plazo Jefatura de Unidad 
Departamental de Promoción 
Deportiva 

Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención 
a la Juventud e Infancia 

 
VII. Referencias Documentales 
 
• Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal  el 11 
septiembre del 2013 
•Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015 – 2018 publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
04 de agosto del 2016 
• Lineamientos para la Evaluación Interna 2016 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en el 2015 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 18 de abril del 2016 
• Lineamientos para la Evaluación Interna 2017 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en el 2016 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 10 de abril de 2017  
•Reglas de Operación del Programa Social “Deporte Comunitario Tlalpan 2016” publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 29 de enero de 2016 



EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL: “DESARROLLO RURAL, CONSERVACIÓN Y 

MANEJO EQUITATIVO Y SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES DEL SUELO DE 

CONSERVACIÓN TLALPAN 2016”. 

 

I. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

 

Aspecto del Programa Social Descripción 

Nombre del Programa Social en 2016 

(fuente: ROP 2016) 

Desarrollo Rural, Conservación y Manejo Equitativo y Sustentable de los 

Recursos Naturales del Suelo de Conservación Tlalpan 2016 

Año de Creación 2016 

Modificaciones más relevantes desde su 

creación y hasta 2016 (cambios en la 

población objetivo, los bienes y/o servicios 

otorgados, los objetivos perseguidos, etc.) 

Es un programa de nueva creación en 2016 

Problema central atendido por el Programa 

Social en 2016 

Deterioro de los recursos naturales, abandono de las actividades 

productivas agropecuarias, cambio de uso de suelo de conservación por 

asentamientos humanos.  

Objetivo General en 2016 (fuente: ROP 

2016) 

Contribuir a la producción rural sustentable y a la protección, conservación 

y restauración de los recursos naturales, mediante el otorgamiento de 

recursos económicos a hombres y mujeres para la ejecución de proyectos 

agrícolas, pecuarios, agroforestales, vigilancia ambiental, conservación de 

suelos y agua de los pueblos originarios de la Delegación Tlalpan y para la 

promoción de una nueva cultura ambiental que permitan mejorar las 

condiciones de vida de los pobladores de los núcleos agrarios, sin el 

detrimento de los ecosistemas que habitan. 

Objetivos Específicos (fuente: ROP 2016) Fomentar la agricultura agroecológica y sustentable, a través de la 

implementación de proyectos productivos integrales, con enfoque de 

desarrollo sustentable que articulen la adopción de tecnologías apropiadas, 

promuevan la diversificación en la producción y la formación de redes a 

través del encadenamiento de los procesos productivos para los pobladores 

de la zona rural de la Delegación Tlalpan. Impulsar el manejo sustentable 

de los recursos naturales mediante la implementación de proyectos para la 

vigilancia ambiental, conservación de suelos y agua, educación ambiental 

y la reconversión productiva. 

Población Objetivo del Programa Social en 

2016 (descripción y cuantificación) 

Está representada en lo que se denomina zona 5 (poblados rurales de la 

Delegación Tlalpan) con 50, 567 hombres y mujeres en su carácter de 

habitantes, ejidatarios, comuneros, productores. La población beneficiaria, 

es la que lleva a cabo actividades agropecuarias y forestales. El registro de 

la Población Económicamente Activa (PEA) dedicada a las actividades 

agrícolas, ganaderas y silvícolas es de 2,931 personas.  

Área encargada de la operación del 

Programa Social en 2016 

Jefatura de Unidad Departamental de Desarrollo Rural  

Bienes y/o servicios que otorgó el 

programa social en 2016 o componentes, 

periodicidad de entrega y en qué cantidad 

(fuente: ROP 2016) 

Se otorgaron 265 apoyos monetarios en la modalidad grupal por un monto 

de $11’298,748.00, que corresponden a: 2 a Plantas Medicinales 

Orgánicas, 14 Ornamentales Bajo Cubierta, 1 Fruticultura Agroecológica, 

19 Hortalizas Bajo Cubierta, 14 Servicios Técnicos, 73 Ovinos, 7 

Cunícula, 1 Flores de Corte Bajo Cubierta, 2 Flores de Corte a Cielo 

Abierto, 2 Apícola, 25 Bovinos, 64 Avícola, 26 Protección y Conservación 

de los Recursos Naturales, 5 Proyectos Ecoturísticos y Educación 

Ambiental y 10 de Obras de Conservación de Suelo y Agua; asimismo, en 

la modalidad Individual, se entregaron 325 apoyos por un monto de 

$2’966,652.00, correspondiendo a: 4 para Huertos de Traspatio Orgánicos, 

128 de Avena Forrajera, 157 de Maíz y 36 de Hortalizas a Cielo Abierto. 

Los apoyos en la modalidad grupal e individual se dieron una vez al año y 

los recursos se entregaron en eventos públicos en los meses de julio, 

agosto, septiembre y diciembre de 2016. Finalmente para la unidad técnica 



operativa del programa se dio apoyo para un Coordinador Operativo, 3 

Subcoordinador Operativos, 8 Supervisores de Campo y un Capturista, los 

apoyos fueron mensuales de abril a diciembre de 2016, el monto 

correspondiente a la Unidad Técnico Operativa fue de $734,600.00. Con 

ello se entregaron un total de $15’000,000.00 (Quince Millones de Pesos 

00/100 M. N.)    

Alineación con el Programa General de 

Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 

Eje 3. “Desarrollo Económico Sustentable” 

Área de Oportunidad 4. Comunidades Rurales y Sector Agropecuario 

Objetivo 1. Proteger y conservar los ecosistemas, así como mejorar y 

fortalecer los sistemas productivos tradicionales y agroecológicos para la 

preservación de los recursos naturales y genéticos del suelo de 

conservación, mediante sistemas que mejoren el ingreso y la calidad de 

vida de las familias rurales. 

Meta 2. Manejar de manera sustentable los recursos naturales  

Líneas de acción. Impulsar la producción sustentable de alimentos libres 

de agroquímicos, mediante el uso de técnicas agroecológicas, a través de 

programas de capacitación, asistencia técnica y financiamiento a los 

productores rurales. 

Objetivo 3. Promover la capitalización impulsando la competitividad y el 

mejoramiento continuo de las unidades de producción forestal, agrícola, 

pecuaria y piscícola, así como las artesanales, de transformación y 

comercialización. 

Meta 1. Integrar los sectores agropecuario, forestal, piscícola, artesanal, de 

transformación y comercial que permitan un crecimiento económico 

sustentable.  

Líneas de acción. Definir zonas de atención prioritaria para la concurrencia 

de apoyos y programas de infraestructura, de conservación y de desarrollo 

productivo; Desarrollar e impartir capacitación especializada a los 

productores rurales y urbanos para la integración productiva; Brindar 

oportunidades y prácticas concretas de igualdad y equidad laboral, que 

mejoren las condiciones de las mujeres y revaloricen su trabajo individual, 

familiar y social, con el fin de incrementar su contribución al desarrollo. 

Alineación con Programas Sectoriales, 

Especiales, Institucionales o 

Delegacionales (según sea el caso) 

Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 

10. Preservación del medio ambiente, apoyo al campo, protección del 

suelo de conservación y desarrollo económico sustentable. 

10.1 Gestionar y otorgar mayores recursos para el campo y la protección 

del suelo de conservación  

10.2 Establecer, en convenio con universidades y centros de educación 

superior, un programa de asesoría y capacitación para las actividades 

agropecuarias, de conservación, turismo y forestales  

10.7 Establecer programas, gestionar y brindar apoyos y recursos para 

aumentar la viabilidad y visibilidad de proyectos de educación ambiental y 

ecoturismo de la delegación  

Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Rural y Sustentable 

Área de Oportunidad: Comunidades Rurales y Sector Agropecuario 

Objetivo 3. Promover la capitalización, impulsando la competitividad y el 

mejoramiento continuo de las unidades de producción forestal, agrícola, 

pecuaria y piscícola, así como las artesanales, de transformación y 

comercialización. 

Meta sectorial 2. Crear unidades de producción (vía capacitación y 

tecnificación), libres de agroquímicos, pesticidas y transgénicos, así como 

el número de productores y población que viven en las zonas urbanas y 

rurales con distintivo de calidad de buenas prácticas agrícolas, en materia 

de aprovechamiento, uso del agua, sanidad e inocuidad. 

Línea de acción. Desarrollar un programa de difusión y capacitación para 

los productores, en la que se promueva la producción de alimentos libres 



de agroquímicos, pesticidas y transgénicos que favorezca la 

autosuficiencia y la seguridad alimentaria, respetando el medio ambiente 

así como la conservación y uso sustentable del suelo y agua.  

Presupuesto del Programa Social en 2016 $15’000,000.00 (Quince Millones de Pesos 00/100 M.N.) 

Cobertura Geográfica del Programa Social 

en 2016 

Está representada en lo que se denomina zona 5 (poblados rurales de la 

Delegación Tlalpan) 

Modificaciones en el nombre, los 

objetivos, los bienes y/o servicios que 

otorga o no vigencia en 2017 

En 2017 el Programa Social cambió de nombre denominándose 

“Desarrollo Rural y Sustentable Tlalpan 2017” 

Objetivo General. Fomentar la producción rural sustentable, la protección, 

vigilancia, conservación y restauración de los recursos naturales, así como 

promover una nueva cultura ambiental mediante la implementación de 

proyectos productivos integrales estratégicos, que articulen la adopción de 

tecnologías apropiadas y ecotecnias, promuevan la diversificación en la 

producción y la formación de redes a través del encadenamiento de los 

procesos productivos de hombres y mujeres de los pueblos en suelo de 

conservación de la Delegación Tlalpan. 

Objetivos Específicos. Las líneas de acción estratégicas para el logro del 

objetivo general orientadas a la producción rural y al manejo sustentable 

de los recursos naturales serán las siguientes:  

MODALIDAD GRUPAL  

a) Fomento a proyectos productivos integrales estratégicos agrícolas 

(ornamentales, hortalizas, plantas medicinales, frutales, flores de corte), 

forestales y pecuarios, en las diferentes fases del proceso productivo: 

producción, transformación, valor agregado y comercialización, con un 

enfoque orientado al manejo sustentable.  

b) Pequeña maquinaria agrícola.  

c) Consolidación de proyectos ecoturísticos.  

d) Protección y conservación de los recursos naturales.  

e) Escuela Campesina.  

f) Servicios Técnicos Especializados.  

g) Ecotecnias y ecotecnologías.  

h) Fortalecimiento de la educación ambiental.  

i) Fomento de áreas de amortiguamiento y restauración ecológica.  

j) Vigilancia ambiental.  

k) Obras de conservación de suelo y agua. 

MODALIDAD INDIVIDUAL  

a) Conservación y protección de los maíces nativos, en sistema milpa y 

monocultivo. Aplica en fomento de áreas de amortiguamiento y 

restauración ecológica.  

b) Producción de avena forrajera.  

c) Hortalizas a cielo abierto en grandes extensiones (más de 0.3 Ha).  

d) Huertos de traspatios agrícolas, pecuarios o agropecuarios.  

e) Certificación productiva. 

Para lo anterior se considera lo siguiente: 

• Otorgar al menos 180 apoyos en la modalidad grupal.  

• Otorgar al menos 380 apoyos en la modalidad individual.  

• Otorgar al menos 600 apoyos para jornales en mano de obra.  

Se atenderán aproximadamente 1,880 personas, fomentando la 

participación de las mujeres hasta en un 30%. 

El presupuesto autorizado para el programa es de $16’000,000.00 

(dieciséis millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales hasta el 5%, es 

decir, $800,000.08 (ochocientos mil pesos 08/100 M.N.) se destinará para 

la operación del programa durante el ejercicio fiscal 2017. 

 

II. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2017 

 



II.1. Área encargada de la Evaluación Interna 

 

La evaluación interna la realiza la Dirección de Recursos Naturales y Desarrollo Rural cuyas funciones generales son:  

º Dirigir el diseño, planeación, gestión, ejecución y evaluación de programas, proyectos y acciones que favorezcan el 

desarrollo rural de la demarcación bajo criterios de participación, equidad, con enfoque de género, con prácticas 

ambientalmente amigables y que favorezcan las cadenas productivas con valor agregado. 

º Coordinar las acciones de organización, capacitación y acompañamiento profesional, requeridas para la implementación de 

los programas, proyectos y acciones de desarrollo rural.  

º Dirigir las acciones necesarias para fomentar la creación y consolidación de cadenas productivas sustentables.  

º Coordinar con otras áreas y dependencias las acciones y actividades para el cumplimiento de los programas y proyectos en 

materia de desarrollo rural. 

º Propiciar las condiciones para la conformación conducción, seguimiento, informas y acuerdos de los diferentes comités, 

meses de trabajo, grupos de trabajo, comisiones o similares en materia de desarrollo rural sustentable. 

º Dirigir y coordinar el diseño, planeación, gestión, implementación, evaluación de programas, proyectos y acciones para la 

conservación, restauración, manejo y protección de los recursos naturales y servicios ambientales del suelo de Conservación 

de la demarcación. 

º Determinar vías de coordinación intra e interinstitucional para la mejor implementación de las acciones y actividades de 

los programas y proyectos de la política pública de la Delegación Tlalpan, en materia de desarrollo rural y recursos 

naturales.   

 

Puesto Sexo Edad Formación 

Profesional 

Funciones Experiencia 

en M&E (1) 

Exclusivo M&E 

(2) 

Director 

de 

Recursos 

Naturales 

y 

Desarrollo 

Rural 

Masculino 47 

años 

Ingeniero 

Forestal 

Coordinación y 

facilitador en la 

Evaluación del 

Programa 

6 años. Ha elaborado la 

evaluación del Programa de 

Desarrollo Forestal de la 

Secretaria del Medio 

Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca y la 

evaluación al Programa de 

Fomento a las Actividades 

Agropecuario y la 

Agroindustria de la 

SEDEREC GDF.   

No se dedica 

exclusivamente a 

las tareas de 

monitoreo y 

evaluación de 

programas sociales.  

 

II.2. Metodología de la Evaluación  

 

La Evaluación Interna 2017 forma parte de la Evaluación Interna Integral del Programa Social “Desarrollo Rural, 

Conservación y Manejo Equitativo y Sustentable de los Recursos Naturales del Suelo de Conservación Tlalpan 2016”, de 

mediano plazo (2016-2018), es decir, en tres etapas, no obstante por tratarse de un programa social creado en el año 2016, 

para poder llevar a cabo esta Evaluación Integral a concluirse en 2018, incluirá la Evaluación del Diseño del Programa 

Social y la Construcción de la Línea Base del Programa Social de la Primera etapa de la Evaluación Integral, tal como se 

estableció en los Lineamientos para la Elaboración de las Evaluaciones Internas 2016 de los Programas Sociales; además de 

lo que corresponde a la segunda etapa de la evaluación, donde se analiza la operación y satisfacción del Programa Social 

“Desarrollo Rural, Conservación y Manejo Equitativo y Sustentable de los Recursos Naturales del Suelo de Conservación 

Tlalpan 2016”, que comprenderá el análisis de los procesos seguidos por el programa social para otorgar los bienes o 

servicios a la población atendida; además del diseño del levantamiento de panel, como seguimiento al levantamiento inicial, 

es decir, establecer la ruta crítica para aplicar a la misma población el instrumento diseñado inicialmente, pero un periodo 

después; insumo esencial para la última etapa de la Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018; no así la evaluación de 

Satisfacción, ya que el análisis de la calidad de atención del programa y de la percepción de beneficiarios, se reportará a 

través de los resultados arrojados por el levantamiento de la línea base, que formará parte de la Evaluación Interna 2018. 

 

En la presente evaluación se aplica la metodología de Marco Lógico para medir los resultados a nivel cuantitativo y a nivel 

cualitativo, en congruencia con el Presupuesto Basado en Resultados y con las prácticas que a nivel nacional y del Gobierno 

de la Ciudad de México se han implementado para mejorar los procesos de evaluación de resultados en política social. 

 



A nivel cuantitativo se establecerá un comparativo entre las metas físicas establecidas en las Reglas de Operación contra los 

apoyos otorgados en la operación del Programa. Se medirán los apoyos entregados contra los objetivos del programa y 

como impactan en la población beneficiada. 

 

A nivel cualitativo se consideran los resultados de unos cuestionarios para determinar los niveles de satisfacción de los 

beneficiarios respecto del programa social y su opinión sobre la pertinencia del apoyo para solucionar o atenuar la 

problemática social objetivo de la Política Social. 

 

Apartado de la Evaluación Periodo de análisis 

Construcción de la Línea Base  JULIO 

Levantamiento de Panel JULIO-DICIEMBRE 

 

II.3 Fuentes de Información de la Evaluación. 
 

En esta segunda etapa de la evaluación se realizará un análisis de gabinete y de campo; además de proyectar el 

levantamiento de información de campo para la construcción de la línea base y del panel; cuyo análisis formará parte de la 

última etapa de la Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018. 

 

II.3.1. Información de Gabinete 

 

Las fuentes de información utilizadas para realizar la evaluación del Programa, corresponden a publicaciones emitidas por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (SAGARPA), Instituto Nacional de Investigaciones Forestales Agrícolas y Pecuarias (INIFAP), entre otras 

instituciones gubernamentales. Además de hacer uso de información de campo generada a través de la ejecución del 

programa. El instrumento a aplicar a beneficiarios y operadores del programa será a través de la técnica: grupos focales con 

el llenado de cuestionarios. Además de consultar lo siguiente:  

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 

• Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 

• Índice de Desarrollo Social del Distrito Federal 2010. 

• Censo de Población y Vivienda 2010.  

• Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. 

• Manual Administrativo MA-05/230317-OPA-TLP/011015. 

• Reglas de Operación del programa: Gaceta Oficial de la Ciudad de México 28 de Marzo de 2016 

• Matriz de indicadores del Programa. 

• Las bases de datos generadas de la operación del programa  

• Padrón de Beneficiarios del Programa 

• Informes mensuales, trimestrales y semestrales del Programa   

 

II.3.2. Información de Campo. 

 

Por ser un programa de nueva creación, en el ejercicio 2016 no tuvo evaluación interna. Sin embargo se levantó una 

encuesta a los beneficiarios conforme a un muestreo aleatorio estratificado con datos desbalanceados para beneficiarios 

del Programa en el año 2016, se aplicaron 233 cuestionarios buscando obtener datos de impacto y aceptación del programa, 

con base en la siguiente Información: 

 

º Variables para el cuestionario del Programa de Desarrollo Social “Desarrollo Rural, Conservación y Manejo Equitativo y 

Sustentable de los Recursos Naturales del Suelo de Conservación Tlalpan 2016”. 

 

Finalidad de la encuesta. 

Analizar si existe incidencia de las ayudas productivas realizadas por línea de acción, en la situación socio económica de los 

productores agropecuarios beneficiados por el Programa. 

 

Ámbito geográfico de la encuesta. 

Por poblado rural. 

 



Tipo de muestreo. 

Aleatorio estratificado con datos desbalanceados.  

El muestreo estratificado es una técnica de muestreo probabilístico en donde el investigador divide a toda la población en 

diferentes subgrupos o estratos. Luego, selecciona aleatoriamente a los sujetos finales de los diferentes estratos en forma 

proporcional. Las diferentes líneas de acción del programa estratifican a la población total. 

 

Diseño estadístico de la muestra a tomar para la realización de le encuesta. 

 

º Porcentaje de error: 5%. Es el monto de error a tolerar en relación al resultado que se obtenga.  

º Nivel de confianza deseado: 95%. Es el monto de incertidumbre a tolerar. Mientras mayor sea el nivel de certeza más alto 

deberá ser este número y por tanto más alta será la muestra requerida. 

º Tamaño de la población: 590. Población total objeto a analizar. En este caso es el número total de proyectos aprobados 

durante el año 2016. 

º Distribución de las respuestas: 50%. Determina el tamaño de la muestra a tomar para los valores predeterminados 

anteriormente. 

º Muestra recomendada: 233. Monto mínimo a muestrear para obtener el nivel de confianza deseada y el nivel de error 

deseado. Se calculó por el software de internet para calcular el tamaño de la muestra, página web: 

http://www.surveysoftware.net/sscalce.htm  

 
III. EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL PROGRAMA SOCIAL 

 

III. 1. Consistencia Normativa y Alineación con la Política Social de la Ciudad de México 

 

III.1.1. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Normatividad Aplicable 

 

Ley o Reglamento Artículo Apego del Diseño del Programa Social 

Ley de Desarrollo Social para 

el D.F. 

5 La política de Desarrollo Social como acción pública y con base en los 

principios que la guían deberá ser impulsada con la participación de todos 

aquellos que se interesen y puedan contribuir con este proceso; por lo que, 

deberá fomentar la acción coordinada y complementaria entre el Gobierno, 

la ciudadanía y sus organizaciones. 

Ley de Desarrollo Social para 

el D.F. 
7 Está prohibida toda práctica discriminatoria en el otorgamiento de subsidios 

y beneficios que se otorguen como parte de los programas sociales. 

Ley de Desarrollo Social para 

el D.F. 
8 Toda persona tiene derecho a beneficiarse de las políticas y programas de 

desarrollo social, siempre que cumpla con la normativa aplicable. 

Ley de Desarrollo Social para 

el D.F. 
30 Los criterios de ejecución del Programa de Desarrollo Social especificarán 

anualmente las estrategias para alcanzar sus objetivos y serán la base para 

la ejecución y control presupuestario del gasto público destinado al 

Desarrollo Social, el cual se ejercerá de conformidad con lo establecido en 

el Código Financiero para el Distrito Federal y el Decreto de Presupuesto 

de Egresos del Distrito Federal aplicable al ejercicio fiscal que corresponda. 

Ley de Desarrollo Social para 

el D.F. 
33 Todos los programas sociales deberán contar con reglas de operación 

Ley de Desarrollo Social para 

el D.F. 
34 Cada uno de los programas sociales de la Administración Pública del 

Distrito Federal deberá tener actualizado un padrón de participantes o 

beneficiarios. Dichos programas serán auditables en términos de la 

legislación por los órganos facultados para ello. 

Ley de Desarrollo Social para 

el D.F. 
36 Los datos personales de los participantes o beneficiarios de los programas 

de desarrollo social y la demás información generada y administrada de los 

mismos, se regirá por lo estipulado en la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Distrito Federal. 

Ley de Desarrollo Social para 

el D.F. 
38 En los subsidios y beneficios de tipo material y económico que se otorguen, 

con objeto de los programas sociales específicos implementados por el 

Gobierno del Distrito Federal y las Delegaciones, deberán llevar impreso la 

siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado 

http://www.surveysoftware.net/sscalce.htm


ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 

impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 

establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en 

el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 

autoridad competente”. 

Ley de Desarrollo Social para 

el D.F. 
42 Las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método 

sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la 

operación, los resultados y el impacto de la política y programas de 

Desarrollo Social. Las evaluaciones deberán detectar sus aciertos y 

fortalezas, identificar sus problemas y en su caso, formular las 

observaciones y recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. 

Ley de Desarrollo Social para 

el D.F. 
44 La denuncia ciudadana es la facultad individual y colectiva que poseen las 

personas, de recurrir ante el órgano competente a interponer toda queja o 

denuncia derivada por actos administrativos de gobierno que atenten en 

contra de los sujetos beneficiarios de esta ley. 

Ley de Desarrollo Social para 

el D.F. 
45 La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal es el órgano 

competente para conocer de las quejas y denuncias ciudadanas en materia 

de desarrollo social, y las resoluciones que emita en favor o en contra se 

realizará en los términos y con los requisitos que establece la normativa 

aplicable 

Ley de Desarrollo Social para 

el D.F. 
46 La interposición de las quejas y denuncias obligan a la autoridad 

competente a responder por escrito de conformidad con la normativa 

aplicable 

Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente del D.F. 

96 Los subsidios que sean otorgados por el Distrito Federal con cargo al 

Presupuesto de Egresos, se sustentarán en resoluciones administrativas 

dictadas por autoridad competente o en acuerdos de carácter general que se 

publicarán en la Gaceta. En esos acuerdos se establecerán facilidades 

administrativas para el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente del D.F. 

97 Los subsidios, donativos, apoyos y ayudas deberán sujetarse a criterios de 

solidaridad social, equidad de género, transparencia, accesibilidad, 

objetividad, corresponsabilidad y temporalidad. 

Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente del D.F. 

101 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades 

podrán otorgar apoyos, donativos y ayudas para beneficio social o interés 

público o general, a personas físicas o morales sin fines de carácter político, 

siempre que cuenten con suficiencia presupuestal y se cumplan con los 

requisitos que señale el Reglamento. Los apoyos, ayudas y los donativos 

deberán ser autorizados expresamente por el titular de la Dependencia, 

Delegación y Órgano Desconcentrado. Tratándose de Entidades la 

autorización la otorgará su órgano de gobierno. La facultad para otorgar la 

autorización será indelegable. Las Dependencias, Delegaciones, Órganos 

Desconcentrados y Entidades deberán informar a la Contraloría, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, el monto global y los beneficios de 

las ayudas, apoyos y donativos otorgados. 

 

La contribución del programa a garantizar los doce principios de la Política Social establecidos en el art. 4 de la LDSDF (1. 

Universalidad, 2. Igualdad, 3. Equidad de Género, 4. Equidad Social, 5. Justicia Distributiva, 6. Diversidad, 7. Integridad, 8. 

Territorial, 9. Exigibilidad, 10. Participación, 11. Transparencia, 12. Efectividad.), es la siguiente: 

 

Principio de la Ley de Desarrollo Social Apego del Diseño del Programa 

I. UNIVERSALIDAD: La política de desarrollo social 

está destinada para todos los habitantes de la ciudad y 

tiene por propósito el acceso de todos y todas al ejercicio 

de los derechos sociales, al uso y disfrute de los bienes 

urbanos y a una creciente calidad de vida para el 

conjunto de los habitantes. 

El Programa, es un instrumento de política ambiental y 

de desarrollo rural,  en el que los beneficiarios directos 

son pobladores de la demarcación territorial de la zona 

5 poblados rurales, organizados en grupos de trabajo o 

en lo individual, así como también en organizaciones 

legalmente constituidas. Los efectos de las acciones 



que se ejecutan tienen incidencia en la calidad 

ambiental en beneficio de todos los que habitantes de la 

ciudad de México, así como en el fomento de la 

producción rural.  

II. IGUALDAD: Constituye el objetivo principal del 

desarrollo social y se expresa en la mejora continua de la 

distribución de la riqueza, el ingreso y la propiedad, en el 

acceso al conjunto de los bienes públicos y al 

abatimiento de las grandes diferencias entre personas, 

familias, grupos sociales y ámbitos territoriales. 

El programa parte de la premisa de que todos los 

habitantes de la ciudad tienen derecho a disfrutar de un 

ambiente sano, por lo que los beneficiarios son 

sabedores que las acciones que ejecutan se orientan a 

un beneficio común. 

III. EQUIDAD DE GÉNERO: La plena igualdad de 

derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, la 

eliminación de toda forma de desigualdad, exclusión o 

subordinación basada en los roles de género y una nueva 

relación de convivencia social entre mujeres y hombres 

desprovista de relaciones de dominación, 

estigmatización, y sexismo. 

 

En el programa está diseñado para la participación, 

tanto de hombres como de mujeres, en el que esta 

últimas no solo participan como integrantes de los 

grupos, sino también, como representantes, asumiendo 

la coordinación de los trabajos y el cumplimiento de 

los objetivos y metas planteadas en forma 

corresponsable con los hombres y mujeres integrantes 

del grupo. De igual manera la mujer campesina en lo 

individual tiene el derecho y la oportunidad de 

incorporase al programa. 

IV. EQUIDAD SOCIAL: Superación de toda forma de 

desigualdad, exclusión o subordinación social basada en 

roles de género, edad, características físicas, pertenencia 

étnica, preferencia sexual, origen nacional, práctica 

religiosa o cualquier otra. 

El programa no prejuzga a las personas, en todo caso 

basta decir que en él participan principalmente 

hombres y mujeres del campo, que ancestralmente han 

padecido la desigualdad social y económica. 

V. JUSTICIA DISTRIBUTIVA: Obligación de la 

autoridad a aplicar de manera equitativa los programas 

sociales, priorizando las necesidades de los grupos en 

condiciones de pobreza, exclusión y desigualdad social. 

El cuidado del medio ambiente es responsabilidad de 

todos, por ello, se busca que los beneficios sean 

otorgados en forma equitativa en un marco de 

corresponsabilidad con los beneficiarios. 

VI. DIVERSIDAD: Reconocimiento de la condición 

pluricultural del Distrito Federal y de la extraordinaria 

diversidad social de la ciudad que presupone el reto de 

construir la igualdad social en el marco de la diferencia de 

sexos, cultural, de edades, de capacidades, de ámbitos 

territoriales, de formas de organización y participación 

ciudadana, de preferencias y de necesidades. 

En el programa participan como beneficiarios hombres, 

mujeres, organizados o en forma individual, ejidatarios, 

comuneros y habitantes de todos los pueblos rurales de 

la demarcación territorial. 

VII. INTEGRALIDAD: Articulación y 

complementariedad entre cada una de las políticas y 

programas sociales para el logro de una planeación y 

ejecución multidimensional que atiendan el conjunto de 

derechos y necesidades de los ciudadanos. 

 

El programa ha buscado busca articularse con 

programas similares de instancia como la SEDEREC o 

la Comisión de Recursos Naturales de la SEDEMA, 

logrando únicamente evitar la duplicidad en los 

apoyos. No obstante no existe una planeación conjunta 

ni la articulación de los programas, puesto que cada 

uno tiene Reglas de Operación particulares. 

VIII. TERRITORIALIDAD: Planeación y ejecución de 

la política social desde un enfoque socioespacial en el 

que en el ámbito territorial confluyen, se articulan y 

complementan las diferentes políticas y programas y 

donde se incorpora la gestión del territorio como 

componente del desarrollo social y de la articulación de 

éste con las políticas de desarrollo urbano. 

El programa parte de un análisis territorial, de sus 

potencialidades pero principalmente de su problemática 

de deterioro ambiental y con base se diseña las líneas 

de acción que en su implementación contribuyen al 

mejoramiento de las condiciones medio ambientales y 

productivas rurales.  

IX. EXIGIBILIDAD: Derecho de los habitantes a que, a 

través de un conjunto de normas y procedimientos, los 

derechos sociales sean progresivamente exigibles en el 

marco de las diferentes políticas y programas y de la 

disposición presupuestal con que se cuente. 

 

Existe las disposiciones normativas para que los 

habitantes exijan a la autoridad administrativa 

garantizar los derechos a un ambiente sano, pero siendo 

el cuidado del medio ambiente responsabilidad de 

todos, los participantes en el programa deben dar 

cumplimiento a un proyecto que contribuya a este fin.  



X. PARTICIPACIÓN: Derecho de las personas, 

comunidades y organizaciones para participar en el 

diseño, seguimiento, aplicación y evaluación de los 

programas sociales, en el ámbito de los órganos y 

procedimientos establecidos para ello. 

Los beneficiarios del programa participan directamente 

en la ejecución de las acciones para el cuidado del 

medio ambiente, siendo incorporados recientemente a 

la evaluación del programa. 

XI. TRANSPARENCIA: La información surgida en 

todas las etapas del ciclo de las políticas de desarrollo 

social será pública con las salvedades que establece la 

normatividad en materia de acceso a la información y 

con pleno respeto a la privacidad de los datos personales 

y a la prohibición del uso político-partidista, confesional 

o comercial de la información. 

El programa se realiza en estricto apego a la Ley de 

Acceso a la Información pública y protección de datos 

personales. 

XII. EFECTIVIDAD: Obligación de la autoridad de 

ejecutar los programas sociales de manera austera, con el 

menor costo administrativo, la mayor celeridad, los 

mejores resultados e impacto, y con una actitud 

republicana de vocación de servicio, respeto y 

reconocimiento de los derechos que profundice el 

proceso de construcción de ciudadanía de todos los 

habitantes. 

El programa cuenta con un procedimiento 

administrativo establecido, en el cual se indican cada 

una de las actividades del proceso, desde la recepción 

de las solicitudes hasta la conclusión y finiquito de los 

proyectos ejecutados. No obstante, el  logro de su 

efectividad depende de la disposición de personal 

suficiente y capacitado así como de equipos y 

transporte para la dictaminación y la supervisión.  

 

III.1.2. Análisis del Apego de las Reglas de Operación a los Lineamientos para la Elaboración de Reglas de 

Operación 2016. 

 

Apartado 
Nivel de cumplimiento 

(satisfactorio, parcial, no 

satisfactorio, no se incluyó) 
Justificación 

Introducción Satisfactorio Cuenta con el desarrollo de los apartados establecidos: A) 

Antecedentes B) Alineación Programática C) Diagnóstico; 

Población Potencial, Población Objetivo, Población Beneficiaria 

I. Dependencia o 

Entidad Responsable 

del Programa 

Satisfactorio Se establecen las entidades responsables y sus funciones. 

II. Objetivos y 

Alcances 

Satisfactorio Se establece el propósito, el beneficio, la población objetivo y 

actividades a realizar para lograrlo. 

III. Metas Físicas Satisfactorio Son cuantificables, medibles y verificables y además establece 

su delimitación de cobertura. 

IV. Programación 

Presupuestal 

Satisfactorio Establece el monto total y unitario por beneficiario. 

V. Requisitos y 

Procedimientos de 

Acceso 

Satisfactorio Se establecieron claramente los requisitos, los documentos y los 

procedimientos a seguir para la inclusión y permanencia. Y se 

desarrollaron los apartados indicados: Difusión, Requisitos de 

Acceso, Procedimientos de Acceso, Requisitos de Permanencia, 

Causales de Baja o Suspensión Temporal. 

VI. Procedimientos 

de Instrumentación 

Satisfactorio Se establecen las acciones (Operación, Supervisión y Control) y 

tramites a realizar y se incluyen los horarios en que estos deben 

ocurrir, además de las fechas de atención. 

VII. Procedimiento 

de Queja o 

Inconformidad 

Ciudadana 

Satisfactorio Se describen claramente los procesos públicos para interponer la 

queja, domicilio, tiempo de respuesta y en el caso de no ser 

atendido directamente a que instancia puede recurrir. 

VIII. Mecanismos de 

Exigibilidad 

Satisfactorio Se señala del acceso a la información de los requisitos, derechos, 

procedimientos y plazos así como de la instancia a la cual 

recurrir, además del procedimiento para la exigibilidad. 

IX. Mecanismos de 

Evaluación e 

Satisfactorio Se enuncia la instancia responsable de llevar a cabo la 

evaluación interna del Programa, y se establecen los indicadores 



Indicadores para dar seguimiento a la realización y obtención de resultados 

del programa. 

X. Formas de 

Participación Social 

Satisfactorio Se indica en qué fase se puede dar la participación, y se 

especifica el cómo se llevará a cabo 

XI. Articulación con 

Otros Programas 

Sociales 

Parcial Se incluye el apartado pero no se señala claramente el proceso 

de articulación con otros programas sociales. 

 

Elaborado con base a las Reglas de Operación del Programa Social “Desarrollo Rural, Conservación y Manejo Equitativo y 

Sustentable de los Recursos Naturales del Suelo de Conservación Tlalpan 2016”. Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

No. 37, 28 de marzo de 2016. Consejo de Evaluación del Desarrollo Social. Lineamientos para la Evaluación Interna 2016 

de los Programas Sociales de la Ciudad de México. Gaceta Oficial de la Ciudad de México 18 de abril de 2016. 

 

III.1.3. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Política de Desarrollo Social de la Ciudad de México.  

 

Partiendo de lo indicado por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 

Preguntas frecuentes sobre los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Folleto Informativo N° 33C, en el sentido de 

que los derechos económicos, sociales y culturales son los derechos humanos relacionados con el lugar de trabajo, la 

seguridad social, la vida en familia, la participación en la vida cultural y el acceso a la vivienda, la alimentación, el agua, la 

atención de la salud y la educación. La contribución del programa, se enmarca principalmente dentro del derecho social a la 

salud, como se indica a continuación. 

 

Derecho social Descripción de la Contribución del Programa 

social al Derecho Social 

Especificar si fue incorporado en las 

ROP 2016 

El derecho a la salud, que 

incluye el derecho a 

acceder a las instalaciones, 

los bienes y los servicios 

relacionados con la salud, a 

condiciones laborales y 

ambientales saludables y a 

la protección contra las 

enfermedades epidémicas, 

así como los derechos 

pertinentes a la salud 

sexual y reproductiva 

El programa contribuye a la producción rural 

sustentable y a la protección, conservación y 

restauración de los recursos naturales que 

proporciona importantes servicios ambientales 

como son: infiltración de agua al acuífero para su 

posterior distribución para el consumo humano, 

captura de carbono (gas de efecto invernadero), 

producción de oxígeno, conservación de flora y 

fauna, entre otros, que son fundamentales en la 

calidad de vida y la salud de los habitantes en la 

de la Ciudad de México. 

En el apartado de los Objetico y 

Alcances 

 

Programa (General, 

Delegacional, Sectorial y/o 

Institucional) 

Alineación (Eje, Área de 

oportunidad, Objetivo, Meta 

y/o Línea de acción) 

Justificación (descripción 

de los elementos que 

justifican esta alineación) 

Especificar si fue 

incorporado en las ROP 

2016 

Programa General de 

Desarrollo del Gobierno del 

Distrito Federal 

Eje 3. “Desarrollo 

Económico Sustentable” 

Área de Oportunidad 4. 

Comunidades Rurales y 

Sector Agropecuario 

Objetivo 1. Proteger y 

conservar los ecosistemas, 

así como mejorar y 

fortalecer los sistemas 

productivos tradicionales y 

agroecológicos para la 

preservación de los recursos 

naturales y genéticos del 

suelo de conservación, 

mediante sistemas que 

mejoren el ingreso y la 

El programa se alineo con 

este eje, pues se plantea 

como objetivo general el 

contribuir a la producción 

rural sustentable y a la 

protección, conservación y 

restauración de los recursos 

naturales 

Sí se incluyó en las Reglas 

de Operación del Programa 

publicadas en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de 

México el 28 de marzo de 

2016. 



calidad de vida de las 

familias rurales. 

Meta 2. Manejar de manera 

sustentable los recursos 

naturales  

Líneas de acción. Impulsar 

la producción sustentable de 

alimentos libres de 

agroquímicos, mediante el 

uso de técnicas 

agroecológicas, a través de 

programas de capacitación, 

asistencia técnica y 

financiamiento a los 

productores rurales. 

Programa Sectorial de 

Desarrollo Agropecuario, 

Rural y Sustentable 

Área de Oportunidad: 

Comunidades Rurales y 

Sector Agropecuario 

Objetivo 3. Promover la 

capitalización, impulsando 

la competitividad y el 

mejoramiento continuo de 

las unidades de producción 

forestal, agrícola, pecuaria y 

piscícola, así como las 

artesanales, de 

transformación y 

comercialización. 

Meta sectorial 2. Crear 

unidades de producción (vía 

capacitación y 

tecnificación), libres de 

agroquímicos, pesticidas y 

transgénicos, así como el 

número de productores y 

población que viven en las 

zonas urbanas y rurales con 

distintivo de calidad de 

buenas prácticas agrícolas, 

en materia de 

aprovechamiento, uso del 

agua, sanidad e inocuidad. 

Línea de acción. Desarrollar 

un programa de difusión y 

capacitación para los 

productores, en la que se 

promueva la producción de 

alimentos libres de 

agroquímicos, pesticidas y 

transgénicos que favorezca 

la autosuficiencia y la 

seguridad alimentaria, 

respetando el medio 

ambiente así como la 

conservación y uso 

sustentable del suelo y agua.  

Se llevó a cabo la alineación 

para especificar las buenas 

prácticas de los procesos 

productivos, enfatizando el 

cuidado de los recursos 

naturales y el medio 

ambiente. 

Sí se incluyó en las Reglas 

de Operación del Programa 

publicadas en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de 

México el 28 de marzo de 

2016. 



Programa de Desarrollo de 

la Delegación Tlalpan 2015-

2018 

10. Preservación del medio 

ambiente, apoyo al campo, 

protección del suelo de 

conservación y desarrollo 

económico sustentable. 

10.1 Gestionar y otorgar 

mayores recursos para el 

campo y la protección del 

suelo de conservación  

10.2 Establecer, en convenio 

con universidades y centros 

de educación superior, un 

programa de asesoría y 

capacitación para las 

actividades agropecuarias, 

de conservación, turismo y 

forestales  

10.7 Establecer programas, 

gestionar y brindar apoyos y 

recursos para aumentar la 

viabilidad y visibilidad de 

proyectos de educación 

ambiental y ecoturismo de la 

delegación. 

Se establece la inversión 

para el fomento 

agropecuario, además de la 

entrega de apoyos para 

salvaguardar los recursos 

naturales del Suelo de 

Conservación de la 

Delegación Tlalpan. 

No se incluyó en las Reglas 

de Operación del Programa 

publicadas en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de 

México el 28 de marzo de 

2016. 

 

III.2. Identificación y Diagnóstico del Problema Social Atendido por el Programa Social 

 

Aspecto Descripción y datos estadísticos 

Problema social identificado Cada vez se acentúa más el detrimento del medio amiente, lo que conlleva a que 

la población limite sus actividades cotidianas por estar expuestas a condiciones 

atmosféricas de alto grado de contaminación; este fenómeno se da por el rápido 

crecimiento de la mancha urbana sobre las áreas catalogadas como suelo de 

conservación de la delegación Tlalpan y que son indispensables para proporcionar 

servicios ambientales a la Ciudad de México. Aunado a esto, también se 

encuentra la disminución en la producción de alimentos sanos para las familias 

campesinas rurales, pues se ha disminuido y limitado el apoyo a las actividades 

agropecuarias, así como a la distribución de apoyos para la conservación y 

vigilancia ambiental. Con ello se está afectando el derecho a un medio ambiente 

sano y el derecho a la alimentación. 

Población que padece el problema 50, 567 hombres y mujeres en su carácter de habitantes, ejidatarios, comuneros, 

productores. 

Ubicación geográfica del problema En la Delegación Tlalpan es catalogada como zona 5 (poblados rurales) 

 

Fuente Indicador Resultados (de ser posible de los últimos 

tres levantamientos) 

PDDU Tlalpan Agosto 

2010 

Pérdida de áreas boscosas y áreas 

productivas debido a la expansión de la 

mancha urbana y del crecimiento de 

Poblados Rurales.   

De un total de 25,426 Ha, se han perdido 

2,871.60 hectáreas de Suelo de Conservación 

Ecológico por asentamientos humanos en los 

últimos 40 años  

 

La Delegación Tlalpan es una de las siete delegaciones con vocación rural de la Ciudad de México. Su territorio representa 

el 20.7 % del área de la Ciudad de México, siendo la delegación con mayor extensión territorial. Tiene una superficie de 

25,426 Hectáreas, de las cuales más del 84% están catalogadas como Suelo de Conservación, en él se producen bienes y 

servicios ambientales vitales para la Ciudad de México y en general para la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 

ofreciendo importantes servicios ambientales como son: recarga de los mantos acuíferos, generación de oxígeno y captura 



de bióxido de carbono.  El Suelo de Conservación de Tlalpan se divide en: 12,000 hectáreas forestales, 8,824 hectáreas 

agrícolas, 2,200 hectáreas de pastizales y 2,402 hectáreas de  poblados rurales. 

 

Desde finales de los cincuentas Tlalpan ha perdido un total de 2,871.60 hectáreas de suelo natural debido a la expansión de 

la mancha urbana y del crecimiento de Poblados Rurales. 

 

Para el año 1960, la localización de los Poblados Rurales en zona de conservación ecológica tan sólo absorbía el 0.64% de 

éste, hecho que para la década de los ochenta consumía el 4.05%, es decir, 1,031.70 hectáreas y para el año 2004 la 

expansión de la mancha urbana alcanzaba 2,871.60 hectáreas en Suelo de Conservación, eliminando parte de la vegetación 

con alto valor ambiental para la ubicación de estos asentamientos. Las causas identificadas que originan el crecimiento de la 

mancha urbana sobre Suelo de Conservación se pueden identificar como: Factores demográficos; mercado de tierra para 

vivienda; bajo rendimiento de la actividad agrícola. (PDDU Tlalpan Agosto 2010). 

 

El 22.46% del territorio de la Delegación es para producción rural con las siguientes características: el cultivo de rosa es el 

más productivo, unidades de producción se dedican a la apicultura, los principales cultivos que se practican son los de avena 

forrajera, elote, maíz, papa, chícharo, rosa, peral, higo, manzano, ciruelo y durazno; en ganadería destaca la cría de borrego. 

(Programa Delegacional Tlalpan, 2013-2015). Dentro de este espacio existen más de 2500 unidades de producción primaria 

registradas, las cuales producen alrededor de 78,400 toneladas de productos agrícolas y cuentan aproximadamente con 

152,000 ejemplares de ganado mayor y menor, destinados también a la alimentación (cifras del INEGI, 2007). Sin embargo 

este factor ha ido en detrimento debido a la pérdida de suelo con vocación agropecuaria y forestal, lo que ha ocasionado que 

la población se alimente con productos que provienen de diversas partes de la República Mexicana y que son acopiados y 

distribuidos en la Centrales de Abasto, factor que ocasiona el encarecimiento de los alimentos pues al no producirse de 

manera local, se incrementa su costos debido a la distribución, afectando en la economía familiar disminuyendo el poder de 

adquisición, esto contemplando que la Población Económicamente Activa dedicada a las actividades agrícolas, ganaderas y 

silvícolas obtiene una remuneración por debajo de dos salarios mínimos.  

 

El detrimento del medio ambiente es un hecho reconocible dentro del territorio delegacional, este deterioro se observa en el 

suelo, aire y agua. En el suelo se origina principalmente por el cambio de uso de 2,871.60 hectáreas de Suelo de 

Conservación Ecológico por asentamientos humanos en los últimos 40 años. 

 

El Medio Ambiente también sufre alteraciones debido a la ocupación del suelo natural por asentamientos humanos. En 

Tlalpan, cerca de 1,940 hectáreas del Suelo de Conservación están dedicadas a usos urbanos, en donde se localizan siete 

poblados (La Magdalena Petlacalco, San Andrés Totoltepec, Santo Tomás Ajusco, San Miguel Ajusco, San Miguel 

Topilejo, San Miguel Xicalco y Parres El Guarda), asentamientos regulares e irregulares. La presencia de estos últimos se 

traduce en severas presiones sobre el Suelo de Conservación tales como: Pérdida de zonas de recarga (sellamiento de la 

superficie natural de 1,940 ha.); contaminación por falta de drenaje ó fosas sépticas inadecuadas; descuido del Suelo de 

Conservación por desconocimiento de los servicios ambientales; y, falta de prácticas cívicas y riesgos para la población que 

habita en sitios vulnerables a inundaciones y deslaves. 

 

En las ROP 2016 se incluyeron 

satisfactoriamente los siguientes 

aspectos: 

Valoración Justificación 

Descripción del problema social 

atendido por el Programa Social 

Satisfactorio Se hace un análisis de las consecuencias que ha tenido el nulo 

apoyo a las actividades agropecuarias, así como a la inversión 

para el cuidado de los recursos naturales en el Suelo de 

Conservación de Tlalpan. 

Datos Estadísticos del problema 

social atendido 

Parcial Se tiene información de los impactos directos generados por el 

problema, sin embargo no se tienen datos precisos del 

comportamiento en la producción de alimentos, al igual que un 

censo actual de la situación del crecimiento de la mancha 

urbana, sobre el Suelo de Conservación de Tlalpan.   

Identificación de la población que 

padece la problemática 

Satisfactorio El problema se encuentra ubicado en la población rural 

Ubicación geográfica del problema Satisfactorio Zona 5 (poblados rurales) 

Descripción de las causas del 

problema 

Parcial Se especifica la pérdida de hectáreas de suelo de conservación, 

pero hace falta especificar, la perdida de la actividad productiva 



para el abasto de alimentos  

Descripción de los efectos del 

problema 

Parcial Hace falta abundar más en la necesidad de la producción de 

alimentos para su distribución interna. Solo se especifica el 

impacto que se está teniendo para garantizar un medio ambiente 

sano 

Línea Base Satisfactorio Se define a partir de las 2,931 personas dedicadas a las 

actividades agrícolas, ganaderas y silvícolas para la 

conservación de los recursos naturales. 

 

III.3. Cobertura del Programa Social 

 

Poblaciones Descripción Datos Estadísticos 

Potencial Hombres y mujeres habitantes de la 

Delegación Tlalpan 

La población potencial beneficiaria en el ámbito 

delegacional es de 650 mil 567 habitantes, 312 mil 139 

hombres y 388 mil 428 mujeres, de la cual se considera que 

el 65% vive en zonas consideradas con un índice de 

desarrollo alto o muy alto. Cuenta con 175 mil 983 viviendas 

habitadas con 3.7 personas en promedio ocupándolas y se 

estima que el 94% de los habitantes de la Delegación, ocupa 

sólo el 20% de su territorio. 

Objetivo Población de la denominada zona 5 

(poblados rurales de la Delegación 

Tlalpan) 

La población objetivo es la que está representada en lo que 

se denomina zona 5 (poblados rurales de la Delegación 

Tlalpan) con 50, 567 hombres y mujeres en su carácter de 

habitantes, ejidatarios, comuneros, productores. 

Atendida Hombre y mujeres dedicados a las 

actividades agrícolas, ganaderas y 

silvícolas 

Se ha beneficiado a 2,250 personas, que según el registro de 

la Población Económicamente Activa (PEA) se dedica a las 

actividades agrícolas, ganaderas y silvícolas. Esta población  

se caracteriza por percibir bajos ingresos, el 70% obtiene una 

remuneración por debajo de dos salarios mínimos. 

 

Si bien es cierto, el programa plantea su población objetivo en la que está situada en la zona 5 (poblados rurales), con un 

total de 50, 567 hombres y mujeres en su carácter de habitantes, ejidatarios, comuneros, productores. Sin embargo y debido 

a diversos factores sociodemográficos, las zonas rurales han experimentado varios cambios, uno de los principales es el 

rápido crecimiento por recibir pobladores de diferentes zonas del país, personas que migran y que en la actualidad no se 

dedican a actividades relacionadas con la producción de alimentos y con el cuidado del medio ambiente.  

 

Por lo tanto, el programa solo se encuentra impactando a aquellos pobladores que si demuestran una actividad relacionada al 

desarrollo rural y que según el registro de la Población Económicamente Activa (PEA), es de 2,931para la Delegación 

Tlalpan. De este total de personas el programa ha podido impactar en el año 2016 a 2,250. El porcentaje atendido de la 

población objetivo es de 4.4%, sin embargo si hablamos del nivel de atención con los que solo se tiene registrados como que 

desempeñan alguna actividad relacionada con el desarrollo rural el porcentaje de atención es de 76.76%.  

En las Reglas de Operación 

2016, se incluyeron 

satisfactoriamente los 

siguientes aspectos: 

Extracto de las ROP 2016 Valoración Justificación 

Población 

Potencial 

Descripción Hombres y mujeres habitantes de la Delegación 

Tlalpan 

Satisfactorio Se incluyó 

claramente 

Datos 

estadísticos 

650 mil 567 habitantes, 312 mil 139 hombres y 388 

mil 428 mujeres, de la cual se considera que el 65% 

vive en zonas consideradas con un índice de 

desarrollo alto o muy alto. 

Satisfactorio Se incluyó 

claramente 

Población 

Objetivo 

Descripción Población de la denominada zona 5 (poblados 

rurales de la Delegación Tlalpan) 

Satisfactorio Se incluyó 

claramente 

Datos 

estadísticos 

50, 567 hombres y mujeres en su carácter de 

habitantes, ejidatarios, comuneros, productores. 

Satisfactorio Se incluyó 

claramente 



 

III.4. Análisis del Marco Lógico del Programa Social 

 

III.4.1. Árbol del Problema 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Población 

atendida 

Descripción Hombre y mujeres dedicados a las actividades 

agrícolas, ganaderas y silvícolas 

Satisfactorio Se incluyó 

claramente 

Datos 

estadísticos 

2,250 personas, que según el registro de la 

Población Económicamente Activa (PEA) se dedica 

a las actividades agrícolas, ganaderas y silvícolas. 

Esta población  se caracteriza por percibir bajos 

ingresos, el 70% obtiene una remuneración por 

debajo de dos salarios mínimos. 

Satisfactorio Se incluyó 

claramente 

Problema social 

Pobladores rurales abandonan sus actividades productivas y el cuidado de 

los recursos naturales del Suelo de Conservación de Tlalpan 

Bajo o insuficiente apoyo del 

gobierno federal y local para el 

cuidado del medio ambiente y para 

las actividades productivas 

Falta de vigilancia 

para la protección y 

cuidado de los 

recursos naturales 

Deficiente aplicación de la 

normatividad ambiental 

Deterioro de los recursos 

naturales  

Cambio de uso de suelo 

Abandono de actividad 

productiva 

Escases de alimentos Afectación en la 

calidad ambiental 

Pérdida de flora y 

fauna 

Afectación de la 

recarga del acuífero 

Disminución de las áreas 

de infiltración de agua 

Deterioro de las condiciones 

ambientales y pérdida de la 

soberanía alimentaria 



III.4.2. Árbol de objetivos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apoyar y reactivar  las actividades productivas y el cuidado de los recursos 

naturales del Suelo de Conservación de Tlalpan 

Apoyo del gobierno federal y local 

para el cuidado del medio ambiente y 

para las actividades productivas 

Implementación de 

la vigilancia para la 

protección y 

cuidado de los 

recursos naturales 

Fomento de la cultura 

ambiental 

Conservación de los 

recursos naturales  

Conservación de la 

vocación agrícola 

Recuperación de la 

actividad productiva 

Producción   de 

alimentos 

Generación de 

oxigeno 

Conservación de flora 

y fauna 

Recarga del acuífero 

Conservación de las áreas 

de infiltración de agua 

Recuperación de las 

condiciones ambientales y de 

la soberanía alimentaria 



III.4.3. Árbol de Acciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III.4.4. Resumen Narrativo 

 

Nivel Objetivo 

Fin 

Contribuir a la producción rural sustentable y a la restauración del equilibrio ecológico 

para el mejoramiento de la calidad de vida de la población rural y de los servicios 

ambientales en el Suelo de Conservación, mediante la ejecución de proyectos 

comunitarios. 

Propósito 
Proteger, conservar y restaurar los recursos naturales y fomentar las actividades 

productivas del Suelo de Conservación de la Delegación Tlalpan. 

Componentes 

1. Otorgar ayudas para proyectos en la modalidad grupal 

2. Otorgar ayudas para proyectos en la modalidad individual 

3. Otorgar ayudas para jornales en mano de obra 

Actividades 

1.1. Otorgar ayudas para proyectos en la modalidad grupal  

2.1. Otorgar ayudas para proyectos en la modalidad individual 

3.1. Otorgar ayudas para empleos temporales 

 

III.4.5. Matriz de Indicadores del Programa Social 

  

Nivel de 

objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula 

de cálculo 

Tipo de 

indicador 

Unidad de 

Medida 

Medios de 

Verificación 

Supuestos 

Fin Contribuir a la 

producción rural 

sustentable y a la 

1500 

hectáreas de 

Suelo de 

Superficie 

impactada 

por el 

Eficacia % Mecanismos 

de control de 

avance físico 

Existe interés 

de los 

gobiernos 

 

Apoyar y reactivar  las actividades productivas y el cuidado de los recursos 

naturales del Suelo de Conservación de Tlalpan 

Otorgar apoyo económico para el 

cuidado del medio ambiente y para 

las actividades productivas 

Equipamiento para 

la vigilancia y 

protección de los 

recursos naturales 

Capacitar a la población 

en temas ambientales 

Capacitación en 

normatividad ambiental  Conservación de la 

vocación agrícola 

Recuperación de la 

actividad productiva 

Producción   de 

alimentos 

Generación de 

oxigeno 

Conservación de flora 

y fauna 

Recarga del acuífero 

Conservación de las áreas 

de infiltración de agua 

Contribuir a la producción rural sustentable y a la restauración 

del equilibrio ecológico para el mejoramiento de la calidad de 

vida de la población rural y de los servicios ambientales  



restauración del 

equilibrio 

ecológico para el 

mejoramiento de 

la calidad de vida 

de la población 

rural y de los 

servicios 

ambientales en el 

SCDF, mediante 

la ejecución de 

proyectos 

comunitarios. 

Conservación 

con 

producción 

sustentable, 

protegidas, 

conservadas y 

restauradas 

del SCDF 

Distrito 

Federal 

programa/

superficie 

del suelo 

de 

conservaci

ón del D. 

F. 

y financiero estatal y 

delegacional 

en el tema del 

cuidado del 

medio 

ambiente y el 

desarrollo 

rural 

sustentable. 

Propósit

o 

Proteger, 

conservar y 

restaurar los 

recursos naturales 

y fomentar las 

actividades 

productivas del 

Suelo de 

Conservación de 

la Delegación 

Tlalpan.  

1500 

hectáreas de 

Suelo de 

Conservación 

de la 

Delegación 

Tlalpan 

protegidas y 

conservadas  

Superficie 

impactada 

por el 

programa/

superficie 

del suelo 

de 

conservaci

ón de 

Tlalpan 

Eficacia % Mecanismos 

de control de 

avance físico 

y financiero 

Los 

representantes 

de los Núcleos 

Agrarios 

otorgan las 

anuencias 

requeridas a 

los 

participantes 

en el 

programa   

Compon

entes 

1. Otorgar ayudas 

para proyectos en 

la modalidad 

grupal 

200 hectáreas 

de superficie 

apoyadas con 

proyectos 

productivos 

sustentables y 

para la 

protección, 

conservación 

y restauración 

de los 

recursos 

naturales 

Superficie 

apoyada/s

uperficie 

programad

aX100 

Eficacia % Mecanismos 

de control de 

avance físico 

y financiero 

Los grupos de 

trabajo 

cumplen con 

la ejecución 

de los 

proyectos 

2. Otorgar ayudas 

para proyectos en 

la modalidad 

individual 

1000 

hectáreas de 

suelo de 

conservación 

apoyadas con 

proyectos 

productivos 

sustentables 

(avena, maíz 

nativo y 

hortalizas)  

Superficie 

apoyada/s

uperficie 

programad

aX100 

Eficacia % Mecanismos 

de control de 

avance físico 

y financiero 

3. Otorgar ayudas 

para empleos 

temporales 

300 hectáreas 

de suelo de 

conservación 

apoyadas con 

proyectos para 

la protección, 

conservación 

y restauración 

Superficie 

apoyada/s

uperficie 

programad

aX100 

Eficacia % Mecanismos 

de control de 

avance físico 

y financiero 



de los 

recursos 

naturales 

Activida

des 

1.1. Otorgar 

ayudas para 

proyectos en la 

modalidad grupal  

 

164 proyectos 

productivos 

sustentables y 

para la 

protección, 

conservación 

y restauración 

de los 

recursos 

naturales 

Proyectos 

ejecutados

/proyectos 

programad

os X100  

Eficacia % Mecanismos 

de control de 

avance físico 

y financiero 

Los grupos de 

trabajo 

manifiestan la 

disposición de 

gestionar el 

apoyo del 

Programa. 

2.1. Otorgar 

ayudas para 

proyectos en la 

modalidad 

individual 

366 proyectos 

productivos 

sustentables 

(avena, maíz 

nativo y 

hortalizas) 

Proyectos 

ejecutados

/proyectos 

programad

os X100 

Eficacia % Mecanismos 

de control de 

avance físico 

y financiero 

Los 

productores en 

lo individual 

manifiestan la 

disposición de 

gestionar el 

apoyo del 

Programa. 

3.1. Otorgar 

ayudas para 

empleos 

temporales  

600 empleos 

temporales 

para la 

protección, 

conservación 

y restauración 

de los 

recursos 

naturales 

Empleos 

contratado

s/empleos 

programad

os X 100 

Eficacia % Mecanismos 

de control de 

avance físico 

y financiero 

Los ejidatarios 

y comuneros 

manifiestan la 

disposición de 

gestionar el 

apoyo del 

Programa  

 

III.4.6. Consistencia Interna del Programa Social (Lógica Vertical) 

 

Aspecto Valoración Propuesta 

de 

modificación 
Matriz de indicadores 

2016 

Matriz de 

indicadores 

propuesta 

El fin del programa está vinculado a objetivos o 

metas generales, sectoriales o institucionales 

Satisfactorio  Satisfactorio No 

Se incluyen las actividades necesarias y suficientes 

para la consecución de cada componente. 

satisfactorio Satisfactorio No 

Los componentes son los necesarios y suficientes 

para lograr el propósito del programa. 

satisfactorio Satisfactorio No 

El propósito es único y representa un cambio 

específico en las condiciones de vida de la 

población objetivo. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

En el propósito la población objetivo está definida 

con claridad y acotada geográfica o socialmente 

Satisfactorio Satisfactorio No 

El Propósito es consecuencia directa que se espera 

ocurrirá como resultado de los componentes 

Satisfactorio Satisfactorio No 

El objetivo de fin tiene asociado al menos un 

supuesto y está fuera del ámbito del control del 

programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 

El objetivo de propósito tiene asociado al menos un Satisfactorio Satisfactorio No 



supuesto y está fuera del ámbito del control del 

programa 

Si se mantiene el supuesto, se considera que el 

cumplimiento del propósito implica el logro del fin 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los componentes tienen asociados al menos un 

supuesto y está fuera del ámbito del control del 

programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Si se mantienen los supuestos, se considera que la 

entrega de los componentes implica el logro del 

propósito 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Las actividades tienen asociado al menos un 

supuesto y está fuera del ámbito del control del 

programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Si se mantienen los supuestos, se considera que la 

realización de las actividades implica la generación 

de los componentes 

Satisfactorio Satisfactorio No 

 

III.4.7. Valoración del diseño y Consistencia de los Indicadores para el Monitoreo Del Programa Social (Lógica 

Horizontal) 

 

Aspecto Valoración Propuesta 

de 

modificación 
Matriz de indicadores 2016 Matriz de indicadores 

propuesta 

Los indicadores a nivel de fin permiten 

monitorear el programa y evaluar 

adecuadamente el logro del fin 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los indicadores a nivel de propósito 

permiten monitorear el programa y 

evaluar adecuadamente el logro del 

propósito. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los indicadores a nivel de componentes 

permiten monitorear el programa y 

evaluar adecuadamente el logro de cada 

uno de los componentes. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los indicadores a nivel de actividades 

permiten monitorear el programa y 

evaluar adecuadamente el logro de cada 

una de las actividades. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

 

Indicadores Matriz 2016 Valoración del Diseño Propuesta de Modificación 

A B C D E F 

Programa de creación en 2016 NO NO NO NO NO NO SI 

 

Indicadores Matriz Propuesta Valoración del Diseño Propuesta de Modificación 

A B C D E F 

1500 hectáreas de Suelo de 

Conservación con producción 

sustentable, protegidas, conservadas y 

restauradas del SCDF Distrito 

Federal 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí NO 

1500 hectáreas de Suelo de 

Conservación de la Delegación 

Tlalpan protegidas y conservadas 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí NO 

200 hectáreas de superficie apoyadas 

con proyectos productivos 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí NO 



sustentables y para la protección, 

conservación y restauración de los 

recursos naturales 

1000 hectáreas de suelo de 

conservación apoyadas con proyectos 

productivos sustentables (avena, maíz 

nativo y hortalizas)  

Sí Sí Sí Sí Sí Sí NO 

300 hectáreas de suelo de 

conservación apoyadas con proyectos 

para la protección, conservación y 

restauración de los recursos naturales 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí NO 

164 proyectos productivos 

sustentables y para la protección, 

conservación y restauración de los 

recursos naturales 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí NO 

366 proyectos productivos 

sustentables (avena, maíz nativo y 

hortalizas) 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí NO 

600 empleos temporales para la 

protección, conservación y 

restauración de los recursos naturales 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí NO 

 

III.4.8. Resultados de la Matriz de Indicadores 2016 

 

Nivel de 

Objetivo 
Objetivo  Indicador Fórmula de cálculo 

Unidad de 

Medida 

Resultado del 

Indicador 

Fin 

Contribuir a la producción 

rural sustentable y a la 

restauración del equilibrio 

ecológico para el 

mejoramiento de la calidad 

de vida de la población rural 

y de los servicios 

ambientales en el SCDF, 

mediante la ejecución de 

proyectos comunitarios. 

1500 hectáreas de 

Suelo de 

Conservación 

con producción 

sustentable, 

protegidas, 

conservadas y 

restauradas del 

SCDF del 

Distrito Federal 

Superficie 

impactada por el 

programa/superficie 

del suelo de 

conservación del D. 

F. 

% 1.79 

Propósito 

Proteger, conservar y 

restaurar los recursos 

naturales y fomentar las 

actividades productivas del 

Suelo de Conservación de la 

Delegación Tlalpan. 

1500 hectáreas de 

Suelo de 

Conservación de 

la Delegación 

Tlalpan 

protegidas y 

conservadas  

Superficie 

impactada por el 

programa/superficie 

del suelo de 

conservación de 

Tlalpan 

% 7.4 

Componente 

 

C1 

Otorgar ayudas para 

proyectos en la modalidad 

grupal 

200 hectáreas de 

superficie 

apoyadas con 

proyectos 

productivos 

sustentables y 

para la 

protección, 

conservación y 

restauración de 

los recursos 

naturales 

Superficie 

apoyada/superficie 

programadaX100 

% 126.5 



Componente 

 

C2 

Otorgar ayudas para 

proyectos en la modalidad 

individual 

1000 hectáreas de 

suelo de 

conservación 

apoyadas con 

proyectos 

productivos 

sustentables 

(avena, maíz 

nativo y 

hortalizas)  

Superficie 

apoyada/superficie 

programadaX100 

% 102.7 

Componente 

 

C3 

Otorgar ayudas para jornales 

300 hectáreas de 

suelo de 

conservación 

apoyadas con 

proyectos para la 

protección, 

conservación y 

restauración de 

los recursos 

naturales 

Superficie 

apoyada/superficie 

programadaX100 

% 100 

Actividad 

 

A 1 

Otorgar ayudas para 

proyectos en la modalidad 

grupal  

164 proyectos 

productivos 

sustentables y 

para la 

protección, 

conservación y 

restauración de 

los recursos 

naturales 

Proyectos 

ejecutados/proyectos 

programados X100  

% 161.59 

Actividad 

 

A 2 

Otorgar ayudas para 

proyectos en la modalidad 

individual 

366 proyectos 

productivos 

sustentables 

(avena, maíz 

nativo y 

hortalizas) 

Proyectos 

ejecutados/proyectos 

programados X100 

% 85.52 

Actividad 

 

A 3 

Otorgar ayudas para jornales 

600 jornales para 

la protección, 

conservación y 

restauración de 

los recursos 

naturales 

Jornales contratados 

/ jornales 

programados X 100 

% 100 

 

III.4.9. Análisis de involucrados 

 

Agente 

participante 

Descripción Intereses Cómo se 

percibe el 

problema 

Poder de 

influencia y 

mandato 

Obstáculos a vencer 

Habitantes 

de la zona 

rural de la 

delegación 

Tlalpan  

Hombres y mujeres 

mayores de edad que 

habiten en los pueblos 

rurales de la Delegación 

Tlalpan 

Realizar 

actividades de 

fomento 

agropecuario y 

de conservación 

de los recursos 

naturales 

Poco para 

apoyar las 

actividades de 

desarrollo rural 

y medio 

ambiental 

Alto ya que 

son los 

beneficiarios 

directos de las 

actividades 

De difusión: que las 

personas se enteren de 

la existencia del 

programa 

 

III.5. Análisis de involucrados 



 

Programa 

Social 

Quién lo 

opera 

Objetivo 

general 

Población 

objetivo 

Bienes y/o 

servicios 

que otorga 

Complementarieda

d o coincidencia 

Justificación 

Fomento a las 

Actividades 

Rurales, 

Agropecuarias y 

de 

Comercializació

n en la Ciudad de 

México 

SEDERE

C CDMX 

Fomentar y 

apoyar las 

actividades 

productivas 

agropecuaria

s de la 

población 

rural de la 

Ciudad de 

México, a 

través de 

ayudas 

económicas 

y/o en 

especie y/o 

servicios, con 

el propósito 

de impulsar y 

mejorar las 

condiciones 

de 

producción y 

la calidad de 

vida de los 

habitantes de 

las zonas 

rurales. 

Habitantes de 

las zonas 

rurales de la 

Ciudad de 

México 

Apoyos 

económico

s 

Coincidencia Busca 

proporcionar 

ayudas que 

contribuyan a la 

capitalización 

de las unidades 

de producción, 

recuperación de 

suelos ociosos, 

impulso a los 

cultivos nativos 

de la Ciudad de 

México, 

transformación 

e 

industrializació

n de productos, 

que contribuyan 

a la rentabilidad 

de las 

actividades 

productivas de 

la zona y a la 

organización de 

las personas 

productoras. 

Programa 

Fondos de 

Apoyo para la 

Conservación y 

Restauración de 

los Ecosistemas 

a través de la 

participación 

social 

(PROFACE). 

SEDEMA 

CDMX 

Promueve la 

protección, 

conservación 

y 

restauración 

de los 

ecosistemas, 

la 

biodiversidad 

y los 

servicios 

ambientales, 

que se 

generan en el 

Suelo de 

Conservación 

de la Ciudad 

de México 

Dueños 

posesionarios 

o 

usufructuario

s del suelo de 

conservación 

de la Ciudad 

de México 

Apoyos 

económico

s 

Coincidencia Promueve la 

protección, 

conservación y 

restauración de 

los ecosistemas, 

la biodiversidad 

y los servicios 

ambientales, 

que se generan 

en el Suelo de 

Conservación 

de la Ciudad de 

México, con la 

participación 

activa de 

dueños 

posesionarios o 

usufructuarios 

de este 

territorio, 

permitiendo con 

ello, fortalecer 

su identidad 

cultural y social. 

 



 

III.6. Análisis de la Congruencia del Proyecto como Programa Social de la CDMX 

El Programa Social “Desarrollo Rural, Conservación y Manejo Equitativo y Sustentable de los Recursos Naturales del Suelo 

de Conservación Tlalpan 2016”, promueve el cumplimiento de los derechos económicos, al realizar transferencias 

monetarias para el cumplimiento de los objetivos, generando al mismo tiempo empleo temporal con los productores o 

grupos de trabajo para la realización o instalación de los mecanismos establecidos en las Reglas de Operación.  

 

El beneficio social se refleja en el producto final de este programa, como el desarrollo de proyectos productivos, el rescate 

de cultivos tradicionales y el empleo temporal para la conservación de los recursos naturales,; se implementan acciones para 

evitar la erosión del suelo generando una mejor producción en los cultivos de la región; dentro de este mismo programa se 

establece el empleo de productos orgánicos, lo que va a evitar la contaminación de los mantos freáticos con que cuenta la 

región al dejar de aplicar fertilizantes sintéticos. 

  

El Programa Social “Desarrollo Rural, Conservación y Manejo Equitativo y Sustentable de los Recursos Naturales del Suelo 

de Conservación Tlalpan 2016”, es un programa de transferencias monetarias para desarrollar proyectos en modalidad 

grupal, tales como: 

a) Fomento a proyectos productivos agrícolas (ornamentales, hortalizas, medicinales) forestales, pecuarios y de traspatio en 

las diferentes fases del proceso productivo: Producción, transformación, valor agregado; con un enfoque orientado al 

manejo agroecológico. 

b) Consolidación de proyectos ecoturísticos y de educación y promoción de la cultura ambiental. 

c) Protección y conservación de los recursos naturales. 

d) Fomento de áreas de amortiguamiento y restauración ecológica, y, en la modalidad individual:  

a) Conservación y Protección de los maíces nativos, en superficies de 0.3 a 3 hectáreas, con un apoyo de $7,000.00/Ha, en 

sistema milpa y de $5,000.00/Ha en monocultivo.  Aplica en fomento de áreas de amortiguamiento y restauración ecológica. 

b) Producción de Avena en superficies hasta de 3 Ha, con un apoyo de $2, 000.00/Ha.  

  

El Programa está sustentado en las reglas de operación, las cuales fundamentan su aplicación en lineamientos específicos 

que deberán cumplir los solicitantes para acceder al programa, las Reglas de Operación también establecen la población 

objetivo, los cuales son productores, ejidatarios y comuneros, siendo estos susceptibles de evaluación tanto interna como 

externa.  

La aplicación del programa cumple con la visión a corto, mediano y largo plazo en los resultados finales. 

Por lo anterior, el programa social sigue vigente en el año 2017 como: “DESARROLLO RURAL Y SUSTENTABLE 

TLALPAN 2017” 

 

IV. EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL. 

 

IV.1. Estructura Operativa del Programa Social en 2016 

 

Puesto Formación 

requerida 

Experiencia 

requerida 

Funciones Sexo Eda

d 

Formació

n de la 

persona 

ocupante 

Experiencia de 

la persona 

ocupante 

DIRECTOR DE 

RECURSOS 

NATURALES Y 

DESARROLLO 

RURAL 

No se indica en 

el perfil del 

puesto 

No se indica en el 

perfil del puesto 

Coordinaci

ón General 

de la 

operación 

del 

Programa 

Mascu

lino  

48 

años 

Ingeniería 

forestal 

15 años en la 

administración 

pública 

JEFE DE UNIDAD 

DE PARTAMENTAL 

No se indica en 

el perfil del 

puesto 

No se indica en el 

perfil del puesto 

Coordinaci

ón y 

operativida

d del 

Programa 

Mascu

lino 

37 

años 

Licenciatu

ra en 

agronomí

a y 

maestro 

en 

desarrollo 

rural 

5 años en la 

administración 

pública y 12 

años en el 

ámbito rural 

con 

organizaciones 

sociales 



COORDINADOR 

OPERATIVO DEL 

PROGRAMA  

licenciatura en 

Derecho o 

Administración 

Conocimiento de la 

normatividad y los 

procedimientos de 

la administración 

pública; experiencia 

en la operación de 

programas sociales 

o de financiamiento; 

manejo de 

paquetería de 

software para 

procesamiento de 

texto y bases de 

datos; coordinación 

de grupos de trabajo 

Coordinar 

a la unidad 

técnica 

operativa 

del 

programa 

Mascu

lino 

49 

años 

Licenciatu

ra en 

derecho 

10 años en la 

administración 

pública  

SUBCOORDINADOR 

OPERATIVO DEL 

PROGRAMA (1) 

licenciatura o 

carrera trunca 

en Derecho, 

Administración, 

Ingeniero 

Agrónomo, 

Biólogo, o 

cualquier otra 

ciencia 

ambiental 

conocimiento de la 

normatividad y los 

procedimientos de 

la administración 

pública;  

experiencia en 

evaluación técnica y 

financiera de 

proyectos 

ambientales y 

agropecuarios; 

coordinación de 

grupos de trabajo; 

experiencia en la 

integración de 

expedientes y 

manejo de archivos 

Coordinar 

el grupo 

administrat

ivo del 

programa 

Femen

ino 

33 

años 

Licenciatu

ra en 

agronomí

a 

2 años en la 

administración 

pública 

SUBCOORDINADOR 

OPERATIVO DEL 

PROGRAMA (2) 

licenciatura o 

carrera trunca 

en Derecho, 

Administración, 

Ingeniero 

Agrónomo, 

Biólogo, o 

cualquier otra 

ciencia 

ambiental 

conocimiento de la 

normatividad y los 

procedimientos de 

la administración 

pública;  

experiencia en 

evaluación técnica y 

financiera de 

proyectos 

ambientales y 

agropecuarios; 

coordinación de 

grupos de trabajo; 

experiencia en la 

integración de 

expedientes y 

manejo de archivos 

Coordinar 

al grupo de 

supervisore

s de campo  

Mascu

lino 

49 

años 

Ingeniería 

en 

agronomí

a y 

maestro 

en 

agroecolo

gía 

20 años en la 

iniciativa 

privada 

SUPERVISORES DE 

CAMPO (1) 

Carrera Técnica 

o concluido el 

bachillerato 

Manejo de sistemas 

de 

geoposicionamiento. 

Supervisió

n en campo 

de los 

beneficiari

os del 

programa 

Mascu

lino 

37 

años 

Licenciatu

ra en 

agronomí

a  

2 años en la 

administración 

pública 



SUPERVISORES DE 

CAMPO (2) 

Carrera Técnica 

o concluido el 

bachillerato 

Manejo de sistemas 

de 

geoposicionamiento. 

Supervisió

n en campo 

de los 

beneficiari

os del 

programa 

Mascu

lino 

55 

años 

MVZ y 

maestro 

en 

producció

n animal 

25 años en la 

iniciativa 

privada  

SUPERVISORES DE 

CAMPO (3) 

Carrera Técnica 

o concluido el 

bachillerato 

Manejo de sistemas 

de 

geoposicionamiento. 

Supervisió

n en campo 

de los 

beneficiari

os del 

programa 

Femen

ino 

26 

años 

Arquitect

ura 

2 años en la 

iniciativa 

privada 

SUPERVISORES DE 

CAMPO (4) 

Carrera Técnica 

o concluido el 

bachillerato 

Manejo de sistemas 

de 

geoposicionamiento. 

Supervisió

n en campo 

de los 

beneficiari

os del 

programa 

Femen

ino 

30 

años 

Bachillera

to 

10 años en la 

función pública 

SUPERVISORES DE 

CAMPO (5) 

Carrera Técnica 

o concluido el 

bachillerato 

Manejo de sistemas 

de 

geoposicionamiento. 

Supervisió

n en campo 

de los 

beneficiari

os del 

programa 

Mascu

lino 

26 

años 

Bachillera

to 

5 años en la 

iniciativa 

privada 

CAPTURISTA-

ARCHIVISTA 

Carrera Técnica 

o concluido el 

bachillerato 

Manejo de 

paquetería de 

software para 

procesamiento de 

texto y bases de 

datos. 

Sistematiza

r la 

informació

n generada 

de la 

operación 

del 

programa 

Mascu

lino 

62 

años 

Bachillera

to 

30 años en la 

iniciativa 

privada 

PERSONAL 

NÓMINA 8 

No se indica en 

el perfil del 

puesto 

No se indica en el 

perfil del puesto 

Encargado 

de la 

ventanilla 

Mascu

lino 

55 

años 

Ingeniería 

en 

agronomí

a 

20 años en la 

administración 

pública 

PERSONAL 

HONORARIOS 

No se indica en 

el perfil del 

puesto 

No se indica en el 

perfil del puesto 

Encargado 

de los 

proyectos 

estratégico

s 

Femen

ino 

41 

años 

MVZ y 

maestra 

en 

ganadería 

orgánica 

15 años en la 

iniciativa 

privada 

 

IV.2. Congruencia de la Operación del Programa Social en 2016 con su Diseño. 

 

Apartad

o 

Reglas de Operación 2016 Cómo se realizó en la 

práctica 

Nivel de 

Cumplimi

ento 

Justificación 

Introducc

ión 

    

I. 

Depende

ncia o 

Entidad 

responsa

ble del 

Program

Delegación Tlalpan 

Dirección General de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable 

(Planeación) 

Dirección de Recursos Naturales y 

Desarrollo Rural (Instrumentación) 

Jefatura de Unidad Departamental de 

Delegación Tlalpan 

Dirección General de 

Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable 

(Planeación) 

Dirección de Recursos 

Naturales y Desarrollo 

Satisfactori

o 

La Jefatura 

Delegacional, es la 

responsable de la 

coordinación de las 

Direcciones Generales 

implicadas en los 

trámites y 



a Desarrollo Rural (Operación) 

 

Rural (Instrumentación) 

Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Desarrollo Rural 

(Operación) 

 

procedimientos del 

programa social así 

como de la aprobación 

y envío para la 

publicación en Gaceta 

Oficial de la Ciudad de 

México, de las Reglas 

de Operación y la 

Convocatoria 

correspondientes. La 

Dirección General de 

Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable, 

estableció las 

condiciones para la 

implementación de las 

actividades del 

programa. La 

Dirección de Recursos 

Naturales y Desarrollo 

Rural, acompaño el 

desarrollo del 

programa desde la 

formulación de las 

Reglas de Operación, 

verificó y autorizó los 

informes de 

seguimiento del 

programa como son los 

informes trimestrales 

de indicadores, los 

informes de avance 

programático y la 

elaboración de 

padrones de 

beneficiarios; es 

integrante del comité 

de asignación de 

recursos. La Jefatura de 

Unidad Departamental 

de Desarrollo Rural 

elabora la propuesta de 

Reglas de Operación 

del programa, la 

Convocatoria, da 

cumplimiento al 

procedimiento 

establecido desde la 

entrada de la solicitud, 

imparte las pláticas 

introductorias, realiza 

los trámites necesarios; 

elabora el padrón de 

beneficiarios, captura y 

sistematiza la 

información producto 



del desarrollo de cada 

paso del programa y se 

encargó de la 

aplicación de la 

encuesta de valoración. 

II. 

Objetivo

s y 

alcances 

Objetivo General. Contribuir a la 

producción rural sustentable y a la 

protección, conservación y 

restauración de los recursos 

naturales, mediante el otorgamiento 

de recursos económicos a hombres y 

mujeres para la ejecución de 

proyectos agrícolas, pecuarios, 

agroforestales, vigilancia ambiental, 

conservación de suelos y agua de los 

pueblos originarios de la Delegación 

Tlalpan y para la promoción de una 

nueva cultura ambiental que 

permitan mejorar las condiciones de 

vida de los pobladores de los núcleos 

agrarios, sin el detrimento de los 

ecosistemas que habitan. 

Objetivos Específicos. Fomentar la 

agricultura agroecológica y 

sustentable, a través de la 

implementación de proyectos 

productivos integrales, con enfoque 

de desarrollo sustentable que 

articulen la adopción de tecnologías 

apropiadas, promuevan la 

diversificación en la producción y la 

formación de redes a través del 

encadenamiento de los procesos 

productivos para los pobladores de la 

zona rural de la Delegación Tlalpan. 

Impulsar el manejo sustentable de los 

recursos naturales mediante la 

implementación de proyectos para la 

vigilancia ambiental, conservación 

de suelos y agua, educación 

ambiental y la reconversión 

productiva. 

 Alcances. El programa contribuye a 

la producción rural sustentable y a la 

protección, conservación y 

restauración de los recursos naturales 

que proporciona importantes 

servicios ambientales como son: 

infiltración de agua al acuífero para 

su posterior distribución para el 

consumo humano, captura de 

carbono (gas de efecto invernadero), 

producción de oxígeno, conservación 

de flora y fauna, entre otros, que son 

fundamentales en la calidad de vida y  

la salud de los habitantes de la 

Mediante la entrega de los 

apoyos económicos se 

ejecutaron proyectos 

agrícolas, pecuarios y de 

conservación y vigilancia 

de los recursos naturales. 

Se realizaron visitas de 

verificación para constatar 

la aplicación de recurso en 

la modalidad grupal e 

individual. 

Satisfactori

o 

Se llevaron a cabo las 

acciones de fomento a 

las actividades 

agropecuarias y a la 

protección de los 

recursos naturales del 

suelo de conservación 

de Tlalpan 



Ciudad de México. 

Este programa es de transferencia 

monetaria y en especie con la 

finalidad de preservar y fomentar 

actividades rurales productivas y de 

conservación, así como favorecer el 

uso y manejo sustentable de los 

recursos naturales, lo cual contribuye 

al mantenimiento del equilibrio bio-

cultural de la Delegación Tlalpan y la 

Zona Metropolitana del Valle de 

México. 

II. Metas 

físicas  

Otorgar ayudas para 

aproximadamente 164 proyectos en 

la modalidad grupal con 850 

beneficiarios en 200 Ha 

Otorgar ayudas para 

aproximadamente 366 proyectos 

(1000 Ha) en la modalidad individual 

con 366 beneficiarios 

Otorgar ayudas para 

aproximadamente 600 empleos 

temporales (300ha). 

Territorialmente, se impactará 

aproximadamente una superficie de 

1500 has. 

 

Se otorgaron 265 apoyos 

monetarios en la 

modalidad grupal; 325 

apoyos en la modalidad 

individual. Los apoyos en 

la modalidad grupal e 

individual se dieron una 

vez al año y los recursos se 

entregaron en eventos 

públicos en los meses de 

julio, agosto, septiembre y 

diciembre de 2016. 

Finalmente para la unidad 

técnica operativa del 

programa se dio apoyo 

para un Coordinador 

Operativo, 

Subcoordinadores 

Operativos, Supervisores 

de Campo y un Capturista, 

los apoyos fueron 

mensuales de abril a 

diciembre de 2016.  

Parcial La información se 

presentó a través de los 

reportes de avances 

programáticos. Solo se 

recibieron 325 

solicitudes de apoyo 

para la modalidad 

individual, quedando 

41 solicitudes por 

debajo de lo 

programado; sin 

embargo para la 

modalidad grupal, se 

rebaso el número de 

apoyos contemplado. 

IV. 

Program

ación 

Presupue

stal 

$15’000,000.00 (Quince millones de 

pesos 00/100 M.N.), 

correspondientes al capítulo de gasto 

4000, de los cuales $734,600.00 se 

destinara para la operación del 

programa. 

Se otorgaron en la 

modalidad grupal 

$11’298,748.00; asimismo, 

en la modalidad 

Individual, se entregaron 

$2’966,652.00. Finalmente 

para la unidad técnica 

operativa del programa se 

dio apoyo por 

$734,600.00. Con ello se 

entregaron un total de 

$15’000,000.00 (Quince 

Millones de Pesos 00/100 

M. N.)    

Satisfactori

o 

Reportes de avances 

programáticos. Oficios 

de solicitud de apoyos 

económicos. 

V. 

Requisito

s y 

Procedim

iento de 

Acceso 

La convocatoria de este programa 

social se publicará en: 

- La Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

- El Sistema de Información del 

Desarrollo Social de la Ciudad de 

México 

La convocatoria se publicó 

en la gaceta oficial de la 

Ciudad de México, en el 

Sistema de Información 

del Desarrollo Social de la 

Ciudad de México, en la 

página oficial de la 

Satisfactori

o 

Se publicó la 

convocatoria en todos 

los medio establecidos 

en las reglas de 

operación 



- La página oficial de la Delegación 

Tlalpan, con dirección electrónica: 

http://www.tlalpan.gob.mx/ 

- El perfil de Facebook de la 

Delegación Tlalpan, con dirección 

electrónica: 

https://www.facebook.com/pages/De

legaci%C3%B3n-

Tlalpan/396444003758482 

- El perfil de Twitter de la 

Delegación Tlalpan, con dirección 

electrónica: 

https://twutter.com/dtlalpan 

Delegación Tlalpan, en el 

perfil de Facebook de la 

Delegación Tlalpan, en el 

perfil de Twitter de la 

Delegación Tlalpan 

 

La Dirección General de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable, 

elaborará y diseñará un extracto de la 

convocatoria que contendrá los 

requisitos, documentación, lugares, 

fechas de registro y criterios de 

selección de las personas 

beneficiarias del programa, y lo 

difundirá a partir de la fecha de 

publicación de la convocatoria en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

La elaboración y diseño se 

realizó por la Jefatura de 

Unidad Departamental de 

Desarrollo Rural 

Satisfactori

o 

Extracto de la 

convocatoria: 

http://www.tlalpan.gob.

mx/convocatorias/conv

ocatoria.php 

En caso de que se presente alguna 

modificación a las reglas de 

operación del programa, ésta se hará 

pública a través de la Gaceta Oficial 

del de la Ciudad de México.   

 

Se llevaron a cabo 

modificaciones, en al 

monto de la unidad técnica 

operativa; también para 

esclarecer lo de la ayuda 

en jornales; así como para 

ampliar la unidad técnica 

operativa 

Satisfactori

o 

Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México 24 

de mayo 2016; 27 de 

julio de 2016.  

Las personas interesadas en recibir 

información sobre cualquier aspecto 

relacionado con la implementación 

del programa, podrán acudir de lunes 

a viernes, en un horario de 09:00 a 

15:00 horas, a la Dirección General 

de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable, sito en Calle Benito 

Juárez No.68, Colonia Centro de 

Tlalpan y a la Jefatura de la Unidad 

Departamental de Desarrollo Rural, 

así como comunicarse a los números 

telefónicos: 54850444, 54850343  

Ext 13. 

Las personas interesadas 

Acudieron a las oficinas de 

la Dirección General de 

Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable y a 

la Unidad Departamental 

de Desarrollo Rural, 

ubicadas en Calle Benito 

Juárez No.68, Colonia 

Centro de Tlalpan, donde 

se les brindó la 

información 

correspondiente a quienes 

así lo solicitaron.  

Satisfactori

o 

Expedientes, en los que 

se constata la 

residencia de los 

interesados 

Los interesados en participar en el 

programa, deberán ser hombres y 

mujeres  residentes de la Delegación 

Tlalpan mayores de 18 años 

Se presentaron hombre y 

mujeres mayores de 18 

años residentes de la 

delegación Tlalpan de los 

poblados rurales 

Satisfactori

o 

Se cuenta con los 

expedientes que integra 

los requisitos 

establecidos 

Los documentos que el solicitante 

deberá presentar para acceder al 

programa son: 

º Modalidad Grupal 

Las solicitudes de ingreso 

al programa se integraron 

con la documentación 

solicitada para acreditar los 

Satisfactori

o 

Expedientes 

http://www.tlalpan.gob.mx/
https://www.facebook.com/pages
https://twutter.com/dtlalpan


1. Solicitud por escrito de la 

incorporación al programa  

2. Acta constitutiva del grupo de 

trabajo  

3. Copia legible de identificación 

oficial de los miembros del grupo: 

4. Copia legible de la CURP de cada 

uno de los integrantes del grupo 

5. Copia legible del RFC de al menos 

un integrante de la mesa directiva del 

grupo de trabajo.  

6. Copia legible del comprobante de 

domicilio actualizado de los 

miembros del grupo: 

7. Carta compromiso de cumplir con 

la normatividad establecida en el 

Suelo de Conservación 

8. Acreditar la posesión del predio 

mediante copia del Certificado de 

Derechos Agrarios o constancia de 

posesión validada por la autoridad 

del núcleo agrario. 

9. Carta firmada de bajo protesta de 

decir verdad que no solicitó o 

solicitará a ninguna otra instancia 

apoyo para los mismos conceptos.  

10. Programa de inversión o 

Programa de trabajo. 

11. Copia de la carta finiquito si el 

grupo fue apoyado el año próximo 

pasado en programas Federales, 

Locales y/o Delegacional. 

º Modalidad Individual 

1. Solicitud por escrito de la 

incorporación al  

2. Copia legible de identificación 

oficial 

3. Copia legible de la CURP 

4. Copia legible del comprobante de 

domicilio actualizado: 

5. Acreditar la posesión del predio 

mediante copia del Certificado de 

Derechos Agrarios o constancia de 

posesión validada por la autoridad 

del núcleo agrario. 

6. Programa de inversión o Programa 

de trabajo 

requisitos establecidos. 

VI. 

Procedim

ientos de 

instrume

ntación 

La Jefatura de Unidad Departamental 

de Desarrollo Rural  estará encargada 

del registro y recepción de 

documentación del solicitante al 

programa, una vez que haya 

ingresado la documentación 

señaladas en las reglas de operación 

al Centro de Servicios y Atención 

Ciudadana (CESAC), el cual le 

La Jefatura de Desarrollo 

Rural registro e hizo la 

recepción la 

documentación de los 

solicitantes, los cuales 

llevaron sus expedientes 

completos para ingresarlos 

al CESAC 

Satisfactori

o 

Expedientes 



entregara un comprobante impreso 

con un número de folio que 

acreditará su registro y con el que 

podrá dar seguimiento a su solicitud. 

Para delinear la mecánica que regirá 

el otorgamiento de las ayudas del  

programa, se instalará internamente 

el Comité de Asignación de 

Recursos; mismo que ponderará para 

la autorización de solicitudes, los 

criterios de beneficio social, 

económico y ambiental.  

Se instaló el Comité de 

Asignación de Recursos 

integrado por: 

º Un Presidente, que será 

la Dirección General de 

Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable, 

con derecho a voz, voto y 

voto de calidad. 

º Un Secretario Ejecutivo, 

que será la Dirección de 

Recursos Naturales y 

Desarrollo Rural, con 

derecho a voz y voto. 

º Tres vocales, que serán la 

Dirección General de 

Administración, la 

Dirección de Desarrollo 

Económico Sustentable y 

Fomento Cooperativo, la 

Direccion de 

Ordenamiento Ecológico y 

Educación Ambiental, con 

derecho a voz y voto. 

º Un Contralor Ciudadano 

con derecho a voz y voto 

º Dos Asesores con 

derecho a voz, que serán 

un representante de la 

Contraloría Interna y un 

representante de la 

Dirección General Jurídica 

y de Gobierno. 

º Invitados, serán los que 

designe el Presidente del 

Comité de Asignación de 

Recursos, en los casos que 

así se requiera. 

Las facultades y 

obligaciones del Comité 

serán las siguientes: 

º Aprobar con cargo al 

presupuesto del programa 

las solicitudes en la 

modalidad grupal o 

individual. 

º Observar el presupuesto 

disponible del programa 

para la autorización de las 

solicitudes en la modalidad 

grupal o individual. 

º Resolver los casos no 

Satisfactori

o 

Expediente con los 

documentos de 

funcionamiento y 

sesiones del Comité de 

Asignación de 

Recursos  



previstos en las reglas de 

operación del programa. 

º Autorizar, modificar o 

ratificar el Reglamento 

Interno del Comité. 

VI. 

Procedim

ientos de 

instrume

ntación 

El Comité de Asignación de 

Recursos será la instancia 

responsable de la autorización de las 

solicitudes. 

 

La Dirección General de 

Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable 

enviará a los miembros del 

Comité de Asignación de 

Recursos copia de la 

carpeta de proyectos para 

su revisión, previo a la 

sesión del Comité. 

La Dirección General de 

Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable 

presentará en sesiones 

ordinarias y/o 

extraordinarias al pleno del 

Comité las solicitudes en 

la modalidad grupal o 

solicitudes en la modalidad 

individual para su 

resolución respectiva. 

Satisfactori

o 

Manual de 

procedimientos y 

expediente de las 

sesiones del comité 

VI. 

Procedim

ientos de 

instrume

ntación 

Mecanismo de notificación a los 

beneficiarios  

La Dirección General de 

Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable 

notificará por escrito al 

solicitante la autorización 

de las solicitudes 

aprobadas por el Comité 

de Asignación de Recursos 

del programa; así mismo 

se convocará a los 

beneficiarios, a la firma del 

Convenio de Concertación 

de Acciones y a la entrega 

de las ayudas autorizadas. 

De la misma manera, se 

notificará al solicitante, 

cuya solicitud sea 

dictaminada en forma 

negativa. 

Satisfactori

o 

Oficios de notificación 

y convenios firmados 

VI. 

Procedim

ientos de 

instrume

ntación 

Entrega de ayudas 1. Previamente a la entrega 

de ayudas, los miembros 

de la mesa directiva del 

grupo de trabajo y el 

beneficiario de solicitud en 

la modalidad individual, 

firmarán un Convenio de 

Concertación de Acciones 

con la Delegación. 

2. La Dirección General de 

Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable 

Satisfactori

o 

Se llevaron a cabo las 

entregas de ayuda en 

actos públicos en los 

meses de Julio, agosto, 

septiembre y diciembre 

de 2016. 



informará a la mesa 

directiva de los grupos 

cuyas solicitudes sean 

autorizados, y a los 

beneficiarios de solicitudes 

en la modalidad individual, 

la fecha, hora y lugar de 

entrega de las ayudas. 

3. Las ayudas autorizadas 

en la modalidad individual  

serán otorgadas en una 

sola ministración. 

4. Las ayudas serán 

entregadas en forma 

directa y en actos públicos. 

VI. 

Procedim

iento de 

Queja o 

Inconfor

midad 

Ciudadan

a 

Si el solicitante o el beneficiario 

considera que ha sido perjudicado 

por la instrumentación del programa, 

ya sea por una acción u omisión de 

alguna o algún servidor público 

dentro de los 30 días siguientes en 

que haya sucedido el acto u omisión 

motivo de la queja, podrá, en primera 

instancia, presentar una queja o 

inconformidad, de manera verbal o 

por escrito, ante la Dirección 

General de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable, ubicada en 

Calle Benito Juárez No 68, Colonia 

Centro de Tlalpan, de lunes a viernes 

de 9:00 a 14:00 horas, donde será 

atendida personalmente.  

La Dirección General de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable, 

será el área responsable de la 

recepción, atención y seguimiento de 

las quejas, quien tendrá un plazo de 

hasta 15 días para emitir una 

respuesta por escrito.  

En caso de que la Dirección General 

de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable no resuelva con base en 

las pretensiones  del quejoso, podrá 

presentar una queja ante la 

Procuraduría Social de la Ciudad de 

México, ubicada en Calle Vallarta, 

número 13, Colonia Tabacalera, 

Delegación Cuauhtémoc, y/o ante el 

Órgano de Control Interno de la 

Delegación Tlalpan. También podrá 

registrar su queja a través del 

Servicio Público de Localización 

telefónica-LOCATEL, el cual deberá 

turnarla a la Procuraduría Social de 

la Ciudad de México y en su caso a 

la instancia correspondiente para su 

Mediante reuniones 

informativas, se explicó de 

manera clara el proceso de 

solicitud de anexión al 

Programa, así como todos 

los pasos subsecuentes. 

Satisfactori

o  

Reportes trimestrales 

de Avances 

programáticos 



debida investigación. 

VIII. 

Mecanis

mos de 

Exigibili

dad 

Los lugares donde estarán a la vista 

del público requisitos, derechos, 

obligaciones, procedimientos y 

plazos para que beneficiarios puedan 

acceder al disfrute de beneficios del 

programa son: la Dirección General 

de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sustentable, el Centro de Servicios y 

Atención Ciudadana (CESAC). 

Una vez publicadas las 

Reglas de Operación se 

llevaron a cabo reuniones 

informativas con los 

potenciales beneficiarios 

del  Programa; al igual que 

la reproducción de 

convocatorias para tener la 

información de acceso 

público 

Satisfactori

o 

Expediente 

administrativo del 

Programa. 

IX. 

Mecanis

mos de 

Evaluaci

ón e 

Indicador

es 

Tal como establece el artículo 42 de 

la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, la evaluación 

externa del programa será realizada 

de manera exclusiva e independiente 

por el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social de la Ciudad de 

México, en caso de encontrarse 

considerado en su Programa Anual 

de Evaluaciones Externas. La 

evaluación interna del programa se 

realizará en apego a los 

Lineamientos para la Evaluación 

Interna de los Programas Sociales, 

emitidos por el Consejo de 

Evaluación de Desarrollo Social de 

la Ciudad de México, y los 

resultados serán publicados y 

entregados a las instancias que 

establece el artículo 42 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, en un plazo no mayor a seis 

meses después de finalizado el 

ejercicio fiscal. La Dirección de 

Recursos Naturales y Desarrollo 

Rural, será la responsable de llevar a 

cabo la evaluación interna del 

programa. Fuentes de información de 

gabinete (referencias académicas, 

estadísticas y documentales 

especializadas en problemática que 

busca resolver el programa; así como 

información generada por el 

programa) y, en su caso, las de 

campo (instrumentos aplicados a 

beneficiarios y operadores del 

Programa, como: encuestas, 

entrevistas, grupos focales, cedulas, 

etcétera; además de precisar si se 

realizara censo o muestreo) para 

evaluación. 

Las fuentes de información utilizadas 

para realizar la evaluación del 

Programa, corresponden a 

publicaciones emitidas por el 

Este es un programa de 

nueva creación, siendo este 

el primer proceso de 

evaluación interna. Los 

indicadores se 

construyeron en este 

ejercicio 2017, conforme a 

la metodología del marco 

lógico. 

Satisfactori

o 

Reportes trimestrales 

de Avances 

programáticos. Informe 

de evaluación 2017 



Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), Secretaria de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA), Instituto Nacional de 

Investigaciones Forestales Agrícolas 

y Pecuarias (INIFAP), entre otras 

instituciones gubernamentales. 

Además de hacer uso de información 

de campo generada a través de la 

ejecución del programa. El 

instrumento a aplicar a beneficiarios 

y operadores del programa será a 

través de la técnica: grupos focales. 

X. 

Formas 

de 

Participa

ción 

Social 

Los solicitantes y/o beneficiarios del 

programa en forma individual y 

grupal participan en reuniones 

informativas sobre las reglas de 

operación del programa, en la 

integración del expediente y 

presentación del programa de 

inversión, en la ejecución directa del 

proyecto, en las acciones de 

seguimiento y supervisión, y en la 

evaluación interna del programa, así 

mismo, la Contraloría Ciudadana 

participará en el Comité de 

Asignación de Recursos del 

Programa. 

La modalidad de participación social 

es a través de: información, consulta 

y evaluación del Programa  

Se llevaron a cabo diversas 

reuniones durante el 

primer trimestre con los  

beneficiarios del programa 

y para coordinar la 

aplicación de los procesos 

del programa, y un 

cuestionario de 

satisfacción. 

Satisfactori

o 

Expedientes 

XI. 

Articulac

ión con 

Otros 

Program

as 

Sociales 

El Programa de desarrollo social 

denominado “Desarrollo Rural, 

Conservación y Manejo Equitativo y 

Sustentable de los Recursos 

Naturales del Suelo de Conservación 

Tlalpan 2016”, no se articula con 

otros programas de desarrollo social 

de la Administración Pública de la 

Ciudad de México. 

El Programa no se articula 

con ningún programa 

implementado por la 

Delegación Tlalpan u otra 

dependencia de la 

Administración Pública de 

la Ciudad de México.  

Parcial. Expediente del  

programa. 

 

IV.3. Avance de  la cobertura de la población Objetivo del Programa Social en 2016. 

 

Aspectos Población 

objetivo (A) 

Población atendida 

(B) 

(B/A)*100 Observaciones 

2016  50, 567 hombres y 

mujeres en su 

carácter de 

habitantes, 

ejidatarios, 

comuneros, 

productores. 

2,250 hombres y 

mujeres dedicadas a 

las actividades 

agrícolas, ganaderas 

y silvícolas. 

4.4 Si bien la población de los poblados 

rurales es de 50,567, no todas ellas ha 

evidenciado algún trabajo relacionado 

con el fomento agropecuario o con la 

conservación de los recursos naturales. 

La Población Económicamente Activa en 

actividades de desarrollo rural es de 

2,931, si se hace el cálculo con estos 

datos se tendrá una población atendida 

de 76.76%  



 

 

Perfil requerido por el Programa Social Porcentaje de 

personas beneficiarios 

Justificación 

- Ser habitante de la Delegación Tlalpan de los poblados rurales 

(suelo de conservación) mayores de 18 años 

- Dedicarse principalmente a alguna actividad productiva o de 

conservación de los recursos naturales 

- Acreditar la posesión legal del predio donde se lleva a cabo el 

proyecto o que tiene anuencia de las representaciones 

tradicionales. 

97.60% 2.4% de los beneficiarios, 

aparecen con domicilios de 

asentamiento humanos que 

están en las periferias de 

los poblados rurales. 

 

Padrón de beneficiarios 2016 e información estadística del Programa 

 

 

Sexo 

 

 

Femenino Masculino Total 

Número 269 325 594 

Porcentaje % 45.3% 55% 100.0% 

 

Rango de edad 
Sexo 

Total 
Porcentaje 

% Femenino Masculino 

18-28 47 50 97 16% 

29-39 71 67 138 23% 

40-50 59 65 124 21% 

51-61 50 73 123 21% 

62-72 31 55 86 14% 

73-83 11 11 22 4% 

84-94 0 4 4 1% 

Total 269 325 594 100% 

 

 

Unidad 

Territorial 
Denominación Marginalidad 

Genero 
Total Porcentaje 

F M 

12-066-1 Lomas de Padierna Alto 1 1 2 0.3 

12-067-1 Lomas Hidalgo Alto 0 1 1 0.2 

12-071-1 Magdalena Petlacalco Muy Alto 10 31 41 6.9 

12-073-1 Miguel Hidalgo Medio 1 0 1 0.2 

12-077-1 Miguel Hidalgo Villa Olímpica Muy Bajo 0 2 2 0.3 

12-090-1 Parres el Guarda Muy Alto 35 45 80 13.5 

12-092-1 Pedregal de Santa Ursula Xitla Alto 1 0 1 0.2 

12-107-1 San Andrés Totoltepec Alto 15 24 39 6.6 

12-112-1 San Miguel Ajusco Muy Alto 11 16 27 4.5 

12-113-1 San Miguel Topilejo Muy Alto 113 123 236 39.7 

12-114-1 San Miguel Xicalco Muy Alto 52 56 108 18.2 

12-115-1 San Pedro Mártir Alto 6 2 8 1.3 

12-117-1 Santo Tomas Ajusco Muy Alto 20 21 41 6.9 

12-118-1 Sección XVI Bajo 1 0 1 0.2 

12-121-1 Santa Úrsula Xitla Bajo 1 0 1 0.2 

12-127-1 Tlalmille Muy Alto 1 1 2 0.3 

12-131-1 Torres de Padierna Muy Alto 0 1 1 0.2 

12-138-1 U H Fuentes Brotantes Muy Bajo 1 1 2 0.3 

   
269 325 594 100 

 

 



Personal operativo 

 

Finalmente, con base en los cuadros anteriores, los mecanismos con los que cuenta el programa para garantizar que los 

apoyos lleguen a la población objetivo, así como asegurar la igualdad de oportunidades y la no discriminación en el acceso, 

son los siguientes: 

 

1.- A todas las solicitudes que se ingresaron a través del Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), se les dio 

atención puntual. 

2.-Para asegurar la imparcialidad en la evaluación de los proyectos se instala el Comité de Asignación de Recursos  

3.- El proceso de aprobación de las solicitudes se lleva a cabo en las siguientes etapas: 

- Revisión documental de los proyectos. 

- Validación en campo por parte de la Unidad Técnica Operativa del Programa 

-Elaboración de un dictamen preliminar de validación en campo 

- Revisión del dictamen preliminar, evaluación de la pertinencia de los proyectos, y selección final de los beneficiarios, por 

parte del Comité de Asignación de Recursos. 

4.- Se llevaron a cabo visitas de campo para darle seguimiento a la implementación de los proyectos. Estas visitas se 

acompañaron del soporte fotográfico y documental correspondiente (formato de seguimiento físico y financiero del 

proyecto). 

 

IV.4. Descripción y análisis de los procesos del programa social 

Proceso 

en el 

modelo 

general 

Nombre 

del o los 

procesos 

identificad

os como 

equivalente

s S
ec

u
en

ci
a

 

A B C D E F G H I 

Planeación 

Elaboración 

de las reglas 

de 

operación 

1 

Revisión y 

visto 

bueno de 

reglas de 

operación   

Publicació

n de 

Reglas de 

Operación 

30 

día

s 

2 
Sin 

dato  

Equipo de 

cómputo, 

oficinas de 

la jefatura 

de unidad 

departame

ntal de 

desarrollo 

rural 

Reglas de 

operación 

Datos 

censales 

de la 

población 

potencial, 

población 

objetivo, y 

beneficiari

os 

Bases de 

datos, 

diagnóstic

os, hoja de 

procesamie

nto de 

texto, hoja 

de cálculo. 

Difusión 
Convocatori

a 
2 

Diseño de 

convocator

ia.  

Publicació

n en 

medios de 

difusión 

15 

día

s 

2 
Sin 

dato  

Computad

ora, 

internet, 

impresión 

de carteles 

Convocat

oria 
No aplica No aplica 

Solicitud 

Aperura de 

ventanilla e 

ingreso de 

solicitudes  

3 

Presentaci

ón de 

solicitud 

Oficio de 

respuesta a 

solicitud 

60 

día

s 

1

5 

Sin 

dato  

Equipo de 

cómputo, 

oficinas de 

la Jefatura 

de Unidad 

Departame

ntal de 

desarrollo 

rural. 

Oficinas 

del centro 

de 

servicios y 

atención 

ciudadana.  

Solicitude

s 

ingresadas 

Tipo de 

proyectos 

a aprobar 

y datos 

personales 

Base de 

datos y 

hojas de 

cálculo 



Incorporac

ión 

Análisis y 

dictamen de 

las 

solicitudes 

4 

Selección 

de 

solicitudes 

que 

cumplen 

requisitos 

Resultados 

de la 

dictaminac

ión 

60 

día

s 

1

0 

Sin 

dato  

Equipo de 

cómputo, 

oficinas de 

la jefatura 

de unidad 

departame

ntal de 

desarrollo 

rural  

1.- Oficio 

de 

notificaci

ón 

2.-

Convenio

s de 

colaboraci

ón 3.-

Padrón de 

beneficiar

ios.  

Datos de 

identificac

ión de 

beneficiari

os 

Base de 

datos y 

hojas de 

cálculo 

Obtención 

de bienes 

y servicios 

Gestión del 

recurso 

económico 

correspondi

ente a las 

solicitudes 

aprobadas 

5 

Solicitud 

de 

recursos al 

área 

administrat

iva 

Recepción 

de aviso 

de pago 

para 

beneficiari

os 

20 

día

s 

4 
Sin 

dato  

Equipo de 

cómputo, 

oficinas de 

la jefatura 

de unidad 

departame

ntal de 

desarrollo 

rural  

Recurso 

autorizado 

Datos 

personales 

Hoja de 

cálculo 

Entrega 

Entregas de 

apoyos 

económicos 

a 

solicitantes 

en lo 

individual o 

grupos de 

trabajo 

6 

Convocato

ria para 

asistir por 

el aviso de 

pago  

Recepción 

por parte 

del 

beneficiari

o del aviso 

de pago 

1 

día 

1

5 

15 

millon

es de 

pesos  

Explanada 

delegacion

al, 

templete, 

carpa, 

sillas, 

equipo de 

audio. 

Recurso 

autorizado 

Datos de 

aviso y 

entrega de 

apoyos 

económic

os 

Hoja de 

cálculo 

Incidencia

s 

Demora en 

la entrega 

de recursos  

7 

Atención 

personal o 

vía 

telefónica 

de la duda  

Informació

n de la 

fecha en la 

que 

entregará 

el recurso  

15 

día

s 

4 
Sin 

dato  

Oficinas de 

la jefatura 

de unidad 

departame

ntal de 

desarrollo 

rural  

Ninguno 
Datos 

personales 

Base de 

datos   

Seguimien

to y 

monitoreo 

Realización 

de visitas de 

verificación 

8 

Visitas de 

Seguimien

to 

Informe de 

visita de 

seguimient

o 

60 

día

s 

1

5 

Sin 

dato  

Vehículos, 

gps, equipo 

de 

cómputo, 

oficinas de 

la Jefatura 

de Unidad 

Departame

ntal de 

desarrollo 

rural.  

Formato 

de 

seguimien

to físico y 

financiero  

Datos 

personales 

e 

informaci

ón de la 

actividad 

productiva  

Base de 

datos  

 

Procesos 

identificado

s que no 

coinciden 

con el 

Modelo 

General 

          

 



Proceso en el 

modelo 

general S
ec

u
en

c

ia
 

A B C D E F G H I J K L Observaciones 

Planeación 1 sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  
Sin este proceso no podría iniciar el 

programa 

Difusión 2 sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  Parcial 

Se tiene que establecer una mejor 

comunicación con los núcleos agrarios 

para la difusión 

Solicitud 3 sí  sí  sí  sí  Parcial sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  

Se requiere infraestructura y equipo 

para el procesamiento de la 

información 

Incorporación 4 sí  sí  sí  sí  Parcial sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  
Se requiere de inversión en vehículos y 

equipo  

Obtención de 

bienes y 

servicios 

5 sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  Parcial sí  
Falta coordinación con el área 

administrativa 

Entrega 6 sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  

Este proceso se lleva a cabo con 

agilidad para atender las necesidades 

de los beneficiarios 

Incidencias 7 sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  
No se tiene clara la fecha de la entrega 

de los apoyos  

Seguimiento 

y monitoreo 
8 sí  sí  sí  sí  parcial sí  sí  sí  sí  sí  sí  sí  

Se requiere de inversión en vehículos y 

equipo  

 

IV.5 Seguimiento y monitoreo del programa social 

 

Nivel de 

Objetivo Objetivo  Indicador 
Fórmula 

de cálculo 

Resultado 

del 

Indicador 

Externalidades 

Fin 

Contribuir a la producción 

rural sustentable y a la 

restauración del equilibrio 

ecológico para el 

mejoramiento de la calidad 

de vida de la población rural 

y de los servicios 

ambientales en el SCDF, 

mediante la ejecución de 

proyectos comunitarios. 

1500 hectáreas de 

Suelo de 

Conservación del 

DF con 

producción 

sustentable, 

protegidas, 

conservadas y 

restauradas  

Superficie 

impactada 

por el 

programa/s

uperficie 

del suelo de 

conservació

n del D. F. 

1.79 

El resultado de este 

indicador está 

relacionado con el 

suelo de 

Conservación del DF 

comprende 88442Ha. 

Se beneficiaron 

1580Ha de Tlalpan.  

Propósito 

Proteger, conservar y 

restaurar los recursos 

naturales y fomentar las 

actividades productivas del 

Suelo de Conservación de la 

Delegación Tlalpan. 

1500 hectáreas de 

Suelo de 

Conservación de 

la Delegación 

Tlalpan 

protegidas y 

conservadas  

Superficie 

impactada 

por el 

programa/s

uperficie 

del suelo de 

conservació

n de 

Tlalpan 

7.4 

El resultado de este 

indicador está 

relacionado con el 

suelo de 

Conservación de 

Tlalpan que 

comprende 21357.84 

Ha. Se beneficiaron 

1580Ha.   

Componen

te 

 

C1 

Otorgar ayudas para 

proyectos en la modalidad 

grupal 

200 hectáreas de 

superficie 

apoyadas con 

proyectos 

productivos 

sustentables y 

para la 

Superficie 

apoyada/su

perficie 

programada

X100 

126.5 

Se apoyaron 253Ha 

en la Modalidad 

Grupal  



protección, 

conservación y 

restauración de 

los recursos 

naturales 

Componen

te 

 

C2 

Otorgar ayudas para 

proyectos en la modalidad 

individual 

1000 hectáreas de 

suelo de 

conservación 

apoyadas con 

proyectos 

productivos 

sustentables 

(avena, maíz 

nativo y 

hortalizas)  

Superficie 

apoyada/su

perficie 

programada

X100 

102.7 

Se apoyaron 1027Ha 

en la modalidad 

individual 

Componen

te 

 

C3 

Otorgar ayudas para jornales 

300 hectáreas de 

suelo de 

conservación 

apoyadas con 

proyectos para la 

protección, 

conservación y 

restauración de 

los recursos 

naturales 

Superficie 

apoyada/su

perficie 

programada

X100 

100 

Se generaron apoyos 

para mano de obra en 

300Ha, haciendo 

labores de protección 

y conservación de los 

recursos naturales 

Actividad 

 

A 1 

Otorgar ayudas para 

proyectos en la modalidad 

grupal  

164 proyectos 

productivos 

sustentables y 

para la 

protección, 

conservación y 

restauración de 

los recursos 

naturales 

Proyectos 

ejecutados/

proyectos 

programado

s X100  

161.59 

En la ventanilla de 

atendieron 265 

solicitudes de 

proyectos en la 

modalidad grupal. 

Estos apoyos están 

relacionados con el 

tipo de proyecto y 

con los montos 

máximos y mínimos 

de apoyos. 

Actividad 

 

A 2 

Otorgar ayudas para 

proyectos en la modalidad 

individual 

366 proyectos 

productivos 

sustentables 

(avena, maíz 

nativo y 

hortalizas) 

Proyectos 

ejecutados/

proyectos 

programado

s X100 

85.52 

Solo solicitaron el 

apoyo 313 

productores en la 

modalidad individual, 

esto debido a la 

desconfianza que se 

ha generado en 

cuanto el apoyo al 

campo.   

Actividad 

 

A 3 

Otorgar ayudas para jornales 

600 jornales para 

la protección, 

conservación y 

restauración de 

los recursos 

naturales 

Jornales 

contratados 

/ jornales 

programado

s X 100 

100 

Tuvo buena 

aceptación para 

generar empleos a 

través del contrato de 

jornales dedicados a 

las actividades 

productivas y el 

cuidado del medio 

ambiente. 

 

Dado que el presente Programa es de nueva creación no cuenta con Evaluación anterior. 



Aspecto del seguimiento y monitoreo de los 

indicadores del programa social en 2016 
Valoración  

(sí, parcialmente, no) 
Justificación 

Se dio seguimiento a los indicadores con la 

periodicidad planteada inicialmente 
sí 

Se generó el avance de resultados de la matriz de 

indicadores del programa de manera trimestral 

Se generó, recolectó y registró de forma 

adecuada y oportuna la información para el 

cálculo de los indicadores 

sí 
Se generaron informes, listas de asistencia, 

encuestas, bases de datos.  

Se cuentan con procedimientos estandarizados 

para generar la información y para el cálculo de 

los indicadores 

sí 

Se tiene áreas bien establecidas y con funciones 

determinadas para generar la información 

necesaria.  

Las áreas que inicialmente se designaron como 

responsables de calcular los indicadores lo 

llevaron a cabo en la práctica 

sí 
El área designada realizo el avance de la matriz de 

indicadores trimestralmente  

Los indicadores diseñados en 2016 en la práctica 

permitieron monitorear de forma adecuada el 

programa social 

sí 

La matriz sirvió para medir el impacto al medio 

ambiente, así como el fomento a las actividades 

agropecuarias  

Los resultados de los indicadores sirvieron para 

la retroalimentación y mejora del programa social 
sí 

Los resultados arrojados orientan hacia la 

población que requiere mayor atención  

 

IV.6. Valoración General de la Operación del Programa Social en 2016. 

 

Aspecto de la Operación del Programa Social 

en 2016 

Valoración  
(sí, parcialmente, no) 

Observaciones 

El programa social contó con el personal 

suficiente y con los perfiles y capacitación 

requeridos para su operación adecuada 

Sí Se contó con el personal suficiente, con el perfil 

adecuado. 

El programa social fue operado de acuerdo a lo 

establecido en sus Reglas de Operación 2016 

Parcialmente Las incidencias se deben en gran medida al 

tiempo que tarda en liberarse el recurso.  

Los recursos financieros destinados en 2016 

fueron suficientes y adecuados para la operación 

del programa social 

Sí Fueron suficientes, conforme a las solicitudes que 

cubrieron los requisitos establecidos. 

El programa social atendió a la población objetivo 

establecida en las Reglas de Operación 2016 

Sí  Se benefició a la población rural de Tlalpan. 

La infraestructura o capacidad instalada para 

operar el programa social es la suficiente y 

adecuada 

Parcialmente Existió insuficiencia de equipos de cómputo y de 

vehículos para realizar las visitas. 

El programa social cuenta con procesos 

equivalentes a todos los procesos del Modelo 

General 

Sí El programa se adecuó al Modelo General 

exceptuando lo correspondiente a las Incidencias. 

Se cuenta con documentos que normen todos los 

procesos del programa social 

Sí Se tiene el manual de procedimientos y los 

expedientes debidamente integrados.  

Los procesos que están documentados son del 

conocimiento de todas las personas operadoras 

del programa social 

Sí Todos los involucrados estuvieron al tanto de los 

procesos realizados. Mediante la difusión, las 

reuniones informativas y de coordinación y 

seguimiento. 

Los procesos del programa social están 

estandarizados, es decir, son utilizados por todas 

las instancias ejecutoras. 

Sí Se informó y consensó con todas las partes 

respecto de los procesos a través de la 

socialización de las Reglas de Operación y de 

reuniones informativas y Mesas de Trabajo. 

Los tiempos establecidos para la operación del 

programa social a través de sus diferentes 

procesos son adecuados y acordes a lo planeado 

Parcialmente Debido a las modificaciones de las Reglas de 

operación hubo que ajustar los calendarios de 

operación. 

La coordinación entre actores involucrados para 

la ejecución del programa social es la adecuada. 

Sí Cada área responsable hizo sus actividades y 

reportes en tiempo y forma. 

Se cuenta con un sistema de monitoreo e Sí Según se  estableció en las Reglas de Operación, 



indicadores de gestión que retroalimenten los 

procesos operativos que desarrollan las personas 

operadoras. 

se realizaron informes programáticos trimestrales, 

de las actividades realizadas, de acuerdo con los 

indicadores. 

Se cuenta con mecanismos para la 

implementación sistemática de mejoras. 

No No se contempla en las reglas de operación. 

Existen mecanismos para conocer la satisfacción 

de las personas beneficiarias respecto de los 

bienes y o servicios que ofrece el programa 

social. 

Sí Se aplicó un cuestionario de satisfacción a 

beneficiarios grupales e individuales. 

 

V. DISEÑO DEL LEVANTAMIENTO DE LÍNEA BASE Y PANEL DEL PROGRAMA SOCIAL 

 

V.1. Definición de Objetivos de Corto, Mediano y Largo Plazo del Programa Social. 

 

Plazo Periodo Efectos 

Ambiental Social 

Corto 1 a 2 años Fomentar el desarrollo agropecuario, 

además de proteger, conservar y restaurar 

los recursos naturales en una superficie 

aproximada de 1,500 hectáreas del Suelo 

de Conservación de la Delegación Tlalpan.  

Canalizar ayudas económicas para el fomento 

agropecuario y la conservación, protección y 

restauración de los recursos naturales, en 

beneficio de la biodiversidad y de los 

agroecosistemas, para la ejecución de 164 

proyectos grupales y 366 individuales, además de 

600 empleos en jornales, en beneficio de 1786 

personas.  

Mediano 3 a 5 años Fomentar el desarrollo agropecuario, 
además de proteger, conservar y restaurar 

los recursos naturales en una superficie 

aproximada de 5711 hectáreas del Suelo 

de Conservación de la Delegación Tlalpan. 

Canalizar ayudas para implementación 

progresiva de proyectos, para llegar a 2500 

unidades de producción primaria en su forma 

grupal e individual en beneficio de 2,931 

personas. Además de la protección y 

conservación de los recursos naturales del suelo 

de conservación de Tlalpan. 

Largo Más de 5 

años 
Fomentar el desarrollo agropecuario, 
además de proteger, conservar y restaurar 

los recursos naturales en una superficie 

aproximada de 5711 hectáreas del Suelo 

de Conservación de la Delegación Tlalpan. 

Diversificar las líneas de acción para impulsar la 

participación de mujeres jóvenes y adultas en 

proyectos para el fomento agropecuario, 

conservar y restaurar los recursos naturales, la 

producción y el procesamiento de productos 

agrícolas.  

 

V.2. Diseño metodológico para la Construcción de la Línea Base y del Panel del Programa Social. 

 

Para valorar el grado en el que se cumplen las expectativas de las personas beneficiarias de acuerdo a las necesidades 

detectadas, es decir, si el programa se ajusta a las características, necesidades y expectativas de los beneficiarios, es 

oportuno subrayar que existe un alto grado de participación de los beneficiarios en el desarrollo de este programa, dado que 

ellos son quienes llevan a cabo todas y cada una de las acciones contempladas en la ejecución de los proyectos autorizados 

en el mismo, para atender las necesidades planteadas.  

 

Al mismo tiempo, se establece una relación de corresponsabilidad en el seguimiento de dichas acciones, entre el 

beneficiario y el área ejecutora del Programa, lo que permite conocer las necesidades y expectativas de los beneficiarios. No 

obstante, con la finalidad de confirmar lo ya mencionado se llevó a cabo un ejercicio de interacción con un grupo de 

beneficiarios, aplicando la metodología de Técnica Cualitativa denominada Grupos focales, contemplando las dos 

modalidades con las que opera el Programa (Individual y Grupal).  

 

En este ejercicio se contó con la participación de productores beneficiarios de los poblados de la Demarcación, a decir: 

Parres El Guarda, San Miguel Topilejo, San Andrés Totoltepec, San Miguel Xicalco, La Magdalena Petlacalco, San Miguel 

Ajusco, Santo Tomas Ajusco. 

 



Desarrollo:  

Se plantearon los motivos y objetivo central de la reunión, indicando la necesidad de conocer la percepción que los 

beneficiarios tienen del Programa, es decir, el grado de cumplimiento de sus expectativas. Así mismo, se llevó a cabo una 

dinámica de integración entre los participantes previa al análisis grupal de la problemática y necesidades. Enseguida, se 

procedió a un ejercicio de lluvia de ideas cuyo objetivo fue enmarcar los principales problemas y necesidades que los 

productores enfrentan para continuar con sus actividades en el Suelo de Conservación. 

 

Previo a conocer si el programa se ajusta a las necesidades y expectativas de los asistentes, se llevó a cabo un análisis 

combinado grupal y enseguida individual, en relación a la percepción que los beneficiarios tienen sobre el proceso de 

instrumentación del Programa; para ello se contemplaron 8 apartados del mismo, los cuales forman parte de sus Reglas de  

Operación, los cuales son:  

 

º Requisitos y procedimiento de acceso  

º Recepción de solicitudes  

º Criterios de selección  

º Mecanismos de autorización  

º Entrega de ayudas  

º Supervisión y control  

º Sanciones  

º Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana  

 

Resultado del análisis:  
El grupo en su mayoría manifiesta estar satisfecho con los apartados de instrumentación del programa, calificándolos de 

adecuados, suficientes y pertinentes.  

 

Se utilizó la técnica de grupo focal que estuvo orientado a la valoración del diseño del programa, su operación, el grado de 

satisfacción y cumplimiento de expectativas y propuestas para su mejora.  

 

Las categorías de análisis que surgen a partir de la problemática atendida, el objetivo del programa y los efectos a corto, 

mediano y largo plazo son los siguientes:  

º Valoración del programa.  

º Operación del programa.  

º Grado de satisfacción del programa.  

º Cumplimiento de expectativas. 

 

VI.3. Diseño del Instrumento para la Construcción de la Línea Base y del Panel. 

 

Categoría de análisis Reactivos de instrumento 

Valoración del programa  

 

¿Cómo se enteró del programa? 

¿Cómo considera los requisitos y el procedimiento para el acceso al programa?  

¿Cree usted que los criterios de selección de los proyectos a beneficiar es el 

correcto? 

Operación del programa  ¿Al ser autorizado su proyecto, tuvo algún problema al operarlo?  

¿Presentó algún contratiempo con el técnico encargado de la supervisión de su 

proyecto?  

Grado de satisfacción del programa  ¿El programa fue satisfactorio de acuerdo a su opinión?  

Cumplimiento de expectativas  ¿El apoyo recibido a través del programa cumplió con las expectativas que tenía 

al concluir su proyecto?  

Cohesión Social ¿Considera usted que el Proyecto tiene relevancia para la comunidad? 

¿Considera que el proyecto mejora su calidad de vida y la de su familia? 

Calidad en la gestión ¿Le dieron a conocer sus derechos y obligaciones como Beneficiario del 

Programa Desarrollo Rural y Sustentable Tlalpan 2017? 

¿Los tiempos de gestión entre resultar beneficiario y la entrega del recurso 

económico se adecuaron a los establecidos en las reglas de operación? 

Calidad del beneficio ¿En qué medida considera que el beneficio adquirido mediante el Programa 

genera un cambio positivo en la calidad de vida de la población rural? 



Contraprestación. ¿Considera que las acciones realizadas como beneficiario del programa son 

acordes al beneficio adquirido? 

Imagen del Programa. ¿Tiene conocimiento general del programa? 

¿Sabe sobre el funcionamiento del programa? 

¿Conoce los derechos y obligaciones que adquiere al ingresar al programa? 

Sugerencias y recomendaciones Si lo desea, señale las observaciones o aclaraciones que crea oportunas con 

respecto a las preguntas y/o sugerencias para mejorar la participación en el 

programa: 

 

Encuesta de Satisfacción 

El objeto de este cuestionario es recoger información general acerca de los beneficiarios del Programa Desarrollo Rural y 

Sustentable Tlalpan 2017. Dada la relevancia de la información que se solicita, esta será confidencial y anónima, es de 

primordial importancia que responda con sinceridad y responsabilidad. 

 

Unidad Ejecutora del Programa a medir: JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO RURAL 

 

Nombre de quien realiza la encuesta:  
Fecha: dd/mm/aaa; Nombre del Encuestado: ; Edad (años):; Sexo: (Masculino) (Femenino) ; Domicilio: (calle, Número, Colonia, 

Delegación, C.P.) 

 

Marque con una X la respuesta que crea conveniente  

1.- ¿Se le informó en qué consiste el Desarrollo Rural y Sustentable Tlalpan 2017? 

Si (  )   No  (  ) 

2.- ¿El personal  le atendió amablemente, con un lenguaje  claro y entendible?  

( A ) En todo momento ( B ) Algunas veces ( C ) Casi nunca ( D ) Nunca 

3.- ¿Le dieron a conocer sus derechos y obligaciones como Beneficiario del Programa?  

( A ) En todo momento ( B ) Algunas veces ( C ) Casi nunca ( D ) Nunca  

4.- ¿En qué medida considera que el beneficio adquirido mediante el Programa genera un cambio positivo en la calidad de 

vida de la población rural? 

( A ) Mucho  ( B ) Medianamente ( C ) Poco ( D ) Muy poco ( E ) Nada  

5.- ¿Los tiempos de gestión entre resultar beneficiario y la entrega del recurso económico se adecuaron a los establecidos 

en las reglas de operación? 

 ( A ) Mucho  ( B ) Medianamente ( C ) Poco ( D ) Muy poco ( E ) Nada 

6.- Considera que las acciones realizadas como beneficiario del programa son acordes al beneficio adquirido? 

Si (     )   No  (     ) 

 

V.4. Método de aplicación del instrumento. 

 

Tipo de muestreo. 

Aleatorio estratificado con datos desbalanceados.  

El muestreo estratificado es una técnica de muestreo probabilístico en donde el investigador divide a toda la población en 

diferentes subgrupos o estratos. Luego, selecciona aleatoriamente a los sujetos finales de los diferentes estratos en forma 

proporcional. Las diferentes líneas de acción del programa estratifican a la población total. 

 

Diseño estadístico de la muestra a tomar para la realización de le encuesta. 

 

º Porcentaje de error: 5%. Es el monto de error a tolerar en relación al resultado que se obtenga.  

º Nivel de confianza deseado: 95%. Es el monto de incertidumbre a tolerar. Mientras mayor sea el nivel de certeza más alto 

deberá ser este número y por tanto más alta será la muestra requerida. 

º Tamaño de la población: 590. Población total objeto a analizar. En este caso es el número total de proyectos aprobados 

durante el año 2016. 

º Distribución de las respuestas: 50%. Determina el tamaño de la muestra a tomar para los valores predeterminados 

anteriormente. 

º Muestra recomendada: 233. Monto mínimo a muestrear para obtener el nivel de confianza deseada y el nivel de error 

deseado. Se calculó por el software de internet para calcular el tamaño de la muestra, página web: 

http://www.surveysoftware.net/sscalce.htm  

http://www.surveysoftware.net/sscalce.htm


V.5. Cronograma de Aplicación y Procesamiento de la información. 

 

CRONOGRAMA DE  APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO Y PROCESAMIENTO DE LA 

INFORMACIÓN. 

PERIODO LUGAR DE 

APLICACIÓN 

PERSONAL TIEMPO 

ESTIMADO 

MODIFICACIONES 

Diseño Jefatura de Unidad  

Departamental de 

Desarrollo Rural 

Personal de Base,  

estructura y personal 

operativo del Programa. 

Junio-julio Ninguna 

Aplicación Unidades de producción 

y lugares de trabajo de 

los beneficiarios 

Personal operativo del 

Programa. 

Agosto Por realizarse 

Sistematización 

e interpretación   

Jefatura de Unidad  

Departamental de 

Desarrollo Rural 

Personal de Base,  

estructura y personal 

operativo del Programa. 

Septiembre-

octubre 

Por realizarse 

 

VI. CONCLUSIONES Y ESTRATEGIAS DE MEJORA 

 

VI.1. Matriz FODA 

 

Interno 

Positivo Negativo 

Fortalezas Debilidades 

- La estructura técnica - operativa del Programa cuenta 

con experiencia en administración, operación, 

supervisión y asistencia técnica para la adecuada 

implementación de los proyectos 

- El programa tiene su base en la participación 

comunitaria para la implementación de las líneas de 

acción establecidas en las reglas de operación.  

- El padrón de beneficiarios cumple con el perfil 

requerido por el programa 

- Se realizó el fomento agropecuario y la conservación 

de los recursos naturales  

- El programa contribuye directamente para garantizar 

los derechos universales y sociales en lo relativo a un 

medio ambiente sano como condición indispensable 

para mejorar la calidad de vida de la población. 

- El programa cuenta con estrategias y mecanismos para 

realizar el seguimiento, control y evaluación del 

programa.  

- La recolección y registro de la información es eficaz 

para la medición de los indicadores.  

- Los indicadores del programa, guardan relación con 

los objetivos del programa y están diseñados para 

evaluar los resultados esperados. 

- Se requiere equipo de cómputo, vehículos y 

gps para la operación del programa  

- Gran parte de la Delegación Tlalpan está 

considerada como Suelo de Conservación, no 

obstante el presupuesto que se destina 

anualmente al programa, es ínfimo, por lo que 

sus alcances se ven limitados por la 

disponibilidad de recursos financieros.  

- se necesitan datos precisos de la población 

objetivo y la población a atender 

- Aunque se dispone de un programa 

calendarizado para la autorización de 

proyectos y entrega de las ayudas, no se ha 

logrado hacer eficiente los trámites 

administrativos relacionados con los 

mecanismos de transferencia de recursos por 

parte de la Secretaría de finanzas de la 

CDMX a la delegación, lo cual limita la 

entregar oportuna de las ayudas.  

- No se ejecutan ejercicios periódicos y 

metodológicamente adecuados para 

involucrar a los beneficiarios en la evaluación 

del programa. 

Externo 

Oportunidades Amenazas 

- Articulación con otros programas sociales  

- Reactivación de las actividades productivas y de 

conservación de los recursos naturales 

- Los núcleos agrarios, ejidales y comunales, 

poseedores de la tierra y de los recursos naturales de la 

demarcación, participan en forma permanente en el 

programa implementando proyectos para la 

conservación de los recursos naturales y la producción 

agrícolas sustentable. 

- La liberación de recursos depende de 

agentes externos 

- Que los beneficiarios no comprueben los 

recursos asignados 

- Apoyos insuficientes 

- Afectando los servicios ambientales por 

prácticas ilícitas 

- Reducción de la población objetivo y 

beneficiada  

 



VI.2 Estrategias de Mejora  

 

Objetivo Central del Proyecto Fortalezas (internas) Debilidades (internas) 

Oportunidades (Externas) 

Se contribuyó a la producción rural 

sustentable y a la protección, 

conservación y restauración de los 

recursos naturales. 

Potencialidades 

Avanzar en la cobertura de la 

población objetivo del proyecto, y 

fomentar el desarrollo agropecuario y 

la conservación de los recursos 

naturales. 

Desafíos 

Generar mecanismos para mejorar el 

flujo de información entre la Unidad 

Ejecutora y las demás áreas de la 

delegación a fin de que concuerden los 

tiempos de gestión con los tiempos 

propuestos en las Reglas de Operación 

Amenazas (Externas) 

El recurso entregado es insuficiente 

para cubrir las necesidades de los 

solicitantes. 

Riesgos 

El recurso no se ajusta a las 

necesidades establecidas en el 

proyecto 

Limitaciones 

Optimizar el trabajo del personal 

operativo generando mayor cobertura 

y seguimiento a los Proyectos. 

 

Elementos de la Matriz 

FODA retomados 

Estrategia de mejora 

propuesta 

Etapa de implementación 

dentro del programa social 

Efecto esperado 

Ampliar la cobertura de 

impacto del programa  

Fomentar el desarrollo 

agropecuario y la 

conservación de los 

recursos naturales  

Desarrollar una mejor 

difusión del Programa 

Orientar a los beneficiarios 

en la correcta aplicación de 

los recursos para asegurar 

que el recurso se ajuste a las 

necesidades establecidas en 

el Proyecto  

Previo a la apertura de 

ventanillas  

Una vez entregados los 

recursos  

Mejorar la participación de 

la población en el 

Programa 

Proyectos viables y sin 

percances administrativos   

 

 

VI.3. Cronograma de Implementación 

 

Estrategia de mejora Plazo Área (s) de instrumentación Área (s) de seguimiento 

Desarrollar una mejor difusión del 

Programa 

Enero-

febrero 

Unidad ejecutora Jefatura de Unidad Departamental 

de Desarrollo Rural 

Generar un seguimiento más 

riguroso por parte del personal 

encargado de operar el Programa 

para asegurar que el recurso se 

ajuste a las necesidades 

establecidas en el Proyecto 

Febrero-

diciembre 

Jefatura de Unidad 

Departamental de Desarrollo 

Rural 

Jefatura de Unidad Departamental 

de Desarrollo Rural 
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EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL: “ENTREGA DE ESTÍMULOS ECONÓMICOS A NIÑAS 
Y NIÑOS EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL Y/O ECONÓMICA”.  
I. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 
 

Aspecto del Programa Social Descripción 
Nombre del Programa Social en 2016 
(fuente: ROP 2016) 

ENTREGA DE ESTÍMULOS ECONÓMICOS A NIÑAS Y NIÑOS EN 
CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD SOCIAL Y/O ECONÓMICA 

Año de Creación 2006 
Modificaciones más relevantes desde su 
creación y hasta 2016 (cambios en la 
población objetivo, los bienes y/o servicios 
otorgados, los objetivos perseguidos, etc.) 

Modificaciones: En 2007, a partir de este ejercicio los apoyos económicos 
se asignan conforme al año lectivo escolar. En 2014 el tipo de apoyo es de 
carácter económico por $450.00 y en especie con un apoyo alimentario, 
bimestralmente. Para el 2015 el apoyo es solamente económico por $ 
900.00., bimestrales. En el ejercicio 2016, el monto total asignado es de 
$4, 034,000.00, el apoyo económico individual es de $900.00 pesos, para 
un total de 896 beneficiarias/os, por cinco bimestres. 

Problema central atendido por el Programa 
Social en 2016 

Rezago educativo de niñas y niños de escuelas primarias.  
Objetivo General en 2016(fuente: ROP 
2016) 

Disminuir los índices de vulnerabilidad social y/o económica en la 
población infantil de la Delegación de Tlalpan, estimulando el estudio en 
la población infantil inscrita en alguna escuela primaria pública de esta 
demarcación. Contribuir con el cumplimiento de los derechos universales 
de las niñas y los niños en materia de educación enfocados a revertir la 
desigualdad, la vulnerabilidad y la exclusión social, e incidir en la 
reducción de la deserción escolar, mediante la recepción del estímulo 
económico bimestral para un mejor desempeño escolar de niñas y niños en 
condición de vulnerabilidad social y/o económica, entre 6 y 12 años de 
edad, que habiten preferentemente en zonas de alta y muy alta 
marginalidad de la Delegación Tlalpan. 

Objetivos Específicos (fuente: ROP 2016) 1) Otorgar un apoyo económico bimestral de $900.00 a niñas y niños 
beneficiarios del programa a fin de disminuir la incidencia de la deserción 
escolar. 
2) Reforzar el derecho a la protección social, a un nivel desarrollo integral 
de las niñas y niños a través de su inclusión en actividades educativo-
recreativas. 
3) Coadyuvar a garantizar el ejercicio pleno del derecho a la educación de 
la población beneficiaria, según se establece en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos. 

Población Objetivo del Programa Social en 
2016 (descripción y cuantificación) 

Alrededor de 64,372 niñas y niños inscritos en escuelas primarias públicas, 
de los cuales alrededor de37,706.2 habitan en zonas de alta y muy alta 
marginalidad 

Área encargada de la operación del 
Programa Social en 2016 

Jefatura de Unidad Departamental de Juventud e Infancia (operación, 
instrumentación, atención a las solicitudes de las personas interesadas en 
ser beneficiarias del programa, concentración, resguardo y sistematización 
de documentación). 

Bienes y/o servicios que otorgó el 
programa social en 2016 o componentes, 
periodicidad de entrega y en qué cantidad 
(fuente: ROP 2016) 

5 apoyos económicos bimestrales de $900.00 pesos a un total de 896 niños 
de primaria beneficiario. 

Alineación con el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 

Eje 1.- Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano. ÁREA DE 
OPORTUNIDAD 1. Discriminación y Derechos Humanos 

Alineación con Programas Sectoriales, 
Especiales, Institucionales o 
Delegacionales (según sea el caso) 

4. Fortalecimiento y ampliación de derechos sociales para promover la 
equidad. La construcción de equidad como eje articulador de la política de 
gobierno significa en palabras llanas no tratar a los desiguales como si 
fueran iguales, porque hacerlo así sólo profundiza la desigualdad. 



Defender, crear y materializar derechos sociales significa la creación de 
condiciones más equitativas de vida. Se trata de reconocer las diferencias y 
actuar en consecuencia; para decirlo en una frase: por el bien de todos, 
primero los pobres. Porque la promoción, desarrollo y ampliación de 
derechos sociales, el acceso a la educación, la cultura, la salud y la 
libertad, son un camino en la construcción de la equidad, en nuestro 
gobierno 

Presupuesto del Programa Social en 2016 $ 4, 034,000.00 (cuatro millones treinta y cuatro mil pesos 00/100 M. N.) 
Cobertura Geográfica del Programa Social 
en 2016 

Hasta 1,000 niñas y/o niños beneficiarios, en condiciones de 
vulnerabilidad, exclusión social y/o rezago educativo que habita en zonas 
consideradas de medio, alto y muy alto grado de marginalidad, conforme 
al índice presentado por el Sistema de Información del Desarrollo Social 
(SIDESO), que representa más del 50% de la extensión territorial de 
Tlalpan. 

Modificaciones en el nombre, los 
objetivos, los bienes y/o servicios que 
otorga o no vigencia en 2017 

Modificaciones: 
En el año 2017, el programa es nombrado: “Estímulos Económicos a 
Niñas y Niños Tlalpan 2017”.En el ejercicio 2016 el programa opera bajo 
el nombre: “Entrega de Estímulos Económicos a Niñas y Niños en 
condiciones de Vulnerabilidad”.  
En Reglas de Operación 2017, II.1 Objetivo General.- 2.1 Este programa 
social busca contribuir al ejercicio del derecho a la educación, mediante la 
entrega del estímulo económico bimestral a niñas y niños en condición de 
vulnerabilidad social y/o económica, entre 6 y 12 años de edad, que 
habiten preferentemente en zonas de medio, bajo, muy bajo nivel de 
desarrollo social de la Delegación Tlalpan. 
2.2 Entregar un apoyo económico bimestral hasta 1000 niñas y niños, de 
escuelas primarias públicas. 
2.3 La población a la que se dirige este programa es a niñas y niños en 
condición de vulnerabilidad social y/o económica, entre 6 y 12 años de 
edad, que habiten preferentemente en zonas de medio, bajo muy bajo nivel 
de desarrollo social de la Delegación Tlalpan y que asistan a alguna 
escuela primaria pública.  
Objetivos Específicos  
2.4 Otorgar un apoyo económico bimestral fundamentalmente niñas y 
niños que habitan en las colonias de bajo y muy bajo índice de desarrollo 
social, a fin de elevar el nivel de desarrollo social en esta población y 
propiciar con ello la equidad social.  
• Reforzar el derecho a la protección social, a nivel de desarrollo integral 
de las niñas y niños a través de su inclusión en actividades educativo-
recreativas. 
2.5 Coadyuvar al ejercicio pleno del derecho a la educación de la 
población beneficiaria, según se establece en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos. 
En las Reglas de operación 2016.- Objetivo General: Disminuir los 
índices de vulnerabilidad social y/o económica en la población infantil de 
la Delegación de Tlalpan, estimulando el estudio en la población infantil 
inscrita en alguna escuela primaria pública de esta demarcación. 
Contribuir con el cumplimiento de los derechos universales de las niñas y 
los niños en materia de educación enfocados a revertir la desigualdad, la 
vulnerabilidad y la exclusión social, e incidir en la reducción de la 
deserción escolar, mediante la recepción del estímulo económico bimestral 
para un mejor desempeño escolar de niñas y niños en condición de 
vulnerabilidad social y/o económica, entre 6 y 12 años de edad, que 
habiten preferentemente en zonas de alta y muy alta marginalidad de la 
Delegación Tlalpan. 



En Reglas de Operación 2017, apartado III. Metas Físicas, primer párrafo 
dice “3.1. Durante el ejercicio 2017 se pretende otorgar hasta 1000 
apoyos económicos bimestrales de $900.00 (novecientos pesos 00/100 
M/N) a niñas y/o niños beneficiarios, en condiciones de vulnerabilidad 
social y/o económica que habita en zonas consideradas de medio, bajo y 
muy bajo nivel de desarrollo social, conforme al índice presentado por el 
Sistema de Información del Desarrollo Social (SIDESO), que representa 
más del 50% de la extensión territorial de Tlalpan.” 
Habiendo un aumento en la cantidad de beneficiarios pues en 2016 Decía: 
“Otorgar hasta 896 apoyos económicos bimestrales a estudiantes que 
cursen del 1° al 6° año de primaria en escuelas públicas de Tlalpan. Tales 
se adecuarán a la suficiencia presupuestaria. 
“1) Otorgar bimestralmente un estímulo económico de $900.00 
(novecientos pesos 00/100 M.N.) a cada beneficiario (tratándose de 896 
beneficiarios, que se harán efectivos al ser inscritos al programa).” 
En el año 2017 el monto aumento a “$5, 400,000.00 (cinco millones 
cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.)”. 

 
II. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2017  
II.1 Área encargada de la Evaluación Interna. 
 

Puesto Sexo Edad Formación 
Profesional 

Funciones Experiencia en 
M&E (1) 

Exclusivo M&E 
(2) 

Directora Femenino 68 Historiadora Coordinación supervisión 10 años Evaluación y 
seguimiento 

Honorarios Masculino 56 Sociología Sistematización e 
elaboración de informes 

4 años Evaluación del 
programas 

 
II.2 Metodología dela Evaluación 
La Evaluación Interna 2016 forma parte de la Evaluación Interna Integral del Programa Social de mediano plazo (2016-
2018), correspondiendo ésta a la primera etapa de la que analizará el diseño del Programa Social, a través de la Metodología 
de Marco Lógico, tal como fue establecido en los Lineamientos para la Elaboración de las Reglas de Operación de los 
Programas Sociales para el Ejercicio 2015; además de la construcción de la línea base del programa social, insumo esencial 
para las dos etapas posteriores de la Evaluación Interna Integral. 
 
En la presente evaluación se aplica la metodología de Marco Lógico para medir los resultados a nivel cuantitativo y a nivel 
cualitativo, en congruencia con el Presupuesto Basado en Resultados y con las prácticas que a nivel nacional y del Gobierno 
el Distrito Federal se han implementado para mejorar los procesos de evaluación de resultados en política social. 
A nivel cuantitativo se establecerá un comparativo entre las metas físicas establecidas en las Reglas de Operación contra los 
colectivos beneficiarios que se integraron al programa. Se medirán los apoyos entregados contra los objetivos del programa 
y como impactan en la población beneficiada. 
 
A nivel cualitativo se consideran los resultados de una encuesta de opinión para determinar los niveles de satisfacción de los 
beneficiarios respecto del programa social y su opinión sobre la pertinencia del apoyo para solucionar o atenuar la 
problemática social objetivo de la Política Social. 
 

Apartado de la Evaluación Periodo de análisis 
Línea Base Julio – Agosto 
Levantamiento del Panel Septiembre – Noviembre 2017 y Febrero 2018 

 
II.3 Fuentes de Información.-  
En esta primera etapa de la evaluación se realizará un análisis de gabinete y se proyectará el análisis de información de 
campo que conformará la línea base del Programa Social, a reportarse en la siguiente evaluación interna. 
 



II.3.1. Información de Gabinete 
 
• Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. Gaceta Oficial de la Ciudad de México 15-03-2017. 
• Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. Gaceta Oficial del Distrito Federal 20-01-2015. 
• Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal. Gaceta Oficial del Distrito Federal 20-01-2015. 
• Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. . Gaceta Oficial de la Ciudad de México 15-03-2017. 
• Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal.  
• Sistema de Información de Desarrollo Social (SIDESO) 
• Censo de Población y Vivienda 2010. Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.  
• Manual Administrativo MA-05/230317-OPA-TLP/01101. 
• Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal  el 11 
septiembre del 2013 
• Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015 – 2018 publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
04 de agosto del 2016 
• Reglas de Operación, Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 29 de enero de 2016; Modificaciones a Reglas de 
Operación, Gaceta Oficial de la Ciudad de México 24 de mayo de 2016. 
• Padrón de Beneficiarios del Programa, Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 15 de marzo de 2017 
 
II.3.2. Información de Campo. Hoja de Cálculo, con los resultados referentes a información obtenida mediante el estudio  socioeconómico aplicado a los  
solicitantes del programa “Estímulos Económicos para Niñas y Niños en Condiciones de Vulnerabilidad Social y/o 
Económica”. 
 
Cuyas categorías de análisis son las siguientes: 
1. Datos de ubicación del beneficiario 
2. Ingresos y egresos familiares  
3. Cuidado y crianza  
4. Vivienda  
5. Condición médica y servicios de salud.  
 
Dichas categoría busca recopilar información, a fin de conocer las características de la población que solicita el estímulo 
económico.  
 

CATEGORÍA DE ANÁLISIS JUSTIFICACIÓN REACTIVOS DEL 
INSTRUMENTO 

DATOS DE UBICACIÓN DEL 
BENEFICIARIO 

Ubicación geográfica del entrevistado 1, 2, 3 Y 4 
INGRESOS Y EGRESOS 
FAMILIARES 

Evolución de la situación económica actual de los 
solicitantes y factor primordial a considerar para ser 
candidato al Estímulo Económico  

4 y 5 

CUIDADO Y CRIANZA  Características de los hábitos y cuidados de crianza 
generales de la  familia aplicando el panorama de la 
situación de vida del menor  

6 y 7 

VIVIENDA  Evaluación de  las características de la vivienda, su 
distribución interna, mobiliario y ubicación   

8, 9 10 y 11 
CONDICION MEDICA Y 
SERVICIOS DE SALUD  

Evaluación general de la condición física del 
solicitante y los recursos médicos con los que 
cuenta. Como parámetro de selección. 

12, 13, 14, 15 y 16 

 
ESTÍMULOS ECONÓMICOS PARA NIÑAS Y NIÑOS EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD SOCIAL 

Y/O ECONÓMICA. 
 
Diseño del Instrumento para la Construcción de la Línea Base 
 
Una vez definidas las categorías de análisis y el tipo de instrumento, en este apartado se deberá: 



Incorporar el instrumento diseñado para la construcción de la línea base del programa social, mismo que debe contener 
preferentemente los siguientes aspectos: 
 

ESTUDIO SOCIOECONOMICO PARA INGRESO AL PROGRAMA  
“ENTREGA DE ESTIMULOS ECONOMICOS A NIÑAS Y NIÑOS EN CONDICION DE VULNERAVILIDA 

SOCIAL Y/O ECONOMICA” 
 
III. EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL. 
 
III.1. Estructura Operativa del Programa Social en 2016 
 

Puesto Formación 
requerida 

Experiencia 
requerida 

Funciones Sexo Edad Formación de la 
persona ocupante 

Experiencia 
de la persona 

ocupante 
JEFE DE 
UNIDAD DE 
PARTAMENTAL 

No se 
indica en el 
perfil del 
puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Coordinación 
General de la 
operación del 
Programa 

Masculino 31 
años 

Licenciatura en 
Sociología 

10 años en la 
administración 
pública 

ESTRUCTURA 
LIDER 
COODINADOR 
DE PROYECTOS 
"A" DE 
PROYECTOS DE 
DIFUSION DE 
PLANES Y 
PROGRAMAS 
SOCIALES 

No se 
indica en el 
perfil del 
puesto  

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Coordinación y 
operatividad del 
Programa 

Masculino 27 
años 

Pasante de la 
Licenciatura en 
Estudios 
Latinoamericanos 

1 año en 
administración 
pública. 

PERSONAL DE 
BASE. 

No se 
indica en el 
perfil del 
puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Captura y 
sistematización 
de información  

Femenino 60 
años 

Secretaria 
ejecutiva 

36 años en la 
administración 
pública 

NOMINA 8 No se 
indica en el 
perfil del 
puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Apoyo y 
manejo de 
archivo. 

Femenino 29 
años 

Licenciatura en 
Psicología 

5 años  

PERSONAL DE 
HONORARIOS 

No se 
indica en el 
perfil del 
puesto 

No se indica 
en el perfil 
del puesto 

Apoyo en 
operatividad del 
Programa 

Masculino 26 
años 

Licenciatura en 
mercadotecnia 
trunca 

3 años en 
administración 
pública 

 
III.2. Congruencia de la Operación del Programa Social en 2016 con su Diseño. 
 

Apartado Reglas de Operación 2016 Cómo se realizó en la práctica Nivel de 
Cumplimie

nto 
Justifica
ción 

Introducción     
I. 
Dependencia 
o Entidad 
responsable 
del 
Programa 

Dirección General de Desarrollo 
Social (coordinación para la 
implementación del programa); 
Dirección de Equidad de Género, 
Desarrollo Social y Comunitario 
(seguimiento, verificación, 
supervisión y control del programa); 
Jefatura de Unidad Departamental de 
Juventud e Infancia (operación, 

La Dirección General de Desarrollo 
Social, estableció las condiciones 
para la implementación de las 
actividades del programa, a través de 
su enlace administrativo. La 
Dirección de Equidad de Género, 
Desarrollo Social y Comunitario, 
acompaño el desarrollo del programa 
desde la formulación de las Reglas de 

Satisfactorio Reportes 
trimestral
es de 
avances 
programá
ticos y de 
indicador
es 



instrumentación, atención a las 
solicitudes de las personas 
interesadas en ser beneficiarias del 
programa, concentración, resguardo y 
sistematización de documentación) 

Operación, verificó y autorizó los 
informes de seguimiento del 
programa como son los informes 
trimestrales de indicadores, los 
informes de avance programático y la 
elaboración de padrones de 
beneficiarios. La Jefatura de Unidad 
Departamental de Juventud e Infancia 
elaboró la propuesta de Reglas de 
Operación del programa, la 
Convocatoria, dio cumplimiento al 
procedimiento establecido desde la 
entrada de la solicitud, impartió las 
pláticas introductorias, realizó los 
trámites necesarios; elaboró el padrón 
de beneficiarios, capturó y 
sistematizó la información producto 
del desarrollo del programa. 

II. Objetivos 
y alcances 

Objetivo General. Disminuir los 
índices de vulnerabilidad social y/o 
económica en la población infantil de 
la Delegación de Tlalpan, 
estimulando el estudio en la 
población infantil inscrita en alguna 
escuela primaria pública de esta 
demarcación. 

El apoyo económico que se otorga a 
las y los niños del 1° al 6° grado de 
educación primaria en escuelas 
públicas de la demarcación busca 
incentivar la continuidad de sus 
estudios. 

Parcial Expedien
tes 

Contribuir con el cumplimiento de 
los derechos universales de las niñas 
y los niños en materia de educación 
enfocados a revertir la desigualdad, la 
vulnerabilidad y la exclusión social, e 
incidir en la reducción de la deserción 
escolar, mediante la recepción del 
estímulo económico bimestral para 
un mejor desempeño escolar de niñas 
y niños en condición de 
vulnerabilidad social y/o económica, 
entre 6 y 12 años de edad, que 
habiten preferentemente en zonas de 
alta y muy alta marginalidad de la 
Delegación Tlalpan. 

Fueron beneficiados 986 niñas y 
niños con situación de vulnerabilidad 
social y/o económica, de los cuales 
644 pertenecen a zonas de muy alta 
marginalidad, 283 pertenecen a zonas 
de alta marginalidad y el resto (59 
niñas y niños) se distribuyen en zonas 
de baja, media y/o muy baja 
marginalidad  

Satisfactorio Expedien
tes 

Objetivos Específicos: 1) Otorgar un 
apoyo económico bimestral de 
$900.00 a niñas y niños beneficiarios 
del programa a fin de disminuir la 
incidencia de la deserción escolar. 2) 
Reforzar el derecho a la protección 
social, a un nivel desarrollo integral 
de las niñas y niños a través de su 
inclusión en actividades educativo-
recreativas. 3) Coadyuvar a 
garantizar el ejercicio pleno del 
derecho a la educación de la 
población beneficiaria, según se 
establece en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos. Alcances: 

Las y los 896 beneficiarios recibieron 
5 apoyos económicos bimestrales, 
cada uno por $ 900.00. De 85 niñas y 
niños con apoyo económico del 
programa social, 85 niñas/niños 
concluyeron el 6° grado de primaria 

Satisfactorio Expedien
tes 



En el 2016 el programa “Entrega de 
Estímulos Económicos a Niñas y 
Niños en Condición de 
Vulnerabilidad Social y/o 
Económica” pretende beneficiar a 
una población de hasta 896 niñas y 
niños en edad de 6 a 12 años, 
estudiantes cuya condición de 
vulnerabilidad radique en la 
necesidad económica, social y/o de 
salud inscritos en alguna escuela 
primaria pública de la Delegación de 
Tlalpan y que habiten 
preferentemente en zonas de alta y 
muy alta marginalidad, con la 
finalidad de contribuir en el 
desarrollo integral de las niñas y los 
niños, y otorgar un estímulo para que 
concluyan satisfactoriamente la 
educación primaria. 

III. Metas 
físicas  

Otorgar hasta 986 apoyos 
económicos bimestrales a estudiantes 
que cursen del 1º al 6º año de 
primaria en escuelas públicas de 
Tlalpan. Tales metas se adecuarán a 
la suficiencia presupuestal. 1) 
Otorgar bimestralmente un estímulo 
económico de $900.00  a cada 
beneficiario. Debido a la suficiencia 
presupuestal los apoyos serán 
distribuidos territorialmente 
preferentemente a los habitantes que 
reúnan las características del presente 
programa. 

Se entregó el apoyo económico a 986 
beneficiarios, niñas y niños de 
escuelas primarias  públicas de las 
diferentes zonas de la delegación de 
Tlalpan. 

Satisfactorio  Reportes 
de 
avances 
programá
ticos   

IV. 
Programació
n 
Presupuestal 

$4,034,000.00 (cuatro millones 
treinta y cuatro mil pesos 00/100 M. 
N.), el cual podrá sufrir 
modificaciones de acuerdo a lo 
autorizado en el Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal, y al 
gasto autorizado por la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Distrito 
Federal 

Se asignó un total de $4, 034,000.00 
(cuatro millones treinta y cuatro mil 
pesos 00/100 M. N.) dividido en 986 
apoyos económicos bimestrales (5) 
por a la cantidad de $900.00. 

Parcial Reportes 
de 
avances 
programá
ticos 

V. 
Requisitos y 
Procedimien
to de Acceso 

REQUISITOS DE ACCESO • Ser 
alumno inscrito en alguna de las 
escuelas primarias públicas que se 
encuentran en la Delegación Tlalpan 
en zonas de alta y muy alta 
marginalidad. • Haber ingresado 
escrito de petición de ingreso al 
programa, mediante el Centro de 
Servicios y Atención Ciudadana 
CESAC. • Haber acudido a la 
Jefatura de Unidad Departamental de 
Atención a la Juventud e Infancia 
para la aplicación del estudio 

El 100% de los beneficiarios 
cumplieron en su totalidad con la 
documentación solicitada durante la 
etapa de recepción. El 100% de los 
expedientes integrados, cuentan con 
los siguientes documentos del menor: 
• Acta de Nacimiento • Clave Única 
de Registro de Población, • 
Constancia de estudios vigente; • 
Boleta del ciclo escolar anterior 
inmediato; • Dos fotografías tamaño 
infantil. Así como la siguiente 
documentación solicitada a los padres 

Satisfactorio Informes. 
Expedien
tes y 
Expedien
tes de 
beneficia
rios 



socioeconómico y entregado la 
siguiente documentación en original 
y copia: 1. Acta de Nacimiento de la 
niña o el niño; 2. Clave Única de 
Registro de Población de la niña o el 
niño; 3. Constancia de estudios 
vigente; 4. Boleta del ciclo escolar 
anterior inmediato; 5. Identificación 
oficial con fotografía vigente del 
padre, madre y/o responsable de 
crianza; 6. Comprobante de domicilio 
reciente; 7. Comprobante de ingresos 
económicos del proveedor o 
proveedores de dicha familia, 8. Dos 
fotografías tamaño infantil de la niña 
o el niño. • No ser beneficiario de 
ningún otro programa de apoyo 
económico similar instaurado por el 
Gobierno del Distrito Federal. V.3. 
Procedimiento de Acceso. Se llevará 
a cabo la selección de niñas y niños 
que estén inscritos en escuelas 
primarias públicas ubicadas dentro de 
la demarcación territorial de la 
Delegación Tlalpan, que habiten 
preferentemente en zonas de alta y 
muy alta marginalidad mediante el 
siguiente procedimiento: • La 
recepción de solicitudes de ingreso, 
será durante los meses de febrero y 
marzo de 2016 atendiendo a la 
calendarización programada a 
difundir durante los meses de enero y 
febrero de 2016. • Será en los meses 
de Agosto-Septiembre de 2016 el 
periodo pertinente para ingresar o 
renovar su registro, debido al cambio 
del ciclo escolar. • Serán los 
responsables de crianza del niño o la 
niña quienes deberán acudir al Centro 
de Servicios y Atención Ciudadana 
CESAC, y requerir por escrito su 
ingreso al programa. Posterior a ello 
deberá acudir a las oficinas de la 
Jefatura de Unidad Departamental de 
Atención a la Juventud e Infancia, 
debiendo atender la aplicación del 
estudio socioeconómico y la entrega 
de documentos. • Evaluación y 
selección del beneficiario. • Firmar 
bajo protesta de decir la verdad no ser 
beneficiario de ningún otro programa 
de apoyo económico similar 
instaurado por el Gobierno del 
distrito federal. • Inscripción al 
listado de beneficiarios. • Publicación 

o tutores: - Identificación oficial con 
fotografía vigente del padre, madre 
y/o responsable de crianza; - 
Comprobante de domicilio reciente -
Comprobante de ingresos 
económicos del proveedor o 
proveedores de dicha familia. Se 
recibieron las solicitudes de ingreso, 
durante los meses de enero y febrero, 
con la integración de la 
documentación solicitada. La 
renovación de registro se realizó en 
los meses de agosto y septiembre, 
con la integración de la 
documentación solicitada. El proceso 
de selección de los beneficiarios 
inicio con la revisión de los 
documentos recibidos; rechazando 
aquellos casos en los cuales los 
requerimientos señalados en las 
Reglas de Operación 2016 no se 
cumplieran. Así mismo, los niños  
seleccionados como beneficiarios,  
fueron aquellos  que en la evaluación 
de su estudio socioeconómico, 
obtuvieron  un rango considerado 
como de “alta vulnerabilidad 
económica” Las listas de 
beneficiarios se  colocaron en las 
oficinas de la Jefatura de Unidad 
Departamental, a mediados del mes 
de mayo. Luego se llevaron a cabo 
reuniones informativas  durante el 
mes de mayo y principios de junio,  
sobre la forma de entrega de los 
apoyos económicos. 



de las listas de beneficiarios. • Se 
realizará una reunión informativa con 
las y los responsables de la crianza de 
cada beneficiario a fin de darles a 
conocerlas mecánicas de operación 
de entrega de los apoyos económicos. 
• Se emitirá una respuesta por escrito 
a los peticionarios que no resultaron 
beneficiarios explicando los motivos. 
• Sólo en los casos en los que la 
información declarada en el estudio 
socioeconómico sea incoherente, se 
procederá a llevará cabo una visita 
domiciliaria. • Los solicitantes 
incorporados al programa pasarán a 
formar parte del padrón de 
beneficiarios. • En ningún caso los 
servidores públicos podrán solicitar o 
proceder de manera diferente a la 
establecida en estas Reglas de 
Operación.  

VI. 
Procedimien
tos de 
instrumentac
ión 

• La Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a la 
Juventud e Infancia, realiza los 
trámites administrativos necesarios 
para la entrega de los apoyos 
económicos, con los datos necesarios 
para la integración del Padrón de 
Beneficiarios. • Los alumnos 
beneficiarios se presentarán con su 
responsable de crianza 
bimestralmente a recibir su apoyo en 
el lugar que señale la unidad 
ejecutora para su entrega. • Los 
alumnos beneficiarios tendrán que 
asistir al menos a dos consultas 
médicas al año, así como a las 
actividades educativo-recreativas 
designadas bimestralmente por parte 
de la Unidad Ejecutora. • Los 
responsables de crianza de los 
beneficiarios, deberán acudir al 
menos a una actividad educativo-
recreativa designada bimestralmente 
por parte de la Unidad Ejecutora, con 
la intensión de fortalecer los 
objetivos de aminorar la 
vulnerabilidad en las niñas y niños 
beneficiarios. • En caso de cambio de 
escuela del niño o la niña beneficiario 
durante el ciclo escolar, permanecerá 
registrado al padrón únicamente si el 
responsable da aviso por escrito de 
dicho cambio, siempre y cuando se 
trate de alguna escuela primaria 
pública que se encuentre ubicada 

La Jefatura de Unidad Departamental 
de Atención a la Juventud e Infancia, 
hizo, mediante oficio los tramites de 
solicitud de los apoyos económicos 
bimestrales. Se avisó a los 
responsables de crianza  de las 
entregas de los apoyos económicos. 
Del padrón de beneficiarios, el 90% 
de cumplió con mínimo 3 visitas 
médicas al año, el  resto registro 
mínimo una visita médica. 
Aproximadamente el 85% de las y los 
niños beneficiarios asistieron a las 
actividades educativas, culturales y 
recreativas que la JUD de Atención a 
la Juventud e Infancia organizó en 
diferentes puntos de la demarcación, 
a lo largo del año.  El resto asistió a 
actividades (clases o talleres), en los 
centros comunitarios más cercanos a 
su domicilio. No existen 
notificaciones en cuanto a cambios de 
escuela. 

Satisfactorio Expedien
tes 



dentro de la demarcación territorial 
de la Delegación de Tlalpan, así 
mismo, sí el cambio de escuela 
ocurre a alguna que, no se encuentra 
ubicada dentro de alguna zona de alta 
o muy alta marginalidad, será 
necesario que acredite, mediante 
nuevo estudio socioeconómico, la 
necesidad de contar con los apoyos 
para mantener inscrito al Padrón de 
Beneficiarios el resto del año escolar. 

VI. 
Procedimien
to de Queja 
o 
Inconformid
ad 
Ciudadana 

Ingresar escrito dirigido a la 
Dirección de Equidad de Género, 
Desarrollo Social y Comunitario, que 
deberá ser respondido dentro de un 
periodo máximo de 15 días hábiles, 
en caso de que no se resuelva la queja 
se podrá acudir a la Contraloría 
Interna en la Delegación Tlalpan. En 
caso de que la Dirección de Equidad 
de Género, Desarrollo Social y 
Comunitario, adscrita a la Dirección 
General de Desarrollo Social de la 
Delegación Tlalpan y responsable del 
programa social no resuelva la queja, 
las personas beneficiarias o 
derechohabientes podrán presentar 
quejas por considerarse 
indebidamente excluidos del 
programa social o por 
incumplimiento de la garantía de 
acceso a los programas ante la 
Procuraduría Social de la Ciudad de 
México o bien registrar su queja a 
través del Servicio Público de 
Localización Telefónica, LOCATEL, 
quien deberá turnarla a la 
Procuraduría Social para su debida 
investigación y en su caso a la 
instancia correspondiente. De la 
misma forma, a la Contraloría 
General de la Ciudad de México. 

Las autoridades responsables de la 
ejecución del programa, dieron a 
conocer el Procedimiento de Queja o 
Inconformidad Ciudadana, conforme 
a lo señalado a las Reglas de 
Operación publicadas en la Gaceta 
oficial del Distrito Federal con 29 de 
Enero de 2016 

Satisfactorio Se 
incluyero
n los 
mecanis
mos de 
queja 
para el 
ciudadan
o. Sin 
embargo 
no se 
tuvo 
conocimi
ento de 
alguna 
queja 
interpues
ta ante 
las 
instancia
s 
señaladas
. 

VII. 
Mecanismos 
de 
Exigibilidad 

Los requisitos, derechos, 
obligaciones, procedimientos y 
plazos para que los beneficiarios 
accedan al programa serán de acceso 
público a través de la página oficial 
de la delegación, así como para 
quienes así lo soliciten en las oficinas 
de la Dirección de Equidad de 
Género, Desarrollo Social y 
Comunitario. En caso de que se 
cumpla alguno de los tres siguientes 
supuestos ingresar escrito de queja a 
la Contraloría General de la Ciudad 
de México, que es el órgano 

Las autoridades responsables de la 
ejecución del programa, dieron a 
conocer el Mecanismos de 
Exigibilidad, conforme a lo señalado 
a las Reglas de Operación publicadas 
en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal con 29 de Enero de 2016 

Satisfactorio Se 
estableci
eron y se 
dieron a 
conocer 
los 
mecanis
mos de 
exigibilid
ad entre 
la 
població
n 
beneficia



competente para conocer las 
denuncias de violación e 
incumplimiento de derechos en 
materia de desarrollo social: a) 
Cuando una persona solicitante 
cumpla con los requisitos y criterios 
de inclusión para acceder al programa 
y exija a la autoridad administrativa 
ser beneficiario del mismo. b) 
Cuando la persona beneficiaria del 
programa exija a la autoridad que se 
cumpla con dicho derecho de manera 
integral en tiempo y forma, como lo 
establece el programa. c) Cuando no 
se pueda satisfacer toda la demanda 
de incorporación al programa por 
restricción presupuestal, y estas 
exijan que las incorporaciones sean 
claras, transparentes, equitativas, sin 
favoritismos, ni discriminación. Que 
la Contraloría General de la Ciudad 
de México es el órgano competente 
para conocer las denuncias de 
violación e incumplimiento de 
derechos en materia de desarrollo 
social. 

ria. 

IX. 
Mecanismos 
de 
Evaluación e 
Indicadores 

Nivel de participación 62% Satisfactorio Reportes 
trimestral
es de 
Avance 
de 
indicador
es 

Nivel de compromiso con el 
programa 

80 % 
Total de beneficiario 896 beneficiarios 
Total de beneficiarios 896 beneficiarios 

X. Formas 
de 
Participación 
Social 

Padres o tutores de los beneficiarios y 
beneficiarios, podrán participar en la 
implementación del programa. 

Padres o tutores de los beneficiarios y 
beneficiarios participaron y apoyaron 
en la realización de las actividades 
del programa. 

Satisfactorio Informes 
correspo
ndientes 

XI. 
Articulación 
con Otros 
Programas 
Sociales 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 
III.3. Avance de  la cobertura de la población  Objetivo del Programa Social en 2016. 
 

Aspectos Población objetivo 
(A) 

Población atendida 
(B) 

(B/A)*100 Observaciones 
2014 1000 1000 100%  
2015 1000 1000 100 %  
2016 1000 869 87 % Disminuyó la población beneficiaria en 

un 13 por ciento. 
 

Perfil requerido por el Programa Social Porcentaje de personas 
beneficiarios que cubrieron el 

perfil en 2016 
Justificación 



• Ser alumno inscrito en alguna de las escuelas primarias públicas 
que se encuentran en la Delegación Tlalpan en zonas de alta y 
muy alta marginalidad. 

El 100% del padrón de beneficiarios, 
cumplió en su totalidad con el perfil 
requerido y señalado en las Reglas de 
Operación. 

Expedientes  

• Haber ingresado escrito de petición de ingreso al programa, 
mediante el Centro de Servicios y Atención Ciudadana CESAC. 
• Haber acudido a la Jefatura de Unidad Departamental de 
Atención a la Juventud e Infancia para la aplicación del estudio 
socioeconómico 
Se llevará a cabo la selección de niñas y niños que estén inscritos 
en escuelas primarias públicas ubicadas dentro de la demarcación 
territorial de la Delegación Tlalpan, que habiten preferentemente 
en zonas de alta y muy alta marginalidad mediante el siguiente 
procedimiento 
 
Finalmente, con base en los cuadros anteriores, los mecanismos con los que cuenta el programa para garantizar que los 
apoyos lleguen a la población objetivo, así como asegurar la igualdad de oportunidades y la no discriminación en el acceso, 
son los siguientes: 
 
1.- La Jefatura de Unidad departamental de Atención a la juventud e infancia, dio atención y seguimiento a las 1398 
solicitudes que ingresadas al  Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC), esto de manera puntual y bajo lo 
establecido en Reglas de Operación. 
 
2.- La difusión del Programa fue mediante medios impresos (carteles) colocados en las oficinas de la JUD y electrónicos 
(página oficial de la delegación y redes sociales), de tal forma que  la ciudadanía lograra el acceso a la información. Por 
falta de recursos económicos, las Reglas de Operación no fueron publicadas en periódicos de circulación local. 
Luego está la aplicación de las Reglas de Operación sin distinciones en la parte de la selección de los beneficiarios. 
Sobre la no discriminación también se mencionó en las Reglas de Operación, revisarlas.  
 
3. La selección del padrón beneficiario, fue fiel al cumplimiento de los requisitos señalados en las Reglas de Operación, no 
haciendo distinción, ni algún tipo de discriminación a los solicitantes. Todas y todos los niños con el perfil requerido y 
señalado en las Reglas de Operación fueron recibidos y atendidos bajo el mismo mecanismo de incorporación. 
 
III.4. Descripción y análisis de los procesos del programa social 
 

Proces
o en el 
modelo 
general 

Nombre del o 
los procesos 
identificados 

como 
equivalentes Sec

uen
cia

 A B C D E F G H I 

Planea
ción 

Elaboración 
de las reglas 
de operación 

1 Progra
ma 
Operati
vo 
Anual 

Regla
s de 
Opera
ción 

1mes 4  Oficinas de la 
jefatura de 
unidad 
departamental 
de atención a 
la juventud e 
infancia 

Reglas 
de 
operaci
ón 

Lineam
ientos 
del 
progra
ma 
social 

Word 
PDF 

Difusió
n 

convocatoria 3 Diseño 
de la 
Convoc
atoria 

Publi
cació
n de 
la 
Conv
ocato
ria 

15 días 6  Oficinas de la 
jefatura de 
unidad 
departamental 
de atención a 
la juventud e 
infancia 

convoc
atoria 

Bases 
para la 
particip
ación 
en el 
progra
ma 

Word 
PDF 



Solicitu
d 

Peticiones de 
ingreso 

4 Present
ación 
de 
solicitu
d de 
ingreso 
en 
CESA
C 

Rece
pción 
de 
solicit
ud de 
ingres
o en 
la 
Jefatu
ra de 
Unida
d 
Depar
tamen
tal 

30 días 6  Oficinas de la 
Jefatura de 
Unidad 
Departamental 
de Atención a 
la Juventud e 
Infancia. 
Oficinas del 
centro de 
servicios y 
atención 
ciudadana.  

solicitu
des 
ingresa
das 

Inform
ación 
de 
identifi
cación 
de los 
solicita
ntes 

Hoja 
de 
cálcul
o 

Incorpo
ración 

 5 Revisió
n de 

 60 días 10  Oficinas de la 
jefatura de 
unidad 
departamental 
de atención a 
la juventud e 
infancia 

Padrón 
de 
benefic
iarios.  

Datos 
de 
identifi
cación 
de 
benefic
iarios 

Hoja 
de 
cálcul
o 

Obtenci
ón de 
bienes 
y 
servicio
s 

Solicitud de 
Suficiencia 
Presupuestal 

2 Oficio 
Solicitu
d de 
Suficie
ncia 
Presup
uestal 

Autor
izació
n de 
la 
Sufici
encia 
Presu
puest
al 

15 días 4 $ 
4,03
4,00
0.00 

Oficinas de la 
jefatura de 
unidad 
departamental 
de atención a 
la juventud e 
infancia 

Monto 
asignad
o para 
operaci
ón del 
progra
ma 

Monto 
de 
recurso
s 
económ
icos 
asignad
os 

Hoja 
de 
cálcul
o 

Entrega Entrega de 
apoyos 
económicos a 
beneficiarios 

6 Solicitu
d de 
recurso
s 
económ
icos 

Event
os de 
entre
ga de 
apoyo
s 
econó
micos 

15 días 10  Explanada 
delegacional. 

Acuse 
de 
entrega 
de 
Avisos 
de 
pago. 

Datos  
de 
identifi
cación 
de 
benefic
iarios 

Hoja 
de 
cálcul
o 

Inciden
cias 

No se 
contempló 
este apartado 

          

Seguim
iento y 
monitor
eo 

Supervisión y 
Control 

7 Definic
ión de 
metas 
en 
Progra
ma 
Operati
vo 
Anual 
y en 

Prese
ntació
n de 
Infor
mes 
de 
Avan
ce 
Progr
amáti

15 días 2  Oficinas de la 
jefatura de 
unidad 
departamental 
de atención a 
la juventud e 
infancia 

Inform
es de 
avance 
progra
mático 
y de 
indicad
ores 

Inform
ación 
Cuantit
ativa de 
avance 
progra
mático 
y de 
indicad
ores 

Hoja 
de 
cálcul
o 



Definic
ión de 
Indicad
ores 

co y 
de 
avanc
e de 
indica
dores 

 Procesos 
identificados 
que no 
coinciden con 
el modelo 
general 

          

 
Nombre del 
proceso 

Secue
ncia 

A B C D E F G H I J K L Observacione
s 

Planeación 1 Sí Sí Sí Par
cial 

 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí . 
Obtención de 
bienes y 
servicios 

2 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí  

Difusión 3 Sí Sí Sí Sí  Sí Par
cial 

Sí Sí Sí Sí Sí Es necesario 
aumentar la 
cobertura de la 
difusión 

Solicitud 4 Sí Sí Sí Sí  Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí  
Incorporación 5 Sí Sí Sí Sí  Sí Sí Sí Sí  Sí Sí  
Entrega de 
apoyos 
económicos a 
beneficiarios 

6 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí  Sí Sí  

Seguimiento y 
monitoreo 

7 Sí Sí Sí Sí  Sí parc
ial 

parcia
l 

Sí pa
rc
ial 

Sí Sí Instaurar un 
sistema de 
monitoreo y 
mejora del 
programa 

 
III.5 Seguimiento y monitoreo del programa social 
 

Nivel del 
objetivo 

Nombre del indicador Fórmula Resultados 
2016 

Externalidades 
Fin Nivel de participación =Núm. De solicitudes 

ingresadas/Núm. De 
beneficiarios 
aceptados*100 

62 % Reducción en el monto 
asignado, respecto del año 
anterior 

Propósito Nivel de compromiso con el 
programa 

=Núm. De beneficiarios 
que participan en todas 
las actividades/Núm. De 
beneficiarios 
aceptados*100 

80 % La subvaloración del 
beneficio de los beneficios 
que no son de carácter 
económico 

Componentes Total de beneficiarios Total de beneficiarios 896 Considerar adecuar el 
indicador 

Actividades Total de beneficiarios Total de beneficiarios 896 Considerar adecuar el 
indicador 

 
Aspecto del seguimiento y monitoreo de los indicadores del Programa Valoración Justificación 



Social en 2016. 
Se dio seguimiento a los indicadores con la periodicidad planteada inicialmente Sí Informes de 

indicadores 
Se generó, recolectó y registró de forma adecuada y oportuna la información 
para el cálculo de los indicadores 

Sí Informes de 
indicadores 

Se cuentan con procedimientos estandarizados para generar la información y 
para el cálculo de los indicadores 

Sí Informes de 
indicadores 

Las áreas que inicialmente se designaron como responsables de calcular los 
indicadores lo llevaron a cabo en la práctica 

Sí Informes de 
indicadores 

Los indicadores diseñados en 2016 en la práctica permitieron monitorear de 
forma adecuada el programa social 

Parcial En el aspecto del 
seguimiento 

Los resultados de los indicadores sirvieron para la retroalimentación y mejora 
del programa social 

Parcial En la captación de 
la satisfacción 

 
III.6. Valoración General de la Operación del Programa Social en 2016.  

Aspecto de la Operación del Programa Social en 2016 Valoración (sí, 
parcialmente, 

no) 
Observaciones 

El programa social contó con el personal suficiente y con los 
perfiles y capacitación requeridos para su operación adecuada 

Sí Se contó con el personal 
suficiente, con el perfil adecuado 

El programa social fue operado de acuerdo a lo establecido en 
sus Reglas de Operación 2016 

Parcialmente Se elaboraron con retraso los 
reportes trimestrales y final  

Los recursos financieros destinados en 2016 fueron suficientes y 
adecuados para la operación del programa social 

Sí Fueron suficientes para la atención 
de los beneficiarios. 

El programa social atendió a la población objetivo establecida 
en las Reglas de Operación 2016 

Parcialmente Solo alcanzaron para la atención 
del 62 % de la demanda. 

La infraestructura o capacidad instalada para operar el programa 
social es la suficiente y adecuada 

Parcialmente La infraestructura fue suficiente 
pero en los procedimientos de 
entrega de los apoyos económicos 
se manifestó la insuficiencia de 
equipos de cómputo y en cuanto a 
las de vehículos para realizar las 
visitas 

El programa social cuenta con procesos equivalentes a todos los 
procesos del Modelo General 

Parcialmente El apartado que no se incluyó 
expresamente fue el de 
Incidencias 

Se cuenta con documentos que normen todos los procesos del 
programa social 

Sí La Reglas de Operación 
Los procesos que están documentados son del conocimiento de 
todas las personas operadoras del programa social 

Sí Todos los involucrados estuvieron 
al tanto de los procesos realizados 

Los procesos del programa social están estandarizados, es decir, 
son utilizados por todas las instancias ejecutoras. 

Sí Se informó y consensó con todas 
las partes respecto de los procesos  

Los tiempos establecidos para la operación del programa social 
a través de sus diferentes procesos son adecuados y acordes a lo 
planeado 

parcialmente Se presenta un retraso en las 
entregas inmediatas a los procesos 
de inscripción. 

La coordinación entre actores involucrados para la ejecución del 
programa social es la adecuada. 

Sí  
Se cuenta con un sistema de monitoreo e indicadores de gestión 
que retroalimenten los procesos operativos que desarrollan las 
personas operadoras. 

Parcial Se da seguimiento pero no se 
cuenta con un sistema de 
monitoreo establecido. 

Se cuenta con mecanismos para la implementación sistemática 
de mejoras 

No Se aplicará encuesta para conocer 
de la satisfacción de los 
beneficiarios e instrumentar 
mecanismos de atención para 



mejorar el programa. 
Existen mecanismos para conocer la satisfacción de las personas 
beneficiarias respecto de los bienes y o servicios que ofrece el 
programa social. 

No Se aplicará encuesta para conocer 
de la satisfacción de los 
beneficiarios 

 
IV. EVALUACIÓN DE SATISFACCIÓN DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA SOCIAL 
 

Categorías Aspectos a Valorar Reactivo 
Instrumento 

2016 
Resultados Interpretación 

Expectativas Grado que cubriría sus necesidades individuales, 
familiares y colectivas. 

  Se aplicará en 
2017 

Grado o ponderación antes de recibir del beneficio. 
Seguridad que se crea al esperar recibir el apoyo. 

Imagen del 
Programa 

Información publicitaria del programa (conocimiento 
general del programa, la frecuencia con que recibe 
información, conocimiento a través de experiencias 
previas de otras personas) 

  Se aplicará en 
2017 

Información acerca de la institución que otorga el 
apoyo 
Identificación de la persona beneficiaria del 
programa (conocimiento del programa) 
Funcionamiento del programa 
Grado o nivel de conocimiento del motivo por el que 
recibe el apoyo 
Conocimiento de los derechos y obligaciones 

Cohesión 
Social  

Cohesión familiar No existe No existen Se aplicará en 
2017 Participación en actividades comunitarias diferentes a 

las del programa social 
Ponderación de la persona beneficiaria respecto a la 
cohesión social de su comunidad tras haber recibido 
el apoyo. 

Calidad de la 
Gestión 

Trato al solicitar o recibir un servicio relacionado con 
el beneficio del programa. 

No existe No existen Se aplicará en 
2017 

Tiempo de respuesta. 
Asignación de beneficios con oportunidad. 
Disponibilidad y suficiencia de la información 
relacionada con el programa. 
Conocimiento de los mecanismos de atención de 
incidencias 
Tiempo de respuesta y opinión del resultado de la 
incidencia 

Calidad del 
Beneficio 

Evaluación de las características del beneficio. No existe No existen Se aplicará en 
2017 Grado o ponderación después de la entrega del 

beneficio. 
Grado o nivel cubierto de las necesidades por el 
beneficio. 

Contrapresta
ción 

Tipo de compromiso adquirido No existe No existen Se aplicará en 
2017 Frecuencia con que se realiza los compromisos 

adquiridos a través del programa 
Costos relacionados con la realización de la 
contraprestación (Gastos de transporte, tiempo 
invertido, días que no trabajan por hacer actividades 
del programa, etc.) 



Satisfacción  Grado de conocimiento del programa como derecho No existe No existen Se aplicará en 
2017 Opinión del beneficiario sobre el programa 

implementado por el gobierno para abatir su 
condición de pobreza. 
Confirmación o invalidación de la expectativa 
generada por el beneficiario. 

 
V. DISEÑO DEL LEVANTAMIENTO DE PANEL DEL PROGRAMA SOCIAL 
 
V.1. Muestra del levantamiento del Panel. 
 

Poblaciones Número de personas 
Población beneficiaria que participó en el levantamiento de la Línea Base  
Población que participó en el levantamiento de la línea base activa en el programa en 
2017 (A) 

Se realizara en 2017 a 186 
niñas y niños 

Población que participó en el levantamiento de la línea base que ya no se encuentra 
activa en el programa 2017, pero puede ser localizada para el levantamiento  de panel 
(B) 

Por determinarse en 2018 

Población muestra para el levantamiento de Panel (A+B) Por determinarse 
 
n=  N  z2      pq 
      d2(n-1)z2pq 
n- Tamaño de la muestra 
N-Tamaño de la población 
z- Nivel de confianza deseado 
p- proporción de la población con la característica deseada 
q- proporción de la población sin la característica deseada 
d- Nivel de error 
 
La población no activa es de 710 niñas y niños, la población activa es de 186 niñas y niños a aplicarles el instrumento a: 93 
niñas y a 93 niños; de 7 a 11 años de edad de las escuelas primarias públicas de las cinco zonas de la demarcación. 
 

Reactivo adicional en el instrumento 2017 Justificación de su inclusión 
  

 
V.2. Cronograma de Aplicación y Procesamiento de la Información. 
Aplicación del Instrumento Agosto 2017 – Febrero 2018 
Sistematización Marzo-abril 2018 
 
VI. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LA EVALUACIÓN 2016  
Apartados de la Evaluación Interna 2016 Nivel de 

Cumplimiento 
Justificación 

I. INTRODUCCIÓN Satisfactorio Contiene lo señalado en los 
lineamientos 

II. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2016   
II.1. Área Encargada de la Evaluación Interna Satisfactorio  
II.2. Metodología de la Evaluación Parcial No se estableció como etapa de la 

evaluación integral 2015-2018 
III. EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL PROGRAMA 
SOCIAL 

  
III.1. Consistencia normativa y Alineación con la Política 
Social de la CDMX 

Satisfactorio  
III.2. Identificación y Diagnóstico del Problema Social 
Atendido por el Programa 

Parcial Faltan elementos estadísticos de la 
población potencial a nivel 



delegacional. 
III.3. Cobertura del Programa Social Parcial Faltan elementos estadísticos de la 

población potencial a nivel 
delegacional. 

III.4. Análisis del Marco Lógico del Programa Social Satisfactorio  
III.5. Complementariedad o Coincidencia con otros Programas  
y Acciones 

Satisfactorio  
III.6. Análisis de la Congruencia del Proyecto como Programa 
Social 

Satisfactorio  
IV. CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA BASE DEL 
PROGRAMA SOCIAL 

  
IV.1. Definición de Objetivos de Corto, Mediano y Largo Plazo 
del Programa 

Satisfactorio  
IV.2. Diseño Metodológico para la Construcción de la Línea 
Base 

Parcial Se establecieron los elementos pero 
no se diseñó el instrumento 

IV.3. Diseño del Instrumento para la Construcción de la Línea 
Base 

No satisfactorio No se desarrolló el instrumento de 
encuesta. 

IV.4. Método de Aplicación del Instrumento No satisfactorio No se aplicó el instrumento de 
encuesta. 

IV.5. Cronograma de Aplicación del Instrumento No satisfactorio No se desarrolló ni aplicó el 
instrumento de encuesta. 

V. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LA EVALUACIÓN 
INTERNA 2015 

  
V.1. Análisis de la Evaluación Interna 2015 Satisfactorio Con señalamientos de los elementos 

faltantes 
V.2. Seguimiento de Recomendaciones de las Evaluaciones 
Internas Anteriores 

Parcial Las recomendaciones se aplicaron 
en la implementación del programa 

VI. CONCLUSIONES Y ESTRATEGIAS DE MEJORA   
VI.1. Matriz FODA Satisfactorio  
VI.2. Estrategias de mejora Satisfactorio  
VI.3. Cronogramas de Implementación Parcial Se disminuyó el número de 

bimestres de apoyo. 
VII. REFERENCIAS DOCUMENTALES Satisfactorio  
 
VI.2. Seguimiento de las Recomendaciones de las Evaluaciones Internas Anteriores 
 
Estrategia de 

mejora 
Etapa de implementación 

dentro del programa 
Plazo 

establecido 
Área de 

seguimiento 
Situación a junio 

2017 
Justificación y 

retos enfrentados 
Se requiere de 
mayores 
recursos 
económicos, 
para tener un 
mayor 
número de 
beneficiarios 

Entrega de apoyos 
económicos de los primeros 
dos bimestres 

De agosto de 
2015 a julio 
de 2016 

Dirección 
General de 
Desarrollo 
Social. 

Se recuperó el 
monto de apoyo 
para beneficiar a 
1000 niñas y 
niños 

Reducción de monto 
asignado en el 
ejercicio 2016 

Número 
mayor de 
factor humano 
capacitado 
para la 
operación del 
programa 

Inclusión de personal sólo 
para la implementación del 
programa 

De agosto de 
2015 a julio 
de 2016 

Dirección 
General de 
Desarrollo 
Social. 

Se cuenta con el 
mismo número de 
personas para su 
atención, sigue 
faltando más 
capacitación 

La falta de 
capacitación, para el 
personal, se ve 
afectada por los 
cambios de 
personal. 

 
VII. CONCLUSIONES Y ESTRATEGIA DE MEJORA 



 
VII.1. Matriz FODA 
 

  
 
VII.2. Estrategia de Mejora 
 

Objetivo central del proyecto Fortalezas (Internas) Debilidades (Internas) 
Oportunidades (Externas) Potencialidades. Brindar actualización al 

personal que implementa el programa y 
disminuir el número de pasos y tiempos. 

Desafíos. Promover las actividades 
complementarias a los apoyos 
económicos que se entregarán en los 
tiempos establecidos 

Amenazas (Externas) Riesgos. Con la capacitación del personal 
afrontar el incremento de la demanda. 

Limitaciones. La disminución de los 
recursos económicos para la atención 
de la demanda reducirá también las 
posibles acciones paralelas al apoyo 
económico 

 
Elementos de la Matriz 

FODA retomados 
Estrategia de mejora 

propuesta 
Etapa de implementación 

dentro del programa social 
Efecto esperado 

Promoción de más actividades 
paralelas: Lúdico recreativas y 
culturales 

Acciones 
interinstitucionales y 
mayor promoción entre la 
población beneficiaria  

Impulso de Actividades lúdico 
recreativas y culturales (caravana 
de los saberes) 

Mayor participación 
de la población 
beneficiaria en las 
actividades 
complementarias 
del programa. 

Reducción de los tramites y 
tiempos de entrega de los 
apoyos económicos 

Simplificación de los 
tramites y mejorar la 
coordinación para reducir 
el tiempo de la entrega de 
los apoyos económicos. 

Aplicación de plataforma de 
google forms y gestión de apoyos 
económicos en tiempo. 

Tramites accesibles 
con menos tiempo 
de demora y entrega 
de apoyos en 
tiempo. 

 
VII.3. Cronograma de Implementación  

Estrategia de Mejora Plazo Área de Instrumentación Área(s) de 
seguimiento 

Acciones interinstitucionales y 
mayor promoción entre la 
población beneficiaria  

Enero –diciembre 2017 Jefatura de Unidad Departamental 
de Atención a la Juventud e 
Infancia 

Dirección de 
Equidad de Género, 
Desarrollo Social y 



Comunitario 
Simplificación de los tramites 
y mejorar la coordinación para 
reducir el tiempo de la entrega 
de los apoyos económicos. 

Enero –diciembre 2017 Jefatura de Unidad Departamental 
de Atención a la Juventud e 
Infancia 

Dirección de 
Equidad de Género, 
Desarrollo Social y 
Comunitario 
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de septiembre de 2013. • Reglas de Operación de los programas sociales 2016, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, del 29 de enero 
de 2016. • A viso por el que se modifica, el Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos y Mecanismos de Operación, Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, 24 de mayo de 2016. • Evaluación interna de los programas sociales 2015, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, del 30 de 
junio de 2016. 



EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL “INICIATIVAS SOCIALES PARA LA PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA CONTRA MUJERES Y NIÑAS EN TLALPAN 2016”  
I. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 
 

Aspecto del programa Social Descripción 
Nombre del Programa Social en 
2016 (fuente: ROP 2016) 

Iniciativas Sociales para la prevención de la violencia contra Mujeres y Niñas en 
Tlalpan 2016 

Año de Creación 2016 
Modificaciones más relevantes 
desde su creación y hasta 2016 
(cambios en la población 
objetivo, los bienes y/o servicios 
otorgados, los objetivos 
perseguidos, etc.) 

Programa de nueva creación en 2016 

Problema central atendido por el 
Programa Social en 2016 

La violencia hacia las  mujeres y niñas de Tlalpan. El problema de la violencia 
contra las mujeres, ha sido un problema constante dentro de la sociedad 
mexicana, sin embargo, ha sido hasta los últimos años que la percepción de la 
violencia ejercida contra las mujeres ha cambiado radicalmente. Esta situación 
se da sobre todo a partir de que la violencia contra las mujeres pasó de ser un 
tema del ámbito privado a convertirse en un problema del ámbito público. Este 
cambio en la forma en que se ve la violencia es fundamental para entender las 
acciones que se han tomado por parte de los gobiernos de los Estados, los 
Organismos Internacionales y las Organizaciones de la Sociedad Civil. La 
puesta de la violencia en la escena pública, permitió entender que era necesario 
trabajar por su erradicación en contra de las mujeres, ya que representaba un 
obstáculo para el efectivo goce y ejercicio de sus derechos fundamentales, que 
permeaba todos los ámbitos de desarrollo. En el caso puntual de la ciudad de 
México, se cuenta con leyes específicas para la Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y también se han desarrollado programas sectoriales que 
buscan prevenir las causas estructurales de la violencia, así como establecer 
servicios para la atención directa de las víctimas de la violencia de género. En 
cuanto a la gravedad de la violencia, el 26.4% de las mujeres casadas o unidas 
violentadas por su pareja han sufrido agresiones muy severas (INEGI, 2008b). 
Se ha observado que las mujeres alguna vez unidas en pareja (divorciadas, 
separadas y viudas) presentan niveles más altos de violencia que los reportados 
por quienes están casadas o unidas y solteras: 55.4% reporta violencia 
emocional, 44.5% violencia económica, 39.1% violencia física y 22.8% 
violencia sexual (INEGI 2008). Otro ámbito donde se vive violencia es en la 
escuela, de acuerdo a la ENDIREH en instalaciones escolares se cometen 
agresiones contra la mujer, ya sea por parte de alguna autoridad, maestro, 
compañero o incluso algún desconocido, que se manifiestan desde ataques 
psicológicos hasta físicos. 

Objetivo General en 2016 (fuente: 
ROP 2016) 

Promocionar y apoyar económicamente iniciativas sociales que permitan 
abordar diferentes estrategias para la prevención de la violencia hacia las 
mujeres y las niñas en la Delegación Tlalpan. 

Objetivos Específicos (fuente: 
ROP 2016) 

-Generar procesos de difusión y formación entre la población preferentemente 
mujeres y niñas, que permita la identificación de los tipos de violencia y su 
prevención. 
- Fortalecer a través de estrategias culturales y artísticas, espacios de reflexión y 
sensibilización, sobre temáticas de violencia, equidad de género, acciones 
afirmativas etc., que contribuyan a prevenir la violencia hacia las mujeres y las 
niñas. 
- Promover espacios de contención y manejo de emociones a través de 
conversatorios, charlas, talleres, socio y psicodramas, medios audiovisuales etc., 
que contribuyan a la prevención de la violencia hacia las mujeres y las niñas. 



- Generar una amplia campaña de información, difusión y sensibilización para 
prevenir la violencia contra las mujeres y las Niñas, fundamentalmente en 
espacios educativos y comunitarios. 
- Brindar apoyos económicos hasta a 10 organizaciones sociales y/o 
profesionales, con proyectos y estrategias de Prevención de la violencia. 
- Beneficiar a 5,000 personas, principalmente a mujeres y niñas de los pueblos 
de Tlalpan, con alta incidencia de casos de Violencia. 

Población Objetivo del Programa 
Social en 2016 (descripción y 
cuantificación) 

Cinco mil mujeres que recibirán el beneficio indirecto de las actividades del 
programa. 

Área encargada de la operación 
del programa Social en 2016 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a las Mujeres (operación, 
instrumentación, atención a solicitantes, concentración, resguardo y 
sistematización del listado de beneficiarios). 

Bienes y/o servicios que otorgó el 
programa social en 2016 o 
componentes, periodicidad de 
entrega y qué cantidad (fuente: 
ROP 2016) 

1.- Durante el ejercicio fiscal 2016 se benefició a 12 organizaciones sociales y/o 
profesionales cuyos proyectos contemplen estrategias para la prevención de la 
violencia hacia las mujeres y las niñas en 3 ámbitos: Iniciativas de 
Sensibilización y formación; Iniciativas socioculturales y artísticas e; Iniciativas 
de difusión, divulgación y comunicación. 
2.- Se otorgó apoyo económico a 2 coordinadoras, que dieron  seguimiento a las 
actividades. 
3.-La implementación de los proyectos aprobados y la realización de las 
actividades e iniciativas programadas, se tradujeron  en resultados tangibles 
como, cursos, pláticas, campañas de sensibilización, y difusión, materiales 
temáticos, manuales, material audiovisual, presentaciones teatrales etc. 
4.-A través de los distintos proyectos, se atenderán 5,000 personas, 
primordialmente mujeres y niñas, de los pueblos rurales y de las colonias que 
presentan altos índices o una alta percepción de violencia contra las mujeres y 
las niñas. 

Alineación con el programa 
General de Desarrollo del Distrito 
Federal 2013-2018 

Eje 1: Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano, del Programa 
General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018. 
Área de Oportunidad 1: Discriminación y Derechos Humanos. 
Objetivo 1: Realizar acciones que permitan el ejercicio pleno de los derechos de 
las personas, independientemente de su origen étnico, condición jurídica, social 
o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o 
preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar 
o situación de calle, entre otras, para evitar bajo  un enfoque de 
corresponsabilidad la exclusión, el maltrato y la discriminación. 
Meta 2. Reforzar el diseño, la legislación y la implementación de las políticas, 
programas y servicios de apoyo a la población para evitar la exclusión, el 
maltrato y/o la discriminación hacia las personas bajo un enfoque de 
corresponsabilidad  social. 
Líneas de acción. Reforzar y desarrollar programas sociales de atención para las 
personas excluidas, maltratadas o discriminadas debido a su origen étnico, 
condición jurídica, social o económica, migratoria de salud, de edad, 
discapacidad, sexo, orientación o preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, 
apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras. 

Alineación con Programas 
Sectoriales, Institucionales o 
Delegacionales (según el caso) 

Programa de Desarrollo Delegacional 2013-2018: 
7. Promoción de la equidad de género y mejores opciones de vida para las 
mujeres de Tlalpan 
Reducir la desigualdad en todas sus manifestaciones y hacer de cada mexicano y 
mexicana ciudadanos con plenos derechos, debe ser una orientación de un 
gobierno de izquierda. Sólo desde una visión conservadora puede pensarse la 
desigualdad como algo natural, en especial en lo que respecta a la desigualdad 
entre las mujeres y los hombres. Se trata de un prejuicio ancestral basado en el 
supuesto de que las mujeres somos inferiores a los hombres y nuestro lugar es el 



ámbito doméstico. 
7.2 Buscar vínculo con instituciones y asociaciones para ampliar la asesoría 
jurídica y psicológica contra la violencia familiar. 

Presupuesto del Programa Social 
en 2016 

La Programación presupuestal asignada para el ejercicio fiscal 2016 para 
“Iniciativas Sociales y Comunitarias para la Prevención de la Violencia contra 
las Mujeres y las Niñas”, es de hasta $1, 000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 
M.N.) 

Cobertura Geográfica del 
programa Social en 2016 

Los pueblos rurales y de las colonias que presentan altos índices o una alta 
percepción de violencia contra las mujeres y las niñas. 

Modificaciones en el nombre, los 
objetivos, los bienes y/o servicios 
que otorga o vigencia en 2017 

El programa no tuvo continuidad para el ejercicio 2017. 

 
II. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2017  
II.1. Área Encargada de la Evaluación Interna 
 

Puesto Sexo Edad Formación 
profesional 

Funciones Experiencia en 
M&E (1) 

Exclusivo M&E 
(2) 

Directora Femenino 68 Historiadora Coordinación 
supervisión 

10 años Evaluación y 
seguimiento 

Honorarios Masculino 56 Sociología Sistematización y 
elaboración de 
informes.  

4 años Evaluación del 
programas 

 
II.2 Metodología de la Evaluación 
 

Apartado de la Evaluación Período de análisis 
Definición de la Línea Base Agosto 2017 
Levantamiento del Panel El programa no tuvo continuidad para el 2017 

 
II.3. Fuentes de Información de la Evaluación 
 
En esta segunda etapa de la evaluación se realizará un análisis de gabinete; además de proyectar el levantamiento de 
información de campo para la construcción de la línea base y del panel; cuyo análisis formará parte de la última etapa de la 
Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018.  
 
II.3.1. Información de Gabinete  
 • Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 
septiembre del 2013 
•Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015 – 2018 publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
04 de agosto del 2016 • Censo de Población y Vivienda 2010.  • Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal • Manual Administrativo MA-05/230317-OPA-TLP/011015. • Reglas de Operación del programa: Gaceta Oficial de la Ciudad de México 28 de marzo de 2016; modificación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México 27 de Julio 2016. • Convocatoria del Programa de Desarrollo Social en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 15 de abril de 2016. • Informes de avance trimestral de los indicadores del programa. • Padrón de Beneficiarios, publicado en la Gaceta Oficial de la Cuidad de México 15 de marzo de 2017. 
 



II.3.2 Información de Campo. 
 

Categoría de análisis Justificación Reactivos del instrumento 
Información de acceso al 
programa 

Conocer del impacto de la difusión para el 
acceso al programa. 

1.- ¿Cómo se enteró de las actividades de este 
programa (talleres, cine debate, grupo de 
reflexión, entre otras)? 

Tiempo suficiente de la 
actividad 

Conocer del tiempo necesario para la 
adquisición de los contenidos impartidos. 

3.- ¿Considera adecuada la duración de la 
actividad en la que participó 

Instalaciones adecuadas de 
impartición de la actividad 

Conocer de la situación de las 
instalaciones  para la impartición de las 
actividades. 

4.- ¿Considera adecuadas las instalaciones 
dónde se realizaron las actividades (taller, 
grupo de reflexión, cine debate, entre otras)? 

Utilidad de la información 
Transmitida 

-Conocer la utilidad de los temas de 
igualdad, derechos humanos y no 
discriminación hacia las mujeres y niñas. 

5.- ¿La información que recibió en la actividad 
(taller, cine debate, grupo de reflexión u otro) 
le permite entender e identificar los tipos y 
modalidades de la violencia? 
6.- ¿Considera que la información que recibió 
en la actividad es  útil para que usted pueda 
identificar, reducir o prevenir la violencia en 
su vida personal cotidiana (de pareja, 
familiar)? 

Relevancia de la actividad Conocer del impacto de los contenidos 
recibidos y que relevancia les atribuye 

7.- Recomendaría estas actividades (talleres, 
grupos de reflexión, cine debate) a otras 
personas? 

Recepción de material 
didáctico 

Conocer de la entrega de materiales 
didácticos usados en las actividades 

8.- En la actividad en la que participó, le 
proporcionaron algún material didáctico 
(cartilla informativa, separadores u otro) 

Retroalimentación del 
programa 

Conocer de las reflexiones de los asistentes 
a los talleres para acciones de mejora del 
programa 

9-. ¿Qué sugerencias o recomendaciones le 
daría al "Programa de Iniciativas  Sociales 
para la Prevención de la Violencia contra 
Mujeres y Niñas, Tlalpan 2016" 
10 ¿Que cambiaría para mejorar las 
actividades ofertadas (talleres, grupos de 
reflexión, cine debates)? ¿Qué añadiría? 

 
III. EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL PROGRAMA 
 
III.1 Consistencia Normativa y Alineación con la Política Social de la Ciudad de México 
 
III.1.1. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Normatividad Aplicable  

Ley o Reglamento Artículo Apego del diseño el Programa Social 
Ley de Desarrollo Social 7, 8, 11, 32 al 38 

Bis. 
El derecho de las mujeres a ser beneficiadas por programas sociales, a 
no ser discriminadas. 

Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Social del 
Distrito Federal 

5 El derecho de las mujeres a ser beneficiadas por programas sociales, a 
no ser discriminadas 

Ley de acceso de las 
mujeres a una vida libre 
de violencia para el 
distrito federal 

15 Generar procesos de difusión y formación entre la población 
preferentemente mujeres y niñas, que permita la identificación de los 
tipos de violencia y su prevención 

Ley de Presupuesto y 
Gasto Eficiente 

97 El programa siguió lo dispuesto en el artículo, entre otras cosas al 
otorgar los apoyos sujetándose a criterios de solidaridad social, con 
transparencia, accesibilidad, objetividad, corresponsabilidad y 
temporalidad. 

Ley de Presupuesto y 102 Fue aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria 2016 del 



Gasto Eficiente COPLADE, celebrada el 18 de marzo de 2016. Las modificaciones a 
este Programa se efectuaron en la Segunda Sesión Ordinaria 2016, 
celebrada el 16 de mayo y una más en la Tercera Sesión 2016 
celebrada el 18 de julio de 2016 del COPLADE. 

 
Principio de la Ley de 
Desarrollo Social 

Apego del diseño del Programa 
IGUALDAD Se buscó propiciar, mediante los talleres y pláticas informativas de prevención de la 

violencia hacia las mujeres y niñas, acceso a información que promoviese mejores 
condiciones de participación en todos los ámbitos sociales y económicos para las 
mujeres y niñas de Tlalpan 

EQUIDAD DE GÉNERO El programa promovió la realización de talleres o campañas de difusión para la 
prevención de la violencia hacia las mujeres, dirigidos principalmente a mujeres, por ser 
ellas las principales víctimas, pero sin dejar de considerar a los hombres para acciones de 
prevención.  

EQUIDAD SOCIAL Se promovió la realización de las actividades del programa, principalmente en las zonas 
de los pueblos de Tlalpan. 

JUSTICIA DISTRIBUTIVA Se propuso en dos ámbitos la atención territorial preferente de los pueblos de Tlalpan  y 
en el establecimiento de un monto máximo de apoyo económico por proyecto para que 
se diversifiquen las actividades. 

DIVERSIDAD El programa se instituyó considerando principalmente a las mujeres, para la prevención 
de la violencia que se dirige hacia ellas; se dio prioridad a los pueblos de Tlalpan por ser 
zonas de alta incidencia de este tipo de violencia; No se dejó de lado la atención de los 
hombres ya sea por ser los principales agresores o bien para impartirles talleres de 
detección de violencia. 

INTEGRALIDAD La aprobación de los proyectos propuestos buscó que se abarcasen varías temáticas en 
torno a la violencia hacia las mujeres, incluyendo talleres para hombres. 

TERRITORIALIDAD Se dio prioridad a la población de los pueblos de Tlalpan por la alta incidencia de 
violencia hacia las mujeres  

EXIGIBILIDAD La difusión del tema de la violencia hacia las mujeres y las niñas generará una mayor 
demanda de atención a la vez que presionará por demandar mayores recursos públicos 
para su atención. 

PARTICIPACIÓN  Si bien la participación dentro del programa no está del todo instaurada, el propósito fue 
generar la participación de las mujeres en sus propias comunidades. 

TRANSPARENCIA  Desde la normatividad que fue publicada en la Gaceta Oficial, la convocatoria que se 
hizo pública en la página web delegacional, los requisitos, tiempos de realización, fueron 
de conocimiento público. El padrón de beneficiarios se publicó también en la Gaceta 
Oficial. 

EFECTIVIDAD  Se buscó que el apoyo económico dado los proyectos tuviese el mayor impacto en la 
población afectada por la problemática de la violencia. 

 
III.1.2. Análisis de Apego de las Reglas de Operación a los Lineamientos para la Elaboración de Reglas de 
Operación. 
 

Apartado 
Nivel de cumplimiento (satisfactorio, parcial, no satisfactorio, no se incluyó) 

Justificación 

Introducción Satisfactorio Cuenta con el desarrollo de los apartados establecidos: A) 
Antecedentes, B) Alineación Programática, C) Diagnóstico, 
Población Potencial, Población Objetivo, Población Beneficiaria. 

I. Dependencia o Entidad 
Responsable del Programa 

Satisfactorio Se establecen las entidades responsables y sus funciones. 
II. Objetivos y Alcances Satisfactorio Se establecen los objetivos, las actividades, se establece la cantidad 

de apoyos, sin establecer el monto económico, se cuantifica a la 



población objetivo 
III. Metas Físicas Satisfactorio Son cuantificables, medibles y verificables y además establece su 

delimitación de cobertura. 
IV. Programación 
Presupuestal 

Satisfactorio Establece el monto total y unitario por beneficiario. 
V. Requisitos y 
Procedimientos de Acceso 

Satisfactorio Se establecieron claramente los requisitos, los documentos y los 
procedimientos a seguir para la inclusión y permanencia. Y se 
desarrollaron los apartados indicados: Difusión, Requisitos de 
Acceso, Procedimientos de Acceso, Requisitos de Permanencia, 
Causales de Baja o Suspensión Temporal. 

VI. Procedimientos de 
Instrumentación 

Satisfactorio Se establecen las acciones (Operación, Supervisión y Control) y 
tramites a realizar y se incluyen los horarios en que estos deben 
ocurrir, estableciendo las fechas de realización. 

VII. Procedimiento de 
Queja o Inconformidad 
Ciudadana 

Satisfactorio Se describen claramente los procesos públicos para interponer la 
queja, domicilio, tiempo de respuesta y en el caso de no ser 
atendido directamente a que instancia puede recurrir. 

VIII. Mecanismos de 
Exigibilidad 

Parcial Se señala del acceso a la información de los requisitos, derechos, 
procedimientos y plazos así como de la instancia a la cual recurrir, 
pero no indica el procedimiento para la exigibilidad. 

IX. Mecanismos de 
Evaluación e Indicadores 

Satisfactorio Se enuncia la instancia responsable de llevar a cabo la evaluación 
interna del Programa, y se establecen los indicadores para dar 
seguimiento a la realización y obtención de resultados del 
programa. 

X. Formas de Participación 
Social 

Parcial Se indica en qué fase se puede dar la participación, pero no se 
especifica el cómo se llevará a cabo 

XI. Articulación con Otros 
Programas Sociales 

Parcial Se incluye el apartado pero no se señala ningún proceso de 
articulación con otros programas sociales. 

 
III.1.3. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Política de Desarrollo Social de la Ciudad de México. 
 

Derecho Social (incluyendo referente 
normativo) 

Descripción de la Contribución del 
Programa Social al derecho social 

Especificar si fue incorporado en las ROP 
2016 

El Derecho de las Mujeres 
a una Vida Libre de 
Violencia 

Apoyo a propuestas de difusión y talleres 
para la prevención de la violencia hacia las 
mujeres y niñas 

Se establece en los Objetivos y Alcances así 
como en los Requisitos al definir los temas de 
las propuestas a presentar. 

 
Programa, 
(General, 

Delegacional, 
Sectorial y/o 
Institucional) 

Alineación (Eje, Área de oportunidad, 
Objetivo, Meta y/o Línea de acción) 

Justificación 
(descripción de los 

elementos que justifican 
esta alineación) 

Especificar si fue 
incorporado en las ROP 

2016 

Programa General 
de Desarrollo del 
Distrito Federal 
2013-2018 

Eje 1: Equidad e Inclusión Social para 
el Desarrollo Humano, del Programa 
General de Desarrollo del Distrito 
Federal 2013-2018. 

El programa se plantea 
para atender una 
problemática que afecta a 
los derechos de un sector 
de la población que sufre 
maltrato y violencia 

Sí. Fue incorporado en el 
apartado de la Introducción. 

Área de Oportunidad 1: Discriminación 
y Derechos Humanos. 
Objetivo 1: Realizar acciones que 
permitan el ejercicio pleno de los 
derechos de las personas, 
independientemente de su origen 
étnico, condición jurídica, social o 
económica, migratoria, de salud, de 
edad, discapacidad, sexo, orientación o 



preferencia sexual, estado civil, 
nacionalidad, apariencia física, forma 
de pensar o situación de calle, entre 
otras, para evitar bajo un enfoque de 
corresponsabilidad la exclusión, el 
maltrato y la discriminación. 
Meta 2. Reforzar el diseño, la 
legislación y la implementación de las 
políticas, programas y servicios de 
apoyo a la población para evitar la 
exclusión, el maltrato y/o la 
discriminación hacia las personas bajo 
un enfoque de corresponsabilidad 
social. 
Líneas de acción. Reforzar y 
desarrollar programas sociales de 
atención para las personas excluidas, 
maltratadas o discriminadas debido a 
su origen étnico, condición jurídica, 
social o económica, migratoria de 
salud, de edad, discapacidad, sexo, 
orientación o preferencia sexual, estado 
civil, nacionalidad, apariencia física, 
forma de pensar o situación de calle, 
entre otras. 

Programa de 
Desarrollo 
Delegacional 2015-
2018 

Eje 7. Promoción de la equidad de 
género y mejores opciones de vida para 
las mujeres de Tlalpan. 

Generar actividades de 
difusión para la 
prevención de la 
violencia hacia las 
mujeres y niñas 

Se insertó en los Objetivos. 

7.3 Establecer campañas por la 
seguridad y vida libre de violencia en 
el trabajo, en la calle y en la casa, 
promoviendo una red comunitaria de 
mujeres. 

 
III.2. Identificación y Diagnóstico del Problema Social Atendido por el Programa Social 
 

Aspecto Descripción y datos estadísticos 
Problema social identificado La violencia que se ejerce hacia las mujeres y niñas  
Población que padece el problema Mujeres y niñas de Tlalpan. 
Ubicación geográfica del problema Los pueblos rurales y de las colonias que presentan altos índices o una alta 

percepción de violencia contra las mujeres y las niñas 
 

Fuente Indicador Resultados (de ser posible de los 
últimos tres levantamientos) 

Encuesta Nacional sobre la Dinámica 
de las Relaciones en los Hogares 
2006 

 De acuerdo con los resultados de la 
ENDIREH-2006, 46.2% de las mujeres 
de 15 años o más casadas o unidas 
residentes en la Ciudad de México 

INEGI 2008 (Mujeres y Hombres en 
México 

Formas de violencia hacia las mujeres. 
Violencia de pareja por tipo de 
violencia 

En cuanto a la gravedad de la violencia, 
el 26.4% de las mujeres casadas o 
unidas violentadas por su pareja han 
sufrido agresiones muy severas 
(INEGI, 2008b). Se ha observado que 
las mujeres alguna vez unidas en pareja 
(divorciadas, separadas y viudas ) 



presentan niveles más altos de violencia 
que los reportados por quienes están 
casadas o unidas y solteras: 55.4% 
reporta violencia emocional, 44.5% 
violencia económica, 39.1% violencia 
física y 22.8% violencia sexual (INEGI 
2008). 

 
III.3 Cobertura del Programa Social 
 

Poblaciones Descripción Datos estadísticos 
Población Mujeres Censo de población 2010 
Objetivo 5000 mujeres  
Atendida 2662 mujeres  

 
En las Reglas de Operación 2016, se 

incluyeron satisfactoriamente los siguientes 
aspectos: 

Extracto de las ROP 
2016 

Valoración Justificación 

Población Potencial Descripción Mujeres Satisfactorio Población a la que se 
le dará información 
sobre la problemática 
de género. 

Datos estadísticos 15,000 No satisfactorio No se estableció su 
territorialidad 

Población Objetivo Descripción Mujeres. Satisfactorio Mujeres receptoras de 
las actividades del 
programa 

Datos estadísticos 5000 No Satisfactorio No se estableció su 
territorialidad 

Población atendida Descripción Mujeres Satisfactorio Se incluyó claramente 
Datos estadísticos 5000 No Satisfactorio No se estableció su 

territorialidad 
 
III.4. Análisis del Marco Lógico del Programa Social 
 
III.4.1. Árbol de Problemas. 
 

   



 
III.4.2 Árbol de Objetivos  

  
III.4.3. Árbol de Acciones 
 

  
III.4.4. Resumen Narrativo 
 

RESUMEN NARRATIVO DE OBJETIVOS DEL PROGRMA SOCIAL 
NIVEL OBJETIVO 



Fin  Contribuir a sensibilizar a la población, para prevenir la violencia contra las mujeres y las niñas.  
Propósitos Las Organizaciones civiles y las personas físicas, generan iniciativas para la prevención de la 

violencias 
Componentes Iniciativas Comunitarias Financiadas 
Actividades Percepción de las mujeres beneficiarias 

 
III.4.5. Matriz de Indicadores del Programa Social.  

Nivel de 
Objetivo 

Objetivo Indicador Fórmula de 
Calculo 

Tipo 
Indicador 

Unidad 
de 

Medida 
Medios de 

Verificación 
Supuestos 

Fin  Contribuir a 
sensibilizar a la 
población, para 
prevenir la 
violencia 
contra las 
mujeres y las 
niñas.  

Número de 
personas 
atendidas 

Sumatoria de 
personas 
atendidas y/o 
asistentes 
por actividad 

Cobertura Persona Registros de 
atención de 
las JUD de 
atención a 
Mujeres. 

Falta de 
impacto de la 
difusión 

Propósito Las 
Organizaciones 
civiles y las 
personas 
físicas, generan 
iniciativas para 
la prevención 
de la violencias 

Variación 
porcentual 
entre la 
modalidad 
de los 
proyectos y 
el número 
de personas 
atendidas 
en cada 
una. 

Personas 
atendidas por 
modalidad 
/población 
total 
atendida*100 

Eficacia Porcentaje Registros de 
atención de 
las JUD de 
atención a 
Mujeres. 

Falta de 
interés a los 
temas de las 
modalidades 

Componentes Iniciativas 
Comunitarias 
Financiadas 

Porcentaje 
de 
Iniciativas 
por 
modalidad 
en relación 
al 
presupuesto 
total 

Modalidad 
/presupuesto 
* 100 

Eficacia Porcentaje Registros de 
atención de 
las JUD de 
atención a 
Mujeres. 

Falta de 
iniciativas 
para atender 
todas las 
modalidades 

Actividades Percepción de 
las mujeres 
beneficiarias 

Porcentaje 
de 
aceptación 
de las 
actividades 
formativas 
y 
materiales 
elaborados 

Total de 
Mujeres 
encuestadas 
/número de 
mujeres que 
dan opinión 
satisfactoria 

Calidad Porcentaje Encuesta 
aplicada las 
mujeres 
beneficiarias 

Opinión 
negativa de la 
calidad de los 
talleres 

 
III.4.6. Consistencia Interna del Programa Social (Lógica Vertical) 
 

Aspecto Valoración Propuesta de Modificación 
Matriz de 

Indicadores 2016 
Matriz de 

Indicadores 
Propuesta 



El fin del programa está vinculado a 
objetivos o metas generales, 
sectoriales o institucionales 

Satisfactorio   

Se incluyen las actividades necesarias 
y suficientes para la consecución de 
cada componente. 

Satisfactorio   

Los componentes son los necesarios 
y suficientes para lograr el propósito 
del programa. 

Satisfactorio   

El propósito es único y representa un 
cambio específico en las condiciones 
de vida de la población objetivo 

Satisfactorio   

En el propósito la población objetivo 
está definida con claridad y acotada 
geográfica o socialmente 

Parcial Satisfactorio Las Organizaciones civiles y las 
personas físicas, generan iniciativas 
para la prevención de la violencia 
hacia las mujeres contribuyendo a 
sensibilizar a cinco mil personas 
principalmente habitantes de los 
pueblos de Tlalpan. 

El Propósito es consecuencia directa 
que se espera ocurrirá como resultado 
de los componentes 

Satisfactorio   

El objetivo de fin tiene asociado al 
menos un supuesto y está fuera del 
ámbito del control del programa 

Satisfactorio   

Si se mantiene el supuesto, se 
considera que el cumplimiento del 
propósito implica el logro del fin 

Parcial Satisfactorio  

Los componentes tienen asociados al 
menos un supuesto y está fuera del 
ámbito del control del programa 

Satisfactorio   

Si se mantienen los supuestos, se 
considera que la entrega de los 
componentes implica el logro del 
propósito 

Parcial Satisfactorio  

Las actividades tienen asociado al 
menos un supuesto y está fuera del 
ámbito del control del programa 

Satisfactorio   

Si se mantienen los supuestos, se 
considera que la realización de las 
actividades implica la generación de 
los componentes 

Parcial Satisfactorio  

 
III.4.7. Valoración del diseño y Consistencia de los Indicadores para el Monitoreo del Programa Social (Lógica 
Horizontal) 
 

Aspecto Valoración Propuesta de Modificación 
Matriz de 

Indicadores 2016 
Matriz de Indicadores 

Propuesta 
Los indicadores a nivel de fin permiten 
monitorear el programa y evaluar 
adecuadamente el logro del fin. 

Satisfactorio   

Los indicadores a nivel de propósito 
permiten monitorear el programa y evaluar 
adecuadamente el logro del propósito. 

Parcial Satisfactorio Cantidad de Población 
Atendida  



Los indicadores a nivel de componentes 
permiten monitorear el programa y evaluar 
adecuadamente el logro de cada uno de los 
componentes. 

No satisfactorio Satisfactorio Número de asistentes por 
Proyectos aprobados 

Los indicadores a nivel de actividades 
permiten monitorear el programa y evaluar 
adecuadamente el logro de cada una de las 
actividades. 

No satisfactorio Satisfactorio Número de asistentes por 
actividad o taller. 

 
III.4.8. Resultados de la Matriz de Indicadores 2016. 
 

Formula Sustitución de valores Resultado Interpretación 
Sumatoria de personas atendidas 
y/o asistentes por actividad 

2662 2662 Se atendió solamente a un 53 por 
ciento de la población programada 

Personas atendidas por modalidad 
/ población total atendida*100 

2662 personas 
atendidas en modalidad 
A/2662 personas 
atendidas en total 

100% Se dio una concentración total en 
una sola de las modalidades. 

Modalidad / presupuesto * 100 12 propuestas en la 
modalidad A/total de 
presupuesto por 
modalidad 

100% en la 
modalidad A 

El presupuesto destinado a los 
proyectos de la sociedad civil se 
concentró en una sola modalidad. 

Total de Mujeres encuestadas / 
número de mujeres que dan 
opinión satisfactoria 

2662 personas 
encuestadas/2423 
personas con opinión 
satisfactoria 

91 % La opinión fue casi totalmente 
favorable a los proyectos 
aprobados. 

 
III.4.9. Análisis de Involucrados  

Agente 
participante 

Descripción Intereses Cómo es percibido 
el problema 

Poder de 
influencia y 

mandato 
Obstáculos a vencer 

Instancia 
Ejecutora del 
programa 

Jefatura de 
unidad 
Departamental 
de Atención a 
las Mujeres 

El correcto 
desarrollo del 
programa y la 
eficiente ejecución 
de los apoyos 
económicos 

La Violencia hacia 
las mujeres es un 
problema al que se 
debe dar atención 
desde la prevención 

Es la instancia 
coordinadora 

Desarrollar mejores y 
más eficaces formas 
de promoción para 
tener mayor 
penetración entre la 
población 

Beneficiarios 
indirectos 

Organizaciones 
civiles o 
personas 
físicas que 
desarrollaron 
proyectos 

El buen 
desempeño en la 
realización de las 
actividades en bien 
de la población 
afectada por la 
violencia hacia las 
mujeres 

La violencia hacia 
las mujeres tiene 
raíces múltiples y 
unas de estas que 
deben ser atendidas 
desde la difusión y 
la capacitación en 
el tema de la 
prevención 

Es la instancia que 
impartirá y 
desarrollara las 
actividades en 
beneficio de las 
mujeres. 

La penetración de la 
promoción y la 
aceptación de la 
población para la 
atención del tema 

Beneficiarios 
directos 

Población de 
Tlalpan 
principalmente 
las mujeres y  
niñas que son o 
pudieran ser 
víctimas de 
violencia 

No ser afectada 
por la violencia 
que se ejerce 
principalmente 
hacia las mujeres y 
niñas.  

La violencia hacia 
las mujeres y niñas 
es un problema 
creciente y con 
muchas 
complicidades 

Tienen en derecho 
a que las diferentes 
instancias de 
gobierno las 
brinden atención o 
bien desarrollen 
programas que 
prevengan la 

Prejuicios y formas 
sociales de 
aceptación y 
naturalización de las 
diferentes formas de 
violencia hacia las 
mujeres 



violencia hacia las 
mujeres. 

 
III.5. Complementariedad o Coincidencia con otros Programas y Acciones Sociales  

Programa 
o Acción 

Social 
Quién lo 

opera 
Objetivo 
general 

Población 
objetivo 

Bienes y/o 
servicios que 

otorga 
Complementar

iedad o 
coincidencia 

Justificación 

Programa 
Coinversió
n para el 
Desarrollo 
Social de 
la Ciudad 
de México 

Direcció
n 
General 
de 
Igualdad 
y 
Diversid
ad Social 

Fortalecer las 
acciones en 
materia de 
desarrollo 
social del 
Gobierno de la 
Ciudad de 
México, 
conforme a lo 
señalado en la 
Ley de 
Fomento a las 
Actividades de 
Desarrollo 
Social de las 
Organizacione
s Civiles para 
el Distrito 
Federal y la 
Ley de 
Desarrollo 
Social para el 
Distrito 
Federal, a 
través del 
financiamiento 
de proyectos 
que presenten 
las 
organizaciones 
civiles, 
inscritas 
previamente 
en el Registro 
de 
Organizacione
s Civiles de la 
Ciudad de 
México a la 
fecha 
establecida en 
la 
Convocatoria 
para el cierre 
del registro de 
proyectos, que 
permitan 
conjugar 

Fortalecer las 
acciones en 
materia de 
desarrollo social 
del Gobierno de la 
Ciudad de 
México, conforme 
a lo señalado en la 
Ley de Fomento a 
las Actividades de 
Desarrollo Social 
de las 
Organizaciones 
Civiles para el 
Distrito Federal y 
la Ley de 
Desarrollo Social 
para el Distrito 
Federal, a través 
del financiamiento 
de proyectos que 
presenten las 
organizaciones 
civiles, inscritas 
previamente en el 
Registro de 
Organizaciones 
Civiles de la 
Ciudad de México 
a la fecha 
establecida en la 
Convocatoria para 
el cierre del 
registro de 
proyectos, que 
permitan conjugar 
recursos, 
experiencias y 
conocimientos, e 
impulsar la 
participación de la 
ciudadanía en sus 
comunidades 
contribuyendo a la 
transformación de 
su entorno y a la 
construcción de 
una ciudad con 

Apoyos 
económicos 

Coincidencia El tema de la 
prevención de la 
violencia hacia las 
mujeres es sólo uno 
de los nueve ejes de 
atención del 
programa. 



recursos, 
experiencias y 
conocimientos
, e impulsar la 
participación 
de la 
ciudadanía en 
sus 
comunidades 
contribuyendo 
a la 
transformació
n de su 
entorno y a la 
construcción 
de una ciudad 
con equidad e 
igualdad, 
estimulando la 
capacidad 
productiva de 
los grupos 
sociales 
beneficiados 
con los 
proyectos, a 
fin de procurar 
su 
autosuficienci
a. 

equidad e 
igualdad, 
estimulando la 
capacidad 
productiva de los 
grupos sociales 
beneficiados con 
los proyectos, a 
fin de procurar su 
autosuficiencia 

 
III.6. Análisis de la Congruencia del Proyecto como Programa Social de la CDMX “Iniciativas Sociales para la Prevención de la Violencia Contra Mujeres y Niñas Tlalpan 2016” es un programa social que 
atiende una problemática social que afecta a las mujeres de la Ciudad de México y en especial a las de la Delegación 
Tlalpan.  
Atiende al derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 
Estableció un diagnóstico del problema, definió una población potencial, población objetivo y población beneficiaria. 
Busca establecer la línea de base.  
Definió sus objetivos generales y específicos y el alcance. 
Contenía un Marco Jurídico. 
Definió la realización de actividades consecuentes con sus objetivos y en congruencia con el diagnóstico, planteamiento del 
problema, recursos, metas, indicadores.  
Estableció acciones de seguimiento y evaluación, a través de la Metodología del Marco Lógico. 
Contó con presupuesto autorizado por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal y con Reglas de Operación que estaban 
en congruencia con El Plan General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 y el Plan de Desarrollo Delegacional 
2015-2018. 
 
IV. EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL. 
 
IV.1. Estructura Operativa del Programa Social en 2016 
 

Puesto Formación 
requerida 

Experiencia 
requerida 

Funciones Sexo Edad Formación de 
la persona 
ocupante 

Experiencia de la 
persona ocupante 

Jefa de 
Unidad 

No 
especificada 

No 
especificada 

La responsable 
del área de 

Femenino 57 Químico 
fármaco-

7 años en la 
administración pública 



Departamental 
de Atención a 
las Mujeres 

ejecución del 
programa 

biólogo 

Honorarios No 
especificada 

No 
especificada 

Coordinación y 
sistematización 

Femenino 52 Licenciatura en 
Diseño de 
Asentamientos 
Humanos 

8 años en asociaciones 
civiles. 2 años 
administración pública 

Honorarios No 
especificada 

No 
especificada 

Seguimiento en 
campo 

Femenino 46 Preparatoria 5 años en la 
administración pública 

Base No 
especificada 

No 
especificada 

Sistematización 
y captura 

Femenino 46 Trabajadora 
Social 

8 años en la 
administración pública 

 
IV.2  Congruencia de la Operación del programa Social en 2016 con su Diseño  

Apartado Reglas de Operación 2016 Como se realizó en la 
práctica 

Nivel de 
cumplimien

to 
Justificación 

Introducción     
I. 
Dependencia 
o Entidad 
Responsable 
del 
Programa 

1.-Delegación Tlalpan, órgano 
político-administrativo 
directamente responsable de la 
ejecución del programa. 2.-
Dirección General de Desarrollo 
Social (coordinación para la 
implementación del programa); 
3.-Dirección de Equidad de 
Género, Desarrollo Social y 
Comunitario (seguimiento, 
verificación, supervisión y 
control de la aplicación del 
programa); 4.-Jefatura de 
Unidad Departamental de 
Atención a las Mujeres 
(operación, instrumentación, 
atención a solicitantes, 
concentración, resguardo y 
sistematización del listado de 
beneficiarios). 

La Jefatura Delegacional, es 
la responsable de la 
coordinación de las 
Direcciones Generales 
implicadas en los trámites y 
procedimientos del 
programa social así como de 
la aprobación y envío para la 
publicación en Gaceta 
Oficial de la Ciudad de 
México, de las Reglas de 
Operación y la Convocatoria 
correspondientes. La 
Dirección General de 
Desarrollo Social, estableció 
las condiciones para la 
implementación de las 
actividades del programa, a 
través de su enlace 
administrativo. La Dirección 
de Equidad de Género, 
Desarrollo Social y 
Comunitario, acompaño el 
desarrollo del programa 
desde la formulación de las 
Reglas de Operación, 
verifico y autorizo los 
informes de seguimiento del 
programa como son los 
informes trimestrales de 
indicadores, los informes de 
avance programático, formó 
parte del comité 
dictaminador de las 
propuestas de beneficiarios y 
la elaboración de padrones 
de beneficiarios. Jefatura de 

Satisfactorio Informes de 
Avance 
Programático, 
Trimestrales. 
Informes de 
avance de 
indicadores, 
trimestrales. 
Reglas de 
Operación 
publicadas el 29 
de enero de 2016. 
Expedientes del 
programa. 



Unidad Departamental de 
Centros Comunitarios.  
Elabora la propuesta de 
Reglas de Operación del 
programa, la Convocatoria, 
da cumplimiento al 
procedimiento establecido 
desde la entrada de la 
solicitud, imparte las pláticas 
introductorias, realiza los 
trámites necesarios; formó 
parte del comité 
dictaminador de las 
propuestas de beneficiarios; 
elabora el padrón de 
beneficiarios, captura y 
sistematiza la información 
producto del desarrollo de 
cada paso del programa y se 
encargó de la aplicación de 
la encuesta de valoración. 

II. Objetivos 
y alcances 

II.I Objetivo General. 
Promocionar y apoyar 
económicamente iniciativas 
sociales que permitan abordar 
diferentes estrategias para la 
prevención de la violencia hacia 
las mujeres y las niñas en la 
Delegación Tlalpan. II. 2 
Objetivos Específicos. - 
Generar procesos de difusión y 
formación entre la población 
preferentemente mujeres y 
niñas, que permita la 
identificación de los tipos de 
violencia y su prevención. - 
Fortalecer a través de estrategias 
culturales y artísticas, espacios 
de reflexión y sensibilización, 
sobre temáticas de violencia, 
equidad de género, acciones 
afirmativas etc., que 
contribuyan a prevenir la 
violencia hacia las mujeres y las 
niñas. - Promover espacios de 
contención y manejo de 
emociones a través de 
conversatorios, charlas, talleres, 
socio y psicodramas, medios 
audiovisuales etc., que 
contribuyan a la prevención de 
la violencia hacia las mujeres y 
las niñas. - Generar una amplia 
campaña de información, 
difusión y sensibilización para 
prevenir la violencia contra las 

Se brindaron apoyos 
económicos a 12 propuestas 
(nueve personas físicas y 
tres personas morales), que 
implementaron talleres para 
la prevención de la violencia 
de género, Educación para la 
paz, comunidades de crianza 
sin violencia y hasta un 
modelo de reeducación para 
hombres agresores. Las 
propuestas apoyadas fueron 
las siguientes: 1.- Me 
informo, me cuido y 
promuevo mi derecho a vivir 
en entornos no violentos. 2.- 
Talleres para la prevención y 
atención de casos de 
tentativa de feminicidio y 
feminicidio. 3.- Talleres de 
sensibilización para la 
prevención de la violencia 
de género: Si es dolor lo que 
sientes, no es amor lo que 
vives. 4. Empoderamiento 
Comunitario de las Mujeres 
para el acceso a una vida 
libre de violencia de género. 
5.- Modelo de reeducación 
para hombres agresores. 6.- 
Hacia una cultura de paz con 
perspectiva de género. 7.- 
Construyendo una cultura 
para la paz: cómo vivir sin 
violencia. 8.- Talleres 

Satisfactorio Expedientes de los 12 
proyectos aprobados. 
Expedientes de los 12 
proyectos aprobados 



mujeres y las niñas, 
fundamentalmente en espacios 
educativos y comunitarios. - 
Brindar apoyos económicos 
hasta a 15 organizaciones 
sociales y/o profesionales, con 
proyectos y estrategias de 
prevención de la violencia. - 
Beneficiar a 5,000 personas, 
principalmente a mujeres y 
niñas de los pueblos de Tlalpan, 
con alta incidencia de casos de 
violencia. II.3. Alcances. El 
programa busca incentivar la 
participación de la sociedad 
civil a través de la entrega de 
apoyos económicos, con el 
propósito expreso de fortalecer 
y desplegar acciones sociales y 
comunitarias para prevenir la 
violencia hacia las mujeres y las 
niñas. 

intergeneracionales de 
sensibilización en derechos 
humanos y en derechos 
sexuales y reproductivos 
para prevención de 
violencias. 9.- Construyendo 
comunidades de crianza para 
una vida libre de violencia 
hacia las niñas y las 
adolescentes. 10.- 
Prevención de la violencia 
contra las mujeres por medio 
de la visibilidad de nuevas 
masculinidades. 11.- Mi 
cuerpo, mis derechos, por 
una vida libre de violencia 
contra las mujeres y niñas. 
12.- Educación para la Paz y 
Derechos Sexuales, una 
iniciativa para contrarrestar 
la violencia en el ejercicio 
de la sexualidad Las 
propuestas fueron de la 
sociedad civil sea en forma 
de persona física o 
asociación civil 

III. Metas 
Físicas 

Durante el ejercicio fiscal 2016 
se beneficiará hasta a 15  
organizaciones sociales y/o 
profesionales cuyos proyectos 
contemplen estrategias para la 
prevención de la violencia hacia 
las mujeres y las niñas en 3 
ámbitos: Iniciativas de 
sensibilización y formación; 
Iniciativas socioculturales y 
artísticas e; Iniciativas de 
difusión, divulgación y 
comunicación. Se otorgará 
apoyo económico a 2 
coordinadoras, que darán 
seguimiento a las actividades a 
desarrollarse. La 
implementación de los 
proyectos aprobados y la 
realización de las actividades e 
iniciativas programadas, se 
traducen en resultados tangibles 
como, cursos, pláticas, 
campañas de sensibilización, y 
difusión, materiales temáticos, 
manuales, material audiovisual, 
presentaciones teatrales etc. A 
través de los distintos proyectos, 
se atenderán 5,000 personas, 
primordialmente mujeres y 

Se brindaron apoyos 
económicos para el 
desarrollo de 12 propuestas 
(nueve personas físicas y 
tres personas morales), que 
implementaron talleres para 
la prevención de la violencia 
de género, Educación para la 
paz, comunidades de crianza 
sin violencia y hasta un 
modelo de reeducación para 
hombres agresores. Se 
brindó apoyo económico a 2 
coordinadoras, para el 
seguimiento del programa. 
Se atendieron a  3,180 
mujeres y hombre. 

Parcialmente Sólo 12 propuestas 
fueron aprobadas a 
las que se brindó 
apoyo económico, a 
la vez que se apoyó a 
dos coordinadoras 
para darle 
seguimiento al 
programa. Los 12 
responsables de 
proyectos elaboraron 
listas de asistencia 
con las que se 
constata el número de 
mujeres y hombre 
atendidos. 



niñas, de los pueblos rurales y 
de las colonias que presentan 
altos índices o una alta 
percepción de violencia contra 
las mujeres y las niña 

IV. 
Programació
n 
Presupuestal 

La Programación presupuestal 
asignada para el ejercicio fiscal 
2016 para “Iniciativas Sociales 
y Comunitarias para la 
Prevención de la Violencia 
contra las Mujeres y las Niñas”, 
es de hasta $1, 000,000.00 (Un 
millón de pesos 00/100 M.N.). 
La asignación de recursos, se 
hará en dos ministraciones: 
Primera Ministración se 
asignará a partir del mes de julio 
el 40% de los recursos del fallo 
equivalente $335,200.00 
(trescientos treinta y cinco mil 
doscientos pesos 00/100 M.N.). 
Segunda Ministración se 
asignará en el mes de 
septiembre el 60% de los 
recursos, equivalente a 
$502,800.00 (quinientos dos mil 
ochocientos pesos 00/100 
M.N.). El monto mínimo de 
apoyo por proyecto será de 
$10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.) y el Monto 
máximo será de $100,000.00 
(cien mil pesos 100/00 M.N.). 
Se otorgará, a partir de abril, 
apoyo económico a 2 
coordinadoras hasta por 
$9,000.00 (nueve mil pesos 
00/100 M.N.) mensuales a cada 
una. 

Se hizo entrega de las dos 
ministraciones: la primera en 
el mes de agosto por el 40% 
de los recursos equivalente 
$335,200.00 (trescientos 
treinta y cinco mil 
doscientos pesos 00/100 
M.N.); la segunda por el 
60% de los recursos, 
equivalente a $502,800.00 
(quinientos dos mil 
ochocientos pesos 00/100 
M.N.). Se otorgó apoyo  
económico a 2 
Coordinadoras en  9 pagos 
de 9,000.00 c/u, del mes de 
abril a diciembre. 

Satisfactorio Expedientes de los 12 
proyectos aprobados. 

V. 
Requisitos y 
Procedimien
tos de 
Acceso 

Las organizaciones civiles, así 
como las y los profesionales 
(personas físicas) interesados en 
participar, deberán presentar 
proyecto a través de tres 
modalidades que a continuación 
se detallan: -Iniciativas de 
sensibilización y formación para 
la prevención de la violencia 
contra las mujeres y las niñas. -
Iniciativas socioculturales y 
artísticas para la prevención de 
la violencia contra las mujeres y 
las niñas. -Iniciativas de 
difusión, divulgación y 
comunicación para la 
prevención de la violencia 

Se apoyaron 
económicamente a 12 
propuestas (nueve personas 
físicas y tres asociaciones 
civiles). Las propuestas 
apoyadas fueron con las 
siguientes temáticas: 1.- Me 
informo, me cuido y 
promuevo mi derecho a vivir 
en entornos no violentos. 2.- 
Talleres para la prevención y 
atención de casos de 
tentativa de feminicidio y 
feminicidio. 3.- Talleres de 
sensibilización para la 
prevención de la violencia 
de género: Si es dolor lo que 

Satisfactorio Se integraron 
satisfactoriamente los 
expedientes en los 
que se constata el 
cumplimiento de los 
requisitos y la 
ejecución de los 
procedimientos de 
acceso. 



contra las mujeres y las niñas 
Requisitos: Contar con 
probada experiencia en 
prevención y atención a mujeres 
y niñas que viven violencia y/o 
en las temáticas que los 
proyectos aborden. En el caso 
del manejo de emociones, 
contar con estudios de 
psicoterapia y experiencia en el 
abordaje de temas relacionados 
a la atención a la violencia. Ser persona física 
(profesionales) o moral 
legalmente constituida 
(organizaciones civiles) y contar 
con Registro ante la Dirección 
General de Igualdad y 
Diversidad Social de la Ciudad 
de México (DGIDS) y con 
domicilio legal en la Ciudad de 
México. Solo se podrá 
presentar un proyecto por 
organización civil o profesional 
(persona física) en la materia. Todas las personas 
interesadas, deberán presentar 
un proyecto en alguna de las 
modalidades ya enunciadas, de 
acuerdo al formato que será 
proporcionado por el área de 
atención a Mujeres. No podrán 
admitirse proyectos en 
ejecución y/o presentados en 
otras instancias públicas y/o 
privadas en la cual exista 
duplicidad, si fuera el caso se 
tomarás como no presentado y 
en caso de ser seleccionado será 
cancelado. 

sientes, no es amor lo que 
vives. 4. Empoderamiento 
Comunitario de las Mujeres 
para el acceso a una vida 
libre de violencia de género. 
5.- Modelo de reeducación 
para hombres agresores. 6.- 
Hacia una cultura de paz con 
perspectiva de género. 7.- 
Construyendo una cultura 
para la paz: cómo vivir sin 
violencia. 8.- Talleres 
intergeneracionales de 
sensibilización en derechos 
humanos y en derechos 
sexuales y reproductivos 
para prevención de 
violencias. 9.- Construyendo 
comunidades de crianza para 
una vida libre de violencia 
hacia las niñas y las 
adolescentes. 10.- 
Prevención de la violencia 
contra las mujeres por medio 
de la visibilidad de nuevas 
masculinidades. 11.- Mi 
cuerpo, mis derechos, por 
una vida libre de violencia 
contra las mujeres y niñas. 
12.- Educación para la Paz y 
Derechos Sexuales, una 
iniciativa para contrarrestar 
la violencia en el ejercicio 
de la sexualidad. 

VI. 
Procedimien
tos de 
Instrumentac
ión 

Operación. Para las 
Organizaciones Civiles y/o 
profesionales (personas físicas) 
comprometidas en aplicar la 
encomienda de este proyecto: -
Entregar a la Unidad Ejecutora, 
solicitud y proyecto para 
acceder a la actividad a más 
tardar 10 días hábiles 
posteriores al día que fue dado a 
conocer el presente documento 
por la Jefa Delegacional de 
acuerdo a sus atribuciones; - 
Una vez aceptado por la Unidad 
Ejecutora, deberá requisitar 
cédula de datos básicos y 

En respuesta a la 
convocatoria participaron 34 
propuestas de profesionistas 
a título individual y a través 
de asociaciones civiles. Se 
dictamino que  se apoyará a 
12 proyectos (tres 
asociaciones civiles y a 
nueve profesionistas 
expertos/as), a través de los 
cuales realizarán diversas 
actividades a través de 
talleres de formación, 
intervenciones psicosociales 
y grupos focales, diseño e 
impresión de materiales 

 En el dictamen se 
constatan los 
elementos de 
selección de los 
proyectos 
beneficiados. Se 
firmaron los 12 
convenios para la 
formalización de los 
compromisos de cada 
una de las partes y las 
formas y tiempos de 
realización. La 
entrega de los 
recursos de los 
apoyos económicos 



entregar la documentación 
señalada en la convocatoria; - 
Dedicar el tiempo necesario que 
establezca la Unidad Ejecutora 
en el desarrollo de las acciones, 
programas, y/o servicios, con el 
fin de otorgar la orientación y 
valoración pertinente. Lo 
anterior se acreditará mediante 
listas de asistencia e informes; - 
Cumplir con los informes que le 
sean requeridos por la Unidad 
Ejecutora y que por Ley sean 
obligatorios. - Se podrá 
suspender la participación en el 
Programa ante el 
incumplimiento de las 
actividades y tareas; - La 
Unidad Ejecutora realizará los 
trámites administrativos 
conducentes y necesarios para la 
entrega de los apoyos sociales; 
A la persona física o moral que 
resulte seleccionada se le 
notificará por medio de la 
Unidad Ejecutora que ha sido 
elegida para realizar la noble 
encomienda de este proyecto;  
Recibida la notificación, así 
como la información pertinente 
sobre el funcionamiento de esta 
Actividad, la persona física o 
moral tendrá que entregar a la 
Unidad Ejecutora los siguientes 
documentos: carta de 
aceptación, fotocopia de 
identificación oficial, 
comprobante de domicilio, 
curriculum vitae, así como un 
programa de trabajo por el 
periodo que dure el proyecto;  
Posteriormente se llevará a cabo 
la firma del convenio que se 
crea con motivo de la relación 
jurídica que nace entre la 
persona física o moral y la 
Delegación Tlalpan, en el cual 
se hará mención de los derechos 
y obligaciones de cada una de 
las partes. El proceso de entrega 
de las ministraciones de los 
recursos iniciará una vez que las 
organizaciones y/o 
profesionales hayan realizado la 
gestión ante la Dirección 
General de Desarrollo Social y 

didácticos, realización de 
videos (spots informativos), 
cine debate, ferias 
informativas, entre otras, en 
temáticas como la cultura de 
la paz, igualdad de género, 
derechos humanos, 
prevención violencia en sus 
tipos y modalidades, nuevas 
masculinidades para 
reeducar a hombres 
agresores, entre otras. La 
JUD de Atención a las 
mujeres realizó reuniones de 
coordinación con las y los 
responsables de proyectos, 
así mismo apoyará la 
difusión de las actividades 
entre la comunidad y a 
través de redes sociales 
digitales para garantizar la 
asistencia a las mismas. Para 
el desarrollo de los 
proyectos se firmaron los 12 
convenios de colaboración. 
Se hizo entrega de las dos 
ministraciones: la primera en 
el mes de agosto por el 40% 
de los recursos equivalente 
$335,200.00 (trescientos 
treinta y cinco mil 
doscientos pesos 00/100 
M.N.); la segunda por el 
60% de los recursos, 
equivalente a $502,800.00 
(quinientos dos mil 
ochocientos pesos 00/100 
M.N.). 

se entregó en dos 
ministraciones. 



cumplan con los requisitos 
establecidos en la convocatoria 
y las Reglas de Operación, así 
como aquellos que solicite la 
Dirección General de Desarrollo 
Social de acuerdo con lo 
establecido en el Convenio de 
Colaboración que celebren. 

VII. 
Procedimien
to de Queja 
o 
Inconformid
ad 
Ciudadana 

Si alguna persona considera que 
ha sido perjudicada en la 
aplicación del programa, ya sea 
por una acción u omisión de 
alguna o algún servidor público, 
podrá, en primera instancia, 
presentar una queja o 
inconformidad de manera verbal 
o por escrito ante la Dirección 
General de Desarrollo Social 
ubicada en calle Moneda s/n al 
interior del Parque Juana de 
Asbaje, Colonia Centro de 
Tlalpan, de lunes a viernes de 
10:00 a 18:00 horas, donde será 
atendida personalmente, dentro 
de los 15 días naturales 
siguientes en que haya sucedido 
el acto u omisión motivo de la 
queja. La respuesta se emitirá 
por escrito en un plazo máximo 
de quince días hábiles. En caso 
de que la Dirección General de 
Desarrollo Social no resuelva 
con base en las pretensiones de 
la persona quejosa, la persona 
interesada podrá presentar una 
queja ante el Órgano de Control 
Interno de la Delegación 
Tlalpan, sito en Avenida San 
Fernando número 84, Colonia 
Tlalpan Centro I, Delegación 
Tlalpan. 

No se presentó queja o 
inconformidad 

Satisfactorio No se cuenta con 
documentación de 
queja o 
inconformidad 
presentada. 

VIII. 
Mecanismos 
de 
Exigibilidad 

Se garantiza que todas las 
personas que cumplan con los 
requisitos y presenten la 
documentación completa a que 
hacen referencia las reglas de 
operación del programa, podrán 
solicitar el registro. Para la 
elaboración del padrón de 
personas beneficiarias no se 
aplicarán favoritismos, ni 
discriminación. La Delegación 
Tlalpan, a través de su 
Dirección General de Desarrollo 
Social; Dirección de Equidad de 
Género Desarrollo Social y 

No se presentó ningún caso 
de exigibilidad. 

Satisfactorio No se encuentra con 
documentación de 
casos de exigibilidad. 



Comunitario y su Jefatura de 
Unidad Departamental de 
Atención a las Mujeres tendrá a 
la vista los requisitos, derechos, 
obligaciones, procedimientos y 
plazos para que las personas 
beneficiarias puedan acceder al 
disfrute de los beneficios de este 
programa social, sito en calle 
Moneda s/n, interior del parque 
Juana de Asbaje, colonia 
Tlalpan Centro, C.P. 14000, 
Delegación Tlalpan. Los 
motivos en los que se podrán 
exigir los derechos por 
incumplimiento o por violación 
de los mismos pueden ocurrir en 
el siguiente caso: a) Cuando no 
se pueda satisfacer toda la 
demanda de incorporación a un 
programa por restricción 
presupuestal, y éstas exijan que 
las incorporaciones sean claras, 
transparentes, equitativas, sin 
favoritismos, ni discriminación. 
b) Cualquier persona podrá 
exigir a la Delegación Tlalpan 
que en todo momento sean 
respetadas las presentes Reglas 
de Operación. 

IX. 
Mecanismos 
de 
Evaluación e 
Indicadores 

La Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a las 
Mujeres, en apego a lo 
establecido en los Lineamientos 
para la Evaluación Interna de 
los Programas Sociales emitidos 
por el Consejo de Evaluación 
del Desarrollo Social de la 
Ciudad de México, realizará la 
evaluación interna del programa 
a que hace referencia el artículo 
42 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito Federal. 
Para la realización de la 
evaluación interna, se empleará 
información generada en campo 
a través de encuestas y o 
entrevistas, información 
generada por el propio 
programa, además de la 
denominada Matriz FODA: 

Se establecieron los 
siguientes indicadores: --
Número de personas 
atendidas. Variación 
porcentual entre la 
modalidad de los proyectos 
y el número de personas 
atendidas en cada una. - 
Porcentaje de Iniciativas por 
modalidad en relación al 
presupuesto total - 
Porcentaje de aceptación de 
las actividades formativas y 
materiales elaborados 

Satisfactorio Se presentaron los 
informes trimestrales 
de avance de los 
indicadores 
establecidos en las 
Reglas de Operación 

X. Formas 
de 
Participación 
Social 

X. FORMAS DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL. 
Con base en lo dispuesto por la 
Ley de Participación Ciudadana 
del Distrito Federal, la sociedad 

La participación ciudadana 
se dio en la implementación 
de las actividades, durante 
las cuales se les aplico un 
cuestionario de satisfacción. 

Parcial Se cuenta solamente 
con el cuestionario 
aplicado a las 
personas receptoras 
de las actividades 



podrá participar activamente en 
el programa de desarrollo social. 
Podrán participar en la 
modalidad de información, 
consulta y evaluación, ya sea de 
manera individual y/o colectiva; 
a través de algún órgano de 
representación ciudadana. La 
participación se hará efectiva en 
cualquier momento, a petición 
de la persona interesada. Las 
propuestas realizadas serán 
tomadas en cuenta por la 
Dirección General de Desarrollo 
Social, que determinará la forma 
en la que han de aplicarse en la 
implementación del programa, 
siempre y cuando no 
contravengan lo dispuesto en las 
presentes Reglas de Operación. 

implementadas en los 
12 proyectos 
apoyados. 

XI. 
Articulación 
con Otros 
Programas 
Sociales 

Este programa no se articula con 
otros programas de desarrollo 
social. 

No se estableció vinculación 
formal con otros programas. 

Parcial No se estableció 
vínculo alguno con 
otro programa social 

 
IV.3. Avance a la Cobertura de la Población Objetivo del programa Social en 2016 
 

Aspectos Población Objetivo (A) Población Atendida (B) Cobertura 
(A/B)*100 

Observaciones 
Descripción     
Cifras 2014     
Cifras 2015     
Cifras 2016 5,000 mujeres 2662 mujeres 53 %  

 
Perfil requerido por el programa social Porcentaje de personas 

beneficiarias que 
cubrieron el perfil en 

2016 

Justificación 

Contar con probada experiencia en prevención y atención a 
mujeres y niñas que viven violencia y/o en las temáticas 
que los proyectos aborden. En el caso del manejo de 
emociones, contar con estudios de psicoterapia y 
experiencia en el abordaje de temas relacionados a la 
atención a la violencia. 

100% Consta en expedientes de las 
propuestas de los 12 
proyectos aprobados, la 
documentación de 3 
asociaciones civiles y 9 
personas físicas. 

Ser persona física (profesionales) o moral legalmente 
constituida (organizaciones civiles) y contar con Registro 
ante la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social 
de la Ciudad de México (DGIDS) y con domicilio legal en 
la Ciudad de México. 
Solo se podrá presentar un proyecto por organización civil 
o profesional (persona física) en la materia. 



Todas las personas interesadas, deberán presentar un 
proyecto en alguna de las modalidades ya enunciadas, de 
acuerdo al formato que será proporcionado por el área de 
atención a Mujeres 
Promotoras 100% Expedientes da las 

promotoras Ser residente de la Ciudad de México. 
Currículum vitae, con soporte documental de estudios y 
experiencia 
Identificación Oficial con fotografía 

 
IV.4. Descripción y Análisis de los Procesos del Programa Social 
 

Proceso en 
el Modelo 
General 

Nombre del 
o los 

Procesos 
identificado

s como 
equivalentes 

Sec
uen
cia 

A B C D E F G H I 

Planeación Reglas de 
Operación 

1  Program
a 
Operativ
o Anual 

Reglas 
de 
operaci
ón 

2 
mes
es 

4   Oficinas de 
la 
Dirección 
General de 
Desarrollo 
Social 

Regla
s de 
Opera
ción 
publi
cadas 

Lin
eam
ient
os y 
regl
as 
de 
ope
raci
ón 

Word 
PDF 

Difusión Difusión 3 Elaboraci
ón de 
convocat
oria 

Difusió
n de la 
Convoc
atoria 

1 
mes 

2  Oficinas de 
la JUD de 
Atención a 
Mujeres. 
Oficina de 
la 
Dirección 
de 
Comunicac
ión Social 

Publi
cació
n en 
Gacet
a 
Ofici
al 
Cartel
es y 
Volat
es. 
Inserc
ión 
en 
Págin
a 
Web. 

Bas
es 
par 
a la 
part
icip
ació
n 

Word 
PDF 

Solicitud Solicitud de 
ingreso 

4 Presentac
ión de 
solicitud 

Recepc
ión de 
solicitu
d  

10 
días 

4  Oficinas de 
la JUD de 
Atención a 
Mujeres. 

Infor
mació
n de 
los 
solicit
antes 

Dat
os 
pers
onal
es y 
pro
pue
stas 

Excel 

Incorporac Ingreso al 5 Respuest Firma 1 4  Oficinas de Conv Con Word 



ión programa a de 
aceptació
n 

de 
Conven
io 

mes la JUD de 
Atención a 
Mujeres. 

enios 
de 
colab
oraci
ón 

dici
one
s de 
cola
bor
ació
n 

PDF 

Obtención 
de bienes 
y/o 
servicios 

Asignación 
de 
Suficiencia 
Presupuestal 

2 Solicitud 
a 
Direcció
n 
General 
de 
Administ
ración 

Docum
ento de 
aprobac
ión 

1 
mes 

6  Oficinas de 
la 
Dirección 
General de 
Desarrollo 
Social y de  
la 
Dirección 
General de 
Administra
ción. 

Recur
sos 
econó
micos 

Mo
nto 
apr
oba
do 
para 
el 
pro
gra
ma 

Excel 

Entrega Entrega de 
apoyos 
económicos 

6 Solicitud 
desagreg
ada por 
beneficia
rio de los 
apoyos 
económi
cos 

Entrega 
de los 
apoyos 
económ
icos a 
benefic
iarios 

1 
mes 

4 $ 
1,00
0,00
0.00 

Oficinas de 
la 
Dirección 
General de 
Desarrollo 
Social y de  
la 
Dirección 
General de 
Administra
ción 

Recur
sos 
econó
micos 

Mo
ntos 
apr
oba
dos 
por 
ben
efic
iari
o 

Excel 

Incidencias Incidencias No 
incl
uid
o 

         

Seguimient
o y 
monitoreo 

Seguimiento 
y monitoreo 

7 Elaboraci
ón de 
instrume
ntos de 
seguimie
nto 

Inform
es de 
avance 
progra
mático 
y de 
indicad
ores 

1 
mes 

4  Oficinas de 
la JUD de 
atención a 
las mujeres 

Infor
mació
n de 
las 
activi
dades 
desarr
ollada
s 
perió
dicam
ente 

Info
rma
ción 
cua
ntit
ativ
a de 
acti
vida
des 

Excel 

Procesos 
identificad
os que no 
coinciden 
con el 
Modelo 
General 

           

 
Nombre del 

Proceso 
Secuencia A B C D E F G H I J K L Observacio

nes 
Reglas de 1 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí  



Operación 
Obtención de 
bienes y/o 
servicios 

2 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí  

Difusión 3 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí  
Solicitud de 
ingreso 

4 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí  
Ingreso al 
programa 

5 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí  
Entrega de 
apoyos 
económicos 

6 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí  

Seguimiento y 
monitoreo 

7 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Pa
rc
ial 

Pa
rc
ial 

Si Pa
rc
ial 

No se 
encuentra 
instaurado 
un sistema 
de 
monitoreo 

 
IV.5. Seguimiento y Monitoreo del Programa Social 
 

Nivel de Objetivo Nombre del Indicador Fórmula Resultados 
2016 

Externalidades 
FIN Número de personas 

atendidas 
Sumatoria de 
personas 
atendidas y/o 
asistentes por 
actividad 

2662 personas No se obtuvo la meta por  
el bajo impacto de la 
difusión 

PROPÓSITO  Variación porcentual entre 
la modalidad de los 
proyectos y el número de 
personas atendidas en cada 
una. 

Personas 
atendidas por 
modalidad / 
población total 
atendida*100 

100% de las 
mujeres 
atendidas 
participan en la 
modalidad A 

Las propuestas 
participantes están muy 
concentradas en la 
modalidad “Iniciativas de 
sensibilización y 
formación para la 
prevención de la violencia 
contra las mujeres y las 
niñas” 

COMPONENTE Porcentaje de Iniciativas por 
modalidad en relación al 
presupuesto total 

Modalidad 
/presupuesto * 
100 

100% de las 
mujeres 
atendidas 
participan en la 
modalidad A 

Las propuestas 
participantes están muy 
concentradas en la 
modalidad “Iniciativas de 
sensibilización y 
formación para la 
prevención de la violencia 
contra las mujeres y las 
niñas” 

ACTIVIDAD Porcentaje de aceptación de 
las actividades formativas y 
materiales elaborados 

Total de 
Mujeres 
encuestadas 
/número de 
mujeres que 
dan opinión 
satisfactoria 

91 % El alto nivel de aceptación 
de una temática que las 
afecta como mujeres. 

 
Aspecto del seguimiento y monitoreo de los indicadores del Valoración (sí, Justificación 



programa social en 2016 parcialmente, no) 
Se dio seguimiento a los indicadores con la periodicidad 
planteada inicialmente 

Sí Se realizaron los informes 
trimestrales 

Se generó, recolectó y registró de forma adecuada y oportuna la 
información para el cálculo de los indicadores 

Sí El registro se realizó de 
manera adecuada 

Se cuentan con procedimientos estandarizados para generar la 
información y para el cálculo de los indicadores 

Sí  
Las áreas que inicialmente se designaron como responsables de 
calcular los indicadores lo llevaron a cabo en la práctica 

Sí  
Los indicadores diseñados en 2016 en la práctica permitieron 
monitorear de forma adecuada el programa social 

Parcialmente No se encuentra instaurado 
un sistema de monitoreo. 

Los resultados de los indicadores sirvieron para la 
retroalimentación y mejora del programa social 

Sí Si a partir de la encuesta de 
satisfacción 

 
III.6 Valoración General de la Operación del programa Social en 2016  

Aspecto de la Operación del Programa Social en 2016 Valoración 
(sí, 

parcialmente, 
no) 

Observaciones 

El programa social contó con el personal suficiente y con los 
perfiles y capacitación requeridos para su operación adecuada  

Parcialmente  
El programa social fue operado de acuerdo a lo establecido en 
sus Reglas de Operación 2016 

Sí  
Los recursos financieros destinados en 2016 fueron suficientes y 
adecuados para la operación del programa social 

Sí  
El programa social atendió a la población objetivo establecida 
en las Reglas de Operación 2016 

Parcialmente No se alcanzó la meta de la 
población objetivo, por el bajo 
impacto de la difusión  

La infraestructura o capacidad instalada para operar el programa 
social es la suficiente y adecuada 

Sí  
El programa social cuenta con procesos equivalentes a todos los 
procesos del Modelo General 

Parcialmente No se incluye el proceso de 
incidencias 

Se cuenta con documentos que normen todos los procesos del 
programa social 

Sí  
Los procesos que están documentados son del conocimiento de 
todas las personas operadoras del programa social 

Sí  
Los procesos del programa social están estandarizados, es decir, 
son utilizados por todas las instancias ejecutoras 

Sí  
Los tiempos establecidos para la operación del programa social 
a través de sus diferentes procesos son adecuados y acordes a lo 
planeado 

Sí  

La coordinación entre actores involucrados para la ejecución del 
programa social es la adecuada 

Sí  
Se cuenta con un sistema de monitoreo e indicadores de gestión 
que retroalimenten los procesos operativos que desarrollan las 
personas operadoras 

Parcialmente No se encuentra instaurado un 
sistema de monitoreo 

Se cuenta con mecanismos para la implementación sistemática 
de mejoras 

Parcialmente Solo se cuenta con instrumento de 
captación de la satisfacción.  

Existen mecanismos para conocer la satisfacción de las personas 
beneficiarias respecto de los bienes y/o servicios que ofrece el 
programa social 

Sí Se aplicó encuesta al respecto 

 
V. DISEÑO DEL LEVANTAMIENTO DE BASE Y DE PANEL DEL PROGRAMA SOCIAL 
 



V.1. Definición de Objetivos de Corto, Mediano y Largo Plazo del Programa Social. 
 

Plazos Período Efectos 
En el problema y/o derecho 

social atendido 
Sociales y 
culturales 

Económicos Otros 
Corto 2016 Que la población, principalmente 

mujeres conozcan de sus derechos 
e identifiquen la violencia de 
género 

Difusión del tema 
de la violencia de 
género 

  

Mediano 2017 El programa no tuvo continuidad    
Largo 2018     

 
V.2. Diseño metodológico para la Construcción de la línea Base y del Panel del Programa Social. La metodología a aplicarse será cuantitativa mediante la aplicación de encuesta a las mujeres 2662 participantes en las 
actividades y talleres que se desarrollaron.  
 
Las categorías aplicadas fueron las siguientes: 
Formas de conocimiento del programa 
Consideración de los tiempos de capacitación, de la situación de las instalaciones 
Sobre los Contenidos de las actividades, de la utilidad para la identificación del problema de la violencia hacia las mujeres y 
niñas 
La relevancia de los temas transmitidos 
De los materiales didácticos utilizados en las actividades 
Propuestas de mejora de las actividades en las que participó. 
En referencia l los plazos de levantamiento, se debe señalar que el programo no tuvo continuidad en 2017. 
 
V.3. Diseño del Instrumento para la Construcción de la Línea Base y del Panel  
 
El instrumento de la encuesta se definió de la siguiente forma 
1.- ¿Cómo se enteró de las actividades de este programa (talleres, cine debate, grupo de reflexión, entre otras)? 
3.- ¿Considera adecuada la duración de la actividad en la que participó 
4.- ¿Considera adecuadas las instalaciones dónde se realizaron las actividades (taller, grupo de reflexión, cine debate, entre 
otras)? 
5.- ¿La información que recibió en la actividad (taller, cine debate, grupo de reflexión u otro) le permite entender e 
identificar los tipos y modalidades de la violencia? 
6.- ¿Considera que la información que recibió en la actividad es  útil para que usted pueda identificar, reducir o prevenir la 
violencia en su vida personal cotidiana (de pareja, familiar)? 
7.- Recomendaría estas actividades (talleres, grupos de reflexión, cine debate) a otras personas? 
8.- En la actividad en la que participó, le proporcionaron algún material didáctico (cartilla informativa, separadores u otro) 
9-.  ¿Qué sugerencias o recomendaciones le daría al "Programa de Iniciativas  Sociales para la Prevención de la Violencia 
contra Mujeres y Niñas, Tlalpan 2016"  
10 ¿Que cambiaría para mejorar  las actividades ofertadas (talleres, grupos de reflexión, cine debates)? ¿Qué añadiría? 
 
V.4. Método de Aplicación del Instrumento 
La aplicación fue posible para las asistentes en general a las actividades desarrolladas (2662 encuestas). Sólo se realizó una 
aplicación pues el programa no tuvo continuidad en el ejercicio 2017. 
 
V.5. Cronograma  de Aplicación y Procesamiento de la Información El levantamiento se realizó de agosto a noviembre de 2016, la sistematización en diciembre de 2016. 
 
VI. CONCLUSIONES Y ESTRATEGIAS DE MEJORA 
 
VI.1. Matriz FODA  



  
VI.2. Estrategias de Mejora 
 

Objetivo Central del Proyecto Fortalezas (Internas) Debilidades (Internas) 
Oportunidades (Externas) Establecer estrategias de ampliación 

de cobertura y mejorar los métodos de 
seguimiento y monitoreo. 

Generar estrategias de difusión que 
involucren a los diferentes actores 
implicados en la implementación del 
programa 

Amenazas (Externas) Definir de inicio la suficiencia 
presupuestal para considerar la 
capacitación del personal implicado.  

Afrontar la suficiencia presupuestal 
como el elemento para transformar las 
estrategias de difusión y participación 
social. 

 
VI.3. Cronograma de Implementación. El programa no tuvo continuidad en  el ejercicio 2017. 
 
VII. REFERENCIAS DOCUMENTALES 
 
• Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 
• Censo de Población y Vivienda 2010.  
• Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal. Gaceta Oficial de la Cuidad de México 28 de noviembre de 2016. 
• Manual Administrativo MA-05/230317-OPA-TLP/011015. Gaceta Oficial de la Ciudad de México 18 de abril de 2017.  
• Reglas de Operación del Programa Social “Iniciativas Sociales para la Prevención de la Violencia Contra Mujeres y Niñas 
Tlalpan 2016”. Gaceta Oficial de la Ciudad de México 28 de marzo de 2016. 
• Convocatoria del Programa Social “Iniciativas Sociales para la Prevención de la Violencia Contra Mujeres y Niñas 
Tlalpan 2016”. Gaceta Oficial de la Ciudad de México 15 de abril de 2016 
• Modificaciones a las Reglas de Operación del Programa Social “Iniciativas Sociales para la Prevención de la Violencia 
Contra Mujeres y Niñas Tlalpan 2016”. Gaceta Oficial de la Ciudad de México 24 de mayo de 2016. 



 
 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL 

“PROGRAMA OPERATIVO PREVENCIÓN DEL DELITO TLALPAN 2016” 

 

I. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

 

Aspecto del Programa Social Descripción 

Nombre del Programa Social en 2016 (fuente: 

ROP 2016) 

“Programa Operativo Prevención del Delito Tlalpan 2016“ 

Año de Creación 2016 

Modificaciones más relevantes desde su creación 

y hasta 2016 (cambios en la población objetivo, 

los bienes y/o servicios otorgados, los objetivos 

perseguidos, etc.) 

De reciente creación 

Problema central atendido por el Programa Social 

en 2016 

La creciente inseguridad pública en la Delegación Tlalpan 

Objetivo General en 2016 (fuente: ROP 2016) Fortalecer el programa integral de Seguridad Pública en materia de 

Prevención del Delito, a través de otorgar 30 apoyos a hombres y 

mujeres, beneficiarios que con experiencia en seguridad ciudadana y 

prevención del delito que cumplan con los criterios de selección 

establecidos, con los que se trabajará directamente en la atención a los 

ciudadanos de Tlalpan en materia de Seguridad Ciudadana, logrando 

con ello la instauración de las redes vecinales de seguridad y la 

dotación, capacitación, instalación, y activación de al menos 8,000 

alarmas vecinales, así como su diligente y eficaz atención telefónica 

mediante el CAT. 

Objetivos Específicos (fuente: ROP 2016) 1.  Consolidar  un  equipo  multidisciplinario de  hombres  y  mujeres, 

acreditado  en  materia  de  Seguridad  Ciudadana  y prevención del 

delito.  2.  Crear,  promover  y  robustecer  las  redes  vecinales  en  

materia  de  seguridad  ciudadana  y  prevención,  mediante  la 

orientación impartida por los especialistas en materia de Seguridad 

Ciudadana y prevención del delito.  3.  Generar  un  equipo  de 

hombres  y  mujeres monitoristas especializado  en  atención  y  

acompañamiento  en  crisis de emergencias, así como en activación de 

alarmas vecinales. 

4. Equipamiento, capacitación, activación de 8,000 alarmas vecinales a 

domicilios con problemas de inseguridad.   5. Intervención en la 

población escolar mediante eventos de prevención del delito.   6. 

Activar la Unidad Especializada de la Policía para la prevención de la 

violencia familiar y de Género, misma que debe ser atendida con 

personal especialista en la materia, garantizando el derecho de vivir 

una vida libre de violencia.  7. Atender de manera inmediata, mediante 

intervenciones en crisis por los especialistas en materia de Seguridad 

Ciudadana y prevención del delito, las emergencias de violencia 

familiar y de género. 

8.  Generar  entornos  que favorezcan  la  convivencia  y  seguridad  

ciudadana,  a  través  de  la  capacitación  en  la  cultura de la 

prevención.   9. Fortalecer las respuestas institucionales en atención de 

emergencias ciudadanas en materia de Seguridad Ciudadana.   10.  

Acompañamiento  especializado  a  víctimas  de  violencia,  mediante  

la  correcta  canalización  y  acompañamiento  a  las instancias 

correspondientes.   11. Brindar un ambiente seguro y confiable para 

víctimas de violencia.   12. Contribuir a la reducción de las tasas de 



 
 

violencia.   13. Fomentar la cultura de la denuncia con la finalidad de 

reducir la impunidad;  14. Evitar la revictimización de las víctimas de 

violencia;  15. Generar información y estadísticas sobre la violencia, 

sus causas y consecuencias.   16. Atender integralmente las 

emergencias ciudadanas.   17. Reducir la cifra negra de la violencia y 

el delito. 

Población Objetivo del Programa Social en 2016 

(descripción y cuantificación) 

Principalmente la comunidad escolar básica, es decir, preescolar, 

primaria, secundaria y media superior, así mismo la población de las 

comunidades en estado de vulnerabilidad o con alta marginalidad, que 

soliciten su alarma vecinal, se les instale, capacite o active y/o hagan 

uso de la misma, o bien que reciban en su entorno escolar o 

comunitario alguno de los talleres de prevención del delito. 

Descripción y cuantificación: Intervenir la población escolar con un 

mínimo de 50 escuelas, con la impartición de hasta 500 actividades en 

relación al tema de prevención del delito, beneficiando así a 15,000 

alumnos, además de acciones concretas con al menos el reparto de 

8,000 alarmas vecinales, la capacitación, instalación y activaciones de 

las mismas, distribuidas estratégicamente en la demarcación política, 

las cuales tendrán cobertura de aproximadamente 40,000 hogares con 

un estimado de 160,000 habitantes beneficiados. 

Área encargada de la Operación del Programa 

Social en 2016 

Delegación Tlalpan, órgano político administrativo directamente 

responsable de la ejecución del programa.  

Dirección  General  de  Jurídico  y  Gobierno  (coordinación  para  la  

implementación  del programa),  Dirección  de  Seguridad Ciudadana  

(seguimiento,  verificación,  supervisión  y control de  la  aplicación  

del  programa),  Subdirección Operativa  y  de Participación 

Ciudadana (calendarización y gestiones administrativas que posibiliten 

la labor de los  beneficiarios), Jefatura de  Unidad  Departamental  de  

Participación Ciudadana  (operación,  instrumentación, atención a  

solicitantes,  concentración, resguardo   y sistematización   del   listado   

de   beneficiarios), Dirección   de   Recursos   Financieros   y 

Presupuestales (transferencias monetarias a los beneficiarios) y 

Subdirección de Recursos Financieros (concentración y 

sistematización de información bancaria de los beneficiarios). 

Bienes y/o servicios que otorgó el Programa 

Social en 2016 o componentes, periodicidad de 

entrega y en qué cantidad. (fuente: ROP 2016) 

Se pretende otorgar mediante el programa apoyos mensuales a 30 

beneficiarios hombres y mujeres, con experiencia en materia de 

Seguridad Ciudadana y Prevención del delito. Los apoyos mensuales 

se realizarán en nueve ministraciones de dos tipos, 10 Apoyos Social 

A y 20 Apoyos Social B. …En la población escolar con un mínimo de 

50 escuelas, con la  impartición de hasta 500 actividades en relación al 

tema de prevención del delito, beneficiando así a 15,000 alumnos, 

además de acciones concretas con al menos el reparto de 8,000 

alarmas vecinales, la capacitación, instalación y activaciones de las 

mismas, distribuidas estratégicamente en la demarcación política, las 

cuales tendrán cobertura de aproximadamente 40,000 hogares con un 

estimado de 160,000 habitantes beneficiados, creando, promoverá y 

robustecerá las redes vecinales en materia de seguridad ciudadana y 

prevención del delito. 

Alineación con el Programa General de 

Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 

• Impulsar la cultura de la denuncia, a través del uso de herramientas 

tecnológicas, que permitan fortalecer la vinculación de la policía con 

la sociedad. 

• Fortalecer las estrategias para el respeto efectivo de los derechos 

humanos en materia de seguridad pública. 



 
 

• Impulsar políticas públicas dirigidas a niños y jóvenes para prevenir 

la violencia y la delincuencia. 

Alineación con Programas Sectoriales, 

Especiales, Institucionales o Delegacionales 

Diseñar las estrategias de prevención y combate a la delincuencia. 

En cuanto a  la  prevención  social, se  busca  mitigar los factores de  

riesgo que  impulsan comportamientos delictivos a  nivel individual, 

familiar, comunitario y social, con énfasis en poblaciones en situación 

de vulnerabilidad, en particular las y los jóvenes y mujeres. 

Con  los  programas  de  prevención  del  delito  se  pretende  inhibir  

la  inseguridad  mediante  el  uso  de  nuevas  tecnologías, reduciendo 

las oportunidades para la actividad delictiva. 

Presupuesto del Programa Social en 2016 $1,680,000.00 (Un millón seiscientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) 

Cobertura Geográfica del Programa Social en 

2016 

Todo el territorio que comprende la Delegación Tlalpan 

Modificaciones en el nombre, los objetivos, los 

bienes y/o servicios que otorga o no vigencia en 

2017 

En el ejercicio 2017 el programa se denomina “Programa Operativo 

prevención del Delito 2017” , se amplió el número de beneficiarios de 

30 a 53. 

 

II. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2017 

II. 1 Área Encargada de la Evaluación Interna 

La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, y los resultados 

serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito 

Federal, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

En ese sentido, como quedo establecido en las Reglas de Operación del Programa Social “Programa Operativo Prevención 

del Delito Tlalpan 2016” publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No 37 de fecha 28 de marzo de 2016, en 

su apartado IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES, la Jefatura de Unidad Departamental de 

Participación Ciudadana es la encargada de realizar la evaluación interna del programa. 

 

Puesto Sexo Edad Formación 

profesional 

Funciones Experiencia 

en M&E (1) 

Exclusivo 

M&E (2) 

JUD de 

Participación 

Ciudadana 

Masculino 54 Lic. en 

Administración 

Coordinación,  

Supervisión y 

elaboración de 

Informes 

3 años Seguimiento y 

Evaluación  

Subdirección 

Operativa y de 

Participación 

Ciudadana 

f 

Femenino 

 

35 

Lic. Derecho Evaluación 1 año Evaluación 

 

II. 2 Metodología de la Evaluación  

La Evaluación Interna 2017 forma parte de la Evaluación Interna Integral del Programa Social de mediano plazo (2016-

2018), es decir, en tres etapas, no obstante por tratarse de un programa social creado en el año 2016, para poder llevar a 

cabo esta Evaluación Integral a concluirse en 2018, incluirá la Evaluación del Diseño Del Programa Social y la 

Construcción de la Línea Base del Programa Social, de la Primera etapa de la Evaluación Integral, tal como se establecieron 

los Lineamientos para la Elaboración de las Evaluaciones Internas 2016 de los Programas Sociales; además de la mayor 



 
 

parte de los aspectos solicitados en la segunda etapa de la evaluación, pues analizará la operación del Programa Social, es 

decir, comprenderá el análisis de los procesos seguidos por el programa social para otorgar los bienes o servicios a la 

población atendida; además del diseño del levantamiento de panel, como seguimiento al levantamiento inicial, es decir, 

establecer la ruta crítica para aplicar a la misma población el instrumento diseñado inicialmente, pero un periodo después; 

insumo esencial para la última etapa de la Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018; no así la evaluación de 

Satisfacción, ya que el análisis de la calidad de atención del programa y de la percepción de beneficiarios, se reportará a 

través de los resultados arrojados por el levantamiento de la línea base, que formará parte de la Evaluación Interna 2018. 

 

La metodología de la evaluación es cuantitativa y cualitativa. Metodología que a través de diversas estrategias analíticas 

permitirá construir y explicar los procesos e interacciones entre los diferentes actores involucrados que hacen posible que el 

programa social se lleve a cabo, y con ello, una valoración objetiva de las fortalezas y áreas de oportunidad que al respeto se 

tengan. 

 

II. 3 Fuentes de Información de la Evaluación  

 

En esta segunda etapa de la Evaluación se realizará un análisis de gabinete y de campo; además de proyectar el 

levantamiento de información de campo mediante una encuesta de percepción para la construcción del panel que dará 

seguimiento al levantamiento inicial realizado en 2016; cuyo análisis formará parte de la última etapa de la Evaluación 

Interna Integral a realizarse en 2018. 

 

III. 3. 1. Información de Gabinete 

Las fuentes de información de gabinete que se emplearán para la evaluación 2017 son las siguientes:  

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

11 de septiembre de 2013. 

Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

4 de agosto de 2016. 

Manual Administrativo MA-05/230317-OPA-TLP/011015 

Lineamientos para la Evaluación Interna 2016 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en el 2015 

publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 18 de abril del 2016. 

Lineamientos para la Evaluación Interna 2017 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en el 2016 

publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 10 de abril de 2017. 

Reglas de Operación del “Programa Operativo Prevención del Delito Tlalpan 2016” Publicadas en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, No 37, el 28 de marzo de 2016. 

Convocatoria del “Programa Operativo Prevención del Delito Tlalpan 2016” Publicada en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, No 51, el 15 de abril de 2016. 

Padrón de Beneficiarios del Programa “Programa Operativo Prevención del Delito Tlalpan 2016” Publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No 28 del 17 de marzo de 2017. 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI. 

Incidencia Delictiva, C5 Secretaria de Seguridad Pública de la Ciudad de México. 

 

II. 3. 2. Información de Campo  

 

Es vital importancia señalar que el “Programa Operativo Prevención del Delito Tlalpan 2016” es un programa de reciente 

creación, motivo por el cual no es posible remitirse a ninguna evaluación interna 2016, sin embargo, para la realización de 

la presente evaluación interna se eligió realizar una encuesta de percepción sobre la incidencia delictiva y la necesidad de la 

creación de redes ciudadanas que fortalezcan la organización colectiva. Lo anterior tiene su justificación en las 

características de las Reglas de Operación de dicho programa que refiere que entre las causales de la incidencia delictiva en 

la ciudad de México, específicamente en Tlalpan, encontramos: los problemas económicos que atraviesa el país, el grave 

problema del alcoholismo, falta de valores comunitarios y sociales, ambientes conflictivos y poco armoniosos, aumento en 

la drogadicción, corrupción, deficiencia en la procuración e impartición de justicia, falta de credibilidad y confianza en los 



 
 

elementos policiacos, disminución de las denuncias ante las autoridades competentes, lo que conlleva a un desfase entre el 

índice delictivo y la real cifra negra y una creciente incertidumbre y victimización de los tlalpenses.  

 

Por ende, donde las y los vecinos que no participan en redes ciudadanas, manifestaban desconocimiento de sus derechos, de 

las autoridades encargadas de recibir sus denuncias, de sufrir revictimización de diversos actores, etc. Es así que se reflejó 

como resultado el reconocimiento de una problemática ante la escaza organización ciudadana que se aferra al viejo esquema 

de seguridad pública. 

 

Las y los vecinos que integrantes las redes vecinales de seguridad ciudadana, iniciaron o bien ampliaron el conocimiento de 

sus derechos y protocolos de prevención. La información producto de la encuesta se encuentra en anexo de encuesta. 

 

Categoría de Análisis   
 

Justificación  Reactivos de 

Instrumento 

Inseguridad y Percepción  Las y los ciudadanos que han sido víctimas de algún 

delito, lugar y temporalidad. 

Encuesta de Percepción  

Conocimiento de Faltas 

Administrativas  

Distinción entre delitos y faltas administrativas. Encuesta de Percepción 

Redes Vecinales de Seguridad Necesidad de crear redes vecinales que sean 

reforzadas a través de herramientas y capacitación 

preventiva. 

Encuesta de Percepción 

 

Esta encuesta fue elaborada por el personal de la Jefatura de Unidad Departamental de Participación Ciudadana, y fue 

aplicada en los meses de Marzo a Junio de 2017, a diversas personas elegidas aleatoriamente en esta demarcación. 

 

El padrón de beneficiarios es de 8,000 domicilios donde se entregaran alarmas vecinales, que abarcan las cuales tendrán 

cobertura de aproximadamente 40,000 hogares con un estimado de 160,000 habitantes beneficiados, creando, promoviendo 

y robusteciendo las redes vecinales.  

 

De todo el territorio de la Delegación Tlalpan se tomó como muestra en 25 colonias de la Delegación Tlalpan, en las cuales 

la muestra aleatoria fue de 263 participantes en total, cuyas edades oscilan entre los 19 y 82 años, los cuales son 

beneficiarios directos del programa, pues han asistido reuniones vecinales para la conformación de una Comisión Vecinal 

de Seguridad y/o recibido una Alarma.  

A continuación se detalla el análisis de resultados de la encuesta realizada para conocer la percepción de inseguridad en la 

Delegación: 

De esta muestra aleatoria de 263 vecinos podemos observar que 51 de ellos ha sido víctima de algún delito en los 

últimos seis meses, dentro de su misma colonia; contra 200 que refieren no haberlo sido.  

De los robos manifestados, los delitos que encabezan la lista son: 

autopartes (15)  vehículo (14)  a transeúnte (12)   a casa-habitación (10) 

211 ciudadanos temen ser víctimas de algún delito, mientras que 36 no tienen dicha preocupación. 

De las faltas administrativas señaladas, las tres más mencionadas son: 

1.- Ingerir bebidas alcohólicas en la vía publica (146) 2.- Tirar basura (85) y 3.- Consumo de drogas (75) 

Aunque orinar en vía pública con (49), alterar el orden en la vía pública con (38) y exhibirse en pública, tienen un número 

considerable de quejas. 

La imagen que el ciudadano tiene de la policía se encuentra: 

Buena (100)  Mala (100) y  Pésima (50),  el resto la califico entre Muy buena y Excelente. 

Del total de la muestra 221 ciudadanos no conocen quienes son los responsables de cuadrantes y mandos policiacos 

que trabajan en su zona, mientras que 30 si los saben. 

Ante una emergencia, 72 ciudadanos refieren no saber qué hacer, mientras que 170 saben hacer alguna de las 

opciones como: marcar al 911 (118), activar la alarma vecinal (27), avisar a su vecino (14) o marcar el teléfono del 

cuadrante (7). 

Del total de la muestra a 104 ciudadanos les gustaría participar en actividades de seguridad en su colonia, mientras 

143 que no están interesados exponen que el trabajo no les permite participar. 



 
 

Para el levantamiento de la encuesta de percepción se encontró como principal obstáculo, el hecho de que algunas personas 

tienen miedo a contestar temas de seguridad, o no contestan de manera correcta. 

 

III. EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

III. 1. Estructura Operativa del Programa Social en 2016 

 

Puesto Formación 

requerida 

Experiencia 

requerida 

Funciones Sexo Edad Formación de 

la persona 

ocupante 

Experienci

a de la 

persona 

ocupante 

Jefe de 

Unidad 

Departame

ntal de 

Participació

n 

Ciudadana 

No se especifica  No se especifica Coordinación de 

la ejecución del 

programa 

Masculino 54 

años 

Licenciatura en 

Administración 

de Empresas 

3 años 

Honorarios No se especifica  No se especifica  Sistematización, 

Captura de Datos 

Femenino 58 

años 

Secundaria 3 años 

Promotor 

Coordinado

r 

No se especifica  Atención de 

Emergencias. 

Atención y 

canalización de 

emergencias en 

el CAT. 

Masculino 33 

años 

Licenciatura en 

Seguridad  

1 año 

Promotor 

Coordinado

r 

No se especifica  Campo y 

prevención del 

delito. 

Reparto, 

capacitación, y 

activación de 

alarmas 

vecinales. 

Masculino 38 

años 

Medio Superior 5 años 

Promotor 

Coordinado

ra 

No se especifica  Capacitación en 

Prevención del 

Delito  

Visitas de campo 

para capacitación 

y formación de 

redes vecinales. 

Femenino 33 

años 

Licenciatura en 

Derecho. 

1 año 

 

 

II.1.1. Consistencia normativa y Alineación con la Política de la Ciudad de México  

Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Normatividad Aplicable 

 

Ley o 

Reglamento 

Art. Apego del diseño del Programa Social 

Ley de 

Desarrollo 

Social para 

el D.F. 

7 

 

8 

“Los sectores a los que busca impulsar y beneficiar incluyen a toda la población de la 

Delegación Tlalpan” 

“Los criterios de selección de las personas que serán beneficiarias como Promotores del 

programa, son los siguientes: 

1. Se priorizará a las personas que formen parte de alguna etnia; 2. Se priorizará a las personas 

que habiten en colonias de bajo y muy bajo grado de desarrollo social. 3. Se priorizará con al 

menos el 10% de participación del total de beneficiarios a las personas que tengan algún tipo de 

discapacidad. 4. Se procurará que el 50% de los integrantes sean mujeres, en atención a la 

equidad de género.   Los requisitos, documentos, forma de acceso y criterios de selección de 

personas beneficiarias del programa, son públicos. 

Ley de 

Desarrollo 

Social para 

el D. F. 

33 

y 

34 

Reglas de Operación Publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No 37, el 28 de 

marzo de 2016. Convocatoria Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, No 51, 

el 15 de abril de 2016.  Padrón De Beneficiarios Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, No 28, el 15 de marzo de 2017. 

Ley de 

Desarrollo 

Social para 

36 Se incorporó la leyenda de Protección de Datos Personales a las cédulas de solicitud de ingreso 

al programa. Los datos personales de las personas beneficiarias del programa social, la 

información adicional generada y administrada, se regirá por la Ley de Transparencia y Acceso 



 
 

el D. F. a la Información Pública del Distrito Federal (LTAIPDF) y la Ley de Protección de Datos 

Personales para el Distrito Federal (LPDPDF). 

Ley de 

Desarrollo 

Social para 

el D.F. 

Su 

Reglamento  

38 

 

 

 

60 

Todos los formatos utilizados en la operación del programa, llevarán impresa la siguiente 

leyenda: “Este programa es de carácter público y no es patrocinado o promovido por partido político 

alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el 

uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 

haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo 

con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

Ley de 

Desarrollo 

Social para 

el D.F. 

39 Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, la 

sociedad podrá participar activamente en el programa de desarrollo social.  

Podrán participar en la modalidad de información, consulta y evaluación, ya sea de manera 

individual y/o colectiva a través de algún órgano de representación ciudadana.  

La participación se hará efectiva en cualquier momento, a petición de la persona interesada; las 

propuestas realizadas, serán tomadas en cuenta por la Dirección General de Desarrollo Social, 

quien determinará la forma en la que han de aplicarse en la operación del programa, siempre y 

cuando no contravengan lo dispuesto en las reglas de operación del programa de desarrollo 

social. 

Ley de 

Presupuesto 

y Gasto 

Eficiente 

97 El “Programa Operativo Prevención del Delito Tlalpan 2016” publico sus Reglas de Operación, 

Convocatoria y Padrón de Beneficiarios en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Ley de 

Presupuesto 

y Gasto 

Eficiente 

102 Fue aprobado mediante sesión del Comité de Planeación del Desarrollo COPLADE. 

 

Principio de la 

LDS 

Apego del Diseño del Programa 

Universalidad 
Contribuye a que en el marco de publicidad, todas aquellas personas que reunieron los requisitos 

tuvieron la misma oportunidad de acceder al mismo. 

Igualdad 
Contribuye a que aquellas personas que han sido discriminadas o pertenezcan a algún sector 

vulnerable participen en un plano de igualdad de oportunidades.  

Equidad de 

Genero 

Contribuye pues señala el respeto no sólo a la cuota de género, sino a que dentro del mismo de 

ninguna manera se discriminará por ninguna cuestión. 

Equidad Social 

Contribuye al incluir a todos los sectores de la población, sin discriminar por género, edad, 

características físicas, pertenencia étnica, preferencia sexual, origen, práctica religiosa o cualquier 

otra, recibiendo todas las solicitudes al programa y formando el padrón de beneficiarios de forma 

imparcial. 

Justicia 

Distributiva 

Contribuye al priorizar a sectores vulnerables, a la formación y capacitación en prevención y al 

atender población en emergencias. 

Diversidad 
Contribuye al incluir a todas las personas que sin distinción alguna aporten y enriquezcan el 

proceso.  

Integralidad 
Contribuye pues el programa busca crear redes ciudadanas pues su injerencia abarca la 

integralidad de la población.  

Territorialidad Contribuye al implementarse en todas las colonias y pueblos de la demarcación. 

Exigibilidad Contribuye al señalar claramente en las Reglas de Operación los Mecanismos de Exigibilidad. 

Participación Contribuye al buscar, orientar, capacitar y acompañar en la creación de redes ciudadanas. 

Transparencia 

Contribuye al respetar y trasparentar cada una de sus etapas, como lo son la publicaron las Reglas 

de Operación, Convocatoria, Padrones de beneficiarios en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, así como en la página oficial de la Delegación Tlalpan, SIDESO. 

Efectividad 
Contribuye al superar la meta señalada de atención de los beneficiarios que solicitaron su alarma 

vecinal. 

Protección de Contribuye al guardar y cuidar de los datos personales de quienes soliciten incorporación al 



 
 

Datos 

Personales 

programa, así como la demás información generada y administrada, pues se rige por lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Protección de Datos 

Personales del Distrito Federal. 

 

III. 2. Congruencia de la Operación del Programa Social en 2016 con su Diseño 

 

Apartad

o 

Reglas de operación 2016 Como se realizó en la 

práctica 

Nivel de 
cumplimiento 

Justificación 

 

Introducci

ón 

Desglosa la incidencia delictiva 

de la Delegación para establecer 

en las estrategias a seguir. 

A través de un diagnóstico 

sobre la incidencia delictiva.  

 

Satisfactorio 

Se encuentra definida. 

I.  

Dependen

cia o 

Entidad 

Responsa

ble del 

Programa 

 

 

1.-Jefatura Delegacional en 

Tlalpan. 

1.- Órgano Político 

Administrativo directamente 

responsable de la ejecución del 

programa. 

Satisfactorio 

La Jefatura Delegacional es 

quien aprueba los 

programas y publica sus 

Reglas de Operación y 

Convocatoria en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

2.-Dirección General de 

Jurídico y Gobierno. 

2.- Coordinación para la 

implementación del programa. 

La Dirección General de 

Jurídico y Gobierno, 

estable las condiciones para 

la implementación de las 

actividades del programa. 

 

3.- Dirección de Seguridad 

Ciudadana 

3.-Seguimiento, verificación, 

supervisión y control de la 

aplicación del programa. 

La Dirección de Seguridad 

Ciudadana, acompaño el 

desarrollo del programa. 

 

 

4.- Subdirección Operativa y de 

Participación Ciudadana. 

 

4. Calendarización y gestiones 

administrativas que posibiliten 

la labor de los beneficiarios. 

Participo en la elabora las 

Reglas de Operación, 

Convocatoria, supervisa la 

ejecución, calendariza y 

gestiona labores 

administrativas. 

 

 

5.- Jefatura de Unidad 

Departamental de Participación 

Ciudadana. 

 

 

5.- Operación, supervisión, 

instrumentación, atención a 

solicitantes, concentración, 

resguardo y sistematización del 

listado de beneficiarios. 

Elaboro las Reglas de 

Operación, Convocatoria, 

le da cumplimiento al 

procedimiento establecido, 

elabora el padrón de 

beneficiarios, sistematiza la 

información del programa y 

aplico la encuesta de 

percepción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

II.  

Objetivos 

y 

Alcances 

II.1. Objetivo General. 

Fortalecer el programa integral 

de Seguridad Pública en materia 

de Prevención del Delito, a 

través de otorgar 30 apoyos a 

hombres y mujeres, 

beneficiarios que con 

experiencia en seguridad 

ciudadana y prevención del 

delito que cumplan con los 

criterios de selección 

establecidos, con los que se 

trabajará directamente en la 

atención a los ciudadanos de 

Tlalpan en materia de 

Seguridad Ciudadana, logrando 

con ello la instauración de las 

redes vecinales de seguridad y 

la dotación, capacitación, 

 

 

 

 

 

 

 

Con el equipo conformado se  

logró la instauración de más de 

100 redes vecinales de 

seguridad, además de la 

dotación, capacitación, 

instalación, y activación de al 

más de las 8,000 alarmas 

vecinales señaladas como meta, 

así como su diligente y eficaz 

atención a través del CAT. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Satisfactorio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentran definido el 

Objetivo general, cada uno 

de los objetivos específicos 

y las metas señaladas. 



 
 

instalación, y activación de al 

menos 8,000 alarmas vecinales, 

así como su diligente y eficaz 

atención telefónica mediante el 

CAT. 

…    II.3. Alcances 

… Con la conformación de la 

unidad de 30 especialistas en 

materia de Seguridad 

Ciudadana y Prevención del 

delito se implementará de 

manera programática diversas 

actividades que permitan inhibir 

las raíces de la violencia entre 

las que destacan: talleres y 

conferencias en comunidades y 

centros educativos de la 

Delegación, que contendrán 

temáticas como Prevención del 

delito, Comunicación asertiva, 

Resolución pacífica de 

conflictos, Violencia entre pares 

en el ámbito escolar (bullyin), 

Prevención a las adicciones, 

Educación Sexual, Cutting, 

Violencia en el noviazgo, entre 

otros.  

Este equipo de profesionales 

también participará 

coadyuvando en la orientación a 

usuarios, instalación, activación 

y atención de al menos 8,000 

armas Vecinales”. Finalmente 

con esta unidad de especialistas 

se busca reducir de manera 

notable la incidencia delictiva 

en la Delegación.  

 

 

 

 

 

 

El conjunto de actividades que 

se realizaron a lo largo del año 

2016, según los datos 

reportados por la Secretaria de 

Seguridad Pública en la Ciudad 

de México, la delegación 

Tlalpan consiguió disminuir el 

índice delictivo, motivo por el 

cual es prioridad mantener 

acciones que permitan 

continuar con dicho 

decremento. 

 

 

 

Se entregaron 30 apoyos 

económicos a beneficiarios 

secundarios para la atención de 

los ciudadanos. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. 

 

Metas 

Físicas 

Apoyos mensuales a 30 

beneficiarios hombres y 

mujeres, con experiencia en 

materia de Seguridad 

Ciudadana y Prevención del 

delito…  se ha considerado 

intervenir la población escolar 

con un mínimo de 50 escuelas, 

con la impartición de hasta 500 

actividades en relación al tema 

de prevención del delito, … 

reparto de 8,000 alarmas 

vecinales, la capacitación, 

instalación y activaciones de las 

mismas… crear, promover y 

robustecer las redes vecinales 

en materia de seguridad 

ciudadana y prevención del 

delito, mediante la orientación 

impartida por los especialistas 

en materia de Seguridad 

Ciudadana y prevención del 

delito… 

Se capacitará en el tema de 

 

 

 

 

 

 

 

Se entregó mensualmente el 

apoyo económico a 30 

beneficiarios secundarios, 

además de superar la meta de 

entregar, activar, capacitar al 

menos 8,000 alarmas vecinales. 

De la misma manera se crearon, 

fortalecieron y acompañaron  

más de 100 redes vecinales de 

seguridad. Se capacito al 

personal de la Policía Auxiliar 

para la activación de la Unidad 

Especializada de la Policía para 

la prevención de la violencia 

familiar y de Género.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Satisfactorio 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentran claramente 

señaladas las metas físicas 

de acuerdo a los resultados 

esperados, a los 

beneficiarios directos y 

secundarios. 



 
 

violencia familiar y de género 

al personal necesario para la 

activación de la Unidad 

Especializada de la Policía para 

la prevención de la violencia 

familiar y de Género. 

 

 

 

 

 

 

IV. 

Programa

ción 

Presupues

tal 

Monto del Presupuesto 

autorizado $1,680,000.00 (Un 

millón seiscientos ochenta mil 

pesos 00/100 M.N.) 

- Apoyo Social A: 10 

beneficiarios, con total de 9 

apoyos de $10,666.00 (diez mil 

seiscientos sesenta y seis pesos 

66/100 M.N.) c/u  de manera 

mensual.  

- Apoyo Social B: 20 

beneficiarios, con un total de 9 

apoyos de $4,000.00 (cuatro mil 

pesos 00/100 M.N.) c/u de 

manera mensual. 

 

Se indica el presupuesto y su 

desglose a ejercer el Monto 

total autorizado $1,680,000.00, 

de manera mensual y por cada 

uno de los beneficiarios. 

 

 

 

 

 

 

Satisfactorio 

 

 

 

Se entregó en tiempo y 

forma el monto autorizado 

$1,680,000.00. a los 30 

beneficiarios señalados..  

V. 

Requisitos 

y 

Procedimi

entos de 

Acceso 

1.- Difusión de la Convocatoria  

La Dirección de Seguridad 

Ciudadana elaborará y diseñará 

un extracto de la convocatoria 

que contendrá los requisitos, 

documentación, lugares, fechas 

de registro y criterios de 

selección de las personas 

beneficiarias del programa, y lo 

difundirá a partir de la fecha de 

aprobación de la convocatoria 

en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México.  La Jefatura 

de Unidad Departamental de 

Participación Ciudadana 

entregará los extractos de la 

convocatoria para ser publicada 

a través de las redes sociales de 

la Delegación, así como la 

página oficial de internet de la 

Delegacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se indica claramente donde 

podrá conocerse la convocatoria 

y su contenido.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Satisfactorio 

La Convocatoria se dio a 

conocer en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de 

México, la  página oficial 

de la Delegación, Redes 

sociales, Facebook, 

Twwiter.  Además 

especifico que los 

interesados en recibir 

información sobre 

cualquier aspecto del 

programa, podían acudir de 

lunes a viernes, de 10:00 a 

18:00 horas, a la Dirección 

General de Jurídico y 

Gobierno, sito en Plaza de 

la Constitución #1, Colonia 

Tlalpan Centro y a la 

Jefatura de la Unidad 

Departamental de 

Participación Ciudadana, 

así como los telefónicos 

54831500 ext. 1545. 

2.- Registro de Aspirantes y 

recepción de documentos. 

La Jefatura de Unidad 

Departamental de Participación 

Ciudadana estará encargada del 

registro y recepción de 

documentación de las personas 

interesadas en ser beneficiarias 

del programa. 

Establece el área encargada 

y el procedimiento para el 

registro de aspirantes. 

3,- Procedimiento de Acceso y 

Criterios de Selección. 

Señala claramente el 

procedimiento de acceso y los 

criterios de selección. 

Establece el área encargada 

y el procedimiento para el 

procedimiento de acceso. 



 
 

VI. 

Procedimi

entos de 

Instrumen

tación 

La Jefatura de Unidad 

Departamental de Participación 

Ciudadana organizará la 

documentación proporcionada a 

efecto de determinar si cumplen 

con los requisitos y 

documentación, con lo cual, 

procederá a elaborar una lista. 

Notificara los resultados.  

La Jefatura recibió la 

documentación, analizo, y 

elaboro la lista y la remitió. 

 

Integrada la lista será remitida  

a la Subdirección Operativa de 

Participación Ciudadana 

 

 

 

 

 

 

Satisfactorio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizó conforme lo 

señalado por las Reglas de 

Operación y Convocatoria 

publicadas. 

La Subdirección Operativa de 

Participación Ciudadana, dará 

validez al cumplimiento de las 

Reglas de Operación y 

publicará en la página oficial.  

Realizará los trámites 

administrativos a que haya 

lugar para la entrega del apoyo 

económico. 

Enviará en la primera semana 

de cada mes, a la Dirección de 

Recursos Financieros y 

Presupuestales, el listado de 

personas beneficiarias.  

La Dirección de Recursos 

Financieros y Presupuestales 

llevará a cabo los trámites 

necesarios para que se 

entreguen los apoyos 

económicos a las personas 

beneficiarias del programa. 

La Subdirección de Recursos 

Financieros será responsable de 

concentrar y sistematizar la 

información bancaria de las 

personas beneficiarias del 

programa. 

 

 

La Dirección de Recursos 

Financieros y Presupuestales 

será responsable de realizar las 

transferencias monetarias 

correspondientes, así como de 

programar la fecha en que éstas 

se realizarán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VII. 

Procedimi

ento de 

Queja o 

Inconfor

midad 

Ciudadan

a 

Si alguna persona desea 

presentar una queja o 

inconformidad, podrá hacerlo 

ante la Dirección General de 

Jurídico y Gobierno ubicada en 

plaza de la Constitución No. 1, 

Planta Baja, Col. Centro 

Tlalpan, de lunes a viernes de 

10:00 a 18:00 horas, donde será 

atendida dentro de los 30 días 

siguientes. La respuesta se 

emitirá en un plazo máximo de 

quince días hábiles. O bien ante 

la Procuraduría Social de la 

Ciudad de México, sito calle 

Vallarta, No 13, Col. 

Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, 

y/o ante el Órgano de Control 

Interno de la Delegación 

Tlalpan, sito Avenida Sn 

Fernando No 84, Col. Tlalpan 

Centro, Del. Tlalpan. También 

podrá registrar su queja en 

LOCATEL, que la turnara a la 

Procuraduría Social de la 

Ciudad de México y en su caso 

a la instancia correspondiente, 

para su debida investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Afortunadamente de que se 

señaló claramente el 

procedimiento para interponer 

quejas, no se presentó ninguna 

queja o inconformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Satisfactorio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se señaló claramente las 

instancias, autoridades, 

lugares, horarios, teléfonos 

y procedimientos ante las 

que se puede presentar 

queja o inconformidad. 



 
 

VIII. 

Mecanism

os de 

Exigibilid

ad 

Se garantiza que todas las 

personas que cumplan con lo 

que hace referencia las reglas 

de operación del programa 

podrán solicitar el registro.  

Para la elaboración del padrón 

de personas beneficiarias las 

condiciones serán claras, 

transparentes, equitativas y 

calendarizadas. La Contraloría 

General de la Ciudad de 

México, sito Av. Tlaxcoaque 

No 8, Edificio Juana de Arco, 

Col. Centro, Tel 5627-9700, es 

competente para conocer las 

denuncias de violación e 

incumplimiento de derechos en 

materia de desarrollo social. 

Se indican los casos en los que 

se podrán exigir los derechos 

por incumplimiento o por 

omisión. Cualquier persona que 

cumpla con los requisitos y 

criterios de selección dispuestos 

en las reglas de operación del 

programa podrá ser incorporada 

como beneficiaria. 

Con los mecanismos 

implementados para la 

elaboración del padrón se 

fomenta la equidad social, de 

género, logrando igualdad en la 

diversidad. 

Satisfactorio 

 

Se elaboró el padrón de 

beneficiarios en apego a los 

lineamientos del 

Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Social para la 

Ciudad de México capítulo 

VI, de los padrones de 

beneficiarios artículo 58. 

El procedimiento y 

requisitos derechos 

obligaciones, 

procedimientos y plazos 

para las personas de los 

beneficiarios del programa 

fueron claros, 

transparentes, equitativos, 

sin favoritismos, ni 

discriminación y se 

tuvieron a la vista para del 

público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX. 

Mecanism

os de 

Evaluació

n e 

Indicador

es 

La evaluación interna se 

realizará en apego a lo 

establecido en los Lineamientos 

para la Evaluación Interna de 

los Programas Sociales, 

emitidos por el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo 

Social del Distrito Federal, y los 

resultados serán publicados y 

entregados a las instancias que 

establece el artículo 42 de la 

Ley de Desarrollo Social del 

Distrito Federal, en un plazo no 

mayor a seis meses después de 

finalizado el ejercicio fiscal. 

 

 

 

Se realiza con apego a lo 

establecido en los lineamientos 

para la Evaluación Interna de 

los Programas Sociales, 

emitidos por el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo 

Social del Distrito Federal. 

 

 

 

 

 

Satisfactorio 

 

 

 

La Subdirección Operativa 

y de Participación 

Ciudadana realiza la 

Evaluación Interna del 

programa Social de acuerdo 

a lo establecidos en el 

artículo 42 de la Ley de 

Desarrollo Social del 

Distrito Federal. 

IX.2 Indicadores Para la 

construcción de los indicadores 

se seguirá la Metodología de 

Marco Lógico; además de 

señalar los instrumentos de 

evaluación cuantitativa y/o 

cualitativa complementarios 

que se considere pertinentes, de 

acuerdo con las necesidades y 

características del programa 

social. 

No se siguió estrictamente la 

metodología del marco lógico 

para la construcción de los 

indicadores del Programa 

Social.  

 

Parcial Se tiene los informes 

trimestrales de indicadores, 

los informes mensuales de 

actividades, la Encuesta de 

percepción. 

Los avances trimestrales de la 

matriz de indicadores del 

programa social serán 

reportados de forma acumulada 

al Consejo de Evaluación de 

Desarrollo Social, de acuerdo a 

la periodicidad y características 

de los indicadores diseñados, la 

Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a la 

Población Adulta Mayor es 

responsable de realizarlo. 

Se presentó una evaluación 

trimestral del Programa Social. 

Satisfactorio Se presentó los avances de 

Informe de Avance de 

Indicadores trimestral. 

X. Formas 

de 

Con base en lo dispuesto por la 

Ley de Participación Ciudadana 

 

Se realizó la Participación 

Satisfactorio Se indica las formas de 

participación. 



 
 

Participac

ión Social 

del D.F., la sociedad podrá 

participar activamente en el 

programa de desarrollo social. 

Podrán participar en la 

modalidad de información, 

consulta y evaluación, ya sea de 

manera individual y/o colectiva; 

a través de algún órgano de 

representación ciudadana como 

lo son los Comités de 

Ciudadanos o bien las 

Comisiones de Seguridad 

Vecinal. La participación se 

hará efectiva en cualquier 

momento, a petición de la 

persona interesada. Las 

propuestas realizadas serán 

tomadas en cuenta por la 

Dirección General de Jurídico y 

Gobierno, que determinará la 

forma en la que han de aplicarse 

en la implementación del 

programa, siempre y cuando no 

contravenga lo dispuesto en las 

presentes Reglas de Operación. 

Social a través de los Comités 

Vecinales y por medio de la 

creación, capacitación y 

fortalecimiento de las redes 

vecinales. 

XI. 

Articulaci

ón con 

Otros 

Programa

s Sociales 

El programa no se articula con 

ningún programa de desarrollo 

social. 

Si se articula con otro 

programas sociales. 

No 

Satisfactorio 

No se señala, aunque si se 

articula con otros 

programas. 

 

III. 3. Avance en la Cobertura de la Población Objetivo del Programa Social en 2016 

 

Es preciso señalar que el presente programa social es de nueva creación, por ende no existe Evaluación Interna 2016. 

 

Aspectos Población Objetivo (A) Población Atendida (B) Cobertura 

(A/B)*100 

-De la 

comunidad 

escolar se 

atendió sólo 

el 72% de lo 

programado. 

  

-Respecto a 

la entrega de 

alarmas se 

alcanzó el 

137% de lo 

programado. 

 

- Se cubrió 

con el 100% 

los 

promotores. 

Observaciones  

 

 

 

 

 

Se rebaso 

claramente las 

expectativas sobre 

la entrega de 

alarmas. 

Descripción - La comunidad escolar 

básica, es decir, preescolar, 

primaria, secundaria y media 

superior. 

- Hogares que soliciten su 

alarma vecinal.  

- Promotores beneficiarios 

secundarios.   

Efectivamente se atendió a 

la población escolar, a los 

hogares que soliciten su 

alarma vecinal y a los 

promotores beneficiarios 

secundarios 

Cifras 2016 - Comunidad escolar básica, 

con 500 actividades de 

prevención, atendiendo 1,500 

alumnos aproximadamente. 

 

 

- 8,000 hogares dotados de 

alarma vecinal, beneficiando 

40,000 ciudadanos. 

 

. 30 promotores beneficiarios 

secundarios. 

- La población escolar se 

atendió con 363 actividades 

de prevención, atendiendo 

1,089 alumnos 

aproximadamente. 

 

- 11,000 hogares dotados de 

alarma vecinal, 55,000 

beneficiarios.  

 

-30 promotores beneficiarios 

secundarios 

 



 
 

 

Perfil requerido por el programa 

social 

Porcentaje de personas 

beneficiarias que cubrieron el 

perfil en 2016 

 

Justificación 

Cumplir con la documentación 

solicitada 

100% entrego sus documentos El total de los expedientes cuentan 

con la documentación solicitada. 

Manifestar tener experiencia en la 

materia 

100% manifestó experiencia Se cuenta con la documentación 

donde se manifiesta que se tiene 

experiencia en la materia.  

Tener más de 18 años en adelante. 100% son mayores de edad Los documentos de identificación 

dan constancia de la edad de los 

beneficiarios 

Cuota de Género (50 % Mujeres) 100% pues 58% del total son 

mujeres 

Derivado del Padrón Total de 

Beneficiarios 2016, fueron 53 

promotores de las que 31 son 

mujeres. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades y no discriminación en el acceso al programa social se cuenta con el estricto 

apego y trasparencia de las Reglas de Operación y Convocatoria de dicho programa. 

 

III. 4. Descripción y Análisis de los Procesos del Programa Social. 

 

 
 

Creación de las Reglas de 
Operación y Convocatoria  

• Se realiza la programación de la Reglas de Operación y su respectiva 
Convocatoria, lo que implica los procedimientos de publicación y 
difusión. 

Recepción de documentos, 
análisis de selección y 
formación de Padrón. 

• Se reciben las solicitudes de ingreso así como la documentación requerida misma que se organiza, reviza y 
selecciona para elegir a los mejores candidatos y conformar el padron de beneficiarios de acuerdo con las 
Reglas de Operación y Convocatoria. 

Planeación de solicitudes de 
Entrega de servicios. 

• Se analiza las areas de atención repartiendo a los promotores de acuerdo con su perfil a las áreas de 
atención, donde se analizan y programan, en caso de que así sea, la entrega de bienes y/o servicios. 

Entrega de bienes y/o 
servicios. 

• Se entregan los bienes y/o servicios conforme lo planeado y de acuerdo al área de atención se registra el 
processo y si las hubieras las incidencias y su solución. 

Supervición y Evaluación 

• Se da seguimiento a los procesos anteriores con la finalidad de monitoriar lo realizado buscando su eficacia 
y eficiencia.  



 
 

A. Actividad de inicio 

B. Actividad de fin 

C. Tiempo aproximado de duración del proceso 

D. Numero de servidores públicos que participan 

E. Recursos financieros 

F. Infraestructura 

G. Productos del proceso 

H. Tipo de información recolectada 

I. Sistemas empleados para la recolección de información 

 
Proceso en 

el Modelo 

General. 

Nombre del o 

de los Procesos 

identificados 

como 

equivalentes 

 

 

Se

cu

en

cia 

A B C D E F G H I 

Planeació

n 

 

 

 

Creación de 

las Reglas de 

Operación y 

Convocatoria 

 

 

 

1 

Elaboración 

de las 

Reglas de 

Operación. 

Aprobació

n de las 

Reglas de 

Operación 

3 

Mes

es 

2  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N 

/ 

A 

 

Jefatura de 

Unidad 

Departamen

tal 

ROP Diagn

ostico 

Hojas 

de 

Cálculo. 

Difusión  

 

2 

Elaboración 

de 

Convocatori

a. 

Publicació

n de 

Convocat

oria 

2 

Mes 

5 Jefatura de 

Unidad 

Departamen

tal y 

Comunicaci

ón Social 

Convo

catoria 

Bases 

y 

términ

os de 

la 

partici

pación 

Archivo 

Solicitud  

 

 

 

 

Recepción de 

documentos, 

análisis de 

selección y 

formación de 

Padrón 

 

 

3 

Apertura de 

recepción de 

Solicitudes 

Cierre de 

recepción 

de 

Solicitude

s 

1 

mes 

2  

 

 

 

 

 

Oficinas de 

la Jefatura 

de Unidad 

Departamen

tal 

Solicit

udes 

N° de 

Solicit

udes 

Hoja de 

cálculo 

con 

datos de 

los 

solicitan

tes. 

Incorpora

ción 

 

 

 

4 

Recepción y 

Organizació

n de la 

documentac

ión recibida. 

Análisis 

de la 

document

ación y 

realizació

n de 

padrón de 

beneficiari

os. 

5 

días 

5 Result

ados 

 

Padró

n 

Datos 

person

ales 

Archivo 

Obtención 

de bienes 

y/o 

servicios 

Planeación de 

solicitudes de 

Entrega de 

servicios 

 

5 Análisis de 

la entrega 

de bienes 

y/o 

servicios. 

Calendari

zación de 

la entrega 

de bienes 

y/o 

servicios. 

1 

sem

ana 

4 Oficinas de 

la Jefatura 

de Unidad 

Departamen

tal 

Calen

dario 

Núm.  

solicit

udes, 

recurs

os o 

servici

os. 

Archivo 

 

Entrega 

 

 

 

 

Entrega de 

bienes y/o 

servicios 

 

 

 

6 

Solicitud de 

recurso 

económico a 

Dirección 

General de 

Administrac

ión 

Entrega de 

apoyos 

económic

o en 

evento 

público 

1 

mes 

3

0 

Toda la 

Delegaciona

l en Tlalpan 

Entreg

a de 

bienes 

y/o 

servici

os 

No de 

entreg

as. 

 

 

No de 

incide

ncias 

Archivo 

 

Incidencia

s 

Seguimien

to y 

monitoreo 

Supervisión y 

Evaluación 

 

7 Recabado y 

sistematizac

ión de 

Entrega de 

Informes 

4 

mes

es 

5  Oficinas de 

la 

Subdirecció

Infor

mes 

de 

Infor

mació

n 

Excel 



 
 

información n Operativa 

y de 

Participació

n Ciudadana 

avanc

e del 

progra

ma. 

Cuanti

tativa 

y 

cualita

tiva 

 

No existen  Procesos identificados que no coinciden con el Modelo General. 

 

 

 

A. Tienen un inicio, es decir, cuenta con una actividad claramente definida como el inicio del proceso, articulada a otro 

proceso. 

B. Tiene un fin, es decir, cuenta con una actividad claramente definida como el fin del proceso, articulado a otro proceso. 

C. El tiempo en el que se realiza el proceso es el adecuado y acorde a lo planificado. 

D. El personal designado para el proceso es suficiente, tiene el perfil adecuado y cuenta con capacitación para realizar sus 

funciones. 

E. Los recursos financieros destinados son suficientes y adecuados para la operación del proceso. 

F. La infraestructura o capacidad instalada para desarrollar el proceso es la suficiente y adecuada. 

G. Los productos del proceso son los suficientes y adecuados. 

H. Los productos del proceso sirven de insumo para ejecutar el proceso siguiente. 

I. Los sistemas de recolección de la información empleados son los adecuados y suficientes. 

J. La información recolectada en el proceso sirve para el monitoreo del programa. 

K. La coordinación entre actores involucrados para la ejecución del proceso es la adecuada. 

L. El proceso es pertinente para el cumplimiento de los objetivos del programa social. 

 

 

Nombre del 

proceso 

Secuen

cia 
A B C D E F G H I J K L Observaciones 

Creación de las 

Reglas de 

Operación y    
Convocatoria  
 

1 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Conforme a los lineamientos 

para la elaboración de reglas 

de operación de los 

programas sociales y 

Convocatoria. 

Recepción de 

documentos, 

análisis de 

selección y 

formación de 

Padrón 

2 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Establecido en las Reglas de 

Operación y Convocatoria 

del Programa Social. 

Planeación de 

solicitudes y de 

Entrega de 

servicios 

3 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Se calendariza la entrega de 

los bienes y/o servicios. 

Entrega de bienes 

y/o servicios 

4 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí De acuerdo al protocolo de 

atención. 

Supervisión y 

Evaluación 

5 Pa

rc

ial 

Pa

rc

ial 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Necesario para el 

funcionamiento óptimo del 

programa. 

 

 

 

Análisis del Marco Lógico del Programa Social. 

 

 

 

 



 
 

1.- Árbol del Problema 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

Abandono del hogar 

a temprana edad 

INSEGURIDAD  

Tensión e 

inseguridad en la  

Delegación 

Reducción de 

productividad 

económica 

Lesiones graves y 

homicidios 

Impunidad 

Consecuencias 

legales  

Conformación de 

familias propias por 

parte de los jóvenes 

Confrontación entre 

familias vecinas 

Aumentos de robos 

y delitos en la 

comunidad 

Uso de armas para 

la solución de 

conflictos 

Consumo 

problemático 

Aparición de grupos 

juveniles 

delincuenciales 

ALTOS ÍNDICES DE INSEGURIDAD EN LA DELEGACIÓN DE 

TLALPAN 

Violencia 

intrafamiliar 

Pandillerismo Acceso a armas blancas Venta y consumo de 

drogas 

Prejuicios y 

abuso de 

poder por 

cuestiones 

de género 

Ingresos familiares 

precarios 

Bajo nivel escolar de 

los padres 

Tráfico de armas Carencia de 

alternativas y 

Altos 

índices de 

alcoholism

Deserción 

escolar 

Percepción 

de 

amenazas 

Exposición 

a medios 

de 

comunicaci

Mala 

gestión del 

tiempo 

Presión del 

grupo hacia 

el consumo 

Hacinamie

nto en el 

hogar 

Condicione

s de 

pobreza 

Desempleo 
Economía 

informal 

Cultura de 

la violencia 

Presencia 

del crimen 

organizado 



 
 

2.- Árbol del Objetivos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REDUCCIÓN EN LOS ÍNDICES DELICTIVOS DE LA 

DELEGACIÓN TLALPAN 

REDUCCIÓN DE LA 

INSEGURIDAD 

Tensión e inseguridad en la 

Delegación reducida 
Disminución de la impunidad 

Confrontación entre 

familias vecinas 

disminuida 

Número de lesiones 

graves y homicidios 

disminuidos  

Aumento de 

productividad 

económica 

Disminución de 

problemas legales 

Reducción de número 

de familias 

conformadas por 

jóvenes 

Menos Abandono del 

hogar a temprana 

edad  

Disminución de robos 

y delitos en la 

comunidad 

Disminución de uso de 

armas para la solución 

de conflictos 

Menor Número de 

casos de consumo 

problemático  

Grupo juveniles 

delincuenciales 

disminuidos 

Venta y consumo de drogas 

reducidas 

Acceso a armas 

blancas/fuego reducido 

Número de plantillas 

reducido 

Violencia intrafamiliar 

reducida 

Prejuicios y 

abuso de 

poder por 

cuestiones 

de género 

Altos índices 

de 

alcoholismo 

y adicciones 

Deserción 

escolar 

disminuida 

Percepción 

de 

amenazas 

reducida 

Exposición a 

medios de 

comunicació

n violentos 

disminuida 

Gestión del 

tiempo libre 

mejorada 

Menor 

presión del 

grupo hacia 

el consumo 

Ingresos familiares 

aumentados 

Nivel escolar de los 

padres mejorado 
Tráfico de armas 

disminuido 

Existencia de 

alternativas laborales, 

educativas y 

Crecimiento 

económico 

del País 

Condiciones 

de 

hacinamient

o 

disminuidas 

Condiciones 

de pobreza 

disminuidas 

Economía 

formal 

Cultura de 

paz 

Menor 

presencia 

del crimen 

organizado 



 
 

III. 5. Seguimiento y Monitoreo del Programa Social 

 

Nivel de Objetivo Nombre del Indicador Fórmula Resultados 2016 Externalidades 

Fin 

Contribuir a mejorar la 

percepción ciudadana 

en la Ciudad de México 

Porcentaje de personas de la 

ciudad de México que se 

sienten seguras 

Hubo una baja el 

índice delictivo de la 

Delegación Tlalpan. 

La percepción es de 

manera general 

negativa. 

Propósito 

Se ha mejorado la 

percepción de la 

seguridad de las 

personas que forman 

parte de las Comisiones 

Vecinales de Seguridad 

de la Delegación 

Tlalpan 

Porcentaje de personas de 

las Comisiones vecinales de 

Seguridad que han mejorado 

su percepción de seguridad 

Derivado de las 

Comisiones 

vecinales, el resultado 

de la encuesta arrojo 

que sólo 72 

ciudadanos refieren 

no saber qué hacer 

ante una emergencia, 

mientras que 170 

saben hacer alguna de 

las opciones como: 

marcar al 911 (118), 

activar la alarma 

vecinal (27), avisar a 

su vecino (14) o 

marcar el teléfono del 

cuadrante (7). 

211 ciudadanos temen 

ser víctimas de algún 

delito, mientras que 36 

no tienen dicha 

preocupación.  

Componente 

Alarmas entregadas 

Pláticas y talleres 

impartidos de acciones 

de prevención de la 

inseguridad y violencia 

en las escuelas 

Porcentaje de alarmas 

entregadas                              

Porcentaje de pláticas 

impartidas 

11,000 de 8,000  

363 de 500 platicas 

impartidas  

No fue posible contactar 

más escuelas para 

pláticas de prevención 

el delito. 

Actividades 

Recepción de 

solicitudes de alarmas, 

entrega de alarmas.                                                        

Recepción de 

solicitudes para impartir 

pláticas en las escuelas 

de nivel básico.                                                            

Programación de 

pláticas.    

Programación de 

pláticas    

Porcentaje de solicitudes 

recibidas y recabadas de 

alarmas vecinales                            

Porcentaje de solicitudes 

recibidas y recabadas para 

pláticas en las escuelas de 

nivel básico 

alarmas entregadas 

137% 

 

platicas impartidas 

72% 

Se sobrepasó la entrega 

de alarmas vecinales. 

  

 

Aspectos del seguimiento y monitoreo de los indicadores 

del programa social en 2016 

Valoración 

 
Justificación 

 

Se dio seguimiento a los indicadores con la periodicidad 
planteada inicialmente 

Parcialmente No se cumple en su totalidad con los tiempos. 

Se generó, recolectó y registró de forma adecuada y oportuna 
la información para el cálculo de los indicadores 

Sí 
A pesar de los cambios en la periodicidad 

considerada se contó con la información necesaria. 

Se cuentan con procedimientos estandarizados para generar la 
información y para el cálculo de los indicadores 

Sí 
Se cuenta con la metodología adecuada para su 

cálculo mediante un informe trimestral. 

Las áreas que inicialmente se designaron como responsables 
de calcular los indicadores lo llevaron a cabo en la práctica 

Sí 

Se facilitó al área responsable del cálculo la 

información correspondiente para la elaboración 

del informe trimestral 

Los indicadores diseñados en 2016 en la práctica permitieron 
monitorear de forma adecuada el programa social 

Parcialmente 
Informe Trimestral, se da seguimiento pero no se 

cuenta con un proceso establecido de monitoreo. 

Los resultados de los indicadores sirvieron para la 
retroalimentación y mejora del programa social 

Sí 
Se deben modificaron los indicadores para  mejorar 

el programa social. 

 

 



 
 

III. 6. Valoración General de la Operación del Programa Social en 2016. 

 

Aspecto de la Operación del Programa Social 

en 2016 

Valoración 
(sí, 

parcialmente
, no) 

Observaciones 

El programa social contó con el personal 

suficiente y con los perfiles y capacitación 

requeridos para su operación adecuada. 

No 

Es necesario aumentar el personal asignado a la 

Jefatura de Unidad Departamental de 

Participación Ciudadana. 

El programa social fue operado de acuerdo a lo 

establecido en sus Reglas de Operación 2016. 
Sí 

Se cumplió con los procedimientos en los 

tiempos establecidos en las Reglas de Operación 

Los recursos financieros destinados en 2016 

fueron suficientes y adecuados para la operación 

del programa social. 

Sí 

Se otorgó los apoyos señalados por el monto 

total aprobado conforme a lo programado  en las 

Reglas de Operación. 

El programa social atendió a la población objetivo 

establecida en las Reglas de Operación 2016 
Sí Efectivamente se atendió a la población objetivo 

La infraestructura o capacidad instalada para 

operar el programa social es la suficiente y 

adecuada 

Parcialmente  

No se tienen los equipos de cómputo adecuados 

para la sistematización de la información 

producto del programa. 

El programa social cuenta con procesos 

equivalentes a todos los procesos del Modelo 

General 

Parcialmente 
Se dará mayor auge al aspecto de las 

Incidencias. 

Se cuenta con documentos que normen todos los 

procesos del programa social 
Sí 

Cada proceso cuenta con su soporte documental 

para dar cumplimiento a las Reglas de 

Operación 2016 y la normatividad 

administrativa correspondiente. 

Los procesos que están documentados son del 

conocimiento de todas las personas operadoras 

del programa social 

Sí 
Se cuenta con un archivo físico y una 

orientación adecuada del personal operativo. 

Los procesos del programa social están 

estandarizados, es decir, son utilizados por todas 

las instancias ejecutoras. 

Sí 
Efectivamente existen los procesos de actuación 

por área. 

Los tiempos establecidos para la operación del 

programa social a través de sus diferentes 

procesos son adecuados y acordes a lo planeado. 

Si 
Se planificaron y ejecutaron adecuadamente los 

tiempos para la operación del programa. 

La coordinación entre actores involucrados para 

la ejecución del programa social es la adecuada. 
Sí 

Cada actor involucrado desarrolló los 

procedimientos que le correspondían en 

coordinación. 

Se cuenta con un sistema de monitoreo e 

indicadores de gestión que retroalimenten los 

procesos operativos que desarrollan las personas 

operadoras. 

No 

No se cuenta con un sistema de monitoreo e 

indicadores de gestión que retroalimenten la 

operatividad. 

Se cuenta con mecanismos para la 

implementación sistemática de mejoras. 
Parcialmente 

Se da seguimiento a los procedimientos y 

avances de las metas del programa, sin 

embargo, falta establecer explícitamente los 

mecanismos de mejora.  

Existen mecanismos para conocer la satisfacción 

de las personas beneficiarias respecto de los 

bienes y o servicios que ofrece el programa 

social. 

Sí Encuesta de Percepción. 

 

 



 
 

IV. EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA 

SOCIAL. 

Es importante puntualizar que no existe Evaluación Interna 2016 

 

Categorías  Aspectos a Valorar  Reactivo Instrumento 

2016  

Resultados  Interpretación  

Expectativas  Grado que cubriría sus necesidades 

individuales, familiares y colectivas.   

Grado o ponderación antes de recibir del 

beneficio.  

Seguridad que se crea al esperar recibir el 

apoyo 

Reactivo 1. Has sido 

víctima de algún delito 

en los últimos 6 meses. 

 

51 de ellos ha sido 

víctima de algún 

delito en los 

últimos seis 

meses, dentro de 

su misma colonia; 

contra 200 que 

refieren no haberlo 

sido 

Solo el 19% ha sido 

víctima de algún 

delito. 

Imagen del 

Programa  

Información publicitaria del programa 

(conocimiento general del programa, la 

frecuencia con que recibe información, 

conocimiento a través de experiencias previas 

de otras personas)  

Información acerca de la institución que 

otorga el apoyo  

Identificación de la persona beneficiaria del 

programa (conocimiento del programa)  

Funcionamiento del programa  

Grado o nivel de conocimiento del motivo 

por el que recibe el apoyo  

Conocimiento de los derechos y obligaciones 

 No se contemplo  No se contemplo  No se contemplo 

Cohesión 

Social 

Cohesión familiar  

Participación en actividades comunitarias 

diferentes a las del programa social  

Ponderación de la persona beneficiaria 

respecto a la cohesión social de su comunidad 

tras haber recibido el apoyo. 

 Reactivo 12 ¿le gustaría 

participar en actividades 

de seguridad en su 

colonia? 

Reactivo 13 ¿En qué 

actividades estaría 

dispuesto a participar 

para mejorar la seguridad 

en su colonia? 

    

A 104 ciudadanos 

les gustaría 

participar en 

actividades de 

seguridad en su 

colonia, mientras 

143 que no están 

interesados 

exponen que el 

trabajo no les 

permite participar 

Es vital impulsar la 

Seguridad Ciudadana 

en la Delegación pues 

más del 50% no 

participan en su 

comunidad. 

      

Calidad de la 

Gestión  

Trato al solicitar o recibir un servicio 

relacionado con el beneficio del programa.  

Tiempo de respuesta.  

Asignación de beneficios con oportunidad.  

Disponibilidad y suficiencia de la 

información relacionada con el programa.  

Conocimiento de los mecanismos de atención 

de incidencias  

Tiempo de respuesta y opinión del resultado 

de la incidencia 

 No se contemplo No se contemplo No se contemplo 

Calidad del 

Beneficio  

Evaluación de las características del 

beneficio.  

Grado o ponderación después de la entrega 

del beneficio.  

Grado o nivel cubierto de las necesidades por 

el beneficio.  

No se contemplo No se contemplo No se contemplo 

Contraprestac

ión  

Tipo de compromiso adquirido  

Frecuencia con que se realiza los 

compromisos adquiridos a través del 

programa  

Costos relacionados con la realización de la 

 No se contemplo No se contemplo No se contemplo 



 
 

contraprestación (Gastos de transporte, 

tiempo invertido, días que no trabajan por 

hacer actividades del programa, etc.) 

Satisfacción  Grado de conocimiento del programa como 

derecho  

Opinión del beneficiario sobre el programa 

implementado por el gobierno para abatir su 

condición de pobreza.  

Confirmación o invalidación de la expectativa 

generada por el beneficiario. 

No se contemplo No se contemplo No se contemplo 

 

V.I. Muestra del Levantamiento de Panel 

Poblaciones Número de Personas 

Población beneficiaria que participó en el levantamiento de la Línea base. 0 

Población que participó en el levantamiento de la línea base activa en el programa en 2017 

(A) 

263  

Población que participó en el levantamiento de la línea base que ya no se encuentra activa 

en el programa en 2017, pero puede ser localizada para el levantamiento de panel (B) 

0 

Población muestra para el levantamiento de Panel (A+B) 263 

 

En el levantamiento de la línea base se detalla el análisis de resultados de la encuesta realizada para evaluar el conocimiento 

en materia de Seguridad Ciudadana, algún tipo de violencia y sobre la incidencia delictiva, su temporalidad, lugar, etc. 

El padrón de beneficiarios consta de 8 mil hogares, de los cuales se encuestaron a 263 cuyas edades oscilan entre los 19 y 

82 años,  de forma aleatoria. 

Esta encuesta fue elaborada por el personal de la Jefatura de Unidad Departamental de Participación Ciudadana, se tomó 

como muestra 25 colonias elegidas aleatoriamente, de cada una de las zonas territoriales en las que se divide esta 

demarcación. 

Será necesario modificar el instrumento diseñado en la presente evaluación interna. 

 

Reactivo adicional en el instrumento 2018 Justificación de su inclusión 
Información del programa  

Identificación de los bienes o servicio que otorga el programa. 

 

Conocimiento general del programa, de los derechos y 

obligaciones 

Trato al solicitar o recibir un beneficio del programa.  

Tiempo de respuesta.  

Conocimiento de los mecanismos de atención de incidencias  

Tiempo de respuesta y opinión del resultado de la incidencia 

Disponibilidad y suficiencia de la información relacionada con el 

programa.  

 

 

V.2. Cronograma de Aplicación y procedimiento de la Información. 

Apartado de la Evaluación Periodo de Análisis 

Evaluación de Diseño y Construcción de la Línea Base, Julio – Diciembre 2017 

Evaluación de Operación y Satisfacción, y Levantamiento de 

Panel 
Marzo 2018 

Evaluación de Resultados Mayo- Junio 2018 

 

VI. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2016 

VI.1. Análisis de la Evaluación Interna 2016 

Apartados de la Evaluación Interna 2016 Nivel de 

Cumplimiento 

Justificación 

I. Introducción  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Metodología de la Evaluación Interna 2016 

II.1. Área Encargada de la Evaluación Interna 

II.2. Metodología de la Evaluación 

II.3. Fuentes de Información de la Evaluación 

III. Evaluación del Diseño del Programa Social. 

III.1. Consistencia Normativa y Alineación con la 



 
 

Política Social de la CDMX  

 

No se incluyo 

 

No se realizó Evaluación Interna 2016 pues 

este programa es de reciente creación. 
III.2. Identificación y Diagnostico del Problema 

Social Atendido por el Programa. 

III.3 Cobertura del Programa Social. 

III.4 Análisis del Marco Lógico del Programa 

Social. 

III.5 Complementariedad o Coincidencia con Otros 

Programas o Acciones. 

III.6 Análisis de la Congruencia del Proyecto Como 

Programa Social. 

IV. Construcción de la Línea Base del Programa 

Social. 

IV.1 Definición de Objetivos de Corto, Mediano y 

Largo Plazo del Programa. 

IV.2 Diseño Metodológico para la Construcción de 

la Línea Base 

IV.3 Diseño del Instrumento para la Construcción 

de la Línea Base 

 

 

 

 

 

 

No se incluyo 

 

 

 

 

 

No se realizó Evaluación Interna 2016 pues 

este programa es de reciente creación. 

IV.4 Método de Aplicación del Instrumento. 

IV.5 Cronograma de Aplicación y Procesamiento 

de la Información. 

V. Análisis y Seguimiento de la Evaluación Interna 

2015 

V.1. Análisis de la evaluación interna 2015 

V.2 Seguimiento de Recomendaciones de las 

Evaluaciones Internas Anteriores. 

VI. Conclusiones y Estrategias de mejora. 

VI.1 Matriz FODA 

VI.2 Estrategias de Mejora 

VI.3 Cronograma de Implementación 

VII. Referencias Documentales 

 

VI.2 Seguimiento de las Recomendaciones de las Evaluaciones Internas Anteriores 

Estrategia de 

Mejora 

Etapa de implementación 

dentro del programa 

Plazo 

establecid

o 

Área de 

seguimiento 

Situación a 

junio de 2017 

Justificación y retos 

enfrentados 

No se realizó Evaluación Interna 2016 pues este programa es de reciente creación. 

 

VII. CONCLUSIÓN Y ESTRATEGIAS DE MEJORA. 

VII.1. Matriz FODA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reorientación a la Seguridad 

Ciudadana a través de las redes 

vecinales. 

Coordinación con 

diferentes áreas de 

Gobierno 

No Limitado de promotores y 

capacitación 

Disminución del interés 

ciudadano 



 
 

VII.2 Estrategias de Mejora 

Objetivo Central del Proyecto:  Fortaleza: Debilidades: 
Establecer la corresponsabilidad y 

fortalecer la participación de los 

ciudadanos a través de redes vecinales. 

Reorientación a la Seguridad 

Ciudadana  

Limitación de promotores de 

atención y falta de coordinación 

entre otras áreas delegacionales. 

Oportunidades: Potencialidades: Desafíos: 
Promover  la coordinación con otras 

áreas de gobierno, fortalecer la 

capacitación a redes vecinales para dar 

continuidad a sus procesos. 

Desarrollo de redes vecinales de 

seguridad. 

Convencimiento de las demás áreas y 

aumentar el número de promotores. 

Amenazas: Riesgos: Limitaciones: 

Negación a la participación. Disminución de la participación en 

redes vecinales. 

La falta de personal y la capacitación 

 

Elementos de la Matriz 

FODA retomados 

Estrategia de mejora 

propuesta 

Etapa de implementación 

dentro del programa social 

Efecto esperado 

Promover la Seguridad 

Ciudadana 

Fortalecer cambio de la 

Seguridad Ciudadana. 

En la elaboración de los 

nuevos lineamientos del 

programa social para el 

siguiente ejercicio 

presupuestal 

Mejoramiento de la 

calidad de las propuestas, 

capacitación  y atención. 

 

VII.3. Cronograma de Implementación 

Estrategia de mejora Plazo Área(s) de instrumentación Área(s) de seguimiento 

Fortalecer mediante 

acciones de coordinación  

Enero-diciembre 2017 Jefatura de Unidad 

Departamental  

Dirección de Seguridad 

Ciudadana. 
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 EVALUACION INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL “PROMOTORES CULTURALES TLALPAN 2016  

 

I.- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

 

Aspectos del Programa Social Descripción 

Nombre del Programa Social en 2016  Promotores Culturales Tlalpan 2016 

Año de creación  2016 

Modificaciones más relevantes desde su creación y hasta 

2016 (cambios en la población objetivo, los bienes y/o 

servicios otorgados, los objetivos perseguidos, etc.) 

No hubo modificaciones relevantes en el ejercicio 2016 

Problema Central atendido por el Programa Social en 

2016 

Acceso al Derecho a la cultura. 

Responde a la posibilidad de diluir problemáticas 

visibles bajo una perspectiva de desarrollo cultural 

comunitario con trabajo, difusión, inclusión, respeto y 

dialogo entre los diversos actores culturales 

involucrados.  

Involucrar a la sociedad en la construcción de escenarios 

donde prevalezca el dialogo el consenso y la 

organización comunitaria a través de las artes y la 

cultura como un medio que contribuye a crear ambientes 

creativos, lúdicos y de convivencia.   

Objetivo General en 2016 

Coadyuvar en los procesos artísticos y culturales en el 

marco del desarrollo comunitario de la Delegación 

Tlalpan. Lo anterior, a través de la entrega de tres tipos 

de apoyos económicos anuales a 35 promotores que 

desarrollen actividades de apoyo logístico y técnico, de 

difusión cultural y de promoción artística. 

Objetivos Específicos 

Convocar a las personas interesadas en desempeñar 

tareas de apoyo logístico y técnico, de difusión cultural 

y de promoción artística, de modo que contribuyan a la 

formación educativa y cultural de las personas asistentes 

de los diferentes espacios comunitarios y culturales de 

la Delegación; 

• Generar acciones encaminadas al apoyo logístico y 

técnico, de difusión cultural y de promoción artística; 

• Sistematizar la documentación presentada por las 

personas interesadas, a efecto de delimitar si cumplen 

con los requisitos; 

• Consolidar una red de promotores que amplíen el 

ámbito territorial de la difusión de las actividades 

culturales; 

• Entregar el apoyo económico a las personas 

beneficiarias, en los plazos señalados en las reglas de 

operación y la convocatoria del programa; 

• Articular, por un lado, actividades artísticas y 

culturales que los espacios culturales de la demarcación 

requieran, y poner en funcionamiento servicios de libro 

clubes, cineclubes y clubes de ajedrez, en colaboración 

con los diferentes actores 

comunitarios de la demarcación; 

• Vincular a los habitantes de la delegación con las 

actividades artísticas y culturales que implementa la 

Dirección General 



 

  

de Cultura; 

• Fomentar el uso y aprovechamiento de los espacios 

públicos a través de actividades culturales comunitarias; 

• Impulsar actividades artístico-culturales en los lugares 

que se han diagnosticados como vulnerables por razones 

de pobreza, desigualdad, falta de oportunidades o 

marginación social; 

• Brindar servicios culturales acordes a los intereses de 

la comunidad; 

• Mantener actualizado el padrón de personas 

beneficiarias; y 

• Coadyuvar en el ejercicio del derecho a la educación 

de las personas beneficiarias del programa. 

Población Objetivo del Programa Social en 2016 

(descripción y cuantificación) 

La población objetivo: serán 100 perfiles 

aproximadamente que 

participarán como posibles candidatos 

Área encargada de la operación del Programa Social en 

2016 

Jefatura de Unidad Departamental de Cultura 

Comunitaria 

Bienes y/o servicios que otorgó el Programa Social en 

2016 o componentes, periodicidad de entrega y en qué 

cantidad  

Un apoyo económico • de $55,000.00 (cincuenta y cinco 

mil pesos 00/100 M. N.), a 8 promotores de apoyo 

logístico y técnico; con $71,500.00 (setenta y un mil 

quinientos pesos 00/100 M. N.) a 15 promotores 

artísticos; y con $88,000.00 (ochenta y ocho mil pesos 

00/100 M. N.) a 12 promotores de difusión cultural. 

Alineación con el Programa General de Desarrollo del 

Distrito Federal 2013 - 2018 

Eje 1. “Equidad e inclusión social para el desarrollo 

humano”; Área de Oportunidad 3. “Educación”; 

Objetivo 2. “Aumentar la equidad en el acceso a una 

educación formal, consolidando los derechos asociados 

a la educación y programas de apoyo institucional, con 

estándares de calidad y abatir la deserción escolar, con 

especial atención hacia las personas en desventaja y 

condiciones de vulnerabilidad; Meta 1. “Generar 

mecanismos e instrumentos para que las personas en 

edad de estudiar a lo largo de su ciclo de vida, así como 

las personas en situación de vulnerabilidad por su origen 

étnico, condición jurídica, social o económica, 

condición migratoria, estado de salud, edad, sexo, 

capacidades, apariencia física, orientación o preferencia 

sexual, forma de pensar, situación de calle u otra, 

accedan a una educación con calidad”; Línea de Acción 

5. “Consolidar los programas de apoyo institucional que 

cubren los derechos asociados a la educación, 

asegurando la equidad en el acceso y permanencia a la 

educación pública de calidad en el Distrito Federal”. 

Alineación con Programas Sectoriales, Especiales, 

Institucionales o Delegacionales (según sea el caso)   

Se alinea con el Programa de Desarrollo de la  

Delegación Tlalpan 2015-2018 en sus ejes  

3.5 Rescatar y construir Centro de Desarrollo Integral 

Comunitario (CDIC) que promuevan servicios y 

actividades culturales y de capacitación gratuitos para 

diferentes edades (adultos mayores, niños y niñas).  

3.6 Apoyar actividades culturales comunitarias y 

promover encuentros, conciertos, cine y teatro 

comunitarios.  

 



 

  

Presupuesto del Programa Social en 2016 
$2, 568,500 (dos millones quinientos sesenta y ocho mil 

quinientos 00/100 M. N.) 

Cobertura Geográfica del Programa en 2016 En las 5 zonas Territoriales de la Delegación 

Modificaciones en el nombre, los objetivos, los bienes y/o 

servicios que otorga o no vigencia en el 2017 

 No hubo modificaciones de nombre, los objetivos se 

modificaron a  alcanzar una población objetivo de las 

acciones de 35 promotores para alcanzar a 2100 en el 

2016 a 51 promotores para alcanzar a una población de 

3100 habitantes en el 2017 

 

II.- METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2017 

 

Área que realiza la evaluación interna: Jefatura de Unidad Departamental de Cultura Comunitaria 

 

Funciones Generales del área: Impulsar la formación y capacitación de la comunidad tlalpense en artes y oficios, 

utilizado éstas como una fuente alternativa de recursos para mejorar su nivel de vida, fomentando así la cultura y la 

expresión artística delas y los ciudadanos. Así como gestionar de manera permanente la realización de cursos y talleres 

con temáticas artísticos, culturales y tradicionalistas, para el desarrollo de habilidades y oficios, como una alternativa 

para la obtención de ingresos, mismos que coadyuven a mejorar su nivel de vida. 

 

Perfiles de los integrantes del área que realizan la evaluación y sus funciones 

 

Puesto 
Sex

o 

Ed

ad 

Formación 

Profesional 
Funciones 

Experi

encias 

en M y 

E 

Exclusivo M y E 

 Jefe de 

Unidad 

Departa

mental 

(Estruct

ura) 

M 32 

 Licenciado en 

Ciencias de la 

Comunicación  

Dirigir la Unidad Departamental 

de Cultura Comunitaria, 

implementación de actividades 

culturales bajo sus diversas 

modalidades, realizar la 

vinculación con diversas áreas de 

la Delegación y gestionar espacios 

públicos para llevar a cabo eventos 

en las 5 zonas de la Demarcación 

en coordinación con los 5 Enlaces 

Coordinadores 

 Si, 3 

años 

´Monitoreo y evaluación 

de programas 

Auxilia

r 

Admini

strativo 

(Base) 

Fe

me

nin

o 

35 

año

s 

Carrera Técnica  
Sistematización de resultados y 

elaboración de informes 
1 año Evaluación de programas 

 

II.2 Metodología de la evaluación 

 

La Evaluación Interna 2017 forma parte de la Evaluación Interna Integral del Programa Social de mediano plazo 

(2016-2018), correspondiendo ésta a la segunda etapa de la evaluación, misma que analizará la operación y 

satisfacción del Programa Social, es decir, comprenderá el análisis de los procesos seguidos por el programa social 

para otorgar los bienes o servicios a la población atendida, el análisis de la calidad de atención del programa y de la 

percepción de beneficiarios a través de los resultados arrojados por el levantamiento de la línea base planteada en 

2016; además del diseño del levantamiento de panel, como seguimiento al levantamiento inicial realizado en 2016, es 

decir, establecer la ruta crítica para aplicar a la misma población el instrumento diseñado inicialmente, pero un periodo 

después; insumo esencial para la última etapa de la Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018. 

 

La metodología de la evaluación es cuantitativa y cualitativa.  

 



 

  

Apartado de la evaluación Periodo de análisis 

Evaluación de Diseño y Construcción de la Línea Base Julio – Diciembre 2017 

Evaluación de Operación y Satisfacción, y Levantamiento de Panel Marzo 2018 

Evaluación de Resultados Mayo- Junio 2018 

 

II.3. Fuentes de Información de la Evaluación 

 

En esta segunda etapa de la evaluación se realizará un análisis de gabinete y de campo: además de proyectar el 

levantamiento de información de campo para la construcción del panel que dará seguimiento al levantamiento inicial 

realizado en 2016: cuyo análisis formará parte de la última etapa de la Evaluación  Interna a realizarse en 2018 

 

II.3.1 Información de Gabinete 

 

Las fuentes de información de gabinete que se emplearon para el análisis y estudio de los aspectos abordados en la 

evaluación interna 2017, fueron: 

 

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013 - 2018 

Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Protección de Datos Personales  

Manual de Procedimientos Administrativos de la Delegación Tlalpan  

Reglas de Operación para el Programa de Desarrollo Social “Cultura Comunitaria Tlalpan 2016”, publicadas mediante 

Gaceta Oficial del Distrito Federal N°270 Tomo II 

Matriz de indicadores del programa  

Bases de datos de: padrones de beneficiarios y de seguimiento del programa 

Instrumentos de control y seguimiento  de los beneficiarios (informe mensual, reporte mensual de actividades 

eventuales y listas de asistencia). 

 

II.3.2 Información de Campo 

 

Por ser un programa de nueva creación, en el ejercicio 2016 no tuvo evaluación interna. Sin embargo se levantó una 

encuesta a los beneficiarios indirectos de las actividades de realizadas por los beneficiarios del programa mediante un 

muestreo aleatorio simple no estratificado, tomando como base la meta de 2,100 habitantes de la Delegación Tlalpan 

que serían participantes de las actividades de los beneficiarios. 

 

III. EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL PROGRAMA. 

 

III.1. Consistencia normativa y Alineación con la Política de la Ciudad de México 

 

III.1.1. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Normatividad Aplicable 

 

Ley o Reglamento Artículo Apego del diseño del Programa Social 

Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal 
8 

“Los criterios de selección de las personas que serán 

beneficiarias como Promotores del programa, son los 

siguientes: 

1.- Se seleccionará como personas beneficiarias a 

quienes hayan cumplido los requisitos y presentado la 

documentación completa y cumplan el perfil requerido” 



 

  

Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal 
36 

Se incorporó la leyenda de protección de datos 

personales a las cédulas de solicitud de ingreso al 

programa. 

Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal 
38 

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 38 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal, y 60 de su 

Reglamento, todos los formatos utilizados en la 

operación del programa, llevarán impresa la siguiente 

leyenda: “Este programa es de carácter público y no es 

patrocinado o promovido por partido político alguno y 

sus recursos provienen de los impuestos que pagan 

todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y 

otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa en el Distrito 

Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable 

y ante la autoridad competente”. 

Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal 
39 

Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá 

participar activamente en el programa de desarrollo 

social. 

Podrán participar en la modalidad de información, 

consulta y evaluación, ya sea de manera individual y/o 

colectiva a través de algún órgano de representación 

ciudadana. 

Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente 
97 

El programa “Promotores Culturales Tlalpan 2016” 

publicando sus reglas de operación y padrón de 

beneficiarios en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México 

 

Principio de la LDS Apego del diseño del Programa 

(describir la forma en que el programa contribuye a garantizar el principio) 

Universalidad 
No contribuyo ya que las Reglas de Operación 2016 especifican las 

características de acceso al programa.  

Igualdad 
Contribuyo, mediante la realización de actividades de lectura para niños,  

reforzando los valores y derechos de las personas 

Equidad de Genero 
Contribuyo, mediante la realización de actividades de lectura para niños 

reforzando los valores y derechos de las personas 

Equidad Social 

El programa incluye a todos los sectores de la población, sin discriminar por 

género, edad, características físicas, pertenencia étnica, preferencia sexual, 

origen nacional, práctica religiosa o cualquier otra, recibiendo todas las 

solicitudes al programa y formando el padrón de beneficiarios sin importar 

condición social. 



 

  

Justicia Distributiva 

Contribuye ya que la población en la que se priorizaron las actividades fueron 

en los  sectores vulnerables en zonas rurales que no tienen fácil acceso a 

actividades culturales, sin dejar de atender zonas urbanas. 

Diversidad 

El programa incluye a todas las personas que así lo soliciten y en los eventos y 

actividades que se llevaron a cabo no se hizo distinción alguna para su 

participación en el proceso de asistencia de los mismos 

Integralidad 

El programa tiene entre su objetivos fomentar la vinculación comunitaria a 

través de diversas actividades y servicios culturales que este grupo de 

promotores ofrece a la población  

Territorialidad 
Contribuyo ya que los proyectos de los Promotores Culturales trabajaron 

realizando actividades en las 5 zonas de la demarcación 

Exigibilidad 
Contribuyo ya que en su diseño se incluyeron Mecanismos de Exigibilidad 

quedando esto en las Reglas de Operación del Programa. 

Participación 

Contribuyo, ya que las actividades llevadas a cabo por los Promotores Culturales 

se realizaron a través de las 5 zonas territoriales,  en espacio públicos o abiertos 

para la libre participación de los habitantes de las comunidades 

Transparencia  

Se publicaron las reglas de operación, así como sus modificaciones y padrones 

de beneficiarios durante su ejecución en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, así como en la página oficial de la Delegación Tlalpan. 

Efectividad 
Contribuye, el programa fue ejecutado de manera austera cumpliendo las metas 

establecidas 

Protección de Datos Personales 

Los datos personales de quienes soliciten incorporación al programa, así como 

la demás información generada y administrada, se regirán por lo establecido en 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de 

Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

 

III.1.2. Análisis del Apego de las Reglas de Operación a los Lineamientos para la Elaboración de Reglas de 

Operación 2016 

 

Apartado 
Nivel de 

Cumplimiento 
Justificación 

Introducción  Satisfactorio Está definida  

I. Dependencia o Entidad Responsable del 

Programa 
Satisfactorio 

Se describen las áreas responsables del 

programa 

II. Objetivos y Alcances Satisfactorio 
Se encuentran definidos los objetivos 

específicos y el general 

III. Metas Físicas Satisfactorio 

Se encuentran señaladas las metas de 

acuerdo a los resultados esperados de 

acuerdo con la planeación 

IV. Programación Presupuestal Satisfactorio 
Se indica el presupuesto y su forma a 

ejercer 

V. Requisitos y Procedimientos de Acceso Satisfactorio 

Se indica claramente los requisitos y 

procedimientos de acceso a cumplir por los 

beneficiarios del programa 

VI. Procedimientos de Instrumentación  Satisfactorio 

Se indican las actividades a realizar para 

los procesos de operación , supervisión y 

control 



 

  

VII. Procedimiento de Queja o Inconformidad Satisfactorio 
Indica el proceso que debe realizarse el 

cado de queja o inconformidad 

VIII. Mecanismos de Exigibilidad Satisfactorio Señala el proceso a seguir 

IX. Mecanismos de Evaluación de Indicadores Satisfactorio 
Se integraron los métodos de evaluación y 

matriz de indicadores  

X. Formas de Participación Social Satisfactorio Se define la forma de participación  

XI. Articulación con Otros Programas Sociales Satisfactorio 
Se incluyó el apartado articulándolo con el 

programa social “Juntos de la mano” 

 

III.1.3. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Política de Desarrollo Social de la Ciudad de 

México 

 

Derecho Social 

Descripción de la Contribución 

del Programa Social al derecho 

social 

Especificar si fue incorporado en las ROP 

2016 

Promoción de la Equidad 

En la operación del programa se 

recibieron sin distinción alguna 

las solicitudes de todas y todos 

los interesados en participar  

Sí. Se incluyó en las Reglas de Operación del 

Programa Deporte Comunitario Tlalpan 2016 

publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 29 de enero de 2016  

 

Programa Alineación Justificación 
Especificar si fue 

incorporado en las ROP 

2016 

Programa General de 

Desarrollo del Distrito 

Federal 2013-2018 

Eje 1. “Equidad e 

inclusión social para el 

desarrollo humano 

El programa garantiza el 

ejercicio del derecho a la 

educación cultura,  en las 

diversas zonas de la 

Delegación a través de 

Servicios Culturales  

Sí. En las Reglas de 

Operación  publicadas en la 

Gaceta Oficial del distrito 

Federal de fecha  29 de 

enero de 2016, N° 270, 

Tomo II 

” Área de Oportunidad 3. 

“Educación”  Objetivo 2. 

“Aumentar la equidad en 

el acceso a una educación 

formal, consolidando los 

derechos asociados a la 

educación y programas de 

apoyo institucional, con 

estándares de calidad y 

abatir la deserción 

escolar, con especial 

atención hacia las 

personas en desventaja y 

condiciones de 

vulnerabilidad 

Meta 1. “Generar 

mecanismos e 

instrumentos para que las 

personas en edad de 

estudiar a lo largo de su 

ciclo de vida, así como las 

personas en situación de 

vulnerabilidad por su 

origen étnico, condición 

jurídica, social o 

económica, condición 

migratoria, estado de 



 

  

salud, edad, sexo, 

capacidades, apariencia 

física, orientación o 

preferencia sexual, forma 

de pensar, situación de 

calle u otra, accedan a una 

educación con calidad”; 

Línea de Acción 5. 

“Consolidar los 

programas de apoyo 

institucional que cubren 

los derechos asociados a 

la educación, asegurando 

la equidad en el acceso y 

permanencia a la 

educación pública de 

calidad en el Distrito 

Federal” 

Programa de Desarrollo 

de la Delegación 

Tlalpan 2015-2018 

3.5 Rescatar y construir 

Centro de Desarrollo 

Integral Comunitario 

(CDIC) que promuevan 

servicios y actividades 

culturales y de 

capacitación gratuitos 

para diferentes edades 

(adultos mayores, niños y 

niñas).  

Se realizaron servicios 

culturales gratuitos en los 

Centros de Integración 

Comunitaria, así como 

Libroclubs, Cineclubs y 

otras actividades  

Sí. En las Reglas de 

Operación  publicadas en la 

Gaceta Oficial del distrito 

Federal de fecha  29 de 

enero de 2016, N° 270, 

Tomo II 
3.6 Apoyar actividades 

culturales comunitarias y 

promover encuentros, 

conciertos, cine y teatro 

 

III.2. Identificación y Diagnóstico del Problema Social Atendido por el Programa Social 
 

 

No hay datos estadísticos elaborados formalmente y específicamente para la atención del ramo cultural, sino 

diagnósticos que se enfocan a la necesidad de la cultura como medio de solución de la violencia, desintegración social 

y difusión de los derechos humanos mediante su acción. 

 

En las ROP 2016 se incluyeron 

satisfactoriamente los siguientes 

aspectos: 

Valoración Justificación 

Descripción del problema social 

atendido por el Programa Social 
Satisfactorio Se indica claramente el problema  

Aspecto Descripción y datos estadísticos 

Problema social identificado La oferta cultural existente es mínima y el acceso de los habitantes 

de Tlalpan es escaso 

Población que padece el problema Habitantes de Tlalpan  

Ubicación geográfica del problema Delegación Tlalpan 



 

  

Datos Estadísticos del problema 

social atendido 

No se 

incluyeron 

No se cuenta con antecedentes estadísticos debido a 

que es de nueva creación. 

Identificación de la población que 

padece la problemática 
Satisfactorio Se indica el sector de la población objetivo. 

Ubicación geográfica del problema Satisfactorio Indica claramente la ubicación 

Descripción de las causas del 

problema 
Parcial Falta detallar la información  

Descripción de los efectos del 

problema 
Parcial Falta detallar la información  

Línea base Parcial Se incluyó información general  

 

III.3. Cobertura del Programa Social 

 

Poblaciones Descripción Datos Estadísticos 

Potencial Población potencial de la Delegación Tlalpan es 

195,170 habitantes que por edad, condición social y 

de género no tienen acceso a otras alternativas de 

desarrollo artístico y cultural. 

Los datos recabados por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía 

INEGI 2010 muestran que en la 

Delegación Tlalpan de cada 100 personas 

de 15 años y más, 23 tienen algún grado 

aprobado en educación media superior, lo 

cual significa que hay un alto índice de 

personas que no cuenta con la posibilidad 

de continuar sus estudios por diversas 

causas, esto a su vez expone que el atraso 

cultural orquestado conlleva al desinterés 

generalizado hacia los temas artísticos y 

culturales. 

Objetivo La población objetivo: serán 100 perfiles 

aproximadamente que participarán como posibles 

candidatos y 76,000 habitantes de las diferentes 

zonas que se enterarán de las actividades culturales 

difundidas por la cercanía con los espacios 

culturales donde se desarrollará el proyecto 

La población objetivo de este programa 

es aproximadamente el 38.94% de la 

población potencial  

Atendida La población beneficiaria: Serán 35 promotores 

culturales que impactarán a una población de 2,100 

personas a lo largo de 11 meses. 

Se pretende atender a un 35%  de la 

población objetivo 

 

El porcentaje de cobertura del programa entre la relación de la población atendida y la población objetivo fue del 40% 

 

En las Reglas de Operación 

2016, se incluyeron 

satisfactoriamente los 

siguientes aspectos: 

Extracto de las ROP 2016 Valoración Justificación 

Población 

Potencial 
Descripción 

Población potencial de la Delegación Tlalpan 

es 195,170  habitantes 
Satisfactorio 

Se incluyó 

claramente 



 

  

 

III.4. Análisis del Marco Lógico del Programa Social. 

 

III.4.1. Árbol del Problema 

 

 

 

EFECTOS 

 

 

 

 

PROBLEMÁTICA 

 

 

CAUSAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos 

estadísticos 
Sin datos No se incluyo 

No hay datos 

formales   

Población 

Objetivo 

Descripción 
La población objetivo: serán 100 perfiles 

aproximadamente que participarán como 

posibles candidatos 

Satisfactorio 
Se incluyó 

claramente 

Datos 

estadísticos 
Sin datos estadísticos No se incluyo 

No hay datos 

formales   

Población 

atendida 

Descripción 

La población beneficiaria: Serán 35 

promotores culturales que impactarán a una 

población de 2,100 personas a lo largo de 11 

meses 

Satisfactorio 
Se incluyó 

claramente 

Datos 

estadísticos 
Sin datos estadísticos No se incluyo 

No hay datos 

formales   

Sociedad sin condiciones 

para preservar valores 

comunes 

 

Desarticulación en 

defensa de Derechos 

Sociales 

 

Segregación social 

 

 

Desinterés por las prácticas culturales 

 

 Rezago en materia de acceso a servicios y bienes culturales en Tlalpan 

 

 Privatización de servicios 

culturales 

 

Presupuesto público 

insuficiente 

 

Infraestructura cultural 

insuficiente 

} 

 

Dificultad en movilidad 

al interior de Tlalpan 

 

Costos inaccesibles en 

servicios  

 

Estereotipo de cultura de 

élite entre la comunidad 

 



 

  

 

III.4.2. Árbol de Objetivos 

 

 

 

 

FINES  

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO CENTRAL 

 

 

 

MEDIOS 

 

 

 

 

 

 

 

III.4.3. Árbol de Acciones 

 

 

FINES  

 

 

 

Generación de espacios 

democráticos 

 

Apoyo a promotores 

culturales 

 

Reivindicación del papel 

del promotor cultural 

 

Oferta de servicios 

culturales gratuitos 

 
Coadyuvar en los procesos artísticos y culturales en el marco del Desarrollo 

Comunitario en Tlalpan  

 

 

Utilización de espacios 

comunitarios en Tlalpan 

 

Poner a disposición de las comunidades los 

bienes que administra la demarcación  

      Diversificación de medios de 

difusión  

 

Sistema de formación continua 

 

Perspectiva hacia el 

reconocimiento de los derechos 

culturales 

 

Réplica por parte de la comunidad de 

los servicios 

 

Sistematización de estrategias de 

vinculación territorial 

 
Formación de actores 

comunitarios 

 

Articulación interinstitucional con 

otras áreas 

 



 

  

 

OBJETIVO CENTRAL  

 

 

MEDIOS 

 

 

 

 

BIENES, SERVICIOS Y 

ACTIVIDADES   

 

III.4.4. Resumen Narrativo 

 

Nivel Objetivo 

Fin Coadyuvar en el ejercicio del derecho a la educación 

Propósito 
Ampliar la cantidad de personas informadas sobre los 

eventos culturales y artísticos que lleva a cabo la 

delegación 

Componentes 

Que se atienda e informe al mayor número de personas 

sobre las actividades artísticas culturales que desarrolla la 

delegación 

Actividades 

Diseñar reglas de operación, Elaborar y publicar 

convocatoria, establecer punto de registro de 

beneficiarios, sistematizar información proporcionada, 

seleccionar beneficiarios, realizar gestiones para llevar a 

cabo las actividades de promoción 

 

III.4.5. Matriz de Indicadores del Programa Social 

 

 

Nivel de 

Objetiv

o 

Objetivo Indicador Fórmula de 

cálculo 

Tipo de 

indicado

r 

Unidad 

de 

Medida 

Medios de 

Verificación 

Supuest

os 

Fin  

Coadyuvar en el 

ejercicio del 

derecho a la 

educación 

 Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas a las 

que 

previamente se 

les informó de 

las actividades 

culturales 

llevadas a cabo 

por la 

Eficacia  
Porcenta

je 

Reporte de 

asistencia a 

los eventos 

Particip

ación 

social en 

el 

registro 

del 

program

a 

Empoderamiento social por parte de los vecinos que durante el proceso 

se convierten en promotores culturales de su localidad 

 

Infraestructura 

 

Recursos 
materiales 

 

Curaduría de 

contenidos 

 

Configuración de 
mecanismos de 

participación 

 

Estrategias de 
difusión comunitaria 

 

Atención a 

problemáticas 

 

Formación interna 

permanente 

 



 

  

Dirección 

General de 

Cultura, por 

cien, entre el 

número de 

población de la 

colonia donde 

se llevó a cabo 

el evento 

Propósit

o 

Ampliar la 

cantidad de 

personas 

informadas 

sobre los eventos 

culturales y 

artísticos que 

lleva a cabo la 

delegación 

Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas que 

consideran 

haber sido 

oportunamente 

informadas 

sobre la 

realización de 

actividades 

Eficacia  
Porcenta

je 
Encuesta 

Particip

ación 

social 

Compon

entes 

Que se atienda e 

informe al 

mayor número 

de personas 

sobre las 

actividades 

artísticas y 

culturales que 

desarrolla la 

delegación 

Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas que 

fueron 

informadas 

entre el 

número de 

personas que 

asistieron a los 

eventos 

Eficacia  
Porcenta

je 

Encuesta de 

satisfacción 

sobre la 

calidad y 

alcance de 

la 

promoción 

cultural 

Particip

ación 

social 

Activida

des 

Diseñar reglas 

de operación, 

Elaborar y 

publicar 

convocatoria, 

establecer 

punto de 

registro de 

beneficiarios, 

sistematizar 

información 

proporcionada, 

seleccionar 

beneficiarios, 

realizar 

gestiones para 

llevar a cabo 

las actividades 

de promoción 

Comparación 

con 

lineamientos 

y 

cumplimiento 

de reglas de 

operación en 

tiempo y 

forma  

Análisis de la 

documentación 

creada para la 

operación del 

programa, con 

relación a las 

actividades 

llevadas a cabo 

para la entrega 

de apoyo 

económico 

De 

calidad 

Personas 

satisfech

as 

con la 

operació

n 

del 

program

a 

Encuesta 

Coordin

ación 

de las 

áreas 

que 

particip

an en 

la 

operació

n 

del 

program

a 

 

Matriz de indicadores plasmada en las Reglas de Operación 2016 



 

  

 

Nivel de 

Objetiv

o 

Objetivo Indicador Fórmula de 

cálculo 

Tipo de 

indicado

r 

Unidad 

de 

Medida 

Medios de 

Verificación 

Supuest

os 

Fin  

Coadyuvar en el 

ejercicio del 

derecho a la 

educación 

 Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas a las 

que 

previamente se 

les informó de 

las actividades 

culturales 

llevadas a cabo 

por la 

Dirección 

General de 

Cultura, por 

cien, entre el 

número de 

población de la 

colonia donde 

se llevó a cabo 

el evento 

Eficacia  
Porcenta

je 

Reporte de 

asistencia a 

los eventos 

Particip

ación 

social en 

el 

registro 

del 

program

a 

Propósit

o 

Ampliar la 

cantidad de 

personas 

informadas 

sobre los eventos 

culturales y 

artísticos que 

lleva a cabo la 

delegación 

Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas que 

consideran 

haber sido 

oportunamente 

informadas 

sobre la 

realización de 

actividades 

Eficacia  
Porcenta

je 
Encuesta 

Particip

ación 

social 

Compon

entes 

Que se atienda e 

informe al 

mayor número 

de personas 

sobre las 

actividades 

artísticas y 

culturales que 

desarrolla la 

delegación 

Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

Número de 

personas que 

fueron 

informadas 

entre el 

número de 

personas que 

asistieron a los 

eventos 

Eficacia  
Porcenta

je 

Encuesta de 

satisfacción 

sobre la 

calidad y 

alcance de 

la 

promoción 

cultural 

Particip

ación 

social 

Activida

des 

Diseñar reglas 

de operación, 

Elaborar y 

publicar 

convocatoria, 

establecer 

punto de 

registro de 

Comparación 

con 

lineamientos 

y 

cumplimiento 

de reglas de 

operación en 

Análisis de la 

documentación 

creada para la 

operación del 

programa, con 

relación a las 

actividades 

llevadas a cabo 

De 

calidad 

Personas 

satisfech

as 

con la 

operació

n 

del 

Encuesta 

Coordin

ación 

de las 

áreas 

que 

particip

an en 

la 



 

  

beneficiarios, 

sistematizar 

información 

proporcionada, 

seleccionar 

beneficiarios, 

realizar 

gestiones para 

llevar a cabo 

las actividades 

de promoción 

tiempo y 

forma  

para la entrega 

de apoyo 

económico 

program

a 

operació

n 

del 

program

a 

 

III.4.6. Consistencia Interna del Programa Social (Lógica vertical) 

 

Aspecto 

Valoración 
Propuesta 

de 

modificación  
Matriz de indicadores 

2016 

Matriz de 

indicadores 

propuesta 

El fin del programa está vinculado a objetivos 

o metas generales, sectoriales o institucionales 
Satisfactorio Satisfactorio No 

Se incluyen las actividades necesarias y 

suficientes para la consecución de cada 

componente. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los componentes son los necesarios y 

suficientes para lograr el propósito del 

programa. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

El propósito es único y representa un cambio 

específico en las condiciones de vida de la 

población objetivo. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

En el propósito la población objetivo está 

definida con claridad y acotada geográfica o 

socialmente 

Satisfactorio Satisfactorio No 

El Propósito es consecuencia directa que se 

espera ocurrirá como resultado de los 

componentes 

Satisfactorio Satisfactorio No 

El objetivo de fin tiene asociado al menos un 

supuesto y está fuera del ámbito del control del 

programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 

El objetivo de propósito tiene asociado al 

menos un supuesto y está fuera del ámbito del 

control del programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Si se mantiene el supuesto, se considera que el 

cumplimiento del propósito implica el logro 

del fin 

Satisfactorio Satisfactorio No 



 

  

Los componentes tienen asociados al menos un 

supuesto y está fuera del ámbito del control del 

programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Si se mantienen los supuestos, se considera que 

la entrega de los componentes implica el logro 

del propósito 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Las actividades tienen asociado al menos un 

supuesto y está fuera del ámbito del control del 

programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Si se mantienen los supuestos, se considera que 

la realización de las actividades implica la 

generación de los componentes 

No satisfactorio No satisfactorio Si 

 

III.4.7. Valoración del diseño y consistencia de los indicadores para el Monitoreo del Programa Social (Lógica 

Horizontal) 

 

Aspecto 

Valoración 
Propuesta 

de 

modificación  
Matriz de indicadores 

2016 

Matriz de 

indicadores 

propuesta 

Los indicadores a nivel de fin permiten 

monitorear el programa y evaluar 

adecuadamente el logro del fin 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los indicadores a nivel de propósito permiten 

monitorear el programa y evaluar 

adecuadamente el logro del propósito. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los indicadores a nivel de componentes 

permiten monitorear el programa y evaluar 

adecuadamente el logro de cada uno de los 

componentes. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Los indicadores a nivel de actividades 

permiten monitorear el programa y evaluar 

adecuadamente el logro de cada una de las 

actividades. 

Satisfactorio Satisfactorio No 

 

Indicadores 

Matriz 2016 

Valoración del diseño Propuesta de 

Modificación A B C D E F 

FIN Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

PROPOSITO Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

COMPONENTES Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

ACTIVIDADES Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 



 

  

 

Indicadores Matriz 

PROPUESTA 

Valoración del diseño Propuesta de 

Modificación 

A B C D E F No 

FIN Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

PROPOSITO Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

COMPONENTES Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

ACTIVIDADES Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 

 

III.4.8 Resultados de la Matriz de Indicadores 2016 

 

Indicador 
Calculo del 

indicador 
Sustitución de valores Resultado Interpretación 

 Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

X*100/NP                             

Donde X = Núumero 

de eventos por 

cantidad de material 

de difusión entregado 

a la población ,                              

NP= Número de 

población de la 

colonia donde se 

llevó a cabo el evento  

(16 *150)*100/27,510= 

8.72%, (16*150)*100/29600= 

8.10%, 

(16*150)*100/26,544= 

9.04%, 

(16*150)*100/26,544= 

9.04%,  

(16*150)*100/26,544= 

9.04%, (16*150)*100/22473= 

10.67%, 

(16*150)*100/11721=20.47 

%, (16*150)*100/10232= 

23.45 %, 

(16*150)*100/14985= 

16.01%, 

16*150)*100/15805=15.18%, 

16*150)*100/17455=13.74%= 

14.89% 

Se prestó servicios 

culturales a el 14% de 

la población total de 32 

colonias 

Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

NPE(S)*100/MPE=X 

Donde 

NPE(S)=Número de 

personas encuestadas 

que dijeron haber 

sido avisadas 

oportunamente 

MPE=Muestra de 

personas encuestadas  

Trimestres 

22*100/57=38.59%, 

22*100/57=38.59%, 

124*100/160=77.5%, 

137*100/186=85.62% 

70.01% 

El 70 % de los 

asistentes recibieron la 

difusión realizada 

oportunamente  

Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

NPA)*100/NPI=X 

Donde 

NPA(S)=Número de 

personas asistentes 

NPI=Número de 

Personas Informadas   

Trimestrales 

570*100/2400=23.75%, 

600*100/2400=25%,, 

717*100/2400=29.87%, 

744*100/2400=31%  

27.40% 

El 27.40%  de la 

población conocía la 

actividad antes de 

asistir 



 

  

del propio 

programa 

Comparación 

con 

lineamientos 

y 

cumplimiento 

de reglas de 

operación en 

tiempo y 

forma  

Evaluación del nivel 

de satisfacción de los 

procesos 

administrativos 

realizada por los 35 

beneficiarios directos  

30 personas satisfechas, 35 

personas satisfechas 
85% 

El 85% están 

conformes con los 

instrumentos de 

seguimiento y 

administrativos del 

programa 

  

 

 

III.4.9. Análisis de Involucrados 

 

Agente 

participante 

Descripción  Intereses Cómo se percibe 

el problema 

Poder de 

influencia y 

mandato 

Obstáculos a 

vencer 

Habitantes 

de la 

delegación 

Tlalpan  

Niñas, niños, 

jóvenes, mujeres 

adultos, y adultos 

mayores de la 

Delegación Tlalpan 

que no cuentan con 

acceso a actividades 

culturales 

Que participen 

y asistan a las 

actividades y 

servicios 

culturales 

llevados a cabo 

por los 

beneficiarios 

directos del 

programa 

Inaccesibilidad a 

actividades y/o 

servicios 

culturales 

Alto ya que 

son los 

beneficiarios 

de las 

actividades y 

servicios 

culturales 

ofrecidos por 

los 

beneficiarios 

directos del 

programa  

De difusión: que 

las personas se 

enteren de los 

talleres de artes y 

oficios que la 

Delegación ofrece 

gratuitamente 

Promotores Habitantes de la 

Delegación con el 

talento y formación 

artística y 

académica. 

Implementar 

diversas 

actividades 

culturales para 

los habitantes 

de la 

Delegación 

Los tiempos para 

desarrollar un 

proceso base 

Alto porque 

son los 

encargados 

de impartir 

las 

actividades 

culturales a la 

población 

Cumplan con 

requisitos 

solicitados 

Diversas 

áreas de la 

Delegación  

Áreas dentro de la 

estructura 

Delegacional 

Optimizar los 

mecanismos 

que permitan 

realizar  las 

actividades en 

sedes alternas a 

las culturales , 

así como el 

fácil acceso a 

los espacios 

El 

Desconocimiento 

de los procesos 

administrativos o 

de gestión y 

funciones de las 

áreas que son 

parte de la 

Moderado ya 

que como 

parte del 

seguimiento 

la 

intervención 

del área de 

operación 

acompaña los 

procesos de 

La recuperación de 

espacios públicos 

para convertirlos 

en puntos de 

impartición de 

actividades 

culturales y de 

capacitación. 



 

  

públicos para la 

impartición de 

talleres 

estructura 

Delegacional 

las 

actividades 

en el 

transcurso de 

la ejecución 

del programa 

 

III.5. Complementariedad o coincidencia con otros programas sociales 

 

Programa 

Social 

Quién lo 

opera 

Objetivo 

general 

Población 

objetivo 

Bienes y/o 

servicios 

que otorga 

Otorga 

Complementarieda

d o coincidencia 

Justificació

n 

Centros 

Comunitario

s Tlalpan 

2016 Juntos 

de la Mano 

La Jefatura 

de Unidad 

Departament

al de Centros 

Comunitarios  

Brindar 

servicios de 

formación, 

capacitació

n en 

oficios, 

desarrollo 

de 

capacidade

s y 

habilidades 

artístico 

culturales 

para hasta 

4,200 

personas, 

de la 

Delegación 

Tlalpan. 

otorgamient

o de apoyos 

económicos 

hasta 

240 

personas 

quienes 

atenderán a 

dicha 

población. 

Otorgamient

o de apoyos 

económico  

A través de este 

programa se pueden 

mantener abiertos 

los Centros 

Comunitarios, los 

cuales permiten en 

sus instalaciones la 

impartición de 

servicios culturales 

como los talleres del 

programa “Cultura 

Comunitaria Tlalpan 

2016” 

  

Se estipulo 

en las 

Reglas de 

Operación 

del 

Programa 

Social 

Promotores 

Culturales 

 

III.6. Análisis de la Congruencia del Proyecto como Programa Social de la CDMX 

 

Características de los Programas Sociales 

Características y valoración  de Congruencia del 

Programa Social “Cultura Comunitaria Tlalpan 

2016”  

Promueven el cumplimiento de los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales 
El programa promueven el cumplimiento del ejercicio y 

acceso a la educación y la cultura 

Se dividen en: programas de transferencias monetarias 

o materiales, de prestación de servicios, de construcción, 

mejoramiento u operación de la infraestructura social, y 

de otorgamiento de subsidios directos o indirectos 

Es un programa de transferencia monetaria 

Procuran atenuar, combatir y en lo posible resolver 

problemas de naturaleza estructural que determinan 

condiciones de vida y de bienestar precarios en los 

hogares e individuos que los padecen. 

El proyecto ayudará a que la población incremente su 

interés por los procesos culturales y acercará a la 

población a actividades en específico además que será 

articulador para fortalecer los procesos comunitarios y 

así reivindicar el papel de la cultura como uno de los 

pilares del desarrollo humano, al mismo tiempo que, 

motiven la preservación de las tradiciones y la 

integración de manifestaciones culturales emergentes, 

resultado de la necesidad de inclusión, intercambio de 

conocimiento y participación activa en las vida cultural 



 

  

encaminando esfuerzos hacia la cohesión de la 

ciudadanía en el pleno ejercicio de los derechos 

culturales 

Resultado de un diseño explícito fincado en líneas de 

base, reglas de operación, lineamientos generales para 

su operación, identificación de una población objetiva y 

prospectiva de resultados esperados. Son susceptibles de 

evaluaciones internas y externas. 

Su ejecución está basada en Regla de Operación, 

alineado a normatividades aplicables para los programas 

de desarrollo social y sus resultados son susceptibles de 

evaluaciones internas y externas,  

Su visión es de corto, mediano y largo plazo 
Su visión es de mediano y largo plazo al basarse en la 

generación de procesos bases como la clectura 

 

IV. EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL  
 

La evaluación interna de la operación del programa social busca realizar un análisis sistemático que permita valorar 

si el programa lleva a cabo sus procesos operativos de manera eficaz y eficiente; es decir, permite contrastar los 

aspectos normativos, la operación cotidiana y los elementos contextuales, con la finalidad de determinar si en la 

práctica los procesos del programa social que lo componen y que posibilitan su realización, son eficaces y eficientes 

en el logro de metas y objetivos del programa. En los siguientes apartados se incluyen los aspectos a desarrollar para 

realizar este análisis.  

 

IV.1. Estructura Operativa del Programa Social en 2016  
 

La estructura Operativa del Programa está conformada jerárquicamente por 

 

 Jefe de Unidad Departamental 

 Coordinadores 

 Auxiliares Operativos 

 Auxiliares Administrativos 

 

Bajo el siguiente esquema: 

 

 
 

Descripción de puestos  

 

Puesto 

Formació

n 

requerid

a 

Experienc

ia 

requerida 

Funciones Sexo 
Eda

d 

Formación 

de la 

persona 

ocupante 

Experiencia de 

la persona 

ocupante 

Jefe de 

Unidad 

Departament

al 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Responsable 

de la 

operación 

Masculin

o 
32 

Licenciatura 

en Ciencias 

de la 

Comunicació

Asesor de Cultura 

del Sistema de 

Transporte 

Colectivo. Metro 

Jefe de Unidad 
Departamental

Auxiliar 
Operativo

Auxiliar 
Administrativo

Coordinadores



 

  

del 

programa 

n, UNAM 

(concluido) 

de la Ciudad de 

México 

Enlace 

Coordinador 

A 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Seguimiento 

y apoyo a los 

trabajos 

realizados 

por los 

beneficiarios 

en el 

territorio 

dentro y 

fuera de los 

Centros de 

Artes y 

Oficios. 

Masculin

o 
36 

Licenciatura 

en Ciencias 

de la 

Comunicació

n, UNAM 

(concluido) 

Desarrollo de 

investigación 

sobre distintas 

manifestaciones 

de la cultura 

popular y afro 

descendiente en 

Brasil. 

Impartición de 

talleres para niños 

y jóvenes en 

Centro Cultural 

La Pirámide, BJ; 

Casa de Cultura 

Fuego Nuevo, 

Iztapalapa; 

Escuela 

Secundaria-

Preparatoria 

LOGOS), 

Coordinador 

B 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Seguimiento 

y apoyo a los 

trabajos 

realizados 

por los 

beneficiarios 

en el 

territorio 

dentro y 

fuera de los 

Centros de 

Artes y 

Oficios. 

Masculin

o 
40 

Licenciatura 

en Sociología 

Participación 

como Enlace 

Coordinador en la 

Fábrica de Artes y 

Oficios del Estado 

de México 

“FARO DEL 

AIRE” 

Enlace 

Coordinador 

C 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Seguimiento 

y apoyo a los 

trabajos 

realizados 

por los 

beneficiarios 

en el 

territorio 

dentro y 

fuera de los 

Centros de 

Artes y 

Oficios 

Masculin

o 
29 

Licenciatura 

en 

Lingüística y 

Literatura 

Hispánica 

Docente en 

Escuela de 

Comunicación y 

Ciencias 

Humanas , 

Director 

General/Comunid

ad Comelibros 

A.C y 

Coordinador, 

gestor cultural, 

community 

manager, lector en  

voz alta y 

tallerista 

Auxiliar 

Operativo 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Apoyo a los 

talleres en 

cuanto a 

logística, 

materiales y 

Masculin

o 
43 

Carrera 

técnica en 

comunicació

n  

Personal 

Operativo para el 

área de Cultura 

desde hace 7 años 



 

  

necesidades 

técnicas. 

Auxiliar 

Operativo 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Apoyo a los 

talleres en 

cuanto a 

logística, 

materiales y 

necesidades 

técnicas. 

Masculin

o 
23 Bachillerato 

Personal 

Operativo del área 

de Cultura desde 

hace 3 años 

Auxiliar 

Administrati

vo 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Seguimiento 

administrati

vo del 

programa y 

los 

beneficiarios 

Femenin

o 
44 

Carrera 

tecnica 

Personal 

administrativo del 

área de Cultura 

desde hace 9 años 

Auxiliar 

Administrati

vo 

No se 

indica en 

el perfil 

del puesto 

No se 

indica en el 

perfil del 

puesto 

Seguimiento 

administrati

vo del 

programa y 

los 

beneficiarios 

Femenin

o 
24 

Licenciatura 

(cursando) 

Personal 

administrativo del 

área de Cultura 

desde hace 6 años 

 

IV.2. Congruencia de la Operación del Programa Social en 2016 con su Diseño  

 

Apartado  Reglas de Operación 2016  Cómo se realizó 

en la práctica  

Nivel de 

cumplimiento  

Justificación  

Introducción      

I. Dependencia o 

Entidad 

Responsable del 

Programa  

Dirección General de 

Cultura (coordinación para 

la implementación del 

programa), Dirección de 

Cultura Comunitaria 

(seguimiento, verificación, 

supervisión y control del 

programa), Jefatura de 

Unidad Departamental de 

Cultura Comunitaria 

(operación, 

instrumentación, atención a 

las solicitudes de las 

personas interesadas en ser 

beneficiarias del programa, 

concentración, resguardo y 

sistematización de 

documentación). 

El procedimiento 

fue  el mismo que 

establecen las 

reglas de 

operación   

Satisfactorio Cada área realizó 

las acciones 

dentro del rango 

de su 

competencia, sin 

embargo algunas 

de estas fueron 

coordinadas entre 

diversas jerarquías 

involucradas, de 

manera eficiente 

pero no formal 

II. Objetivos y 

Alcances  
II.1. Objetivo General. 

Coadyuvar en los procesos 

artísticos y culturales en el 

marco del desarrollo 

comunitario de la 

Delegación Tlalpan. Lo 

anterior, a través de la 

entrega de tres tipos de 

apoyos económicos anuales 

El procedimiento 

fue  el mismo que 

establecen las 

reglas de 

operación   

Satisfactorio Tomando en 

cuenta que la 

oferta cultural en 

los CEDICs 

durante el 2015 

era de 30 talleres, 

basado en un 

marco de centros 

generadores en 

donde los espacios 



 

  

a 35 promotores que 

desarrollen actividades de 

apoyo logístico y técnico, de 

difusión cultural y de 

promoción artística. 

II.2. Objetivos Específicos. 

• Convocar a las personas 

interesadas en desempeñar 

tareas de apoyo logístico y 

técnico, de difusión cultural 

y de 

promoción artística, de 

modo que contribuyan a la 

formación educativa y 

cultural de las personas 

asistentes de los diferentes 

espacios comunitarios y 

culturales de la Delegación; 

• Generar acciones 

encaminadas al apoyo 

logístico y técnico, de 

difusión cultural y de 

promoción artística; 

• Sistematizar la 

documentación presentada 

por las personas interesadas, 

a efecto de delimitar si 

cumplen con los requisitos; 

• Consolidar una red de 

promotores que amplíen el 

ámbito territorial de la 

difusión de las actividades 

culturales; 

• Entregar el apoyo 

económico a las personas 

beneficiarias, en los plazos 

señalados en las reglas de 

operación y la 

convocatoria del programa; 

• Articular, por un lado, 

actividades artísticas y 

culturales que los espacios 

culturales de la demarcación 

requieran, y poner 

en funcionamiento servicios 

de libro clubes, cineclubes y 

clubes de ajedrez, en 

colaboración con los 

diferentes actores 

comunitarios de la 

demarcación; 

• Vincular a los habitantes 

de la delegación con las 

actividades artísticas y 

culturales que implementa la 

Dirección General 

se rentaban a 

personas 

interesadas en dar 

algún taller sin 

ningún proceso de 

evaluación de las 

competencias que 

garantizara la 

calidad de la 

enseñanza-

aprendizaje, y con 

una cuota mensual 

a los asistentes. Se 

logró que a través 

de la 

implementación 

del programa 

social que se 

evalúa, se 

fortalecieron los 

derechos 

culturales y de la 

educación no 

formal de los 

habitantes de la 

Delegación 

Tlalpan con un 

incremento de la 

oferta a 90 talleres 

en artes y oficios 

gratuitos con un 

mínimo de 32 

horas mensuales; 

mismos que 

fueron evaluados 

por sus 

conocimientos y 

experiencias 

mediante 

Dictaminación. 

Además, los 

talleristas 

presentaron 

informes 

mensuales con los 

que se registró el 

seguimiento de 

cada uno de los 

talleres impartidos 

durante los 11 

meses de vida del 

programa. De 

igual forma, se 

realizaron registro 

de inscripción a la 

población 



 

  

de Cultura; 

• Fomentar el uso y 

aprovechamiento de los 

espacios públicos a través de 

actividades culturales 

comunitarias; 

• Impulsar actividades 

artístico-culturales en los 

lugares que se han 

diagnosticados como 

vulnerables por razones de 

pobreza, desigualdad, falta 

de oportunidades o 

marginación social; 

• Brindar servicios 

culturales acordes a los 

intereses de la comunidad; 

• Mantener actualizado el 

padrón de personas 

beneficiarias; y 

• Coadyuvar en el ejercicio 

del derecho a la educación 

de las personas beneficiarias 

del programa. 

II.3. Alcances. 

Con la operación del 

programa social de 

transferencia monetaria y 

material, se atenderá a 

2,100habitantes de la 

Delegación 

Tlalpan. Se conformará un 

grupo de 35 promotores 

culturales que trabajen en 

las comunidades.  

interesada y 

asistente de los 

talleres; lo que 

permitió tener un 

padrón 

actualizado tanto 

de beneficiaros 

directos como de 

indirectos. Por 

otro lado, a través 

de la 

implementación 

de jornadas 

culturales se dio 

cabida a que los 

beneficiarios del 

programa se 

conocieran y 

compartieran 

conocimientos 

fortaleciendo así, 

la creación de una 

red de talleristas 

en artes y oficios 

de la Delegación. 

Finalmente, se 

entregaron en 

tiempo y forma los 

80 apoyos 

económicos 

mensuales; sin 

embargo, en 

cuanto a los 

materiales que 

cada tallerista 

solicitó, la 

Dirección de 

Cultura 

comunitaria 

absorbió el costo.  

III. Metas Físicas  Con base en lo dispuesto por 

los artículos 27 de la Ley de 

Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, y el artículo 

47 de su 

Reglamento, se indica que 

en el Ejercicio Fiscal 2016, 

por cuestiones de índole 

presupuestal, el programa de 

desarrollo 

social no está en condiciones 

de alcanzar la universalidad, 

por tanto, las metas físicas 

del mismo, son las 

siguientes: 

III.1. De Operación. 

El procedimiento 

fue  el mismo que 

establecen las 

reglas de 

operación   

Satisfactorio Se fortalecieron 

los derechos 

culturales y de la 

educación no 

formal de los 

habitantes de la 

Delegación 

Tlalpan con un 

incremento de la 

oferta a través de 

los 90 talleres en 

artes y oficios 

gratuitos a los que 

asistieron cerca de 

5,000 personas 

durante los 11 



 

  

• Atender e informar a 2,100, 

a través de las actividades 

realizadas por 35 

promotores en comunidad. 

• Apoyar de manera anual 

con $55,000.00 (cincuenta y 

cinco mil pesos 00/100 M. 

N.), a 8 promotores de apoyo 

logístico y 

técnico; con $71,500.00 

(setenta y un mil quinientos 

pesos 00/100 M. N.) a 15 

promotores artísticos; y con 

$88,000.00 

(ochenta y ocho mil pesos 

00/100 M. N.) a 12 

promotores de difusión 

cultural. 

Cada uno de los 35 

promotores desarrollará 

actividades en diversas 

zonas de la demarcación, 

dirigidas a comunicar y 

difundir oportunamente en 

la población, las actividades 

artísticas y culturales que 

implementará la Dirección 

de Cultura 

Comunitaria. El tiempo que 

le destinarán será de un 

mínimo de 80 y un máximo 

de 120 horas al mes, en los 

espacios que 

designe la Dirección de 

Cultura Comunitaria. Sus 

actividades serán de apoyo 

logístico y técnico, de 

difusión cultural y de 

promoción artística. De 

acuerdo a la especialidad de 

sus habilidades y a las horas 

destinadas por mes, se les 

asignará el 

apoyo económico: Promotor 

de apoyo logístico y técnico, 

80 horas al mes; Promotor 

artístico, 100 horas al mes y; 

Promotor 

de difusión cultural, 120 

horas al mes. Los lugares 

donde se realizarán las 

actividades serán 

determinados por la 

Dirección 

de Cultura Comunitaria en 

congruencia con las 

meses de 

ejecución del 

programa social; 

superando así la 

meta de impacto 

indirecto de 4800 

habitantes de la 

demarcación. 

Mismos que 

estuvieron 

encaminados a 

mejorar la calidad 

de vida y el 

desarrollo 

personal de la 

población.  



 

  

actividades culturales que 

planee la Delegación. 

III.2. De Resultados. 

Coadyuvar en la mejora de 

la comunicación, atención e 

información a la población 

tlalpense, logrando 

información 

oportuna que coadyuve en la 

igualdad de oportunidades 

para el disfrute de las 

actividades artísticas y 

culturales en beneficio 

de los habitantes de la 

Delegación Tlalpan. 

IV. Programación 

Presupuestal  

$2,568,500 (dos millones 

quinientos sesenta y ocho 

mil quinientos 00/100 M. 

N.), 

El procedimiento 

fue  el mismo que 

establecen las 

reglas de 

operación   

Satisfactorio  Se cumplió con la 

entrega mediante 

orden de pago de 

los 80 apoyos 

económicos de 

$5,000.00 (cinco 

mil pesos 00/100 

M. N.) a los 

tallerista 

beneficiados en 

tiempo y forma y 

tomando en cuenta 

las bajas y altas 

que se dieron 

durante el 

programa.  

V. Requisitos y 

Procedimientos de 

Acceso  

Requisitos de acceso. 

V.2. Requisitos de Acceso. 

V.2.1. Requisitos. 

Las personas interesadas en 

ser beneficiarias del 

programa como promotores, 

deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: 

• Ser residente 

preferencialmente de la 

Delegación Tlalpan. 

• Ser mayor de 18 años y 

menor de 46 años de edad al 

1 de febrero de 2016. 

• Demostrar dominio de 

habilidades en la materia 

• No ser persona beneficiaria 

de otro apoyo económico de 

la misma naturaleza. 

• No ser persona trabajadora 

de la Delegación Tlalpan, 

bajo régimen laboral alguno. 

El procedimiento 

fue  el mismo que 

establecen las 

reglas de 

operación   

Satisfactorio Conforme a la 

Dictaminación de 

los 180 

postulantes 

recibidos durante 

la recepción de 

propuestas del 

programa social, 

se realizó la 

dictaminación de 

los mismos para 

garantizar que los 

talleristas tuvieran 

tanto los 

documentos 

administrativos 

como las 

competencias para 

la implementación 

de los talleres en 

artes y oficios 

propuestos, así 

como la calidad en 

los contenidos y 



 

  

• Contar con disponibilidad 

de horario, y 

• Firmar la solicitud de 

registro y una Carta 

Compromiso con motivo de 

su solicitud, donde conste 

que la persona solicitante 

conoce el contenido y los 

alcances del programa. 

V.2.2. Documentos. 

Las personas interesadas en 

ser beneficiarias promotores 

culturales del programa, 

deberán presentar la 

siguiente 

documentación en original y 

en una copia fotostática 

simple para la creación del 

expediente respectivo: 

• Acta de nacimiento; 

• Clave Única de Registro de 

Población (C. U. R. P.); 

• Comprobante de domicilio 

expedido en 2016. Puede ser 

cualquiera de los siguientes 

documentos: Boleta de 

cobro de 

Derechos por el Suministro 

de Agua, boleta de cobro del 

Impuesto Predial, boleta de 

cobro de servicio telefónico 

doméstico, boleta de cobro 

de suministro de gas 

doméstico, boleta de cobro 

de suministro de energía 

eléctrica, contrato de 

arrendamiento vigente o 

constancia de residencia 

vigente expedida por la 

Delegación Tlalpan; 
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• Identificación oficial 

vigente con fotografía. 

Puede ser cualquiera de las 

siguientes: Credencial para 

Votar, emitida por el 

Instituto Federal Electoral o 

Instituto Nacional Electoral, 

Cédula Profesional, emitida 

por la Secretaría de 

Educación 

Pública, Cartilla del Servicio 

Militar, expedida por la 

Secretaría de la Defensa 

metodologías de 

enseñanza 

aprendizaje en un 

marco de 

inclusión y respeto 

a los derechos 

humanos y 

culturales.  

 

Así mismo, el 

registro de la 

población que 

asistió a los 

talleres permitió 

conocer la 

demanda y 

alcance del 

programa social 

en aras de mejorar 

la calidad de vida 

y el desarrollo 

personal de los  

habitantes de la 

Delegación. 



 

  

Nacional, o Pasaporte, 

expedido por la 

Secretaría de Relaciones 

Exteriores; y 

• Curriculum vitae 

actualizado que manifieste 

la experiencia laboral, en 

actividades relacionadas con 

la operación del 

programa; y de ser el caso 

comprobante de estudios, 

certificado o carpeta artística 

que manifieste sus 

conocimientos; y 

A ninguna persona se le 

solicitarán mayores o 

menores requisitos que los 

contenidos en estas reglas de 

operación. En 

ningún caso, las o los 

servidores públicos podrán 

solicitar o proceder de 

manera diferente de lo 

establecido en estas reglas 

de operación. 

VI. 

Procedimientos de 

Instrumentación  

Operación. 

La Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura 

Comunitaria, estará 

encargada del registro y 

recepción de documentación 

de las personas interesadas 

en ser beneficiarias del 

programa, a las cuales les 

entregará un comprobante 

impreso con un 

número de folio único que 

acreditará su registro y con 

el cual podrán dar 

seguimiento a su solicitud, 

en caso de que la 

documentación que se 

entregue incompleta, se 

asentará en el registro de la 

solicitud. 

Los datos personales de 

quienes soliciten 

incorporación al programa, 

así como la demás 

información generada y 

administrada, se regirán por 

lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y la 

Ley de 

El procedimiento 

fue  el mismo que 

establecen las 

reglas de 

operación   

Satisfactorio 

 

Se creó un 

expediente donde 

se integraron tanto 

los documentos 

administrativos y 

de seguimiento, de 

supervisión y 

control 

del cumplimiento 

de los 

procedimientos de 

cada uno de los 

talleres artísticos y 

de oficios 

implementados 

por el programa 

dispuestos en las 

Reglas de 

Operación.  

Los informes 

mensuales 

permitieron dar 

atención oportuna 

a las 

problemáticas que 

se presentaron en 

cada caso; así 

como, asegurar la 

atención de la 

demanda de la 

población. Por 



 

  

Protección de Datos 

Personales del Distrito 

Federal. 

De acuerdo a lo estipulado 

en el artículo 38 de la Ley de 

Desarrollo Social para el 

Distrito Federal, y 60 de su 

Reglamento, 

todos los formatos utilizados 

en la operación del 

programa, llevarán impresa 

la siguiente leyenda: 
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“Este programa es de 

carácter público, no es 

patrocinado ni promovido 

por partido político alguno y 

sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan 

todos los contribuyentes. 

Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos 

electorales, 

de lucro y otros distintos a 

los establecidos. Quien haga 

uso indebido de los recursos 

de este programa en el 

Distrito Federal, 

será sancionado de acuerdo 

con la ley aplicable y ante la 

autoridad competente”. 

Además, llevarán la 

siguiente leyenda: 

“Todos los trámites a 

realizar y los formatos 

creados para la operación 

del programa son gratuitos”. 

Una vez concluido el 

periodo de vigencia de la 

convocatoria, y habiendo 

alcanzada la meta 

programada, se procederá de 

la 

siguiente manera: 

• La Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura 

Comunitaria, sistematizará 

la documentación 

proporcionada por las 

personas interesadas en ser 

beneficiarias del programa, 

a efecto de determinar si 

cumplen con los requisitos y 

entregaron la 

otro lado, permitió 

la creación de un 

archivo que 

documenta la 

experiencia y 

permitiera la 

evaluación del 

programa.  



 

  

documentación completa 

solicitada, con lo cual, 

procederá a elaborar una 

lista preliminar de personas 

beneficiarias. 

• Si al agotar esta etapa, 

hubiese un número mayor de 

solicitantes al número de 

personas beneficiarias 

correspondientes a la 

meta programada, se 

procederá a seleccionar de 

acuerdo al resultado dela 

valoración del perfil de la 

persona solicitante. 

• Por último, sólo si fuese 

necesario, a efecto de ajustar 

el número de solicitantes al 

de la meta programada para 

el 

programa, se aplicará el 

criterio de prelación. 

• Una vez concluida la lista 

de personas beneficiarias, 

ésta será remitida por la 

Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura 

Comunitaria, a la Dirección 

de Cultura Comunitaria, 

quien le dará validez al 

cumplimiento de las reglas 

de operación del 

programa, posteriormente 

enviará la lista a la Dirección 

General Cultura, para su 

validación final y para su 

publicación en la 

página oficial de Internet de 

la Delegación; también para 

la continuación de los 

trámites administrativos a 

que haya lugar 

para la entrega del apoyo 

económico. 

• La Dirección General de 

Cultura, enviará a la 

Dirección de Recursos 

Financieros y 

Presupuestales, el listado de 

personas 

beneficiarias del programa, 

mismo que incluirá el 

nombre de la persona y su 

Clave Única de Registro de 

Población; lo 



 

  

anterior, para que se lleven a 

cabo los trámites necesarios, 

a efecto de que se entreguen 

los apoyos económicos. 

• La Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura 

Comunitaria, informará a las 

personas beneficiarias a 

través de llamadas 

telefónicas, sobre los 

lugares, fechas y horarios en 

los que se les entregará el 

apoyo económico; así como 

los mecanismos 

que se aplicarán en caso de 

que no puedan recogerlos en 

las fechas estipuladas para 

tal efecto. Se hará de 

conocimiento del 

Órgano de Control Interno 

en la Delegación Tlalpan, 

sobre la realización de 

eventos en los cuales se haga 

la entrega del 

apoyo económico; y 

• La Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura 

Comunitaria, será la 

responsable de resguardar la 

información y los 

expedientes de las personas 

solicitantes, así como de las 

beneficiarias. La Dirección 

de Cultura Comunitaria, será 

la 

encargada de determinar los 

lugares y horarios en que 

cada promotor desempeñará 

sus funciones, así como de 

aprobar sus 

calendarios de trabajo. 

VII. 

Procedimiento de 

Queja o 

Inconformidad 

Ciudadana  
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Si alguna persona considera 

que ha sido perjudicada en la 

aplicación del programa, ya 

sea por una acción u omisión 

de una 

o un servidor público, podrá, 

en primera instancia, 

presentar una queja o 

inconformidad, ya sea de 

manera verbal o por 

escrito, ante la Dirección 

General de Cultura, sita en 

El procedimiento 

fue  el mismo que 

establecen las 

reglas de 

operación   

Satisfactorio Acorde a lo 

establecido en las 

Reglas de 

Operación, se dio 

atención 

inmediata a la 

inconformidad 

presentada por la 

población . 



 

  

Plaza de la Constitución No 

10 esquina Morelos Colonia 

Tlalpan 

Centro CP. 14000 de lunes a 

viernes en un horario de 

10:00 a 18:00 horas, donde 

será atendida personalmente 

y de ser 

necesario, se emitirá 

respuesta por escrito en un 

plazo máximo de diez días 

hábiles. 

En caso de que la Dirección 

General de Desarrollo 

Social, no resuelva con base 

en las pretensiones del 

quejoso, la persona 

interesada podrá presentar 

una queja ante la 

Procuraduría Social del 

Distrito Federal, sita en 

Calle Vallarta, Número 13, 

Colonia Tabacalera, 

Delegación Cuauhtémoc; 

y/o ante el Órgano de 

Control Interno de la 

Delegación Tlalpan, sito en 

Av. 

San Fernando No 84 piso 1 

esquina con Madero, 

Colonia Tlalpan Centro CP. 

14000. También podrá 

registrar su queja a 

través del Servicio Público 

de Localización Telefónica 

“LOCATEL”, quien deberá 

turnarla a la Procuraduría 

Social del 

Distrito Federal y en su caso 

a la instancia 

correspondiente, para su 

debida investigación. 

VIII. Mecanismos 

de Exigibilidad  

Los casos en los que se 

podrán exigir los derechos 

por incumplimiento o por 

violación de los mismos son 

los siguientes: 

a) Cuando una persona 

solicitante cumpla con los 

requisitos y criterios de 

inclusión para acceder al 

programa y exija a la 

autoridad administrativa ser 

beneficiaria del mismo. 

El procedimiento 

fue  el mismo que 

establecen las 

reglas de 

operación   

Satisfactorio Ninguno de los 

aplicantes 

presentó quejas de 

incumplimiento. 



 

  

b) Cuando la persona 

beneficiaria de un programa 

social exija a la autoridad 

que se cumpla con dicho 

derecho de manera 

integral en tiempo y forma, 

como lo establece el 

programa. 

c) Cuando no se pueda 

satisfacer toda la demanda 

de incorporación a un 

programa por restricción 

presupuestal, y éstas 

exijan que las 

incorporaciones sean claras, 

transparentes, equitativas, 

sin favoritismos, ni 

discriminación. 

Se garantiza que todas las 

personas que cumplan con 

los requisitos y presenten la 

documentación completa a 

que hacen 

referencia las reglas de 

operación del programa, 

podrán solicitar el registro. 

Para la elaboración del 

padrón de personas 

beneficiarias, no se 

aplicarán favoritismos, ni 

discriminación; las 

condiciones serán claras, 

transparentes, equitativas y 

calendarizadas. Con los 

mecanismos implementados 

para la elaboración del 

padrón se fomenta la 

equidad social, de género, 

logrando igualdad en la 

diversidad. 

La Contraloría General del 

Gobierno del Distrito 

Federal, sita en Avenida 

Tlaxcoaque, Número 8, 

Edificio Juana de Arco, 

Colonia Centro, Teléfono 

5627-9700; es el órgano 

competente para conocer las 

denuncias de violación e 

incumplimiento de 

derechos en materia de 

desarrollo social. 

IX. Mecanismos 

de Evaluación e 

Indicadores  

IX.1. Evaluación. 

Tal como lo establece el 

artículo 42 de la Ley de 

Desarrollo Social para el 

El procedimiento 

fue  el mismo que 

establecen las 

Satisfactoria Se adjunta a la 

presente matriz de 

indicadores 

realizado con base 



 

  

Distrito Federal, la 

Evaluación Externa del 

programa social será 

realizada de manera 

exclusiva e independiente 

por el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo 

Social del 

Distrito Federal, en caso de 

encontrarse considerado en 

su Programa Anual de 

Evaluaciones Externas. 

La Evaluación Interna se 

realizará en apego a lo 

establecido en los 

Lineamientos para la 

Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, 

emitidos por el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo 

Social del Distrito Federal y 

que los resultados 

serán publicados y 

entregados a las instancias 

que establece el artículo 42 

de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito 

Federal, en un plazo no 

mayor a seis meses después 

de finalizado el ejercicio 

fiscal. 

La Jefatura de Unidad 

Departamental de Cultura 

Comunitaria, en apego a lo 

establecido en los 

Lineamientos para la 

Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, 

emitidos por el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo 

Social del Distrito 

Federal, realizará la 

evaluación interna del 

programa a que hace 

referencia el artículo 42 de la 

Ley de Desarrollo Social 

para 

el Distrito Federal. 
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Para la realización de la 

evaluación interna, se 

empleará información 

generada en campo, tal 

reglas de 

operación   

en la Gaceta 

Oficial del Distrito 

Federal del 2016 

(RO). 



 

  

como encuestas y 

entrevistas, 

información generada por el 

propio programa, además de 

la denominada, “Matriz 

FODA”: 

http://www.matrizfoda.com/ 

IX.2. Indicadores. 

En congruencia con la 

metodología de Presupuesto 

Basado en Resultados 

empleada a nivel nacional, y 

adoptada por el 

Gobierno del Distrito 

Federal, para la construcción 

de los indicadores se seguirá 

la Metodología de Marco 

Lógico, que 

integrará indicadores de 

cumplimiento de metas 

asociadas a los objetivos, 

permitiendo la evaluación 

del cumplimiento de 

los objetivos, su desempeño 

e impacto en la población 

beneficiaria, así como el 

costo administrativo de su 

operación; 

X. Formas de 

Participación 

Social  

Con base en lo dispuesto por 

la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito 

Federal, la sociedad podrá 

participar 

activamente en el programa 

de desarrollo social. 

Podrán participar en la 

modalidad de información, 

consulta y evaluación, ya sea 

de manera individual y/o 

colectiva a través 

de algún órgano de 

representación ciudadana. 

La participación se hará 

efectiva en cualquier 

momento, a petición de la 

persona interesada; las 

propuestas realizadas, serán 

tomadas en cuenta por la 

Dirección General de 

Cultura, quien determinará 

la forma en la que han de 

aplicarse en la 

operación del programa, 

siempre y cuando no 

contravengan lo dispuesto 

El procedimiento 

fue  el mismo que 

establecen las 

reglas de 

operación   

Satisfactorio Se cuenta con 

1200 encuestas en 

donde la 

población expresó 

su interés, opinión 

y grado de 

satisfacción con 

los beneficiados y 

talleres 

implementados 

por este programa. 



 

  

en las reglas de operación 

del programa de 

desarrollo social. 

Participante : Sociedad 

Etapa en la que participa; 

Información, consulta y 

evaluación 

 Forma de Participación 

Modalidad 

Individual o colectiva 

Activa 

XI. Articulación 

con Otros 

Programas 

Sociales 

Centros Comunitarios 

Tlalpan 2016 caminando 

juntos. 

El procedimiento 

fue  el mismo que 

establecen las 

reglas de 

operación   

Satisfactorio No se consideró 

este apartado en la 

implantación del 

programa; sin 

embargo, se dio 

cumplimiento con 

lo establecido en 

Programa de 

Desarrollo de la 

Delegación 

Tlalapan.  

 

 

III.3. Avance en la Cobertura de la Población Objetivo del Programa Social en 2016  
 

 

Aspectos  Población objetivo 

(A)  

Población 

Atendida (B)  

Cobertura 

(A/B)*100  

Observaciones  

Cifras 2016  Fueron 130 perfiles  

 

35 promotores 

culturales que 

impactarán a una 

población de 2,100 

personas a lo largo 

de 11 meses. 

26.92% Es un programa de 

reciente creación 

(2016) Cabe aclarar 

que pese a que las 

Reglas de Operación 

mencionan una 

población objetivo  

de 150 jóvenes y 

adulto(a)s, durante 

el proceso de 

registro de los 

postulante solo se 

otorgaron 130 folios 

únicos, de los cuales 

se aprobaron  35 

folios como se tenía 

considerado en las 

Reglas de Operación 

 

Perfil requerido por el programa 

social  

Porcentaje de personas 

beneficiarias que cubrieron el 

perfil en 2016  

Justificación  

Es necesario contar con personas 

capacitadas y con la sensibilidad 

para comprender los diferentes 

contextos presentes en las unidades 

El 100% de los beneficiarios 

cubrieron el perfil  

Su experiencia y habilidades fueron 

respaldados  con la trayectoria 



 

  

territoriales, personas con la 

capacidad de ejecutar activación de 

procesos culturales basess, 

entendiendo que cada grupo 

poblacional a beneficiar cuenta con 

sus particularidades. 

 

demostrada mediante su carpeta de 

trabajos y entrevistas 

 

Los mecanismos para garantizar que se llegue a la población objetivo, cómo se garantiza la igualdad de oportunidades 

y no discriminación en el acceso son los siguientes: 

 

 Se realiza la publicación y difusión de la convocatoria en las 5 zonas territoriales, 

 El registro se lleva a cabo a cualquier colectivo que así lo solicite 

 La selección de los proyectos es realizada mediante una dictaminación realizada por un comité conformado 

por conocedores de las distintas disciplinas que abarca la convocatoria 

 Para el cumplimiento de las metas se lleva a cabo un seguimiento de las actividades proyectadas por los 

colectivos en las sedes que estos seleccionaron  

 

III.4. Descripción y Análisis de los Procesos del Programa Social  

 

La equivalencia de procesos se realizará mediante un Cuadro como el que se presenta a continuación, donde se indique 

el nombre del proceso o de los procesos identificados por cada Proceso definido en el Modelo General de Procesos o 

que no coincidan con el Modelo (éstos últimos se deberán enlistar al final del cuadro), la secuencia cronológica de los 

procesos y las principales características de cada proceso, señaladas mediante incisos que van del A al I, donde:  

A. Actividad de inicio  

B. Actividad de fin  

C. Tiempo aproximado de duración del proceso  

D. Número de servidores públicos que participan  

E. Recursos financieros  

F. Infraestructura  

G. Productos del Proceso  

H. Tipo de información recolectada  

I. Sistemas empleados para la recolección de información 

 

Proces

o en el 

Model

o 

Gener

al  

Nombre 

del o los 

Procesos 

identifica

dos como 

equivalent

es S
ec

u
en

ci
a

  

A  B  C  D  E  F  G  H  I  

Planea

ción  

Elaboració

n de las 

Reglas de 

Operación 

, 

realización 

de la 

convocator

ia y los 

instrument

os de 

control y 

seguimient

o del 

1 Revisió

n y 

visto 

bueno 

de 

reglas 

de 

operaci

ón   

Revisi

ón y 

visto 

bueno 

de la 

Convo

catoria 

2 

me

ses 

4  Equipos de 

cómputo 

oficinas de la 

Jefatura de 

Unidad 

Departamental 

Reglas 

de 

operaci

ón, 

format

os de 

registr

o, 

instru

mentos 

de 

control 

y 

seguim

No 

aplica 

No  

aplica 



 

  

programa, 

la 

organizaci

ón de la 

difusión en 

el 

territorio 

iento y 

convoc

atoria 

Difusió

n  

Publicació

n de la 

Convocato

ria y 

difusión  

en las 5 

zonas 

territoriale

s y redes 

sociales 

2 Publica

ción de 

la 

Convoc

atoria 

en la 

página 

oficial 

de la 

Delegac

ión 

Coloca

ción de 

cartele

s de la 

convoc

atoria 

en 

puntos 

de 

afluenc

ia y a 

través 

de las 

redes 

sociale

s 

1 

me

s 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 Equipos de 

cómputo , 

vehículo de 

transporte, 

oficinas de la 

Jefatura de 

Unidad 

Departamental 

 

Cartel 

digital 

 

Cartele

s físico  

 

 

 

No 

aplica 

No  

aplica 

Solicit

ud  

Recepción 

de 

documenta

ción y 

proyectos  

3 Registro 

de 

particip

antes y 

recepció

n de 

docume

ntos  

(person

ales y 

proyect

o) 

Entreg

a al 

solicita

nte del 

ultimo 

folio 

que 

present

e en 

tiempo 

y 

forma 

al 

registr

o 

5 

día

s 

10  Casa Frisacc Expedi

entes 

Datos 

persona

les y 

proyect

os 

comuni

tarios 

cultural

es 

Format

os de 

registr

o 

 

Base 

de 

datos 

Incorp

oración  

Revisión 

de perfiles 

y 

proyectos 

de talleres 

y selección 

de 

beneficiari

os 

4 Revisió

n de 

perfiles 

y 

proyect

os de 

talleres 

Selecci

ón de 

los 

benefic

iarios 

10 

día

s 

De 

2 a 

6 

pers

onas 

 Casa Frissac Relaci

ón de 

benefic

iarios 

selecci

onados 

Observ

aciones 

y 

dictame

n de 

cada 

proyect

o 

registra

do 

Expedi

entes 

individ

uales 

de los 

benefic

iarios 

Obtenc

ión de 

bienes 

y/o 

Publicació

n de 

resultados 

5 Sistema

tización 

de los 

resultad

os para 

Publica

ción de 

la lista 

de 

benefic

3 

día

s 

3 

pers

onas 

- Página web de 

la Delegación 

Tlalpan 

Padrón 

de 

benefic

iarios y 

base de 

Datos 

de 

identifi

cación 

de 

Base 

de 

Datos 



 

  

servici

os  

su envío 

al área 

corresp

ondient

e 

iarios 

en el 

portal 

oficial 

de la 

Delega

ción 

(http://www.tlal

pan.gob.mx/). 

datos 

de los 

partici

pantes 

benefic

iarios - 

Entreg

a 

Entrega 

del apoyo 

económico 

7 Gestión 

del 

recurso 

económ

ico 

corresp

ondient

e 

Aviso 

a 

benefic

iarios 

de 

lugar y 

fecha 

de 

entrega

. 

Listado 

de 

recepci

ón de 

apoyos 

econó

micos 

30 

dí

as 

3  Caja de Pago 

en el Edificio 

Delegacional 

 Lista 

de 

recepci

ón del 

recurso 

firmad

a por 

los 

benefic

iarios 

No 

aplica 

No 

aplica 

Inciden

cias  

No se tiene 

incorporad

o el 

apartado 

de 

Incidencia 

8      Deberá 

incorporarse 

apartado de 

incidencias 

   

Segui

miento 

y 

monito

reo  

Supervisió

n de 

actividades 

de los 

beneficiari

os en el 

territorio y 

administrat

ivamente, 

por parte 

del 

personal de 

la JUD de 

Cultura 

Comunitar

ia 

6 Designa

ción de 

coordin

adores 

por 

zona 

territori

al 

Visitas 

de los 

coordi

nadore

s a los 

colecti

vos y 

seguim

iento 

de los 

resulta

dos del 

progra

ma 

4 

me

ses 

9  Vehículos, 

espacios 

públicos, 

Centros 

Culturales y 

casa Frissac 

Expedi

entes 

del 

desarro

llo del 

progra

ma y 

archiv

o 

fotográ

fico 

Admini

strativa 

y de 

Campo 

Format

os 

desarro

llados 

durant

e la 

planea

ción 

del 

progra

ma 

(instru

mentos 

de 

seguim

iento y 

control

) 

 Procesos 

identifica

dos que 

no 

coinciden 

          



 

  

con el 

Modelo 

General 

 

A. Tiene un inicio, es decir, cuenta con una actividad claramente definida como el inicio del proceso, articulada a otro 

proceso.  

B. Tiene un fin, es decir, cuenta con una actividad claramente definida como el fin del proceso, articulado a otro 

proceso.  

C. El tiempo en que se realiza el proceso es el adecuado y acorde a lo planificado.  

D. El personal designado para el proceso es suficiente, tiene el perfil adecuado y cuenta con capacitación para realizar 

sus funciones.  

E. Los recursos financieros destinados son suficientes y adecuados para la operación del proceso.  

F. La infraestructura o capacidad instalada para desarrollar el proceso es la suficiente y adecuada.  

G. Los productos del procesos son los suficientes y adecuados  

H. Los productos del proceso sirven de insumo para ejecutar el proceso siguiente.  

I. Los sistemas de recolección de la información empleados son los adecuados y suficientes.  

J. La información recolectada en el proceso sirve para el monitoreo del programa  

K. La coordinación entre actores involucrados para la ejecución del proceso es la adecuada.  

L: El proceso es pertinente para el cumplimiento de los objetivos del programa social.  

 

Nombre del 

Proceso  

S
ec

u
en

ci
a

  A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  Observaciones  

Planeación  1 Si Si Si Si No Si Si Si Si Si Si Si Se requiere 

tener un recurso 

asignado  para 

estas actividades 

Difusión  2 Si Si Si No No Si Si Si Si Si Si Si Se requiere 

tener un recurso 

asignado  para 

estas actividades 

y más personal 

en  territorio 

Solicitud  3 Si Si Si Si No Si Si Si Si Si Si Si Se requiere 

tener un recurso 

asignado  para 

estas actividades 

Incorporación  4 Si Si Si Si No Si Si Si Si Si Si Si Se requiere 

tener un recurso 

asignado  para 

estas actividades 

Obtención de 

bienes y/o 

servicios  

5 Si Si Si Si No Si Si Si Si Si Si Si Se requiere 

tener un recurso 

asignado  para 

estas actividades 

y más personal 

Entrega 7 Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Si Se requiere 

tener un recurso 

asignado  para 

estas actividades 

Incidencias  8 No No No No No No No No No No No No Incorporar en 

próximo 



 

  

ejercicio este 

apartado 

Seguimiento y 

monitoreo  

6 Si Si Si No No Si Si Si Si Si Si Si Se requiere 

tener un recurso 

asignado  para 

estas actividades 

y más personal 

en  territorio 

 

IV.5. Seguimiento y Monitoreo del Programa Social  

 

Nivel de 

Objetivo  

Nombre del 

Indicador  

Fórmula  Resultados 2016  Externalidades  

Fin 

 Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

X*100/NP                             

Donde X = Núumero 

de eventos por 

cantidad de material 

de difusión entregado 

a la población ,                              

NP= Número de 

población de la 

colonia donde se 

llevó a cabo el evento  

(16 *150)*100/27,510= 

8.72%, (16*150)*100/29600= 

8.10%, 

(16*150)*100/26,544= 

9.04%, 

(16*150)*100/26,544= 

9.04%,  

(16*150)*100/26,544= 

9.04%, (16*150)*100/22473= 

10.67%, 

(16*150)*100/11721=20.47 

%, (16*150)*100/10232= 

23.45 %, 

(16*150)*100/14985= 

16.01%, 

16*150)*100/15805=15.18%, 

16*150)*100/17455=13.74%= 

Participación 

social en el 

registro del 

programa 

Propósito 

Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

NPE(S)*100/MPE=X 

Donde 

NPE(S)=Número de 

personas encuestadas 

que dijeron haber 

sido avisadas 

oportunamente 

MPE=Muestra de 

personas encuestadas  

Trimestres 

22*100/57=38.59%, 

22*100/57=38.59%, 

124*100/160=77.5%, 

137*100/186=85.62% 

Participación 

social 

Componentes 

Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

NPA)*100/NPI=X 

Donde 

NPA(S)=Número de 

personas asistentes 

NPI=Número de 

Personas Informadas   

Trimestrales 

570*100/2400=23.75%, 

600*100/2400=25%,, 

717*100/2400=29.87%, 

744*100/2400=31%  

Participación 

social 

Actividades 
Comparación 

con 

lineamientos 

Evaluación del nivel 

de satisfacción de los 

procesos 

30 personas satisfechas, 35 

personas satisfechas 

Coordinación 

de las áreas 

que 



 

  

y 

cumplimiento 

de reglas de 

operación en 

tiempo y 

forma  

administrativos 

realizada por los 35 

beneficiarios directos  

participan en 

la operación 

del programa 

 

Indicador 
Calculo del 

indicador 
Sustitución de valores Resultado Interpretación 

 Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

X*100/NP                             

Donde X = Núumero 

de eventos por 

cantidad de material 

de difusión entregado 

a la población ,                              

NP= Número de 

población de la 

colonia donde se 

llevó a cabo el evento  

(16 *150)*100/27,510= 

8.72%, (16*150)*100/29600= 

8.10%, 

(16*150)*100/26,544= 

9.04%, 

(16*150)*100/26,544= 

9.04%,  

(16*150)*100/26,544= 

9.04%, (16*150)*100/22473= 

10.67%, 

(16*150)*100/11721=20.47 

%, (16*150)*100/10232= 

23.45 %, 

(16*150)*100/14985= 

16.01%, 

16*150)*100/15805=15.18%, 

16*150)*100/17455=13.74%= 

14.89% 

Se prestó servicios 

culturales a el 14% de 

la población total de 32 

colonias 

Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

NPE(S)*100/MPE=X 

Donde 

NPE(S)=Número de 

personas encuestadas 

que dijeron haber 

sido avisadas 

oportunamente 

MPE=Muestra de 

personas encuestadas  

Trimestres 

22*100/57=38.59%, 

22*100/57=38.59%, 

124*100/160=77.5%, 

137*100/186=85.62% 

70.01% 

El 70 % de los 

asistentes recibieron la 

difusión realizada 

oportunamente  

Reporte 

estadístico 

con 

información 

generada por 

la operación 

del propio 

programa 

NPA)*100/NPI=X 

Donde 

NPA(S)=Número de 

personas asistentes 

NPI=Número de 

Personas Informadas   

Trimestrales 

570*100/2400=23.75%, 

600*100/2400=25%,, 

717*100/2400=29.87%, 

744*100/2400=31%  

27.40% 

El 27.40%  de la 

población conocía la 

actividad antes de 

asistir 

Comparación 

con 

lineamientos 

y 

cumplimiento 

Evaluación del nivel 

de satisfacción de los 

procesos 

administrativos 

30 personas satisfechas, 35 

personas satisfechas 
85% 

El 85% están 

conformes con los 

instrumentos de 

seguimiento y 



 

  

de reglas de 

operación en 

tiempo y 

forma  

realizada por los 35 

beneficiarios directos  

administrativos del 

programa 

  

 

 

 

 

Aspecto del seguimiento y 

monitoreo de los indicadores del 

programa social en 2016  

Valoración 
(sí, parcialmente, no) 

Justificación 

Se dio seguimiento a los indicadores 

con la periodicidad planteada 

inicialmente  
Sí 

Se realizaron las encuestas 

mensuales y la recepción de los 

instrumentos de seguimiento y 

control en tiempo y forma 

Se generó, recolectó y registró de 

forma adecuada y oportuna la 

información para el cálculo de los 

indicadores  

Sí 

Si, la información fue sistematizada 

y enviada oportunamente a las áreas 

correspondientes  

Se cuentan con procedimientos 

estandarizados para generar la 

información y para el cálculo de los 

indicadores  

Sí 
Se realizan los indicadores conforme 

a la estructura del marco lógico  

Las áreas que inicialmente se 

designaron como responsables de 

calcular los indicadores lo llevaron a 

cabo en la práctica  

Sí 

Las áreas realizaron eficazmente  

Unidad de Cultura Comunitaria fue 

la responsable del proceso de 

operación y  

Los indicadores diseñados en 2016 

en la práctica permitieron 

monitorear de forma adecuada el 

programa social  
Si 

A través del cumplimiento de 

indicadores se pudo obtener 

información precisa del grado de 

cumplimiento de las metas y 

desarrollo del programa conforme al 

diseño del mismo 

Los resultados de los indicadores 

sirvieron para la retroalimentación y 

mejora del programa social  
Si 

Nos permiten revisar los procesos 

del desarrollo del programa en lo que 

se requiere reforzar el diseño del 

programa 

 

III.6. Valoración General de la Operación del Programa Social en 2016 

  

Aspecto de la Operación del 

Programa Social en 2016  

Valoración  
(sí, parcialmente, no)  

Observaciones  

El programa social contó con el 

personal suficiente y con los perfiles 

y capacitación requeridos para su 

operación adecuada  

Parcialmente Es necesario destinar una mayor 

cantidad de recursos humanos, 

económicos y materiales para 

garantizar un adecuado 

acompañamiento y seguimiento en 

la implementación de este tipo de 

programas 



 

  

El programa social fue operado de 

acuerdo a lo establecido en sus 

Reglas de Operación 2016  

Si Se realizaron todas las acciones en 

apego a lo establecido a las reglas 

Los recursos financieros destinados 

en 2016 fueron suficientes y 

adecuados para la operación del 

programa social  

Si Se alcanzaron todas las metas 

programadas en las Reglas de 

Operación  

El programa social atendió a la 

población objetivo establecida en las 

Reglas de Operación 2016  

Parcialmente Se dio atención a 130  solicitantes, 

de los 150 que se habían establecido 

en las Reglas de Operación 

La infraestructura o capacidad 

instalada para operar el programa 

social es la suficiente y adecuada  

Parcialmente Hacen falta espacios para la 

realización de actividades 

temporales (como talleres, cursos, 

etc.) y equipo logístico para apoyar 

a los colectivos en los eventos que 

organicen cuando así lo requieran. 

El programa social cuenta con 

procesos equivalentes a todos los 

procesos del Modelo General  

Si Su aplicación refleja la secuencia  

del modelo general 

Se cuenta con documentos que 

normen todos los procesos del 

programa social  

Sí Los procesos del programa esta 

diseñados para ser monitoreados a 

través de instrumentos (formatos) de 

control y seguimiento 

Los procesos que están 

documentados son del conocimiento 

de todas las personas operadoras del 

programa social  

Si Su aplicación refleja la secuencia  

del modelo general 

Los procesos del programa social 

están estandarizados, es decir, son 

utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  

Sí Los procesos del programa esta 

diseñados para ser monitoreados a 

través de instrumentos de control y 

seguimiento 

Los tiempos establecidos para la 

operación del programa social a 

través de sus diferentes procesos son 

adecuados y acordes a lo planeado  

Si La ejecución del programa se realizó 

en el tiempo  establecido y se 

cumplieron las metas programadas 

La coordinación entre actores 

involucrados para la ejecución del 

programa social es la adecuada.  

Sí Cada área de acuerdo a sus 

facultades jerárquicas y facultativas 

realiza las acciones necesarias para 

lograr la correcta ejecución del 

programa 

Se cuenta con un sistema de 

monitoreo e indicadores de gestión 

que retroalimenten los procesos 

operativos que desarrollan las 

personas operadoras.  

Sí La matriz de indicadores y los 

informes mensuales entregados por 

los Colectivos 

Se cuenta con mecanismos para la 

implementación sistemática de 

mejoras  

Si El programa está realizado para que 

los promotores puedan presentarse 

en diversas sedes por periodos 

determinados para revisar el proceso 

de sus actividades 



 

  

Existen mecanismos para conocer la 

satisfacción de las personas 

beneficiarias respecto de los bienes 

y o servicios que ofrece el programa 

social. 

Si Se aplicaron encuesta de 

satisfacción de servicios a los 

asistentes de los talleres 

 

V.1. Definición de Objetivos de Corto, Mediano y Largo Plazo del Programa Social  

 

Plazos Periodo 

Efectos 

En el problema y/o derecho 

social atendido 

Sociales y 

Culturales 
Económicos Otros 

Corto 1 año Incremento de habitantes de la 

delegación con acceso a las 

actividades culturales 

gratuitas  

Promoción del 

derecho al 

acceso a la 

cultura 

A través de la 

generación de 

procesos 

culturales se 

pueden realizar 

actividades que 

tengan 

retribución 

monetaria 

 

Mediano 3 años Fomento a la lectura, el 

ajedrez y el gusto por el cine 

en cualquiera de sus vertientes 

artisticas 

Largo 5 años Disminución de la restricción 

por diversos factores a las 

actividades culturales  

 

V.2. Diseño Metodológico para la Construcción de la Línea Base y del Panel del Programa Social  

 

Se realizaron de manera cuantitativa a través de encuesta a los beneficiarios indirectos del programa que acceden a las 

actividades realizadas por los Colectivos, estas encuestas se efectuaron mediante un muestreo aleatorio simple no 

estratificado, tomando como base la meta de 24100 habitantes de la Delegación Tlalpan que tendrían acceso a los los 

diferentes servicios culturales que implementan los beneficiarios.  

 

V.3. Diseño del Instrumento para la Construcción de la Línea Base y del Panel  

 

La técnica que se seleccionó para la recolección de la información fue la encuesta, ya que permite abarcar un mayor 

rango de la población que recibe los servicios que brinda el programa de una forma rápida y eficaz, además de permitir 

acceder a la información que se necesita de una forma directa y sistematizar los resultados brindándonos una muestra 

representativa en forma cuantitativa y con ello corroborar y ampliar el análisis cualitativo y el cumplimiento del 

propósito del programa. Por otra parte la encuesta no requiere demasiado tiempo pues se seleccionaron preguntas de 

opción múltiple y solo 3 abiertas con la finalidad de cubrir los aspectos más relevantes del desarrollo del programa, 

sin que esto represente un costo 

 

Por lo anterior se realizaron un total de 400  encuestas (Figura 1),  en el ejercicio 2016, lo cual represento una muestra 

del 20% del total de la comunidad beneficiada con los servicios 

Figura 1 

 



 

  

 
 

Cuyas categorías de análisis son las siguientes: 

 

Categoría de Análisis Justificación Reactivos de Instrumento 

Cumplimiento de las 

actividades del beneficiario  

Permiten corroborar los informes entregados 

por lo beneficiarios 
Reactivo 1, 2 y 3 

Ambiente del taller 

Garantizar el derecho a un ambiente sano e 

idóneo para el aprendizaje del asistente al 

taller 

Reactivos 4 y 5 

La relevancia del taller para los 

asistentes 

Complementará la comprobación de la 

relevancia del programa para los 

beneficiarios y  habitantes de la Demarcación  

Reactivos 6 y 8 

 

En el año 2017 se contempla realizar la encuesta a una muestra más grande de la población que recibe los servicios 

culturales 

 

V.5. Cronograma de Aplicación y Procesamiento de la Información  

 

CRONOGRAMA DE APLICACIÓN DEL INSTRUMENTO Y PROCESAMIENTO DE LA 

INFORMACIÓN 

Etapa Lugar De Aplicación Personal 
Periodo De 

Realización 
Modificaciones 

Diseño 

Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Cultura Comunitaria 

Personal de Base, 

estructura y personal 

operativo del Programa. 

Marzo Ninguna 



 

  

Aplicación 

Sedes de las actividades 

realizadas por los 

beneficiarios 

Personal de estructura y 

nomina 8 

Abril, junio, 

septiembre y 

diciembre 

Ninguna 

Sistematización e 

interpretación 

Jefatura de Unidad 

Departamental de 

Cultura Comunitaria 

Personal de honorarios 

 Mayo, julio, 

octubre de 2016 y 

febrero de 2017 

Ninguna 

 

Se contempla realizar el levantamiento de encuestas de manera mensual, en el periodo de ejecución del programa 

correspondiente al ejercicio 2017 

 

VI CONCLUSIONES Y ESTRATEGIAS DE MEJORA 

 

VI.1. Matriz FODA 

 

FODA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI.2. Estrategias de Mejora 

 

FORTALEZAS 

- Se cuenta con perfiles 

capacitados 

- Sensibilidad en cuanto al 

trabajo con la comunidad 

- Adaptabilidad, disponibilidad, 

aceptabilidad y accesibilidad 

 

DEBILIDADES 

- Poco personal para realizar el 

programa  

- Inasistencia constante por 

alumnos 

- Desconocimiento en artes 

- Falta de valoración de 

actividad artística 

OPORTUNIDADES 

- Falta de equipamiento 

adecuado 

- Falta de condiciones 

óptimas de aulas 

- Vinculación con Desarrollo 

Social en cuanto a 

administración de espacios 

AMENAZAS 

- Condiciones climáticas en 

las diferentes zonas 

- Condiciones políticas que 

modifiquen la participación 

de la comunidad 

- Delincuencia e inseguridad 

- Problemas entre vecinos 

- Violencia intrafamiliar 

- Ausencia de derechos 

laborales y de vivienda 

entre vecinos de la zona 

que limiten su asistencia 

 



 

  

Elementos de la Matriz 

FODA retomados  

Estrategia de mejora 

propuesta  

Etapa de 

implementación dentro 

del programa social  

Efecto esperado  

Poco personal para dar 

seguimiento a las 

actividades. 

Realizar una estrategia de 

supervisión, apoyo y 

seguimiento con los 

beneficiarios directos a fin 

de atender las demandas 

de la población  en 

referencia a los talleres 

Inicio del programa y 

cierre del programa 

Poder reforzar los 

procesos que generan los 

talleres a fin de que los 

asistentes al taller 

comprendan la 

importancia de la 

educación formal y no 

formal 

 

VII.3. Cronograma de Implementación  

 

Estrategia de Mejora  Plazo  Área(s) de 

instrumentación  

Área(s) de seguimiento  

Dar un seguimiento y 

atención puntual a los 

beneficiados y a las 

demandas de la población 

atendida. 

Febrero - diciembre Dirección de Cultura 

Comunitaria 

JUD de Cultura 

Comunitaria 

 

VIII. REFERENCIAS DOCUMENTALES  

 

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013 – 2018 publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal  

el 11 septiembre del 2013 

Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015 – 2018 publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

el 04 de agosto del 2016 

Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México..-publicado el 30 de agosto de 2016 

Manual de Procedimientos Administrativos de la Delegación Tlalpan  

Reglas de Operación para el Programa de Desarrollo Social “Cultura Comunitaria Tlalpan 2016”, publicadas mediante 

Gaceta Oficial del Distrito Federal N°270 Tomo II 

Lineamientos para la Evaluación Interna 2016 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en el 2015 

publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 18 de abril del 2016 

Lineamientos para la Evaluación Interna 2017 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en el 2016 

publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 10 de abril de 2017  

Matriz de indicadores del programa.- elaborado de abril a diciembre de 2016  

Bases de datos de: padrones de beneficiarios y de seguimiento del programa 

Instrumentos de control y seguimiento  de los beneficiarios (cronograma mensual, minutas de reunión de los 

beneficiarios, lista de asistencia, reporte fotográfico mensual, reporte de eventos culturales, reporte mensual de 

gastos de los beneficiarios)  

 



EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL “#TLAPANPROANIMAL” 
 
I. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 
 

ASPECTO DEL PROGRAMA 
SOCIAL 

DESCRIPCIÓN 
Nombre del Programa Social en 2016 : #TlapanProAnimal 
Año de creación: 2016 
Modificaciones más relevantes desde su 
creación y hasta 2016: 

Por ser un programa de creación en el 2016 no ha tenido cambios. 
Problema Central atendido por Programa 
Social 2016: 

Falta de cultura del cuidado responsable de los animales de compañía. 
Objetivo General en 2016: Coadyuvar a crear una cultura del cuidado responsable de los animales de 

compañía, perros y gatos, en la población tlalpense para mejorar así las 
condiciones de sanidad en la demarcación y por lo tanto incidir en la salud 
humana. Para lo cual se brindarán hasta 33,000 servicios de atención médica 
veterinaria y los talleres educativos, que permitirá beneficiar a la población 
objetivo, es decir, dueños de animales de compañía que viven 
principalmente en la demarcación. Este programa se da en el marco de la 
Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal. Este programa busca 
ampliar el acceso a las acciones sociales dirigidas principalmente a las 
familias propietarias de animales de compañía - prioritariamente de la 
Delegación Tlalpan-, pero sin limitarse a ellas puesto que el beneficio de una 
tenencia responsable de estos incide en la población en general. 

Objetivos Específicos: ° Coadyuvar al control de la sobrepoblación canina y felina por medio de 
campañas de esterilización. 
° Coadyuvar al mejoramiento de la salud humana a través de acciones de 
sanidad animal en dos vertientes: salud pública y veterinaria. 
° Contribuir al cuidado responsable de animales de compañía a través de 
acciones educación para la salud, por ejemplo, pláticas dirigidas a niños en 
edad escolar (preescolar, primaria y secundaria) y al público en general. 
° Se busca brindar 33,000 servicios dentro de los cuales se incluyen 21,000 
brindados a animales de compañía de manera directa y 12,000 beneficiarios 
de talleres educativos en cuanto a tenencia responsable. 

Población Objetivo del Programa Social 
en 2016: 

33,000 personas dueñas de animales domésticos. 
Área encargada de la Operación del 
Programa Social en 2016: 

Subdirección de Promoción a la Salud y Protección Animal. 
Bienes y/o Servicios que otorgó el 
Programa Social en 2016 o componentes, 
periodicidad de entrega y en qué cantidad: 

Se busca brindar 33,000 servicios dentro de los cuales se incluyen 21,000 
brindados a animales de compañía de manera directa y 12,000 beneficiarios 
de talleres educativos en cuanto a tenencia responsable.  

Alineación con el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 

Eje 1. Inclusión social para el desarrollo humano 
Estrategia 1. Derechos humanos 
Área de oportunidad 2. Salud 
Objetivo 6 Promover la sanidad, correcta atención y bienestar de los 
animales. 
Línea de acción 3. Fomentar la adopción de animales, la realización de 
campañas de vacunación antirrábica y para esterilización de perros y gatos. 
Línea de acción 4. Proporcionar información sobre las ventajas de la 
aplicación de un cuadro básico de medicina veterinaria preventiva 
calendarizada. 

Alineación con Programas Sociales, PROGRAMA SECTORIAL DE SALUD 2013-2018: 



especiales, Institucionales o 
Delegacionales: 

Área de oportunidad 2. Salud. 
Objetivo 6 Promover la sanidad, correcta atención y bienestar de los 
animales. 
Meta 1. Establecer programas y promover acciones para la sanidad, correcta 
atención y bienestar de los animales. 
PROGRAMA DELEGACIONAL 2015-2018: 
Eje rector 2. Cumplimiento pleno de los Derechos Humanos. Establecer una 
política de gobierno garantista con un enfoque de promoción y respeto de los 
derechos humanos, que mejore el nivel de vida de las personas. 
Eje rector 9. Fortalecimiento y ampliación de derechos sociales para 
promover la equidad. Promover, desarrollar y ampliar los derechos sociales 
mediante el acceso a la educación, la cultura, la salud y la libertad, como un 
camino hacia la construcción de la equidad 

Presupuesto del Programa Social en 2016: $1, 500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 
Cobertura Geográfica del Programa Social 
en 2016: 

La población en general de la Delegación Tlalpan. 
Modificaciones en el nombre, los 
objetivos, los bienes y/o servicios que 
otorga o no vigencia en 2017: 

El programa social para el ejercicio 2017 tiene modificaciones en los 
siguientes aspectos: 
Se cambian las metas, se busca brindar 18,100 servicios dentro de los cuales 
se incluyen 12,100 brindados a animales de compañía de manera directa y 
6,000 beneficiarios de talleres educativos en cuanto a tenencia responsable. 
Lo anterior por ser más acorde.  
Se cuenta con un presupuesto total autorizado de: $1, 650,000.00 (un millón 
seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2017. 

 
II. METODOLOGÍA DE LA EVUACIÓN INTERNA 2017 
 
II.1. Área encargada de evaluación interna.  
La Dirección General de Desarrollo Social, tiene como funciones ejecutar programas de apoyo de participación de la mujer; 
realizar campañas de salud pública; atender y vigilar el adecuado funcionamiento de  escuelas, bibliotecas, museos y centros 
de servicio social, cultural y deportivo; ejecutar programas de Desarrollo Social con la participación ciudadana, 
considerando las políticas y programas que la materia emita la dependencia correspondiente; promover programas de salud 
pública, entre otras funciones. 
 
Puesto Sexo Edad Formación 

Profesional 
Funciones Experiencia 

en M&E (1) 
Experiencia 
en M& (2) 

Líder Coordinador 
de Proyectos de 
sistematización 
“A”  

Masculino 31 Ingeniería Sistematizar la 
información 
referente a 
programas 
sociales. 

No No. 

Nómina 8 Masculino 42 Derecho Administrativo No No 

 
II.2. Metodología de la evaluación.  
La Evaluación Interna 2017 forma parte de la Evaluación Interna Integral del Programa Social de mediano plazo (2016-
2018), es decir, en tres etapas, no obstante por tratarse de un programa social creado en el año 2016, para poder llevar a 
cabo esta Evaluación Integral a concluirse en 2018, incluirá la Evaluación del Diseño del Programa Social y la Construcción 



de la Línea Base del Programa Social, de la Primera etapa de la Evaluación Integral, tal como se establecieron los 
Lineamientos para la Elaboración de las Evaluaciones Internas 2016 de los Programas Sociales; además de la mayor parte 
de los aspectos solicitados en la segunda etapa de la evaluación, pues analizará la operación del Programa Social, es decir, 
comprenderá el análisis de los procesos seguidos por el programa social para otorgar los bienes o servicios a la población 
atendida; además del diseño del levantamiento de panel, como seguimiento al levantamiento inicial, es decir, establecer la 
ruta crítica para aplicar a la misma población el instrumento diseñado inicialmente, pero un periodo después; insumo 
esencial para la última etapa de la Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018; no así la evaluación de Satisfacción, ya 
que el análisis de la calidad de atención del programa y de la percepción de beneficiarios, se reportará a través de los 
resultados arrojados por el levantamiento de la línea base, que formará parte de la Evaluación Interna 2018.  
La metodología de la evaluación será cuantitativa. 
 

Apartado de la evaluación Período de análisis 
Línea Base  Julio- Diciembre 2017 
Levantamiento de Panel Marzo de 2018 

 
II.3. Fuentes de información de la evaluación. 
 
En esta segunda etapa de la evaluación se realizará un análisis de gabinete; además de proyectar el levantamiento de 
información de campo para la construcción de la línea base y del panel; cuyo análisis formará parte de la última etapa de la 
Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018. 
 
II.3.1. Información de Gabinete. 
 
Normas aplicables: 
- Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 
- Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 
- Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 
- Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
- Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal;  
- Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
- Reglamento para Someter a la Aprobación del Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, la Creación y 
Operación de Programas de Desarrollo Social que Otorguen Subsidios, Apoyos y Ayudas a la Población del Distrito 
Federal. 
- El Marco Conceptual para la Definición de Criterios en la Creación y Modificación de Programas y Acciones Sociales, y 
los Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2016, ambos 
publicados por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México números 69 y 209, de fecha catorce de abril y treinta de octubre de dos mil quince, respectivamente. 
- Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 
de septiembre del 2013. 
- Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018 publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 04 
de agosto de 2016. 
- Lineamientos para la Evaluación Interna 2016 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en el 2015 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 18 de abril del 2016. 
- Lineamientos para la Evaluación Interna 2017 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en el 2016 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 10 de abril del 2017 
- Reglas de operación del Programa Social “#TlalpanProAnimal” publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 28 
de marzo de 2016. 
- Matriz de indicadores del Programa Social “#TlalpanProAnimal”. 
- Padrones de beneficiarios publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de 15 de marzo de 2017 del Programa 
Social “#TlalpanProAnimal”. 
- Informes de avances de matriz de indicadores del Programa Social “#TlalpanProAnimal”. 
 
III. EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL PROGRAMA. 
 
III.1. Consistencia de la Normatividad y Alineación con la Política Social de la Ciudad de México. 
 



III.1.1. Análisis del Apego del Diseño del Programa Social a la Normativa Aplicable. 
 
Ley o Reglamento Artículos Apego del diseño del Programa Social 
Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal. 

8 “Los criterios de inclusión de las personas que serán beneficiarias del 
programa, serán los siguientes: Sólo podrán ser beneficiarias las 
personas que cumplan los requisitos y aporten la documentación 
completa solicitada.” 

Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal. 

36 “La información que brinden los beneficiarios de este Programa, está 
sujeta a la protección de  datos personales, por lo cual los 
funcionarios están obligados a  tutelar la privacidad de dicha 
información los  cuales en ningún caso podrán emplearse para  
propósitos de proselitismo político, religioso o  comercial, ni para 
ningún fin distinto al  establecido en las Reglas de Operación del  
programa social.” 

Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal. 

38 Todos los formatos utilizados en la operación del programa llevará 
impresa la siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público y 
no es patrocinado o promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 
Quién haga uso indebido de los recursos de este programa en el 
Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente”. 

Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal. 

39 Con base en lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal, la sociedad podrá participar activamente en el 
programa de desarrollo social. Podrán participar en la modalidad de 
información, consulta y evaluación, ya sea de manera individual y/o 
colectiva a través de algún órgano de representación ciudadana. La 
participación se hará efectiva en cualquier momento, a petición de la 
persona interesada; las propuestas realizadas, serán tomadas en cuenta 
por la Dirección General de Desarrollo Social, quien determinará la 
forma en la que han de aplicarse en la implementación del programa, 
siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en las reglas de 
operación del programa de desarrollo social. 

Ley de Presupuesto y Gasto 
Eficiente del Distrito Federal. 

102 quinto 
párrafo 

Fue aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria 2016, celebrada el 
18 de marzo de 2016, se realizó modificación en la Segunda Sesión 
Ordinaria 2016, celebrada el 16 de mayo de 2016. 

Decreto por el que se reforman 
disposiciones de la Ley de Salud 
del Distrito Federal. 

Artículo 
175 
fracción I 

Esta Ley establece las obligaciones que tiene la Clínica Veterinaria 
Delegacional Tlalpan de realizar acciones para prevención de 
enfermedades zoonoticas y así asegurar el Derecho a la Salud. El 
objetivo de este programa es realizar diversas acciones que nos ayuda 
a logras dichas obligaciones. 

Ley de Protección a los 
Animales del Distrito Federal. 

12 Se establece que la Delegaciones deben implementar anualmente 
programas específicos para difundir la cultura y conductas de buen 
trato y respeto a los animales, este programa tiene la parte de talleres 
educativos para concientizar a la ciudadanía de la importancia del 
bienestar animal, así como hacer campañas de vacunación antirrábica 
y esterilización para evitar la sobrepoblación felina y canina, con esto 
impactar la cifra disminuyendo animales abandonados en la vía 
pública, evitando con esto el maltrato y las enfermedades zoonóticas 
(por ejemplo las transmitidas por las heces fecales que se encuentran 
en la vía pública). 



 
Principio de la 

LDS 
Apego del diseño del programa 

Universalidad Este programa no contribuye a este principio ya que se encuentra delimitado. 
Igualdad Si contribuye, el programa acerca los servicios a las zonas de difícil acceso para que los ciudadanos 

puedan ser beneficiados en igualdad de circunstancias. 
Equidad de género Los servicios clínicos y educativos van dirigidos a hombres y mujeres sin exclusión alguna.  
Equidad Social Este programa da servicios clínicos veterinarios y talleres de educación a todo ciudadano sin 

discriminación alguna. 
Justicia distributiva Se acerca los servicios del programa con campañas de esterilización y vacunación gratuita a las 

zonas de difícil acceso y de bajo índice de desarrollo social, para que los ciudadanos de esos 
asentamientos puedan ser beneficiados por el mismo. 

Diversidad Los servicios de la clínica veterinaria delegacional se proporcionan a todo ciudadano sin importar 
el sexo, cultura, edad, capacidades, de ámbitos territoriales, formas de organización y participación 
ciudadana, de preferencias y de necesidades. 

Integralidad El programa se alinea al Eje rector 9. “Fortalecimiento y ampliación de derechos sociales para 
promover la equidad. Promover, desarrollar y ampliar los derechos sociales mediante el acceso a la 
educación, la cultura, la salud y la libertad, como un camino hacia la construcción de la equidad.  

Territorialidad Contribuye, el programa dará los servicios en la demarcación territorial de la Delegación Tlalpan 
articulando con las diferentes políticas y programas de la misma. 

Exigibilidad Contribuye, en las Reglas de Operación se integraron los Mecanismos de Exigibilidad. 
Participación Contribuye, en las Reglas de Operación del programa se definió la forma de participación social. 
Transparencia Se publicaron las Reglas de Operación, así como sus modificaciones y padrones de beneficiarios 

durante la ejecución en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como en la página oficial de 
la Delegación. 

Efectividad Este programa será ejecutado de manera austera, con el menor costo administrativo y los mejores 
resultados de impacto y con vocación de servicio, respeto y reconocimiento de los derechos de 
todos los habitantes. Se garantizó buscando el perfil adecuado de los beneficiarios del programa 
que ofrecen el servicio. 

Protección de datos 
personales 

Los datos personales de las personas beneficiarias del programa social, y la información adicional 
generada y administrada se regirán de acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y Protección de Datos Personales del Distrito 
Federal. 

 
III.1.2. Análisis del apego a las Reglas de Operación a los Lineamientos para la Elaboración de la Reglas de 
Operación 2016.  

Apartado Nivel de 
cumplimiento 

Justificación. 
Introducción Satisfactorio. Se cumplió al contar con antecedentes, alineación programática, 

diagnóstico, Población Potencial, Población Objetivo y Población 
Beneficiaria. 

I. Dependencia o 
entidad responsable 
del programa. 

Satisfactorio. Se describen las áreas responsables del programa. 

II. Objetivos y 
Alcances. 

Satisfactorio. Se encuentran definidos los objetivos específicos y el general. 
III. Metas físicas. Satisfactorio. Se encuentran señaladas las metas de acuerdo a los resultados esperados. 
IV. Programación 
presupuestal. 

Satisfactorio. Se indica el presupuesto y su forma ejercer. 
V. Requisitos y 
procedimiento de 

Satisfactorio. Se indica claramente los requisitos y procedimientos de acceso a cumplir a 
los beneficiarios del programa. 



acceso. 
VI. Procedimiento de 
instrumentación. 

Satisfactorio Se indican las actividades a realizar para los procesos de operación, 
supervisión y control.  

VII. Procedimiento de 
queja o 
inconformidad 
ciudadana. 

Satisfactorio Indica el proceso que debe realizarse en caso de queja o inconformidad. 

VIII. Mecanismos de 
exigibilidad. 

Satisfactorio. Se señala el proceso a seguir. 
IX. Mecanismos de 
evaluación e 
indicadores. 

Satisfactorio Se integraron los métodos de evaluación y matriz de indicadores. 

X. Formas de 
participación social. 

Satisfactorio Está definida la forma de participación social.  
XI. Articulación con 
otros programas 
sociales. 

Satisfactorio Se incluyó el apartado, sin embargo el programa no tiene articulación con 
otros programas. 

 
III.1.3. Análisis del apego del diseño del programa social a la política de desarrollo social de la Ciudad de México. 
 
Derecho Social Descripción de la Contribución 

del Programa Social al Derecho 
Social. 

Especificar si fue incorporada en las ROP 
2016 

Promoción de la Equidad. En la operación del programa se 
recibieron todas las solicitudes de 
todos los interesados en participar 
como beneficiarios en el 
programa. 

Sí, se incluyó en las Reglas de Operación 
#TlapanProAnimal publicadas el 28 de marzo 
de 2016. 

Derecho a la Salud. Promover la sanidad, correcta 
atención y bienestar de los 
animales incidiendo así en la 
prevención a la salud humana de 
las enfermedades zoonóticas. 

Sí, fue incorporado dicho derecho, en las 
Reglas de Operación #TlapanProAnimal 
publicadas el 28 de marzo de 2016. 

Artículo 2 de la Ley de Salud del 
Distrito Federal. 

 
Programa Alineación Justificación Especificar si fue incorporado 

en las ROP 2016 

General de 
Desarrollo del 
Distrito Federal 
2013-2018 

Eje 1. Inclusión social para 
el desarrollo humano. 

El programa acercar sus 
servicios médicos y 
educativos a las colonias y 
pueblos de la demarcación, 
donde la población no cuenta 
con acceso a estas actividades, 
ya sea por cuestiones 
económicas, de tiempo o 
distancia. 

Sí. Reglas de Operación del 
#TlapanProAnimal, Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México 
28 de marzo de 2016. 

Estrategia 1. Derechos 
humanos. 
Área de oportunidad 2. 
Salud 
Objetivo 6 Promover la 
sanidad, correcta atención 
y bienestar de los animales 
Línea de acción 3. 
Fomentar la adopción de 
animales, la realización de 
campañas de vacunación 
antirrábica y para 
esterilización de perros y 
gatos. 



Línea de acción 4. 
Proporcionar información 
sobre las ventajas de la 
aplicación de un cuadro 
básico de medicina 
veterinaria Preventiva 
calendarizada. 

Sectorial de Salud 
2013-2018 

Área de oportunidad 2. 
Salud. 

Se establecieron diferentes 
mecanismos y acciones para 
promover la sanidad animal 
tanto en el ámbito médico y el 
educativo.  

Sí Reglas de Operación del 
#TlapanProAnimal, Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México 
28 de marzo de 2016. 

Objetivo 6 Promover la 
sanidad, correcta atención 
y bienestar de los animales. 
Meta 1. Establecer 
programas y promover 
acciones para la sanidad, 
correcta atención y 
bienestar de los animales. 
Meta sectorial cuantificada 
1. Establecer programas y 
promover acciones 
interinstitucionales con las 
delegaciones políticas, 
organizaciones 
comunitarias y de la 
sociedad civil, para la 
sanidad, correcta atención 
y bienestar de los animales. 

Programa de 
Desarrollo de la 
Delegación 2015-
2018 

Eje rector 2. Cumplimiento 
pleno de los Derechos 
Humanos. Establecer una 
política de gobierno 
garantista con un enfoque 
de promoción y respeto de 
los derechos humanos, que 
mejore el nivel de vida de 
las personas.  

Se implementó el programa 
#TlapanProAnimal para 
promover el derecho a la 
salud, a través de acciones de 
cuidado de animales de 
compañía para la prevención 
de enfermedades zoonóticas. 

Sí Reglas de Operación del 
#TlapanProAnimal, Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México 
28 de marzo de 2016. 

Eje rector 9. 
Fortalecimiento y 
ampliación de derechos 
sociales para promover la 
equidad. Promover, 
desarrollar y ampliar los 
derechos sociales mediante 
el acceso a la educación, la 
cultura, la salud y la 
libertad, como un camino 
hacia la construcción de la 
equidad. 

 
III.2. Identificación y diagnóstico del problema social atendido por el Programa Social. 
 

Aspecto Descripción y datos estadísticos. 



Problema social identificado. No existe una cultura del cuidado responsable de los animales de compañía 
(perros y gatos), ocasionando esto la falta de condiciones de sanidad impactando 
en la salud humana. 

Población que padece el problema. Toda la demarcación debido a que a la falta de una tenencia responsable no se 
tienen los cuidados necesarios para prevenir las enfermedades zoonóticas.  

Ubicación geográfica del problema. La demarcación de Tlalpan. 
 
Fuente Indicador Resultados 
Delegación Tlalpan Conteo rápido 130,444 perros y gatos en la demarcación. 
 

En las ROP 2016 se incluyeron 
satisfactoriamente los siguientes aspectos: 

Valoración Justificación 
Descripción del problema  social atendido por 
el programa social. 

Satisfactorio Se indica claramente el problema. 
Datos estadísticos del problema social 
atendido. 

No satisfactorio No existen datos estadísticos fiables de una 
institución reconocida. 

Identificación de la población que padece la 
problemática. 

Satisfactorio Se indica el sector de la población objetivo. 
Ubicación geográfica del problema. Satisfactorio Se indica claramente la ubicación del programa del 

problema a tratar. 
Descripción de las causas del problema. Satisfactorio Si se incluyó esta información. 
Descripción de los efectos del problema. Satisfactorio Sí se especifica los efectos del problema.  
Línea base. Satisfactoria  Si se estableció la línea base. 
 
III.3. Cobertura del programa social. 
 

Poblaciones Descripción Datos Estadísticos 
Potencial Dueños de animales de compañía y estudiantes 

de nivel básico. 
No existen datos estadísticos fiables de esta 
población. 

Objetivo 21,000 dueños de animales de compañía en 
servicios clínicos y 12,000 beneficiarios 
estudiantes de nivel básico. 

En la parte de servicios clínicos no existen datos 
específicos. Respecto a los talleres educativos se 
pretende atender el 10% de la población total 
conforme a las capacidades del recurso humano. 

Atendida Se planea atender todo ciudadano que solicite 
los servicios en la Clínica Veterinaria, en las 
jornadas y en las escuelas que se impartan los 
talleres. 

No existen datos estadísticos de la población que 
atiende clínicamente a sus animales de 
compañía. 

 
En las Reglas de Operación 2016, se 
incluyeron satisfactoriamente los 
siguientes aspectos: 

Extracto de las ROP 
2016 

Valoración Justificación 

Población 
Potencial 

Descripción Dueños de animales de 
compañía que viven 
principalmente en la 
demarcación, así como 
estudiantes de 
instituciones de 
educación básica 
pública a los que se les 
dirigirán talleres de 
tenencia responsable. 

Satisfactorio Se atendieron de acuerdo a los 
recursos a todos los dueños de 
animales de compañía que 
solicitaron los servicios clínicos 
y educativos. 

Datos Estadísticos No existen datos No Aún no hay una institución que 



estadísticos fiables de 
esta población. 

satisfactorio haga una estadística formal, 
debido a la complejidad del 
problema y resistencia de la 
gente de dar datos verídicos. 

Población 
Objetivo 

Descripción Personas dueños de 
animales domésticos. 

Satisfactorio. Se atendió la población objetivo. 
Datos Estadísticos 130,444 animales 

domésticos 
Parcial. No se contaron con los insumos 

suficientes para los servicios. 
Población 
atendida 

Descripción Personas dueños de 
animales domésticos. 

Satisfactorio Se atendió la población objetivo. 
Datos Estadísticos 21,303 Personas 

dueños de animales 
domésticos. 

Parcial. Cumpliendo las metas 
establecidas a un 65% de las 
programadas. 

 
III.4. Análisis del Marco Lógico del Programa Social. 
 
III.4.1. Árbol del problema. 
 

 
  



III.4.2. Árbol de objetivos. 
 

 
 
III.4.3. Árbol de acciones. 
 

 
  



 
III.4.4. Resumen Narrativo.  

Nivel Objetivo 
Fin Contribuir a una cultura del cuidado de animales de compañía para mejorar la salud de éstos así como 

la salud humana. 
Propósito Fomentar el cuidado responsable de animales de compañía brindando servicios de medicina veterinaria 

asequibles y accesibles. 
Componentes Desparasitaciones, esterilizaciones, vacunación antirrábica, consulta veterinaria general, acciones 

preventivas, talleres educativos. 
Actividades Jornadas de sanidad animal comunitarias, intervenciones en escuelas de nivel básico, acciones en la 

clínica veterinaria delegacional, ferias de bienestar animal. 
 
III.4.5. Matriz de indicadores del programa social. 
 

Nivel de 
Objetivo: 

Objetivo: Indicado
r: 

Fórmula 
de 

Cálculo: 
Tipo de 
Indicad

or 
Unidad 

de 
Medida

: 

Medios 
de 

Verificaci
ón: 

Unidad 
Responsable 

de la 
Medición: 

Supuesto
s: 

Fin Contribuir a 
una cultura 
del cuidado 
de animales 
de 
compañía 
para 
mejorar la 
salud de 
estos así 
como la 
salud 
humana y 
ambiental. 

Usuarios 
que 
comprend
ieron los 
conceptos 
de 
tenencia 
responsab
le. 

(número 
de 
usuarios 
que 
responden 
con 
acierto el 
cuestionar
io 
/número 
de 
usuarios 
encuestad
os) x 100 

Calidad Porcentaje Encuesta 
de 
opinión 
sobre las 
actividade
s lúdicos 
y 
educativa
s CVD 
2017 

Subdirección 
de Promoción 
a la Salud y 
Protección 
Animal 

Los 
usuarios 
ponen en 
práctica 
los 
conocimie
ntos 
aprendido
s 

Propósito Los 
habitantes 
de Tlalpan 
cuenta con 
la atención 
medico 
veterinaria 
y el 
conocimien
to del 
cuidado 
correcto de 
animales de 
compañía. 

Usuarios 
que 
utilizan 
los 
servicios 
médicos 
veterinari
os.  

(número 
de 
usuarios 
utilizan el 
servicio 
médico 
veterinari
o mensual 
/usuarios 
que 
utilizan el 
servicio 
médico 
veterinari
o 
programa
do 
mensual) 
x 100 

Calidad Porcentaje Hoja 
diaria de 
consulta y 
carta de 
autorizaci
ón. CVD 
2017 

Subdirección 
de Promoción 
a la Salud y 
Protección 
Animal 

Los 
usuarios 
utilizan 
todos los 
servicios 
médicos 
veterinari
o. 



Component
e (C1) 

Apoyos 
económicos 
a personas 
que prestan 
servicios de 
salud 
animal y 
educativa. 

Cumplimi
ento en el 
número 
de 
reportes 
mensuales 
y listas de 
asistencia 
de 
acuerdo a 
las metas 
establecid
as 

(número 
reportes y 
listas de 
asistencia 
mensuales 
recibidos/ 
número 
de 
reportes y 
listas de 
asistencia  
mensuales 
programa
dos) x 
100 

Eficiencia Beneficiarios Reporte 
mensual 
de 
productivi
dad y lista 
de 
asistencia. 

Subdirección 
de Promoción 
a la Salud y 
Protección 
Animal 

Todos los 
beneficiar
ios 
cumplen 
con sus 
obligacio
nes 
administr
ativas 
para 
recibir su 
apoyo 
económic
o. 

Component
e (C2) 

Servicios 
de salud 
animal y de 
educación 
para la 
salud. 

Cumplimi
ento en el 
número 
de 
servicios 
otorgados 
de 
acuerdo a 
las metas 
establecid
as. 

( número 
de 
servicios 
otorgados 
mensuales
/ número 
de 
servicios 
programa
dos 
mensuales
) x 100 

Eficiencia Servicios Reporte 
mensual 
de 
productivi
dad 

Subdirección 
de Promoción 
a la Salud y 
Protección 
Animal 

Se 
otorgan 
ininterru
mpidame
nte los 
servicios 
de salud 
animal y 
educación 
para la 
salud. 

Actividad 
(A1) 

Contar con 
la 
documentac
ión que 
respalda el 
desarrollo 
de las 
actividades 
de los 
apoyo 
sociales. 

Cumplimi
ento en  el 
número 
de 
reportes 
mensuales 
de 
acuerdo a 
las metas 
establecid
as 

(reporte 
mensual 
elaborado
s  /reporte 
mensual 
programa
dos) x 
100 

Eficiencia Beneficiarios Reporte 
mensual 
de 
productivi
dad 

Subdirección 
de Promoción 
a la Salud y 
Protección 
Animal 

Los 
apoyo 
sociales 
entregan 
en tiempo 
y forma 
sus 
reportes 
mensuales
. 

Actividad 
(A2) 

Contar con 
la 
documentac
ión que 
respalda el 
desarrollo 
de las 
actividades 
de los 
apoyo 
sociales. 

Cumplimi
ento en  el 
número 
de listas 
de 
asistencia
s de 
acuerdo a 
las metas 
establecid
as 

(listas de 
asistencia 
elaborada
s/listas de 
asistencia
s 
programa
das) x 100 

Eficiencia Beneficiarios Listas de 
asistencia 
mensual 

Subdirección 
de Promoción 
a la Salud y 
Protección 
Animal 

Los 
apoyo 
sociales 
entregan 
en tiempo
y forma 
sus listas 
de 
asistencia
s 
mensuales
. 



Actividad 
(A3) 

Facilitar los 
servicios a 
los 
ciudadanos 
Tlapenses 
para poder 
cuidar 
responsable
mente la 
salud de sus 
perros y 
gatos 

Cumplimi
ento en el 
número 
de 
desparasit
aciones 
otorgados 
de 
acuerdo a 
las mestas 
establecid
as 

(número 
de 
desparasit
aciones  
mensuales 
otorgadas/ 
número 
de 
desparasit
aciones  
mensuales 
servicios 
programa
dos) x 
100 

Eficiencia Servicios Reporte 
mensual 
de 
productivi
dad/ y 
hoja 
diaria de 
consultas. 

Subdirección 
de Promoción 
a la Salud y 
Protección 
Animal 

Los 
usuarios 
disponen 
de manera 
recurrente 
del 
servicio 
de 
desparasit
ación. 

Actividad 
(A4) 

Facilitar los 
servicios a 
los 
ciudadanos 
Tlapenses 
para poder 
cuidar 
responsable
mente la 
salud de sus 
perros y 
gatos 

Cumplimi
ento en el 
número 
de 
consultas 
veterinari
as 
otorgados 
de 
acuerdo a 
las metas 
establecid
as 

(número 
de 
consultas 
veterinari
as 
mensuales 
otorgadas/ 
número 
de 
consultas 
veterinari
as 
mensuales 
programa
das) x 100 

Eficiencia Servicios Reporte 
mensual 
de 
productivi
dad/ y 
hoja 
diaria de 
consultas. 

Subdirección 
de Promoción 
a la Salud y 
Protección 
Animal 

Los 
usuarios 
disponen 
de manera 
recurrente 
del 
servicio 
de 
consultas 
veterinari
as. 

Actividad 
(A5) 

Facilitar los 
servicios a 
los 
ciudadanos 
Tlapenses 
para poder 
cuidar 
responsable
mente la 
salud de sus 
perros y 
gatos 

Cumplimi
ento en el 
número 
de cirugía 
general 
otorgados 
de 
acuerdo a 
las metas 
establecid
as 

(número 
de 
cirugías 
generales  
otorgadas 
mensuales
/número 
de 
cirugías  
generales 
programa
das 
mensuales
) x 100 

Eficiencia Servicios Reporte 
mensual 
de 
productivi
dad/ y 
hoja 
diaria de 
consultas. 

Subdirección 
de Promoción 
a la Salud y 
Protección 
Animal 

Los 
usuarios 
disponen 
de manera 
recurrente 
del 
servicio 
de 
cirugías 
generales. 

Actividad 
(A6) 

Facilitar los 
servicios a 
los 
ciudadanos 
Tlapenses 
para poder 
cuidar 
responsable
mente la 
salud de sus 
perros y 
gatos 

Cumplimi
ento en el 
número 
de 
vacunas 
antirrábic
as 
aplicadas 
de 
acuerdo a 
las metas 
establecid

(número 
de 
vacunas 
mensuales 
realizadas
/número 
de 
vacunas 
mensuales 
programa
das) x 100 

Eficiencia Servicios Reporte 
mensual 
de 
productivi
dad/ y 
hoja 
diaria de 
consultas. 

Subdirección 
de Promoción 
a la Salud y 
Protección 
Animal 

Los 
usuarios 
disponen 
de manera 
recurrente 
del 
servicio 
de vacuna 
antirrábic
a. 



Actividad 
(A6) 

Facilitar los 
servicios a 
los 
ciudadanos 
Tlapenses 
para poder 
cuidar 
responsable
mente la 
salud de sus 
perros y 
gatos 

Cumplimi
ento en el 
número 
de 
esterilizac
iones 
realizadas 
de 
acuerdo a 
las metas 
establecid
as 

(número 
de 
esterilizac
iones 
mensuales 
realizadas
/ número 
de 
esterilizac
iones 
mensuales 
programa
dos) x 
100 

Eficiencia Servicios Reporte 
mensual 
de 
productivi
dad/ y 
hoja 
diaria de 
consultas. 

Subdirección 
de Promoción 
a la Salud y 
Protección 
Animal 

Los 
usuarios 
disponen 
de manera 
recurrente 
del 
servicio 
de 
esterilizac
ión. 

Actividad 
(A7) 

Acercar 
actividades 
educativas a 
los 
ciudadanos 
Tlapenses 
para 
aprendan 
cuidar 
responsable
mente la 
salud de sus 
animales de 
compañía, 
humana y 
de medio 
ambiente. 

Cumplimi
ento en el 
número 
de 
actividade
s 
educativa
s 
realizadas 
de 
acuerdo a 
las metas 
establecid
as 

(número 
de 
beneficiar
ios de las 
actividade
s 
educativa
s 
mensuales 
otorgadas/ 
número 
de 
beneficiar
ios de las 
actividade
s 
educativa
s 
mensuales 
programa
dos) x 
100 

Eficiencia Beneficiarios Encuestas 
de 
opinión 
sobre 
actividade
s 
educativa
s. 
Encuestas 
de calidad 
de 
servicio. 

Subdirección 
de Promoción 
a la Salud y 
Protección 
Animal 

Los 
usuarios 
ponen en 
práctica 
los 
conocimie
ntos de 
los 
talleres 
educativo
s. 

 
Matriz de indicadores plasmada en la Reglas de Operación 2016. 
 

Nivel 
de 

Objetiv
o 

Objetivo Indicador Fórmula de 
cálculo 

Tipo 
de 

indicad
or 

Unidad 
de 

Medida 
Medios de 

Verificación 
Unidad 

Responsable 

Fin Contribuir a 
una cultura del 
cuidado de 
animales de 
compañía para 
mejorar la 
salud de estos 
así como la 
salud humana 

Percepción de 
los usuarios en 
cuanto a la 
eficacia en 
concientizació
n del cuidado 
responsable de 
animales de 
compañía  

(usuarios 
que califican 
el servicio 
como bueno 
o excelente/ 
usuarios 
encuestados) 
x 100 

Calidad Porcentaj
e 

Encuesta de 
satisfacción 
CVD 2016 

Subdirección de 
Promoción a la 
Salud y Protección 
Animal 

Propósi
to 

Fomentar el 
cuidado 

Percepción de 
los usuarios de 

(usuarios 
que califican 

Calidad Porcentaj
e 

Encuesta de 
satisfacción 

Subdirección de 
Promoción a la 



responsable de 
animales de 
compañía 
brindando 
servicios de 
medicina 
veterinaria 
asequibles y 
accesibles 

la 
accesibilidad y 
asequibilidad 
de los 
servicios 

el servicio 
como 
asequible 
y/o 
accesible/ 
usuarios 
encuestados) 
x 100 

CVD 2016 Salud y Protección 
Animal 

Compo
nentes 

Desparasitacio
nes, 
esterilizacione
s, vacunación 
antirrábica,  
consulta 
veterinaria 
general, 
acciones 
preventivas, 
talleres 
educativos 

Cumplimiento 
en el número 
de 
desparasitacio
nes a perros y 
gatos 
programadas 

(Desparasita
ciones 
realizadas/ 
Desparasitac
iones 
programadas
) x 100 

Eficaci
a 

Porcentaj
e 

Reporte 
mensual de 
productividad 

Subdirección de 
Promoción a la 
Salud y Protección 
Animal 

Cumplimiento 
en el número 
de 
esterilizacione
s programadas 

(esterilizacio
nes 
realizadas/es
terilizacione
s 
programadas
) x 100 

Eficaci
a 

Porcentaj
e 

Reporte 
mensual de 
productividad 

Subdirección de 
Promoción a la 
Salud y Protección 
Animal 

Cumplimiento 
de la 
aplicación de 
dosis de 
vacunas 
antirrábicas a 
perros y gatos 
programadas 

(dosis de 
vacuna 
antirrábica 
aplicadas/do
sis de 
vacuna 
antirrábica 
programadas
) x 100  

Eficaci
a 

Porcentaj
e 

Reporte 
mensual de 
productividad 

Subdirección de 
Promoción a la 
Salud y Protección 
Animal 

Cumplimiento 
en el número 
de consultas 
programadas 

(consultas de 
veterinaria 
general 
brindadas/co
nsultas de 
veterinaria 
general 
programadas
) x 100 

Eficaci
a 

Porcentaj
e 

Reporte 
mensual de 
productividad 

Subdirección de 
Promoción a la 
Salud y Protección 
Animal 

Cumplimiento 
en el número 
de acciones 
preventivas 
programadas 

(acciones 
preventivas 
realizadas/ 
acciones 
preventivas 
programadas
) x 100 

Eficaci
a 

Porcentaj
e 

Reporte 
mensual de 
productividad 

Subdirección de 
Promoción a la 
Salud y Protección 
Animal 

Cumplimiento 
en el número 
de talleres 
educativos 

(talleres 
educativos 
llevados a 
cabo/ 

Eficaci
a 

Porcentaj
e 

Reporte 
mensual de 
productividad 

Subdirección de 
Promoción a la 
Salud y Protección 
Animal 



programados talleres 
educativos 
programados
) x 100 

Activid
ades 

Jornadas de 
sanidad 
animal 
comunitarias, 
intervenciones 
en escuelas de 
nivel básico, 
acciones en la 
clínica 
veterinaria 
delegacional, 
ferias de 
bienestar 
animal  

Cumplimiento 
en el número 
de jornadas de 
sanidad 
animal 
comunitarias 
programadas 

(número de 
jornadas de 
sanidad 
animal 
comunitarias 
realizadas/ 
número de 
jornadas de 
sanidad 
animal 
comunitarias
) x 100 

Eficaci
a 

Porcentaj
e 

Reporte 
mensual de 
productividad 

Subdirección de 
Promoción a la 
Salud y Protección 
Animal 

Cumplimiento 
en el número 
de actividades 
en escuelas 
programadas 

( actividades 
en escuelas 
realizadas/ 
actividades 
en escuelas 
programadas
) x 100 

Eficaci
a 

Porcentaj
e 

Reporte 
mensual de 
productividad 

Subdirección de 
Promoción a la 
Salud y Protección 
Animal 

Cumplimiento 
en el número 
de ferias de 
bienestar 
animal 
programadas 

( número de 
ferias de 
bienestar 
animal 
realizadas/ 
número de 
ferias de 
bienestar 
animal 
programadas
) x 100 

Eficaci
a 

Porcentaj
e 

Reporte 
mensual de 
productividad 

Subdirección de 
Promoción a la 
Salud y Protección 
Animal 

 
III.4.6. Consistencia Interna del Programa Social (Lógica Vertical)  

Aspecto 
Valoración 

Propuesta de 
Modificación 

Matriz de 
Indicadores 2016 

Matriz de 
Indicadores 
Propuesta 

El fin del programa está vinculado a objetivos o 
metas generales, sectoriales o institucionales 

Satisfactorio Satisfactorio No 
Se incluyen las actividades necesarias y suficientes 
para la consecución de cada componente. 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 
Los componentes son los necesarios y suficientes 
para lograr el propósito del programa. 

Parcial Satisfactorio Sí 
El propósito es único y representa un cambio 
específico en las condiciones de vida de la población 
objetivo. 

Parcial Satisfactorio Sí 

En el propósito la población objetivo está definida 
con claridad y acotada geográfica o socialmente 

Parcial Satisfactorio Sí 



El Propósito es consecuencia directa que se espera 
ocurrirá como resultado de los componentes. 

Parcial Satisfactorio Sí 
El objetivo de fin tiene asociado al menos un 
supuesto y está fuera del ámbito del control del 
programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 

El objetivo de propósito tiene asociado al menos un 
supuesto y está fuera del ámbito del control del 
programa 

Satisfactorio Satisfactorio No 

Si se mantiene el supuesto, se considera que el 
cumplimiento del propósito implica el logro del fin 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 
Los componentes tienen asociados al menos un 
supuesto y está fuera del ámbito del control del 
programa 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 

Si se mantienen los supuestos, se considera que la 
entrega de los componentes implica el logro del 
propósito 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 

Las actividades tienen asociado al menos un supuesto 
y está fuera del ámbito del control del programa 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 
Si se mantienen los supuestos, se considera que la 
realización de las actividades implica la generación 
de los componentes 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 

 
III.4.7. Valoración del diseño y consistencia de los indicadores para el monitoreo del programa social.  

Aspecto Valoración Propuesta de 
modificación Matriz de 

indicadores 2016 
Matriz de indicadores 

propuesta 
Los indicadores a nivel de fin permiten monitorear el 
programa y evaluar adecuadamente el logro del fin 

Satisfactorio Satisfactorio No 
Los indicadores a nivel de propósito permiten 
monitorear el programa y evaluar adecuadamente el 
logro del propósito. 

Parcial Satisfactorio Sí 

Los indicadores a nivel de componentes permiten 
monitorear el programa y evaluar adecuadamente el 
logro de cada uno de los componentes. 

Parcial Satisfactorio Sí 

Los indicadores a nivel de actividades permiten 
monitorear el programa y evaluar adecuadamente el 
logro de cada una de las actividades. 

Satisfactorio Satisfactorio Sí 

 
Indicadores 
Matriz 2016 

Valoración del diseño Propuesta de 
Modificación A B C D E F 

FIN Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
PROPOSITO Parcial Sí Parcial Parcial No Sí Sí 
COMPONENTES Sí Sí Parcial Parcial Parcial Sí Sí 
ACTIVIDADES Sí Sí Parcial Parcial Sí Sí Sí 

 
Indicadores 
Matriz 
PROPUESTA 

Valoración del diseño Propuesta de 
Modificación 

A B C D E F  
FIN Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
PROPOSITO Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
COMPONENTES Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 
ACTIVIDADES Sí Sí Sí Sí Sí Sí No 



 
III.4.8. Resultados de la Matriz de indicadores 2016.  

Nivel 
de 

Objeti
vo 

Objetiv
o 

Indica
dor 

Fórmul
a de 

cálculo 
Tipo de 
Indicad

or 
Unidad 

de 
Medid

a 

Medios de 
Verificació

n 
Unidad 

Responsab
le 

Supues
tos 

Periodi
cidad 

Cálcul
o del 

indicad
or 

Acción 
a 

realiza
r 

Resultad
o del 

Indicado
r 

Fin Contrib
uir a 
una 
cultura 
del 
cuidado 
de 
animale
s de 
compañ
ía para 
mejorar 
la salud 
de estos 
así 
como la 
salud 
humana 

Percepc
ión de 
los 
usuario
s en 
cuanto 
a la 
eficacia 
en 
concien
tización 
del 
cuidado 
respons
able de 
animale
s de 
compañ
ía 

(usuari
os que 
califica
n el 
servicio 
como 
bueno o 
excelen
te/ 
usuario
s 
encuest
ados) x 
100 

Calidad Usuario
s 

Encuestas 
de 
satisfacción, 
opinión de 
pláticas y 
obra de 
teatro CVD 
2016 

Subdirecci
ón de  
Promoción 
a la Salud 
y 
Protección 
Animal 

El 
14.53% 
de los 
usuario
s no 
percibi
ó como 
excelen
te el 
servicio 

trimestr
al 

Anual Estable
cer 
buzón 
de 
sugeren
cias 
para 
seguir 
en una 
mejora 
continu
a de 
atenció
n al 
público 

85% 

Propós
ito 

Foment
ar el 
cuidado 
respons
able de 
animale
s de 
compañ
ía 
brindan
do 
servicio
s de 
medicin
a 
veterina
ria 
asequib
les y 
Accesib
les 

Percepc
ión de 
los 
usuario
s de la 
accesibi
lidad y 
asequib
ilidad 
de los 
servicio
s 

(usuari
os que 
califica
n el 
servicio 
como 
asequib
le y/o 
accesibl
e/ 
usuario
s 
encuest
ados) x 
100 

Calidad Usuario
s 

Encuestas 
de 
satisfacción, 
opinión de 
pláticas y 
obra de 
teatro CVD 
2016 

Subdirecci
ón de  
Promoción 
a la Salud  
y 
Protección 
Animal 

El 
2.73%  
de los 
usuario
s no 
califica
n el  
servicio  
como 
accesibl
e y 
asequib
le 

trimestr
al 

Anual Seguir 
facilita
ndo a 
los 
ciudada
nos 
tlalpens
es las 
condici
ones 
para 
acceder 
a los 
servicio
s 
ofertad
os por 
la 
CVDT 

97.26% 

Compo
nente 
C1 

Facilita
r los 
servicio
s a los 
ciudada
nos 
Tlalpen
ses para 
poder 

Cumpli
miento 
en el 
número 
de 
despara
sitacion
es 
otorgad

(servici
o 
otorgad
os/ 
Servici
os 
progra
mados) 
x 100 

Eficienc
ia 

servicio
s 

Reporte  
mensual  de  
productivida
d 

Subdirecci
ón de  
Promoción 
a la Salud  
y 
Protección 
Animal 

No se  
logró la  
meta  
establec
ida 
debido 
a la 
falta de  
insumo

trimestr
al 

Anual Reforza
r 
estrateg
ias de 
educaci
ón y 
promoc
ión 
para la 

64.75% 



cuidar 
respons
ableme
nte la  
salud 
de sus 
perros 
y gatos 

os de 
acuerdo 
a las  
metas 
establec
idas. 

s 
(medica
mentos) 
necesar
ios para  
brindar 
el 
servicio 
de 
despara
sitación
. 

salud 
donde 
se 
concien
tice al 
ciudada
no 
sobre la  
importa
ncia de 
la 
despara
sitación 
de los 
animale
s de 
compañ
ía 

Compo
nente 
C2 

Facilita
r los 
servicio
s a los 
ciudada
nos 
Tlalpen
ses para 
poder 
cuidar 
respons
ableme
nte la  
salud 
de sus 
perros  
y gatos 

Cumpli
miento 
en el 
número 
de 
esteriliz
aciones 
otorgad
as de 
acuerdo 
a las 
metas 
establec
idas. 

(servici
o 
otorgad
os 
Servici
os 
progra
mados) 
x 100 

Eficienc
ia 

servicio
s 

Reporte 
mensual de  
productivida
d 

Subdirecci
ón de  
Promoción 
a la Salud 
y 
Protección 
Animal 

No se  
logró la  
meta 
establec
ida 
debido 
a  la 
falta de  
insumo
s 
necesar
ios para 
brindar 
el 
servicio 
de 
esteriliz
ación. 

trimestr
al 

Anual Manten
er las 
jornada
s 
itineran
tes de 
esteriliz
ación 

97.65 

Compo
nente 
C3 

Facilita
r los 
servicio
s a los 
ciudada
nos 
Tlalpen
ses para 
poder 
cuidar 
respons
ableme
nte la  
salud 
de sus 
perros  
y gatos 

Cumpli
miento 
en el 
número 
de 
vacunas 
antirráb
icas 
aplicad
as  de 
acuerdo 
a las  
metas 
establec
idas. 

(servici
o 
otorgad
os/ 
Servici
os 
progra
mados) 
x 100 

Eficienc
ia 

servicio
s 

Reporte 
mensual de  
productivida
d 

Subdirecci
ón de  
Promoción 
a la Salud 
y 
Protección 
Animal 

La 
meta 
establec
ida  de 
la 
aplicaci
ón de 
vacuna 
antirráb
ica no 
se 
alcanzó 
debido 
a que 
hubo 
desabas
to de 
biológi
co 
(vacuna 

trimestr
al 

Anual No 
depend
e el  
abasto 
del área 
debido 
a que 
este  es 
dotado 
por 
Secreta
ria de 
Salud 
de la 
Ciudad 
de 
México 

61.42% 



antirráb
ica) 

Compo
nente 
C4 

Facilita
r los  
servicio
s a los  
ciudada
nos 
Tlalpen
ses para  
poder 
cuidar 
respons
ableme
nte la  
salud 
de sus  
perros 
y gatos 

Cumpli
miento 
en el 
número 
de 
consult
as 
veterina
rias 
otorgad
as de 
acuerdo 
a las 
metas 
establec
idas. 

(servici
o 
otorgad
os/ 
Servici
os 
progra
mados) 
x 100 

Eficienc
ia 

servicio
s 

Reporte 
mensual de  
productivida
d 

Subdirecci
ón de  
Promoción 
a  la Salud  
y 
Protección 
Animal 

Se 
rebasó 
la meta  
establec
ida 
debido 
a que  
la 
demand
a del  
servicio 
de 
consult
a 
veterina
ria es  
muy 
alta 

trimestr
al 

Anual Para 
manten
er esta 
constan
te será 
necesar
io el 
suminis
tro de 
insumo
s 
suficien
tes. 

189.85% 

Compo
nente 
C5 

Facilita
r los 
servicio
s a los 
ciudada
nos 
Tlalpen
ses para 
poder 
cuidar 
respons
ableme
nte la  
salud 
de sus  
perros 
y gatos 

Cumpli
miento 
en el 
número 
de 
cirugía 
general 
otorgad
os de 
acuerdo 
a las  
metas 
establec
idas. 

(servici
o 
otorgad
os/ 
Servici
os 
progra
mados) 
x 100 

Eficienc
ia 

servicio
s 

Reporte 
mensual de  
productivida
d 

Subdirecci
ón de  
Promoción 
a la Salud  
y 
Protección 
Animal 

No se  
logró la  
meta 
establec
ida 
debido 
a la 
falta de  
insumo
s 
necesar
ios para  
brindar 
el 
servicio 
de 
cirugía 
general. 

trimestr
al 

Anual Para 
manten
er esta 
constan
te será 
necesar
io el 
suminis
tro de 
insumo
s 
suficien
tes. 

12.13% 

Compo
nente 
C6 

Facilita
r los 
servicio
s a los 
ciudada
nos 
Tlalpen
ses para 
poder 
cuidar 
respons
ableme

Cumpli
miento 
en el 
número 
de 
benefici
arios de 
talleres 
educati
vos 
otorgad
os de 

(servici
o 
otorgad
os/ 
Servici
os  
progra
mados) 
x 100 

Eficienc
ia 

benefici
arios 

Reporte 
mensual de  
productivida
d 

Subdirecci
ón de  
Promoción 
a la Salud  
y 
Protección 
Animal 

No se  
logró la  
meta 
establec
ida 
debido 
a que  
estos 
talleres 
son 
imparti
dos con  

trimestr
al 

Anual manten
er la  
atenció
n 
constan
te a  
centros 
educati
vos 

52.52% 



nte la  
salud 
de sus 
perros 
y gatos 

acuerdo 
a las  
metas 
establec
idas. 

apoyo 
de 
estudia
ntes de  
la 
FMVZ, 
y para  
este 
periodo 
no 
llegaro
n 
grupos 
de 
estudia
ntes 
como 
apoyo. 

Activid
ad A 1 

Acercar 
las 
jornada
s de 
sanidad 
animal 
a las 
comuni
dades 
con 
índice 
de 
desarrol
lo 
social 
bajo en 
la 
delegac
ión 
Tlalpan 

Cumpli
miento 
en el 
número 
de 
jornada
s de 
sanidad 
animal 
de 
acuerdo 
a las 
metas 
establec
idas. 

(accion
es 
realizad
as/ 
Accion
es 
progra
mados) 
x 100 

Eficienc
ia 

accione
s 

Reporte 
mensual de 
productivida
d 

Subdirecci
ón de  
Promoción 
a la Salud 
y 
Protección 
Animal 

No se  
logró la  
meta 
establec
ida 
debido 
a la 
falta de  
insumo
s 
necesar
ios para 
brindar 
el 
servicio 
de 
jornada
s de 
sanidad 
animal. 

trimestr
al 

Anual Seguir 
dando 
atenció
n a  
todos 
los 
ciudada
nos que 
solicite
n esta 
activida
d 

48% 

Activid
ad A 2 

Acercar 
los 
servicio
s de 
educaci
ón para 
la salud 
a 
escuela
s de 
educaci
ón 
básica 
y 
medio 
superio
r 

Cumpli
miento 
en el 
número 
de 
interve
nción a 
escuela
s de 
acuerdo 
a las 
metas 
establec
idas 

(accion
es 
realizad
as/ 
Accion
es 
progra
mados) 
x 100 

Eficienc
ia 

accione
s 

Reporte 
mensual de 
productivida
d 

Subdirecci
ón de  
Promoción 
a  la Salud 
y 
Protección 
Animal 

Se 
rebaso 
la meta 
debido 
al 
calenda
rio 
escolar 
y hubo 
disponi
bilidad 
de las 
escuela
s. 

trimestr
al 

Anual Seguir 
dando 
atenció
n a las 
escuela
s que 
solicite
n esta 
activida
d 

88% 



Activid
ad A 3 

Realiza
r ferias 
de 
bienest
ar 
animal, 
con la 
finalida
d de 
incidir 
en la  
comuni
dad 
abierta 
para 
cambiar 
la 
cultura 
en 
cuanto 
el trato 
que se  
les da a  
los 
animale
s de 
compañ
ía 

Cumpli
miento 
en el 
número 
de 
ferias 
de 
bienest
ar 
animal 
realizad
as de 
acuerdo 
a las  
metas 
establec
idas 

(accion
es 
realizad
as/ 
Accion
es 
progra
mados) 
x 100 

Eficienc
ia 

accione
s 

Reporte 
mensual de 
productivida
d 

Subdirecci
ón de  
Promoción 
a la Salud 
y 
Protección 
Animal 

No se  
logró la  
meta 
establec
ida 
debido 
a la 
falta de  
insumo
s 
necesar
ios para 
brindar 
el 
servicio 
de 
ferias 
de 
bienest
ar 
animal 

trimestr
al 

Anual Manten
er la 
relación 
de 
trabajo 
con las 
asociaci
ones 
protect
oras de 
animale
s 

20% 

 
III.4.9. Análisis de involucrados. 
 

Agente 
participante 

Descripción Intereses Cómo se 
percibe el 
problema 

Poder de 
influencia y 

mandato 
Obstáculos a vencer 

Habitantes de 
la delegación 
Tlalpan  

Dueños de animales de 
compañía de 
preferencia de la 
Delegación Tlalpan y 
estudiantes de nivel 
básico.  

Realizar servicios 
clínicos 
veterinarios y 
talleres educativos 
de tenencia 
responsable. 

Poca 
concientización 
de tenencia 
responsable y 
los servicios 
médicos 
veterinarios 
privados son 
muy caros.  

Alto ya que 
son los 
beneficiarios 
directos de los 
servicios. 

De difusión: que las 
personas se enteren de 
la existencia del 
programa y de la 
clínica veterinaria 
Delegacional. De 
interés: Concientizar a 
la población de la 
importancia de la 
sanidad animal para 
prevención de 
enfermedades 
zoonóticas. 

Secretaría de 
finanzas 

Medio por el cual se 
expiden las órdenes de 
pago a los 
beneficiarios. 

Optimizar los 
mecanismos que 
permitan realizar 
las órdenes de 
apoyos 
económicos a 
tiempo. 

La 
preocupación 
original es que 
la entidad 
responsable 
tenga 
suficiencia 
presupuestal 
para realizar 

Moderado ya 
que solo se 
encarga de las 
cuestiones de 
transferencia 
económica 

Que la logística 
administrativa genere 
errores en la creación 
de los apoyos 
económicos. 



los apoyos 
económicos. 

Beneficiarios  
del programa 

Beneficiarios 
encargados de dar los 
servicios clínicos 
veterinarios y talleres 
educativos a la 
población. 

Entregar a tiempo 
la documentación 
requerida para 
estar dentro del 
programa 

Falta de 
personal 
calificado en la 
clínica que 
otorgue los 
servicios. 

Alto porque 
son los 
encargados de 
impartir los 
servicios 
clínicos 
veterinarios y 
educativos a 
los tlalpenses 

Cumplan con 
requisitos solicitados  

 
III.5. Complementariedad o coincidencia con otros programas y acciones sociales. 
 
No se tiene conocimiento de que otros programas sociales o acciones sociales a nivel federal y local tengan alguna 
complementariedad o coincidencia con el programa social #TlalpanProAnimal. 
 
III.6. Análisis de la congruencia del proyecto como Programa Social de la CDMX. 
 
Este programa promueve el cumplimiento de Derechos económicos, sociales y culturales, es de transferencias monetarias y 
de prestación de servicios, para combatir a través de servicios clínicos veterinarios de bajo costo o gratuitos y educativos las 
enfermedades zoonóticas, creando una cultura de bienestar animal en los ciudadanos tlalpenses. 
 
Este programa busca ampliar el acceso a las acciones sociales dirigidas principalmente a las familias propietarias de 
animales de compañía - prioritariamente de la Delegación Tlalpan-, pero sin limitarse a ellas puesto que el beneficio de una 
tenencia responsable de estos incide en la población en general. 
 
Este programa contribuye a la equidad social al facilitar el acceso a servicios de sanidad animal, que impactan en la salud 
humana, servicios a los cuales difícilmente podrían tener acceso personas de escasos recursos económicos. El acceso a estos 
servicios será para la población en general, sin distinción de raza, género, orientación sexual, condición socioeconómica, 
religión, etc. 
 
IV. EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL.  
IV.1. Estructura Operativa del Programa Social en 2016.  
Para operar este programa la Dirección de Salud se encarga de la vigilancia de la operación del programa, la Subdirección 
de Promoción a la Salud y Protección y Animal se encarga de coordinar y operar el programa social, El encargado de clínica 
se encarga de coordinar la parte médica y una persona administrativa que se encarga de la captura y sistematización de la 
información. 
 

Puesto Formación 
Requerida 

Experiencia 
requerida 

Funciones Sexo Edad Formación 
de la 
persona 
ocupante 

Experiencia de la 
persona ocupante 

Directora de 
Salud. 

No se indica 
el perfil del 
puesto. 

No se indica 
en el perfil 
del puesto. 

Supervisión de 
la operación 
del programa 
social. 

Femenino 35 Médico 
Cirujano. 

11 años en la 
administración 
pública 

Subdirectora 
de 
promoción a 
la salud y 
protección 
animal. 

No se indica 
en el perfil 
del puesto. 

No se indica 
en el perfil 
del puesto. 

Coordinar y 
operar el 
programa 
social. 

Femenino 38 Lic. En 
Derecho 

14 años en la 
administración 
pública. 

Encargado No se indica No se indica Coordinar el Masculino 36 MVZ 14 años como 



de clínica. en el perfil 
del puesto. 

en el perfil 
del puesto. 

servicio 
clínico. 

médico veterinario 
Personal de 
Base. 

No se indica 
en el perfil 
del puesto. 

No se indica 
en el perfil 
del puesto. 

Captura de 
sistematización 
de 
información. 

F 46 Lic. 
Pedagogía. 

15 años en la 
administración 
pública 

 
IV.2. Congruencia de la operación del programa social 2016 con su diseño. 
 

Apartado Reglas de Operación 2016 Como se realizó en la 
práctica 

Nivel de 
cumplimiento 

Justificación. 
Introducción Este programa busca contribuir al 

control de la sobrepoblación canina 
y felina por medio de diferentes 
estrategias, que incluyen, la 
esterilización, vacunación, 
promoción a la salud. En ese tenor, 
se pretende llevar a cabo 
actividades de promoción acerca 
del trato digno que deben de recibir 
los animales domésticos y 
callejeros, así como de educación 
hacia los poseedores en torno a una 
tenencia responsable de sus 
animales.  

Se llevaron a cabo las 
diversas estrategias 
planteadas como son la 
esterilización, vacunación 
y promoción a la salud, no 
sólo en la Clínica 
Veterinaria Delegacional, 
sino también en diferentes 
zonas de la demarcación 
sobre todo en las de difícil 
acceso. 

Satisfactorio. Se llevaron a 
cabo las 
diferentes 
estrategias que 
se plantearon 
en la 
introducción a 
medida de los 
insumos que se 
tuvieron. 

I. Dependencia 
o entidad 
responsable 
del programa. 

La Delegación Tlalpan es la 
responsable del Programa. La 
Dirección General de Desarrollo 
Social es la responsable de 
instrumentar el Programa. 

La Dirección General de 
Desarrollo Social a través 
de la Subdirección de 
Promoción a la Salud y 
Protección Animal llevó a 
cabo la instrumentación y 
ejecución del programa. 

Satisfactorio La 
Subdirección 
de Promoción a 
la Salud y 
Protección 
Animal, operó 
todo el 
programa. 
Desde la parte 
administrativa 
a hasta la parte 
operativa. 

II. Objetivos y 
Alcances. 

° Coadyuvar al control de la 
sobrepoblación canina y felina por 
medio de campañas de 
esterilización. 

Se realizaron campañas de 
esterilización en diferentes 
puntos de la Delegación 
Tlalpan totalmente 
gratuitas, así como 
aplicaciones de vacuna 
antirrábica y servicios 
veterinarios a bajo costo en 
la Clínica Veterinaria 
Delegacional y se 
realizaron talleres 
educativos en varias 
escuelas y comunidades de 
la demarcación en los 
cuales se dio el taller de 

Satisfactorio Se llevaron a 
cabo las 
acciones para 
cumplir los 
objetivos que 
se 
establecieron,  
medida de los 
insumos que se 
tuvieron. 

° Coadyuvar al mejoramiento de la 
salud humana a través de acciones 
de sanidad animal en dos vertientes: 
salud pública y veterinaria. 
° Contribuir al cuidado responsable 
de animales de compañía a través 
de acciones educación para la salud, 
por ejemplo, pláticas dirigidas a 
niños en edad escolar (preescolar, 
primaria y secundaria) y al público 
en general. 



bolsa ecológica para 
recoger heces fecales.  

III. Metas 
físicas. 

Se busca brindar 33,000 servicios 
dentro de los cuales se incluyen 
21,000 brindados a animales de 
compañía de manera directa y 
12,000 beneficiarios de talleres 
educativos en cuanto a tenencia 
responsable. Lo anterior durante el 
ejercicio fiscal 2016. 

Se brindaron los servicios 
clínicos veterinarios  tanto 
en clínica como en 
jornadas a medida de la 
capacidad de los recursos 
humanos e insumos que 
nos fueron proporcionados, 
en los talleres educativos 
fuimos a las escuelas que 
nos permitieron entrar a 
sus instalaciones y a las 
comunidades que 
requirieron el servicio. 

Parcialmente. Se dieron los 
servicios 
médicos a 
medida de los 
insumos que se 
tuvieron. En 
los talleres 
educativos 
fuimos a las 
escuelas que 
nos permitieron 
accesar y a la 
capacidad del 
recurso 
humano. Las 
metas en la 
Gaceta Oficial 
salieron mal 
publicadas. 
Cumpliendo las 
metas 
establecidas a 
un 65% de las 
programadas. 

IV. 
Programación 
presupuestal. 

Monto total del presupuesto 
autorizado para el ejercicio fiscal 
2016: $1, 500,000.00 (un millón 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Se otorgaron todos los 
apoyos económicos a los 
beneficiarios. 

Parcialmente Se les entregó 
el apoyo a los 
beneficiarios, 
aunque no fue 
en el tiempo 
establecido. 

° Seis apoyos económicos a 
profesionistas por $11,111.11 (once 
mil ciento once pesos 11/100 MN.), 
que serán entregados en nueve 
ministraciones mensuales entre 
abril y diciembre de 2016. 
° Doce apoyos económicos a 
auxiliar de veterinario por 
$7,222.22 (siete mil doscientos 
veintidós pesos 22/100 M.N.), que 
serán entregados en nueve 
ministraciones mensuales entre 
abril y diciembre de 2016. 
° Tres apoyos económicos a 
auxiliar administrativo por 
$4,444.44 (cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesos 44/100 
M.N.), que serán entregados en 
nueve ministraciones mensuales 
entre abril y diciembre de 2016. 

V. Requisitos y 
procedimiento 

La convocatoria del programa se 
publicará en la Gaceta Oficial de la 

Se llevaron a cabo los 
procedimientos para que 

Parcialmente Por cuestiones 
administrativas 



de acceso. Ciudad de México, en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social, 
en dos periódicos de circulación 
local, en la página oficial de 
Internet y en las redes sociales de la 
Delegación Tlalpan. La 
convocatoria del programa se 
publicará en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social, 
en dos periódicos de circulación 
local, en la página oficial de 
Internet y en las redes sociales de la 
Delegación Tlalpan. Los 
interesados en recibir los apoyos 
sociales de este programa social 
deberán cumplir los siguientes 
requisitos: ° Ser una persona 
mayor de 18 años de edad; ° 
Acreditar de manera documental, 
tener conocimientos para la 
realización de actividades objeto 
del programa; ° No ser persona 
beneficiaria de otro apoyo 
económico de la misma naturaleza; 
° No ser persona trabajadora de la 
administración pública federal, 
local o de la Delegación Tlalpan, 
bajo régimen laboral alguno, y ° 
Firmar la solicitud de registro y una 
Carta Compromiso con motivo de 
su solicitud, donde conste que la 
persona solicitante conoce el 
contenido y los alcances del 
programa. Documentos: ° Acta de 
nacimiento; ° Una fotografía 
tamaño infantil reciente a color o 
blanco y negro; ° (CURP); ° 
Comprobante de domicilio de 
antigüedad no mayor a 3 meses ° 
Identificación oficial vigente con 
fotografía; ° Currículum, y ° 
Comprobante de estudios o 
constancia que acredite sus 
conocimientos de acuerdo al tipo de 
apoyo social que se recibirá. En el 
caso en que las solicitudes sean 
mayores a los recursos disponibles: 
° Se priorizará a aquellos que a 
través de una entrevista se 
identifique se ajustan a las 
necesidades del programa. ° Se 

los beneficiarios cubrieran 
los requisitos para el 
acceso al programa social 
y se les eligió conforme al 
perfil que se requería para 
dar los servicios 
estipulados en las ROP 

no se 
difundieron en 
periódicos de 
circulación 
local. Más sin 
embargo se 
publicaron en 
la página de la  
Delegación así 
como se pegó 
la convocatoria 
en lugares 
públicos de la 
demarcación. 



priorizará a las personas que 
habiten en colonias de bajo y muy 
bajo grado de desarrollo social.  ° 
Se priorizará a las personas que 
formen parte de alguna etnia; 

VI. 
Procedimiento 
de 
instrumentació
n. 

° Las personas interesadas en 
recibir información sobre la 
implementación del programa, 
podrán acudir de lunes a viernes, en 
un horario de 10:00 a 18:00 horas, a 
la Dirección General de Desarrollo 
Social y a la Subdirección de 
Promoción a la Salud y Protección 
Animal, así como comunicarse al 
número telefónico 51714470. ° La 
Subdirección de Promoción a la 
Salud y Protección Animal estará 
encargada del registro y recepción 
de documentación, a las cuales les 
entregará un comprobante impreso 
con un número de folio único que 
acreditará su registro y con el cual 
podrán dar seguimiento a su 
solicitud. ° Concluido el periodo de 
convocatoria, la Subdirección de 
Promoción a la Salud y Protección 
Animal organizará la 
documentación de las personas 
interesadas en ser beneficiarias del 
programa, a efecto de determinar si 
cumplen con los requisitos y 
entregaron la documentación 
completa solicitada, y procederá a 
elaborar una lista preliminar de 
personas beneficiarias. ° Si 
derivado del proceso anterior, aún 
fuera mayor el número de 
solicitantes programaos para el 
programa, se priorizará en la 
selección a las personas que vivan 
en alguna colonia de bajo y muy 
bajo grado de desarrollo social. ° Si 
fuese necesario, se aplicará el 
criterio de prelación. ° Una vez 
integrada la lista de personas 
beneficiarias, será remitida a la 
Dirección General de Desarrollo 
Social, la cual dará validez y la 
publicará en la página oficial de 
Internet de la Delegación, y hará los 
trámites administrativos para la 
entrega del apoyo económico y 

Se llevaron todos los 
procesos plasmados en las 
reglas de operación para 
formar el padrón de 
beneficiarios y la entrega 
de los apoyos. 

Satisfactorio Por parte del 
área operativa 
se llevaron los 
pasos 
administrativos 
para dar 
informes, 
formar el 
padrón de 
beneficiarios y 
el 
procedimiento 
para que los 
mismos 
recibieran el 
apoyo 
estipulado. 



material. ° La Dirección General de 
Desarrollo Social enviará a la 
Dirección de Recursos Financieros 
y Presupuestales, el listado de 
personas beneficiarias del 
programa. ° La Dirección de 
Recursos Financieros y 
Presupuestales llevará a cabo los 
trámites necesarios para que se 
entreguen los apoyos económicos. ° 
La Dirección de Recursos 
Financieros y Presupuestales será 
responsable de realizar las 
transferencias monetarias 
correspondientes, así como de 
programar la fecha en que éstas se 
realizarán. ° Previo a cada 
ministración, la Dirección General 
de Desarrollo Social remitirá a la 
Dirección de Recursos Financieros 
y Presupuestales el listado de 
personas beneficiarias para que 
puedan ser transferidos los apoyos 
económicos correspondientes. ° La 
Subdirección de Recursos 
Financieros será responsable de 
concentrar y sistematizar la 
información bancaria de las 
personas beneficiarias. ° La 
Subdirección de Promoción a la 
Salud y Protección Animal 
informará a las personas 
beneficiarias a través de llamas 
telefónicas, sobre los lugares, 
fechas y horarios en los que se les 
entregará el apoyo económico. ° La 
Subdirección de Promoción a la 
Salud y Protección Animal será la 
responsable de resguardar la 
información y los expedientes de 
las personas solicitantes y 
beneficiarias, así como de realizar 
un informe sobre el estado de 
ejecución del programa de 
desarrollo social. 

VII. 
Procedimiento 
de queja o 
inconformidad 
ciudadana. 

Si alguna persona considera que ha 
sido perjudicada en la aplicación 
del programa, ya sea por una acción 
u omisión de alguna o algún 
servidor público, podrá, en primera 
instancia, presentar una queja o 
inconformidad, de manera verbal o 

No se presentó ninguna 
queja o inconformidad en 
la operación del programa. 

Satisfactorio Se estableció 
los 
procedimientos 
de queja o 
inconformidad, 
no habiéndose 
presentado 



por escrito. La instancia ante la cual 
se presentará la queja o 
inconformidad será la Dirección 
General de Desarrollo Social, 
donde será atendida personalmente, 
dentro de los 30 días siguientes en 
que haya sucedido el acto u omisión 
motivo de la queja. La respuesta se 
emitirá por escrito en un plazo 
máximo de quince días hábiles. 

alguna. 

VIII. 
Mecanismos de 
exigibilidad. 

Los casos en los que se podrán 
exigir los derechos por 
incumplimiento o por violación de 
los mismos son los siguientes: a) 
Cuando una persona solicitante 
cumpla con los requisitos y criterios 
de inclusión para acceder al 
programa y exija a la autoridad 
administrativa ser beneficiaria del 
mismo. b) Cuando la persona 
beneficiaria exija a la autoridad que 
se cumpla con dicho derecho de 
manera integral en tiempo y forma, 
como lo establece el programa. c) 
Cuando no se pueda satisfacer toda 
la demanda de incorporación a un 
programa por restricción 
presupuestal, y éstas exijan que las 
incorporaciones sean claras, 
transparentes, equitativas, sin 
favoritismos, ni discriminación. Se 
garantiza que todas las personas 
que cumplan con los requisitos y 
presenten la documentación 
completa a que hacen referencia las 
reglas de operación del programa, 
podrán solicitar el registro. Para la 
elaboración del padrón de personas 
beneficiarias, no se aplicarán 
favoritismos, ni discriminación; las 
condiciones serán claras, 
transparentes, equitativas y 
calendarizadas. 

No se realizó ninguna 
violación a los derechos de 
los aspirantes a ser 
beneficiarios, pues a todos 
se les dio el seguimiento 
de su solicitud. 

Satisfactorio. Se cumplió con 
lo dispuesto en 
este apartado. 

IX. 
Mecanismos de 
evaluación e 
indicadores. 

La Evaluación de este programa 
social estará a cargo de la Dirección 
General de Desarrollo Social. Para 
la realización de la evaluación 
interna, se empleará información 
generada en campo, tal como 
encuestas y entrevistas, información 
generada por el propio programa, 
además de la denominada Matriz 

Se llevaron a cabo 
encuestas de los servicios 
del programa así como el 
reporte trimestral de la 
matriz de indicadores de 
los avances del programa. 

Satisfactorio La 
subdirección de 
promoción a la 
salud y 
protección 
animal ejecutó 
el proceso de 
monitorear y 
reportar los 



 
IV.3. Avance en la Cobertura de la Población Objetivo del Programa Social 2016.  

Perfil requerido por el programa social. Porcentaje de 
personas beneficiarias 

que cubrieron el 
perfil en 2016 

Justificación. 

6 Profesionistas: 100% Sólo se seleccionaron 
los beneficiarios que 
cubrían 100% le perfil. 

° Ser una persona mayor de 18 años de edad; 
° Acreditar de manera documental, tener conocimientos para la 
realización de actividades objeto del programa; 
° No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico de la misma 
naturaleza; 
° No ser persona trabajadora de la administración pública federal, 
local o de la Delegación Tlalpan, bajo régimen laboral alguno, y 
° Firmar la solicitud de registro y una Carta Compromiso con 
motivo de su solicitud, donde conste que la persona solicitante 
conoce el contenido y los alcances del programa.  
Copia de título y cédula profesional de Médico Veterinario 
Zootecnistas, Lic. En Trabajo Social, Lic. en Pedagogía, o carreras 
afines a ciencias de la salud y ciencias sociales. Si su título y cédula 
se encuentra en trámite, tendrá que entregar copia de la 

FODA: 
http://www.matrizfoda.com/ 

indicadores de 
las ROP. 

X. Formas de 
participación 
social. 

Con base en lo dispuesto por la Ley 
de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal, la sociedad podrá 
participar activamente en el 
programa de desarrollo social. 
Podrán participar en la modalidad 
de información, consulta y 
evaluación, ya sea de manera 
individual y/o colectiva a través de 
algún órgano de representación 
ciudadana. La participación se hará 
efectiva en cualquier momento, a 
petición de la persona interesada; 
las propuestas realizadas, serán 
tomadas en cuenta por la Dirección 
General de Desarrollo Social, quien 
determinará la forma en la que han 
de aplicarse en la implementación 
del programa, siempre y cuando no 
contravengan lo dispuesto en las 
reglas de operación del programa 
de desarrollo social. 

No hubo ninguna solicitud 
de participación ciudadana 
en la operación del 
programa. 

Satisfactorio Se estableció 
en las reglas de 
operación las 
formas de 
participación 
social.  

XI. 
Articulación 
con otros 
programas 
sociales. 

Este programa no se articula con los 
programas sociales operados por la 
Delegación Tlalpan en el Ejercicio 
Fiscal 2016 o Dependencias de la 
Administración Publica de la 
Ciudad de México. 

No se articuló con ningún 
programa social operado 
en la Delegación. 

Satisfactorio No se articuló 
con ningún 
programa 
social operado 
en la 
Delegación. 



documentación que acredite la aprobación de examen profesional. 
12 Auxiliares de veterinario. 100% Sólo se seleccionaron 

los beneficiarios que 
cubrían 100% le perfil. 

° Ser una persona mayor de 18 años de edad; 
° Acreditar de manera documental, tener conocimientos para la 
realización de actividades objeto del programa; 
° No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico de la misma 
naturaleza; 
° No ser persona trabajadora de la administración pública federal, 
local o de la Delegación Tlalpan, bajo régimen laboral alguno, y 
° Firmar la solicitud de registro y una Carta Compromiso con 
motivo de su solicitud, donde conste que la persona solicitante 
conoce el contenido y los alcances del programa. 
Copia de documentación que acredite al menos 80% de avance 
académico de las carreras de Médico Veterinario Zootecnista, Lic. 
En Trabajo Social, Lic. En Pedagogía, o carreras afines a ciencias 
de la salud y ciencias sociales. 
Auxiliar Administrativo: 100% Sólo se seleccionaron 

los beneficiarios que 
cubrían 100% le perfil. 

° Ser una persona mayor de 18 años de edad; 
° Acreditar de manera documental, tener conocimientos para la 
realización de actividades objeto del programa; 
° No ser persona beneficiaria de otro apoyo económico de la misma 
naturaleza;  
° No ser persona trabajadora de la administración pública federal, 
local o de la Delegación Tlalpan, bajo régimen laboral alguno, y 
° Firmar la solicitud de registro y una Carta Compromiso con 
motivo de su solicitud, donde conste que la persona solicitante 
conoce el contenido y los alcances del programa. 
Copia de certificado mínimo de Educación Secundaria, o 
comprobante de avance académico de niveles superiores de 
estudios certificado por la institución educativa que lo emita. 
Personas dueñas de animales de compañía y estudiantes de nivel 
básico. 

100% A todos los 
beneficiarios que 
cubrieron el perfil se les 
dio los servicios 
médicos y educativos. 

 
El mecanismo que se utiliza en este programa para garantizar que se llegue a la población objetivo es a través de jornadas 
itinerantes en la demarcación. Dando atención a la población en general lo cual garantiza la no discriminación e igualdad en 
el acceso. 
 
IV.4. Descripción y análisis de los procesos del programa social. 
 
Proces
o en el 
Model

o 
Gener

al 

Nombre 
del o los 
Procesos 

identificad
os como 

equivalent
es Sec

uen
cia

 A B C D E F G H I 

Planeac
ión 

Planeación  
de Reglas 
de 
Operación 

1  Elaboraci
ón de 
reglas de 
operació

Enviar ha 
visto 
bueno las 
reglas de 

30 días 
hábiles 

2 N/A Equipo de 
cómputo. 

Proyect
o de 
Reglas 
de 

Gabinete Hoj
a de 
pro
cesa



n  operación  Operaci
ón  

mie
nto 
de 
text
o, 
hoja 
de 
cálc
ulo. 

Difusió
n 

Publicació
n de las 
Reglas de 
Operación   

2 Envío de 
reglas de 
operació
n a la 
Gaceta 
Oficial 
de la 
CDMX 

Reglas de 
operación 
publicadas 
en gaceta 
oficial de 
la CDMX 

15 días 
hábiles 

2 - Equipo de 
cómputo  

Reglas 
de 
Operaci
ón 

Reglas 
de 
Operació
n 

Imp
resi
ón 

Solicitu
d 

Publicació
n de la 
Convocato
ria del 
Programa 
Social 

3 Elaboraci
ón de 
convocat
oria  

Publicació
n de 
convocator
ia en la 
página 
oficial de 
la 
delegación 
y en la 
gaceta 
oficial de 
la CDMX 

1 mes 2 - Equipo de 
cómputo  

Convoc
atoria 
del 
progra
ma 

convocat
oria 

Hoj
a de 
pro
cesa
mie
nto 
de 
text
o, 
hoja 
de 
cálc
ulo. 

Incorpo
ración 

Recepción 
de 
Solicitudes 
de ingreso 

4 Recibir 
cedulas 
de 
solicitud 
para 
ingreso 
al 
programa 

Análisis y 
selección 
de 
beneficiari
os  

1 mes 3 - Oficina de la 
Subdirección 
de 
Promoción a 
la Salud y 
Protección 
Animal.  

Expedi
entes 
de los 
solicita
ntes a 
promot
ores  

Padrón 
de 
beneficia
rios 

 

Obtenc
ión de 
bienes 
y/o 
servici
os 

Envío de 
padrón de 
beneficiari
o al área 
correspond
iente  

5 Elaboraci
ón de 
padrón 
de 
beneficia
rios 

Envió del 
padrón a la 
Dirección 
General de 
Desarrollo 
Social para 
su 
autorizació
n y tramite 
de pago  

5 días 
hábiles  

2 - Oficina de la 
Subdirección 
de 
Promoción a 
la Salud y 
Protección 
Animal.  

Listado 
de 
padrón 
de 
benefic
iarios 
para 
recibir 
el 
apoyo. 

Padrón 
autorizad
o 

Hoj
a de 
pro
cesa
mie
nto 
de 
text
o 

Entrega Entrega del 
Apoyo 
económico 

6 Aviso a 
los 
beneficia
rios  

Entrega de 
la hoja 
para el 
cobro del 
apoyo 
económico 

1 día 
hábil 

2 Dep
end
e 
del 
tipo 
de 
apo
yo. 

Área de 
pagaduría en 
el Edificio 
Delegacional 

Recurs
o 
económ
ico 

Copia 
INE o 
IFE 

Hoj
a de 
pro
cesa
mie
nto 
de 
text



o 
Inciden
cias 

Queja o 
denuncia 

7 Escrito 
de queja 
o 
denuncia 

Respuesta 
de la 
autoridad. 

1 día 
hábil 

1 - Oficina de la 
Subdirección 
de 
Promoción a 
la Salud y 
Protección 
Animal 

Respue
sta por 
escrito 

Verbal y 
por 
escrito de 
los 
hechos. 

Hoj
a de 
pro
cesa
mie
nto 
de 
text
o 

Seguim
iento y 
monito
reo 

Monitoreo 
de matriz 
de 
indicadore
s  

8 Desarroll
o de 
matriz de 
indicador
es 

Envió de 
avance de 
matriz de 
indicadore
s del 
programa 
trimestral
mente a 
EVALUA 
CDMX 

5 días 
hábiles  

2 - Oficina de la 
Subdirección 
de 
Promoción a 
la Salud y 
Protección 
Animal 

Reporte 
de 
matriz 
de 
indicad
ores 

Avance 
de matriz 
de 
indicador
es del 
programa  

Hoj
a de 
pro
cesa
mie
nto 
de 
text
o, 
hoja 
de 
cálc
ulo 

 
Nombre del 

proceso 
Secue
ncia A B C D E F G H I J K L Observaciones 

Elaboración de 
Reglas de 
Operación 

1 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Se realizó el proceso 
adecuadamente 

Publicación de las 
Reglas de 
Operación 

2 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
Las reglas de operación 
se publicaron a finales 
de marzo atrasando 
este procedimiento. 

Publicación de la 
Convocatoria del 
Programa Social 

3 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Se realizó el proceso 
adecuadamente 

Recepción de 
Solicitudes de 
ingreso 

4 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Se realizó el proceso 
adecuadamente 

Envío de padrón 
de beneficiario al 
área 
correspondiente 

5 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Se realizó el proceso 
adecuadamente 

Entrega del 
Recurso 
económico 

6 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Se realizó el proceso 
adecuadamente 

Incidencias 7 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Se realizó el proceso 
adecuadamente 

Monitoreo de 
matriz de 
indicadores 

8 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Se realizó el proceso 
adecuadamente 

 
IV.5. Seguimiento y monitoreo del Programa Social. 
 



Nivel de 
Objetivo 

Indicador Fórmula de cálculo Resultados 
2016 

Externalidades 
Fin Percepción de los 

usuarios en cuanto a la 
eficacia en 
concientización del 
cuidado responsable de 
animales de compañía  

(usuarios que califican el 
servicio como bueno o 
excelente/ usuarios 
encuestados) x 100 

85% Este indicador se mide a 
través de una encuesta de 
satisfacción a los alumnos de 
las escuelas programadas, 
falta de interés en el llenado 
de la misma. 

Propósito Percepción de los 
usuarios de la 
accesibilidad y 
asequibilidad de los 
servicios 

(usuarios que califican el 
servicio como asequible y/o 
accesible/ usuarios 
encuestados) x 100 

97.26% Las personas por encuestas 
califican el servicio como 
asequible y accesible. 

Componentes Cumplimiento en el 
número de 
desparasitaciones a 
perros y gatos 
programadas 

(Desparasitaciones 
realizadas/ 
Desparasitaciones 
programadas) x 100 

64.75% No se cumplió la meta 
debido a la falta de insumos 
para realizar la actividad. 

Cumplimiento en el 
número de 
esterilizaciones 
programadas 

(esterilizaciones 
realizadas/esterilizaciones 
programadas) x 100 

97.65% Se implementaron las 
acciones necesarias para 
llevar acabo el servicio. 

Cumplimiento de la 
aplicación de dosis de 
vacunas antirrábicas a 
perros y gatos 
programadas 

(dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas/dosis de vacuna 
antirrábica programadas) x 
100  

61.42% No se tuvo el biológico 
suficiente para alcanzar la 
meta. 

Cumplimiento en el 
número de consultas 
programadas 

(consultas de veterinaria 
general brindadas/consultas 
de veterinaria general 
programadas) x 100 

189.85% Se pasó la meta debido a la 
alta demanda de este 
servicio. 

Cumplimiento en el 
número de acciones 
preventivas programadas 

(acciones preventivas 
realizadas/ acciones 
preventivas programadas) x 
100 

0% No se cumplió con la meta 
porque no se aprobó por la 
Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México la aplicación de 
vacunas del cuadro básico 
preventivo de los animales 
de compañía. 

Cumplimiento en el 
número de talleres 
educativos programados 

(talleres educativos llevados 
a cabo/ talleres educativos 
programados) x 100 

52.52% No se contó con el recurso 
humano necesario para 
lograr la meta.  

Actividades Cumplimiento en el 
número de jornadas de 
sanidad animal 
comunitarias 
programadas 

(número de jornadas de 
sanidad animal comunitarias 
realizadas/ número de 
jornadas de sanidad animal 
comunitarias) x 100 

48% No se cumplió la meta 
debido a la falta de insumos 
para realizar la actividad. 

Cumplimiento en el 
número de actividades en 
escuelas programadas 

( actividades en escuelas 
realizadas/ actividades en 
escuelas programadas) x 100 

88% No se cumplió la meta 
debido a la falta de insumos 
para realizar la actividad y el 
recurso humano. 



Cumplimiento en el 
número de ferias de 
bienestar animal 
programadas 

( número de ferias de 
bienestar animal realizadas/ 
número de ferias de 
bienestar animal 
programadas) x 100 

20% No se cumplió la meta 
debido a la falta de insumos 
para realizar la actividad. 

 
Aspecto del seguimiento y monitoreo de los 

indicadores del programa social en 2016 
Valoración 

(sí, 
parcialmente, 

no) 
Justificación 

Se dio seguimiento a los indicadores con la periodicidad 
planteada inicialmente. Sí 

Se generó el avance de resultados de la 
matriz de indicadores del programa de 
manera trimestral. 

Se generó, recolectó y registró de forma adecuada y 
oportuna la información para el cálculo de los 
indicadores 

Sí Se generaron informes y encuestas.  
Se cuentan con procedimientos estandarizados para 
generar la información y para el cálculo de los 
indicadores. 

Sí Se cuenta con diversos procesos. 
Las áreas que inicialmente se designaron como 
responsables de calcular los indicadores lo llevaron a 
cabo en la práctica. 

Sí El área designada realizo el avance de la 
matriz de indicadores trimestralmente  

Los indicadores diseñados en 2016 en la práctica 
permitieron monitorear de forma adecuada el programa 
social. 

Parcialmente 
La matriz de indicadores no fue realizada 
correctamente en su totalidad en algunas  
fórmulas no están bien definidas y el nombre 
del indicador no tiene relación.  

Los resultados de los indicadores sirvieron para la 
retroalimentación y mejora del programa social. Sí 

Se realizó un análisis de que indicador no era 
adecuado incluir, debido a las limitaciones 
del presupuesto para los insumos. 

 
III.6. Valoración general de la operación del Programa Social en 2016. 
 
Aspecto de la Operación del Programa Social en 2016 Valoración 

(sí, 
parcialmente, 

no) 

Observaciones 

El programa social contó con el personal suficiente y 
con los perfiles y capacitación requeridos para su 
operación adecuada. 

Sí Se operó adecuadamente con el personal.  

El programa social fue operado de acuerdo a lo 
establecido en sus Reglas de Operación 2016. 

Sí Se operó de acuerdo a sus lineamientos. 
Los recursos financieros destinados en 2016 fueron 
suficientes y adecuados para la operación del programa 
social. 

Sí Los recursos económicos fueron suficientes 
para el apoyo que se les otorgo  a los 
beneficiarios. 

El programa social atendió a la población objetivo 
establecido en las Reglas de Operación 2016. 

Sí Se atendió adecuadamente a la población 
establecida 

La infraestructura o capacidad instalada para operar el 
programa social es la suficiente y adecuada. 

Parcialmente Se tuvo problemas con el transporte pues 
los vehículos estaban en el taller por 
problemas mecánicos. 

El programa social cuenta con procesos equivalentes a 
todos los procesos del Modelo General. 

Sí Se integraron todos los procesos del 
Modelo General. 

Se cuenta con documentos que normen todos los 
procesos del programa social. 

Sí Se cuenta con la documentación de cada 
proceso. 

Los procesos que están documentados son del 
conocimiento de todas las personas operadoras del 

Parcialmente Los documentos están al alcance de las 
autoridades responsables de la ejecución. 



programa social. 
Los procesos del programa social están estandarizados, 
es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras. 

Sí Son utilizados por las autoridades 
correspondientes.  

Los tiempos establecidos para la operación del programa 
social a través de sus diferentes procesos son adecuados 
y acordes a lo planeado. 

Parcialmente La entrega de los recursos económicos se 
retrasó en el inicio del programa debido a 
que no liberaban el apoyo. 

La coordinación entre actores involucrados para la 
ejecución del programa social es la adecuada. 

Sí Se llevó una adecuada coordinación entre 
los involucrados 

Se cuenta con un sistema de monitoreo e indicadores de 
gestión que retroalimenten los procesos operativos que 
desarrollan las personas operadoras. 

Sí Si se cuenta con encuetas y formatos. 

Se cuenta con mecanismos para la implementación 
sistemática de mejoras 

No No se estableció en la Reglas de Operación 
2016, para 20|17 se aplicará una encuesta 
de satisfacción respecto a la operación a los 
beneficiarios del programa. Con la finalidad 
de establecer mecanismos de mejoras. 

Existen mecanismos para conocer la satisfacción de las 
personas beneficiarias respecto de los bienes y o 
servicios que ofrece el programa social. 

Sí Se cuenta con una encuesta de satisfacción  

 
V. DISEÑO DE LEVANTAMIENTO DE BASE Y PANEL DEL PROGRAMA SOCIAL. 
 
V.1. Definición de objetivos de corto, mediano y largo plazo del programa social. 
 

Plazos Period
o 

Efectos 
En el problema y/o derecho 

social atendido. 
Sociales y Culturales Económicos Otros 

Corto 1 año Salud y Educación. Concientización en la 
población para crear una 
cultura de bienestar 
animal, para incidir en la 
prevención de las 
enfermedades zoonóticas, 
a través de acciones como 
servicios clínicos 
veterinarios y talleres de 
educación 

Apoyo a la 
economía a las 
familias 
tenedores de 
animales de 
compañía que 
tengan difícil 
acceso a estos 
servicios. Los 
costos de 
algunos 
servicios son 
de bajo costo 
y los demás 
son gratuitos. 

Políticos 
Afianzar y 
apoyar a que 
se 
desarrollen 
políticas de 
protección a 
los animales. 

Aumento de atención veterinaria 
en los animales de compañía. 
Creación de una cultura de 
bienestar animal. 

Mediano 3 años Aumento de esterilizaciones de 
animales de compañía. 
Mejora en el trato a los animales 
de compañía. 

Largo 5 años Disminución en la sobre 
población canina y felina y de las 
enfermedades zoonóticas. 
Aumento en el número de los 
propietarios en la responsabilidad 
de atención de sus animales de 
compañía. 

 
V.2. Diseño Metodológico para la Construcción de la Línea Base y del Panel del Programa Social. 
 
Para el levantamiento de la información para la construcción de la línea base se eligió como técnica la encuesta, debido a 
que es un instrumento sencillo y fácil de aplicar a los beneficiaros después de hacer uso de los servicios, por medio del 
personal del área, con esta encuesta los beneficiarios pueden calificar y dar su opinión respecto a la calidad de atención y 
servicios que se dan a través de este programa, el tiempo son 5 minutos y el costo es bajo. 
 
Las categorías de análisis que se eligieron en la encuesta son los siguientes: Expectativa, imagen del programa, cohesión 
social, calidad de la gestión, calidad del beneficio, contraprestación y satisfacción. 



 
V.3. Diseño del Instrumento para la construcción de la línea base y del panel.  

Categoría de Análisis Reactivos de Instrumento 
Expectativas Si no existieran los servicios de la Clínica en qué  aspecto le afectaría. 
Imagen del Programa ¿Cómo se enteró de los servicios? ¿Qué derechos humanos considera ejerció tras recibir el 

servicio? 
Cohesión Social ¿Quiénes considera se beneficiaron con el servicio? 
Calidad de Gestión ¿Cómo le trató el personal que le atendió? ¿Qué tan claras fueron las explicaciones del 

personal Médico Veterinario que le atendió? 
Calidad de Beneficio ¿Por qué acude a la Clínica Veterinaria Delegacional Tlalpan? ¿Qué tan satisfecho (a) se 

siente por el servicio brindado? 
Contraprestación En relación a su economía, el tiempo y esfuerzo que invirtió para recibir los servicios, 

considera que gastó 
Satisfacción ¿Recomendaría nuestros servicios? 

 
Encuesta de Satisfacción. 

 
Estimado (a) usuario (a): 
Nos interesa conocer su opinión y percepción sobre los servicios de salud que la Delegación Tlalpan le ofrece, ello nos 
permitirá mejorar la calidad de los mismos en lo que sea necesario. 
INSTRUCCIÓN: Marque con una “x” la respuesta que considere correcta: 
 

PREGUNTAS RESPUESTAS 

1. ¿Qué servicio recibió? 

(  ) Esterilización. 
(  ) Vacuna antirrábica. 
(  ) Limpieza dental. 
(  ) Desparasitación. 
(  ) Consulta Veterinaria. 
(  ) Aplicación de medicamento. 
(  ) Observación de animales agresores. 
(  ) Eutanasia de emergencia.  
(  ) Retiro de animales de vía pública a petición de 
ciudadanía. 
(  ) Educación para la salud. 
(  ) Otro:____________________ 

2. ¿Cómo se enteró de los servicios? 

(  ) Volantes 
(  ) Carteles 
(  ) Perifoneo 
(  ) Un conocido 
(  ) Redes sociales 
(  ) Por una visita a la escuela de mi hijo (a) 
(  ) Otro:_________ 

3. ¿Cómo le trató el personal que le atendió? 
En recepción: 
(  ) Excelente (  ) Bien (  ) Regular (  ) Mal (  ) Muy mal 
En consultorio: 
(  ) Excelente (  ) Bien (  ) Regular (  ) Mal (  ) Muy mal 

4. ¿Qué tan claras fueron las explicaciones del personal 
Médico Veterinario que le atendió? 

(  ) Muy Claras 
(  ) Claras 
(  ) Más o menos claras 
(  ) Poco entendibles 
(  ) No fueron entendibles 

5. ¿Por qué acude a la Clínica Veterinaria Delegacional (  ) Calidad 



Tlalpan? (Puede marcar más de una opción) (  ) Precio 
(  ) Ubicación 
(  )  Horarios 

6. ¿Quiénes considera se beneficiaron con el servicio? 
(  ) El animal 
(  ) Mi familia 
(  ) Mi comunidad 
(  ) Mi entorno 
(  ) Sólo yo 

7. ¿Qué derechos humanos considera ejerció tras recibir el 
servicio? (Puede marcar más de una opción) 

(  ) Niñas, niños y adolescentes 
(  ) De petición 
(  ) De salud 
(  ) De igualdad entre mujeres y hombres 
(  ) De educación 
(  ) De las personas con discapacidad 

8. En relación a su economía, el tiempo y esfuerzo que 
invirtió para recibir los servicios, considera que gastó: 

(  ) Mucho 
(  ) Menos 
(  ) Nada 
(  ) Ahorró 

9. ¿Qué tan satisfecho (a) se siente por el servicio brindado? 
(  ) Muy satisfecho 
(  ) Satisfecho 
(  ) Poco Satisfecho 
(  ) Insatisfecho 

10. ¿Recomendaría nuestros servicios? 
(  )Ampliamente 
(  ) Parcialmente 
(  ) No lo recomiendo 

11. Si no existieran los servicios de la Clínica en qué  
aspecto le afectaría 

(  ) Económico 
(  ) Salud 
(  ) Familiar 
(  ) Otro____________ 

 
Sugerencias/Recomendaciones: 
 
 
 
 
 
 
  
 

Folio: 
Fecha: 
Sexo: F (  ) M (  ) 
Lugar: 
__________________________________________________________ 

¡GRACIAS! 
 
V.4. Método de aplicación del instrumento. 
 
De los 18,100 beneficiarios directos que establecen las reglas de operación, se les aplicará de forma aleatoria al 15% (2715 
beneficiarios) del mes de julio a diciembre de 2017, en toda la demarcación de la Delegación Tlalpan donde se den los 
servicios clínicos veterinarios en jornadas y en la Clínica Veterinaria Delegacional Tlalpan. 
 
V.5. Cronograma de aplicación y procesamiento de la información. 
 



Cronograma de aplicación y procesamiento de las encuestas que se aplicarán. 
Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
452 encuestas 452 encuestas 452 encuestas 452 encuestas 452 encuestas 452 encuestas 
 
VI. CONCLUSIONES Y ESTRATEGIAS DE MEJORA. 
 
VI.1. Matriz FODA. 
 

 
VI.2. Estrategias de mejora.  

Elementos de la Matriz 
FODA retomados 

Estrategia de mejora 
propuesta 

Etapa de implementación 
dentro del Programa 

Social 
Efecto esperado 

Poca difusión en medios 
de comunicación (paginas 
oficiales y redes sociales) 

Generar mecanismos para 
difundir las actividades del 
programa social en medios 
digitales 

Febrero-diciembre Mayor participación de la 
población tlalpense en hacer 
uso de los servicios que 
tiene el programa. 

Rechazo a la cultura de 
una tenencia responsable. 

Promover los beneficios de 
la sanidad animal y como 
incide en la salud humana. 

Febrero-diciembre Mayor número de habitantes 
responsables en la salud y 
cuidado de sus animales 
compañía, utilizando los 
servicios del programa. 

 
VI.3. Cronograma de implementación.  

Estrategia de mejora Plazo Área (s) de instrumentación Área (s) de seguimiento 
Generar mecanismos para 
difundir las actividades del 
programa social en medios 
digitales a través de la 
coordinación el área 
delegacional correspondiente. 

Febrero - diciembre Dirección General de 
Comunicación Social. 

Subdirección de Promoción 
a la Salud y Protección 
Animal. 

Promover los beneficios de la 
sanidad animal y como incide 
en la salud humana. 

Febrero - diciembre Subdirección de Promoción a 
la Salud y Protección Animal. 

Subdirección de Promoción 
a la Salud y Protección 
Animal. 
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Lineamientos para la Evaluación Interna 2017 de los Programas Sociales del Distrito Federal Operados en el 2016 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 10 de abril del 2017. 



EVALUACIÓN INTERNA DEL PROGRAMA SOCIAL “UNIFORMES DEPORTIVOS ESCOLARES TLALPAN 
2016” 
 
I. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 

Aspecto del Programa Social Descripción 
Nombre del Programa Social en 2016 
(fuente ROP 2016) 

Uniformes Deportivos Escolares Tlalpan 2016 
Año de Creación 2004 
Modificaciones más relevantes desde 
su creación y hasta 2016 (cambios en 
la población objetivo, los bienes y/o 
servicios otorgados, los objetivos 
perseguidos, etc.) 

En 2004 la Delegación Tlalpan implementa el programa de uniformes escolares 
beneficiando a 10,000 niños y niñas. En 2007 el Gobierno del Distrito Federal 
absorbe el programa y la administración delegacional decide otorgar un 
uniforme deportivo escolar, extendiendo el número de beneficiarios a 35, 000 
niños y niñas. En 2011 se amplía el programa dotando de un conjunto 
deportivo que constaba de pants, playera, short y tenis, del mismo se amplió la 
meta a 55,000. En 2014 se beneficiaron a más de 43,000 niños y niñas inscritos 
en escuelas públicas ubicadas en la Delegación Tlalpan. En 2015 debido a la 
baja aceptación de los Tenis, se entregó únicamente, pants, chamarra short y 
playera, ajustando de igual manera la meta a 49,000. En 2016 por vez primera 
se realiza la adquisición los materiales para la confección de los uniformes 
aminorando los costos que estos representan. 

Problema central atendido por el 
Programa Social en 2016 

Familias de niñas y niños escritos en escuelas primarias de la Delegación 
Tlalpan carecen de recursos para la adquisición de uniformes deportivos 
escolares, ya que dan prioridad a la compra de alimentos y otros servicios. 

Objetivo General en 2016 (fuente 
ROP 2016) 

Contribuir a la economía familiar y coadyuvar al ejercicio de los derechos de la 
infancia, otorgando un uniforme deportivo que consta de short, playera, pants y 
chamarra, a estudiantes inscritos en escuelas primarias públicas ubicadas en la 
Delegación Tlalpan. 

Objetivos Específicos en 2016 (fuente 
ROP 2016)  Convocar a las personas interesadas, a efecto de que soliciten en tiempo y 

forma su incorporación como beneficiarias del programa; 
 Atender las solicitudes de las personas interesada, presentadas en los 
diferentes módulos de atención que se instalen para tal efecto; 
 Sistematizar la documentación presentada por las personas interesadas, a 
efecto de delimitar si cumplen con los requisitos; 
 Entregar el apoyo a las personas beneficiarias, en los plazos señalados en las 
reglas de operación del programa; 
 Mantener actualizado el padrón de personas de beneficiarias; y 
 Coadyuvar en el ejercicio del derecho a la educación de las personas 
beneficiarias del programa. 

Población Objetivo del Programa 
Social en 2016 (descripción y 
cuantificación) 

Hasta 49 mil niñas y niños inscritos en 117 escuelas primarias públicas, así 
como en 5 Centros de Atención Múltiple (CAM) y en 5 Centros de Desarrollo 
Infantil de la Delegación de Tlalpan (CENDI).  

Área encargada de la operación del 
Programa Social en 2016 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades 
Escolares.  

Bienes y/o servicios que otorgó el 
programa social en 2016 o 
componentes o periodicidad de 
entrega y en qué cantidad (fuente: 
ROP 2016) 

Programa de transferencia material, otorgando un uniforme deportivo escolar 
que consta de Pants, chamarra, playera y short. Entrega única. 

Alineación con el Programa General 
de Desarrollo del Distrito Federal 
2013-2018 

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, eje 1 
"Equidad" con la finalidad de avanzar en el combate a la desigualdad en la 
población a través del Área de Oportunidad 3 "Educación" y Objetivo 2 
“Aumentar la equidad en el acceso a una educación formal, consolidando los 
derechos asociados a la educación y programas de apoyo institucional, con 
estándares de calidad y abatir la deserción escolar, con especial atención hacia 



las personas en desventaja y condiciones de vulnerabilidad. 
Alineación con Programas Sectoriales, 
Especiales, Institucionales o 
Delegacionales (según sea el caso) 

Se vincula con el Programa Sectorial de Educación, Objetivo 4. Fortalecer la 
práctica de actividades físicas y deportivas como un componente de la 
educación integral, estrategia 4.2. Impulsar la práctica de la actividad física y el 
deporte en las instituciones de educación a través de la línea de acción 4.2.4 
Desarrollar acciones que motiven a los estudiantes a practicar con regularidad 
las actividades físicas y deportivas; así como con el Programa de Desarrollo de 
la Delegación Tlalpan 2015-2018 Eje Rector 4 “Fortalecimiento y ampliación 
de derechos sociales para promover la equidad” y el Eje Rector 6 “Ampliación 
de oportunidades de educación, cultura, deporte y empleo para los jóvenes” 

Presupuesto del Programa Social en 
2016 

$16, 059,000.00 (Dieciséis millones, cincuenta y nueve mil de pesos 00/100 
M.N.) 

Cobertura Geográfica del Programa 
Social en 2016 

Escuelas Primarias Públicas, Centros de Atención Múltiple y Centros de 
Desarrollo Infantil ubicados en la Delegación Tlalpan 

Modificaciones en el nombre, los 
objetivos, los bienes y/o servicios que 
otorga o no vigencia 2017 

En 2017 se amplió el objetivo para dar atención a los Centros Comunitarios de 
Atención a la Infancia 

 
II. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2017  
II.1. Área encargada de la Evaluación Interna 
 
La Dirección de Educación tiene como funciones Planear y coordinar programas, proyectos y servicios educativos, en el 
marco de política social, promover el ejercicio pleno de los derechos educativos de la población de Tlalpan en particular los 
de la infancia de las y los adolescentes y de las y los jóvenes. 
 
De forma particular, presentar mediante un cuadro cada uno de los perfiles de los integrantes del área que realiza la 
evaluación y sus funciones, sin datos personales. 
 

Puesto Sexo Edad Formación 
Profesional 

Funciones Experiencia 
en M&E (1) 

Experiencia 
en M&E (2) 

Dirección de 
Educación 

Femenin
o 

58 
años 

Doctorado 
en Ciencias 
Sociales 

Planear y coordinar programas, 
proyectos y servicios 
educativos, en el marco de 
política social. Promover el 
ejercicio pleno de los derechos 
educativos de la población de 
Tlalpan en particular los de la 
infancia de las y los 
adolescentes y de las y los 
jóvenes. 

Sí No se dedica 
exclusivament
e al M & E, 
participa en la 
planeación y 
supervisión de 
operación 

Apoyo 
Administrativ
o 

Femenin
o  

31 
años 

Estudiante 
de la carrera 
de 
Administraci
ón de 
Empresas. 

Planeación, operación y 
evaluación del programa 

2 años No se dedica 
exclusivament
e al M & E, 
participa en la 
planeación, 
operación y 
sistematizació
n 

JUD Atención 
a Escuelas y 
Comunidades 
Escolares 

Femenin
o 

32 
años 

Licenciatura 
Ciencias de 
la 
Comunicaci
ón 

Asignar oportunamente los 
recursos para los apoyos a las 
comunidades escolares, a fin de 
que los reciban de manera; 
administrar la información de 
los programas a comunidades 
escolares, a fin de contar con 

Sí No se dedica 
exclusivament
e al M & E, 
participa en la 
planeación y 
operación del 
programa 



datos actualizados sobre los 
beneficiarios; evaluar los 
resultados de los programas, 
proyectos, servicios y acciones 
de apoyo a comunidades 
escolares e informar a las 
instancias correspondientes, a 
fin de garantizar sus adecuado 
funcionamiento eficiente y 
oportuna; controlar la 
operación. 

(1) Experiencia en monitoreo y evaluación (M&E), es decir, número de años y trabajos realizados. 
(2) Explicar si se dedican exclusivamente a las tareas de monitoreo y evaluación (M&E) del programa o si participan en la 
operación del mismo, señalando puntualmente las funciones y tareas que realiza dentro del programa. 
 
II.2. Metodología de la Evaluación  
 
La evaluación Interna 2017 forma parte de la evaluación integral de del Programa Social de mediano plazo (2016-2018), 
correspondiendo ésta a la segunda etapa de la evaluación, misma que analizará la operación y satisfacción del Programa 
Social, es decir, comprenderá el análisis de los procesos seguidos por el programa social para otorgar los bienes o servicios 
a la población atendida, el análisis de la calidad de atención del programa y de la percepción de beneficiarios a través de  los 
resultados arrojados por la línea base planteada en 2016, además del diseño del levantamiento de panel como seguimiento al 
inicial realizado en 2016, es decir, establecer la ruta crítica para aplicar a la misma población el instrumento diseñado 
inicialmente, pero un periodo después; insumo esencial para la última etapa de la Evaluación Integral a realizarse en 2018. 
 
La metodología de la evaluación será cuantitativa, a través de la aplicación de una encuesta que permita a través del análisis 
de los reactivos, conocer el cumplimiento de los objetivos planteados por el presente programa social y así cuantificar la 
satisfacción de los beneficiarios. 
 

Apartado de la Evaluación Periodo de Análisis 
Recopilación de la información  Agosto/Noviembre 2016 
Sistematización  Diciembre/Enero  2016 - 2017 
Interpretación Febrero 2017 

 
II.3. Fuentes de Información de la Evaluación 
En esta segunda etapa de la evaluación se realizará un análisis de gabinete u de campo, además de proyectar el 
levantamiento de información de campo para la construcción de del panel que dará seguimiento al levantamiento inicial 
realizado en 2016, cuyo análisis formará parte de la última etapa de la Evaluación Interna Integral a realizarse en 2018. 
 
II.3.1 Información de Gabinete 
 
La evaluación tiene como sustento diversas fuentes de información, mismas que se citan a continuación: 
*Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
*Estatuto de Gobierno de Distrito Federal 
*Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 
*Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 11 
de septiembre de 2013. 
*Índice de Desarrollo Social (IDS-CDMX 
*Programa de Desarrollo de la Delegación Tlalpan 2015-2018, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 04 
de agosto de 2016. 
*AFSEDF (2017), Estadística por centro de trabajo, Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, 
SEP, México. Recuperado de internet: https://www2.sepdf.gob.mx/inf_sep_df/estadisticas/ei2016_2017.html 
*Estadística educativa AFSEDF: https://www2.sepdf.gob.mx/inf_sep_df/estadisticas/index.jsp 
 
II.3.2 Información de Campo 



En la Evaluación Interna 2016, se planteó emplear encuestas o entrevistas a una muestra específica de la población 
beneficiada con lo que se puede determinar la importancia de la recepción del apoyo. De igual manera, realizar un análisis 
del impacto que el programa social genera en las escuelas con la población infantil, o con una muestra de familias 
especificas receptoras del bien, haciendo énfasis en el antes y después de la entrega. El análisis se estableció para llevarse a 
cabo por medio de entrevista a una muestra las familias receptoras del bien, con la finalidad de obtener el testimonio directo 
de los mismos, siendo esta de carácter cualitativo y con enfoque en visualizar como el apoyo aminoró la carga económica 
para la familia, cuantos menores estudiantes en la familia recibieron el apoyo y como ha afectado en la realización de 
actividades deportivas y desempeño académico. 
 
En la Evaluación Interna 2016, se establece la aplicación de una encuesta enfocada a medir el cumplimiento del objetivo 
general, la calidad del bien entregado, así como la eficiencia en la ejecución del programa. Para tal fin, se elegirán planteles 
educativos beneficiarios con base en las 5 zonas territoriales en las que se divide el territorio de la Delegación Tlalpan. Ya 
que esa muestra nos permitirá tener un panorama general por zona territorial y por nivel de marginalidad que permita 
evaluar el resultado del programa.  
 

Categoría de Análisis Justificación Reactivos de Instrumento 
Porcentaje del cumplimiento del 
objetivo general  

Conocer si el programa social representa un 
apoyo a la economía familiar 

Preguntas 13,16,17 

Porcentaje de calidad del bien 
del material entregado 

Conocer la calidad del conjunto deportivo 
entregado 

Preguntas 1 al 9 y 11 al 13 

Porcentaje de eficiencia en la 
ejecución del programa 

Conocer la eficiencia en la operación del 
programa social 

Preguntas 10,15 al 19 

 
El instrumento diseñado, se muestra a continuación: 

Programa Social "Uniformes Deportivos Escolares Tlalpan 2016". Encuesta de opinión 
Nombre de la escuela donde está inscrito el beneficiario del programa  

          
Turno (marque con una equis):  Matutino  Vespertino    
          
1. El conjunto deportivo que el niño recibió, ¿estaba completo?     Sí       /    No 
          
2. En caso de que estuviera incompleto, ¿qué pieza faltó?         
          

Chamarra  Pantalón  Short  Playera    
          
3. ¿Utiliza todas las prendas que conforman el conjunto deportivo?   Sí       /    No 
          
4. En caso de que no utilice todas las prendas, ¿cuáles no utiliza?       
          

Chamarra  Pantalón  Short  Playera    
          
5. ¿Qué tipo de tela le tocó?  Felpa (suave)   

Punto Roma 
(porosa)   

          
6. Cómo considera la felpa en comparación con la tela usada en años anteriores? 
          
Mejoró  Empeoró  Ni mejoró ni empeoró      
          
7. ¿Cómo califica el diseño de las prendas?           
          
Chamarra  Pantalón  Short  Playera    



          
Malo  Malo  Malo  Malo    
          
Regular  Regular  Regular  Regular    
          
Bueno   Bueno   Bueno   Bueno     
          
8. ¿Cómo calificaría la calidad del bordado del logotipo o escudo en la chamarra?     
          
Muy malo  Malo  Regular  Bueno   

Muy 
bueno 

          
9. ¿Alguna de las prendas del conjunto deportivo sufrió algún deterioro rápidamente?     
          

Decoloración  Deformación  Descosido  Otro: 
          
10. Le entregaron la talla que solicitó:    Sí  No    
          
11. De acuerdo con la talla que solicitó, ¿cómo considera el tamaño del conjunto deportivo?   
          
Chamarra  Pantalón  Short  Playera    
          
Corta  Corta  Corta  Corta    
          
Justa  Justa  Justa  Justa    
          
Adecuada  Adecuada  Adecuada  Adecuada    
          
Grande  Grande  Grande  Grande    
          
12. En una escala del 1 al 10, ¿Qué calificación le daría al conjunto deportivo?     
          

0         1      2 3        4     5 6       7 8 9        10     
          
13. ¿Qué tela le parece más adecuada para el conjunto deportivo?       
          

Felpa (suave)  Punto Roma (porosa)     
          
14. La entrega del conjunto deportivo ¿es un apoyo a la economía familiar? Sí       /    No 
          
15. Considera que fue adecuada la sede de la entrega del uniforme deportivo Sí       /    No 
          
16. Considera que fue adecuado el tiempo de espera en la entrega del uniforme 
deportivo Sí       /    No 
          
17. Aparte del menor inscrito en esta escuela, ¿tiene otros hijos en edad escolar? Sí       /    No 
          
18. En caso de que tenga más hijos en edad escolar, ¿Cuántos años tienen?       

6       7 8 9        10  11 12 13 14 15   
19. ¿Quiere hacer algún comentario o sugerencia?           

  
 
En lo concerniente al método elegido para selección de la muestra, es necesario precisar que se cuenta con un total de 117 
escuelas primarias públicas, 5 Centros de Desarrollo Infantil, así como 5 Centros de Atención Múltiple, lo que suma un total 



de 127 planteles sujetos de apoyo y que se encuentran distribuidos a lo largo de la demarcación. Derivado de tal 
información se utilizó la fórmula para calcular muestras en un universo finito, como a continuación se describe: 

n= Z2 p. q. N 
Ne2 + z2 p q 

 
n= Tamaño de la muestra (¿?) 
N= Total de los planteles en estudio (127) 
z= Nivel de confianza de la muestra* (90% de confiabilidad y 10% error) (1.65) 
e= 10% de margen de error (0.1)* 
p= Proporción esperada positiva (0.50) 
q= Proporción esperada negativa (0.50) 
 

  
N= 44.313, es decir 44 escuelas  

 
Para el Programa Uniformes Deportivos Escolares Tlalpan 2016, el levantamiento de la muestra se tomará en cuenta la 
siguiente información: 
 
*Padrón de planteles: Relación de los 127 planteles cuyos alumnos fueron beneficiarios de la entrega del conjunto deportivo 
escolar.  
 
*Padrón muestra: 44 Planteles representativos de las 5 zonas territoriales de la demarcación. Dichos planteles serán 
seleccionados con base en la matrícula total, así como el nivel de marginalidad en la que se encuentran ubicados. 
 
III. EVALUACIÓN DE LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL 
 
III.1. Estructura Operativa del Programa Social 2016 El programa de Uniformes Deportivos Escolares Tlalpan 2016, es operado por la Jefatura de Unidad Departamental de 
Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, que cuenta con el titular del área y con un grupo de enlaces quienes atienden 
las 127 escuelas beneficiaras del programa. 
 

Puesto Formació
n 

Requerida 
Experiencia 
Requerida 

Funciones Sexo Edad Formació
n de la 

persona 
ocupante 

Experiencia de 
la persona 
ocupante 

JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunidades 
Escolares 

No 
especificad
a 

Planeación 
Coordinación 

Supervisión, 
coordinación 
y operación 
del 
programa 

Femenin
o 

42 Técnico 
Programa
dor 
Analista 

3 años son 
supervisión, 
coordinación, 
operación y 
evaluación. 

Enlaces por No Supervisión Operación Femenin Entre 30 Nivel Mínima de 1 

*TABLA DE APOYO AL CÁLCULO DEL TAMAÑO DE UNA MUESTRA POR NIVELES DE CONFIANZA 
Certeza 95% 94% 93% 92% 91% 90% 80% 62.27% 50% 

Z 1.96 1.88 1.81 1.75 1.69 1.65 1.28 1 0.6745 
Z2 3.84 3.53 3.28 3.06 2.86 2.72 1.64 1.00 0.45 
e 0.05 0.06 0.07 0.08 0.09 0.10 0.20 0.37 0.50 
e2 0.0025 0.0036 0.0049 0.0064 0.0081 0.01 0.04 0.1369 0.25 



cada 10 
escuelas  

especificad
a 

del 
programa 

o y 50 años medio 
superior 

año en la 
operación del 
programa. 

 
III.2. Congruencia de la Operación de Programa Social en 2016 con su Diseño 
 

Apartado Reglas de Operación 2016 Cómo se realizó 
en la práctica 

Nivel de 
Cumplimiento 

Justificación 
I.- 
Dependenc
ia o 
entidad 
responsabl
e del 
Programa 

La Delegación Tlalpan, es directamente 
responsable de la ejecución del programa; La 
Dirección General de Desarrollo Social, la 
Dirección de Educación; La Jefatura de 
Unidad Departamental de Atención a Escuelas 
y Comunidades Escolares son las responsables 
de instrumentar el Programa. 

Cada entidad 
responsable 
cumplió con lo 
establecido  

Satisfactorio Se cumple con 
lo establecido 
las Reglas de 
Operación 
2016 

II. 
Objetivos 
y Alcances 

Contribuir a la economía familiar y coadyuvar 
al ejercicio de los derechos educativos de la 
infancia; otorgando un uniforme deportivo que 
consta de short, playera, pants y chamarra, a 
estudiantes inscritos en escuelas primarias 
públicas Centros de Atención Múltiple y 
Centros de Desarrollo Infantil que se ubiquen 
en la Delegación Tlalpan. Con el programa de 
transferencia material, se otorgará un 
uniforme deportivo escolar se contribuye a 
aminorar la carga económica que representa la 
adquisición del mismo, especialmente para 
familias que tienen más de un hijo en edad 
escolar. Estas acciones contribuyen a 
garantizar el derecho a la educación y al 
deporte. 

Otorgar el 
uniforme 
deportivo 
contribuye a 
disminuir el gasto 
familiar y a 
coadyuvar con el 
derecho a la 
educación 

Satisfactorio Se cumple con 
lo establecido 
las Reglas de 
Operación 
2016 

III. Metas 
Físicas 

Entregar hasta 49,000 uniformes deportivos 
que constan de short, playera, pants y 
chamarra, en el año 2016. Beneficiar a 49, 000 
estudiantes inscritos en escuelas primarias 
públicas, Centros de Atención Múltiple y 
Centros de Desarrollo Infantil que se ubiquen 
en la Delegación Tlalpan 

No se alcanzó la 
cobertura total de 
la meta 

Parcialmente  Se cumple con 
lo establecido 
las Reglas de 
Operación 
2016, sin 
embargo no se 
logró la meta 
establecida 
debido al 
desinterés de 
los padres para 
recibir dicho 
apoyo. 

IV. 
Programac
ión 
Presupuest
al 

$16,059,000.00 (dieciséis millones cincuenta 
y nueve mil pesos 00/100 M.N.), el cual podrá 
sufrir modificaciones de acuerdo con lo 
autorizado en el Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal, y con el gasto autorizado por 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la 
Ciudad de México. Dicho recurso será 
ejercido en los meses de septiembre, octubre y 
noviembre. 

Se ejerció en 
tiempo y forma el 
presupuesto 
asignado 

Satisfactorio Se cumple con 
lo establecido 
las Reglas de 
Operación 
2016 

V. 
Requisitos 

y 
La convocatoria del programa se dará a 
conocer en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, en el Sistema de Información del 

Se difundió la 
convocatoria 

Satisfactorio Se cumple con 
lo establecido 
las Reglas de 



Procedimie
ntos de 
Acceso 

Desarrollo Social, en la página oficial de 
Internet y en las redes sociales de la 
Delegación Tlalpan. 

Operación 
2016 

La Jefatura de Unidad Departamental de 
Atención a Escuelas y Comunidades 
Escolares, entregará los extractos de la 
convocatoria por medio de acciones en 
territorio, a través de entrega de folletos 
informativos, además, organizarán reuniones 
con vecinos, a efecto de informarles sobre la 
operación del programa. 

Se entregó la 
información por 
medio de reunión 
informativa con 
mesas directivas 

Parcialmente No se cumple 
con lo 
establecido las 
Reglas de 
Operación 
2016 

Las personas interesadas en recibir 
información sobre cualquier aspecto 
relacionado con la operación del programa, 
podrán acudir de lunes a viernes, en un horario 
de 10:00 a 18:00 horas, a la Jefatura de la 
Unidad Departamental de Educación, sita en 
Calle Coscomate, Número 90, Colonia 
Toriello Guerra, así como comunicarse a los 
números telefónicos: 5171 3261 y 5424 2811. 

Se brindó 
información a 
quienes así lo 
requieran  

Satisfactorio Se cumple con 
lo establecido 
las Reglas de 
Operación 
2016, ya que 
se otorgó a 
todas las 
personas 
solicitantes. 

VI. 
Procedimie
ntos de 
Instrument
ación 

La Jefatura de Unidad Departamental de 
Atención a Escuelas y Comunidades Escolares 
durante el mes de febrero dará a conocer la 
Convocatoria La Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a Escuelas y 
Comunidades Escolares será la responsable de 
la recepción y concentración de solicitudes y 
listas oficiales, así como del resguardo la 
información y los expedientes de las personas 
solicitantes y beneficiarias correspondientes, 
así como de realizar un informe sobre el 
estado de ejecución del programa de 
desarrollo social. La Jefatura de Unidad 
Departamental de Atención a Escuelas y 
Comunidades Escolares será la responsable de 
programar una reunión con las mesas 
directivas yo representantes de los planteles 
educativos. Durante los meses de septiembre y 
octubre se realizarán las entregas de los 
uniformes según el cronograma de operación 

Se llevó a cabo en 
tiempo y forma 
cada 
procedimiento 

Satisfactorio Se cumple con 
lo establecido 
las Reglas de 
Operación 
2016 

VII. 
Procedimie
nto de 
Queja o de 
Inconformi
dad 
Ciudadana 

Si alguna persona considera que ha sido 
perjudicada en la aplicación del programa, ya 
sea por una acción u omisión de alguna o 
algún servidor público, podrá, en primera 
instancia, presentar una queja o 
inconformidad, de manera verbal o por escrito 
en la Dirección General de Desarrollo Social, 
ubicada en Calle Moneda, Sin Número, 
interior del Parque Juana de Asbaje, Colonia 
Tlalpan Centro, de lunes a viernes de 10:00 a 
18:00 horas, donde será atendida 
personalmente. La respuesta se emitirá por 
escrito en un plazo máximo de diez días 
hábiles. En caso de que la Dirección General 
de Desarrollo Social no resuelva con base en 
las pretensiones del quejoso, la persona 

Se establecen 
diversas 
instancias en 
donde los 
ciudadanos 
pueden presentar 
algún tipo de 
queja o 
inconformidad. Se 
establecen de 
manera clara 
dependencias, 
ubicación, 
teléfonos y 
horarios 

Satisfactorio Se cumple con 
lo establecido 
las Reglas de 
Operación 
2016 



interesada podrá presentar una queja ante la 
Procuraduría Social de la Ciudad de México, 
ubicada en Calle Vallarta, Número 13, 
Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
y/o ante el Órgano de Control Interno de la 
Delegación Tlalpan, sito en Avenida San 
Fernando, Número 84, Colonia Tlalpan Centro 
I, Delegación Tlalpan. También podrá 
registrar su queja a través del Servicio Público 
de Localización Telefónica- LOCATEL, el 
cual deberá turnarla a la Procuraduría Social 
de la Ciudad de México y en su caso a la 
instancia correspondiente, para su debida 
investigación. 

VIII. 
Mecanism
os de 
Exigibilida
d 

Se garantiza que todas las personas que 
cumplan con los requisitos y presenten la 
documentación completa a que hacen 
referencia las reglas de operación del 
programa, podrán solicitar el registro. Para la 
elaboración del padrón de personas 
beneficiarias, no se aplicarán favoritismos, ni 
discriminación; las condiciones serán claras, 
transparentes, equitativas y calendarizadas. 
Con los mecanismos implementados para la 
elaboración del padrón se fomenta la equidad 
social, de género, logrando igualdad en la 
diversidad. 

El programa 
cumple en tiempo 
y forma con la 
ciudadanía 

Satisfactorio Se cumple con 
lo establecido 
las Reglas de 
Operación 
2016 

IX. 
Mecanism
os de 
Evaluación 
e 
Indicadore
s 

La Evaluación Interna se realizará en apego a 
lo establecido en los Lineamientos para la 
Evaluación Interna de los Programas Sociales, 
emitidos por el Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social de la Ciudad de México y 
que los resultados serán publicados y 
entregados a las instancias que establece el 
artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para 
el Distrito Federal, en un plazo no mayor a 
seis meses después de finalizado el ejercicio 
fiscal. La Jefatura de Unidad Departamental 
de Atención a Escuelas y Comunidades 
Escolares, en apego a lo establecido en los 
Lineamientos para la Evaluación Interna de 
los Programas Sociales, emitidos por el 
Consejo de Evaluación del Desarrollo Social 
de la Ciudad de México, realizará la 
evaluación interna del programa, a que hace 
referencia el artículo 42 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

La Evaluación 
Interna se llevó a 
cabo conforme a 
los Lineamientos 
vigentes 
establecidos, 
tomando como 
base los 
lineamientos 
establecidos. Está 
en proceso el 
levantamiento de 
la encuesta 

Parcialmente Se cumple 
parcialmente 
con lo 
establecido las 
Reglas de 
Operación 
2016, Ya que 
se incluye que 
el área 
responsable de 
la Evaluación 
Interna será la 
JUD de 
Atención a 
Escuelas y 
Comunidades 
escolares y no 
la Dirección 
de Educación  

X. Formas 
de 
Participaci
ón Social 

Con base en lo dispuesto por la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal, 
la sociedad podrá participar activamente en el 
programa de desarrollo social. Podrán 
participar en la modalidad de información, 
consulta y evaluación, ya sea de manera 
individual y/o colectiva; a través de algún 
órgano de representación ciudadana, siempre 
y cuando no contravengan lo dispuesto en las 

Se cumplió en 
tiempo y forma 
con la reunión 
informativa con 
Mesas Directivas 
y con plazos 
establecidos para 
la entrega 

Satisfactorio Se cumple con 
lo establecido 
las Reglas de 
Operación 
2016 



presentes Reglas de Operación. 
XI. 
Articulació
n con otros 
Programas 
Sociales 

Este programa no se articula con otros 
programas de desarrollo social.  

Se articuló con los 
programas 
sociales de Apoyo 
económico para el 
inicio del ciclo 
escolar en 
secundarias 
Tlalpan 2016 y 
Entrega de 
estímulos 
económicos a 
niñas y niños en 
condición de 
vulnerabilidad 
social y/o 
económica 

Satisfactorio  No se 
especifica con 
que programas 
sociales se 
articula 

 
III.3. Avance en la Cobertura de la Población Objetivo del Programa Social en 2016 
 

Aspectos Población objetivo (A) Población 
Atendida (B) 

Cobertura 
(A/B)*100 Observaciones 

Descripción          

Cifras 2014 
55,000 niños inscritos en escuelas 
primarias públicas y Centros de 
Atención Múltiple de la delegación 
Tlalpan 

43,433 78.96% 
Se confeccionaron uniformes 
de acuerdo a la matrícula total 
de alumnos de educación 
primaria en Tlalpan 

Cifras 2015 
49,000 niños inscritos en escuelas 
primarias públicas y Centros de 
Atención Múltiple de la delegación 
Tlalpan 

42,993 87.74% 
La solicitud de conjuntos 
deportivos se ajustó a la 
matricula inscrita en los plantes 
a atender 

Cifras 2016 
49,000 estudiantes inscritos en 
escuelas primarias públicas, Centro de 
Atención Múltiple y Centros de 
Desarrollo Infantil. 

38,357 78.27% Disminución de población que 
recoge el conjunto deportivo 

 
Perfil requerido por el programa social Porcentaje de personas 

beneficiarias que 
cubrieron el perfil en 

2016 

Justificación 

*Niñas y niños inscritos en escuelas 
primarias públicas, Centros de Atención 
Múltiple y Centros de Desarrollo Infantil 
Delegacionales 

100% *El programa establece en la población 
beneficiaria hasta 49,000 niñas y niños 
inscritos en escuelas primarias públicas, 
Centros de Atención Múltiple y Centros de 
Desarrollo Infantil Delegacionales. *Rango de Edad: principalmente de 6 a 12 

años 
*Sexo: Femenino y Masculino *De igual forma, precisa que el programa 

social está enfocado a la inclusión de niñas 
y niños en un contexto de igualdad y libre 
de discriminación. 

*Nivel de Vulnerabilidad: Alto, Medio y 
Bajo 

*La información acerca de los 
procedimientos de acceso se da conocer a 
través de la Convocatoria,  por medio de 
una reunión informativa y del contacto 
directo con las Mesas Directivas 



 
III.4. Descripción y Análisis de los Procesos del Programa Social 
 
Planeación: 
La Dirección de Educación, realizó la planeación desde la publicación de los lineamientos para la elaboración de reglas de 
operación, contemplando las metas físicas, objetivos y alcances conforme a la autorización presupuestal asignada y su  
publicación en el periodo establecido, a través de la Jefatura Delegacional. 
 
Difusión: 
Se realizó la convocatoria conforme a las reglas de operación publicadas en la gaceta oficial de la CDMX, misma que fue 
publicada en la gaceta oficial de la CDMX, en el SIDESO y en página oficial de la Delegación, así como en las Redes 
Sociales de la misma; se realizaron extractos que incluyeron los requisitos, documentación lugares, fechas y criterios de 
selección. 
 
Solicitud: 
Los interesados en ser beneficiarios de este  bien entregaron a la Jefatura de Unidad Departamental de atención a Escuelas y 
Comunidades escolares mediante los representantes escolares, solicitud de incorporación al programa, acompañada de los 
demás requisitos especificados en la convocatoria. 
 
Incorporación: 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, recibió y sistematizó cada una de 
las solicitudes a fin de conformar la relación  de tallas de los solicitantes, misma que fue supervisada por la dirección de 
Educación. 
 
Obtención de bienes  y/ o servicios. Una vez conformada la matrícula de beneficiarios la Dirección de Educación en coordinación con el área administrativa 
realiza a adquisición de las telas para la confección de los uniformes. 
 
Entrega: 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, convocó a una reunión a los 
representantes de los planteles educativos con la finalidad de dar a conocer las fechas, lugares y horarios de entrega del 
bien. 
 
Incidencias: 
Los ciudadanos que presentan inconformidad pueden manifestarla de manera escrita a las instancias referidas en las reglas 
de operación, dándoles atención correspondiente y expedita. 
 
Seguimiento y Monitoreo 
La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Escuelas y Comunidades Escolares, entregó los reportes 
correspondientes al periodo en curso a la dirección de Educación, misma que entrego Avance Trimestral de Indicadores a la  
Dirección General de Desarrollo Social, para su respectivo trámite. 
 
Proceso 

en el 
Modelo 
General. 

Nombre del o de 
los Procesos 

identificados como 
equivalentes. 

Sec
uen
cia 

A B C D E F G H I 

Planeaci
ón 

Elaboración de las 
ROP 

1 Elaboraci
ón ROP 

Aprobació
n, 
publicació
n de las 
ROP 

1 
Mes 

3  Oficina Atención 
a Escuelas, 
Dirección de 
Educación 

RO
P 

RO
P 

RO
P 

Difusión Publicación de las 
reglas de operación 
y convocatoria en la 
Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

2 Elaboraci
ón de 
Convocat
oria. 

Publicació
n de 
Convocato
ria en 
Gaceta 

15 
días 

2  Oficina Atención 
a Escuelas, 
Dirección de 
Educación 

Con
voc
ator
ia, 
Dif

Con
voc
ator
ia 

Co
nvo
cat
oria 



Oficial y 
pagina 
web. 

usió
n. 

Solicitud Solicitud por parte 
de los 
representantes de 
los plantes 
educativos 

3 Apertura 
de 
recepción 
de 
Solicitud
es 

Cierre de 
recepción 
de 
Solicitudes 

1 
mes 

11  Oficina Atención 
a Escuelas, 
Dirección de 
Educación 

Soli
citu
des 

N° 
de 
Soli
citu
des  

Hoj
a de 
Cál
cul
o, 
mat
eria
l 
imp
res
o 

Incorpor
ación 

Sistematización de 
solicitudes  

4 Conform
ación de 
relación 
de tallas 

Aprobació
n de 
relación de 
tallas 

2 
mes
es 

11  Oficina Atención 
a Escuelas, 
Dirección de 
Educación 

sist
ema
tiza
ción 

Tall
as 
de 
unif
orm
es  

Hoj
a de 
Cal
cul
o 

Obtenció
n de 
bienes 
y/o 
servicios 

Proceso de 
adquisición telas y 
confección de 
uniformes 

5 Requisici
ón de 
Telas 

Entrega de 
conjuntos 
deportivos 
por las 
cooperativ
as 

3 
Mes
es 

30 

$16
,05

9,0
00.

00 

Oficinas 
Dirección de 
Recursos 
Materiales 

Con
junt
os 
dep
orti
vos 

Val
es 
de 
sali
da 

Bo
deg
as y 
Mat
eria
l 
imp
res
o 

Entrega  Entrega de apoyo a 
las personas 
beneficiarias 

6 Notificac
ión a los 
planteles  

Entrega en 
los 
planteles 
de los 
apoyos 

3 
mes
es 

30  Logística 
(tablones, sillas y 
lona) y sedes 

Entr
ega 
de 
unif
orm
es a 
ben
efic
iari
os 

Exp
edie
nte 
y 
firm
as 
de 
rece
pció
n 

List
as y 
Mat
eria
l 
imp
res
o 

Incidenci
as 

No aplicó           
Seguimi
ento y 
monitore
o 

Elaboración de 
reportes e informes 

7 Concentr
ar y 
sistemati
zar la 
informaci
ón. 

Entrega de 
Informes a 
Dirección 
Educación 
y 
Dirección 
General de 
Desarrollo 
Social  

3 
mes
es 

11  Oficina Atención 
a Escuelas, 
Dirección de 
Educación 

For
mat
os 
de 
Info
rme
s y 
pad
ron
es 

Info
rma
ción 
Cua
ntit
ativ
a 

For
mat
os 
en 
pro
gra
ma 
Exc
el 

 Procesos 
identificados que no 
coinciden con el 
modelo general 

          

 



A. Actividad de inicio 
B. Actividad de fin 
C. Tiempo aproximado de duración del proceso 
D. Numero de servidores públicos que participan 
E. Recursos financieros 
F. Infraestructura 
G. Productos del Proceso 
H. Tipo de información recolectada 
I. Sistemas empleados para la recolección de información 
 

Nombre de  los 
Procesos identificados 

como equivalentes 
Secuen

cia A B C D E F G H I Observaciones 
Elaboración y 
Publicación de las 
Reglas de Operación del 
Programa Social 

1 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Para su elaboración se realizó 
la planeación correspondiente 

Publicación de las reglas 
de operación y 
convocatoria en la 
Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México 

2 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
La convocatoria se realiza 
hace referencia a los 
requisitos y es publicada 
oportunamente. 

Solicitud por parte de los 
representantes de los 
plantes educativos 

3 Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 
Los solicitantes cubrieron con 
los requisitos de la 
convocatoria 

Sistematización de 
solicitudes 4 Sí Sí Sí Sí Sí Parci

al Sí Sí Sí 
Debido a que el programa 
atendió a todos los 
solicitantes, solo se 
sistematizó su información 

Proceso de adquisición 
telas y confección de 
uniformes 5 Sí  Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Se realizaron los trámites de 
manera oportuna a fin de 
contar con los bienes a 
entregar. 

Entrega de apoyo a las 
personas beneficiarias 6 Sí  Sí Sí Sí Sí Parc

ial Sí Sí Se llevó a cabo la entrega del 
bien a los beneficiarios 

Elaboración de reportes 
e informes 

7 Sí  Sí Sí Sí Sí Parc
ial Sí Sí 

Se entregaron informes 
trimestrales del avance de 
objetivos. 

 
III.5. Seguimiento y Monitoreo del Programa Social. 
 

Nivel de 
Objetivo Nombre del Indicador Fórmula Resultados 2016 Externalidades 

FIN 
La reducción del gasto que 
hacen las familias para la 
adquisición de uniformes 
escolares 

Gasto total al inicio del 
ciclo escolar sin apoyo 
- gasto total al inicio 
del ciclo escolar con el 
apoyo = apoyo en la 
economía 

Apoyo en la economía 
familiar al otorgar un 
conjunto deportivo con 
un monto unitario de 
326.50 

 

PROPÓSITO 
La cantidad de niños inscritos 
en dichos planteles atendidos 
por el programa. 

Alumnos inscritos en 
escuelas públicas 
atendidos por el 
programa / X 100 

38, 357 estudiantes 
inscritos en escuelas 
primarias públicas, 
Centros de Atención 

No todos los 
beneficiarios 
recogieron el 
conjunto deportivo. 



alumnos inscritos en 
escuelas públicas en 
Tlalpan 

Múltiple y Centros de 
Desarrollo 
Delegacional 

No se tuvieron 
condiciones óptimas 
de infraestructura 
para llevar a cabo las 
entregas 

COMPONENTES 
Costo promedio por entrega de 
apoyo de uniforme deportivo 
escolar en 2016 

Presupuesto asignado 
al programa / # de 
apoyos entregados 

417.13 

No todos los 
beneficiarios 
recogieron el 
conjunto deportivo. 
No se tuvieron 
condiciones óptimas 
de infraestructura 
para llevar a cabo las 
entregas 

ACTIVIDADES Porcentaje de la población 
solicitante 

Planteles solicitantes / 
X 100 Planteles 
existentes 

100% de planteles 
establecidos en las 
reglas de operación 

 

ACTIVIDADES Porcentaje de la población 
solicitante 

Planteles solicitantes / 
X 100 Planteles 
existentes 

100% de planteles 
establecidos en las 
reglas de operación 

 

ACTIVIDADES Planteles asistentes a la 
reunión 

Total de planteles / 
Total de planteles X 
100 asistentes 

85 planteles  

ACTIVIDADES 
Variación anual de personas 
que integran el padrón de 
beneficiarios 

# de beneficiarios del 
año 2016 / # de 
beneficiarios del año 
2015 

-0.10 

No todos los 
beneficiarios 
recogieron el 
conjunto deportivo. 
No se tuvieron 
condiciones óptimas 
de infraestructura 
para llevar a cabo las 
entregas 

 

Aspecto del seguimiento y monitoreo de los indicadores del programa 
social en 2016 

Valoración (si, 
parcialmente, no) Justificación 

Se dio seguimiento a los indicadores con la periodicidad planteada 
inicialmente Sí 

Se cumple con lo 
establecido en la Reglas de 
Operación 2016 

Se generó, recolecto y registro de forma adecuada y oportuna la 
información para el cálculo de los indicadores Sí La información generada 

era suficiente 
Se cuentan con procedimientos estandarizados para generar la información 
y para el cálculo de los indicadores Parcialmente 

El proceso de 
sistematización es un tanto 
lento 

Las áreas que inicialmente se designaron como responsables de calcular los 
indicadores lo llevaron a cabo en la práctica Sí 

La JUD de Atención a 
escuelas genera la 
información y es enviada a 
la Dirección de Educación 

Los indicadores diseñados en 2016 en la práctica permitieron monitorear 
de forma adecuada el programa social Sí Nos permitieron conocer 

los avances del programa 
Los resultados de los indicadores sirvieron para la retroalimentación y 
mejora del programa social Sí 

Para el año 2017 se 
tomaron en cuenta los 
resultados. 



 
III.6. Valoración General de la Operación del programa Social en 2016  

Aspecto de la Operación del programa Social en 2016 Valoración (sí, 
parcialmente, no) Observaciones 

El programa social contó con el personal suficiente y con 
los perfiles y capacitación requeridos para su operación 
adecuada 

Parcialmente 
El personal no tenía la suficiente 
capacitación ni se contó con la 
infraestructura adecuada 

El programa social fue operado de acuerdo a lo 
establecido en sus Reglas de Operación 2016 Sí Se operó conforme a lo establecido en las 

ROP 
Los recursos financieros destinados en 2016 fueron 
suficientes y adecuados para la operación del programa 
social 

Sí Se optimizó el recurso autorizado para el 
programa 

El programa social atendió a la población objetivo 
establecida en las reglas de Operación 2016 Parcialmente 

No todos los beneficiarios recogieron el 
conjunto deportivo. 
No se tuvieron condiciones óptimas de 
infraestructura para llevar a cabo las 
entregas 

La infraestructura o capacidad instalada para operar el 
programa social es la suficiente y adecuada Parcialmente 

No se tuvieron condiciones óptimas de 
infraestructura para llevar a cabo las 
entregas 

El programa social cuenta con procesos equivalentes a 
todos los procesos del Modelo General Sí El programa cuenta con equivalencias 
Se cuenta con documentos que norme todos los proceso 
del programa social Sí 

Cada proceso cuenta con su soporte 
documental para dar cumplimiento a las 
ROP 2016 

Los procesos que están documentados son del 
conocimiento de todas las personas operadoras del 
programa social 

Sí 
Se cuenta con un archivo físico y una 
orientación adecuada del personal 
operativo. 

Los procesos del programa social están estandarizados, es 
decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras Sí Se establece en las ROP y convocatoria 

2016 tiempos de cada proceso. 
Los tiempos establecidos para la operación del programa 
social a través de sus diferentes procesos son adecuados y 
acordes a lo planeado 

Sí Se cuenta con los tiempos justos para la 
aplicación de cada proceso 

La coordinación entre actores involucrados para la 
ejecución del programa social es la adecuada Parcialmente 

A nivel externo no hay coordinación 
suficiente, ya que los representantes de las 
escuelas no siempre apoyan. 

Se cuenta con un sistema de monitoreo e indicadores de 
gestión que retroalimenten los procesos operativos que 
desarrollan las personas operadoras 

Parcialmente Falta mayor rigurosidad en la 
sistematización 

Se cuenta con mecanismos para la implementación 
sistemática de mejoras Sí 

Se mejoró el proceso de sistematización y 
relación con las escuelas a fin de general 
información de manera más pronta. 

Existen mecanismos para reconocer la satisfacción de las 
personas beneficiarias respecto de los bienes y o servicios 
que ofrece el programa social 

Sí 
Se crearon encuestas de satisfacción  sobre 
la satisfacción de los beneficiarios sobre el 
bien entregado. 

 
IV EVALUACIÓN DE SATISFACCIÓN DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA SOCIAL 
 
El programa social de Uniformes Deportivos Escolares Tlalpan 2016 tiene como objetivo contribuir a la economía familiar 
y coadyuvar al ejercicio de los derechos educativos de la infancia; otorgando un uniforme deportivo que consta de short, 
playera, pants y chamarra, a estudiantes inscritos en escuelas primarias públicas, Centros de Atención Múltiple y Centros de 
Desarrollo Infantil.  
 



Se estima que para el ciclo escolar 2016-2017 la matrícula de niñas y niños inscritos en escuelas primarias públicas en la 
delegación Tlalpan será de aproximadamente 49,000 alumnos (SEP, 2015). Es posible que un porcentaje importante de las 
familias de estos niños y niñas carezcan de recursos para la adquisición de un uniforme deportivo escolar, ya que dan 
prioridad a la adquisición de alimentos, los gastos de transporte y los servicios de salud. La carencia de un uniforme 
adecuado puede afectar negativamente la realización de actividades deportivas en los planteles educativos y favorecer la 
discriminación.  
 
Este programa busca ser un apoyo a los padres y madres de familia al contribuir a la economía familiar; constituye también 
un complemento que favorece los procesos formativos de las escuelas primarias, sobre todo en el ámbito deportivo y 
combate la discriminación de los niños de menores recursos que probablemente no podrían comprar un conjunto completo 
para realizar sus actividades. En sintonía con lo anterior, el gobierno Delegacional en Tlalpan a través de la Dirección 
General de Desarrollo Social organiza y opera el presente programa enfocado a la inclusión de niñas y niños en un contexto 
de igualdad y libre de discriminación.  
 
En la Evaluación Interna 2016, se establece la aplicación de una encuesta enfocada a medir el cumplimiento del objetivo 
general, la calidad del bien entregado, así como la eficiencia en la ejecución del programa. Para tal fin, se elegirán 44 
planteles educativos beneficiarios con base en las 5 zonas territoriales en las que se divide el territorio de la Delegación 
Tlalpan. Ya que esa muestra nos permitirá tener un panorama general por zona territorial y por nivel de marginalidad que 
permita evaluar el resultado del programa. 
 

Categorías  Aspectos a Valorar Reactivo 
Instrumento 2016 Resultados  Interpretación 

Expectativas  

Grado que cubrirá sus necesidades 
individuales, familiares y colectivas. 

Preguntas 13,16,17  
Conocer si el 
programa social 
representa un apoyo 
a la economía 
familiar 

Grado o ponderación antes de recibir del 
beneficio. 
Seguridad que se crea al esperar recibir 
el apoyo. 

Imagen del Programa 

Información publicitaria del programa 
(conocimiento general del programa, la 
frecuencia con que recibe información, 
conocimiento a través de experiencias 
previas de otras personas) Información 
acerca de la institución que otorga el 
apoyo. Preguntas 10,15 al 

19  
Conocer la eficiencia 
en la operación del 
programa social Identificación de la persona beneficiaria 

del programa (conocimiento del 
programa) Funcionamiento del programa 
Grado o nivel de conocimiento del 
motivo por el que recibe el apoyo. 
Conocimiento de los derechos y 
obligaciones. 

Cohesión Social  

Cohesión familiar. Participación en 
actividades comunitarias diferentes a las 
del programa social. Ponderación de la 
persona beneficiaria respecto a la 
cohesión social de su comunidad tras 
haber recibido el apoyo. 

No se incluyó en el 
instrumento   



Calidad de la gestión  

Trato al solicitar o recibir un servicio 
relacionado con el beneficio del 
programa. Tiempo de respuesta. 
Asignación de beneficios con 
oportunidad. Disponibilidad y 
suficiencia de la información relacionada 
con el programa. Conocimiento de los 
mecanismos de atención de incidencias. 
Tiempo de respuesta y opinión del 
resultado de la incidencia. 

Preguntas 10,15 al 
19  

Conocer la eficiencia 
en la operación del 
programa social 

Calidad del 
Beneficio 

Evaluación de las características del 
beneficiario. 

Preguntas 1 al 9 y 
11 al 13  

Conocer la calidad 
del conjunto 
deportivo entregado 

Grado o ponderación después de la 
entrega del beneficio. 
Grado o nivel cubierto de las 
necesidades por el beneficio. 

Contraprestación 

Tipo de compromiso adquirido. 
Frecuencia con que se realiza los 
compromisos adquiridos a través del 
programa. Se incluyó en el 

apartado de la 
evaluación y en el 
periodo de análisis 

 
Se requiere la 
cuantificación 
establecida de la 
contraprestación  

Costos relacionados con la realización de 
la contraprestación. (Gastos de 
transporte, tiempo invertido, días que no 
trabajan por hacer actividades del 
programa, etc.) 

Satisfacción  

Grado de conocimiento del programa 
como derecho. Opinión del beneficiario 
sobre el programa implementado por el 
gobierno para abatir su condición de 
pobreza. Confirmación o invalidación de 
la expectativa generada por el 
beneficiario. 

Preguntas 1 al 9 y 
11 al 13 Preguntas 
10,15 al 19 

  

Conocer la calidad 
del conjunto 
deportivo entregado 
Y conocer la 
eficiencia en la 
operación del 
programa social 

 
V. DISEÑO DEL LEVANTAMIENTO DE PANEL DEL PROGRAMA SOCIAL  
V.1. Muestra del Levantamiento de Panel 

Poblaciones Número de personas 
Población beneficiaria que participó en el levantamiento de la 
Línea base 

Padres de familia de 44 planteles. Considerando que es 
variable la matrícula de cada plantel 

Población que participó en el levantamiento de la línea base 
activa en el programa en 2017 (A) Conforme al cronograma aún no se cuenta con dicha 

información 
Población que participó en el levantamiento de la línea base 
que ya no se encuentra activa en el programa en 2017, pero 
puede ser localizada para el levantamiento de panel (B) 

No se cuenta con una de las variables para proporcionar 
dicho dato. 

Población muestra para el levantamiento de Panel (A+B)   
 
 

Reactivo adicional en el instrumento 2017 Justificación de su inclusión 
Reactivo relacionado con el rubro de Cohesión Social Ponderación de la persona beneficiaria respecto a la cohesión 

social de su comunidad tras haber recibido el apoyo 
 
V.2. Cronograma de Aplicación y procesamiento de la Información  
Ruta Crítica para la implementación del instrumento 
 



ETAPA 
2017 2018 

May
o/Jul

io 
Agost

o 
Septiemb

re Octubre 
Noviembr

e 
Diciembr

e 
Ener

o 
Febre

ro Marzo 
Diseño de la estrategia de 
campo X X        
Aplicación en campo   X X X     
Depuración de cuestionarios      X X   
Captura y procesamiento de 
la base de datos        X  
Análisis de los principales 
resultados a presentar en 
2017         X 

 
VI. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LA EVALUACIÓN INTERNA 2016 
 
VI.1 Análisis de la Evaluación Interna 2016 
 

Aparatos de la Evaluación Interna 2016 Nivel de 
Cumplimiento 

Justificación 
I.-INTRODUCCIÓN Satisfactorio Se incluyeron los aspectos requeridos en 

este apartado 
II.- METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN 
INTERNA 2016 

Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 
elaboración de la evaluación interna 2016 

II.1 ÁREA ENCARGADA DE LA EVALUACIÓN 
INTERNA 

Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 
elaboración de la evaluación interna 2016 

II.2 METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 
elaboración de la evaluación interna 2016 

II.3 FUENTES DE LA INFORMACIÓN DE LA 
EVALUACIÓN 

Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 
elaboración de la evaluación interna 2016 

III.- EVALUACIÓN DEL DISEÑO DEL 
PROGRAMA SOCIAL 

Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 
elaboración de la evaluación interna 2016  

III.1. CONSISTENCIA NORMATIVA Y 
ALINEACIÓN CON POLÍTICA SOCIAL DE LA 
CDMX 

Satisfactorio Se cumple con lo establecido en la Reglas 
de Operación 2016 

III.2 IDENTIFICACIÓN Y DIAGNÓSTICO DEL 
PROBLEMA SOCIAL ATENDIDO POR EL 
PROGRAMA 

Satisfactorio Se Cumple con los lineamientos para la 
elaboración de la evaluación interna 2016 

III.3 COBERTURA DEL PROGRAMA SOCIAL Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 
elaboración de la evaluación interna 2016 

III.4 ANÁLISIS DEL MARCO LÓGICO DEL 
PROGRAMA SOCIAL 

Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 
elaboración de la evaluación interna 2016 

III.5 COMPLEMENTARIEDAD O 
COINCIDENCIA CON OTROS PROGRAMAS Y 
ACCIONES 

Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 
elaboración de la evaluación interna 2016 

III.6 ANÁLISIS DE LA CONGRUENCIA DEL 
PROYECTO COMO PROGRAMA SOCIAL 

Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 
elaboración de la evaluación interna 2016 

IV CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA BASE DEL 
PROGRAMA SOCIAL 

Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 
elaboración de la evaluación interna 2016 

IV.1 DEFINICIÓN DE OBJETIVOS DE CORTO, 
MEDIANO Y LARGO PLAZO DEL PROGRAMA 

Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 
elaboración de la evaluación interna 2016 

IV.2 DISEÑO METODOLÓGICO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 
elaboración de la evaluación interna 2016 

IV.3 DISEÑO DEL INSTRUMENTO PARA LA Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 



CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA BASE elaboración de la evaluación interna 2016 
IV.4 MÉTODO DE APLICACIÓN DEL 
INSTRUMENTO 

Parcial No se realizó alguna fórmula de cálculo 
para determinar la población objeto de 
estudio 

IV.5 CRONOGRAMA DE APLICACIÓN Y 
PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

Parcial La información es insuficiente. 
V. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LA 
EVALUACIÓN INTERNA 2015 

Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 
elaboración de la evaluación interna 2016 

V.1 ANÁLISIS DE LA EVALUACIÓN INTERNA 
2015 

Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 
elaboración de la evaluación interna 2016 

V.2 SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
DE LA EVALUACIONES INTERNAS 
ANTERIORES 

Insatisfactorio  No se incluyó este apartado 

VI. CONCLUSIONES Y ESTRATEGIAS DE 
MEJORA 

Insatisfactorio No se incluyó este apartado  
VI. 1 Matriz FODA Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 

elaboración de la evaluación interna 2016 
VI. 2 Estrategias Mejora Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 

elaboración de la evaluación interna 2016 
VI. 3 Cronograma de Implementación Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 

elaboración de la evaluación interna 2016 
VII. REFERENCIAS DOCUMENTALES Satisfactorio Cumple con los lineamientos para la 

elaboración de la evaluación interna 2016 
 
VI.2. Seguimiento de las Recomendaciones de las Evaluaciones Internas Anteriores  

Estrategia de 
mejora 

Etapa de 
implementación 

dentro del 
programa 

Plazo 
establecido 

Área de 
seguimiento 

Situación a junio de 
2017 

Justificación y 
retos 

enfrentados 

Planeación anticipada 
y documentada Planeación 1mes 

Dirección de 
Educación 
JUDAEyCE 

Se revisaron cada uno 
de los tiempos de 
operación del 
programa 

Tiempos 
reducidos en la 
operación del 
programa 

Difusión 
personalizada y 
comunicación directa 
con mesas directivas 

Difusión 1 mes 
Dirección de 
Educación 
JUDAEyCE 

Se realizaron 
reuniones informativas 
con mesas directiva de 
manera personalizada 

A fin de 
concientizar a las 
mesas directivas 
sobre su 
participación. 

Mayor eficiencia en 
la recepción 
documental 

Solicitud 1 mes 
Dirección de 
Educación 
JUDAEyCE 

Los tiempos en la 
recepción de 
solicitudes fueron más 
eficientes 

Contar con las 
solicitudes en 
tiempo ayuda a 
su 
sistematización 

Mayor eficiencia en 
la sistematización de 
la información 

Incorporación 2 meses 
Dirección de 
Educación 
JUDAEyCE 

Se creó una base de 
datos que permite 
sistematizar la 
información con 
mayor eficiencia 

Que la 
concentración de 
datos sea más 
ágil 

Mayor coordinación 
con las áreas 
encargadas de la 
confección del 
conjunto deportivo 

Obtención de 
bienes y/o 
servicios 

3 meses 
Dirección de 
Educación 
JUDAEyCE 

Se solicitó con 
antelación la 
adquisición de las 
telas para la 
confección de los 
uniformes 

Entregas en 
tiempo por parte 
de las  
cooperativas 



Mayor infraestructura 
por parte de las 
instituciones externas, 
más personal y apoyo 
logístico 

Entrega 3 meses 
Dirección de 
Educación 
JUDAEyCE 

En proceso 
Contar con los 
apoyos logísticos 
para la operación 
del programa 

Planear en tiempo y 
forma las entregas Incidencias 1 mese 

Dirección de 
Educación 
JUDAEyCE 

Se realiza la 
calendarización de 
entregas por zonas 

Acercar la 
entrega del bien a 
los beneficiarios 

 
 
VII. CONCLUSIONES Y ESTRATEGIAS DE MEJORA  
VII.1. Matriz FODA 
 

 
VII.2. Estrategia de Mejora  

Objetivo del Programa Fortalezas Debilidades 
Oportunidades (Externas) Potencialidades Desafíos 
Conocimiento de la población 
del programa 

Experiencia del personal 
Operativo 

Aprovechar el conocimiento de la población y del equipo 
que opera el programa para hacer las entregas del conjunto 
deportivo y la sistematización de la información de una 
manera más eficiente Comunicación del personal que 

opera el programa con las 
mesas y directivas e 
instituciones educativas 
involucradas 

Conocimiento de los 
procedimientos del 
programa 

Amenazas (Externas) Riesgos Limitaciones 
Falta de apoyo por parte de las 
instituciones educativas 

Falta de infraestructura 
suficiente 

Las reglas y procedimientos de las instituciones educativas 

Falta de interés de padres de 
familia en entregar 
documentación completa 

Falta de apoyo logístico 
suficiente 

Desinterés de los padres de familia de recoger el uniforme 
deportivo escolar 

 



Elementos de la 
Matriz FODA 

Estrategia de mejora 
propuesta  

Etapa de implementación 
dentro del programa social 

Efecto esperado 
Fortalezas Planeación anticipada y 

documentada 
Planeación Mejorar el recabar información y 

la planeación de entregas 
Fortalezas Difusión personalizada y 

comunicación directa con mesas 
directivas 

Difusión  Mejorar la comunicación entre los 
enlaces con las sociedades de 
padres de familia y las 
autoridades escolares 

Fortalezas Mayor eficiencia en la recepción 
documental 

Solicitud Establecer un manejo de 
información documental más 
eficiente 

Fortalezas Mayor eficiencia en la 
sistematización de la 
información 

Incorporación  Mejorar los sistemas de 
información 

Oportunidades Mayor coordinación con las 
áreas encargadas de la 
confección del conjunto 
deportivo 

Obtención de bienes y/o 
servicios 

Garantizar la calidad del bien 
entregado 

Oportunidades Mayor infraestructura por parte 
de las instituciones externas, 
más personal y apoyo logístico 

Entrega Hacer más eficientes las entregas 
del conjunto deportivo 

Fortalezas Planear en tiempo y forma las 
entregas 

Incidencias Hacer más eficientes las entregas 
del conjunto deportivo 

Fortalezas Mayor eficiencia en cada etapa 
del programa 

Seguimiento y monitoreo  Establecer mecanismos de control 
y sistematización de la 
información recabada 

 
VII.3. Cronograma de Implementación  
 

Estrategia de mejora Plazo Área (s) de instrumentación Área (s) de seguimiento 
Implementar mecanismos efectivos 
de control y sistematización de la 
información 

Corto plazo JUD de Atención a Escuelas y 
Comunidades Escolares 

Dirección de Educación 
Dirección General de 
Desarrollo Social 

Mejorar la planeación de las entregas 
Establecer una comunicación efectiva 
entre las sociedades de padres de 
familia y las escuelas beneficiarias 
del programa 

Mediano plazo JUD de Atención a Escuelas y 
Comunidades Escolares 

Dirección de Educación 
Dirección General de 
Desarrollo Social 

 
VIII. REFERENCIAS DOCUMENTALES  
 
*Lineamientos para la Evaluación Interna 2017 de los Programas Sociales de la Ciudad de México, publicado por el 
Consejo de Evaluación de Desarrollo Social para el Distrito Federal en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 
18 de abril de 2016. 
*Reglas de Operación del programa “Uniformes Deportivos Escolares 2016, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México el 28 de marzo de 2016. 
*Guía Metodológica para la Elaboración de Reglas de Operación de Programas Sociales para el Distrito Federal 2016, 
publicado por el Consejo de Evaluación de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
*Taller de Apoyo para la Elaboración de Evaluaciones Internas 2017 de los Programas Sociales de la Ciudad de México 
*Levantamiento de la Línea Base de Programas Sociales 2017. 
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